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5 CON L A S LICENCIAS NECESARIAS 
Ea México, én la Imprenta de el Superior Gobierno, de el Br. D. Jofeptj 

Antonio de Hogal, en U Calle de Tiburcio* Ano de 1 7 * * • ^ ^ 

CONCILIOS 
PROVINCIALES 

P R I M E R O , Y SEGUNDO, 
CELEBRADOS EN L A M U Y NOBLE, Y M U Y L E A L CIUDAD 

DE MÉXICO, 
P R E S I D I E N D O E L ILLMO. Y RMO, 

SEÑOR D. F.. ALONSO DE MONTUFAR. 
En los años de i y 5 y, y 1 f óf^ 

, DALOS A L U Z 

EL ILL MO S* D- F R A N C I S C O A N T O N I O 
¿ L Q R E N Z A . N A . 

Arzobífpo de efta Santa Metropolitana Iglefiá. 
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A LOS ILLM0S- SEÑORES OBISPOS 
nueftros Hermanos, y Comprovincia-
les, Cabildos de Igleíias Cathedrales, 
Párrocos, y á todo el Eíládo Eclefiáítico 

de la Provincia Mexicana. 
• • l i iM i •id / .uànste et m r„ 

Franti feo Ar^obifto de Mexico fatui, y gracia 
en nuejlro Señor Jefu-ChriJlo% 

¡ ü ohi* .ni C ' ^ ^ ab 0 eftH 

r m e m N L A J U N T A , Y CONSEJO D E 

\ los Sabios, y Ancianos eftá vincula« 

do el acierto, y por haberlo menor -

prec iado , permitió D i o s , que R o -

boám hijo de Salomon viefle dividi-

do fu Reyno . Quando dos, ó tres fe 

congregaren en nombre de Dios, di-

ce fu M a g e f t a d , que eftá en medio de e l los ; el Caudil lo de 

Dios Moyí 'és confultaba á los Venerables de el efeogido Pueblo 

de Ifraél, y en la sueva Ley de Gracia los Apóftoles, que fue-
o r i r o a 



ron detonados para folido fundamento de el Edificio Efpiritual 
congregaron los primeros Conc i l ios , y en el de mas conf idera i 
c i o n p u f i e r o n e n e l D e c r é t o : Pìfum ejì Spirítui SanSo, & mbìs 

Hada en lo Político fe han criado los Confejos compuertas dé 
Varones los mas Sabios, y de los mas experimentados Miniftro«-
máxima, que figuió el Santo R e y D. Fernando eí lableciendo el 
R e a l , y Supremo de Cartilla, para afianzar de el mejor modo 
la dirección de fu Imperio; por erta razón han fido fiempre de 
t ama veneración los Concil ios Generales apreciados como Eva» , 
g e l , o s , fegun San Gregorio el M a g n o , y n los que el Eípír im 
Santo comunica de l léno fu Gracia , i luminando á los Padres 
para radicamos en la creencia dé los Myr t e i i o s , y reformar las 
coftumbres; pues fon los canales, por donde fe continúa la fuen-

Apórtoles.6 ^ J e f t , - C ^ W ° ' y Tradiciones de lo , 

* A , T U e C ° n t a m a P ' e n Í t U d ' t a m b i e n el Efpír i-
« Santo a los C o n c h o s Provinciales; y á proporción, á l o s ¿ i o -

cef tnos que fon unas Congregaciones dirigidas i el mayor bien 
de las M m a s , á quea f f i f t en los Prelados, y f e dirigen L l o s 

mas Sabios Consultores. b p o í ' l o s 

3 . Erta Capital de Méx i co ha fido el t<-arrn r . 

formado las Reglas para el i v i e r n o - e ^ i t « , ^ toda la Amé-
rica Septentr ional , affi como Lima Io ha fido ñor fi,= fo -
lios celebrados p o r santo Thoribio Alphonfo Mo'g v ^ 

. o de el Colegio Mayor de San Salvador de Oviedo p t , . I 
Mer id iona l , por fer las Met rópoüs , y p r i n c i p a I a f f i £ 

G o v e r n o Pol í t ico , y Ec lef iá r t ico ; y han fido los Dee L c o a 

Pro-

Provincial celebrado por el Illmó. Sr. D. Pedro Móya , y Cont ré -
ras año de 1 5 8 5 , impreíb en el año de 1 6 2 2 , en tiempo de e l 
Sr . D. Juan Perez de la Sérna, con la Confirmación de la Sil la 

Apoftólféa, y Cédulas Reales. 
5. Fue infatigable el zélo, y vigilancia de efte Illmó. para 

dár á la prenfa efte Conci l io con toda la Autoridad Apoftól ica, 
y Reg ia , y aunque en fus Cánones fe citan muchas veces los 
de los Concil ios primero, y fegundo, fe confieOa en el Prólogo 
<3e la última imprefion hecha en París á expenfas de el I l lmó. 
Sr . D. Juan Gómez Parada , dignífsimo Obifpo de Guadalaxára, 
año de 1725 , el mifmo, que púfo el Cardenal Aguirre, que en 
medio de exquifitas diligencias nunca fe pudieron ha l l a r ; y efto 
m e caufa admiración, citando los Manufcr i tos Originales incor-
porados con las Añas de el tercero Conci l io Provincial , que fe 
me han manifeftado por nueitro Venerable Cabildo, Tacados de 
fu Archivo, y tengo prefentes con las Firmas Originales de los 
Señores Obifpos; y para que no fe carezca de noticia tan im-
portante, hé refueltó darlos á la luz pública con el orden cor» 
relpondiente. 

6 . Luego que el e lc larecido Conquiftador Hernán Cortés, 
participó á el Señor Emperador Carlos V. la favorable Conquif-
ta de eftos Reynos , movido el magnánimo Imperial Corazon 
de tan Augufto, y Carbólico Monarca de el zélo de la P ropa -
gación de el Santo Evange l io , é Inftruccion Cbriftiana de los 
Indios , embió á eítas Provincias muchos Varones Apoftól icos 
con la Autoridad Pontif ic ia , y R e g i a , y el principal de el los 
f u e Fr. Martin de Valencia de D . J u a n , Villa muy antigua en 
Cafti l la la Vieja, que vino á eftos Reynos, y Ciudad de M é x i -
co, como Delegado de fu Santidad, con otros Religiofos de fu 
Sagrado Orden de San Franc i fco , y pufieron fu Iglefia en el 
litio,-donde hoy eftá la Santa Metropolitana, y defpues fe paíTa-

A 2 ron 



r o n . 1 el lugar, que ocupa , 1 Convento grande de San F r a n c i a 
7 . Para defarraigar la Idolatría, y plantar u f ¿ r ^ A i 

celebró el V F , Martin d e y * ^ [ > 1 * * * h 

gunos no ufando de el nombre en todo fu rigor, Y p ^ r i e -
da fe llama el p „ m e r Conci l io , compuerta de diez y nueve 
Rehgiofos, cinco Clérigos, y c inco Letrados, en opinion de o os 
folos «res, y con a g e n c i a de Hernán Cortés, á fin ^ el fio 
de 1 5 2 4 , y concluida en principio de I 5 2 5 

8. Erta Congregación folemne , 6 jun ta Apollólica fe h i 

' J f ' 7 I e n ' d e e l Convento de San Francifco, y no fe há 

r extrañó el P. Fr. Ag^ffiñ 

de Fr Gerommo de Mendieta ; no la | M m o primer Con , " p o 
Vine,al, porque ni había Obifpo, ni Arzobifpo. pues el S "or Za" 

z z z s i r s z z : : - ¿ * - -
d ; , d - y - — « 5 £ 

Reg ia ; qtie e í Í n d o e ^ t S a , 7 ^ ^ ' V 

trabajaron con infatig b l 7 Í J l o ^ ' T ' 0 " ^ 1 E V M g e l ¡ ° 
V los Indios tan rúdos no pudieron , 8 ° V , e r n ° ' » ^ m e , 
í ép jo , q u e d e f e a b a n , S , Z n ' Z j T f C ° r a S ^ a r " 

nieíre el Sumo Pon ífice L u o l í l 'r " " V " d U d 3 S l a S d e f i " 
t imamente el Sr. D Fr A,onfo Ht í , ™ ™ * U 1 " 

cino á e. que « l e w £ I t : s77; irV i m ; p r e r Con-
dándola el t ^ d , 

f u e c n s ^ n r r e n t e 

' A 1 ° n í o de Montúfar , de el Sa^ 

gra-

grado Orden de Santo Domingo, fegundo Arzobifpo de efta San-
ta Iglefia año de í 5 5 5 , el qual eltá imprefo en México por 
Juan Pablo Lombardo, primer Imprefor de efta Ciudad, en diez 
de Febrero de 1 5 5 6 , y contiene noventa y tres Capítulos de 
admirable Doóhina, y el Original eftá en el Archivo de mi San-
ta Iglefia. El fegundo fe celebró en el año de 1 5 6 5 por el 
mifmo Señor Arzobifpo, para la admifsion de el Santo Conci-
lio de Trento; y fe añadieron otros Cánones concernientes á la 
Difciplina Eclefiáftica ; no fe dió á la Imprenta, y el Original 
también fe conferva en el Archivo de mi Santa Iglefia. 

10. El tercero fue cel'tbrado en el año de 1 5 8 5 en tiem-
po de el Sr. D. Pedro Móya, y Contréras, tercer Arzobifpo, y 
fue mandado imprimir por el Sn D Juan Perez de la Serna año 
de 1 6 2 2 , y fe tuvieron prefentes los dos Concilios anteriores, 
para la formación de fus Decrétos. 

11 . A el fin de el tercer Concilio Provincial M e x i c a n o , 
imprefo en París, eftá puefto un Catálogo1, ó Série de los A r -
zobifpos de efta Metrópoli truncado, omitiendo muchos, equi-
vocando las noticias de otros^ y en la mifina forma lo traíladó 
el referido Cardenal Aguírré de Gil Gonzalez D&Vitá; y cier¿ 
tamente : no fe defcübre motivo de difeulpa para efta falta de no-
ticias; 10 uno porque la antigüedad no llega á tres figles, y pr in-
c ipalmente , porque todos mis Añtecefsores confian de el af -
fiento de las Pofifefsiones, y elHn retratados en la Sala Capitu-
lar defde el Señor ¿umarrága hafta m i , con las Iní'cripciones á 
el pie de los Retratos, que exprefan bailante las Patrias, Digni-
dades, que obtuvieron, y fu conducta; por lo que fe puede pre* 
íbmir, que no fe pidió en efta Capitál la Iiiftruccion córrefpon ¿ 

diente. .nrb.B ' I>:,irp omoo ¿mx ijwwoq not ;/ Í U 

12 . Efto fupuefto: El primer Concilio Provincial le pre-
lidió el Il lmó. Sr. D. Fr. Alonfo de Moritüfar en la muy infig-
3í B ne, 



ne, y muy leal-Ciudad de Tamxtitla», Méx ico de Nueva Efpa. 
fia afio de 1 5 5 5 : Se llamó Méx ico Tenoxtitlan, que quiere decir-
Tuná l en piedra, y afsí las Armas de eíla Ciudad es un Tunal" 
y una águila con Corona Imperial encima de el Efcudo que' 
denota fér Imperial, por habér fido fu Conquifla en tiempo de 
el Emperador Carlos y . Defpues dió el R e y por Armas í 1, 
Cmdad un Cadil lo con tres Puentes, dos Leones encima de los 
dos Puentes de los lados afiendo á el Cadi l lo de en medio to-
d o en campo azúl en feñal de la Laguna , y p o r 0 r l a diez ho-
jas de Tuna . Afsill ieron á él los Reverendífsimos Señores D 
Vafeo de Quiroga, primer Obifpo de Mechoacan, y Oydor, que' 
fue dé la Rea l Audiencia de M é x i c o , V4ron de gran D o c t r L 
y Santidad, D. Fr. Martin de Hója Catiro, Obifpo de Tlaxcála ' 
que era la Capital de el Obifpado de.Puébla antes de que fe trafla-

e í l a ' y f e 1 , a l n a r o " a f s í los Obiipos de efte Obifpado aun 
muchos anos deípues de eftar en Puébla , p o r q u e „ P r o v i n c i a 

es de T laxcá la , D. Fr. Tbomas Cafillas, Objfpo de Chiápa D 

Juan de g í r a t e , Obifpo de Oaxáca, que murió eftando en ei 
C o n c h o ; f e publicó en prefencia de los muy magníficos Seño-

Prefidente, y^Oydores de efta Rea l Audiencia, de los R e v ° 
rendo Señores Dean, y Cabi ldo , de los Deanes de Tlaxcála 

y Xahfqo ( efte Puéblo hoy Guada,axára da nombre á la Pro-
v i n e » de Rehg.ofos de S. F r anc i f co ) EL Dean de Yucatán v 

c 2 l í T v a , a r ; P ^ c s b í t c r p • e o n P o d e r d e 6 1 O b l o d 
Goathemála, que hoy es Arzobifpado, y Metrópo l i , y antes e r l 
S u f r a g a ^ e M é x i c o , los Priores, y Guardianes de los Mo-
n denos y los magníficos j u f f i c i a , y Regidores de efta Nobi -
í f , m a Cmdad. q u e , R i e r o n todos á la Publicación: Sus C a p . 

tulos fon noventa y tres, como quéda dicho P 

13- El fegundo Concil io Provincial f u ¡ . e n t i e m P 0 de el 

m , f f f i Ü * congregado £ £ £ £ 

te para recibir el Santo Conci l io General de Tremo, y eftable-
cer otras cofas tocantes á la Difciplina Eclefiáftica; y fus Cap i . 
tulos fon veinte y ocho: Afsiftieron á él los Illmós. Señores D» 
Thoraas Cafilias, Obifpo de Chiápa, D. Fernando de Villagómez, 
Obifpo de Tlaxcála, D. Fr . Francifco Thofal, Obifpo de Yucatari, 
D. Fr. Pedro de Ayála , Obifpo de la Nueva Galicia, hoy Guada-
laxara, Y D. Fr. Bernardo Alburquerque, Obiípo de Oaxáca. 

14 . El tercer Concil io fue afio de 1 5 8 5 , prefidiendo el 
111 mó. Sr. D. Pedro Móya , y Contréras, Arzobifpo de México , y 
afsiftiendo los Illmós. Señores D. Fr. Gómez de Córdova , á e l 
que Gil González apellida Gómez Fernandez de Córdova, Obi£ 
po de Goathemála, D. F r . Juan de Medina Rincón, Obifpo de 
Mechoacán, D.Diego Romano, Obifpo de Tlaxcála, D. Fr . Gre-
gorio Montalvo , Obifpo de Yucatan, D. Fr. Domingo Arzola* 
Obifpo de Nueva Galicia, D. Fr. Bartolomé de Ledefma , Obifc 
po de Antequéra, que es la Capital de Oaxáca; y Secretario de 
el Concil io el Dr. D . Juan de Salzedo. También fueron convo-
cados á efte Concil io el Illmó Sr. D. Fr. Domingo de Salazar, 
primer Obifpo de lilas Phil ipinas, que fe efeufó á venir por la 
diftancia, y dió fu Poder á dos Canónigos de eíla Santa Iglefia 
de México ; y el Illmó. Señor D. Fr. Pedro de Feria, Obifpo de 
Chiápa, á el que fe le quebró una pierna en Oaxáca, viniendo de 
camino, y efte acafo le participó á el Arzobifpo de México. 

15 . Dcfde el año de 1 5 8 5 hafta el de 1 6 2 2 tardó en dar-
fe á la prenfa efte Concil io, ya por la detenc ión, que hubo en 
Efpaña , para reconocerlo en el Confejo, ya para traducirlo de 
el Caftellano á el Latin, y ya por la que hubo en la Corte de Ro-
ma hafta lograr fu Confirmación; últimamente porque faltó quien 
acaloraíTe fu imprefion hafta el Illmó. Señor D. Juan Perez de 
la Sérna. 

J Ó. Para proceder con método, y orden Chronológico pon-
B 2 d re -



dreroos ahora la.primera Junta de Varones Apoflólicos prefidi-
da por el V. P. Fr. Martin de Valencia, Religiofo de exemplar 
vida , con el que vinieron otros onze Religiofos de fu Sagrado 
Orden con Breve de el Sumo Pontífice Adriano VI. y Cédula 

ele el Señor Emperador Carlos V. , * . .. ;
 ) 

i ¿ - • 

Franci f e o Ar^obifpo de México: 

* ' . . 

•..i ob oq ¡ o s i g fv : jp iQp { «s/òM o i t , x X I : i ¿ . c - fil 
l j « ''''9 ^ '•••» t " i o ù V i . < 1 j - í ( . ¡ : . . ? ; 6 , r : a , • , 

* biü. ; . . .1 'listilo • • • f.' i u 0 , 1 ilTJ ~ .„• ¡J 
" y.m- % énfbóK ÍÍGUL" i 0q 

s t o eKi;¿5vi!!' ob OJUíUÌ íori^mo.'! <,••.»oiCI CI , 
«fiíosi . uMfi'Ti- ü .: ? , : í -^vj jY -ai, o , t ; ' . ; : 

- • . :í .íH XI ¿v . , . 

sb o t o V i 1 -. O/-- . jjqáO^Bl ¿o ub C ; 
- O V A . - í?07i>RIL t i fJ ionkT " n r U ^ . 0 . I D LÉ oiìb-.oO 1J 

* i - - sb Ib lira Od ; i i r, ómIII -Ir offfófjfeO Sffcj ft 
?f ' " ; ' - ^ - ; «^sriiqifh . ,1 
i , , il st sé ete ob p.orjr. > - h h í o : & .. 

Sb oq O ¿htt *S b i tòq .1 i . a icño-ri .ÓmffiHo v : -y» 
sb r ' jK»,6oi;/nC) na sm. ' rnu ( Ttftrt'- M al * • > 

& ' ^ J b " •• ' f ó f l i ü Í i ' j k aj) ; £ 2 

••«b fi j òbt'Bi CSÒI sb io !.. 3-8 g ì ab o ria-io sí-. oü r 
no o d - I r yo ,rn Ù ih&V A . m ir/ ¿oüion'oO- oí)-. ¿ k £ 
9b oi-avwben eisq n ^ o h ^ o o o i rr^q t\f fr.- • 

•D /Ì i5fa 3 1 1 0 3 á í ^ 1 ' B7 / t J b è t'i.'ì 'Í3Í}¡ ; io 

ì ioi&P Oliai wpiòi vniàm ñu mh^-Mmo'J ih v . oi à é f • • 

: f? " l s w l - c .ò;f»'il lo á i a d m«qoif Oì af ia ic : 

finì*? " i •noq :sòionoid ' J nobiò ^ tobo?sm a o i ^ L l r è ^ M 

^ - s a FRI 

APOSTOLICA. 

C E R C A DE EL SANTO SACRA-
el Bautifmo fe determinó, 

dos veces en ca-
da Ternana á los Catechizados, es á 
faber , Domingo por la mañana, y 
Juéves por la tarde, y también para 
poner los Santos Oleos á los que no 

^ t—s^^r l o s habían rec ib ido , por no haber 
venido, y eftaban bautizados fin las 

Ceremonias de la Igleíia defde la Conquifta. 
C NO-



dreroos ahora la. primera Junta de Varones Apoflólícos prefidi-
da por el V. P. Fr. Martin de Valencia, Religiofo de exemplar 
vida , con el que vinieron otros onze Religiofos de fu Sagrado 
Orden con Breve de el Sumo Pontífice Adriano VI. y Cédula 

ele el Señor Emperador Carlos V. , * . .. ;
 ) 

i ¿ - • 

Franci feo Ar^obifpo de México: 
* ' . . 

•-.i ob oq ¡OSig fv :jp iQp «S'/òM Ol i , x XI .1¿ .(:••. fü 
l j « ''''9 ^ '•••» t " i o ù V i . < 1 j - Í ( . ¡ : . . ? ; 6 , r : a , • , 

i u 0 , 1 i l f ~ .„'¡J 

" y.m- % énfbóK ÍÍGUL" i ,n»2.- 0q 
s t o ¿Any,.Ui"'òfr búllelo tonscno'I osMG í l ,-ffcj . - ' fBaín 

«fiíosi . Q%áÍZK ü .: ? , : f t e á i i Y -ai, o , t ; • . .; : 

- • 5 / Í Í F E I O . :Í .iH XÌ ¿ V . , . 

sb o t o V i i -.O/--. úqkO^ií V) aup ì^i ipsttnA1 ab è j 
- O V A . - Í?07I>RIL TIFJIONKT " N - J J ^ . A . I D I I o i ì b - . oO 1 J 

* i - - sb lira ù d ; i i .. 6mIII -Ir offfófjfeO afta " 

1 , . il st cè eftt ah p.orjr. > - h h b ò i n> òib , b r & 
Sb oq O teha<i *S b i tòq .1 ì . a lofl&ri . um i l i l a v ¿oaL^M 
sb r ' l i^tofcyzO 09 sui . ' e'Hi ( Ttftrt'- M al ^.jp ¡ 0 # • > 

ÍÍ . ' ^ J b " •• q .: üiitJK aj) ; £ 2 

•i*b fi j òbtBi c s ò i àb io i.. s - 8 g ì ab n ì s lo si-. oü r 
no Od-I rfio t fi; Ù i h & V A , «q b( ¿oüion'oO- ai)-, ¿ . í í n q , ; g 
9b ohiaobmi Bìfiq ohv jo iooo i ti-iq '(Lñr 1 
' o A i5fa 3 1 1 0 3 á í ^ > ' *í / B k t^ thiu ; b 
iioiop oifBÌ aupio ajnotBs«,. *iu m h ^ M m o ' J ih v . ol m r f . • 

: " l s w l ' c .ò;f»'il lo á t s d rrèfbiqm! oì af ie ic : 

• finì*? " i 
•noq .'sòioflOìfia riobiò ^ toboJam a o i 

^ - s a p m 

APOSTOLICA. 

C E R C A DE EL SANTO SACRA-
el Bautifmo fe determinó, 

dos veces en ca-
da Ternana á los Catechizados, es á 
faber , Domingo por la mañana, y 
Juéves por la tarde, y también para 
poner los Santos Oleos á los que no 

^ t—s^^r l ° s habían rec ib ido , por no haber 
venido, y eftaban bautizados fin las 

Ceremonias de la Igleíia defde la Conquifta. 
C NO-



3 Primera Junta dpoflólica. 

N O T A . 

^ E difputa fobre el modo como bautizaron á los Indios re -
O cien c o t i q u e a d o s los Re ' ig iofos : algunos quieren dec i r , 
que bautizaban á muchos juntos, rodándolos con un hyfopo y 
pronunciando á el mifmo tiempo la f o r m a ; e! fundamento de 
e l la afercion fue el que hacían muchos Bautifmos en un día y 
á veces llegaba el número á mil. El Padre Torquemada e n ' e l 
l o m o 3. de la Monarquía Indiana Lib. 16. Can. 1. def iende de 
efte hecho á fus Religiofos, y aunque no niega algún exemplar 
de Clérigo, que lo hizo, y que acafo lo harían algunos Rel ig iofos 
en ca!o de urgente necefidad, trahe cambien razones para per -
fuadir que no es nuevo en U lg l e i i a .de Dios eí executárlo por 
Afperf ion, cuando á Tertul iano, San Cipriano, y á Ovando, oue 
refiere haberfe hecho afsí por el Gran Cardenal D. Fr. Franc i f -
co Ximenez de Cifnéros, de el Orden de San Francifco, en la 
Converf ion de los Moros de Granada ; y fi&re t o do , no fe p u -
de afirmar, que es nulo el Bautifmo. * 

Rec ien venidos los Rel ig iofos, no había Santo C h r i f m a , 
w Oleo bendito, y p o r efta razón, luego que Ucgó, hicieron to-
das las Ceremonias , y Ritos"de el Bautifmo folemne con los que 
y eftaban bautizados con fola Agua natural, 6 * , 0 m a s bendita, 
pero no confagrada ; y a q u i fe advierte, que los primeros, qué 

fe bautizáron en efta Nueva Efpafia, f u s r o D l ü s q u a £ r Q 

Señores de Tlaxcáia . 

CONFIRMACION. 
A Cerca de la Confirmación no fe determiné cofa part icular, 

te Santo ^flpi-am m ° P o n " f i < * W a adminiftrar ef 

c L n 0 ' ° P Ú d 0 h ' c e í - "O había s a n . 

S S S Ü Z r " e g Ó ^ 135 K a S ' * * * * * * Señor 
NO 
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N O T A . 

f ^ E controvirtió en algún tiempo por los Do&ores, fobre fi.Su 
w3 Santidad puede delegar Ja facultad de adminiftrar el Santo 
Sacramento de la Confirmación á un (imple Sacerdote, que no 
fea Obifpo, y ya es opinion corr iente , que en medio de fer el 
Obifpo el Miniftro Ordinario, lo puede fer también en cafo ex-
traordinario un Presbítero con efpecial Delegación de el Sumo 
Pontífice, afsí como es también hoy la mas probable, y común, 
que es proprio, y privativo de los Obifpos el confagrar el Chrif-
ma, y bendecir los Oleos de Catbecúmenos, y Enfermos, y por 
efta razón no pudo el Padre Motolinía adminiftrar la Confirma-

ción por falta de Chrifma confagrado por Obifpo. 
» : • . í : .. ( . i .} . : .•¿^iifí .. vs: -.'i 

PENITENCIA. 

TOcante á efte Santo Sacramento de la Penitencia fe difpu-
fo, que los Enfermos habituales pudieflen confefarfe dos 

veces á el año , y para los Sanos empezsífe el cumplimiento de 
el Precepto annual defde la Dominica dé Septuagéfnna, y que 
á ninguno fe cáfaíTe,fin que primero fuel le examinado en la Doc-
trina Chrift iana, y fe confelaífe para recibir la gracia de el San-
to Sacramento de el Matr imonio. 

. . . I '«.' i • ..' liv-Ti • • J -b 

NOTA. 

EL mandar , que fe adminiftraíTe el Santo Sacramento de la 
Penitencia á los Enfermos habituales dos veces á el año, 

no fue por razón de Precepto annual, ó cumplimiento de la Igle-
fia, fino porque querían confefarfe muchas veces para tener ef-
te confuelo efpiritual, y fe les concedió dos ve "es á e l año. 

Es increíble el fervor de los Indios en la primera C o n -
verfion, pues corrían á tropas á pedir Confef ion , é importuna-
ban á los Confefores , para que les oyeífen muchas veces: Unos 
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fe confefaban l levando pintados los pecados con ciertos caracte-
res, con que fe pudieran entender, y los iban declarando, pues 
efte era el modo de efcr i tura , que ufaban en fu Gent i l idad, y 
otros, que habían aprendido á efcribir, trahían fus pecados efcr i-
tos : ( O Llevaban á los caminos A los enfermos , y tullidos, y 
tenían tal fé , que los ponían por donde pafaban los Rel igiofos, 

como fi fueran otro San Pedro, para que les toeafe 

fu fombra. i 

COMUNION. 
A C e r c a de la Comunion Sacramental , aunque í el principio 

fe les negó por Neóphitos, y rudos , defpues fe les con-
ced ió a difcrecion de los Confefores. 

NOTA. 
H U v o Sugetos, que á el principio de la Conquifta difputaron 

á los Indios la racionalidad, -porque en las Illas fe hal la-
ron tan brutos, como fi fueran beftias, y fue nece í a r io , que el 
Sumo Pontífice Paulo III. reprehendiera femejante modo de opi-

i n l y i e n n f n , á r , a ' C O m ° V e f á P ° r , a e r u d i t a Carta de e l 
II mó Sr. D. Fr. Jul ián Garcés, que efcribió i efte Sumo Pont 
fice En el Conci l io Limenfe fe mandó , ( a ) q u e n o f e ° ™ 
gara 4 el Indio, que fe hallara idoneo pa ra ' r e c ib i r l e ; y e " L 
Nueva Efpafia que no fe prohibiefle la Comunion, l o i t s 
que aun no eftaban bien inftruidos en la F é : A f i , f C d ó £ 
una Junta , que para efte efefto hizo e . Vifitador Té l lo d e S do 
V I año d e i 5 4 Ó con c inco Obifpos, Prelados de Re.igione" v 
Clér igos . La Bula, que expidió el Sefior Paulo III. en ' , / 

* , o s i n d r e l c : p , a c e s d e ! ° s s a n t ° s . á el fol. 33. y la c i t a Torquemada. ( 3 ) 
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M A T R I M O N I O S . ' 
. ' i > ' " r r r* • •• • .; r, - t 

A Cerca de los Matrimonios ocurr ieron mayores dificultades 
X \ fobre fi eran válidos entre los Indios los contrahidos en 
fu Gentilidad, y qual de ellos lo era, porque tenían muchas Mu-
geres, y no fe refolvió cofa cierta efperando la definición de la 
Silla Apoflól ica. 

NOTA. 

T OS Sugetos, que decían que no eran válidos los Matr imo-
nios de los Indios en fu Gentilidad, fe fundaban en que no 

había legít imo contrato con una M u g e r , y que llegaban á mu-
chas fin faberfe qual era la principal , ó Señora , y las demás Con-
cubinas; que no tenian palabras ciertas para folemnizar el con-
tra to , y no le habiendo, no fe podía elevar á razón de Sacra-
mento defpues del Bautifmo,- fuera de que fe cafaban con Pa-' 
rientas fin diftincion. J 

A el contrario otros dec í an , que muchos Indios folo te-
man una Muger por muchos años, ó por toda la vida, y aunque 
otros tenian muchas, era una la Señora, ó principal, á la que re-
conocían por Muger : El no entender bien el Idioma de los In-
dios, la poca, ó ninguna exprefion de eftos tocante á efte aflun-
to, hacía parecer, que no había legít imo Matr imonio entre ellos; 
Todos fundaban muy bien fus diftámenes, y fue tanta la obfcur i -
dad de la materia, que aun en el año de 1 5 2 8 , en que vino el 
V. Sr. D . J u a n de Zumarrága por Obifpo, continuamente eftaba 
inf lando á fus Religiofos, y Letrados á fin de que fe aclarafien ef . 
tas Dudas; no lo pudo lograr, por lo que fueron Religiofos á Ef-
pana, y entre varios Hombres doftos, á quienes confultaron, uno 
de ellos fue el Cardenal Cayetano, que fegun la Relación que 
• l e h l Z 0> f e i n c l í n ó á Que fe les diefle por Muger la que ellos 

? qui-
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quif ief len, en cafo de no declararfe bien, tocante á quai era la 

que por propria antes tenían. 

Ultimamente habiendofe ocurr ido á la Cáthedra de San 
Pedro, decidió el Señor Paulo IIÏ. por un Breve, en que exprefa-
mente manda, que quando uno viniefTe á la Fé fe le dé la pri-
mera de las Mugeres , que tenía en fu Genti l idad; y fi no fupief-
f e declarar qual era la primera, fe le dé la que él quifieíTe. Aun 
no baftó efta Decifion para cortar difputas , porque defpues de 
haberles dado una Muger , declararon algunos Indios, que era otra 
la p r imera ; y además de efto había Matrimonios Clandeftinos, 

hafta que fe publicó el Santo Conci l io de Trento. 

EXTREMA-UNCION. 

EL Sacramento de la Extrema-Unción no fe adminiftró á los 
Indios en los primeros años defpues de la Conquif ta , por-

que había pocos Miniftros. 
. uji •.--,:«>• ï rini' 'Jsi'-'Ob LJ'"1' • > 

NOTA. 

ERan pocos los Operarios, y mucha la Miés : Todo el cuida* 
do 

era de la Adminiftracion de el Sacramento de el Bautif-
mo, que es la puerta, y primera tabla para falvarfe, y de el Ma-
trimonio por no permitir la Polygamia, ó pluralidad de Mugeres ; 
Además de que no habiendo llegado en tiempo los Santos Oleos 

benditos, y confagrados por Obifpo, no había con que 
adminiftrar la Extrema-Unción. 

DOCTRINA CHRISTIAN A . 

ULtimameme tocaste á la enfeñanza de la Doctrina Chrift ia-
n a a f s í P a r a Adultos, como para Niños fe mandó á todos 

los 
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los Gobernadores de Indios, que ios dias feftivos llamaíTen por 
la mañana muy temprano á los vecinos de fus Pueblos, y les lle-
vaífen á la Iglefia en Procefsion con la C r u z delante, rezan-
do Oraciones, para que afsiftieífen á la Mi l la , y fuef íen inftrui-
dos por fu Párroco , ó Miniftro en los rudimentos de la Ley 
Evangé l i ca ; y en quanto á los Niños, y Niñas fuel len todos los 
dias á la Iglefia guiados de algún grande, para que aprend ie ren 
la Doftrina, y á el mifmo t iempo la Múf ica , para lo que fe les 
pufieron Maeftros. 

NOTA. 

E efte Decréto dimana el que hafta el dia de hoy deben 
cuidar los Gobernadores de que todos los Naturales afsif-

tan á la MiíTa, y fe recuentan para vér fi falta alguno, y es indif-
penfable efta práótica hafta tanto, que los Indios no eftén mas 
civi l izados, y con defeo de faber: Igualmente permanece hafta e l 
prefeote la práñ ica de que fe enfeñe Canto llano, y Múf ica á los 
Indios, y haya Cantores en las Iglefias, pues además de atraherles 
mucho efto á los Divinos Oficios, no hay proporcion, ni rentas, 
para mantener Sachriftanes, y Organiftas con fueldo competente 
como en Efpaña, y otras partes. 

Las Efcuelas para que los Niños aprendan la Do&rina 
Chrift iana, y Caftellano defde el principio fe contempló por pre-
cifo, y fe ha repetido en todos los Conci l ios , y Cédulas Reales , y 
afsí los Miniftros Eclefiáfticos, que no procuran adelantar, y ex-
tender el Idioma Cafte l lano, y cuidar de que los Indios fepan 
leer, y efcribir en él, dexandoles cerrados en fu nativo Idioma, 
fon en mi concepto enemigos declarados de el bien de los Natu-
rales, de fu policía, y racional idad; intentan perturbar el mejor 
Gobierno Eclefiáft ico, que fe impide con tantos, y tan diftintos 
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Idiomas, fomentan las Idolatrías, que fe vén mas e n los Indio, 
que ignoran el Caftel lano: Se quita el premio de los Curatos 4 o 
P r o f e s e s de los Colegios, y UniverOdades, que g a f t aTen 2 

fus caudales, y fe f a t ¡ g a n e n e ¡ e f t ú d ¡ 0 d g ¿ « « ^ 

falta de el Idioma de los Indios fe vén cafi p r ec i ad o" Pr l a 

dos a proponer para un Curato á un Sugeto menos doño me o s 
prudente, y d e bájo nacimiento, únicamente porque ftbe e U d i o 
m a d e a 1 u e l P u e b ' ° - C r e ° fi los Párrocos n f t a r p o r n 

cuenta anos en que fus Feligréfes aprendieran el Caft ,ano fe o" 
grana , y fe„a toda Nueva E f p a f i a : Terra laMj unius. ' ' 

, e s l a P r i m e r a Eclef iáf l ica AíTamblea, admirable n , 
ra aquellos tiempos; el litio en que fe celebró ¿ ' T i P 

í ido en la Iglefia Parroquia, de San ^ T c ^ 

to de San Francifco, que por algunos fe pone ,a p r i n c L Í 
mera de México . No quiero fer Tuez en I n r ? ' ? f n ' 

• de mi Santa Iglefi^ M e t r o ^ 

c ier to e s , que antes de venir el V. Fr Martin de V , 
fus O ae i i g iofos , que negaron á eaactd: j ' r ; 5 r 
ya había tres años, que Hernán r n r f ¿ - i , s , - 5 2 4 ' 
, « la toma fue 
es evidente, que un Capitan tan P ¡ a dofo no p e r m i t a T 
tanto tiempo fe dexaíTe de oír Miffi, rar\,2 ¿"mWna' 1ae P»r 

r Infieles, y exercer los Î ^ C L " S ï d T 
fue en la primera Iglefia donde hoy eftá h r ^ Y / d U d a 

los Palacios de el Marqués de el Valle J , ? ' ^ d e 

» « 0 » . Junta A p o í t ó , J , que a ^ e ; T Z Í T " * " 
6 ^ ^ ^ n «qui antes de los R e l i g i o f e à ^ * 
vinieífen con ellos; fino que con el r l n V C ° n í h ' q U e 

ron cinco Clérigos, uno d fc C ° " é s 

Presbíteros, y un Diácono, £ £ £ ™ I T t ^ " " 

ciado 
' —. - ^ 
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ciado Diaz, baut izando, y cathequizando los Infie les , como l í 
fuera un Apoftol. ( 1 ) 

A eíto fe añade , que de los Libros Capitulares de efta 
Nobilíll ima Ciudad confia, que en el año de 1 5 2 3 había Cura 
nombrado por el Señor Carlos V. y fue D.Pedro Vi l lagrá , afsí 
fe exprefa en la vida de el V. Sr. Aguiar, y Seixas, y el Mró . Gil 
González Dávila Teatro Eclef iáft ico de las Indias, que por el 
Apell ido de Villagrá pone por equivocación Villagarcia , y el 
Presbítero Juan Diaz fue Capellan de la Armada de Cortés; conf-
ta de Información hecha en la Puébla año de 1 6 4 9 , que dixo 
la primera Mil la , que vino con el Conquiítador, y otros quatro 
Clérigos, tres Presbíteros, y un Diácono, y que padeció Martyr io 
en la Provincia de Tepeáca ; pafsó ante el Señor D. Juan M e r -
lo, Provifor de el Illmó. Exmó. V. Sr. D . J u a n de Palafox, y fe 
pondrá á el pie de la letra, y aun no habían venido los Rel ig io-
fos ; por lo que dexando la controverfia en fu eftado, digo lo 
primero, que es inverofimil, que antes de los Religiofos dexafíe 
de haber alguna Capiila, ó Parroquia á el mifmo tiempo, y á ef-
ta mifma vinieron los Religiofos, fegun conteftan fus mifmos Ef-
critores, y por eftar en medio de el bullicio de la Ciudad fe qui-
fieron retirar á el fitio donde hoy eftá San Franc i fco , y Parro-
quia de S. Jofeph; con que por infalible confeqüencia de lo que 
afirman el Padre Torquemada, y Vetancur, eftuvieron fus mifmos 
Religiofos en la lgleíia en que hoy eftá la Santa Metropolitana, y 
la dexaron, y afsí antes de venir los Religiofos, había Templo, 
había Miniftros, había Midas, y fe adminiftraban los Santos Sacra-
mentos por primera, é indifpenfable providencia de el Efclare-
cido Conquiítador. 

Es verdad, que la Erección de Parroquia de San Jofeph 

E fe 
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f e formalizó con mas folemnidad, que la primera Cap i l l a ; que 
por el infatigable zélo de los Rel igiofos, Autoridad Pontificia, y 
Reg i a con que vinieron, merecieron fer atendidos, y f u Parro-
quia de San Jofeph fue muy diftinguida, y feñalada, y la pr ime-
ra Iglefia donde e f t á mi Santa Metropolitana fe penfaba en defti-
narla afsimifmo para Cathedral: Ultimamente por la falta de C i é . 
r igos para la Parroquia debemos confeíTar, que San Francifco' 
nos proveyó de fus hijos para gobernarla, y no Ies defrauda en 
cofa alguna de fu gran mérito, ni á el Sagrado Orden de nueftra 
Señora de la Merced , cuyo Rel ig iofo fue Fr. Bartolomé de 01 . 
m e d o , que fue con verdad también Párroco de el Conquifta 
dor, y el que ce lebró MiíTa folemne en la primera Iglefia q u e 

fe edif icó delante de la habitación de Cortés, y f u Tropa ' con 
Peónes, que embió el Emperador Moctezuma, y a fs i f t ¡ ó e / c i é 
r igo Juan Diaz ayudando , y oficiando la MiíTa*: Lo que es un 

hecho innegable no folo por la Hiftória de Bernál Diaz, fino 
por la de Solís, y demás* que han efcrito. 

TESTIGOS DE UNA INFORMACION* 
hecha en la Ciudad de la Puebla de los Angeles ante el 
Sr. D. Juan Merlo, Provifor de el V . í l ímo. y Exmo. 

Sr. D. Juan de Palafox, y Mendoza. 

N la Ciudad de los Angeles de la Nueva Efpaña á v e i n -
te, y dos dias de el mes de Febrero de mil feifcientos, y 
quaren ta , y :nueve años , ante fu Señoría Señor Obifpo, 

Provifor de efte Obifpado, el dicho Lic . D. Andrés Perez de S a -
lazar en nombre de fu parte, para la dicha Información prefentó 
por Teft igo á el Capitan Juan Xuarez de Gambóa, vecino de efta 
Ciudad, de el qual fe recibió Juramento , y lo hizo por Dios nuef-
tro Señor, y la feñal de la Santa Cruz , fegun forma de derecho; 
focárgo de el qual prometió decir verdad, y fiendo preguntado á 
el tenor de la dicha Petición, dixo¿ Que lo que labe de lo con te -
nido err la Petición es, que para honra, y gloria de Dios, de edad 
de feis años tuvo efte Teft igo difcurfo de razón, de manera, que 
fu ConfeíTor le dió l icencia para recibir la Sagrada Comunion, y 
fu natural no fe incl inó á la compañía de muchachos, y fe holgaba 
de oír á los hombres ancianos, y mas quando contaban los f u c e f -
fos de Efpaña, y en particular de la Conqui í la de efta Nueva E f -
paña, l i la Efpañola, Pirú, Honduras, y Nuevo R e y n o de León, y 
por dicho natural de fu incl inación encomendaba á la memoria 
fuceíTos de la Conquifta , en que fu Padre de efte Teft igo el Capi-
tan Pedro Xuarez de Mayorga fe halló en muchas partes de la l i l a 
Efpañola, y en dicho Nuevo Reyno , donde el hijo de el Gober-
nador Contréras , que lo fue de aquellas Provincias, mató á e l 
Obifpo Valdiviefo, de que hay mucha notoriedad, y de los fuceO 
los de Goathemála, y efte Reyno , y afsí de dicho fu Padre, y d e 
Conquiftadores, que conoció, que por no comentar efte Tef t igo 
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f e formalizó con mas folemnidad, que la primera Cap i l l a ; que 
por el infatigable zélo de los Rel igiofos, Autoridad Pontificia, y 
Reg i a con que vinieron, merecieron fer atendidos, y f u Parro-
quia de San Jofeph fue muy diftinguida, y feñalada, y la pr ime-
ra Iglefia donde e f t á mi Santa Metropolitana fe penfaba en de í l i -
narla afsimifmo para Cathedral: Ultimamente por la falta de C i é . 
r igos para la Parroquia debemos confeíTar, que San Francifco' 
nos proveyó de fus hijos para gobernarla, y no Ies defrauda en 
cofa alguna de fu gran mérito, n i á el Sagrado Orden de nueítra 
Señora de la Merced , cuyo Rel ig iofo fue Fr. Bartolomé de 01 . 
m e d o , que fue con verdad también Párroco de el Conqui í la 
dor, y el que ce lebró MiíTa folemne en la primera Iglefia que 
fe edif icó delante de la habitación de Cortés, y f u Tropa ' con 
Peónes, que embió el Emperador Moctezuma, y a fs i f t ¡ ó e / c i é 
r igo Juan Diaz ayudando , y oficiando la MiíTa*: Lo que es un 

hecho innegable no folo por la Hiílória de Bernál Diaz, fino 
por la de Solís, y demás* que han efcrito. 

TESTIGOS DE UNA INFORMACION* 
hecha en la Ciudad de la Puebla de los Angeles ante el 
Sr. D. Juan Merlo, Provifor de el V . í l ímo. y Exmo. 

Sr. D. Juan de Palafox, y Mendoza. 

N la Ciudad de los Angeles de la Nueva Efpaña á v e i n -
te, y dos dias de el mes de Febrero de mil feifcientos, y 
quaren ta , y :nueve años , ante fu Señoría Señor Obifpo, 

Provifor de eíte Obifpado, el dicho Lic . D. Andrés Perez de S a -
lazar en nombre de fu parte, para la dicha Información prefentó 
por Teí t igo á el Capitan Juan Xuarez de Gambóa, vecino de e í l a 
Ciudad, de el qual fe recibió Juramento , y lo hizo por Dios nuef-
tro Señor, y la feñal de la Santa Cruz , fegun forma de derecho; 
focárgo de el qual prometió decir verdad, y fiendo preguntado á 
el tenor de la dicha Petición, dixoi Que lo que labe de lo con te -
nido err la Petición es, que para honra, y gloria de Dios, de edad 
de feis años tuvo eíte Teí t igo difcurfo de razón, de manera, que 
fu ConfeíTor le dió l icencia para recibir la Sagrada Comunion, y 
fu natural no fe incl inó á la compañía de muchachos, y fe holgaba 
de oír á los hombres ancianos, y mas quando contaban los f u c e f -
fos de Efpaña, y en particular de la Conqui í la de eíla Nueva E f -
paña, l i la Efpañola, Pirú, Honduras, y Nuevo R e y n o de León, y 
por dicho natural de fu incl inación encomendaba á la memoria 
fuceíTos de la Conqui í l a , en que fu Padre de e í le Teí t igo el Capi-
tan Pedro Xuarez de Mayorga fe halló en muchas partes de la l i l a 
Efpañola, y en dicho Nuevo Reyno , donde el hijo de el Gober-
nador Contréras , que lo fue de aquellas Provincias, mató á e l 
Obifpo Valdiviefo, de que hay mucha notoriedad, y de los fuceO 
los de Goathemála, y e í l e Reyno , y afsí de dicho fu Padre, y d e 
Conquiftadores, que conoció, que por no comentar eíte Te í t i go 
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no refiere fus nombres, de los quales fúpo, y es público* y noto-
rio, que el Marqués de el Val le D. Fernando Cortés traxo á ef-
ta Nueva Efpaña quatro Clér igos , los tres Sacerdotes, y el menor 
de Evangel io, y que el principal de ellos, que era fu ConfeíTor, 
fue el Padre Juan Diaz. Y afsimifmo les oyó, que eran Clér igos 
de mucho exeraplo, y virtud, de manera, que la primera Doftr ina 
que en el la Nueva Efpaña hubo de la Ley Evangél ica fueron Cié» 
r igos , y el dicho Padre Juan Diaz el pr imero que bautizó mu-
chos Indios de edad, que fe convirt ieron, y dexaron la Idolatría, 
y el que mas capaz fe hizo en algunas de las Lenguas de dichos 
Indios juntamente con un Conquiftador, que fe decía Fulano de 
Arteága, que fue e l que fe hizo mas capaz de las Lengua s , y 
con mas brevedad, y ordinariamente el dicho Padre Juan Diaz 
había en todas las ocafiones de Batallas con los Naturales bai la-
dofe á el lado de el dicho Marqués de el Valle, y había fefenta, 
y feis años, que eftando el Padre de efte Tef t igo en la Provin-
cia de Tepeáca trató amiftad con dos principales Caziques de el 
Puéblo de Quechúla, de donde fueron Encomenderos Nicolás 
de Vil lanueva el Viejo, y Fulano Coronado, y dichos Caziques, 
el uno nombrado D. Joaquín de Peralta, el qual hablaba en C a f 
rellano, y ertudió la Lengua Latina, y el otro llamado D. L o r e n . 
zo Xuarez de F i gue róa , á quien oyó efte T e f t i g o , que el D. 
Joaquín tomó el nombre de Peralta por un Virrey , que fe l l a -
maba D. Gafton de Peralta, y el D, Lorenzo tomó el Xuarez , y 
Figueróa por el Virrey , Conde de Coruña, los quales honraban, 
y eftimaban eftos Caziques, á los quales, eftando juntos, y a l gu -
nas veces apartados, les oyó efte Teft igo muchas cofas de v i r -
rud de el Padre Juan Diaz, y de los demás Sacerdotes Clér igos, 
que habían venido en compañía de el dicho Marqués de el Valle', 
y que dicho Padre Juan Diaz había fido gran perfeguidor de te 
Idolatría, y que unos Indios rebeldes de una parcial idad de los 

de 

Información. 13 

de el dicho Puéblo de Quechúla fe habían rebelado contra él, por 
haberles quebrado fus Idolos, de que refultó haber muerto á gol-
pes de nabajas de pedernal fu cuerpo, y comídofe las manos, y 
pies de efte Siervo de Dios, cuyo cuerpo hecho pedazos eftaba 
fepultado en la Iglefia de Xacal de paja, primera en que fe ha» 
bía celebrado en el dicho Puéblo de Quechúla el Culto Div i -
no, y bautizadofe, y celebrado los Santos Sacramentos de el Ma-
trimonio entre muchos Naturales. Y fe acuerda efte Teftigo, que 
les oyó á eftos dichos Caziques, que toda aquella generación de 
los que hicieron el dicho Martyrio, habían acabado Infieles con 
muertes defaftradas; y que efto babía fido caufa de convertirfe k, 
la Fé de nueftro Señor Jefu-Chr i f to muchas familias de el Pue-
blo de Quechúla, y efte Teft igo dió crédito á lo que á eftos oyó* 
y á otros Naturales, y Religiofos de San Francifco, que fueron 
los Subditos de los doce Frayles Francifcanos, que vinieron á las 
Doctrinas, de que afsimifmo tuvo efte Teftigo muchas noticias 
de fu Santidad, y buen exemplo, de manera, que no hay duda 
en que los primeros, que adminiftraron en efta Nueva Efpaña 
fueron Clérigos, hijos de el Principe San Pedro, y efto es lo que 
fabe, y ent iende , y tiene por cierto por otras muchas razones; 
y quien podrá decir mucho de lo que efte Teftigo lléva referido, 
es D. Nicolás de Villanueva, y efto es la verdad, y lo que fabe, 
focárgo de el Juramento, que tiene fécho, en que fe afirmó, y ra-
tificó, declaró fer de edad de fetenta, y nueve años, que cumpli-
r á á veinte, y ocho de el prefente, no le tocan las generales, y fir-
mó con fu Señoría Sr. Obifpo ( * ) Provifor. Dr. Juan de M e r -
l o . — Juan Xuarez , y Gambóa. Ante mi Luis de Peréa» 
Notario Público. En la Ciudad de los Angeles á feis de Mar -
zo de mil feifeientos, y quarenta, y nueve años, ante fu Señoría 

F d icho 
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( * ) Eftaba eleélo O b i f p o de Honduras. 
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dicho Señor Obifpo Provifor de el le Obifpado el dicho Lie D 
Andrés Perez de Salazar, Presbítero en nombre de fu parte par,' 
a dicha fu Información prefentó por Teftigo á D. Nicolás de V i . 

llanueva, y Guzman, vecino de ella Ciudad, de el qual fe recibió 
Juramento y habiéndolo hecho por Dios nueílro Señor, y la San-

g ; m f ° r m a d C d e r e c h ° ' f o c á r S ° qual prometió 
decir verdad, y Oendo preguntado por el tenor de la Petición 

' q u e ° q u e y 'a noticia que tiene de lo que fe le pre-
gunta,es afsí por lo que tiene leído en muchos de los Bif lor ado-

iene eS r ' ^ ^ ^ E f p a ñ a ' C O m o p o r l i c i ó n que 

nene de fus Padres, y Mayore s , que el V. Padre Tuan Diaz 
Clérigo Presbítero, fue el primer Sacerdote, ó el de lo prime ¡ ' 
que en las Provincias de 'ef ta Nueva Efpaña promu.gó T m o 
S r v i°o's y ; d m Í n Í f t r Ó e n e l l a s d ® a n t 0 Sacramento de el Bau-
tilmo y los demás, en cuya ocupacion fe hubo dicho Sacerdote 
como Varón Apoftóiico, por lo qual es de creer, q u e fr i t d o 1 
J e m ó m o por la extirpación, que hacía en los Idolos, X l l e 
la adoracion, que en ellos tenía, introduciendo en fe 

S S ¡e%2T°rearoSeñor' á '^os de « l é b l o de Cachulac á que qultafen la vida, y matafen á dicho 

prehendidos en el crimen rf/.iw , , ' q U e h a ' t ó c o m " 
ta tradición ^ y d C m a S d C 3 q u e f -

antiguos hace fé v „ ' l ! " U n a P i n t u r a < q u e e n h " h o s ¿ n t g u o s hace fe, y p r u e b a e n d e r e c b o ) q u e ^ 

• Información. i $ 

grande, que eílá en la Plaza de dicho Puéblo, que los Indios l la -
man T e c p a , que es el lugar de fus Juntas, y Congregaciones, 
donde en un Lienzo de una de fus paredes fe manifeítaba una 
hoguera, en que fe citaban quemando cantidad de Indios, y á un 
lado de ella pintado el dicho Conquiítador Pedro de Villanueva, 
Vifabuelo de eí le Teít igo, afsiítiendo á la execucion de eíte caf* 
tigo, y eíta Pintura, y los Letreros, que la declaraban vió, y leyó 
muchas veces eíte Teít igo, y algunas en prefencia de algunos In-
dios viejos, y antiguos de el dicho Puéblo, que teílificaban, y re» 
ferian lo que dicha Pintura manifeítaba, á los quales lo o y ó : C o -
mo también á Nicolás de Villanueva Guzman, fu Padre, y á D.' 
Diego de Villanueva Guzman, fu Hermano mayor, que ambos á 
dos fuccedieron, y fueron Encomenderos de dicho Puéblo, con 
que fue mucha, y cierta la noticia, que tuvieron de eí le hécho,1 

y la Pintura que refiere, permaneció haíta eílos tiempos, y halla 
que en dicha Sala fe erigió la Iglefia Parroquial, en que hoy fe ad-; 
miniítra, donde con ocafion de lucir, y blanquear fus paredes, fe 
borró dicha Pintura, y eílo es lo que fabe, y es la verdad, focár -
go fu Juramento, en que fe afirmó, ratificó, declaró fer de cin-¡ 
cuenta, y ocho años poco mas, ó menos, y las generales no l e 
tocan, y firmó con dicho Señor Obifpo Provifor. Dr. Juan de 
Merlo. = ¡ D. Nicolás de Villanueva Guzman. ;=s Ante mi Lu i s 
de Peréa, Notario Público. 

F * CAR', 
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Que el Illmó. y Rmò. Sr. D. Fr. Julián Garces, 
de el Òrden de Predicadores, primer Obifpo de 

Tlaxcála, efcribio á la Santidad de Paulo III. 

Sandifsímo t>. N. Paulo ì l i . Pontifici máximo Fr. Ju-
lianus Garces Ordinis Prsedicatorum, Epiícopus .pri-
mus Tlaxcalenfis in Nova Hifpania Indiarum Cseíaris 
Caroli faluteñ* fempicernam dicit. 

aUiE circa novellum gregem Ecclefia? Sana l e aggrega« 
turo, tibi (Beat i f l ime P a t e r ) acquifitum noverim, de -
clarare non pigebit , quatenus exultare valeat fpiritus 

ì u u s in Domino falutari; & ne prologi longa enarralione tibi piar-
cipuè, qui tot, ac tantis totius Orbis negotijs providere debes, fa, 
fiidium gen ere m, rem ipfam in Valvis aggredior. Nulla funt obfti-
natione o.rthodox® f.dei infefti, aut pervicaces ( u t j u d * i , & M a , 
h u m e t a n i ) Indorum parvu l i ; Chrift ianorum Decreta non hau-
riunt modó, fed exhauriunt , at veluti ebibunt ; citiùs hi, & a la-
crii is articulorum fidei feriem, & confuetas Orationes, q'uàm H¡-
fpanorura Infantes edifeunt, & t enen t quidquid à noftris tradditur; 
aluntur intra Monafter iorum ambitum per fuas claíTes, & c o n t u ' 
berma, per fcholas, & doftrivia, ex ditioribus trecenteni , quadri-
genteni, quingenteni, & fie de fmgulis ordinatim fecundùm ma-
gmtudinem Civitatum, & oppidorum; non clamofi, non jurgiofi 
non litigiofi, non inquieti , non difeoli, non tumidi, non injuriofi ; 
Placidi, pavidi, difciplinati, ad Magiftros obtemperatiffimi, obfe-

quio.-
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quiofi ad fodales; non quserulofi, non m o r d a c e v n o n contumelio-
fi , omni prorfus vitio ( q u o noftrates pueruli f ea ten t ) liberi. 

Secundum quòd ilia setas patitur ad liberalitatem propen-
fiffimi utrum uni, vel multis des, nihil intereft, quia quod uni da-
tum eft, fingulis impartiendum curant; parfiroonia mirabili, non bi-
baculi , non gulofi, ingenita, & velut innata modeftia, ac d ifc ip l i -
na -, fiquidem videre eft eos ordinat i , feriatimque inceden • 
tes,' feu f edere , feu ftare jubeantur , feu flexis poplitibus pro-
fterni ad pulvinaria; pra te r fuum Tlacuali ( f i e enim commune® 
efcam appe l l an t ) poft panem, feu Tlaxcali nihil obnixè flagran-
tes; habent enim, & noftrates fruftus omnes, id eft, quorum f e -
mina ab Hifpania aliata funt ( t an t a eft terne feracitas, ac fœcun -
d i a ) habent, &.fuos fruftus. J am verò ingeni j docilitas fupra mo-
dum feu cantare jubeas, feu legere, fcribere, pingere, fingere, ce-
teraque id genus; l iberalium artium, & aliarum ad rudimenta o -
mnia perfpicaces ,& acutiftlmi, intel leftus dexteritate fingulari,quòd 
prê te r Cœl i c lementiam, ac temperiem ( u t ftepè roihi animo r e -
v o l v e r i o c c u r r i t ) prœftat mira in cibo fimplicitas, ac parfimonia. 

Cùm intra Monafteria fratrum ad difciplinam arceantur , 
nulla à majoribus quer imonia , quasftiove fit, quòd inacquali d i f -
paritate traftentur, quòd feveriùs caft igentur , quòd à pedagogia 
tardiùs ad domos dimittantur, quòd œqualibus inœqualia, aut im-
paribus paria demandentur off ic ia ; contradicit nemo, nullus o b -
jurgat, fed Parentum Cura, ac Solertia ad id tendit, ut quàm eru-
ditilfimus in Chrift ianifmo fuus natus evadat . J am verò E c c l e -
fiafticus Cantus, feu Organicus, feu armonicus, feu rithmicus, ab-
foluti if imè ab eis perdifeitur, ita ut extranei mufici non magnope-
re def iderentur . Qui in campo pugiles exercebantur, campeftratl 
vocabantur ( t e f t e Auguf t ino ) quia femoralibus eorum pudenda 
velabantur ; quae campeftria dicebantur, & Perizomata in Liter is 
Sacris, Indis Tomaxtli d icuntur ; apud quos tanta Cura, & verecun-

G dise - • j 
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t lonno.Tr p u b , i c u r n e t i a m t a n t i , l i i n f a « « " C de Mexl-loquor) fine Tornai, id eil, Subiti, prodeat nemo. 

r imus fcL"n,ra e O S ' q U ° S d e I n d i g c n i s m a ! è f e n f i f f t compe-
quT eos „ " e n t r e f d l e n d 0 V a n i f f i m a n i « P i - o n e m ¡Horum, 
gr mio a P a r Ì n f i m U ] a n t ' i n c u i P a " ^ « q u e e , E c c l e f e 

C S a f i i v T ; C a i t D o m i - o w -
hatur, non de W i f " Z ^ ^ ^ ^ ' « q u e -

excludens c u Í T S ^ ^ n U l l i " n 

c l au lu r i " Ápoiío|¡c ™ ^ T ™ ° M C p i f d u m 

Non d hac J , W i f r H T T " ' - Ì O m S ' m d o s f " r a s 

ne l o q u e b I m o I h r ' t " l , m p h 3 n t i s E c c l e f e 

t ione Pecri nte n rr ^ ^ a b h * d Ì S ; u " d e P ¡ * * ' 
fcium eri P a f f i 0 H e m r f ™ runipebantur p r s moltitudine pi-

fcat ione tr iumphant ! ? ' T * ^ ^ ^ d e P«' 

tawis K é n ™ Í fc qU, W r E C C l e f i E ; m u l r i miU-

Teíibu?, five p l v S I ' ? n t ' - r u m p l ! n t ' & ^ e d i u n t u r , five h a , 
Unde d e ¿ f e ! 0 n e m u a , P h « " b non intrabunt: 

«Jetermiuatum amjofi)^,0 y " ^ r ' ° n e m D ° m ¡ n Í C a m 

( aie Apoftoìus T u 1 tee r ; m i * * * * r 
«SreOUru, intrabit K , t U n I n t r a l « , illa nullt,s 

m u s in Cce lum "rum'"enc"'x't f'l'P tuts tn te; & ne p u t a r e -

rum a n i m T l m T « ^ ^ ^ * * b e « o -

^ d o , ac intermedios & f e p C e m a b ' G * " -

^ m ^ X Z Z T Z 0 ' * n u m e r u s f u r g k : 

ptenar i j numeri in n ! • raccpt0rum «bfervatores, & fé-
^.rna multi S a " ® perceptores 

tantùm intra-
/ m v o e a t , M veri Mi: Reftat igimr> U£ aper« 
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apertura, quòd vidit Joannes in Apocalypfi oftium, claudamüs, quia 
i i l e , qui habet clavem David, qui aperit, «2? nemo claudit, f o l u s n o -

vit numerimi ele&orum in felicitate fuperna : Nulli ergo homi-
ti um, qui ex fide fpontanea petat Baptifmum, Ecclefice eft porta 
.c laudenda juxta Auguftini Sermonem 15 . de verbis Apoftoli^ Ci* 
.prianum fuper hac re citantis: Nulluni ergo retrahat qua?fo ab hoc 
opere falfa talium af ler t io , qui diabolicis inftigati fuggeit ionibus 
incapaces rel igionis noftrse afierunt Indos iftos. 

Ha;c certè vox Satanica eft , & dolentis Diemonis fuum 
fubverfum iri cu l tum, ac ex avarifl ìrcorum Chriftianorutn fauci-
bus erumpens; quorum tanta eft cupiditas, ut fitim ejus explere 
volentes, rationabiles creaturas, ad Dei Imaginem faóì:as, beftias, 

jumenta effe concendant, nullo alio fine, nifi ut quibus i l larutu 
cura commifla eft, nulla fit liberandi eas ò rabidiffimis manibus 
cupiditatis fuie, quin potius iilarum obfequio uti pro arbitrio per-
micant. 4 Quis enim tani impudenti animo, ac perfricata fron-
te incapaces fidei af ierere audet, quos mechanicarum artium ca-
paciif imos in tuemur , ac quos etiam ad minifterium Noftrorura 
redaétos, bonce indolis, fideles, & folertes exper imur? 

Etfi quando (Beat i i l ime P a t e r ) tua Sartftitas al iquem re-
l ig iofum Virum in hanc declinare fententia.m audierit , etfi eximia 

integritate vita?, vel dignitate fulgere videatur is, non ideò quic-
quara 11 li hac in re prüftet Authoritatis, fed eundem parùm, auc 
nihil infudafie in illorura converf ione certocertius arbitretur, a c 
in eorum addifeenda l ingua, aut inveftigandis ingenijs parùm ftu-
duif le perpendat ; nam qui in his charitate chriftiana laborarunt, 
non fruftrà in eos jaftare retia charitatis afl irmant; iIli verò, qu i 
folitudini dediti, aut ignavia prsepediti neminem ad Chrifti cul-
tum fua induftria reduxerunt, ne inculpari poflint quòd inutiles 
fuer int ,quòd proprise negligentia? Vitium ef t , id infidel ium imbecil-

litati adferibunt, veramque fuam defidiam falfie incapacitatis im-

G2 p o -
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pofitione d e f e n d a n t , ac non minorem culpam in excufatione 
commitunt, quàm erat ilia, à qua liberari conantur. 

Liedit namque fummè iftud hominum genus tal iaafferentium 
hanc Indorum miferrimam turban,, nan, aliquos religiofos retrahunt 
ne ad eofdem in fide inftruendos prof ic i fcanwr; quamobrem non-
nulli Hifpanorum, qui ad ilios debellandum aecedunt, borum fre-
t. jud,c 1 0 > illos negl igere, perdere , ac mattare or inar i folent non 
effe flag,cium : Unde apparet, quòd hoc Satan, ¡lie humani ge-
p e n s hoil is in lucis Angelun, transfiguratus, invenit, ut gentium 
il larun, differendo fidem, fibi exhibitua, cultum confervet Nunc 
verò de horum OgiUatim bominum ingenio, q u o s vidimus ab bine 
decennio , quo ego in Patria converfatus eorum pomi perfpicere 
mores, ac mgenia perfcrutari, teftificans coram te ( B e a u « ' , m e P a i 

ter, qui Chrifti in terris Vicar ium a g i s ) quod vidi, quod audiv'i, 
^ manus „ o f t r s contreftaverunt de his progenitis ab Eccle i ia 
per q u a h c u m q u e minifteriura meum in verbo v i m , q u o d l ingu-
la finguhs referendo, id eft, paribus paria, Rationis op t ima com-
potes fun t , & integri fenfus, & capi t i s ; fed infuper noftrat ibu, 
puer , iftorum, & vigore fpiritus, & fenfuum vivacitate d e t e r i o r i 
in omn. agibili, & intelligibili pneftantiores repetiuntur 

De majoribus, quòd barbara fer i ta te , ac crudelitate ultra 
humanum modum fuerint, audivi , utpote antropopbagi, id ed bu-
manorum carnium voratores, truces, ac cruenti ; fed quantò cru-

offéretur Ì ^ * " , t ò a C C e p t i i l s bo loc .uf tum 
offeretur, fi benè convertantur ; cujus pars maxima nos fumus n 
tales erga eos extiterimus verbo, & exemplo, manu, l ingua, quale 
cos nob,s> fi , C m i l e m c a f u m i n c i d i ( r e m u s j v o I u i ; r e m 8 u s ' « * 

Lucn f ace r e an,mas eorum laboremus, pro quibus Chr i f tus fudi 

S a n g u i n e a , Barbarie™ eis, & Idolo,atriam objicimus, quaf tnelio 

res habuenmus Patres noitros, à quibus duf lamus originerò ouou-
i q U £ t u s J acobus Apoftolus eifden, p r a d i c a v i t | eofque ad ' f ide i 

c r> 
cu i . 
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cultum convertit ex peflìmis optimos reddens; unde tot Clar i f l i -
ma Martyrum, Doclorum, & Virgi l iani lumina emicuerunt, quos 
hìc longum eflet,- & non necefìar ium recenfere . Quis dubitat du-
rante freccio multos ex bis San&iflìmos futuros, & omni virtute 
confpicuos? Nunquid Sertorio apud Hifpanias res agente fub-
mifla ed Cerva, quoe fatidica putaretur? E c c e Cervam , id e l i , 
brutum animai, Hifpani Prophetifam, id eft: Fatidicam, ac Deam 
adorabant. Feritas Hifpanorum quondam tanta erat, ut Sil ius Ita-
l i cus , ex Italica, Bethica? Civitate oriundus, dicat de majoribus 
fuis Eulogium Q*) inclytum. 

Prodiga gens animi, & properare facillima morte; 

Nam ubìque tranfcendit florentes Vinbus annos. 

lmpatiens ¿Evi fpernens vcnijfe fene£tam> 

Et fati modus in dextra eft. 

* 

Viriatus ille, quem tede Fauftino ( d e gentilitate l o q u o r ) Hifpa-
nia babuit clari i l ìmum Ducem , paftor erac armentarius ; at po l i 
Chrift ianifmum iùfceptum cura fide veram nobilitatem hieredita-
te poflìdemus tot mil ites, tot Duces prieclar if l ìmos, quibus, & 
Roma Imperatoribus ufa, mirum in modum crevit , ac in id, quod 
de ea audivimus, provetta eft. ¿ S i tam inculta, & vepribus erro-
rum obfita Hifpania ante Apoftolorum prasdicationem, poftea ta -
les fruftus five in fceculo, fìve in Ecclefia parturivit, quales futu-
ros nunquam ante credidiifent, quia b<ec mutatio dextera excelft\ 
denc mihi taies prò eodem Omnipotentis D e i , ac Domini li-
beratoris cun&orum aux i l io , favore , & patrocin io , mirabi lem 
fortafle Indorum populuni in hoc novo Mundo reperto fu tu -
r u m : Nunquid ( a i t E f a i a s ) abbreviata eft manus Domini, ut falva-

re nequeat? 
H Quo 

(*) Eulogium: id eft, beni: diftum: vel bonum diftum: feu bonus fermo. 
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Quo tempore Sertorius in Hifpania apud femiferos homi-
e e s Romanorum Dux erat, l iteras Hifpani , & Grecas , & Lat inas 
noverant ab his nationibus fub jugat i ; verum tarnen eft ouòd fi 
Hifpania propria? Vires agnovif let ( a i t F r o g u s ) nunquam R o 
mams Colla dcdilfet ; l iteras ergo Hifpani didiceranr, n e c e o r u n , ' 
•linguas mmùs cal lebant, & femibarbari adhuc eran : QuidZT 
rum fi mifell i ifti i n extremo terrarum „ a r g i n e conftitud n Z 
cu ! orum hominum commerc io , nullas u f q u e h o d i e literas a L u u t i 

te uarum inftar efienr, nu l lum animal habentes pro vectura p 7 
a fe lh bípedes omma rur i , domique vedlitarent, nuila exter o um 
hominutn notma, nul lo cultu, aut victu, aut veftitu, a l i j s q u 7 Z 
» a n . v i t » ornamenti» prediti, nul lo l i terarum c o m m e r c i o o u l t o 
vehiculorutn , aut navig iorum ufu , ¡„cult i c l ient , ac pené L " P 
« Si omnibus ijs p red i t i Hifpani tales p r i f c o tempore extitere qu , 
de his defperandum, cùm de nobis à „ 0 f t r i s J n i m è J ' ^ d 

v T J a l e" hened,cetur omnh ^mo, qui timet Domi„um 1 
P f a l m i f t a , & f e q u i t u r : Et vìdeas filios filiorum c u i CuJl • 
novi M u n d i i n d i g e n a , qui fide,i v i Í tu t ibuTeos Z ^ Z l 
tnmif ter io ad fidem converfi , fortè fuperaturi fun - T 
eos penitus l iteras non didiciffe p r ed i x m ' Ì q U ° 0 , ! " n 

Pfngebant en im, non fcribebant id eft ! r C a " ° ' 
f u s utebantur, fi quid abfenti u Ku l Z l Tu'lo™ ^ 
bi le vel lent l ign i f icare ; quod & L u c a n u ^ " ^ ^ 

Pbeemces primi, farne ß creditor, «ufi 

Manfuram rudibus vocem ¡ignare figuri; 

Nondàm flumineas Memphis contexere biblos 

Noverai, & Saxis tantum volvcresque, ferine, 

Sculptaque fervabant Mágicas ammalia Ungías 

N u n c verò tanta eft ingeni j coruo, ftlicit3S ( d c p u £ r , I o q u o r ) 

IH 
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ut & Lat inè , & Hifpanè feri barn noftris pueris elegantiùs;- Lat inò 
feiant , atque loquantur non minus, quàm noftri , qui fe ejus rei Au-
dio dedidere ; Confef l ìones ab eis fiunt, quse vel maximè novel l is 
in Ecclef ia diff icultatem aiFerunt, & arduitatem pr£feferunr , ubi 
fides prascipuum locum tenet, cùm fecreta cordis extr infecùs r e » 
ve lentur , ac alteri pandantur lapfus humani ; & peccata non mi-
nori peripicuitate, ac veritate, quàm à Chrift ianis nati ( n e d i cam 
p r o p e n f i o r i ) declarant in Confef f ion ibus , e a rumque f requent i^ 
g auden t ; imò a l i qua , vel m in ì i s ennc l ea t a . ' - ve l à ConfeiToribus 
forfam non in te l l e t t i , qu£e femel confef l i funtj examuffim repe te re 
fpontaneò non verentur columbina fané fi mpli ci tate; i taque quoad 
Confef l ìones apud illos totus annus babetur, ut quadragef ìma i n -
ter noftros, difcipl inas ordinarias, & à pueris , id eft, flagella, non 
modò renuentes , fed & ultrò fufeipientes c lam tempore , & loco , 
ultra c o m m u n e s , qua? fiunt in die Vener i s S a n t t a , & omnibus 
fextis ferijs a n n i ; quodque adhuc difficil ius exift imatur à noftris 
( q u i nec in abj ic iendis qu idem concubinis d i t to pareant Prajla-
t o r u m ) tanta faci l i tate uxortim pluralitatem abjiciant, quas in Pa-
ganifmo habuerunt , un icaque contenti , ut micaculi inftar fit. 

Furta , quorum confuetudo ( d c p a r v u l i s l o q u o r ) genti i n -
nata eft, apert i i l lmè pro Confef i ìone accufant,- non ref t i tut ionem 
recufant , aut procraft inant, conftruunt Eccle i ìas magnas, quas ar-
mis regi js adornant , & Conventus fratrum Protet torum fuorum, 
& domos devotartun mulierUm ab Imperatr ice Domina El i fabeth 
mif la rum, quibus bono an imo dant fuas filias, ficut fratribus fi-
l ios , ut ex ipfis quantocyus Santta Ecclef ia augeatur ; cùm ind i -
gent aqua , ad fratres cum oblationibus veniunt , procei l ìones pe-
tunt; idem fimilicer faciunt pro pueris inf irmis, petentes E v a n g e -
l ium fibi dici , & manus facras fuper ipfos imponi ; cùm infans 
nafeitur , ad Sacramentum Baptifmi fufe ip iendum à Patre, vel M a -
tre portatur, (Se quandò moritur, ad fratres concurrunt , ut f e p e -

H 2 : l i a -
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l ia turv cìim Vir fcit uxorem non Chr i f t ianam, illam ad Bapfi . 
fmum ducic, & mulier Virum, ut defponfentur ad modum Chrift ia . 
norum; & Pater filium, Mater filiam, frater fratrem, & vicinus 
vie in ani: Quo circa , qua? per me ipfum, & à fidedignis religioiìs 
Perfonis de fide, & moribus i i lorum acceper im, compendio dicam. 

Rogatus quidam cur extra tempus Quadragefìma? confiteri 
v e l l e t , r e f p o n d i t : Se egritudine prelum , fpopondiffe Confsfsiomm 

Leo, fi evaderei, ideò, voti reum confiteri deb'ere. 

•• Item alius, a d . q u i d t a m x i t ò Confof l ionem repeteret ,à Con-
fef lore rogatus, qui feiret éum >paulò ante alij confefium, refpon-
d i t : Veruni equi de m e fé, fed quòd Confeforem eum non piene in-

tellexijfe fufpicaretur, repetere fe velie Confefsionem , infuper, 

poftea nonnullorum recordatum fmjfe peccatorum, qua faff'us antea 

non fuijfet. . 

Petrus quidam, & Jacobus, Neopbyti ex primoribus e o -
rum, poft Confef l ìonem Saoramentalem imagi natia vìfione duas 
videre videbantuc vias olidam alteram, alteram odorattìentorUm, 
atque rofarum refer taar , contemplatosque Magdate'nam, & Ca-
th a ri nam, quartini Simulacra ex pictara didicerant, fetida, d ice i i -
t e s , quam antea tenebatis via e fi; rofarum fpir amine odora, quam 

fequumni pofi Baptifmum; quod in confpef iu decern miil ium ani-
marna i animolo, & ferventi Sermone referent ibus , mulci Bapti-
fmum petterunt. 

Qua no èie Salvator noi ler fecundum Ecclefia? reprelVn. 
tationem natus eft, Gloria in excelfis Dco k cantancibus Lingua 
iua auditum eft à pluribus, c u m tari en I lymnus ifte tunc In eo-
rum linguam converfus non efìer, ut poft; unde arguitur non hu-
mana induftria, fed divina virtute miraculum accidifre. 

An h eia liti cuidam violentia comprimere puellam, ait illa: 
Nunquid non Chrifiianus eft tu$ C u i r e f p o n d e n t i : Sum; hoc,, quod 

agts ( add id i t i l l a ) chriftiana pietas prohibet: Quo audito i l le ab 
incepto protinus refiiivit. r. j n 
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In Quadragefima admonitus prò rel igione haberi j e jun ium, 

cùm egr i tud ine laboraret, nullo modo perfuaderi potuit à Chr i f t i a -

nis, ut carnibus vefeeretur. 
In Confef i ìone fe accufavit eorum quidam, quòd, cùm pro-

priam cognofceret uxorem, alterius, cujus ardebat defiderio, r e -
cordatione fuerìt voluptuofa alle&us. 

Rogatus f u « à quodam Rel ig iofus quifpiam; utrum orare* 

deberet in Sacris Myfter i j s , an cel iare , atque attentiùs verba d iv i -

na auscultare, 

Alius Cmiliter audito, quòd Judas inconfeflfus, & impoeni-

tens laqueo vitam finiverit, ait ConfeiTori: Ego fum Judas, qui* 
etfi confejfus fuerim, non integre tamen, ideo Confefsionem repeten-

dam putavi. 

Duo alij ex rubore peccatum pef l ìmum in Confeifrone 

cccul tantes nimia egr i tud ine prefl ì , fafi) Sacramentaliter Cr imen, 

corapuncl ionis , &. lachrymarum imbre perfufi , utroque morbo ab-

foluti funt. 
Chrift iana e o r u m , maritum genti lem fort i ta , rogat, nutn 

Baptifmum acceperit ; ilio abnuente, debitum, imò indebitum, ma-
ritale negat, quoufque lavacro Sanfto perfufum viderit. 

Plures conf<.ffi ex eis, non abfoluti, vel quia in fo rn ica -
t o n e erant,vel quia reftitutionem procraftinarent, quantocyus ad-
impleto ConfeiToris prefer ipto r e cu r run t ,& fe reprsefentant p rò 
abfolutione ; quod, mea opinione, fidei non exiguum argumea-
tuin eft. 

Si confeflto eifdem ex occupatione Confeifor is ,a l iave cau-

fa denegatur , dolent, flent, gemituque oftendunt Sacramenti f a -

mem, fitimque Juftit i ie. 

Plufculi poft Baptifmum petunt baptizari ; quibus, cùm 

chriftiana religione id non dicatur l icere, refpondent: Scimus id 

quidem; fed fune non credidimus, aut verba laptizatoris non intells-

ximus. I Mar-
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Martin us vocabatur, qui in extremis paulò antequam de i 
c e d e r e i a ili i l e n ti M a t r i a i t : Cede parent nonne vides, fratres adve-

ftire cum Cruce, & Dominam quam dam permagnificam lineam mihi 

<R ofarij offer entern? 

• Cum in Thecoacam agerent Chriftiani in Hofpit io prU 
mum,ef fen tque aliò p r o f e t i , ait quidam ejus Oppidi Indigena fo» 
c i j s : Nunc maxime Chrißiana religione, fratres, vivendum eß, cùm 

foli, fimus, <$ tefles fidei noftra Cbrißianos non habeamus. 

S e d d i c e s : Nullo tefte res geßa probatur; qua f i & t e f t e s 

ipfi mentiri non poffint. R u r f u m : In judicio humano res eß nullius 
pondtris, aut momenti; quafi verò fuper hoc human um jud ic ium 
requiramus, & non divinum potius admiremur, quo vellit o m n i -
potens in novo nafcentis Ecc l e f i e Cefp i t e fruttum promittere, a c 
miracula fufcicare, q u e apud Sant tos , quos ab antiquo venera -
tur Ecclef ia , penitus floruere: Suffiagacur tamen huic Nationi ma-
Ximè bie mos duplici ne caufa, tenuitate vittus, vilitate, & fim-
plicitate vcftitus, humilitas, & obedientia genti innata, quibus nul-
l e regiones Mund i abundant, fìcut ifta. 

Quia explicuiffe videor, Beatiil ìme Pater, q u e mea d i c e -
r e , q u o q u e tua audire intererat fuper Emporio ind i co , id -e f t , 
earum Commerc io rerum, q u e Crea tor , & Plafmator omnium 

P r o v l den t i a preparaverat in termino jam kbent is f ecu l i , iti 
quo fines f e cu lo rum devenerunt, reliquum eil conteftari Sanél i -
tatem tuam, Paule Beatiffime, Dottor gentium, ne tantam na t tus 
occaf ionem, fegnitiei , aut torpori locum des, quominus id agas ut 
omnes nos commonefacias , exhorteris, excites, atque promoveas, 
ne -in tam excelf i Opificis opere dormitare, fed vigilare, & non 
legni ter agere ftudeamus. Hoc tibi ipfi in primis perfuadeas, San--
etili ime Pater, vel im; ex quo Evangeli j veritas in Mundum e i f r i -
ge re compie, id e i l , noilra felicitas declarari, quòque Dei in filios 
p e r gratiam Liberatoris adoptati f umus , pol i promulgatam per 

Apol lo-
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Äpoftolos, Duces, ac Preceptores noftros, ialutis viam, nihil u n . 
quam penfi majoris ( q u o d feiam e g o ) in Ecclef ia extitifle C a . 
tholica, qulim h e c apud Indos talentorum difpenfatio. ¿ S i en im 
pfo caducis, fragil ibus faujus m i i e r e v ice rebus tantopère labora-
mus, quanto magis niti debemus Univerfi , te duce, Paule Bea t i * 
firne Pater ne o b l a t a m imprefent iarum opportuniffimam benè g e -
r e n d o re i ' facul tatem defidia, ac negligentia noftra pe rdamus? 

Videant Univerfi in Apoftolico peòtore nihil gratiùs ìnfi-
dere q u à m buie tanto negocio vi omni, & nifu, nutu, voce, voto 
te velie fideles tuos excubar? , adeffe, vigi lare, & qua parte nobis 
verbi oftium ( u t aie Apofto lus ) apertum èft, i l lue plurimos Ope-
rarios del l inare, quò, in f e c o n d o hujus I n d i e Ce fp i t e , centeno 
confurgat fpica fruttu, q u e divitem fpem alar, charitatem augeat* 
fidem fuftentet. Tantòldololatras alacriori animo, & amplion a r -
dore certemus ad nof t re profeffionis vexilla col l igere in Afsia* 
quantò Turcharum in Europa fevit iam in noftros ampliùs ce rn i » 
mus debacchari. ( * ) Hinc aurum emamus ex vifeeribus fidei In-
dorum Iftud aurum mittamus in fubfidium Mi l i tum noftrorunu 
Longè ampliores ab India terminos à Diabolo arripiamus, quàm 
ipfe cum Mahumetanis fuis nobis fubducat ex Europa. 

• Duplici Demonum rnuros ariete quat iamus, ut hmc ab 
' eorum poflef l ìone antiqua indigenas eruamus, & iftinc auro e r i * 

to eofdem ab Europe finìbus exc ludamus; promoveantur , R e s 
C h r f t e bone, fidelium tuorum termini ; E fa i e vaticinium imp lea -
t u r j a m : Ecce ifli de longe venienti ecce UH ab Aquilone, & man, 

& iili de terra außrali. laudate crìi, & exultet terra; jubilate 

monies taudem, quia con/olatus eß Dominus populum fuum, & paw 

perumfuorum miferebitur. Et dixit Sion: Dereliquit me borni-

ms, & Dominus oblitus eß mei, & i n f r a : Leva in circuitu oculos 

\2 tuns, 

. ( 0 Venerabili», & Sapiens Senex,hanc noftrara S e p t e ^ i o n a l e m Americani A f r i * 

continuar), odoratus eft. 
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tuoi, & vide: lßi congregati funi, tyenerunt tibi. Ego vivo ( d i x i t 

D o m i n u s ) quia omnibus bis velut ornamento vefiieris, & circuiti,• 

dabis tibi eos, quaft fponfa\ quia deferta tua, & folitudines tuce, & 

terra ruina tua nunc angufla erupt pra habit at oribus, & longè fuga* 

buntur, qui abforbebant tè. 

Si tanta diligentia Dominus Je fus Chr i f tus , Deus, ac L i -
feerator nofter, Thomam Indos adire perfuadet renitentem, ac di-
c e n t e r a : Qjiocumque mitte me prater quam ad Indos: Et Bartholom 

m u m , qui ibidem D e m o n e s mirabiliter torfit, Indosque ad fidem 
convert i t , eorum divitias refpuens, ac fidei Evange l i c e potiores 
aurofodinas, quas fequerentur, oftendit, & Te , San&ifl ìme Pater, 
Imperatorem tuum Deum imi tar i , e m u l a r i , comitari conveni t , 
c i im i l ium milites fuos Apoftolos in Indos deftinantern, a.c pe-
né urgentem videas. Sed dices: Non credent Idololatre Chrifto, 
pon parebunt Evangel io: Crediderunt ( i n q u i t in geftis Apoltoli-
c i s L u c a s ) predicante Paulo, quotquot pradeßinati er ant à Deo ad 

Vitam aternam\ nullus certè non credidit ex predeft inat is . 

Quàm verò libenter fidem fufcipiant, Predicatores r eve -
reantur , & audiant, EccleQas ed i f icent , religiofis fubdantur Indi 
i í l ius N o v e Hi fpan ie , tel les fumus omncs, qui inter i í los verfati 
fumus ; de valdè autem dií lantibus ab bujus Prov inc ie terminis à 
Venerabi l i Patre Fratre Bernardino de Minaya , nunc Priore San-
tìi Dominici hujus Civitatis Tenuxtit lan, feu Mex ico , verum ha-
bemus te i l imonium, qui cum duobus focijs Rel ig iof is ufque in 
Proviuciam de Nicaragua viam trecentum leucarum, & ampliùs 
peragravit , Idololatras docendo, Idola confr ingendo, & comburen-
do, vexilla regis Chri í l i erigendo, & Ecclefias fundando; ad q u e 
omnia libentiflìroos, & promptos Indos ( q u i numquam viderant 
Rel ig iofos predicantes e i s ) invenit , Baptifmum fpontaneè peten-
tes, cum laureolis rofeis; cibo, & potu ei obviantes, viasque am-
pliantes, atque tergentes, & fuo modo cum gratiarum an ione di-
centes: Benediftus, qui venit in nomine Domini. Sta-
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Stabilem quippe Comitem ( q u e m Reges Secu l i appe l l an t ) 
( * ) T e Supernus, Cœleit isque Rex conftituit, ut circa ftationem 
tuam pervigi l femper infiftas; hue tamen, & i l lue, ubi major ne* 
ceffitas pofeat, tranfmittendos milites, ac Comités tuos, vei l imen-
taque, & alimenta gregarijs tuis diftribuere debes, ne fi ftipen-
diorum inopia , Equitum, Peditumque penuria res militaris fe-
gniùs agatur, mintisque procedat, Imperatori culpa adferibatur; id 

T e agente, ut confidimus, Coronam ( f i c u t par e f t ) 
reportaturo beatam» 

( * ) Summum Pontif ìcem appellàt flabtlem Comitem ( vulgò Condeftable) ob quam-' 
dam fìmilicudinem Officiorum. 

BULA DE EL SENOR PAULO III. 
dada en favor de ios Indios* 

AULUS Épifcopus Servus Servorum Dei Venerabilibuà 
Fratribus, Univerfis Epifcopis Occidentalis, & Meridio* 
nalis Ind ie , falutem, & Apoftolicam Benedi&ionem. Al-

titudo Divini Concil i j ( q u o d humana nequit ratio comprehen-
d e r e ) ex f u e immenfe bonitatis efientia, aliquid lemper ad Sa-
luterai Fiumani Generis pullulans, tempore congruo, & foli, fuo 
fecreto minii ìerio ( q u o d ipfe Deus n o v i t ) opportuno producit , 
& manifeftat ,ut cognofcant mortales ex fuis meritis tamquàm ab 
ipfis, nihil proficere pofie, fed eorum falutem, & orane donum 
gra t i e ab ipfo Summo Deo, & Patre luminum provenire. S a n d -
olini ficut ( n o n finè grandi , & fpirituali mentis nof t re l e t i t i a ) 
accepimus, quàm plures Inco l e Occidentalis, & Meridionalis In-
d i e , l icèt D i v i n e fint legis expertes, San i lo Spiritu tamen coo-

K p e -
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perante iHuftrati, errores, quos haftenus obfervarunt, penitìis ab 
coram mentibus, •& cordibus abjecerint, ac Fidei Ca tho l i c e veri* 
tatem, & S a n t f e Ecc l e f i e unitatem amplecti, & fecundum Ri tum 
ejufdem R o m a n e Ecc l e f i e vivere defiderent, & proponant; Nos, 
quibus omnes Oves divinitùs funt commifTe, cupientes eas, q u e 
extra verum Ovile ( q u o d eft C h r i f t u s ) funt, ad ipfum Ovile, ut 
fiat ex illis unus Paftor, & unum Ovile, perducere, ac Sanéti if i -
morum Apoftolorum, qui nobis verbo, & exemplo Paftoralis Of-
ficii formam tradentes, nafcentis E c c l e f i e infantiam latte, pro-
vettam verò ejus e ta tem folido cibo nutr ierunt , veftigijs i n h e -
rendo, novellas plantationes ipfius Ecc l e f i e , quas in dièta Occi-
dentali, & Meridional i India, Altiifimus plantare dignatus eft, fic 
donec coalefcant, ut non omnia, q u e per Orbem Ecclefia j am 
firmata cuftodit, illis cuftodienda mandemus, fed tanquam Parvu . 
lis in Chrifto aliqua Paterno affettu indulgeamus, confovere. A c 
circa eorum regenerat ion's nonnulla ( u t etiam a c c e p i m u s ) fub-
orta dubia primitùs forrè fubmovere volentes , matura fub hoc 
del iberatone prehabita Authoritate Apoftolica nobis ab ipfo Do-
mino Noftro Jefu-Chr i f to per Beatum Petrum, cui, «Se SucceiTo-
ribus fuis, Apoftolatus Minifteri j difpenfationem commiifir, tradi-
t a , tenore prefent ium decernimus, & declaramus illos, qui In-
dos ad Fidem Chrifti venientes, non adhibitis Ceremoni j s & Sol-
lemmtatibus ab Ecclefia obfervatis, in Nomine tarnen Sant t i f l ìme 
Trinitatis baptizaverunt, non peccaf le , cùm, confideratis tunc oc-
currentibus, fic illis bona ex caufa putamus vifum fuif ie expedire 
Et fortè def ic i t , ut hujufmodi nove l l e plantationes quan t e D i l 
gmtatis lavacrum regenerat ions , quan tunque ab illis lavacris, qui» 
bus antes in fua infidelitate utebantur, diiFerat, non ignorent; fta-
tuimus, ut qui in pofterum extra urgentem neceffitatem Sacrum 
Baptifma mimftrabunt, ea obfervent, q u e à ditta Ecclefia obfer-
vantur, oneratis fuper tali neceffitate confcientijs eo rum; extra 

quam 
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quam quidem neceffitatem, faltem b e c quatuor obferventur; pri-
mum, Aqua Sacris attionibus fantt i f icetur . Secundum, Cathec i -
fmus, & Exorcifmus fiat fingulis. Tert ium, Sai, Saliva, Capil lum, 
& Candela ponatur duobus, vel tribus, pro omnibus utriufque 
fexus tunc baptizandis. Quartum, Chrifma ponatur in vertice c a -
pitis, & Oleum Cathecumenorum ponatur fuper cor viri Adu l -
ti, Puerorum, & P u e l l a r u m ; Adultis verò Mulier ibus ponatur in 
illa parte, quam ratio pud ic i t i e demonftrabit. Super eorum M a - -
trimonijs hoc obfervandum decern imus , ut qui ante Converf io-
nem plures juxta illorum morem habebant uxores, «Si non recor-
dantur, quam primo acceperint, Converfi ad Fidem unam ex illis — 
accipiant, quam voluerint,& cum ea Matr imonium contrahant per 
verba de pre fe t t i , ut moris eft; qui verò recordantur, quam pri-
mò acceperint, alijs dimif i ìs , etiam retineant. Ac .eis conced i -
m u s , ut conjuntti etiam in tertio gradu tàra confanguinitat is , 
quam affinitatis, non excludantur à Matrimonijs contrahendis, do- -
nec huic S a n t o Sedi fuper hoc aliud vifum fuerit ftatuendum. -
Et circa abftinentiam ab illis fufeipiendam etiam ftatuimus, quòd 
in Vigilia Nativitatis, «Se Refurrett ionis Domini noftri J e fu -Chr i -
fti, & omnibus fextis ferijs Quadragef ime je junare teneantur. Ce-
teros verò Je juniorum dies , eorum beneplacito propter novam 
ad Fidem eorum Converfionem, & ipfius Gentis infirmitatem per-
mittimus, ita quòd je junium repugnans fallitati, vel non benè qua-
drans officio, vel exercitio alicujus, non cenfeatur illi ab Ecclef ia 
p recep tum. Eifque etiam concedimus, quòd quadragefimalibus, 
& alijs prohibitis Anni temporibus Latt icini js , Ovis, & Carnibus, 
tunc temporis dumtaxat vefei poffint, cum ceteris Chriftianis ob 
aliquod Santtum opus obeundum fimilibus cibis vefei pofie à Se-
de Apoftolica pro tempore fuerit concef lum. Dies au tem, in 
quibus eos volumus à fervilibus operibus celiare, declaramus ef ie 
ornnes dies Dominicos, ac Nativitatis, Circumcif ionis , Ep ipha-
t' *• ' n i e , 



n i e , Refurreft ionis , & Afcenfionis, ac Corporis e jufdem D o m i . 
ni r.oílri J -íü Chrifti , & Pentecoftes; nec non Nativitatis, Annun-
ciationis, Purif icat ions, & Aflumptionis Glor iofe Dei Genitricis 
Virginis MARIDE; ac ejufdem Beati Petri , & Pauli ejus Coapo-
ftoli; ceteros verö dies feftos, ex caufis fupradift is , illis indu lge -
mus. Et i n f u p e r confiderantes maximam ipfius I n d i e Occiden-
talis, & Meridional is , ä Sede ApoftoÜca dif tant iam, tám vdbis, 
qu i in partem Apoftol ice Solicitudinis afíumpti ef t i s , quám ijs, 
quibus fuper hoc vices veftras Authoritate per Nos vobis fuper 
hoc concef ía , fpecialiter duxeritis committendas, omnes noviter 
converfos p red i ños in quibufcumque Sedi Apof to l i ce referva-
t is eaíibus , etiam in Literis in die C c e n e Domini legi confuetis 
( n i h i l nobis de illorum abfolutionibus re fe rvantes ) Authoritate 
Apof to l i ca , injun&a eis Pcenitentia fa 1 utar i , in forma E c c l e l l e 
confueta , prout prudent i e v e f t r e videbitur exped i re , abfolven-
di plenam, & liberara h d ié te Sedis beneplácito facultatem con-
cedimus. Et poftremö, ne ifti in Cbrifto Parvuli malis exemplis 
corrumpantur, quód aliquis Apoftata in illis partibus fe conferre 
l ion prefumat , fub Excommunicat ionis l a t e fentent ie pcena, ä 
qua , nifi poft fuum iftinc receíTum Dbfolvi nequeat, decernimus; 
Vobis nihi lominus injungentes, ut ipfos Apoftatas ex veftris Dice-
cefibus omninö expel lat is , & expeliere fata^atis, ne teñeras in 
F ide Animas corrumpere, & feducere pofTint. Et quia difficile 
foret, prefentes Literas noftras ad fingula loca, ubi opus fuerit , 
deferre , volümus, & eadem Authoritate Apoftolica decernimus, 
quöd ipfarum Literarum tranfumptis, manu alicujus Notarij Pü-
blici fubfcriptis, & llgillo alicujus Epifcopi munitis, eadem Fides 
prorfus in judicio, <Sc extra judic ium adhibeatur, ficuti adhibere-
tur Originalibus L i ter i s , fi forent exhibite, Vel of tenfe . Non ob-
ftantibus Conft i tut ionibus, & Ordinationibüs Apofto l ic i s , cete-
risque contrarijs quibufcumque. Datis R o m e , apud Sanétum Pe-

trum, 
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t r um , Anno Incarnationis Domin i c e M D X X X V I I . Kalend. Jun i j , 
¿ Pontificatus noftri anno tertio. ;=; Bloíius B. Motta. 
giorno 30 «aobrl zôftiba&q «•mbivo'iq wibscrmai injMJoa u q y T ' * -

O T R A BULA DE EL SEÑOR PAULO III. 
por la que declara capaces á los Indios de los 
Santos Sacramentos de la Iglefía, contra la 

opinion de los que los tenían por 
incapaces de ellos. 

PA U L U S Papa Tertius Univerfis Chrifti Fidelibus p r e -
fentes Literas iñfpefturis Salutem, & Apoftolicam B e -
ned i f t ionem. Et infra. Veritas ipfa , q u e nec falli, n e c 

fal lere poteft, cùm Predicatores Fidei ad Officium Predicat ionis 
deft inaret , dixifle dignofeitur : Euntes docete omnes Gentes , 
omnes dixit, abfque omni de le&u, cùm omnes Fidei d i fc ip l ine 
capaces exiftant. Quòd videns, & invidens ipfius humani g ene -
ris emu lu s , qui bonis operibus, ut pereant, femper adverfatur, 
modum excogitavic ha&enus inauditum, quo iinpediret, ne V e r -
bum Dei Gentibus, ut falvi fierent, predicaretur , ac quofdam 
fuos Satellites commovi t , qui fuam cupiditatem adimplere c u -
ptentes, Occidenta les , & Meridionales Indos , & alias Gentes, 
q u e temporibus iftis ad noftram notitiam pervenerunt, fub p r e -
textu quòd Fidei Cathol ice expertes exiftant, utì bruta animalia 
ad noftra obfequia redigendos ef le ,paf i im aflerere prefumant , <5c 
eos in fervitutem redigunt, tantis affli«5tionibus illos urgentes,quan-
tis vix bruta animalia, ill is fervientia, urgeant; Nos igitur, qui ejuf-
dem Domini noftri vices, licèt indigni , gerirous in terris, & Oves 
gregis fui nobis commiflas, q u e extra ejus Ovile fun t , ad ipfum 
Ovile toto nixu exquirimus,attendentes Indos ipfos, utpote veros 

L ho -



( homines, non folíim Chr i f t i ane Fidei capaces exiftere, fed, ut no« 
bis innotuit, ad Fidem ipfam promptiffimè cu r r e r e , ac yolentes 
fuper his congruis remedijs providere, p red i f tos Indos, & oranes 
alias Gentes ad notitiam Chrift ianorum in poí lerura deventuras, 

, l icët extra Fidem Chrift i exiftant, fuá libértate, & dominio hujuf-
modi LUÍ, & potiri, & gaudere, l iberé, & licité pofíe, nec in 
fervitutem redigi debere, ac quidquid fecùs fieri contigerit, irr i-
turn, & inane, ipfosqUe Indos, & alias Gentes Verbi Dei p r e d i -
catione, & exemplo b o n e v i t e ad diftam Fidem Chrifti invita-
tos fore , Authoritate Apoftolica per prefentes Literas decern i -
mus, & declaramus, non obftantibus p r emi f l ì s , ceterisque con-

trarijs quibufeumque. Datum R o m e Anno 1 5 3 7 . 

Quarto Nonas Jun i j , Pontificatus noftri 
anno tertio. 
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( homines, non folíim Chr i f t i ane Fidei capaces exiftere, fed, ut no« 
bis innotuit, ad Fiderà ipfam promptiffimè cu r r e r e , ac volentes 
fuper his congruis remedijs providere, p red i f tos Indos, & oranes 
alias Gentes ad notitiam Chrift ianorum in pofterura deventuras, 

, l icët extra Fidem Chrift i exiftant, fuá libertare, & dominio hujuf-
modi LUÍ, & potiri, & gaudere, l iberé, & licité pofle, nec in 
fervitutem redigi debere, ac quidquid fecùs fieri contigerit, irr i-
turn, & inane, ipfosqUe Indos, & alias Gentes Verbi Dei p r e d i -
catione, & exemplo b o n e v i t e ad diftam Fidem Chrifti invita-
tos fore , Authoritate Apoftolica per prefentes Literas decern i -
mus, & declaramus, non obftantibus p r emi f l ì s , ceterisque con-

trarijs quibufcumque. Datum R o m e Anno 1 5 3 7 . 

Quarto Nonas Jun i j , Pontificatus noftri 
anno tertio. 
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PROLOGO. 

DON Fr. Alonfo d e M o n t ú f a r , Maef t ro en Santa T h e o l o -
gia por la Divina Miferac ion, y de la Santa Iglefia de 
Roma , Arzobifpo de la infigne, y muy leal Ciudad de 

T e n u x t i t l a n , M é x i c o de efta Nueva Efpaña de las Indias de el Mar 
Occeano, y de el Confejo de S. M a g . ta. A los Reverend.f f imos 
Señores D. Vafeo de Quiroga, Obifpo de M e c h u a c á n , y D. Fr . 
S a n „ de Hoja Caftro, Obifpo de T l a x e á l a , y D. Fr. Thomas 
CafiUas, Obifpo de Chiápa: Y á los demás Señores Ob.fpos aufen-
tes, nueftros Sufragáneos, y 4 los Reverendos , y Vener bles, y 
Hermanos el Dean, y Cabildo de efta nueftra Santa Iglefia de 
M é x i e o : Y á los demás Deanes, y Cabildos, Curas, y Reátores 
Parroquia les , y á todos los Cathólicos Chriftianos, y Fieles d e 
e i le nueftro Arzobifpado, y Provincia , falud corpora l , y e v i n -
tas i en Je fu -Chr i f to nueftro Redemptor . Como fea tan natural al 
hombre vivir fegun, y conforme á la razón, que con efto fe d i -
ferencia de los brutos animales, y con efto fea figurado a la Ima-
gen de nueftro Señor , y por efto fea capaz de la Bienaventuran-
za , y criado para ella, como á fin fobrenatural : Afsí fue necef t -
r io , el hombre fer ayudado de Dios, para la alcanzar, y merecer 
con favores fobrenaturales, y afsí en el eftado de la innocencia , 
p roveyó Dios nueftro Señor al hombre de la jufticia origina 1, 
gracia, y virtudes en que fue cr iado, y ofreciendofe ocafion, y la 
perfuafion de la muger, quebrantó el Divino Precepto, y cayo de 
tan aleo eftado, y quedó privado de lo gratùito, en que Dios lo 
había cr iado, y también quedó lifiado en lo natural, como d ice 
e l P f a l m i f t a : Homo, cùm in honore ejfet, non intellexit: compara-

tus eji jumenta infípientibus, & /¡milis faüus e¡i Mis; y c o m o d i c e 

San Pablo , quedó en continua pelea de la fenfualidad contra la 
razón, y afsí tuvo mayor necefidad que ames, para fe facil itar al 
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bien, y refrenar fus malas inclinaciones, de el focorro de las Vir 
tudes Theologales, y Mora les , para alcanzar, y merecer la vida' 
eterna, y de las Leyes divinas, y humanas; y afsí Dios nueílro 
Señor le dió por revelación la Divina Efcritura, por los Patriar 
cas, y Prophetas, y por boca de fu Unigénito Hijo, nueí lro Re 
demptor, y defpues por revelación de el Efpíritu Santo y Predi 
cacion de los Santos Apórteles, á cuya imitación la San'ta Madre 
Iglefia regida por el mifmo Efpíritu Santo ha celebrado muchos 
y diverfos Generales Concilios, y Eílatutos, y Sagrados Cánones' 
para bien, y falvacion de las Animas de los Fieles, y buena refor-
macon de fus co í lumbres : Y Nos defeando imitar á nueílros 
PredeceíTores, y en cumplimiento de lo que por los Sagrados Cá-
Hönes nos es mandado, en eftas Partes Occidentales tantos fiólos 
pafados Gn conocimiento de el Santo Evangelio, y agora llamados 

l a u l t , m a e d a d a i conocimiento de nueílra Santa Fé Cathóli 
ca tan innumerable gente barbara, y idólatra : Puertos ya debaio' 
de la obediencia de la Iglefia Cathólica, con la diligencia v J f ! 
tos, y gente, y zelo chriítianifsimo de el Emperador, y R c y de 
Efpaña nueílro Señor en ella dicha Ciudad de México,Metropo-
htana en eíla Nueva Efpaña, y Mundo nuevo , c e l e b r a m o s X 
pnmer C o n c h o Prov.ncial en ei le prefente año con los d icho ! 
Reverendífsimos Señores Obifpos deMechuacán , Tlaxcála C h i " 
pa, D Juan de Zarate, Obifpo de Guaxáca, el qu^l mur ó ella l 
en el d.cho Conci l io, y en prefencia de los muy magnifico Se 
üores Prefidente, y Oydores, y Fifca l , y Aiguacil Mayo e s 

Mag y de los muy Reverendos Dean, y Cabildo de n u e f t a San-
ta Iglefia, y de los D e a n « de las Iglefias de Tlaxcála v X ,ff™ 
con Poder de las dichas I g l ef ias , y el Dean d Yuca ' v n ' 
de Caravajal, Clérigo Presbítero con Poder d e l Rmó S r ó r f 
PO de Guathimála, y los Priores, y Guardianes e l ^ í l l f 
« o s , y los magníficos Juft icia , y Reg idores , y C a b i l d o d e e¿ 

C i u -

Prologo. -

Ciudad de Méx ico , y de otros muchos Cavalleros, y Vecinos, afsí 
de el Pueblo como Clero, para bien general de efte nueí lro Ar-' 
zobifpado, y Provincia, invocada . la gracia de el Efpíritu Santo,' 
hecimos, y ordenamos, y mandamos publicar, y fueron publicadas 

en nueftra Iglefia Mayor las Conftituciones figuieqtes; 

• •• T-'-i 
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<2 8 Concilio primero. 

CAPITULO I. 
De ia Do&rina Chriftiana, y de io que deben faber los 

Chriftianos. 

,OR quanto todo el bien de nueftra Re l ig ión Chr i f t iana , 

confifte en el fundamento de nueftra Santa F é Cathól ica , 

fin la qual ninguna cofa firme, ni apacible á D i o s fe puede 

hace r , ni fundar ; y con ella, fegun Do&rina de el Apoftol S. Pa-

blo, todos los antiguos Padres venc ieron el M u n d o , y h ic ie ron 

obras de juftUrja, y a lcanzaron la gloria eterna, que poífeem Por-

ende defeando la falud de las Animas, que nos fon encomenda-

das, y que no yerren por ignorancia , pues efta no los podrá efcu-

far de la penaV approbante Concilio, ef tablecemos, y orde-

namos , que de aqui adelante, todos los Rectores , y Curas de A n i -

mas , Rel ig iofos , y Confefores de nuef t ro Arzob i fpado , y Pro-

v inc ia , l e an di l igentes en enfeñar á fus Par roqu ianos ; efftec ia l -

mente les enfef ien , como fe han de fantiguar, y fignar con la f e -

Sal de la Cruz , d ic iendofe lo en latin, y en romance , porque m e -

jor lo puedan entender , y aprender . Y á las Perfonas, que c o n -

fefaren , las cofas que han de faber, y creer , y obrar para fu f a l -

vac ion, efpec ia lmeote los Art ículos de nueftra Santa F é Cathól i* 

ca , que fon fundamento de nueftra Re l ig ión Chrift iana. 

Otrofi, que los inftruyan en los Mandamientos , y Santos 

Sacramentos de la Iglefia, y en los d iez Mandamientos de nueftra 

L e y Chr i f t i ana , amonedándo les fe guarden de los t ra fpafar , y 

Venir contra ellos. Afs ímifmo les d igan, quales fon los f íete Pe-

cados mortales, para que mejor fepan guardarfe de caer en el los; 

Amonedándo les , que con mucho cuidado procuren de cumpl ir 

las Obras de mifer icordia , declarándoles quales fon efpirituales, y 

corporales , de las quales ha de fer demandada eftrecha cuenta á 

• i rY) " " ¿ M cada 

cada u n o en fin de fus d ias , y les enfefien la Confef ion g e n e -
ral , y las Virtudes Theologales , y Cardinales , y los Dones de el 
Efpír i tu Santo, y todo lo fobredicho enfef ien en latin, y en r o -
manee , y á los Indios en fu lengua, porque mejor lo puedan fa -
ber , y r e t ener ; y afsímefmo les informen, como han de fervir á 
nueftro Señor con todos fus c inco fentidos na tura les , y qué les 
digan las Oraciones de el Pater nofter, Ave Mar ia , Credo , y Sal-
ve Reg ina en latin, y en romance , y á los Indios en fu lengua . 
Y les amoneden , que todos procuren de las faber bien, y d if t in-
t a m e n t e . Y mandamos á todos los Confefores , que á los Pen i -
tentes hagan decir las dichas Oraciones, antes que los abfuelvan, 
para vér fi las faben , y á los que hallaren que no las faben, los 
reprehendan a fperamente , y les manden que fepan las dichas 
Oraciones dentro de el t iempo, que á ellos tes pareciere , que hayan 
menefter , para fabe i las : Sobre lo qual encargamos fus conc i en -
cias, y les mandamos á los Confefores e n ' vfrtud de Santa Obe-
d i enc i a , que afsí lo hagan, y cumplan. Y porque lo fobredicho 
mejor lea guardado, mandamos, que en cada una de las Iglefias 
Parroquiales de todo nueftro Arzobifpado, y Provincia, fe ponga 
una tabla, que Nos mandamos ordenar , afsí en romance como 
en la lengua de los Indios , en que fe contengan fumariamente 
las cofas iufod ichas ; la qual mandamos, que efté colgada en lu-
gar manifiefto, porque fea vifta, y leída por todos. 

Otrofi mandamos á todos los Curas, que agora fon, ó fe-

ran de aqui adelante, que en todos los Domingos de el Adviento, 

y defde el Domingo de la Septuagéf ima hafta la Dominica in Pa/l 

fione tnclufivk, lean, y declaren al Pueblo las cofas contenidas en 

la dicha tabla en la Mif la mayor defpues de el Ofertorio, y lo que 

de el lo no fe pudiere leer en un Domingo, fe lea en otro, ó en la 

pr imera Fiefta, que ocur r i e r r e . Y afsímifmo mandamos, que los 

dichos Curas , teniendo para ello fuf ic ienc ia , declaren el Santo 
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QmiliopKimró: 

Evange l io , <5 lo hagan declarar por otro, que fea fuf ic iente, eti-

los Domingos de el año á fus Parroquianos, induc iéndolos , y 

atrayéndolos al camino de la falvacion, y que fe aparten de ofen-

der á Dios nueftro Señor. L o qual todo mandamos, que los di-

chos Curas cumplan,, cejfante legitima excufatione, fó pena de dos 

pefos de minas por cada vez , que no lo cumplieren, la mitad pa-

ra la Iglefia donde- firvieren, y la otra mitad para el que lo d e -

nunciare. 1 n.í zoí ¿ ¿OJStflK w lnm\ 

Otrofi porque tenemos entendido, que e n e f t e nueftro Ar-
zobifpado, y Provincia fe cafan muchas Perfonas fiendo de t i e r -
na edad, exercitandofe primero en las obras de la ca rne , antes 
que entiendan, y fepan las cofas de el efpir i tu , mandamos, que 
ningún Cura , ni Rel ig iofo, ,ni otro Clérigo defpofe, ni vele á nin-
gunos , aora fean Indicó, aora Efpañoles , fin que primero fean 
certificados de como faben el Pater nofter, Ave María , Credo , 
Salve Reg ina , Artículos de la F¿ , y Mandamientos de la Iglefia, 
y de la Ley Divina, fó pena de tres pefos de minas aplicados para 

la Iglefia, y Hofpital, y Denunciador por partes iguales. 

CAPITULO II. 
í -

¡Que ningún Adulto fea bautizado, fin que primero fea 
inílru&o en la Fe Cathólica. 

" W ^ | O r q u e fomos informados, que los Adultos, que fe quieren 
convertir á uueftra Santa Fé Cathól ica , afsí de los In -
dios Gentiles naturales de la tierra, como de los Negros 

de Guinea, y otras fe&as, que á efta Nueva Efpaña concurren, ' 
no fon inftruidos fuficientemente en las cofas, que han de creer, ' 
antes de fer bautizados, y en otras, que el Derecho difpone, a n -
tes fin faber los. Negros, y los desnas nueftra lengua, ni entender 

bien 
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bien í o que hacen, fe les da el Sacramento de el Bautifmo; poren-
* / « 

de conformándonos con la diípoficion de el Derecho: Sandio ap-
probante Concilio. Eftablecemos, y ordenamos, que ningún Cura , 
ni Rel igiofo, ni Clérigo adminiftre el Sacramento de el Bautifmo 
á ningún Adul to , fin que primero fea fuf ic ientemente inftruido 
en nueftra Santa F é Cathólica, y l impio , y examinado, afsí d e 
ídolos , como de los Ri tos ant iguos , y cafado leg í t imamente , y 
reftituido lo que tyranicamente t iene ufurpado, y en efpecial fe 
ha de advertir efto en los Caziques, y Pr inc ipa les , fin que le 
confte, que con pura fé , y intención viene á fe convertir á ella, 
y fin que lo pida, y demande exprefamente con inftancia, fi no 
íueíTe en tiempo donde fe efpera peligro de muerte . Y cerca de 
el tiempo, en que afsí ha de fer informado, y inftruido, fe remite 
£ la conciencia de los dichos Curas, Religiofos, y Clérigos; y l es 
encargamos, que los que afsí eftuvieren inftruftos, y buenamente 
fe pueden efperar, y refervar, los bautizen en los dias, y t iem-
pos por la Santa Iglefia feñalados, que fon los Sabados de Jas dos 
Pafquas de Refurrecc ion, y Pentecoftes, con la folemnidad; j 
ce remonia , que el Derecho antiguo en los tales dias d i ípone; 
pero bien fe permite, que los tales Miniftros puedan en otros 
dias, y tiempos de el año bautizar los tales Adultos, eftando inf-
truidos, y enfeñados, y difpueftos para recebir el bautifmo, confi-
derando la fragil idad, y poca conftancia, y firmeza de eftos Na -

turales, y por otras juftas caufas; lo qual fe dexa á la difpo-
ficion, y conciencia de el Miniftro, que los 

oviere de bautizar. , . 

* * * * * 0 O 0 * * * * * : 
* * * * * 
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CAPITULO III. 
De la Doctrina de los Niños. 

i • • • • v 
. í j | .» . > ' ' ' . T,* ¿ ; . J . . - « J i-« * r ' • • . _/ i i . * ' * 

POrque las buenas cof tumbres , tanto mejor fe faben, y 
guardan, quanto mas en la n iñez fe aprenden, ordena* 
m o s , y m a n d a m o s : Santto Concilio approbante, q u e e n 

todas las Iglefias de nueftro Arzobifpado, y Provincia fe depu-
ten, y feñalen Perfonas fuficientes, y de buen exemplo, y vida, 
que enfeñen á los Niños, principalmente la Doétrina Chrift iana, 
conviene á faber á (antiguar, y í ignar, y los Artículos de la Fé , 
con todo lo dicho en la primera Conf t i tuc ion ; y porque efto 
mejor fe guarde, exhortamos, y mandamos á todos los vecinos, y 
moradores, aísí Efpañoles, como Indios de todas las Ciudades, 
Pueblos, y Lugares de todo nueftro Arzobifpado, y Provincia, 
que embien fus hijos, y los efclavos, y criados, que t ienen en fus 
cafas, á las IgleGas donde fueren Parroquiano?, efpecialmente a 
los Negros, y á los menores de edad de doce años, para que fean 
enfeñados, y do&rinados en lo fobredicho por los que tuvieren 
cargo de la Doétrina. 

Item mandamos, que los Maeftros , que enfeñan á los N i -
ños, en fus Efcuelas hagan leer, y decir la dicha Doftrina cada 
dia una vez, y no les enfeñen á leer ni eferibir, fin que junta -
mente fe les enfeñen las dichas Oraciones, y las otras cofas con-
tenidas en la dicha tabla: Lo qual les mandamos, que hagan, y 

cumplan, fópena de dos pefos, aplicados al Hofpital, 

y obras pias. 

o 0 á ! f k 0 o 
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CAPITULO IV. 
Que fe hagan Do&rinas para los Indios., 

Vitarfe debría toda variedad, que puede traher confufion 
en la Do&rina, y enfeñamiento de los Indios, y porque 
hafta aqui ha habido diverfidad en el modo de enfeñar, 

y en las Doctrinas, y Cartillas por donde los Indios han fido, y 
fon enfeñados; porende, San&o approbante Concilio, ordenamos, y 
mandamos , que fe ordenen dos Doctrinas, la una breve, y fin 
glofa, qüe contenga las coías arriba en la primera Conft i tuc ion 
feñaladas, y la otra con declaración fubftancial de los Artículos 
de la Fé, y Mandamientos, y Pecados mortales, con la dec lara-
c ión de el Pater nojler, y fe traduzgan en muchas lenguas, y f e 
impriman; y los Interpretes Rel igiofcs, y Clérigos deben inftruir, 
y doctrinar los Indios en las cofas mas necefarias á fu falvacion, 
y dexar los Myfterios, y cofas arduas de nueftra Santa Fé , que 

ellos no podran entender, ni alcanzar, ni de ello tienen 
' N J J neceudad por agora. 

tjuSu . :'J V 

CAPITULO V. 
Que ninguno vaya á los Sortílegos, o' Encantadores, 

o Adevinos. 
. * . . . til ! ' -j 0.1£1 V ."1 

jOrque muchas Perfonas, afsí hombres, como mugeres, ol-
vidados de el temor de Dios, y de la fé , y confianza, 
que deben tener de la Providencia Divina, ufan de ade-

vinanzas, y hechizerías, fortilegios, y encantamientos, y van, ó 
embían á tomar confejo con los que hacen los tales maleficios, 
que fon fiervos de el Demonio; y como quiera que las tales Per-

O fonas 
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fonas incurren en grande? penas, por Derecho eftablecidas, y no 
cefan de ufar deéfte tan grave pecado. Porende Nos,defeando re-
mediar tan grande ofenfa deDios ,ef tablecemos, y mandamos, que 
de aquí adelante todas las Perfonas, que ufaren de los dichos he-
chizos, fortilégios, encantaciones, y adevinanzas, ó de otros ma-
leficios, 6 con los tales Sortílegos, ó Adevinos fe aconfejaren, 6 
fueren á ellos, ó participaren en fu d e l i ñ o , en qualquier mane-
ra ; de mas de todos las otras penas en Derecho en tal cafo efta-
tuidas, los unos, y los otros incurran en fentencia de Excomu-
nión ipjo fadto, y en pena de cincuenta pelos de minas, por la 
primera vez, y por la fegunda la pena doblada, y que fean aver-
gonzados publicamente, y defterrados, fegun, y por el t iempo 
que pareciere á los Jueces , que de ello conocieren; la qual pena 
fe entienda con los Efpañoles, y no con los Indios, y fe reparta 
por partes iguales en el Hofpital, y fábrica de la Iglefia, y Denun-
ciador. Y fi los tales( hechizeros fueren Indios, hagan penitencia 

pública en la Iglefia un dia de fiefta, con mas lo que al J u e z le 
•r . . •1 

pareciere , como la pena no fea pecuniaria. 
Otrofi ,amonedamos, y mandamos á los Provifores, y Vifi-

tadores de nueftro Arzobilpado, y Provincia, y á todos los Clé-
rigos, que tienen cura de Animas, q con toda dil igencia, y cuidado 
tengan cargo de inquirir en fus viíitas, y faber en fus Parroquias, > 
contra los tales Perfonas encantadores, agoreros, hechizeros, for-
tílegos, ó que enfalmen con fuperfticiones, y palabras no aproba-
das, y procuren de lo caítigar gravemente , y extirparlo de los 
corazones de los Fieles nueftros Subditos, y los dichos Clérigos 
Curas tengan efpecial cuidado de dar noticia de las tales Perfo-
nas á Nos, ó á nueftros Provifores, para que los tales fean caf« 
tigados. / / 

Item, encargamos, y mandamos á nueftros Provifores, y 
Vicarios generales, que tengan cuidado en cada un año, defde la 

Do« 
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Dominica de la Septuagélima, de dar Cartas generales, y hacerlas 
publicar hafta auathema, contra los dichos delinqiientes, y afsímef-
mo contra todas las Perfonas, que fupieren quales fon los que 
han cometido los tales deliftos, porque no puedan fer encubier-
tos, y les manden fó las dichas Cenfuras, que los vengan á notifi-
car, y declarar ante ellos, ó á lo menos ante los Curas de fus Par-
roquias, y ante Notario, ó Efcribano público, porque pueda conf-
iar en ju ic io ; y mandamos á los dichos Curas, que con gran di-
l igencia dentro de un raes notifiquen á los dichos Provifores, 
todo lo que afsí les fuere dec larado, y lo que ellos alcanza-
ren á faber, y fe lo embien por teftimonio; lo qual les mandamos, 
que cumplan fó pena de fufpenfion, y de diez pefos de rninás, 

por cada vez que no lo hicieren, aplicados á la fábrica, y 
^ , ; or obras pias, y Denunciador. 

CAPITULO VI. 
Que fe den Cartas generales cada año, contra los que 

eítan en pecados públicos, y fe proceda hafta invocar 
el brazo feglar. 

• -rC-;.- _ . , ; 

A LOS Prelados, y Curas de las Animas, á quien es enco-
mendado el Pueblo Chriftiano, conviene velar firme, y-
continuamente fobre la guarda de las Animas de los 

F i e l e s . Porende Nos, defeando la falvacion de nueftros Subdi-
tos, y apartarlos de los pecados, y ofenfas públicas de Dios, San-
fío approbante Concilio, eftatuimos, y ordenamos, que los Provifo-
res de nueftro Arzobifpado, y Provincia en cada un año dende 
la Septuagéfima den Cartas generales, y procedan por Cenfuras, 
y por todos los otros remedios de el Derecho, contra todos los 
que eftan en pecados públ icos, y contra los que fe cafan clan-
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deft inamente , en grados prohibidos 'de Derecho ¡ y contra los 
que fon prefentes á los tales matrimonios, y los que hacen vida 
maridable con fus mugeres, no habiendo recebido las Bendicio-
nes de la Iglefia, y contra los inceftuofos, y los que eftan cafados 
dos veces, y contra los logreros, y blafphemos, y públicos con-
cubinarios, hechizeros, y encantadores fuperfticiofos, como eftá 
dicho, y otros femejantes pecados, y que no cefen de afsí proce-. 
der , halla tanto que las tales Perfonas fe aparten de los tales pe* 
cados; lo qual mandamos, que cumplan , y executen con gran 
dil igencia, y fobre e l lo les encargamos las conciencias: Y porque 
e l lo pueda venir mejor á noticia de los dichos Jueces , y lo caf-
t iguen, mandamos á todos los Curas de nueftro Arzobifpado, y 
Provincia , que fean diligentes en inquirir, y faber quales Perfo-
nas de fus Parroquianos eítau en algunos de los dichos pecados 
púb l i cos , y les amoneí len con toda caridad, que f a lgan , y fe 
aparten de ellos, y fi no fe emendaren, fea obligado cada uno de 
los dichos Curas de notificarlo al Prelado, ó á fu Provifor, que 
lo r emed i e ; y fobre ello mandamos, que los dichos Curas ha-
gan fus Padrones, en que efcriban todos los que afsí eftan pu-
blicamente infamados en fus Parroquias, y con toda di l igencia 
los embien ante los dichos Provifores, en los tiempos, y mane -
ra, que en la Conftitucion figuiente es contenida, fó pena de diez 
pefos de minas por cada vez que no lo hicieren, la mitad para 

fábrica de la Iglefia, donde firvieren, y la otra mitad 
para el que lo acufare. 
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CAPÍTULO VIL 
De la orden de proceder contra los que no le confiefan, 

ni comulgan. 

POrque á nueftro cargo Paítoral pertenece principálmen-
te velar fobre la falud de las ánimas de nueítros Súb» 
ditos, y proveer las cofas, que convienen á fu falvacion, 

porende exhortamos, y mandamos á todos los Fieles Chrif l ianos 
de todo nueftro Arzobifpado, y Provincia de qualquier eftado, y 
condicion, que fean, que habiendo llegado á edad de difcrecion, 
fe confielen á lo menos una vez en el año, y reciban el Santíf-
fimo Sacramento de la Euchariftía en el tiempo, que fon obliga-
dos , que es defde el Domingo de Ramos, hafta el Domingo de 
Quafunodu, defpues de Pafqua de Refurreccion inclufive\ y por-
que es jufto, que contra los rebeldes al Precepto de la M a d r e 
Santa Iglefia, en no eftar confefados, ni comulgados el dicho Do-
mingo de Qjjafimodo, como ella lo manda, fe proceda por todo 
rigor de Derecho , porque es me jor , que compelidos fe falven, 
que dexándolos en fu libertad fe condenen : Por tanto, S. ¿1. C. 
eftatuimos, y ordenamos, que los Curas de nueftro Arzobifpado, 
y Provincia, y los Religiofos donde no hay Clérigos Curas , t ra-
bajen mucho, que todos con tiempo vengan á Penitencia, amo-
nedándoles defde el Domingo de la Septuagéfiroa, que todos 
vengan á ella, fo pena de fer evitados de las Horas, y Oficios Di-
vinos, y muriendo, que carezcan de Eclefiáftica fepultura, y con-
tra los rebeldes, que teniendo años de difcrecion, y no fe con-
fefaren, y comulgaren para aquel dia, fe proceda en la forma fi-
guiente. Que el Domingo de Quafimodo, al tiempo del Oferto-
rio fe les diga, que fo pena de Excomunión, en la qual incurran, 
lo contrario haciendo, todos los que eftuvieren por confefar, y 
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comulgar, fe conf iefen,y comulguen hafta el fegundo Dom ingo de 
Quafimodo inclufivb\ y los que para aquel Domingo fegundo no lo 
e f tuv ieren , fean publicados por tales excomulgados , y evitados 
de las Horas, y Divinos Oficios, lalvo el que por confejo de lu 
Confefor fe abftuviere de la Comunion; pero damos facultad, que 
viniendo los tales excomulgados negligentes á Peni tenc ia , los 
puedan abfolver de la Excomunión, en que ef tan , con pena de 
un pefo de oro común aplicado á la fábrica de la Iglefia Cathe-
dral, ó Parroquial, donde los tales eftuvieren empadronados. Y 
contra los rebeldes, que el dicho tercer Domingo no eftuvieren 
confefados, fe proceda á fegunda Carta de participantes, dec la-
rando el dicho tercer Domingo por excomulgados á los que par. 
t iciparen con los tales excomulgados no confefados. Y ufando 
todavía de miferkórdia , damos licencia á los dichos Curas don-
de los tales fon Parroquianos, que puedan abfolver á los tales 
excomulgados, y oírlos de Peni tencia , fi vinieren á ella hafta el 
quarto Domingo, agravándoles la pena, é increpándolos mucho 
de él gran deícuído, que han tenido. Y fi algunos ( l o que Dios 
no q u i e r a ) fueren tan rebeldes, que para el dicho quarto D o -
mingo inclufi-vé, no eftuvieren confefados, y comulgados, fe de-
claren por excomulgados de anathema, que Nos por tales por 
efta prelente conftitucion los declaramos. Y porque fe acabe de 
cerrar el procefo con los dichos rebeldes, mandamos á los d i -
chos Curas , que pafado el quarto Domingo entreguen la me-
moria, y nómina de los tales rebeldes, para que contra los tales 
fe invoque el brazo feglar, y fean caftigados; y queriendo toda» 
via ufar de milericordia con los dichos rebeldes, damos l icencia 
á los dichos Curas , para que fi los tales prefos fe quifieren con-
fefar hafta el dia de el Efpfritu Santo, los puedan oír de Peniten-
cia, y abfolver de la dicha Excomunión de anathema, en que ef . 
tan, imponiéndoles la pena, como arriba es dicho, que les pare-

cie-
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ciere, conforme á la calidad de la Perfona, y fu rebeldía. Y los 
que eftuvieren tan endurecidos, que para el dicho termino de e l 
día de el Efpíritu Santo no eftuvieren confefados, y comulga-
dos, que pafado aquel dia queremos, que no puedan fer abfuel-
tos, ni penados por los dichos Curas , ni por otro nueftro J u e z 
inferior, fi no llevaren nueftra abfolucion, ó de nueftro Provi-
for, por nueftra aufencia, y fe les dé condigna penitencia al ar-
bitrio de el Prelado, ó de el dicho nueftro Provifor, por nueftra au-
fencia, y que la tal abfolucion vengan á pedir perfonalmente an-
te Nos. 

Otrofi, porque muchas Perfonas diciendo haberfe confe-
fado con Religiofos, y otros Sacerdotes, elegidos por los que tie-
nen facultad de oír de Penitencia, y abfolver, fe excufan de con-
fefaríe en fus Parroquias con fus proprios Curas , mandamos, 
que los dichos Curas no hayan por confefados, ni por abfueltos á 
los tales, fi no les moftraren legítimamente por letra Conocida 
de los tales Religiofos, ó en otra manera , como fe confefaron 
con ellos, y fueron abfueltos. 

Y porque lo fobredicho tenga mejor efeto, ordenamos, y 
mandamos, que de aqui adelante los Curas en principio de la 
Quarefma, tengan cargo en cada un año de hacer matrículas ca-
da uno en fu Parroquia , y Partido, de todos los Parroquianos, 
afsí cafados, como no cafados, afsí varones, como mugeres, de* 
Aguándolos por fus nombres , y edades poco mas , ó menos, y 
declarando efpecif icadamente los principales de la cafa , mari-
do, y muger, hijos, mozas, y criados, y perfonas de fus cafas, y 
aftí hecha la dicha matrícula pafados los quince dias, que el De-
recho feñala, para la Santa Comunion, pongan, y feñalen en ella 
las Perfonas, que en el dicho tiempo no hubieren confefado, y 
comulgado, y afsí feñalados los mefmos, ó por Perfona de r e -
caudo , fean obligados bafta la Pafqua de el Efpíritu Santo, de 

P 2 tra-
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traher, ó erobiar la dicha matrícula á Nos, ó á nueftros Provifo-
res, fegun el Partido do eftuvieren; y lo mefmo exhortamos, y 
rogamos á los Religiofos hagan donde no obiere C u r a , en tan-
to que le haya, que pueda hacer la dicha matrícula; y los Curas, 
que .en efto fueren negligentes, y dexaren de lo afsí hacer, y cum-
plir, incurran en pena de diez pefos de minas, para la fábrica de 
la Iglefia Cathedral, ó para las obras pias, que Nos deputáremos. 

Item, porque tenemos entendido, que muchos comulgan 
en e l difcurfo de la Quarefma, y defpues dexan la Comunión 
Pafqual, creyendo, que han fatisfecho al Precepto de la Iglefia, 
declaramos los tales no haber fatisfecho con el Mandamiento de 
la Comunion Pafqual; falvo fi no tienen para ello Bulas, ó Con-
fefonarios, que exprefamente d igan , que confefando, y comul -
gando en qualquier dia de la Quarefma cumplen con el Precepto 
de la Iglefia, de las quales Bulas, ó Confefonarios, queremos, y 
mandamos íe haga prefentacion á los dichos Curas, para que les 
conf ie como tienen facultad para lo fobredic'no , y no de otra 
manera , falvo que al que dixere, que ha perdido la dicha Bula, 
<> que la tiene en otra parte, fe crea á ' fu conciencia . 

Mandamos afsímefmo á todps-los Curas de nueftro Arzo-
bifpado, y Provincia, que pidan cédulas á los que les vinieren á 
pedir el Sacramento de la Euchar i íh 'a , d ic iendo, que ya e í h n 
confefados, porque por ellas les confie como lo eftan, y fi eftan 
abfueltos, y la Perfona, que los confefó, fi los pudo abfolver, ó 
no ; y á los que no las moftraren, no fe les dé el Sacramento de 
la Euchari íh 'a , fi no fuere Perfona de tanta calidad, y crédi -
to , que al parecer de el Cura deba fer creído. Y mandamos, 
que á los que comulgaren fuera de fus Parroquias al t iem-
po, que fon obligados, fegun Derecho, que es por la Pafqua de 
la Refurrecc ion , fin l icencia de los Curas, la qual les mandamos 
den muy raras, y pocas veces , y con gran necefidad, los hayan 

por 
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por no comulgados , y afsí los afiénren en el Padrón, que ante 
Nos, ó ante nueftro Provifor obieren de prefentar , fo pena de 

dos pefos de minas al que lo contrario hiciere, para la 
fábrica de la Iglefia. 

CAPITULO VIII. 
Que ninguno, que no tuviere Cura de ánimas, oiga de 
Confefion, ni los Confefores apliquen para si las Mifas, 

ó reílituciones, que mandaren hacer al Penitente. 

Uchos Sacerdotes, con grande atrevimiento, fe ent re -
meten fin nueftra l icencia á confefar, y oír de Pen i -
tencia, fin primeramente fer por Nos, ó por nueftros 

Provifores examinado?, cerca de la fuficiencia, que tienen, y de-
ben tener, para femejante afto, y Sacramento; y afsímefmo a lgu» 
nos de los fufodichos, y otros que tienen facultad, para oír d e 
Penitencia, las Mifas, y l imofnas , y re í l i tuc iones , que mandan 
hacer á los Penitentes, las apróprian á si mefmos, y que les den 
cierta cantidad de dineros, y que ellos dirán las Mifas, y haran 
las limofnas, y diftribuciones, que á los dichos Penitentes man-
dan hacer; y porque de lo fobredicho nacen muchos inconve-
nientes, Sandio approbante Concilio, eftatuimos, y mandamos, en 
virtud de Santa Obediencia, que ningún Clérigo, que no tuvie-
re cargo de ánimas, fe entremeta á confefar, ni adminiftrar Sa-

c r a m e n t o , ni oír de Penitencia á alguno, fin que pr imeramente 
por Nos, ó por nueftros Provifores, ó Vicarios genera les , fea 
examinado, y para ello tenga nueftra exprefa l icencia, ó de los 
fufodichos, y fi lo contrario hiciere, queremos, al lende de la pe-
na inftituida en Derecho, pague de pena, lo que al J u e z le pare-

Q cié-
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c iere la mitad para la Iglefia, donde confefare., ó como mejor 

parec iere á nueftros J a e c e s , y la otra mitad para el acufador , fai-

vo quando alguno eftuviere en enfermedad , ó ar t ícu lo de muer-

te, no fe pudiendo hallar el Cura , ó a lguno de los que t ienen h-

cenc ía para el lo. . 
Otrofi mandamos, que n ingún Sacerdote apl ique á si mef-

mo las tales M i f a s , y l imofnas, ó diftr ibuciones, y fi a lguno h i -

c iere lo contrario, queremos que incurra en pena doblada de lo 

que para si apl icó, la mitad para la fábr ica de la Iglefia, y la otra 

mitad para el acufador, y que demás de efto fea fufpenfo por el 

• t iempo, que parec iere á Nos, ó á nueftros Provifores. 

CAPITULO IX. 
Que los Sacerdotes Religiofos no oigan de Penitencia, 
: f i n q ue para ello tengan la licencia, y aprobación, 

que el Derecho requiere. 

ON gran providencia los Santos Padres proveyeron la or-

den, y manera , que fe ha de guardar para que los Re l i -

giofos Sacerdotes de qualefquier Ordenes puedan oír de 

Peni tenc ia , y abfolver, é imponer penitencia á los que con ellos 

fe quif ieren confefar ; y porque fomos informados , que fin guar-

dar la dicha orden, ni d ifpof ic ion de el Derecho , antes indift in-

tamente ufan de la dicha facul tad, porende, S. A C. eftatuimos, 

y ordenamos, que afsí en nueftro x^rzobifpado, como en todos 

los otros Obifpados de nueftra Provincia , los dichos Rel ig iofos de 

qua lqu ier Orden que fean, en fus Monaf ter ios , ni fuera de ellos, 

no oigan de Penitencia á a lgunos de nueftros Súbditos, fin que 

pr imero tengan la aprobación, y l i cenc ia , que de Derecho fe re 
quie 
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quiere , y la que fe exprefa en la undéc ima fefion de el Conc i l io 

Lateranenfe , cuyo tenor es efte, que fe f igue. 

Necnon Superiores eorumdem fratrum, fratres, quos ad aur 

diendas Confefsiones Subditorum, eorumdem Pralatorum, pro tem-

pore elegerint, eifdem Pralatis perfonaliter exhibere, ac prafentare, 

fi eos ftbi exhiben, & prafentari petierint, alioquin eorum Vicarijs 

dummodd ad Pralatos ultra duas dietas accedere non cogantur, omni-

no teneantur. Pofsintque illi per eofdem Epifcopos, & Pralatos fu-

per fufficienti literatura, & aliqua faltim hujufmodi Sacramenti pe* 

ritia dumtaxat examinari, talibusque prafentatis admifsis, vel etiam 

in debité r ecu fat is cofitentes conftitutio?ü,qu¿e incipit: O m n i s u t r i u f q u e 

f e x u s , quo ad Confefsionem dumtaxat fatisfecijfe cenfeantur, ipfique 

fratres etiam forenfium Confefsiones audire valeant. Y c o n f o r m e a l 

Conci l io Tr ident ino, pero no entendemos por efta Conft i tuc ion 

per judicar á los privi legios de las Ordenes. 

CAPITULO X. 
Que los Medicos, y Cirujanos amoneden á los enfer-

mos, que fe confiefen* 
<»«'., zcA nr orrr\ .jgfii\ffr . 

- - - . < • - t . - ¿ 

CON muy evidente , y ju i l a caufa el Derecho proveyó , que 

los M é d i c o s , que fon l lamados para curar los cuerpos 

de los hombres enfermos, les avifafen luego de lo mas 

pr inc ipa l , que es la cura de el ánima, y hemos entendido, que 

en e l lo fe tiene mucho defcúido por los Méd icos , y proveyen-

do en ello de remed io , a l lende de las otras penas, que el Dere-

cho difpone, S. y.t. C. eftatuimos, y mandamos á los Méd i cos de 

nuef t ro Arzobi fpado, y Provincia , que fueren l lamados á curar , 

. que luego en la pr imera vif i tacion amonéften , é incuzgan á los 

enfermos, de qua lqu ier eftado, preeminenc ia , ó condic ion, que 
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fean» que fe confiefen, y ordenen fus ánimas, y hagan lo que á 
Cathólicos Chriftiailos conviene, falvo fi no fuere enfermedad li-
v iana, porque como dice Innocencio III. en el Cap i tu lo : Cum 
infirmitas> &c. de Peen. & remif. muchas veces la en f e rmedad cor-

poral procede de la indifpoficion efpiritual, y remediada la enfer-
medad de el ánima, embía Nró . Sr. la falud corporal; y fi el tal 
enfermo no lo hiciere afsí, el M é d i c o defpues que fupiere, que 
e l enfermo no fe ha confefado, no lo vaya á viíifar la fegunda 
Vez, ni les recepte cofa alguna para fu falud, hafta que rea lmen-
Te, y con efeto fe confiefen, y comulguen, y ordenen fu ánima, 
í i no fuere en enfermedades agudas, donde fea necefaria la p r e -
fencia del Médico . L o qual afsí los dichos Médicos guarden, y 
cumplan, antes que procedan en la cura, por lo que conviene á 
la falud efpiritual de los enfermos, y al defeargo de la concien-
cia de los dichos Méd i co s , y por evitar la alteración, que def-
pues podría tomar el enfermo, fo pena de Excomunión, y de feis 
pefos de minas, para la fábrica de la Iglefia, donde fueren Parro-
quianos, y Holpital, por partes iguales, los tales enfermos por ca-
da v e z , que lo quebrantaren, la qual pena queremos, que tam-
bién obligue en el fuero de la conciencia , y lo mefmo manda-
mos fo la dicha pena, que hagan los Cirujanos, quando ellos vie-
ren , que es necefario, y fo las dichas penas les mandamos, que 
por la falud de el cuerpo no les manden á los enfermos cofa, que 
fea contra la falud de el ánima. 

Afsímefmo mandamos á los tales enfermos, que obedez-
can , y cumplan el confejo de los tales Médicos , pues tienen obli« 
gacion á lo hacer, fin que nadie fe lo aconfeje, al lende que les 
es provechofo, antes que la enfermedad fe agrave, y el ju ic io fe 
turbe, y la imaginación fe altere, hacer Penitencia debida de fus 

• pecados, y recebir Ja medicina de el ánima, y ordenar lo que i 
f u conciencia c o n v i e n e ; y porque venga efto á noticia de to-
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dos, mandamos, que los primeros quatro Domingos de Quaref-
ma Io¿ Curas publ iquen eíta Conftitucion en fus Iglefias. 

CAPITULO XI. 
En que pena incurren los que íe dexan eílar excomul-

gados por un año, ó mas tiempo. 

ANtiguamente fue eftatuido, por privi legio de los Reye s 
corroborado, y firmado, que los bienes de los que ef-
tuvieren excomulgados por un a ñ o , con pert inacia , 

fuefien confifcados, como bienes de hereges, y en cada mes fue f -
fen punidos con cierta pena; pero por fugeftion de el enemigo 
en efto ha habido tanta negligencia en lo executar, que fe eftan 
fin punición los que fon embueltos en el dicho error: Porende, 
S. A. C. corroboramos lo afsí ef tablec ido, y los dichos privile-
gios, que fobre efto d i fponen, y eftatuimos, y ordenamos, que 
los que permanecieren en Excomunión publicamente por un año, 
como hombres, que no carecen de mucha fofpecha , que no 
fienten bien de las cofas de la Fé, fi fueren Clérigos, fean encar-
celados, y los frutos de fus beneficios fean aplicados, la mitad á 
las fábricas de fus Iglefias, y la otra mitad á la obra de las nuef -
tras Iglefias Cathedra les , y no fean abfueltos, hafta que fatisfa-
gan de la defobediencia, y pertinacia, y merezcan beneficio de 
abfolucion; y fi los tales Clérigos no fueren beneficiados, a l lende 
de la prifion arriba puefta, fean caftigados al arbitrio de el P r e -
lado, ó de fu Provifor, conforme á la defobediencia, y pertina-
cia, que en ellos fe hal lare; y fi los dichos Clérigos eftuvieren 
excomulgados menos t iempo de un a ñ o , fiendo benef ic iados, 
mandamos, que no hayan cofa alguna de los-frutos de fus benei 
ficios, de el t iempo en que lo eftuvieren, los quales fean apl ica-
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dos, fegun dicho habernos, y fi no fueren beneficiados, fean caf . 
t igados, como dicho es, al arbitrio de el J u e z ; y fi los tales exco-
mulgados fueren legos, paguen por cada mes, que fe dexaren e f -
tar excomulgados, diez pefos de oro de Vninas, la mitad para el 
J u e z , cuya fentencia fuere menofpreciada, y la otra mitad para 
la fábrica de la Iglefia Cathedral , y fi mas de un año el tal lego 
cf tuviere en fu pertinacia, fean confifcados la mitad de fus b i e -

nes, aplicados para la Cámara de el Rey nueftro Señor, y para 
la nueftra por iguales partes. 

CAPITULO XII. 
Que en cada Iglefia haya Tabla, en que fe afienten los 

nombres de los que fueren denunciados por 
excomulgados. 

"Uchas veces habernos v i f to , que por el menofprec io , 
en que fe tienen hoy día las Cenfuras de la Iglefia, que 
de medicinales fe han tornado mortales, y porque la 

oveja enferma inficiona las otras, fino es apartada de fu conver-
facion, afsí los excomulgados trahen daño á los Fieles Cbriftia-
nos, fi de fu con ver facion no fon apartados, y afsímefmo ellos 
no conocen fu enfermedad, ni procuran la medicina para fanar 
de ella. Porende Nos, quer iendo fobre todo proveer , S. C. 
ordenamos, y mandamos , que afsí en nueftra Iglefia Cathedral , 
como en las Parroquiales de todo nueftro Arzobi fpado , y Pro-
v inc ia , fe ponga una Tabla en lugar público, donde todos la pue-
dan ver, y leer , en la qual mandamos, que fe efcribau todos los 
nombres de los Parroquianos, que en la tal Parroquia eftuvieren 
denunciados por excomulgados, y la caufa de la tal Excomunión , 

agora 
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agora fea por deuda, ó por otra qualquier caufa, cada calidad de 
Excomunión por fi; y mandamos á los Curas, y Sacriftanes lo 
pena de medio pefo para la fóbrica de la Iglefia, que todos los 
Domingos, y Fieftas de guardar, á la Mifa mayor los denuncie 
el Cura, ó el Sacriftan por la dicha Tabla , por excomulgados, en 
voz alta, é inteligible, porque el Pueblo los conozca por tales,, 
y fe aparte, y evite fu converfacion, y ellos con mayor dil igen-
cia confundidos bufquen remedio de fu abfolucion. Y por quan-
to los que afsí fe ven denunciar, con poco temor de Dios fe van 
á las Mifas, y Oficios á otras Igletias, y á los Monafterios, donde 
no fon conocidos por excomulgados, mandamos á los Curas, que 
lo notifiquen unos á otros, y hagan faber á los Priores, y Guar -
dianes de los Monafterios, los que afsí eftan excomulgados, por-
que fean evitados en todo lugar; y los que eftando excomulga-
dos, y denunciados oyeren los Divinos Oficios, fean punidos, y 
caftigados al arbitrio de el J u e z , y queremos, que quando los ta-

les excomulgados fe ablolvieren, que los Curas, y Sacriftanes 
los rayen, y quiten de la Tabla. 

CAPITULO XIII. 
Q u e l o s C u r a s p u e d a n a b f o l v e r á l o s e x c o m u l g a d o s ¿ 

c o n f t á n d o l e s , q u e l a parte e s f a t i s f e c h a . 
V . k f t f b o n A. . . 

Orque algunos excomulgados, habiendo pagado, y fatis-
fecho lo principal , por no ir por las abfoluciones, ó por 
no pagar los derechos, fe quedan por abfoiver en gran 

pel igro de fus ánimas, Nos queriendo proveer cerca de efto,~de. 
fendemos á nueftros Oficiales,- y Jueces , y á los otros inferiores, 
y Notarios de todo nueftro Arzobifpado, y Prov inc i a , que no 
lleven derecho alguno por las rales abfoluciones ; y fi alguno fe 
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quifiere abfoíver de la abfolucion en él pueí lá por deudas, ó de 
rebus furtivis dumtaxat, habiendo fatis fechó á la parte de el prin-
cipal , y coilas, y conf iando de la tal fatisfaccion, en tal cafo por 
la prefente damos poder á los Curas, como dicho es, para que 
los puedan abfoíver, con tanto que lo hagan delante Efcribano, 
ó Notario público, y no habiendo Notario, fea delante de dos, ó 
tres teíl igos, porque pueda conílar de todo, y e í lo fe entienda 

de las abfoluciones, que fe hacen in totum, y no con 
r e i n c i d e n c i a , ó ad tempus. flfiV Sí 80! 

CAPITULO XIV. 
Que no fe den Carcas de Excomunión por cofas livia-

nas, v de poca cantidad. 
J r : . -

iOmo la fentencia de Excomunión caufa tanto mal en el 
án ima á aquel, contra quien fe fulmina, y los derechos 
tuvieron mas intención, que fuefíen para remedio, y me-

dicina, que para fu de í t rucc ion, y pérdida, y porque algunas ve -
ces acaece , que las Cenfuras Éclef iá í l icas fon menofpreciadas, y 
tenidas en poco, á caufa de fe imponer, y dar fobre cofas l ivia-
nas, y de poca cantidad, lo qual redunda en defervicio de Dios, 
y pel igro de las ánimas: Por tanto quer iendo proveer á la fegur i -
dad de las concienc ias de nueílros Súbdi tos , Sandio approbante 
Concilio, e í latuimos, y mandamos, que ningunos Jueces Ec le -
fiáílicos den Cartas de Excomunión genérales, de rebus furtivis, 

por cofas l ivianas, y de poca cantidad, y fobre la cantidad, 
q u e fe han de dar, encargamos las conciencias 

de los Jueces . VT B¿ 

r S 
' •• i • -
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CAPITULO XV. 
Que los Notarios, quando dieren fegunda Carta de Ex-

comunión, guarden en fu poder la primera, y afsí 
fucceíivamence* 

MUchas veces acaece , que las partes, que facan declara-
torias de Excomunión contra algún Clér igo, ó Lego , 
fe quedan las partes con dichas Cartas, y defpues que 

el Clérigo e í l á abfuelto, y cumplido con fu conciencia , publi-
can, que los tales Clérigos e í lan excomulgados, y que ellos tie-
nen las Cartas declaratorias en fu poder, y otras veces los Le-
gos excomulgados, pagando á las partes, no procuran de fe ab-
foíver. Por tanto ordenamos, y mandamos, que de aqui adelante 
el Notar io , ó Notarios de nueí lra Aud ienc i a , quando d ieren 
Carta fegunda contra algún Clér igo, ó Lego, reciban en fí, y 
quede en fu poder primero que dé la fegunda Carta, la primera 
Monitoria, ó Carta, que llevaren para excomulgar, y quando die-
ren la de part icipantes, quede en fu poder la fegunda , como 
quedó la primera, y afsí por eñe orden todas las otras que die-
re, porque cefe lo fufodicho; lo qual afsí haga, y cumpla el di-
cho Notario, fo pena de tres pefos de minas para la nueí lra Ca* 
mara por cada vez , que lo contrario hiciere, 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que todos los Curas , y 
Clérigos, á que en las Cartas , y Letras nueílras, y de nuef lro 
Provifor, y Juece s Ecleí iá ít icos fueren prefentadas para citar, ó 
amonedar , ó excomulgar , ó denunciar por excomulgados, las re-
ciban, y hagan cumplir , y declarar, y las executen enteramente 
fin embarazo alguno, fo pena de diez pefos de minas, los c inco 
para la fábrica de nueílra Iglefia Catbedra l , y los c inco para 
obras pias, como á Nos, ó á nue í l ro Provifor bien v i í lo fuere* 
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y a l lende de efto fean penados, y caftigados fegun fuere fu def. 
obediencia , y lo mefrao mandados fo la dicha pena á los Sacrif-
tañes, y donde no hay Curas, ó Clérigos, que hagan lo fobredi-
cho, y -obiere Rel ig iofos, les rogamos, y encargamos, notifiquen 

los dichos mandamientos, y lean las Excomuniones , como 

S. M . fe lo encarga por fus Reales Cédulas. . 
. - . . . ., . . . . . ' 1 fo 

CAPITULO XVI. 
Que los Albaceas cumplan los Teftamentos de los defun-

tos, dentro de cierto tiempo. 

Abemos fabido, que muchos Teftametitarios, en gran car-
go de fus conciencias han dexado, y dexan de cumplir 

• muchos Teftamentos, y Mandas pias de largo tiempo 
acá, por negl igencia , y por otros interefes, y ocafiones, á cuya 
caufa las ánimas de los Teftadores, no fon focorridas con los fu -
fragios, y obras, que difpuíieron en fus ultimas voluntades, antes 
en la tal dilación fon mucho defraudadas, y porque á Nos pe r -
tenece proveer en ello, S. A. C. eftablecemos, y mandamos, que 
dentro de un año cumpl ido , todos los Herederos, Albaceas, ó 
executores de Teftamentos, y últimas voluntades de nueftro Ar -
zobifpado, y Provincia, executen , y cumplan todos los Te f t a -
mentos de los defuntos; lo qual les requerimos, y amoneftamos, 
y mandamos, que conforme á Derecho cumplan, y executen en 
e l dicho termino, y que el dicho año pafado, dende en treinta 
dias mueftren ante los Provifores, y Vicarios, como los han cum-
plido, porque no lo haciendo afsí, Nos, ó nueftros Oficiales, lo 
mandemos cumplir , y executar, lo qual mandamos á todos los 
fufodichos, que hagan, y cumplan, fo pena de Excomunión, y 
<te feis pefos de minas para obras pias, fegun al Prelado le pare-

ciere, 
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cíere , y queremos, que el año fe cuente defde el dia de la muer , 
te de el Teftador. 

^ Otrofi, mandamos á todos los Curas, que eferiban en ca-
da un año todos los que fal lecieren en fus Parroquias, y las Per-
fonas, á quien dexaron por fus Albaceas, y Teftamentarios, y He-
rederos, y los Efcribanos, ante quien hicieron fus Teftamentos, y 
últ imas voluntades, y nos lo embie por memoria cada año, quan-
do truxeren la matrícula de los confefados, porque mejor poda-
mos proveer fobre ello, lo qual mandamos, que cumplan, fo pe-
na de dos pefos de minas por cada vez, que no lo hicieren, apli-
cada en la manera fufodicha. Afsímefmo mandamos, que quando 
alguna Perfona fal leciere, el Teftamentario fea obligado á moftrar 
el Teftamento dentro de nueve dias á nueftros Provifores, ó á 
los Curas, para que vifto lo que manda, fe dé orden, como fe 
cumpla dentro de el año, y pafando los dichos nueve dias, y no 
prefentando el dicho Teftamentario el Teftamento, como dicho 

es, le eviten los Curas, hafta que lo prefente. 
^ - • r í -i r , ^ í 

CAPITULO XVII. 
De las Capellanías, y Memorias, que dexan los defuntos, 

"^"Al iamos, que muchas veces la memoria de los defuntos, 
y las cofas, que dexaron para la íalud de fus ánimas, no 
fe cumplen tan enteramente como fon obligados los 

que tienen las tales Capellanías, y Aniverfarios, S. A. C. eftatui-
mos, y mandamos, que en cada Iglefia de nueftro Arzobifpado, 
y Provinc ia , haya un Libro do fe afienten todas las pofefiones! 
heredamientos, tributos de todas las fábricas de las Iglefias, y las 
Capellanías de ellas, y los bienes dotados para las dichas Capel la-
nías, y Aniverfarios, Fieftas, y Memorias , que obieren en cada 
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una Iglefia, dec larando en él part icularmente los Of ic ios , M i f a s , 

Aniver fa r ios , y Memor ias , que fe han de decir , e l ; qual L ib ro fe 

ponga juntamente con las otras Efcr i iuras en los Archivos d e las 

Iglefias, y las Inft ituciones de las Capel lanías . Afs ímefmo ordena-

xnos, que en cada una de las Iglefias fe ponga una Tabla en lu-

gar púb l i co , en la qual fe efcr iban también las Cape l l an ías per -

petuas , y Aniverfar ios , M i f a s , y Memor ia s , que en cada Iglefia 

fe han de dec i r por qualefquier Perfonas, que las hayan dotado, 

ó dotaren de aqui ade l an t e , la qual Tabla efté firmada de los 

Provifores , y Vif i tadores, y Notar io, porque no perezcan las 'me-

mor ias de los Fundadores , y venga á noticia de todos los que le-

y e r e n la dicha Tabla . 

Item, mandamos, que los Sacriftanes, ó los que para el lo 

fue ren depurados, apunten los días, que los Capel lanes fa l taren 

de decir- las Mifas , que fon obl igados por fus Capel lanías , para 

que den cuenta de ello á nueftros Provifores, y Vifitadores, los 

qua les hagan que fe cumplan , y caft iguen á los negl igentes , fegun 

la cal idad de fu culpa , y de la tal C a p e l l a n í a , haga que fe p a -

gue al Sacr i í l an , ó al que tuviere cargo de apuntar, fu trabajo, 

c o m o les parec ie re , y los Curas tengan efpecia l cuidado de de-

clarar los Domingos al t iempo, que dicen las Fieftas, las tales M e -

m o r i a s , y Aniverfar ios el d i a , que fe han de hacer , para que los 

parientes, y amigos, y los que quif ieren, puedan 

hallarfe prefentes. 

Q'WW***** 
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CAPITULO XVIII. 
Que Fieftas fe han de guardar, y que los Curas las no-

tifiquen á fus Parroquianos. PO R muy feñalado obfequ io , y facr if ic io debido á Dios 

nueftro Señor , él quifo refervar para el ferv ic io fuyo4 y 

exerc ic io de obras efpir i tuales el dia Santo del D o m i n -

go, y las otras Fieftas por l a Santa M a d r e Iglefia inft i tuidas, en 

las quales los Fie les Chr i f t ianos fe deben abftener , y apartar de 

toda obra fervil , y exerci tarfe en oír Mifas , y los S e r m o n e s , y 

otras buenas obras, porque de hacer lo contrar io, algunas veces 

nueftro Señor nos deniega los bienes temporales , y embía otras 

per fecuc iones , que cada dia vemos en las gentes. Y po ique t e -

nemos en t end ido , que en -los dias d e las F ie f tas , muchas Per fo-

ñas fe ocupan en v ic ios ; juegos , y difoluciones, y otras obras fer-

v i l e s , de donde fe figuen muchos inconven ien tes , porende , S . 

A. C. eftatuimos, y ordenamos, que fe guarden , como lo t iene 

ordenado, y mandado la Madre Santa Iglefia, que fe guarden las 

Fieftas figuientes con otras, que de nuevo el Santo C o n c i l i o 

manda , que fe guarden. 
E l dia de la C i rcunc i f ion de nueftro Señor J e fu -Chr i f t o . 
L a Epiphanía . 

San Sebaft ian, 

L a Purif icación de nueftra Señora . 

San Math ías Apoftol . 

San Jofeph Efpofo de la gloriofa V i rgen nueftra Señora . 

L a Anunc iac ión de nueftra Señora . 

San M a r c o s Evangel í f ta . 

San Phel ipe, y Santiago. 

L a Invención de la Cruz. 
t i " " T San 
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San Bernabé Apoítol . 
San Juan Bautifta. 
San Pedro, y San Pablo. 
La Vifitacion de nueftra Señora.1 

j 

Santa Mar ía Magdalena . 
Santiago Apoftol . 
Santa Ana. 
Santo Domingo. 

La Transfiguración de nueftro Señor Jefu-Chriíto.1 

San Lorenzo Martyr . 

San Hypolito, folo en la Ciudad de México; 
L a AíTuncion de nueftra Señora . 
San Bartolomé Apoftol . 
San Aguftin. 

La Natividad de nueftra Señora ; 
San Matbeo Apoftol , y Evangel i íhg 

San Migue l . 
San Francifco. 

San Lucas Evangel i f ta ; 
San Simón, y Judas ApóftolesJ 

E l dia de todos Santos. 
San Andrés Apoftol. 

La Concepción de nueftra Señora.1 

Santo Thomas Apoftol . 

La Natividad de nueftro Señor Jefu-Chrií lo.1 

San Eftevan. 
San Juan Evangel ifta . 

Todos los Domingos de el año. 

La Pafqua de Refurrecc ion con dos días figuíentes; 
La Afcenfion de nueftro Señor Jefu-Cbrif to. 

La Pafqua de Efpíritu Santo con dos días f iguientes ; 
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El dia de Curpus Chrifti. 
Los Santos, y Patronos de las Iglefias Cathedrales, y Pue -

blos. 

Y porque de parte de toda la Repúbl ica , afsí Eclefiáft ica, 
como Seglar, con grande inftancia nos fue fupl icado,mandáífemos 
guardar, y celebrar la Fiefta de el gloriofo San Jo f eph , Efpofo 
de nueftra Señora, y le recibiéffemos por Abogado, y Patrón de 
efta nueva Iglefia, efpecialmente para que fea Abogado, é i n t e r -
cefor contra las tempeftades, truenos, rayos, y p iedra , con q u e 
efta tierra es muy moleftada; y confiderando los méritos, y p r e r -
rogativas de efte gloriofo Santo, y la grande devocion, que el Pue-
blo le t iene, y la veneración, con que de los Indios, y Efpañoles 
ha íido, y es venerado, 6". A. C. recebimos al dicho gloriofo San 
Jofeph por Patrón general de efta nueva Iglefia, y eftatuimos, y 
ordenamos, que en todo nueftro Arzobifpado, y Provincia fe ce-
lebre fu Fiefta, de doble mayor, ó primera dignidad, y fe guarde 
de la manera, que las otras Fieftas folertines de la Iglefia fe man -
dan guardar, y celebrar, la qual fe celebrará, y guardará á diez, y 
nueve dias de el mes de M a r z o , conforme á la Inftitucion R o -
mana . 

Las quales dichas Fieftas guardaran todos los Efpañoles, co-
mo conviene á buenos Chriftianos; y porque venga á fu noticia, 
mandamos á los Curas, que fe las notifiquen los Domingos antes 
que caigan, declarándoles los dias de las Vigilias, y otros tiem-
pos, en que fon obligados á ayunar , fo pena de pecado mortal 
por precepto de la Iglefia, y amoneftándoles , que los guarden 
con toda devoc ion , y fe ocupen en ir á la Iglefia á oír la M i f a 
mayor , y los otros Oficios Divinos , y en otras obras ,^que fean 
f é rv ido , y alabanza de nueftro Señor, pues para efto fueron de-
dicados los tales d ias , y afsímefmo les perfuadan, que fe aparten 
de ofender en ellos á Dios; y fi a lguno lo contrario hic iere , c a i -
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ga en pena de dos pefos de minas la mitad para la fabrica de la 

'Iglefia, y la otra mitad para el denunciador . 

Y mandamos, que ningún mercader , ni oficial , ni vende-
dor , ni otra Perfona alguna tenga tienda abierta en los tales 
dias, que mandamos guardar, ni en ellos vendan, ni compren, ni 
trabajen en poblado, ni en el campo, excepto los Boticarios, que 
han de proveer á los enfermos de las medic inas necefar ias , y 
u n o que venda efpecias, y no mas por fu orden, y otras cofas co-
meft ibles , como no las vendan deipues de tañido á Mifa mayor, 
hafta que la acaben, ío pena de c inco pefos de minas la mitad 
para cera de el Samífsimo Sacramento, y la otra mitad para el 
A lguac i l , ó E x e c u t o r , y damos poder á los Vicarios, y Curas, 
q u e lo hagan afsí cumplir , y executar cada uno en fu Vicaría , y 
Parroquia , y que puedan íbbre ello invocar al brazo Seg la r ; y 
porque algunos fean movidos con algún premio, para oír las V i f -
peras , en los tales dias de Fiefta, concedemos quarenta dias de 
perdón á qualquier Perfona , que las fuere á oír, y eftuviere en 
ellas en la Iglefia; y porque hay muy gran deforden en los harrie-
ros, y carreteros, que indiferentemente en los dias de Fiefta m e -
ten, y facan ca rga s , mandamos, que fean caftigndos, al arbitrio 
de nueftros Jueces , conforme al excefo, y 'pertinacia de los tales, 

y las penas, en que los penaren, fe dividan en el Fifca l , y en 
obras pias. 

- - Y porque nueftro Santífsimo Papa Paulo l l l . confiderando 
la mi feria, y pobreza de los Indios naturales de efta t ierra , dif-
penfó en algunas F ie f t a s , que no fueíTen obligados á l a s ' gua r -
dar, y Ies leñaló las que los obligan : Por tanto fe ponen aquí , 
para que los Curas , y Religiofos, que t ienen cargo de los doótrinar, 
y adminiftrar los Santos Sacramentos, las declaren el Domingo 
antes que caigan, y los dias, que fon afsímefmo obligados á ayu-
nar ; y las que fe han de guardar fon las figuientes. 

Todos 
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Todos los Domingos de el año. 
La Natividad de nueftro Señor Jefu-Chr i f to . 
La Circunci í ion de nueftro Señor J e fu -Chr i f to . 
La Epiphanía. 
La Refurrecc ion. 
La Afcenfion de nueftro Señor Jefu-Chr i f to . 
El Efpíritu Santo. 
La Fiefta de el Santífsimo Sacramento. 
La Natividad de nueftra Señora. 
La Anunciación de nueftra Señora. 
La Purificación de nueftra Señora. 
La Aífuncion de nueftra Señora. 
San Pedro, y San Pablo. 

5 Los dias, que los Indios fon obligados á ayunar, fon los figuientes. 

La Vigilia de la Natividad de nueftro Señor J e i u -Chr i f to . 
La Vigilia de la Refurreccion. 
Todos los Viernes de la Quarefma. 

Los demás dias, que la Iglefia obliga á ayunar, los dexa i 
libertad de los Indios, para que conforme á fu pobreza, y oficio 
y trabajo, cada uno haga, fin efcrúpulo de pecado, lo que mejor le 
pareciere ; y porque acontece muchas veces, haberfe alquilado los 
Indios para trabajar en las haciendas de los Efpañoles , y fuce-
den algunas Fieftas, que los Efpañoles fon obligados á guardar, 
y los Indios no; de donde fe toma ocafion, para que el Efpañol no 
las guarde, como es obligado, porende, S.A. C. eftatuimos, y man-
damos, que los Efpañoles no traigan obra aquellos dias , ni ha» 

gan trabajar á los Indios en fus haciendas, fi no fuere con 

l icencia de el Diocefano en. cafos permitidos. 
* * * * * * 
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CAPITULO XIX. 
Contra los que no oyeren Mifa mayor los Domingos, 

y .Fieftas de guardar. 

Abemos hallado, que en nueftro Arzobifpado, y Provin-
cia muchas Perfonas no temiendo á Dios , ni á los 
Mandamientos de la Igleíia, dexan de oír Mifa mayor 

los dias de Pafqua, Domingos, y otras Fieftas, que fon obligados, 
unos entendiendo en fus haciendas, tratos, y mercaderías, otros 
eftando en las Plazas, y lugares, de que los Catól icos Chriftia-
nos reciben efcándalo, y mal exemplo ; otros yendo á las Huer-
tas, y Pueblos de Indios ce rcanos , y á caza, y banquetes, de 
que Dios es ofendido, y eftos Indios recien convertidos muy 
efcandalizados, viendo que los Chrift ianos dexan de oír la Mi-
fa mayor, y los Sermones, eftando los Indios en las Iglefias, y 
Cimenterios oyendo la Mifa , y Sermones, al t iempo que los di-
chos Efpañoles pafan con eftruendo de cavallos, melas, filias, y 
jnftrumentos de cocina; porende conformándonos con la d i fpo-
í lcion de los Sacros Cánones, S.AC. eftablecemos, y ordenamos, 
que los Predicadores, y Curas de aqui adelante lean diligentes en 
amonedar á fus Parroquianos, que vayan los Domingos, y Fieftas 
de guardar á oír la Mifa mayor enteramente, y con atención, co-
mo fon obligados, eften en ella devotamente, no entendiendo en 
otras cofas, y á los que no lo hicieren, y cumplieren afsí, los re-
prehendan, y amonéften fraternalmente, para que fe enmienden, 
y fi no fe corrigieren, que lo notifiquen á los Provifores, y Ofi-
ciales, para que procedan contra ellos, por todo rigor de Dere-
cho; y ningún hombre, ni muger, entre tanto que la Mifa, Ser-
món, y Oficio Divino fe dixere, eften con fombreros, y amonef-
tándoles, que los dexen, fi no lo hicieren, y no los quitaren, el 
Fifcal fe los quite, y aplique para si. Otrofi 
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Otrofi mandamos, que los que eftuvieren en las Plazas, y 
Cimenterios, ó jugando en fus cafas, ó en otras partes, y lugares, 
en tanto que fe dice la Mifa mayor los dichos Domingos, y Fieftas 
de guardar, que los nueftros Alguaciles, ó Executores de los nuef-
tros Jueces Ecleíiáfticos, ó los Alcaldes, y Juft icias de el Rey , ó 
Alguaciles de el Pueblo, fiendo invocados por los Vicar ios , y 
Jueces Eclefiáfticos, les lleven de pena cinco pefos de minas á 
cada uno , y que no fe la remitan, ni bue lvan , la mitad para 
ellos, y la otra mitad para obras pias. 

Otrofi mandamos, que ningún tabernero, ni otra Perfona 
alguna, venda vino, ni acoja gente en fu cafa para comer, ó be-
ber los dichos dias de Domingos, y Fieftas, hafta que la Mifa ma-
yor fea acabada; y afsímefmo mandamos á los carniceros, que 
no pefen carne, y á las panaderas, y otras qualefquier Perfonas, 
que venden cofas de mantenimiento, que no lo faquen á la Plaza, 
ni lo vendan publ icamente , defde que tañeren á Mifa mayor, 
hafta que fea acabada, excepto los Boticarios, como dicho es, fo 
pena, que el que lo contrario hiciere, fea penado, por cada vez, 
por los nueftros Alguaciles en tres pefos de minas la mitad para 
el que lo executare, y la otra mitad para la fábrica de la Iglefia 
Parroquial; y damos afsímefmo poder á todos los Vicarios, para 
que lo bagan executar, y que quando el Sábado fuere Vigilia de 
ayuno, ó quatro Témporas, que no pefen carne el Viernes, ó á 
lo menos, que no vendan los menudos aquel dia de el Viernes, 
porque fomos informados, y fabemos, que comen los dichos me-
nudos los tales Sábados, ó por ignorancia , á la qual conviene 
proveer de efte remedio. 

Item, porque las Viudas han tomado coftuinbre, mas gen-
tílica, que chriftiana, en no falir á la Iglefia por mucho tiempo, 
y fe eftan con fus lutos vanos fin oír Mifa los Domingos, Paf-
quas, y Fieftas de guardar, lo qual allende de fer contra los Man-
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damientos de Dios, y de fu Iglefia, es grave efcándalo en el Pue-
blo Chriftiano, y de los Indios, y criados de fu cafa, no pequeño 
daño de fus ánimas: Por tanto, S. A. C. eftatuimos, y mandamos, 
que pafados los dos mefes primeros de fu v iudez , falgan á la 
Iglefia á oír Mifa los dias, que manda la Iglefia guardar, y fi no 
obedecieren efte nueftro mandamiento, en cofa tan j u i l a , def-
pues de exhortadas, fean compelidas á lo dicho por Cenfuras, ó 
penas pecuniarias-, y lo mefmo fe entienda de las mugeres Cafa-
das, que poreí lar aufentesfus maridos toman ocafion; y lo mefmo 
mandamos á las Doncellas, que fueren de edad de diez años arriba, 
vayan los tales dias á la Mifa , y Sermón, y exhortamos, y man-
damos á los Padres las manden ir , como dicho es, á la Mi f a , y 
Sermones , porque fean bien do&rinadas, y guarden el precepto 
de la Iglefia, y la loable coítumbre, que fe ufa en el Pueblo Chrif-
t iano; y lo mefmo hagan los Padres trayendo configo fus hijos á 
la Iglefia, aunque fean pequeños, porque defde fu puericia, é in-
fancia fe enfeñen á buenas coí lumbres, y todos los Efpañoles no 
permitan, que los Negros, y Pajes, que trahen configo á la Igle-
fia, fe queden fuera haciendo ruido, antes les manden, entren en 
las Iglefias, y eíten en ellas á los Divinos Oficios con toda reve-
renc ia , y filencio, y mandamos á los Alguaciles recojan á los ta-
les dentro de las Iglefias, haciéndoles callar, y que eíten con to-
da reverencia, y oigan la Mifa, y el Sermón, quando lo obiere. 

Y porque los Efclavos negros, y gentes de fervicio no ca-
rezcan de la Doélrina necefaria á fu falvacion, de que los Amos 
xnueílran tener poco cuidado, mandamos, y ordenamos, que afsí 
en las Iglefias de nueí lro Arzobifpado, como en las de nueítra 
Provincia, fean amoneílados los dichos Amos, y fi necefario fue -
re , fean competidos por Cenfuras Eclefiáít icas, á que los embien 
á oír M i f a , y aprender la Doctrina Chrift iana, á lo menos los 
Domingos, y Fie í las antes , ó defpues de comer, efpecialmente 

- en 
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en el tiempo de la Santa Quarefma, y para que e í lo mejor fe ha-
ga, fe dé orden en todas las Iglefias, ó en los Monaí ler ios , don. 
de los ob ie re , que particularmente fe les predique, y enfeñe la 
Doólrina Chrift iana, y los Amos, que en e í lo fueren negligentes, 
fi defpues de amoneí lados no fe emendaren, embiando fus cria-
dos á la Mifa , y Doétrina, como dicho es, y no los hicieren con-

fefar una vez en el año, fean rigurofamente caftigados, al 
arbitrio de el J u e z Eclefiáftico; 

CAPITULO XX. 
Que en el rezar de los Divinos Oficios, y Ceremonias de 

la Mifa fe conformen en toda la Provincia con la 
Iglefia Metropolitana. 

t * • L ku • k ,1 ̂  v. - k - - ™ - • —V • •** 

POR quanto es cofa muy razonab le , que por todo el di-
cho nueftro Arzobifpado, y Provincia haya conformi-
dad en el rezar de las Horas Canón i c a s , y en decir el 

Oficio Divino, y que todas las Iglefias de todo nueftro Arzobi f -
pado, y Provincia, fe conformen en lo fufodicho con la nueítra 
Iglefia Metropolitana, porende, Sanólo approbante Concilio, e f ta -
blecemos, y mandamos, que todos los Clérigos de todo el dicho 
nueftro Arzobifpado, y Provincia, de qualquier eftado, dignidad, 
ó preeminencia que fean, fe conformen en el rezar de las Horas, 
y decir el Oficio Divino con la dicha nueftra Santa Iglefia, con -
forme al Oficio Divino, que mandamos de nuevo ordenar; y por-
que en nueftra Diocefi , y Provincia hay muchos Sacerdotes de 
diverfas Diocefis, que firven de Curas, y Capellanes, los quales 
muchas veces rezan de otra manera , y no conforme á nueftra 
Iglefia Metropol i tana , de que fe figue mucha deforden, y gran 
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confufion, porende mandamos, que pues han de fervír las Igle-
fias, y Coros, fegun la orden de nueftro Arzobifpado, que rezen 
de aquella manera, y no de otra, fo pena, que el que afsí no lo 
hiciere, fea expelido de el tal fervicio, no rezando, como dicho 
es, ó no teniendo Breviario para e l lo ; y porque afsímefmo es 
muy conveniente, y necefar io , que en nueftra Diocefi , y Pro-
vincia haya conformidad en las Ceremonias de la Mifa , y los Sa -
cerdotes no tengan diferenciadas maneras de celebrar, S. A. C. 
mandamos, que todos fean conformes en las dichas Ceremonias 
conforme al ordinario de nueftra Iglefia Metropolitana, y que los 
Provifores, y Yífitadores los examinen, y corrijan, y caftiguen al 
que afsí no lo hiciere, y á nadie f e dé l icencia para decir Mifa , 

fio que primero fepa las Ceremonias fobredichas.- • 

CAPITULO XXI. 
Como deben eílar los Eclefiáfticos en los Oficios Divi-

nos, y la orden que han de tener en ellos. 
• . i • • 

Bligados fon los Clér igos por los Sacros Cánones á de-
cir los Oficios Divinales con entera a tenc ión, y devo-
ción, y eftar con filencio en la Iglefia: Por tanto, S1. A. C. 

ordenamos, y mandamos, que al tiempo que fe dixeren las Ho-
ras, y Divinales Oficios, eften todos en el Coro, cada uno en fu 
filia con hábito decente al tal Ofic io, y con Sobrepel l izes , las 
quales mandamos, que no fean azafranadas, ni profanas, can-
tando, y teniendo todo filencio, y eften honeftos ordenadamen-
te, y digan las Horas dift inta , devota , y apuntadamente , y no 
aprefuradas, y que no hablen, ni rezen mientras el Oficio fe can-
tare, porque no fe impidan, ocupándofe en otras cofas los que 
han de cantar, y nadie fe efeufe, fi no fuere con legítima caufa, 

de 
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de no falir al faciftorio, ó cantar. Afsímefmo mandamos, que los 
Legos no fe afienten entre los Clérigos, mientras que el Oficio 
Divino fe dixere, ó cantare, ni los Clérigos den lugar á ello, fal-
vo fi eftuviere el tal Lego ayudando á cantar á los 'Clérigos. 

Otrofi, porque en las Iglefias, que hay copia de Sacerdo-
tes, fe tenga orden en el decir de las Mifas, y no fe den impedi-
mento los unos á los otros, mandamos, que mientras la Mi í a ma-
yor fe dixere, mayormente en los Domingos, y Fieftas; no fe d i -
ga otra Mifa alguna, hafta haber confumido, fo pena de medio 
pefo para la fábrica, en que fean multados el Sacerdote , y Sa-
criftan, que le diere los Ornamentos, y fo l a dicha pena manda-
mos, que los Sacerdotes 110 fe viftan para decir Mifa , ni fe def-
nuden en los Altares, ni en prefencia de el Pueblo, íalvo en las 
Sacriftias, ó lugares para ello deputados, y que no fe den los Cá-
l ices , ni los Corporales á los mozos, falvo que ellos mefmos los 
l leven. Y afi imefmo ordenamos, que en las Mifas, que fe dixeren, 
haya tal orden, que donde obiere copia de Sacerdotes, fe aguar-
den unos á otros, por algún intervalo, no entrando todos juntos, 
porque en todo tiempo haya Mifa en las Iglefias, fi buenamente 
fe pudiere hacer. 

Otrofi, por quanto el Símbolo de la Fé , que fe canta en 
la Mifa mayor los Domingos, y Fieftas, algunos lo cortan, c an -
tándolo hafta & homo fattus efl, y lo demás fe dice con el Orga-
no, porende mandamos, y ordenamos, que por ninguna ocafion, 
que fe ofrezca, fe dexe de cantar todo en alta voz, y lo mefmo 
fe haga en la Gloria, y Prefacio, y Pater nofter, fi no fuere con 
caufa muy legítima, y con l icencia del Prelado, fi prefente fe h a -
l lare, ó de el que prefide en el Coro, fo pena, que el que dexare 
de cantar todo el Credo los dichos dias, fea multado en pena de 
un pefo de minas, el qual págue para la fábrica de la Iglefia, y el 
que dexáre de cantar la Gloria, Prefacio, y Pater nojler, fin c au -

X 2 fa 



7 6 Concilio primero. 

fa muy legít ima, y fin la fobredicha l icencia, págue por cada vez 
un pefo para la fábrica de la Iglefia. 

. . . i i 

Otrofi, por evitar algunos inconvenientes , y el impedi-
m e n t o , q u e fe da a l O f i c i o D i v i n o , Sandio approbante Concilio, e f . 

tatuimos, y mandamos, que la Paz no ande por la Iglefia, ni fe 
dé á nadie, fi no fuere á Perfona i luftre, y en el Coro á los Pre-
bendados, y Clér igos , que en él fe ha l l a ren , y no fe rueguen 
con e l l a , ni los Clérigos al tiempo de el ofrecer anden por la 
Iglefia, por no fer cofa decente, ni honefta , ni fe permita, que 
las Demandas, que fe piden al t iempo de la Mi f a mayor, anden 
hafta defpues de haber confumido, porque no den impedimento 
al Oficio Divino. Afsímefmo mandamos, y ordenamos, que en 
los dias de las Advocaciones de nueftras Iglefias Cathedrales no 
haya Sermón en los Monafter ios, ni en los tiempos, y horas, que 
los Diocefanos predican, ó hacen predicar en fu prefencia, por 
fer conforme á Derecho, fin fu l icencia ; y queremos afsímefmo, 
en los dias de Domingos, y Fieftas de guardar, por ningún im-
pedimento, que fe ofrezca, de Mifa de Cofradía, ó de otro ne-
gocio, que ocurriere, fe dexe de decir la Mifa mayor en los di-
chos dias de Fieftas de el Oficio, que fe celebrare, y rezare aquel 

dia, aunque haya cuerpo prefente para fepultar, 
ó novios para velar. 

CAPITULO XXII. 
Que en el decir de las Mifas Votivas, fe eviten todas 

abufiones. 

OTrofi , por quanto muchas Perfonas, afsí hombres, como 

mugeres, con fimpleza demandan , que les fean dichas 

unas Mifas, que dicen de San Amador , y otras que lia. 
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man de el Conde, y de San Vicente, con cierto número de can-
delas, y con otras fuperft ic iones, afsí efi los colores de las can-
delas, como en eftar juntas , ó hechas c ruz , y otras vanidades, 
que el enemigo procura entreponer, y fembrar en los buenos 
propófitos, y obras, conociendo, que en un poco de femejante 
fermento de vanidad corrompe toda la roafa de la buena obra: 
Porende defeando evitar, y erradicar las femejantes fuperft ic io-
nes, S. A. C. defendemos á los Sacerdotes fo pena de Excomu-
nión, y en virtud de Santa Obediencia, que no acepten, ni cum-
plan las femejantes, mas vanas, que devotas demandas, mas que 
digan las Mifas como ufan decir las otras, fin otra innovación, n i 
intención alguna, y lo mefmo mandamos fe haga en los Tre in ta -
narios, los quales fe digan fin ninguna otra invención, mas de la 
común de la Iglefia; y porque en el decir de las Mifas (e guarde 
la intención de el defunto, mandamos fe digan de la manera, que 
e l tal defunto declarare, que fi manda fe digan de defuntos, fean 
de Requiem, y fi de el dia, fe digan de el dia, con commemora -
cion de el tal defunto, y fi no obiere mas de un Sacerdote , no 
dexe de decir los Domingos, Pafquas, y Fieftas la Mi fa de el dia, 
conforme al ordinario, por decir la Mifa Votiva, excepto fi no 
fuere Domingo, Pafqua, ó Fiefta folemne, que en los tales deben 

los Sacerdotes decir la Mifa de el dia, aplicada por 
e l defunto, ó Perfona por quien fe 

encomienda. 
. . t 
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CAPITULO XXÍIÍ. 
Que no fe haga pa&o, ni conveniencia fobre lo que fe 
ha de dar por hacer los Divinos Oficios, Mifas, Obfe-

quias, y Entierros, ni por las fepulturas. 

POrque es cofa reprobada , y prohibida en Derecho , que 
fobre cofas efpirituales fe hagan c o n t r a t o s , y paccio.-
nes, S. A. C. eftatuimos, y ordenamos, que los Clérigos, 

fobre adminiftrar los Sacramentos de la Iglefia, Obfequias , En-
tierros, Mifas , y otros qualefquier Divinos Oficios, no hagan con-
tractos ni convención alguna por si, ni por interpuefta Perfona 
diredé, ni indirette fobre lo que por ellos les han de dar antes de 
haber adminiftrado, fo pena de la fufpenfion, y penas de el De-
recho, y treinta pefos de minas cada vez, que lo contrario hicie» 
r en , la tercia parte para la fábrica de la Ig lef ia , y la otra tercia 
parte para los pobres, y la otra para el denunciador; pero permi. 
timos, que defpues que obieren adminiftrado los Sacramentos, y 
Oficios Divinos, puedan pedir lo que es de loable coftumbre, y 
lo que folian fus antecefores haber, y porque en ello no haya ex-
cefo alguno, ni duda, mandamos dar tabla de los derechos, que 
fe acoftumbran llevar, para que no fe exceda de lo en ella con-
tenido, y mandamos á nueftros Jueces , que fin pleito, y dilación 
lo Hagan cumplir , y executar afsí brevemente. 

Otrofi mandamos, que no fe vendan las fepulturas, ni en» 
terramientos, ni fe haga paéto, ni conveniencia fobre ello, fino 
que enterrado el cuerpo, fe dé á la Iglefia la l imofna conforme á 
la cof tumbre , que en tales cafos fe ha tenido, y t iene, la qual 
coftumbre los Fieles Chrift ianos han tenido, y tienen en dar li-
mofnas á las Iglefias para fus fábricas, en defcuento de fus cui-
• • r : r " 1 ' pas, 

f 
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pas, y pecados, y por ello la Iglefia les es obligada á rogar á nuefc 
tro Señor por ellos, y les dar fepultura fegun fus méritos, y las 
l imofnas, que le hacen, y cerca de efto el J u e z de la Iglefia haga 
guardar la cof tumbre , que en ello viere por la orden, y fo las 
penas, que en la Conft i tucion próxima de arriba fe contiene; y 
porque ninguno fin el Prelado pueda dar derecho de fepultura 
perpetuo, ni conceder Capilla, ó lugar cierto, y perpetuo en la 

Iglefia, mandamos, que efto no fe haga fin nueftro 
e ípecia l mandado. 

CAPITULO XXIV. 
Que en las Iglefias no fe hagan Sepulcros altos, ni haya 

Tumbas. 

POR hacer Sepulcros, y haber Tumbas muy eminentes den-
tro de las Iglef ias , fe caufan gran empacho, é inconve-
nientes á los Fieles Chrif t ianos , que en ellas han de 

convenir , y eftar á oír los Oficios Divinos, porende eftatuimos, 
que todas las Sepulturas dentro de las Iglefias fean l lanas, y n o 
excedan de el pavimento, y fuelo de las Iglefias, y en ninguna 
manera fea difpenfado para hacer Sepulturas altas, y en las T u m -
bas fe haga lo mefmo, fi no fuere el dia de las Honras, afsí de e l 
Ent ierro, como de el Cabo de año; y otrofi mandamos, que en 
n inguna Iglefia fe permita poner lutos en las Capillas, y paredes, 
por fer ceremonia no convenible á la gravedad de la Iglefia, ni 
aun á nueftra Rel ig ión Chrift iana, y los que lo contrario h i c i e -
ren , pierdan los tales lutos, y fean aplicados á los pobres de el 
Hofpital , que en el tal Pueblo ob iere , y mandamos á los Curas 
de nueftras Iglefias, que eviten á los dueños de las dichas Tum-
bas, hafta que las hayan quitado; y afsínaefrao, quer iendo proveer 
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á lo que es mas út i l á las ánimas de los defuntos , y á lo que con-

v i ene á fus herederos, por evitar las pompas , y fupeif luidades, 

que en los Enterramientos fe . fue len hacer , ordenamos, y manda-

mos, al lende de lo fobred icho , que en los Entierros, Honras, y 

Cabos de años, no fe pongan fobre las Sepulturas mas de doce 

hachas, ó cir ios de cera , falvo fi no fuere Perfona i luftre, que al 

tál fe podran poner ve inte , y quatro, y no mas , fo pena, que la 

demás cera , que fe puf iere , fe apl ique al Santíff imo 

Sacramento . 
\ ja 

CAPITULO XXV. 
^Que no fe diga Mifa fuera de la Iglefia en cafa particu-

lar, ni fe dé licencia para ello. 

Ucha caufa de indevoción, y poca reverenc ia de el San? 

t í f l imo Sacramento de el Cue rpo de nue í l ro Señor Je-

fu-Chr i í lo fe ha caufado, y caufa, en no fe celebrar en 

los Templos para el lo dedicados; y porque efte tan alto, y Div i -

n o M y í l e r i o ha ven ido en eftas partes en tanto menofprec io , y 

ba jeza , que cada uno fe hace decir Mi fa en fu cafa, y lugares in-

decentes , y no honeftos , hac iendo de las cafas, y moradas parti-

culares Iglefias, donde no folamente la gente de cafa oyen Mifa , 

pero la de el barr io fe recoge en las tales cafas, dexando las Igle-

fias dedicadas, y ordenadas para Apofento de Dios, y Congrega-

c ión de los Chr i f t i anós , aunque fean Domingos , y Fieftas de 

guardar , de lo qual fe f igue gran efcándalo entre e l los Naturales 

rec i en conver t idos : Porende por defarraigar tan perniciofa cof-

tumbre , y evitar tan gran efcánda lo , S. A. C. e í latuimos, y man-

d a m o s , que á n inguno fea dada l icencia por los Provifores, y 

Ofic ia les de nue í l ro Arzobifpado, y Provincia , para que fe diga 

M i f a _ ' 
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Mifa en cafa a lguna, ni en otro lugar fuera de la Iglefia, falvo fi 
no fuere en cafa d e Señor de título, y de fus hijos, y que tenga 
en fu cafa Capi l la , y lugar apartado para e í to, y mandamos á to-
dos los Clér igos , que en lugar a lguno, ó cafa de Cabal lero, ó de 
otra Perfona qualquiera , no digan Mi fa fin efpecial l icencia nuef-
tra, y habiéndola , fea en lugar decente , donde haya Cap i l l a , ó 
lugar cómodo , como dicho es, donde no haya cama, f i no fue r e 
de enfe rmo, que no fe pueda levantar de ella, y el Presbítero mi-
r e mucho , que el tal lugar efté compue í to , y adornado como 
c o n v i e n e ; y fi a lguno lo contrario hic iere , no ce lebrando ante 
Prelado, ó Perfona de título, incurra en pena de fufpenfion á di* 
vinis de un mes, por cada v e z que lo h i c i e r e , y quando c o n 
la dicha l icenc ia fe dixere Mi fa á a lgún e n f e r m o , fea e n , e n f e r -

medad grave , y pocas veces , aunque fea la enfer-
medad prolixa. 

. • c » » t f t n h ! * : r ' ' ' u t - - 1 —• i • » VI? 

•Oij.-.m 

IJFIRF 91 CQÍ CAPITULO XXVI. 
Que no adminiftren el Sacramento de el Bautifmo, ni 

fe celebren Velaciones fuera de la I ele fia, 

A S Iglefias fon hecha s , en eípecia l las Parroquias , para 
que á ellas ocurran los Fieleá Chrift ianós á oír ios Ofi-
cios Divinos, y recebir los Santos Sacramentos con a q u e . 

lia folemnidad, y reverenc ia , que fe deben r eceb i r ; por lo qua l , 
S. A. C. mandamos, y defendemos á todos los Clérigos, y Cape^ 
l íanes de nue í l ro Arzobifpado, y Provincia , que no adminif tren 
el Sacramento de el Baut ifmo, ni el Oficio de las Ve lac iones en 
cafa de a lgún Cabal lero, ni de otra Perfona de quálquier ef iado 
y •condición que fea, ni en otra Iglefia, n i Hermita, ú Oratorio' 
fa lvo en la Iglefia Parroquial , donde el que fe obiere de velar ó" 

«cBíi 7 ' 
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bautizar fuere Parroquiano, y quando los tales Oficios afsí obie-
ren de adminiftrar, no los hagan de noche, fi no fuere con caufa 
legítima, y con l icencia de el Prelado, ni en tanto que fe dice la 
Mi f a mayor los Domingos, y Fieftas de guardar, porque mal pa-
rece á los Chrift ianos, que hayan vergüenza, ó empacho de re-
cebir los Sacramentos de la Iglefia publicamente, lo qual manda-
mos, fo pena de tres pefos de minas, fi algún Clér igo lo contra-
rio h i c i e re , y fe apliquen la mitad para la Parroquia, donde el 

tal fuere Parroquiano, y la otra mitad para e l Hofpital 

de la Cathedral. 

DlUJÍi 

CAPITULO XXVII. 
Que no fe hagan Reprefentaciones en las Iglefias. 

Omos informados, que en algunas Iglefias de nueftro Ar-
zobifpado, t y Provincia, fe hacen algunas Reprefentacio-
ne s , y remembrazas , y porque de los tales aftos fe han 

feguido, y figuen muchos inconvenientes, y muchas veces trahen 
efcándalos en los corazones de algunas Perfonas ignorantes, ó no 

X 

bien inftruidas en nueftra Santa Fé Católica, viendo las deforde-
nes , y excefos, que en ellos pafan: Porende, S. A. C. eftatuimos, y 
mandamos á todos los Cu^as, Clérigos, y Perfonas, que no ha-
gan, ni den lugar, que en las dichas Iglefias fe hagan las dichas 
Reprefentaciones fin nueftra efpecial l icencia, y mandado, fo pe-
na que fean caftigados gravemente, y quando fe concediere , fea 
en cofas graves Eclef iáft icas , y devotas, y primero examinadas: á 
cada uno, que las reprefentare fin la dicha l i c enc i a , y mandado, 

v 1 

la mitad para la fábrica de la Iglefia, y la otra mitad para el que 

ío denunc i a re , en la qual pena incurra también el C lé r i go , ó 

Clérigos, que lo conf int ie ren , ó permitieren hacer en fus Igle-• I,- £' 57 
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fias, y fi los Mayordomos de las tales Iglefias gaftaren algo de la 
fábrica en los tales afros fin nueftra l icencia , mandamos á nuef -
tros Vifitadores, que no fe reciba en defcargo, y que les l leven 
la dicha pena. 

Otrofi eftatuimos, y mandamos, que los Sermones de la Pa-
ñon, y Refurrecc ion de nueftro Señor Jefu-Chri l to, que fe fuelen 
hacer de noche, no fe hagan fino de dia, ó al alva; y afsímefmo, 
S. A. C. eftatuimos, y ordenamos, que no fe hagan velas en las 
Iglefias de noche, ni coman, ni beban, ni hagan danzas, ni otras 
cofas inhoneftas, donde fe figuen muchos efcándalos, y pecados, 
ni fean recebidos de noche en las tales Iglefias : y los Clér igos 
que prefentes fe hallaren, luego antes que fea anochecido, cier-
ren las puertas de las Iglefias, demanera, que nadie pueda entrar 
dentro, hafta que fea de dia, y la noche de Navidad no fe con-

fiéntan las refpueftas deshoneftas á las Bendiciones, como 
algunos mal mirados lo fuelen hacer. 

CAPITULO XXVIII. 
Que todas las Iglefias Parroquiales fe conformen con la 

Iglefia Mayor en el tañer el Ave María, Mifa 
y Vifperas. 

ft ffefólíl Ul ¿i : t39hfid í!2 <EQ; 'ib cMSú :fl Sr.VO 

jOrque en el tiempo de el tañer el Ave María en nueftra 
Iglefia Metropolitana, y en las otras Iglefias, afsí de efta 
C iudad , como de las otras Ciudades, Villas, y Lugares 

de nueftro Arzobifpado; y Provincia, ha habido alguna d i ve r a -
dad, y confufion, mandamos, que en la dicha nueftra Santa Ig le-
fia, y en todas las otras Ciudades, Villas, y Lugares de efte nuef-
tro Arzobifpado, y Provincia, tañan el Ave Maria , dando de tres 
en tres nueve golpes con algún intervalo, defpues de el Sol puef -

7 O 
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to, quando comenzare á efcurecer, y que en tocando el Campa-
nero de la dicha nueftra Santa Iglefia la Campana de el Ave Ma« 
ria, todos los otros Sacriftanes de las otras Iglefias, y Monafterios 
le refpondan luego incontinente; y afsímefmo mandamos, que las 

_ Parroquias l e conformen en el tañer á Mifa , y Vifp.eras 
con la Iglefia principal . 

CAPITULO XXIX. 
- • , , i gs^ i t i í r 'VRF ift rífc'*; ín Lfi ónoofi SH^ís l 

Que en las Iglefias no fe hagan Confejos, ni ¿Ayunta-
mientos, ni en los Cimenterios juegue nadie. 

. . -

j R k T U e í t r o Señor dixo: mi Cafa, conviene á faber la Ig lef ia , 
| ^ y Cafa.de Oración ferá llamada; y fom.os informados, q u e 

^ algunos Legos can poca reverencia hacen Ayuntamien-• i y 

tos, y aun lo que peor e s , los que pafan de camino duermen 
dentro de e l las , y hacen otros ufos profanos , de que fe figue 
grande efcándalo á eftos Na.turales recien convertidos: cerca de 
lo qual, quer iendo proveer de r emed io , S. A. C. mandamos, y 
defendemos, que dentro de las Iglefias, ni en los Cimenterios de 
ellas, no fe hagan los tales Ayuntamientos, ni duerman en ellas 
los qüe pafan de c am ino , ni jueguen á los naipes, ni pelota, ni 
otras maneras de juegos, ni hagan bailes, ni danzas, ni metan fus 
bienes en las dichas Iglefias, ni otras cofas femejantes, fo pena 
de quatro pefos de minas , la mitad para la fábrica de las, tales 
Iglefias, y la otra mitad para el denunciador: mas por efto no ve -
damos, que en t iempo de necefidad no puedan acoger fus Perfo-

r a s , y bienes en las dichas Iglefias, eíland.0 en ellas 
... honeftamente. 

i ' ^ H D f q :éb ¿olf r i sm i ntígí.. { 3 ssqIÓS cjv-jua sau v.% 
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CAPITULO XXX. 
Que ninguno ocupe, ni encaftille las Iglefias, ni faquen 
los retrahidos de ellas, ni les veden los mantenimientos, 
ni echen priíiones dentro, ni las cerquen, ni hagan Le-

yes, ó Conílituciones contra la libertad Eclefiáiíica. 

POrque muchas Perfonas, afsí Señores temporales , como 
Juft icias, y Alcaldes, fe atreven á encaftil lar las Iglefias, 
y á las cercar, y ocupar, por diverfos refpetos, é impi-

den la libertad Eclefiáft ica, y que no fe digan los Oficios Divi-
nos, ni fe adminiftren los Sacramentos , porende conformándo-
nos con la difpoficion de el Derecho , confiderando todo lo fu* 
fodicho fer en gran perjuicio de las Iglefias, y de la libertad Ecle-
fiáftica, defendemos, que de aqui adelante ninguna Perfona de 
qualqujer eftado, preeminencia , ó dignidad que fea, no fea otado 
hacer Leyes , ó Coní l i tuciones contra la Immunidad Eclefiáft ica, 
ni encafti l lar, tomar, ó ocupar las dichas Iglefias, 6 Torres de 
ellas, con qualquier caufa, ó color, que pretendan, ni 'fean ofa-
dos de tener cerradas las puertas, ni vedar la entrada de ellas, fo 
pena, que por el mefmo hecho incurran en fentencia de Exco-
munión mayor ipfo faffo, la abfolucion de la qual mandamos, que 
fe referve á Nos; y fi fuere Comunidad la que contra efto hicie-
re, ó mandare hacer, fea fujeta á Eclef iáft ico Entredicho, y que 
nadie fea abfuelto hafta que paguen los daños de la tal Iglefia afsí 
ocupada , y al lende de efto incurran en la pena, que al J u e z le 
pareciere , la tercia parte para la fábrica de la tai Iglefia, y la otra 
parte para el denunciador, y la otra para los pobres de aquel lu-
gar; y mandamos, que en la Iglefia, durante la dicha ocupacion, 
ó encafti l lamiento, ceíTen á divinis á manera de Entredicho. 

•¿i Aa Otro* 



Otrofi ef tablecemos, y ordenamos , que n inguna Perfona 
fea ofado de facar de las Iglefias los que fe acogen á ellas para 

gozar de fu Immunidad en los cafos , que de Derecho deben g 0 : 

zar , ni combatan fobre ello las Iglefias, ni las c e rquen , ni á los 

retrahidos les impidan los mantenimientos , y cofas necefar ias ni 

les echen pr i f iones , ó pongan guarda dentro de la Iglefia, ó Ci-

m e n t e r i o , fin l icenc ia nue f t r a , ó de nueftros J u e c e s , fo pena 

que los que lo contrario h ic ie ren , incurran ipfo fatto en f en tenc i ¡ 

de E x c o m u n i ó n ; y fi fuere Comunidad , ó Confe jo , fea lu je tó á 

Ec lef iá f t i co Entred icho, a l lende de las penas en Dere -

cho eftablecidas. 

CAPITULO XXXI. 
Que los que fe acogieren á las Iglefias eften honeftamen-
te en ellas, y que canto tiempo han de confentir eftar 
afsí á eftos, como á los deíterrados, que fe acogen á ellas. 

-•'•».'• ''iliUUÍtl f fíJOO'J Zi ¡-'QUlifl-noD O 23Y2 1 1 ¡v-rf 

Omos informados, que muchas Perfonas, que cometen de-

litos, porque temen fer punidos por la Juf t i c i a S e g l a r , . f e 

acogen á las Ig l e f i a s , y quer iendo gozar de fu Immuni-

d a d , eftan en ellas tan deshonef tamente , que nueftro Señor es 

deferv ido, y fus Templos profanados, y las Perfonas Ec le f i á f t i cas 

rec iben turbación en los Divinos Oficios: Porende defeando ob-

viar los dichos inconvenientes , y el mal exemplo , que de ello fe 

f i gue , S. A.C. eftatuimos, y ordenamos, que de aqui adelante los 

q u e fe acogieren á las Iglefias, eften en ellas honefta , y recogida-

m e n t e , y no jueguen j uego a l g u n o , ni traigan fus mugeres ni 

otras mugeres fofpechofas á ellas, ni hagan, ni exerc i ten en las 

Iglef ias fus oficios, ni fe pongan á las puertas de ellas, ni en los 

Cimenter ios á burlar, ni tañer vigüelas, ni u f a r de otras conver-

eA fa-
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faciones profanas, ociofas, fino que eften recog idamente , y co-
mo Perfonas que han e r r ado , y con toda h u m i l d a d , y honef-
tidad. 

Otrofi, por parte de la Juf t i c i a Seglar fomos informados, 
que los tales en ofenfa, y deshonor de la Ju f t i c i a Rea l , fe ponen 
á las puertas de las Iglefias quando pafa la Juf t ic ia feglar por l a 
ca l le , y defde allí fe r ien , y hacen burla de ellos, y quando e n -
tran en las Iglefias á oír el Oficio D iv ino , fe pafean cerca de 
el los armados: Porende ordenamos, y mandamos, que quando pa-
fare el Correg idor , ó los Alcaldes, ó Alguaci les , que no eften lo s 
tales de l inqüentes en el Cimenter io , ni á la puerta de la Ig lef ia , 
y luego fe enc ier ren , y efcondan de el la, y que f i entraren á oír 
M i f a , fe aparten á alguna Capilla donde no los vean, con toda 
honeft idad, y los que afsí no lo hicieren,-.viniendo contra lo con-
tenido en efta nueftra Confti íucion* que nueftro Alguaci l les t o -
me las armas, y las hayan perdido, donde el tal de l inqüente eftu-
viere, para la Iglefia, v Alguaci l por partes iguales, ¡ y dentro d e 
un dia natural lalgan de la Iglefia donde eftuvieren. 

Otrofi mandamos, que fi alguno^ de los dichos-retrahidos 
fal ieren de la Iglefia á hacer algunas deshoneft itades, defconcier-
tos, ó injurias á fus enemigos, ó á ,o t ras perfonas, ó comet i e ren 
del ito a lguno en la Iglef ia , ó falieren de ella fin cau ík .necefa r i a , 
por el me fin o cafo fean echados de la tal Iglef ia ; y mandamos á 
los Curas , C lé r igos , y Sacr if tanes, y á todas las otras Perfonas , 
que t ienen cargo de las tales Iglefias, ó Hofpi ta les , fo pena de 
Excomunión , lo notif iquen luego á nueftros Vicar ios , ó J u e ce s , 
para que fean^caftigados, y echados de la Iglefia, como violado-
res de la boneft idad de el la , y no los acojan en el la , ni en otra, y 
en cafo que de echarlos luego de la Iglef ia , algún pe l igro fe te-
miere venir á los tales de l inqüentes , mandamos , que nueftros 

ir. • 
Jueces les pongan prifiones en la Iglefia, de manera, que no pue-
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dan folir á femejantes delitos, ni cometer los en ella, como dicho 

es. Y porque muchos eftan tanto t iempo en las Iglefias, que p a . 

r ece mas tenerlas por moradas, que por refugio de fus perfonas < 

mandamos, que n inguno pueda eftar en la Iglefia por mas t iempo 

de nueve dias, fin l icenc ia exprefa de nueftros Vicarios, y J u e -

ces, la qual mandamos no fe dé f i no fuere con caufa muy legíti-
m a ; y o t r o f l mandamos, que fi a lguno <5ue fuere defterrado por 

la Juf t i c i a Seglar , y por no cumpl i r el deft ierro fe acogiere á la 

Iglef ia , que fea luego echado de ella, de modo, que de echar le 

no fe le figa per ju ic io en fu perfoha de parte de la Juf t ic ia . 

CAPÍTULO XXXII. 
Que haya en cada Iglefia Libro de el Bauciímo, y de 

Matrimonios. 
N O de los imped imentos , que impiden, y d ir imen e l 

Mat r imon io , es cognac ión efpir i tua l , que fe caula e n -

. . Compadre's, y Padrinos, y Ahijadós, ( y los Hijos 

de el Padr.no, y de la Madr ina , y por evitar los inconvenientes 

que en efto podrian Inceder , & A.C. ordenamos, y mandamos á 

cada -uno d i los R e f l o r e s , Clér igos , y Eclef iá í l i cos de nuef t ro 

Arzobi fpado, y Provincia , que quando obieren de ce lebrar el Sa-

cramento de el Bau t i fmo , no reciban por Padrinos mas de un 

Compadré , y una C o m i d r e , fo pena de tres pefos de minas, la 
mnad para la f ábnca de i , P a r r o q u ¡ a > y l a o t r a M [ a d d 

fador que-'lo acufare . 

Otrofi , por ev i tar -toda matèria de pleitos, y cont iendas , 

mayormente en las caufas Matr imonia les , mandamos, fo la d i c h ¡ 

pena á todos los Curas , y Clér igos , que tengan cuidado de hacer 

un L ib ro á manera de reg i f t ro , en el qual efcriban todos los que 

; a tó 
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fueren bautizados cada uno por fi, y quien le bautizó, poniendo el 
nombre del bautizado, y del Padre,y de la Madre ,y de iusPadrino?, 
y Madrinas , que los tienen al Sacro Fonte, con dia, mes, y año, y 
lo firmen de fus nombres los Rectores , y fus Lugartenientes, y 
pongan el tal Libro en el Archivo de la Iglefia, y á buen recau-
do; y lo meímo mandamos fe ponga eii el dicho Libro los nom-
bres de los que fe defpofaren, y cafaren, y de fu Padre, y Madre , 
y que afsí fe afiente con dia, mes, y año, y lugar, fo la pena ar-
riba dicha en efta Conft i tucion puefta, aplicado tomo eftá dicho, 
lo qual todo firmen los dichos Reétores , y queremos que tenga 
toda fé , y autoridad, lo que afsí fe firmare por e l los ; y porque 
muchas veces acontece bautizar las criaturas recien nacidas en 
cafas particulares con enfermedad, y defplies hay gran defcuido 
en l a s t r ahe r á l a Iglefia,para que fe les impongan el Oleo,y Chrifma, 
y fe les hagan los Exorc i fmos , y Catec i fmos de la Iglefia, efta-
tuimos, y mandamos, que de aqui adelante todas las criaturas, qué 
con necefidad fueren bautizadas en cafa, que fus Padres tengan 
cuidado de las embiar á la Iglefia á recebir el Oleo, y Chr i fma, y 
para que fe les baga el Oficio de el tíautifmo dentro de qu ince 
dias defpues que afsí fueren bautizados, y pafando el dicho t e r -
mino, y no lo cumpl iendo, fean evitados de las Horas, y Divinos 
Oficios, hafta que lo hagan, y cumplan; y lo mefmo encargamos, 

y rogamos hagan los Rel ig iofos, que con l icencia de 
los Diocefanos adminiftran los 

Sacramentos. 

fil noo Boftauq £nqr¿.:;: ncs/iol ¿Oí -¿ t&fcit> tr.i jO -Ph.- ' •. . 4 
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CAPITULO XXXIII. 
Que el Sanco Sacramento de la Euchariftía, y la Chrifma, 

y Oleo eílé en lugar decente. 

P O R quanto conviene, que el Santo Sacramento de la Eu-
chariftía e í l é en muy buen recaudo, y debajo de diligen-
te, y fiel cuí lodia , y en lugar decente, como conviene á 

tan alto, y Santíflimo Sacramento, para que fea tenido en mucha 
veneración, y reverencia: Porende eftatuimos, y ordenamos, que 
en todas las Iglefias Cathedrales, y Parroquiales de nueftro Arzo-
bifpado, y Provincia, haya Sagrarios, y lugares bien edificados, y 
adornados, con buenas cerraduras, y llaves, donde e í lé el Santíf-
fimo Sacramento,, y el Oleo, y Chrifma con toda la decencia , y 
reverencia pofible, fegun la facultad de cada una de las Iglefias, y 
que eí lé a fs ín^fmo en el dicho lugar, y Sagrario el Libro Manual 
de los Sacramentos, y que tenga las l laves de todo ello el Cura 
de cada Iglefia, y no las dé, ni cometa á otra Perfona alguna, fal-
vo en cafo de necefidad legítima, y que entonces no las dé, ni 
cometa á otro, fino á Sacerdote ; aGímefmo mandamos, que el 
dicho Cura tenga cuidado de renovar el Santíffimó Sacramento 
cada ocho dias, y haga lavar los Corporales cada quince días* y 
fe pongan otros l impios , y quando fe quitaren, fe miren muy 
bien, que no quede alguna reliquia en ellos, y que folos los Sa-
cerdotes, y Subdiaconos, ó Diáconos los laven, y los Pur if icado-
res fe laven cada ocho dias, y los tengan fiempre pueftos con la 
Patena dentro en los Corporales, quando dixeren Mifa , y no fo-
bre los Manteles, pues fe purifica con ellos el Cál iz, y el que no 
lo cumpliere, y hic iere afs í , fea multado en pena de quatro pe-
fos de minas para la Lámpara de el Santo Sacramento de aquella 
Iglefia, la qual mandamos, que fiempre arda allí delante, y fi la 

; - culpa 
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culpa fuere tan grave, que merefca mayor pena, fea punido mas 
gravemente, íegun el arbitrio de los Jueces , ó Vifitadores. 

Otrofi , porque tenemos entendido, que los Indios tratan 
los Ornamentos, y cofas dedicadas al culto, ó fervicio de el Al -
tar, y no con aquella decencia, que conviene, eftatuimos, y man-
damos, que fe tenga muy gran cuidado por los Miniftros, que 
no permitan, ni confientan, que traten las cofas Sagradas, ni que 
en fu poder haya Hoftias, porque de tenerlas fe han feguido ef. 
cándalos, y cofas muy fofpechofas; por lo qual mandamos á los 
dichos Curas, y Clérigos, que no permitan á los dichos Indios 
tener en fu poder , y á fu difpoficion las dichas Hoftias, ni el 

Oleo, r.i Chrifma, antes de todo ello tengan las llaves 
los dichos Curas , y Religiofos. 

CAPITULO XXXIV. 
Que no fe pinten Imágenes, fin que fea primero exami-

nado el Pintor, y las pinturas, que pintare. 

Efeando apartar de la Iglefia de Dios todas las cofas, que 
fon caufa, ú ocafion de indevoción, y de otros inconve-
nientes , que á las Perfonas fimples fuelen caufar erro-

res, como fon abufiones de pinturas, é indecencia de Imágenes; y 
porque en eftas partes conviene mas qüe en otras proveer en ef-
to, por caufa, que los Indios fin faber bien pintar, ni en tender lo 
que hacen, pintan Imágenes indiferentemente todos los que quie-
r e n , lo qual todo refulta en menofprecio de nueftra Santa Fé : 
Porende, Santto approbante Concilio, eftatuimos, y mandamos, que 
ningún Efpafiol, ni Indio pinte Imágenes, ni Retablos en ningu-
na Iglefia de nueftro Arzobifpado, y Provincia, ni venda Imágen, 
fin que primero el tal Pintor fea examinado, y fe le dé l icencia 
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por Nos, ó por nueftros Provisores, para que pueda pintar, y l a s 

Imágenes que aü í pintaren, fean primero examinadas, y tafadas 
por nueftros Jueces el precio, y valor de ellas, fo pena, que el 
Pintor, que lo contrario hiciere, pierda la Pintura, é Imágen, que 

9 y ixios los nueftros Viíitadores, que en las Igle-
fias, y lugares pios, que vifitaren, vean, y examinen bien las Hif-
torias, é Imágenes, que eftan pintadas hafta aqui, y las que halla-
ren apócrifas, mal, ó indecentemente pintadas, las hagan quitar 
de los tales lugares, y poner en fu lugar otras, como convenga á 
la devocion de los Fieles; y afsímefmo las Imágenes que hallaren, 
que no eftan honefta, ó decentemente ataviadas, especialmente 

en los Altares, ú otras que ¡je facan en Procefiones, las 
hagan poner decentemente. 

Que ninguno edi%ue Jglef*, Monafterio, ni Hermita 
íin licencia, m en efta tierra haya Hermitaños. 

Unque por la difpoficion de el Derecho efté prohibido, 
que ninguno toga, ni f difique Iglefia, Monafterio, ni 
Hermita, fin l icencia, ; y autoridad de el Prelado Ordi-

nario, algunos fe atreven á las hacer fin la dicha l icencia, y au-
toridad, y porque no conviene al f é rv ido de Dios, ni á la decen-
cía, y reverenc ia , y ornato, que las Iglefias deben tener , ni al 
bien de la República de los Indios, & A. C. prohibimos, y de-
fendemos, fo pena de Excomunión, que ninguno en nueftro Ar-
zoDifpado, y Provincia edifique Iglefia, Monafter io , ni. Hermita 
fin la dicha nueftra l icencia, y autoridad; y mandamos fo la di-

cha pena, que ningún Clérigo, ni Rel igiofo diga, ni celebre Mifa 
en ellas, y ¿ p feiefias, q U e a f s í f e ^ ¿ ^ fín l a d i c h a 

* * c d a las 
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las hagan derribar nueftros Vifitádorés, no fíendo tales, y de tan 
buen edificio, y decencia, y en tan buen lugar edif icadas, que 
no fe deban derribar; y porgue en e l edificio de los dichos M o -
nafterios, é Iglefias, fé ha de tener mas reípeto al bien, y apro-
vechamiento efpiritual de los Naturales, que no al contentamien-
t o , y confolacion de los Clérigos ,{ y . Religiofos moradores de 
ellas, mandamos, que los diebos Monafterios, é Iglefias, primero 
que fe edifiquen, ni fe dé licencia por el Diocefano para que fe 
hagan, fe mire que tengan Confideracioñ mas al aprovechamien« 
to, y buen enfeñamiento de los Indios naturales, que pueden pa r -
ticipar de la Do&rina, y Sacramentos, qué no á la frefeuta de e l 
Lugar , ni al contentamiento'de los dichos Rel ig iofos, y M in i f » 
t ros , conforme á lo que S. Mag. tiene por fus Reales Cédulas 
mandado, y en efto no pretendemos derogar en ninguna cofa á 
los privilegios, que tienen los Religiofos. 

Otrofi, porque la multitud de las muchas Iglefias, que t iay 
edificadas en nueftro Arzobifpado, y Provinc ia , caufa gran de-
forden, y muchas de ellas no eftan con Ta decencia, que convie-
ne , ni eftan fituadas en lugares convenibles, y en fuftentarlas pa-
decen los Pueblos gran trabajo, eftatuimos, y mandamos, que 
con dil igencia, y parecer de el Ordinario fe vea quales fon nece-
farias, y aquellas folas haya, y no otras, y las fuperfluas fe derri-
ben, y las que quedaren, eften con la decencia, y ornato necefa-
rio, y en ellas no haya Indios fo color de Cantores, y Guardas 
mas de los necefarios, y que fean pocos, de buena vida, y fama, 
y bien inftruidos en las cofas de nueftra Santa Fé, y buenas co f -
tumbres, y fean cafados, y no folteros, y tengan cargo de enfe-
fiar la Doftrina Chriftiana á los que ño la fupieren, y las Iglefias, 
que fe obieren de derribar, fea con mandamiento de cada Ordi-
nario en fu Diocefi . 

Afsímefmo por evitar muchos inconvenientes, y novedad 

Ce des, 
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des, que en efta nueva Iglefia pueden caufar a lgún error , eí lafui-

mos, y mandamos, que en efta t ierra de prefente no haya H e r -

mitaños, ni Perfonas, que con hábito dift into hagan vida í ingular 

fuera de Monaf te r io de Re l ig ión aprobada. 

- l í j iui . : : ¡ 1 - K Í G - 'u oo sbp ¿H&fti .VT 'áo leb FEFTTHKJLÁ ótáéwrtfiri. • 

CAPITULO XXXVI. 
Que los Legos no tengan en fus cafas Aras confagradas, 

ni Ornamentos bendecidos para vender. 
•yjáq 9up t29Ífiiíjj'Eá aéibal ¿oí só ptflóiairfc'" i-jud ? t 3 

LAS cofas Sagradas , y dedicadas para el fervic io de Dios 

no conviene , que fean tratadas por otras manos, que las 
— 

de los Min i f t ros para efto ordenados, y fomos in forma-

dos, que algunos mercade re s , y otros feglares compran Aras, y 

Cál ices , y Ornamentos, y los hapen confagrar, y los t ienen en 

fus cafas, y los tratan fus efclavos, y criados, do fe podría , a l len-

de de lo dicho, caufar , qpe las vendieíTe por confagradas fin lo 

fer, y fuceden de el lo otros inconvenientes : Porende, S. A. C. ef-

tatuimos, y mandamos, que ningún mercader , ú otra Perfona fe-

glar tenga en fu cafa para vender Aras, ni Cál ices confagrados, ni 

Ornamentos bendecidos , fo pena ,de Excomunión , y que pierda 

10 que afsí vendiere , ó el prec io , que por ello obiere recebido, 

para la fábrica de las Iglefias de el Lugar donde fe hic iere la di-

cha venta; mas permit imos, que puedan comprar las dichas Aras, 

y Cá l ices , y Ornamentos , con tal, que defpues que los hic ieren 

confagrar, ó bendec i r , eften en cafa de el dicho Obifpo, que las 

confagrare , ó bendixere , ó en otra cafa, y poder de Perfona Ecle-

fiáftica diputada para e l lo por N o s , ó por nueftros Vicar ios , y 

Provifores Generales, para que las entregue al que las obiere de 

l levar , e l qual fea cert if icado por cédula de el Prelado, ó Perfo-

nas, que los tuvieren, que eftan confagradas, y no hay yer ro , n i 

• *•• f r a u -
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fraude en e J lo ; y por razón de la confagrac ion, ó bendición de 

las tales Aras, y Ornamentos, no fe l leve mas prec io , de el que 

valen antes de fer confagradas. 

¿&Í3ft99Íf Bíl-¿b fit HUb ,1b V.Q7 ÍX9ÍÉ33 ófifioi r/1 ©h J^d f ! 

CAPITULO XXXVII. 
Que los Curas amoneden á fus Feligrefes, que no coman 

carne en los dias de Ayuno, y como fe ha de dar 
la licencia. 

»!•••.? z f.niar : p -A ne> - • • RbnivotH ¡.f tc&?c íi . ' 

PRecep to es Canónico , y ordenado por la Santa Iglefia, que 
todos los Fie les Chrift ianos fe abí lengan en el t iempo 
Santo de la Quarefma, y en los otros dias de Ayuno , de 

comer carne, y otros manjares vedados, el qual debe fer afsímef-
mo notificado al Pueblo : Porende conformándonos con lo que 
el Derecho en eí te cafo difpone, ordenamos, y mandamos, San-
dio approbante Concilio, que los Reé lores fean dil igentes en a m o -
neda r á íus Fel igrefes, que no coman carne en el t iempo Santo 
de la Quarefma, y Viernes, y en los dias de las quatro T é m p o -
ras, y Vigil ias de las Fieítas , que las trahen, y los que la comie-
ren en los tales dias, por el mefmo hecho incurran en pena de 
diez pefos de minas aplicados á obras p i a s , y denunc i ador , la 
qual mandamos fe publique en la Carta genera l , que fe lee en los 
Domingos de la Septuagéfima, haíta la Pafqua de Refur recc ion 
folamente; y fi algunos tuvieren tal enfermedad, que por ella ten-
gan necef idad de comer carne , mandamos demanden l icencia á 
Nos, ó á nueftro Provifor, para comer la dicha carne , y en los 
otros Pueblos donde N o s , ó nueftro Provifor no ref idiéremos, 
damos facultad á los Vicarios, y Ref tores , y Rel igiofos, para que 
puedan dar la dicha l icencia , pero es nueftra intención, que no 
fe les dé la tal l icencia , fin cédula de el Méd ico , que fea de c o n -

C c 2 fian-
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fianza, y fi en el tal Pueblo no obiere M é d i c o , mandamos i los 
fobredichos vifiten el tal enfermo, y vean la necefidad, que t ie-
ne , y fcgun lo que les parecerá, y la información, que pudieren 
haber de otras Perfonas, di ípeníen con él, y le den la dicha l icencia; 
fobre lo qual encargamos las conciencias al dicho Provifor, y á 
todos los füfodicbós, fo pena de tres pefos de minas por cada 

que la dieren fin caufa legítima, la mitad para la fábrica de 
la Parroquia, y la otra mitad para el denunciador, Y mandamos á 
todos los carniceros, que en las Ciudades, ó Lugares de nueftro 
Arzobi ípado, y Provincia fueren diputados en las Quarefmas pa-
ra proveer de carne á los enfermos, que no ufen de el dicho ofi« 
ció, n i cíen carne á algún enfermo fin cédula de nueftro Provi-
for, ó de los d i . líos Vicarios, y Reétores, y Rel ig iofos, fo pena 
de d iez p i fos de minas para obras pias, y denunciador. 

Y porque tenemos entendido, que en efte Arzobifpado, 
y Provincia, fe ha introducido una mala coftumbre de comer car-
r e los Sábados, contra la loable, y antigua coftumbre de nueftra 
El pan a, y de el Pueblo Chr i í t i ano, eftatuimos, y mandamos, fo 
pena d* tres pefos de minas, la mitad para los pobres, y la otra 
mitad pira el denunciador, que nadie fea ofado de comer carne 
Jos tales dias de Sábado, ( * ) f i no fuere con manifiefta necefidad, y 
c< n l icencia nueftra, ó de nueftro Provifor, Cura, ó Vicarios, ó 
Rel ig iofos, como eftá arriba dicho; y porque fomos informados, 
que los Venteros de los caminos reales los tales dias de Sábado, 
y otros dias prohibidos, y los Mefoneros de los Pueblos dan á los 

Pa -
* . . i , . — . _ 

C * ) Efta cofturrbre aqui reprobada fue pofterio'-mente autorizada, y difpenfada á 

pet ic ión de el C a t ó l i c o Z e l o de el Sr. D . Fel ipe V . de fuave memoria, por la Santi-

dad de el Sr. Benedi f to X I V . por fu B r e v e , que comienza: Iam pridtm, expedido 

en R o m a en Santa María la M a y o r en 2 3 . de E n e r o de 1 7 4 5 . dirigido al I l l m ó . 

'Sr. A r z o b i f p o de N a z z i a n z o , fu N u n r i o en Efpaña, y publicado en efte A r z o b i f . 

pado por fu Dignifsimo Prelado el E s c m ó . I l lmó Sr D r . D . Juan A n t o n i o de V i -

aarron, y Eguiarrata en i a . de el dicho mes de E n e r o de el fjguience afío de 1 7 4 6 . 
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Pafajeros carne, fin hacer diftincion á los otros dias, en que fe 
puede comer : Porende mandamos á los fufodichos fo pena de 
diez pefos de minas por cada vez, que dieren la dicha carne, afsí 
los dias de Sábado, como los otros de Quarefma, Viernes, quatro 
Témporas, y Vigilias de Ayuno, la mitad para el Hofpital de la 
Iglefia Cathedral, y la otra mitad para el que lo denunciare, ex -
cepto á las Perfonas, que tuvieren efpecial l icencia para comer 
carne los tales dias. 

Otrofi, porque fomos informados, que algunos de los que 
tienen la dicha l icencia, con poco temor de Dios, en los dichos 
dias prohibidos comen carne, y pefeado juntamente, lo qual de 
mas de fer dañofo en la falud corporal, redunda en menofprecio 
de los Mandamientos de la Iglefia, y en notorio efcándalo, y mal 
exemplo de los que lo ven, ó faben: Porende mandamos, que el 
que afsí la comiere, fea privado de la l icencia, que tuviere para 
comer carne en los dichos dias prohibidos. Y en las Letanías, que 
la Iglefia celebra en los tres dias antes de la Afcenfion, dado que 
no es de precepto, pero por fer loable coftumbre en nueftra Ef -
paña no comer carne Lunes, y Miércoles de. las dichas Letanías, 
exhortamos fe guarde la dicha coftumbre, y otorgamos á los que 
afsí la guardaren, y á los que ayunaren las Vigilias todas de nuef -
tra Señora, y de el Santíffimo Sacramento, por cada una de las 

dichas Vigilias, quarenta dias de perdón. 

o m w o ^ 
0 0 
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CAPÍTULO XXXVIII. 
Que no fe hagan Matrimonios clandeftinos, y la pena, 

en que incurren los contrahentes, y los teftigos. 

PRobib ido es por los Sacros Cánones , que los Matrimo-
nios, ó Defpoforios no fe hagan clandeítina, ni oculta-
mente, y que á los tales clandeftinos Matrimonios no fea 

prefente ningún Sacerdote, ni otra Perfona ; y porque la dicha 
prohibición de el Derecho, ni las penas en él eftablecidas no baf-
tan á refiftir, y refrenar los grandes pel igros , é inconvenientes, 
que de los tales Matrimonios fe l iguen, y el mucho atrevimiento, 
que nueftros Súbditos t ienen de lo quebrantar, porende querien-
do proveer de nuevo remedio, eftatuimos, y mandamos, S. A. C. 
que ninguna Perfona de nueftro Arzobifpado, y Provincia fea 
oía do de contraher los tales clandeftinos Matrimonios, ó Defpo-
forios, ni de tomarles las manos, ó fer prefentes á ellos, fo pena, 
que allende de lo que el Derecho en tal cafo difpone, los con-
trahentes, y el que les tomare las manos, y los teftigos, incurran 
en fentencia de Excomunión, y en pena de treinta pefos de mi-
nas, que paguen cada uno de los contrahentes, y los qüe les to-
maren las manos, y los teftigos, que fe hallaren prefentes incur-
ran en quince pefos de minas cada uno, aplicados los unos, y los 
otros para la nueftra Cámara, y fábrica de la Igíefia, y denuncia-
dor por tercias partes, ( * ) y fean obligados los tales, y todos los que 
fe cafaren, aunque no fea clandeftinamente, de folemnizar den -
tro de fefenta dias el Matr imonio, en haz de la Santa Madre Igle-
íia, fo pena, que fean prohibidos de el ingrefo de la Iglefia, é in-
curran en pena de diez pefos de minas para la fábrica de la Igle-
fia; y fi á los tales Matrimonios clandeftinos fe halíere prefente al-
gún Sacerdote, allende de la Excomunión, y penas en Derecho 

efta-
• • ' - ' • • ' • • 

( • ) L o s Matr imonios aqui tan feriamente prohibidos, quedan anulados por el San-
to Conci l . Tr id , Sefli 24, de Reftrm. Matrim. cap. 1 . 
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eftablecidas, incurra en la pena de los treinta pefos de minas arri-
ba dichos, en que incurren los contrahentes, y la abfolucion, afsí 
de el Clérigo, como de los contrahentes, y teftigos, refervamos á 
Nos, y mandamos, que todos los que fe obieren de cafar, fean 
primero amoneftados en las Igleíias publicamente tres veces al 
tiempo de l aMi fa mayor por los Curas en tres Domingos, ó Fief-
tas de guardar, y confiando, que hay evidente necefidad, y fe li-
gue algún peligro en la dilación, los puedan denunciar, y denun-
cien tres d ias , con tanto, que el uno de los dichos tres dias fea 
Domingo, ó dia de Fiefta de guardar, y no fe difpenfe con nadie 
de otra manera en las dichas amoneftaciones; y fi los tales, que fe 
ob.ieren de cafar, fueren de diverfas Parroquias, ó Pueblos, fe ha-
gan \?.s amoneftaciones primero que fe cafen en los Lugares don-
de fon naturales, ó han refidido, y fe traiga teftimonio con fé de 
Efcribano, ó Notario Apoftólico, como fe denunció, y que no fe 
hclló impedimento alguno. 

Otrofi, porque en eftas partes fe ha introducido una gran 
corruptela, que muchos fe cafan en, grados prohibidos de confan-
guinidad, y afinidad, de que Dios es ofendido, y la Repúbl ica es-
candalizada, porende, S. A. C. eftatuimos, y ordenamos, que allen-
de de la pena de Excomunión, que el Derecho impone á los ta -
les, incurran en pena de cien pefos de minas, afsí los contrahen-
tes, como el C lé r igo que fe hallare prefente, y cincuenta los tef-
tigos, aplicados en efta manera , que la una parte fea para la f á -
brica de la Iglefia Cathedral , y la otra para la Cámara, y la terce-
ra para el denunciador, y J u e z por iguales partes; y mandamos, 
que los tales contrahentes en grados prohibidos, no fe junten, ni 
comun iquen , ni traten en púb l i co , ni fecreto como defpofa-
dos, bafta que fea venida la difpenfacion, y executada, y contrahi-
ga n el Matr imonio en haz de la Santa Madre Iglefia, fo pena de 
Excomun ión , y de cincuenta pefos de minas aplicados en la 

Dd % ma-
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manera arriba dicha, la abfoiucion de la qual Excomunión refer 

vamos para Nos. 

CAPITULO XXXIX. e 
Lo que fe ha de guardar en el Matrimonio de los 

Eílrangeros, 

>Orque tenemos muy entendido, que muchas Perfonas ef. 

trangeras, y de los Reynos de Efpafia pafan á eílas par* 

tes dic iendo fer folteros, los quales en fus tierras fon ca-

fados, ó defpofados, y fe cafan acá fegunda v e z , d ic iendo, que 

fon libres, en gran peligro de fus ánimas, y perjuicio de las fe« 

gundas Efpofas, ó Mugeres , porque las dexan perdidas, y afren-

t a o s , quando fe vienen á faber los primeros Defpoforios, ó Ma-

trimonios, que en fus tierras, ó en otras partes hic ieron, y por fer 

Perfonas no conoc idas , aunque fon amonedados en las Iglefias, 

donde quieren contraher Matr imonio , no puede fer fabido el im-

ped imento : Porende, S. A. C. e í latuimos, y mandamos, que nin. 

gun Cura, ni Clér igo, ni Rel ig iofo de nueí l ro Arzobifpado, y Pro-

vincia cafe, ni defpofe los tales Eí l rangeros fin l icencia de nuef -

tros Provífores, ó Jueces , ó fin que traigan te í l imonio de como 

fon Perfonas l ibres , o den fuf ic iente probanza de como lo fon 

para fe cafar, la qual probanza fe haga delante de nueí l ros Provi-

fores, ó Vicarios, y no en otra manera, y no dando el dicho tef-

t imonio, y probanza, lo remitan los dichos Curas á nueí l ros J u e -

ces. Y porque muchas veces acontece, que los Curas no quieren 

cafar á los tales Eí l rangeros , por faber, que hay en los tales i m -

pedimentos, por donde no fe pueden cafar, fe van á otros Luga-

res , ó Obifpados, á donde los Curas, y Clérigos de ellos, por no 

faber los tales impedimentos los defpofan, y cafan, donde refulta 

* ' als í• 
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afsímefmo eí lar los tales en pecado morta l : Porende e í latuimos, 

y mandamos á todos los Curas , y Clér igos , fo pena de Excomu-

nión, y de diez pefos de minas para la fábrica de la Iglefia, que 

no defpofen, ni cafen á los tales E í l r ange ros , que vinieren de 

otros Obifpados, y Pueblos, fin que fe hagan las di l igencias a r r i -

ba dichas. 

Otrofi, porque muchas Perfonas han pafado, y pafan e n 

eí las partes d ic iendo, que fon cafados con las mugeres , que tra-

hen en fu compañía , fiendo la verdad en contrar io , y fin temor 

de Dios, y en gran daño, y pel igro de fus ánimas, fe han e l t ado 

en pecado morta l , como la exper iencia nos .lo ha enfuñado, fin 

que fe fepa mucho t iempo: Porende, S. A. C. e í la tu imos, y man-

d a m o s , que las Perfonas, que acá pafaren d ic iendo fer cafado?, 

traigan te í l imonio bai lante de los Pueblos donde fo.n naturales, 6 

han v iv ido, ó e í l ado , regi í lrndo por el J u e z Ec le f i á í l i co de Sevi-

l la, ó por los Oficiales de S. M . que ref iden en la cafa de la con-

tratación, como fon cafados in facie Etchfkei y fi e í l e te í l imonio 

no traxeren, fean obligados á hacer probanza dentro de el termino, 

que nue í l ro J u e z les feñalare, como fon cafados, la qual , fi no fue-

re fuf ic iente , queremos, que ¿nueí lros J u e c e s les den, y feña len 

termino de año , ' y medio, parb que puedan erabiar á Efpaña á las 

partes donde ref id ieron, y fe cafaron, y traher probanza, y te í l i -

monio" de como fon cafados leg í t imamente , y fi dentro de el d i : 

cho termino no traxeren e l d icho te í l imonio , provea el J u e z 

de el remedio , que mejor le pareciere* 

,í 3§'¡ü oí jüf A ña c l o c ? ¿Qpu^j¿ t.i od-jí-b > , rnríi 
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CAPITULO XL. 
• • 

Contra los que fe cafan dos veces. 

A S s í m e f m o mandamos, que fi el marido, ó la muger , def-
pues que fueren legít imamente ayuntados por M a t r i -
monio, pervertiendo la orden de efte Santo Sacramen-

to, qualquiera de ellos fe cafare, ó defpofare fegunda vez durante 
él primer Matr imonio, al lende de las otras penas en Derecho efta-
tuidas, incurra por el mefmo ca fo (aunque el marido fe au lente por 
mucho t i empo) en pena de veinte pefos de minas para la nuef-
tra Cámara , y obras pias , y denunciador , por partes igua les , y 
que el tal, que afsí fe cafare, ó defpofare dos veces, fea encoro-
zado, y puefto en un dia de Domingo, ó Fiefta de guardar, á la 
puerta de la Iglefia en lugar alto, y eminente, que pueda fer vil-
to, defde las fíete de la mañana , hafta que fe acabe la Mi (a ma-
yor , y fi fuere Perfona noble, y de cal idad, págue dofcientos pe • 
Tos de minas de pena , aplicados los ciento, y c incuenta para la 
nueftra Cámara , y fábrica de la Ig lef ia , y los c incuenta para e l 
que le acufare, y para el J u e z que le fentenc iare ; y fi fe hal lare, 
que los tales fe han cafado mas de dos veces , fe les doble la pena 
pecuniar ia , y la corporal quede al arbitrio de el J u e z . 

Item, porque muchas mugeres cafadas,, fiendo aufentes fus 
maridos, y muchos maridos eftando aufentes de fus mugeres j fin-
gen que fon muertos, procurando, por fe poder cafar con otros, 
fama, ó dicho de algunos, que lo afirmen, ó cartas, que lo digan, 
y af irmen, no fiendo afsí, ni teniendo de ello cert inidad; por lo 
qual , proveyendo de remedio, eftatuimos, y ordenamos, que las 
tales mugeres no fean ofadas de fe cafar con otros, eftando fus 
maridos aufentes de la tierra, ni los varones fin faber de las m u -
geres , por verdadera información, y fer ciertos de la muerte de 

« i ellas, 
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ellas, de la qual han de hacer relación á nueftro Provi for , para 
que con fu l icencia fe puedan cafar, y los que de otra manera fe 
cafaren, fean penados en treinta pcfos de minas, aplicados como 
en la Conftitucion arriba d icha , y los Clérigos, que los cafaren 
fin la dicha l icencia, y fin fer públ ico, y notorio de la muerte de 
lus maridos, ó mugeres aufentes, fabiendo que los tales eran ca-

fados, páguen la mefma pena aplicada como eftá dicho. 

CAPITULO XLI. 
Que los Jueces no den Cartas de quitaciones, fin proce-

der orden, y fencencia para ello. 

AQuellos á quien Dios ayunta por v ínculo de Matr imo-
nio, no pueden, ni deben fer apartados, y por tanto es 
cofa en Derecho Divino, y humano reprobada, que los 

varones dexen á fus mugeres , y las mugeres á fus maridos, ni fe 
den Cartas de quitaciones, ó apartamientos, afsí ante Jueces , co-
mo Notarios, creyendo, que por las tales Cartas quedan libres de 
el v ínculo Matr imonial , y quer iendo proveer de remedio conve -
niente, para que cefle todo lo fufodicho, Sandio approbante Conci-
lio, eftatuimos, y ordenamos , que ningún J u e z Eclefiáft ico en 
nueftro Arzobifpado d é , ni interponga fu autoridad á las tales 
Cartas de quitación, fo pena, que por efte mefmo hecho ellos, y 
los Notarios incurran en pena de diez pefos de minas, la tercia 
parte para la fábrica de la Iglefia, y la otra tercia parte para los 
pobres, y la otra para el que lo denunciare , ó acufare, no quitan-
do á nueftros Vicarios, y Juece s , que tuvieren pode r , ó jur i fd i -
cion para ello, que habiendo caufas Canónicas , y guardada la for-
ma de el Derecho entre Perfonas prohibidas, puedan dar fenten-
cw de divorcio, quanto al Thoro, y quanto al v ínculo, fegun, y 

E e 2 c o . 
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como hallaren por Derecho ; y los que por las d ichas Cartas de 

quitac iones, ó apartamiento, ó en otra manera ef tuvieren aparta-

dos, y fe ayuntaren ellos con otras, ó ellas con otros, fean ávi-

dos, y punidos fegun la forma, y manera , que en la Conft i tuc ion 

de los que fe cafan dos veces fe cont iene , y mandamos, que efta 

nueftra Conft i tuc ion fe publ ique por todos los Cura s de 

nueftro Arzob i ipado en fus Iglefias. 

CAPÍTULO XLÍI. 
Que nueftro Provifor, y Oficiales no cometan las caufas 

Matrimoniales, en efpecial la recepción de los teftigos. 

Orque las caufas Matr imonia les fon de mucha importan-

cia , y no deben de fer tratadas, falvo por Perfonas dif-

cretas, y prudentes , y que fepan lo eftatuido en los S a -

cros Cánones : Porende , S. A. C. eftatuimos, que ningún Vicar io , 

ni J u e z Ecle í i á f t ico fe entremeta á conocer de las caufas Matr i -

monia les , falvo nueftro Provifor , y Oficiales, ó á quien especial-

mente fue r en comet idas , guardando en la profecucion de las 

caufas lo que el Derecho d i fpone , y que los dichos Provifor, y 

Ofic ia les , ó J u e ce s , afsí de legados , no puedan cometer , ni come-

tan las dichas caufas , mayormente la recepc ión , y examinacion 

de los teft igos á otra Perfona alguna. 

Y Oli 

i.h CAPITULO XLIIL 
Que no tengan los cafados, ni los que no lo fueren, 

mancebas, efpecialmente parientas. 

A fidelidad, que al Ma t r imon io fe debe por Inftitucion 

Div ina , y na tura l , fe prev ier te por el ufo, que muchos 

t ienen de tener mancebas publ icamente : Porende , S. A,L 
C. 2 9 . ' 

O 

-í! 
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C. eftatuimos, que qua lqu ier cafado, que pre'futrftere tener p u b l j - : 

camentecmancebav<í*>el oo ca íado, ó cafado^jque tu«iére'f4 fu p a t -

ríenla,^;) ó á mugerca fe da, :ó rbifidl por m an o kha, 0 , « a a i o e U a ^ ; : 

incurran ei? fentencia de Excomunión ipjb--f¿6t.% per¿2 

ñas, qu&al J u e Z le . pareciere-,? fegun la gravedad de ebdelitó» i^A 

cal idad de las Perfonas, la abfdlucion de \á-'qúalr.relervaaiospana . 

N o s , y J o s Pre lados-hagan publicar en fusTglef ias « f t a$ fenreo*'.. 

cias muchas veces* y defpues de<. feo abfi ie l tbs- la . pr imera .vez , 

no fe emendaren , y dexaren las mancebas , fean agravadas. , 

las penas al arbitrio de el J i i éz . ^ 

f'i - ñhfíL-j: o • •'1 f• '.'1 ¿ n t l xjp o ob idifíoKj V »Wnbili 

CAPITULO XI.IV. 
De el Examen que fe debe hacer antes que feafl'Ordertá- . 

dos los Clérigos, ó dadas Reverendas, y que no fe den -
mas de para un Orden Sacro. 

•' "li!> '• *"' • •'» • .-O. .• . j.-í • .... 1)1 t 

y Stablecido es por los Sacros Cánones , que ningún Clér i -

go fea promovido á Orden Sacroy fin que prrmeramen-}> 

^ ^ te fea examinado de fú vida, y coftümbres, y dé la c ien-

cia , que ha de faber: Porende conformándónos con el Derecho , a 

S. A. C. ordenamos, y mandamos, que de aqui adelante ningún 

Clér igo fea admit ido para Orden Sac^b, ni otra Orden, ni le fean 

dadas Reverendas para fe ordenar , firf qüe tenga aqüel ía Ciencia , ; 

que debe de tener qtialquier de ellos para exercítar la adminiftra-

cion de la Orden, y Oficio, que r e c i b e , porque fegun d ice el 

P r o f e t a : De la boca de el Sacerdote fe ba de efperar el conoció 

miento de la Ley; y a l lende de la c iencia , mandamos á nueftros 

Provifores, y Oficiales, que nadie fea admit ido, efpecia lmente al 

F f < Or-^ 
. . 20. 

( * ) L a E x c o m u n i ó n de el público amancebado con cafada debe entfcnderfe c o n f i r -
me á la D o f t r i n á de el C o n c i l i o tercefb M e x i c a h o lib. 5. tit. 10. Je concubinai. regt* 
lada por Ja de el T d d e n ú n o feíE 24. de Reform. Matrim. cap. 8. 
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Orden Sacro , fin que primero reciban íhformacion de teftigos 
graves, $ dignos de féj'.afsí Clérigos», como l iegos, en Ctfyá-' Com-
pañía él tal Clérigo, que fe ¡ quif iere ordenar,? obiere vivfdoy -ó - de 
aquellos con quien ob iereeonverfádo , y fi el tai ha fido, ó es in-
famado de alguna infamia vu lga r ¿aó defcendiere de Padres , ó 
Abuelos quemados, ó reconci l iados, ó de linage de Moros , ó fuere 
( ^ M e f t i z o , Indio, ó Mulato, y fe hallare alguna de las fobredi-
chas cofas, no fean admit idos ; y fife,fupiere, que al prefeííte, ó 
algunos mefes antes, el tal Clér igo no obiere vivido limpiamente*: 
y apartado de el pecado carnal, ó de él haya fido infamado, ó lo 
fea al prefente. ó en el d icho t iempo haya fido jugador de juegos 
il ícitos, y prohibidos, ó que haya tenido coftumbre de no fe con-
fefar, ni comulgar, como el Derecho lo manda, ó coftumbre de 
jurar en blasfemia de Dios,\> de fus Santos, que efte tal fea ex-
pel ido, y no admitido á las Ordenes, ni le fean dadas Reverendas , 
y fi no fuere hallado en a lguno de los dichos pecados, y fuere de 
edad, que el Derecho quiere, y de legít imo Matr imonio nacido, 
y tuviere beneficio, ó fuficiente Patrimonio, ó fe le feñalare al-
gun fervicio de Iglefia para fu honefta fuftentacion, entre tanto 
que tenga beneficio perpetuo, ó Patrimonio fuficiente, y fupiere 
todo lo que debe faber, conforme á la Inft itucion, y Capítulos 
infrafcriptos, ferá admitido. 

Los quales Capítulos mandamos, que nueftros Examina-
dores, que agora fon, y feran de aqui adelante, guarden, y cum-
plan, y por ellos examinen á los Clérigos, que fe obieren de or-
denar de todas las Ordenes , y admitirles á celebrar, y á los que 
obieren de exercitar el oficio de Curas, y á los que fe obieren or-
denado por Roma ; la qual Inftitucion queremos, y mandamos, 

que 

( • ) V e a f e el C o n c i l i o tercero M e x i c a n o lib. t . tic. 4 . de atat. & qualit. erdinond. 
y el Sr. Benedi f to X I V . de S y n . Diceeef. lib. 12 . cap. 1 . num. 5. y <5. T e n i e n d o pre-

fente las Reales Cédulas , que habilitan á l o s Indios, M e l l i z o s , y C a ñ i z o s ; efpecial-

mente la expedida á favor de los Indios por N . Cató l ico M o n a r c a el Sr. D . Car los 

I I I . (que DiQ3 guarde) en S. Ildefonfo á I-I. de Septiembre de 1766. 
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que fea guardada, fo las penas eq ella contenida?, la qual manda-,, 
mos ppngj;.al pie de efta nueftra Conft i tucion, porque todos fe-
pan lo que,cada uno es obligado á fabeij en )a Orden, que quiere 
venir á recebir , y es nueftra intención, y a (sí lo mandamos, que 

á ningún Clér igo fean dadas Reverendas para recebir mas de una -Í.Í-í... < • • • .....j . . . 
de las Ordenes Sacras, porque defpues de vifto como vive, y ufa 
en la Orden de Subdiácono,. y parefea, que debe fer promovido 
á mayor Orden, le fea dada, y que cada vez, que fe le obiere de 
dar Reverendas para fubir á mayor Orden, fe haga con él el exa-
men, que abajo fe pondrá, al lende de lo arriba dicho, de fu fama, 
vida, y coftumbre,s* y l inage, y á ningún aufente fe den. Reveren-
das, fi no pareciere perfonalmente á fer examinado, falvo fi fuef-
fe graduado en eftudio general, y mandamos, que fi alguno de 
aqui adelante traxere rogadores, cartas, intercefores para recebir " 
alguna Orden, que no fea admitido, y recebido, y que fea inhábil 

por aquella vez para recebir la Orden que p ide/ 

CAPITULO XLV. 

un , 
00 

De la Inftruccion, que han de guardar los Examinadores 
con los que han de fer ordenados para primera Corona. 

jRimeraraente, porque tenemos muy entendido, que muchos 
fe ordenan de primera Corona, mas con intento de apro-
vecharfe de el privi legio Clerical para fus delitos, fi los 

hic ieren, que para fer de el número de los que firven en la Igle-
fia, y fuerte de el Señor: Porende, S. A. C. eftatuimos, y manda-
mos, que por evitar los males , que en el Pueblo Chrift iano de 
efto fe recrecen, que ninguno de hoy mas fe ordene de prima 
Tonfura , ni de Grados, fi no fuere de edad de catorce años cum? 
plidos, y fin que primero, afsí ellos, como fus Padres, ó las Per-
fonas, que los t ienen debajo de fu adminiftracion, juren en for- • 
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ma, qué qüiereti con verdad, y con efeto fer de la Iglefia, y que 
los prefentan para qué fean de él número, fuerte de los Minif . T 

tros de ella; y q u á n d b i o s tales han de fer ordenados, no 'ftían ad-
mitidos, fin que fepan perfectamente figtiarfe, y fantiguarfe, y el 
Credo, y Salve Regina , y el Pater nofler, y el Ave María , los Ar-
tículos de la Fé, los Mandamientos de la Ley de Dios, y íos de 
la Madre Santa Iglefia, los Pecados mortales, las Obras de miferi-
cordia, las Virtudes, íos cinco" Sentidos, y fi no lo fupieren, no 
feañ admitidos á lá Ordén, halla que enteramente lo fepan. Item, 
han de faber leer bien él latín, y decl inar, y cotfjugar; pero con los 
mozos de Coro, y con los que firvéri en el Altar, difpenfamós en lo 
d é l a edad arriba dicha, porque los tales, defpues de haber férvido 
en la Iglefia dos años Cón Hopa, y Sobrepelliz, podran fer ordena-
dos, teniendo la edad, que el Derecho difpone, fiéndo primero 

examinados en todo lo fobredicho, 

í P A R A GRADOS,. M - - y. • ' - * - — - -—: 
Andamos,, que los que fe obieren de ordenar de Grados, 

fepan todo lo l í i fod icho , y feán examinados particular-
mente en cada cofa d e e l l o ; de mas de efto, que lepan á lo me-
nos conftruir una oracion, y dar cuenta de las reglas de el Arte , 

y afsímefmo fepan algo de canto llano, á lo menos folfear. • > r c u ; . . . .. .s. '.' j'. - jii:. . v ¿b at ; i u a l - . PARA EPISTOLA. 
L O S que fe obieren de ordenar de Epíftola, fepan todo lo fu* 

fodicho, y fean examinados ettelló,' porque fe han hallado al-
gunos Sacerdotes no faber los principios dé la Doctrina Cbriftiana. 

Item, que fean buenos gramáticos, y lepan hablar' latín, y 
conftruir Cualquiera latinidad, y dar cuenta de ella por los pre-
ceptos dé la Dramát ica , de mas de efto, fean Cantores de canto 
l lano, quanto fe requiere para fervir una Iglefia, y fepan dar ra-

£ .Y» ; ,jf 
zon de lo que cantaren, por el Arte, y regir el Breviario, 

PA-
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P A R A E V A N G E L I O , -

IOS que fe obieren de ordenar de Evangel io, fepan lo fofo-
dicho, y fean examinados en cada cofa de ello, fi no conf -

iare á los Examinadores , que lo faben ; demás de efto fepail 
bien rezar , y regir bien el Breviario. 

«iiip ¿ o * * o F o» f ' . * 1 orr # irw /i! • r a » » . 

P A R A MISA. 

LOS que fe obieren de ordenar de Mi f a ,han de faber p e r f e c -
tamente todo lo fufodicho, y confte de ello á los dichos 

Examinadores ; demás de efto tengan muy bien fabidos, y en-' 
tendidos los Santos Sacramentos, y fean examinados en 

cafos de conciencia . 
i 

P A R A C A N T A R MISA, 

f p L que obiere de llevar l icencia para cantar Mifa , ha de eftar 
muy bien inftruéto en las Ceremónias de la Mifa , fegun el 

ordinario de nueftra Iglefia Mex icana , porque no fe dé lugar á 
diverfidad de Ceremónias. 

Item, que fepan muy bien las formas de las Abfoluciones; 
afsí ab Excomúnicatione, como a Peccaéis, porque en cafo de ne^ 

cefidad fepan oír de Penitencia, y reconci l iar , y abfolver á 

los que oyeren. 
-itíifizo 1¿1b oi/ir nfiri ori fiiííjn^v ioq í»wO:oq ab ohWí^ l 

P A R A LOS Q U E H A N D E SER CURAS.' 
. ¿i • ' 

OS que obieren de l levar l icencia para fer Cura s , defpueS 
' de examinados en todo lo fufodicho, fe ha de mirar, que 

baya mas de dos años, que fean Sacerdotes, que hayan edad dé 
treinta años, ó veitíte, y ocho, por lo menos, falvo fi otra cofa a l ' 

Gg Prejp ufo 
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Pre l ado , fegun la calidad de la Pérfona parec i e re , y que fean 
aprobados en vida, y coftumbres. 

Item, que Vean examinados con todo rigor en la adminiftra ' 
c ion de los Sacramentos, en efpecial d é l a Penitencia, y Cónfe» 
flon, y cafos de conciencia. 

Item, que fi por necef idad urgente fe ofrec iere , que a lgu-
no fea admitido á fer Cura, que no fepa todo lo fufodicho, que 
en tal cafo, los nueftros Examinadores le manden tener Libros 
por donde eftudie en lo que eftuvjere falto, ó defeftuofo, y de 
cierto á cierto tiempo venga á dar cuenta de lo que obiere apro-
vechado, y para eíto haya un Libro en poder de los dichos E x a -
minadores , donde fe aliente todo lo que afsí fe manda re , para 
que fe vea fi fe cumple á los términos, que le fuere mandado, y 
entre tanto, que aprende lo necefario, no exercite ninguna cofa 
de las que fe hallare, que eftá falto. 

Item, que tenga Suficiencia de buena Do&rina para declarar 
e l Evangel io al Pueblo todos los Domingos de el año, con ze lo 
de la falvacion de las ánimas, para lo qual tengan los Libros n e -
cefarios, y para los cafos de conciencia , como fon la Bibl ia , San 
Vicente , ú otro buen Sermonario, una Suma Si lveí l r ina , ó A n g é -
l ica , Manipulus Curatorum, y un Confefionario, como Defecerúnty 

ú otro femejante, y la Suma Caetana, en lo qual todo fe exami» 
nen los Sacerdotes de otro qualquier Obifpado,.y vengan á fervir 
en el le nueftro Arzobifpado, y Provincia, afsí Beneficios, como 
f é rv ido de Curas , porque por ventura no han fido afsí exami-
nados. 

Item ordenamos, y mandamos, que ningún Sacerdote nue-
f o fe le dé cargo de Indios, ni adminiftracion de Sacramentos, íi 
pr imero no obiere férvido en la.Iglefia Cathedra l , ó Parroquial , 
tres años, y tuviere fuficiencia bailante para tener Cura de án i -
mas, porgue fe tenga noticia de fu vida, y coftumbres, y aprove-
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ehamiento , y fepa bien las cofas Eclefiáfticas, antes que reciba 
otro cargo, excepto fi no fuere Perfona de tal cal idad, y v i r tud, 

y enfeñamiento, que feguramente pueda el Diocefano en-
cargar le lo que le pareciere. 

P A R A LOS ORDENADOS POR R O M A ; 

OS que fueren ordenados por Roma, lean examinados en to-
J—A do lo fufodicho, cada uno conforme á la Orden, que obie-
re recebido, y hallándolos fuficientes en todo ello, como d icho 
es, fean admitidos, y fe les dé l icencia; donde no, los fufpendan 
hafta en tanto, que fean hábiles para excrcitar las Ordenes, que 
obieren recebido. 

Todo lo fufodicho fe entiende folamente en la fuf ic iencia , 
que han de tener los Clérigos, al lende de lo que fegun Derecho 
fe requ iere , y demás han de t ene r , como es legitimidad, edad, 
T í tu lo , Reverendas , ó Dimiforias de fus Prelados, en los no n a -
turales, y calidad de fus Perfonas, integridad de fus miembros, d e 
manera , que no haya tal nota, ó de fedo , que impida la recepc ión 
de las, Ordenes. 

Item, que los que no traxeren hábito decente, largo, y ho-
nefto, y en la Tonfura, la barba hecha, y el cabello redondo, fin 
entradas, corto, conforme á la Orden, que pidieren, no fean a d -
mitidos al examen, hafta que vengan con la decencia , que con-
viene. 

Y mandamos á los nueftros Examinadores, que tengan efta 
inftruccion en el lugar donde examinaren, porque fe excufen de 
muchas moleftias, que podrían recebir , y hagan, que ante todas 
cofas, que el que obiere de fer examinado, lea el Capítulo, que 
habla cerca de la Orden, que pide, porque no fe agravie fi no fué-
re admitido^ lo qual todo, que dicho es, y cada una cofa de el lo, 

p g % man-. 
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mandamos á los npeftros Examinadores , que de prefente fon, y 

de aqúi adelante f u e r e n , y á cada uno de ellos lo g u a r d e n , y 

cumplan en la forma, y fegun d icho es, fo pena de c incuenta pe-

fos de minas, apl icados para obras pias, como á N o s 

parec iere . 

, ... . . . . •• • i t - . • 
CAPITULO XLVI. 

Que fe haga Regiftro de las Ordenes, y fe ponga en lo$ 
Archivos de las Iglefias Cathedrales.' 

• • 

Trof i , porque haya mayor guarda , y r ecaudo en los Reg i f -

tros originales de las Ordenes, que por Nos, ó por loá 

Obifpos de efta Provincia fe h ic ieren , y fe excufen al-

gunas fa l fedades , que podrían a c a e c e r , Sanólo approbante Conci-

lioy ef tablecemos, y mandamos , que nueftro Secretar io , ó Nota-

r ios , ante quien pafaren los Autos de las dichas Ordenes , fean 

obl igados á hacer , y hagan Reg i f t ro de todos los que fueren or -

denados , y e í tos Reg i f t ros vayan en manera , que hagan fé , firma-

dos de nueftros Examinadores , y Notarios, y fe ponga en el Ar-

ch ivo , donde eftan las Efcripturas de nueftra Iglefia, y fi el Nota-

r io quif iere tener otro Reg i f t ro en fu poder , lo haga firmar de la 

manera arriba dicha, y no fe fellen las Cartas de las dichas Orde* 

nes , fin que pr imero, como d icho es, efté el Reg i f t ro firmado de 

los dichos Examinadores , y de el Notar io ; y el Notario, y Secre-

tario no den las Cartas , fa lvo por el dicho Reg i f t ro , fo pena de 

dos pefos de minas, la mitad para la fábrica de nueftra Iglefia Ca-

thedral , y la otra mitad para el acufador , y mas que fea inhábil 

para ufar de of ic io de Notar io , y quando alguna duda v in iere fo-

bre las dichas Ordenes, recurran al d icho original , que afsí 

mandamos poner en el Arch ivo de nüeftra 

Iglefia Cathedral. CA-

CAPITULO XLVII. 
Que ninguno, que haya cometido delito, por que meref-

ca pena de fangre, fea admitido a Orden de Clérmo. 
«; t13SVOiq 0319 113 O: » Í3b 20H üb»1310tF tobfiífe \ «b; • P ••• 

Lgunos fiendo Seglares han comet ido tales del i tos , que 
por ellos» fegun la difpofic ion d e e l Derecho , me r ecen 
fer punidos por pena de fangre, y por huir aque l la , 

r ecur ren á la Iglefia poniéndofe en hábito de Clér igos , y con fi-
mulac iones , y cautelas procuran fer ordenados, y porqué de ef to ? 

nuef t ro Señor no es férvido, ni la Iglefia hohrada, al gremio de 
la qual no deb ie ron fer admitidos, falvo aquellos, qué Solamente 
v ienen con ze lo de fetv ir á Dios , y deben de venir l impios de 

-roda infamia : Porende ordenamos, y mandamos , S< A. C) que fi 
a l guno de los femejantes perpetradores de el tal delito v in ieren 
fimuladamente, y con engaño á la Orden Cler ica l , no fean admi-

t i d o s á las Ordenes , n r l e s fean dadas Reverendas para fe o rde -
n a r , ó ' f i con cautela , ó engaño el tal de i i í iqüeute fbere ordena-
:doú queremos , que por eíTe mefmo hecho' fea fufpenfo de el Ofi-
c ió de las Ordenes, que afsí obiére recebido, y mandamos, que 
fea defterrado de todo nueftro Arzobispado, y Prov inc ia , por el 

t iempo, que á Nos, ó nueftro Provifor, o Vifitador 

O: V F T J J Í F 1 0 Q ÍO?T5IÉSBTEN<VIFTO'¥ÍÍTFFT.O&OI te S B ?.onu:iñ • , 

CÍO cffib'rte vjñva 1, ;> ¿Bi'snn t?.c«|drí 2s! ab ÉS! énteut 

CAPITULO XLVIII. 
De la vida, y honeftidad de los Clérigos. f 

oi h t?r.7tev: aa^ieii erf - rq- j í l . .;[ ¿ hilé JI JO;. -W 

A Efcriptutia Divina ordenó* y tos Sacrés Cáfiórtes lo pró-

veye ron , que los Sacerdotes, y Minif t ros de la Iglefia rio 

- bo l amen te fe diferenciaf ler i de los Seg l a res 5 eh la vida, y 
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buenas coftumbres, mas también en el hábito, y atavío de fus Per-
fonas, y converfacion, porque eftan pueftos por blanco, y lum-
bre de los Seglares, delante de los quales deben lucir en hcneít i -
dad , y vida, y buena fama, como Perfonas conftituidas en mas al-
ta dignidad, y eftado: Porende Nos defeando en efto proveer , y 
q u e de el hábito exterior fe conofca la buena vida, y ornato In t e -
r ior , conformándonos.con la difpoficion de los Sacros Cánones , 
S. A. C. eftatuimos, y mandamos, que n ingún Clér igo de nueftro 
Arzobifpado, y Provincia, ordenado in Sacris, ó que firva en la 
Ig lef ia , vifta ropa de ninguna feda, como es terciopelo, damafco, 
rafo , ni pantuflos, -ni zapatos de la dicha feda, ni de aquel lo , que 
fe l lama tripe, ni borceguíes de color, fi no fuere de el en ves, ni 
ufen de fayetes cortos, como ahora los ufan los Legos, ni calzas 
acuchi l ladas, ni con tafetanes, fino llanas, y honeftas, ni polayna? 
e n las mangas, ni traigan collares altos de camifa labrados, ni por 
labrar, que fobrepujen el collar de la ropa, ni caigan por los hom-
bros, ni con lechuguil la , que fe parefcan, antes anden con toda 
honeft idad, como fu hábito, y Orden lo requiere , trayendo ropas 
largas, que l leguen al fuelo, y al empeine de el pie, excepto fi no 
fuere de camino, que entonces fe fu f re , que fean cortas, como 
fean honeftas, y no de color prohibido, y que en el hábito fe c o -
nofca fer Clér igo, y las ropas de encima quando faliere de cafa, 
fean mantos de el todo cerrados, y no abiertos por delante, y lo 
mefmo fea de las hopas, los que las quif ieren traher encima en 
lugar de manto,, que no fean abotonadas, ni abiertas, fi no fuere 
de la rodiHa abajo, por la honeftidad, y no ufen de manteos, fi-
no fobre manto de el i odo cerrado, y fobre hopa no abierta mas 
de como eífa dicho, y las dichas hopas las traigan fueltas, á lo 
menos dentro de las Ig lef ias , qüando fe obieren de veftir S o -
brepell iz. y,; ••• , .. V t^üVA x 

mantos, y hopa$».ygenéralmen<e:tedás las ma-

~3U-.: di! ñeras 
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ñeras de ropas, que viftieren, no fean de color bermejo, ni ama 
ril lo, ni verde, ni azul claro, ni de otro qualquier color prohibido 
en Derecho, ni las ropas, que traxeren, afsí exteripres, como in -
tenores , no fe.an entretalladas, ni recamadas, ni ribeteadas, ni per-
filadas, ni guarnecidas con feda, falvo en guarniciones de ropa, 
y en Iqs capirotes, que trahen fobre los mantos por de dentro, ni 
ufen copas de plata, n i gualdrapas de feda en las muías, ni guar-
nic iones de feda, y traigan el cabello corto hafta media oreja re-
dondo,. fi,n entradas , ni coletas, y no traigan barbas de mas de 
veinte dias, . ni ropa de luto, fi no fuere por Padre, ó Madre , y 
fin cubrir con ella la c abeza , y por eftos no mas de nueve dias, 
ni traigan medias, gorras, ni bonetes con picos, ni anden en cuer-
po por las calles, fino que á pie, y á tcava lJo anden con hábito 
decente , y honefto, afsí en lus Perfonas,' como en las ínulas en 
que anduvieren, ni fe disfracen pon máfcaras para juegos de c a -
ñas, fortijas, ni otras femejantes fieftas públ icas , ni íecretas , ni 
traigan anillos, fino los que por dignidad les compete. 

Afs/mefmo mandados , que traigap fu corona abierta, en 
mediana cantidad, cada uno conforme al Orden, que tuviere; l o 
qual todo mandamos, que hagan, y cumplan , fo pena, que fps 
«que ufaren de otras ropas, de las que aqui -fe feñalan, defpues de 
un año d é l a publicación de eftas Conftituciones, las tengan per-
didas, y 4 a mitad ,de ellas fea para el Alguaci l , ó denunciador, y 
la ptra mitad para el Juez , que. lo fentenci ;are; y en todas las otras 
cofas, los que no las guardaren, y cumplieren, incurran en pena 
de quatro pefos de minas , ^pUcados a l^denunciador , y obías 
pías, por cada vez , que no lo guardaren: Y teniendo conficjera-
c ion á loca l idad de efta tierra, difpenfamos, que los dichos C l é -
r igos puedan ufar de ropasr,de tafetan, y chamelote de color ne-
gro , y leonado, ó morado obfcuro, y que no- fea el morado car-
mesí , ni de color profano; y fi fuere tan destemplado en fu be-
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ber, y comer, que fin jui la caufa entrare en las tabernas, ó fe em-
br iagare , que incurra en pena de fufpenfion de el oficio, y be-
nef ic io, fi le tuviere, por medio afro,£ y fi no le tuv iere , incurra 
en fufpenfion de ocho me f e s , y fi no fe e i t iéndare , procedafe 
contra él , conio bien vifto fuere á fu Super ior , 

Otrofi mandamos, que ningún Clér igo danze, ni baile, ríi 
cante cantares fe ¿lares en Mifa nueva, ni en bodas, ni en otro 
negoc io públ ico, ni e í lé á ver correr Toros, ni otros efpeélácu-
los no honeítos, y prohibidos por Derecho, fo pena de quatro pe-

fos de minas, la mitad para la fábrica de la Iglefia,*y la otra 

mitad para el acu'fador, ó denunc iador . ' 
no - i ¿t>: % ríos ¿ y , y : r in , -r ; aib^m i.h> 

o u r . >n « m i ^ r i T r v V T i v 

Que ningún Clérigo jure el Nombre de Dios, y de fu* 
Santos ení vano/rfi diga pefe á Dios. 

• o. i. -t . ;. :•:.-! ov t-;Qiíins ; 
* • i ' _ ^ » «% \ ' ^ POR quanto la blasfemia es gravifimo pecado, y contra los 

primeros, y principales ÍVÍandamiéntos de Dios, porende 
muy grave oféhfa hacefc fu Magéftád Divina el que blaf-

t ema fu Santo Nombre, ó de ítis Santos, efpecia lmente f i es de 
los Miniftros á fu divino ¿ulto' diputados^ y !defeandó, í que efte 
Mandamiento por ellos mejor fe guárde, manijamos S.A:C. á tódós 
los Clérigos de nueí lro Arzobifpado, y Provincia, efpecialmente á 
aquellos, que fon en Sác'ros Ordéhés j íromovidos, ó beneficiados, ui Tiííxiíi, ._•_ 

que fe abí lengan de ! jürar él Nofebre de Dios, y dé nueílra Se-
ñora, y de los Santós; y e x h o r t a s , que en las nueí lras Iglefias 
Cathedrales , y en las otras, dondtf rbbiere Congregac ión de Bene-
ficiados, ó firvieren, pongan entré 'f i cierta pena pecuniaria , que 
págue el que afsf jurare, aplicada de la manera1, que les pareciere. 
Y porque muchos no contetíto^ de e l l o , f e ' e í l i enden con fus 
•• 2 ri len-

lenguas i decir otras palabras de blasfemia* e n ofenfa^de Dios , y 
de nueí l ra Señora, y d e los Santos* dic iendo pefe á Dios, ó á San-
ta Mar ía , 6 boto á Dios, ó no creo en tal, y otras femejantes blaf-
femias , eftatuimos^ y ordenamos* „que fi alguna P e r f o n á E c l e f i á f -
tica de qualquier e í lado, y condic ión, que fea, de nue í l ro A r z o r 
bifpado, y Provincia, que al lende que incurra por cada vez, que 
blasfemare, en veinte pefos de minas para la fábrica de la Iglefia,, 
e í l é treinta dias en l¡a cárcel con unos. gr i l los , ó cadena á los 
p i e s ; y . f i , lo que Dios no qu ie ra , algún Clér igo viniere eq tan 
profundo de los malos , que blasfemare, ó renegare de nue í l ro 
Señor, nueí lra Señora, ó de los Santos , eílatuimos^ y ordena-
mos, S. A. C que fi fuere Beneficiado, e í l é medio año en la cá r -
cel , y por oteo medio año fea deí lerrado de la C iudad , ó Lugar 
donde cometiere el tal delito, y pierda los frutos de fu Prebenda, 
los quales ganen los prefentes, como U> mandan nueí lras E r e c -
ciones, y fi no fuere Beneficiado, i n c u r r a . e n la Sobredicha pena 
de cárcel , y deftierro, y pierda la Capel lanía, ó Sacr i í l ía , que fir# 

viere , y en la otra pena fea condenado, como al Provifor, 
ó J u e z Eclef iá í l ico le pareciere . 

-•j,i ; • Me; o : i -;id'.> oa •- /Wa i :> 

CAPITULO L. 
Que los Clérigos no jueguen á tablas, dados, naipes, ni 

coníientan jugar en fu cafa dinero, joyas, ni prefeas, 
n¡ fean arrendadores. 

• • «$•: *• •• • 7 ' •' 1 vi '•'" •• 
* v A U 4 

M U c h o s , y diverfos inconvenientes fe l iguen de los j u e -
gos, en que fe pierde la hacienda, y el t iempo, que es 
de eí l ima, y fe pone en pel igro el ánima de otros m,u-

cbos males , y aunque á todas Perfonas fon prohibidos, mucho 
mas á las Eclefiáft icas, que deben gaí lar fus bienes, y rentas me-

Ii jor , 



jor , y emplear fu tiempo en fantos, y buenos exércicios, y dar de 
fi buen exemplo: Porende, S. A. C. eftatuimos, y mandamos, que 
todos los Clér igos conftituidos in Sacris, ó Beneficiados de quai-
quier dignidad, ó preeminencia , que fean, en efte nueftro Arzo-
bifpado, y Provincia, no jueguen públ ico, ni fecreto, juegos pro-
bibidos de Derecho, efpecia lmeñte las tablas, dados, y naipes, al 
parar , ni primera, ni dobladilla, ni torillo, ni otros juegos, d ine-
ro, ni joyas, ni prefeas, ni preften dineros á otros para jugar , ni 
afi l ian para atenerfe á algunos, que juegan, ó jueguen por ellos, 
ni tengan tablajería de los tales juegos deshoneílos, y prohibidos 
en fus cafas, ni vayan á ver jugar á las cafas donde cbiere las tabla-
jerías, y fi lo contrario hic ieren, reí l i tuyan lo que afsí ganaron, é 
incurran en pena de veinte pefos de minas por la primera vez, 
la mitad para la nueílra fábrica, y la otra mitad para el acufador,' 
y por la fegunda vez la pena doblada, y por la tercera dé mas, y 
al lende de las dichas penas, quede la punición á arbitrio de J u e z , 
fe-gun la calidad del exeefo; y los Clérigos, que coníienten que fe 
juegue en fus caías, fean obligados á págar todo el interefe, que 
fe perdiere , y fe lo puedan ped i r , y los Jueces condenar en 
ello, y fi dentro de nueve dias no obiere quien lo pida, el nuef-
tro Fifcal , ó Alguacil lo pueda pedir , y fea la mitad para él, y la 
otra para los pobres, que el J u e z por bien tuviere de lo aplicar. 

Otrofi mandamos, que no jueguen en público juegos de 
que los Legos los puedan juzgar , ó notar de l iv iandad, porque 
no vengan por ello á . f e r menofpreciados, ó tenidos en menos 
de lo que fu Orden, y hábito requiere. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, qué ningún Clérigo de 
qualquier dignidad, ó preeminencia , que fea, no arriende, ni fea 
arrendador, n i fiador por si, ni por Perfona alguna, ni dé dineros 
para que otro por él en fu nombre arriende renta alguna Ecle-
fiáftica, ó Seglar, fo pena de cincuenta pefos de minas, conforme 

a 
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á fu excefo, aplicados para la nueí lra Cámara , y fábrica, y denun-
ciador por partes iguales, y pierda el interefe, que de ello fe l e 

recrec iere , y fe aplique á la fóbrica de la Iglefia Cathedral. 
" ' 1 . 

CAPITULO LI. 
Que los Clérigos no tengan en fu compañía muger, que 

el Derecho reputa por fofpechofa, ni concubina, ni 
otra ¡licica converfacion. 

Onfiderando la honeí l idad, y pureza de vida, que los Sa -
cros Cánones quieren, que haya en los Sacerdotes, y Mi« 
nií lros de la Iglefia, efpe'cialmente en los Beneficiados, y 

conftituidos 
en Orden Sacro, que han de dar doélrina, y exem-

plo, y las penas, que eftan eftatuidas por los Sacros Cánones, S . 
J . C. eftablecemos, y ordenamos,' que ningún Clérigo coníl i tui-
do en Orden Sacro , ó Beneficiado en nueí lra Santa Ig lef ia , 
ó en otra qualquiera de nueí l ro Arzobifpado, y Provincia , de 
qualquier dignidad, ó cond ic ion , que fea, de aqui adelante no 
tenga muger en fu cafa , ó compañ ía , que fegun la difpoficion 
de el Derecho , fea tenida, ó reputada por fofpechofa , ni con 
quien en algún t iempo haya fido infamado de qualquier edad, 
que f ean , y fi algunos al prefente las t ienen, les requerimos, y 
amoneftamos por la prefente Conftitucion, que dentro de treinta 
dias, defpues de la publicación de eftas nueftras Conft i tuc iones , 
los quales les damos, y afignamos por tres términos, las aparten, 
y echen con efeéto de fu cafa, ó compañía, y que no las tornen, 
ni buelvan 

a recebir en íu caía, ó compañía, ío pena, que fi aísí 
no lo hic ieren, ni cumplieren, dende en adelante fean ávidos por 
públ icos concubinarios, y como tales fean punidos, y caftigados. 

Otrofi exhortamos, y mandamos á los fufodichos, que nin-
Ii 2 guno 



g u n o tenga de aqu í ade lante concubina. :ep0<u de 

e l l a , y fi a lguno, ó a lgunos las t i enen , que luego las aparten de si, 

y de fu converfac ion , con ef^jáp, que nP toielvan mas á conver-

far , y tratar con el las, fo pena, que el que fue re hallado fer con-

cubinar io , fiendo Beneficiado* pierda la tercia par^e de los frutos 

de un año, apl icada para nueftra Cámara , y pobres , y denuncia-

d o r por .partes iguales.; , < l3 í ; . •• v a a o g h a D ' ^ o I b u p 

Y por obviar , y convencer qua lqu ier pert inacia , manda-

mos, que ei J u e z en fu fentencia7 ó dec larac ión , le torne á amo-

n e d a r , y mandar , que fe emiende , y no buelva á incurr i r en el 

d icho e x c e f o , y que fi deljpues.fe hallare re inc id ido, fea pr ivado de 

la mitad de los f r u t a s r d e un año de fus benef ic ios , apl icados en 

la manera fufodicha, y defterrado, ó encarce lado , por el t iempo, 

q u e parec iere al J u e z , couf idetada la cal idad de las Perfonas; y fi 

con án imo endurec ido tornare tercia vez á incurr i r en el dicho 
"i 

excefo , por el mefmo hecho fea privado de el Benef ic io, ó Pre-

benda , que tuviere en efte nueftro Arzobifpado, y Provincia , y 

que nueftros Oficiales procedan á le dec larar , y fi no fuere Bene-

ficiado, y tuviere C u i a de ánimas , en lugar de otro, ó adminif-

trare S ac r amen tos , que por el mal exemplo, é infamia, que de 

e l lo reful ta , por la pr imera vez fea fufpenfo por un año de la ad» 

mini f t rac ion de los Sacramentos , y de el Oficio de Cura de áni-

mas ; y el que no fuere Cura , n i tuviere cargo de adminiftrar S a -

c r amen to s , incurra en pena de treinta pefos de minas para la 

nuef t ra C á m a r a , y para los pobre s , y denunc iador por partes 

i gua l e s ; y mandamos , que fi fuere Perfona pob r e , en manera, 

que no pueda cómodamente pagar la dicha pena , efté quarenta 

dias en la cárce l , y por la fegunda v e z fe le doble la pena , y por 

la tercera fea defterrado de la Diocefi por tres años, y fufpenfo 

por el t iempo, que parec ie re á nueftros Oficiales, y de nueftros 

Suf ragáneos , y efto a l lende de las penas de Derecho, 

c. o ¿ ¡ í Otro-
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Otrofi mandamos á nueftros Vicarios, y Provifores v Vi-

r os°eftan' f o f t í * ^ ^ * ^ * * ^ l a l 
j .!? " a n i n f a m a c 3 o s con algunas mugeres , ú obiere fofnecha 
desbonefta, les amoneí len por Auto, que fe aparten de ,a ta c o ^ 

v e r d ó n ó familiaridad fofpechofa, y fi defp'ues de af 

« d o no fe emendaren, y dexaren de cumplir l a s mandamientos 

de los dichos V,canos , Provifores, ó Vif i tadores , que fean ca f > 

toados por las penas fufodicbas, en efta nueftra Coní l i tuc ion Í 

C 5 o T T ; q U C t í e n C n C Ó n C U b Í - ' ' * fi Por ventura a lgún 

í ó o m e f c l a v ' T ^ * — e r f a c i o n carnal 

Z Z o t ^ r T t ^ ^ d t a l C a f t i g a d ° conforme á 
J Je recho , y de la tal e í üava d.fponga el Prelado lo que meior 1» 
parec iere , y ,os hi jo , , qu , - en ella obiere, fean l i b r e s ' ' ' 

tadnrp 1 n í a n d a m o S á n u e f t r o s Vicarios, Provifores, v V i f i -
tadores, que con gran vigi lancia, y cuidado entiendan en " r 

r x : i : contra iosta,es — 
nientes v J i i P q U e C e í r e n í o s i n conve -nientes, y mal exemplo, q u e e n e f t t i f e f u e l e f e g u ¡ i . 

Afsímefmd mandamos, que ningún ClferWn J » i • 

° 6 J * * * » Bodas, Defpoíórios, n ' o í f q U ¡ 
de fus bijos, ó hijas, ni de fus tíieros, ni fe firvan ni „ „ « 

Catite drpl, , ^ p a r a el denunciador , y la otra para 
nueftra Cámara . 

t lGld9f3D sí,. V, DUp t233Qbl%1t& 30p O^W 

CAPITULO LIL 
Que los Clérigos de Orden Sacro, que n o ion Presbíteros, 
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fe confiefen quatro veces en el año, y reciban el Santo 
Sacramento de la Euchariftía. 

Uanto los Clér igos mayores dones de Dios rec iben, 

tanto fon mas obligados de v iv ir en toda l impieza , y 

fantidad; aconfejamos, y amoneftamos, por Santa Obe-

diencia mandamos á todos los C lé r i gos en Sacros Ordenes conf-

tituido* que no fon Presbíteros, que á lo menos fe conf iefen, y 

comulguen quatro veces en el año, que fon las tres Pafquas, Na-

tividad, Refur recc ion , Pafqua de Efpír i tu Santo, y la Fiefta de la 

AíTuncion de nueftra S e ñ o r a ; y concedemos á todos los dichos 

Clér igos, que puedan elegir Confefores , de los que el Prelado 

obiere inft i tuido por idoneos, que los oigan de peni tencia , y los 

puedan abfolver de todos los pecados, que Nos podríamos ab -

folver, excepto el que fe ordenare por falto, ó fin l icencia de fu 

Prelado, y el que violare Iglefia, en qualquier manera, y el que 

h ic iere 'hechizos, ó encantamientos, y á los perjuros en daño de 

el próximo, y de el excefo, que fe caufa poniendo manos violen-

tas en Clér igo en qualquier manera que fea, ó en Lego dándole 

bofetada, ó palos, ó facándole fangre, que en eftos cafos de fen-

demos á qualquier Confefor , que no pueda abfolver ai Clér igo , 

que lo femejante confefare , fino que fe remita á Nos, 6 

nueftros Provifores. • '"i )3fí : s 

CAPITULO LIII. . 
Que los Sacerdotes puedan elegir Conféfor fuficiente. POrque los Sacerdotes , que han de ce l eb ra r , fe puedan 

mejor difponer á el lo, Nos por la prefente Conft i tucion 

otorgamos á todos los Sacerdotes de nueftro Arzobi f -
nado, y Prov inc i a , que quando quif ieren ce l ebra r , pueda cada 
* uno s i 31/1 
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uno elegir Confefor Presbítero Secular , ó Re l ig iofo , que fean de 
los que eftan examinados, y expueftos, y que t ienen l icencia pa-
ra oír de penitencia , con el qual puedan confefar fus pecados, e l 
qual Sacerdote atsí e legido los pueda abfolver cada vez , que fe 
confefaren de todos fus pecados, aunque fean de los cafos á Nos 
lefervados, excepto en los cafos contenidos en la Conft i tuc ion 
próxima antes de efta, que efpecia lmente á Nos refervamos. 

Otrofi exhortamos, y mandamos á todos los Sacerdotes 
de efte nueftro Arzobifpado, y Provincia , freqüenten la C o n f e -
fion, porque con mayor pureza , y l impieza fe l leguen á ce lebrar ; 
y mandamos, y encargamos las conciencias á nueftros Vifitado-
res , y Curas , inquiran, y fepan, fi los tales Clér igos Sacerdotes fe 
confiefan á menudo para ce l ebra r , y con quien fe conf ie fan , 

porque hal lándofe culpados, y negl igentes en efto, nos den 
noticia de. e l lQ,y prqveamps de remedio . 

;;• í.i'ui&l « b itiiiSiú&Z .- u - ' . • 

CAPITULO LIV. 
ningún Clérigo Presbítero firva de Capellán á nin« 

guna Perfona particular, ni acompañe á mugeres. 
• ; J Í D OÍ i i ) DtiD . f t v O O i l V / v ' ' -V'^-••J ' r l ¡ f l j l u PO R quanto en Derechp es prohibido, que los Sacerdotes 

no firvan á los Seglares , ni fean fus adminiftradores, e n 
en efte nueftro Arzobifpado, y Provincia hay grande ne-

cef idad de Minif tros , que firvan en las Igkf ias , é iní truyan, y ad-
miniftren los Sacramentos á eftos Naturales, por lo qual muchas 
ánimas perecen , y carecen de remedio e ípir tual: Porende, S. A, 
C. eftatuimos, y mandamos, que ningún Clér igo Presbítero í l rva 
de Capel lan á ninguna Perfona particular, falvo fi no fuere P e r -
fona i luftre, ni acompañe á ninguna muger , ni la l leve de la ma-
no, ni á las ancas, ni fea procurador , ni mayordomo de ninguna 

Kk 2 Per* 



Pcrfona feglar , fino que entienda en las cofas, y negocios para 
que fue inftituido, y ordenado in Sacris, fo pena de treinta días 
de cárcel por la pr imera vez , y por la fegunda, y tercera fe le 
agraven las penas al arbitrio de el Prelado. 

r ^ 

Y porque muchos Sacerdotes fuelen dexar con pequeñas 
cüufas los Partidos,' é ' Ig lef ias , que tienen á fu cargo, y vienen á ' 
efta Ciudad de M é x i c o , y á las demás Ciudades , y Pueblos de 
efta nueftra Provincia , donde refiden, y negocian por muchos 
días fin fe preíéntar al Prelado, ó Provifor, y lo que mas es, fin 
venir á las Iglefias los Domingos, y Fieftas á Mifa, ni Vífperas, de 
que fe íigue grand'e eí cándalo: Porende ordenamos, y mandamos, 
que rodos los Clér igos , que á efta Ciudad 'v in ieren, y á las de-
mas denlos otros Obiípados de nueftra Provincia, fean obligados 
á fe r e p i n t a r ante Nos, ó ame nueftro Provifor, por si, ó por 
tercera Perforta, teniendo jufto impedimento, dentro de quatro 
dias naturales, fi no fuere Capitular de Iglefia Cathedral, para que 
el Prelado lepa á |o que vie&e j y V f e ñ a l e el tiempo, que ha me. 
nef ler vpara - negociar, y le mande lo que ha de hacer, de manera* 
que no Hgg falta én la Iglefiá, y Partido, que tiene á fu cargo, y 
fi no lo tuviere, el Prelado provea lo que : convenga, porque fe 
excufen los inconvenientes, y vagueaciones, que de lo dicho fue-
len luceder , ib pena de ieis pefos de minas al que lo contrario 
hiciere, aplicados á la fábrica de las Iglefias, y obras pías, y Fif-
cal por partes iguales, las quales penas fe puedan agravar, y apl i -
car por fegunda, y tercera vez al arbitrio de el Prelado; y exhor-
tamos, y mandamos á los tales Clérigos forafteros, que quando 
vinieren á las dichas Ciudades, y Pueblos, polen en pofadas ho-
neftas, y decentes á fu eftadó Cler ica l . Y mandamos á nueftros 
Pro vi fores tengan gran cuidado en procurar, que los tales C lér i -
gos forafteros tengan pofadas honeftas. 

Afsímefmo mandamos á los fobredichos Clérigos, y :á to-

dos 
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dos los Capellanes, que firven Capellanía, vengan los Domingos, 
Pafquas, y Fieftas de guardar á la Iglefia Cathedral , ó Parroquial, 
á la Mifa mayor, y á las primeras Vífperas de las dichas Fieftas, y 
Pafquas, y el dia de el Santífsimo Sacramento vengan á todas las 
Horas, fo pena de un pefo de minas, el medio para el denunc ia -

dor, y el otro medio para la fábrica de la Iglefia. 

CAPITULO LV. 
Que no traigan los Clérigos armas; 

. . :? r ••• r . ¡y i ••«;•') 

PRohibido eftá por los Sacros Cánones , que los Clér igos 
no traigan armas, porque las armas de los Clérigos fon 
las Oraciones: Porende eftatuimos, y mandamos, que los 

Clérigos de nueftro Arzobifpado, y Provincia no traigan armas 
ofenfivas, ni defenfivas, públicas, ni fecretas, falvo cuchil los para 
cortar, fo pena de veinte pefos de minas, la mitad para nueftra 
Cámara, y la otra mitad para el Fife al* y mas, que haya perdidas las 
tales armas, que afsí t raxere ,y . fe las tome el nueftro Fífcal, de ías 
quales podrá difponer el Prelado á fu voluntad, y porque el d i -
cho nueftro Fifcal no puede andar en todo lugar, pueda tomar 
las dichas armas el Vicar io, ó Cura de el tal lugar; pero permiti-
mos, que quando alguno tuviere jufta caufa de temer, y de ella 
conf iare á nueftros Vicarios, y Provifores, les puedan dar l i c en -
cia por t iempo limitado, conforme á la necefidad, que ocurr iere , 
mandando, y proveyendo, que fe haga con la mas honeftidad, y 
megof , publ icac ión, que fer pueda, fobre lo qual todo les encar-
garnos, las conciencias . 

Y porque en efte nueftro Arzobifpado, y Provincia fe haÜ 
introducido una ma l a , y efcandalofa coftumbre , que muchos 
Clér igos . quando van camino, y no caminando, ufan de arcabu- j 
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ees con título de cazar , de lo qual los Indios, y otras m u c h a s 
Perfonas, por fer arma, é inftrumento efcandalofo, y de mucho 
ruido, fe efeandalizan de los tales Clér igos : Porende, S. A. C. 
ordenamos, y mandamos, que ningún Clér igo in Sacris conftitui 
do, ufe en público, ni fecreto, de arcabuz, ni tire con él, porqué 
al lende, que es arma efcandalofa, y de alboroto, es peligróla al 
Sacerdote, fo pena de diez pefos de minas al que afsí no lo cum. 
pl iere, la mitad para el denunciador, y la otra mitad para la f á -
brica de la Iglefia Cathedrál , y mas, que pierda el arcabuz, el 

qual aplicamos las dos partes de fu valor para la nueftra 
Cámara ¿ y la otra para el denunciador. 

CAPITULO LVL 
Que los Clérigos no tengan contratos de mercaderías, ni 

hagan contratos ilícitos, ni diíimulados. 
C «V'V * 1 "T , » ¡ . . . --i 4 " ' L- . . . r . • * 
sv • . . . - • • ; 2 «í • w » 

A Lgunos Clérigos, no acordándofe, que fon efeogidos en 
/ j | . la fuerte de el Señor, y que fe deben apartar de los 

X negocios feglares,-como dice el Apoftol San Pablo, ef-
pecia lmente de la negociación, y mercadería , negocian, y 'mer-
cadean cofas, que aunque fean á los Seglares permifas , á ellos 
les es impedimento muy grande para el cumplimiento de fu ofi-
cio, y otros afsímefmo movidos con codicia defordenada, hacen 
contratos ufurarios, ó il ícitos, y preftan dineros á tratantes" pa-
ra-confeguir de e l los-a lgún intereíTe reprobado, y entienden 
en otras convenc iones , y compañías , que aunque fueñát f J fe r 
contratos lícitos, en la verdad no lo fon por algunas f o r m í / f y 
maneras, y fraudes, que tienen para lo encubrir , y paliar. 

Y porque tenemos entendido, que en efte nueftro Ar'zo-

bifpado, y Provincia de la Nueva Eípaña, hay muy gran corrup-
as S ; ^ 

cion, 
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cion, y abufo en muchos. Clérigos, que afsí contratan,1 venden, y 
mercadean , y negocian como fi fueran raeros Seglares , como 
otros que hacen los dichos contratos ufurarios, paliados, é ilíci-
tos : Porende, S. A. C. eftatuimos, y mandamos á todos, y qua-, 
lefquier Clér igos conftituidos in Sacris de nueftro Arzobifpado, 
y Provincia, de qualquier eítado, dignidad, y preeminencia , que 
fean, que no traigan dineros en compañía de alguna Perípna, ni 
fe entremetan en fer mercaderes pública, ni fecretamente, ni fean 
negociadores de cofa alguna, que fea mercadería, para tornarla á 
vender por si, ó po;- otra Perfona, ni hagan los fobredichos con-
tratos ufurarios, é ilícitos, ni ufen de f r aude , ni fimulacion en 
ellos airean ó iridireSfé; y fi hicieren los dichos contratos, alsí 
ufurarios, ó ilícitos, mandamos, que fean en si ningunos; para que 
no tengan acción de pedir lo que afsí dieren preñado, ó con-
vencionado, ni lo que en la obligación fuere contenido, ni fea 
fobre ello oído en juic io, y de mas, y al lende de la reftítucion de! 
lo que afsí l levare de intereíTe, fea caftigado por nueftros Jueces 
con todo rigor de Derecho , fegun el excefo, fraude, ó fimula-
cion, que en ello obiere ; y los que hicieren compañías, y mer-
cadearen, trataren, y compraren por si, ó por otra Perfona, para 
tornar á revender, allende de las penas de el Derecho, incurran en 
pena de dofcieñtos pefos de minas por la primera vez, y por la . 
fegun d a , qüe fea doblada la pena, y por la tercera triplicada, y 
juntamente pierda toda la hacienda, que contratare, y lo proce-
dido de ta contratación, y fea defterrado perpetuamente de nuef-
tro Arzobifpado, y Provincia para los Reynos de Efpaña, la qual 
dicha pena fe aplicará la tercia parte para la nueftra Cámara, y la 
otra tercia parte para el Hofpital de la Catbedral, y la otra tercia 

parte para d J u e z que lo fentenciare, y denunciador 
J í por partes iguales. 

¿G^ílOiJ cst'J l i i í u - í ip ¿Vi ?V¿Í51|> t i J DShihr 
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LVII. 
Que los Clérigos, que vienen de Hípaña, y trahen en 
fu compañía mugeres con titulo de parientas, mueftren 
teftimonio, como lo,fon, y que fean examinadas fus di-

miforias, y lo que trahen empleado. 

A experiencia nos ha enfeñado, que muchos Clérigos, que 

vienen de Éfpaña á el las parces , con poco temor de 
, j • , 
—® Dios, trahen en fu compañía mugeres, con t í tulo, que 

fon Madres , y Hermanas, ó Sobrinas, y defpües fe ha hallado lo 
contrario, ufando dé ellas como de mancebas: Porende, S. A. C. 

. .:••,•• . í .'• - > 

eftatuimos, y ordenamos, que todos los Clérigos, que traxeren las 
tales mugeres, traigan teft imonio, que haga f é , ó den in fo rma-
ción bailante de Como fon fus Madres , Hermanas, ó Sobrinas, lo • .. ' ¡ . i: v 

qual no haciendo, lean caftigados al arbitrio de el J u e z , y apar-

tados dé las tales mugeres , y ho fe quer iendo apartar, fe proce-- •*•••" . . . . . . . í 1 
da contra ellos, como contra públicos concubinarios. • • - • Otr.oíi mandamos á los Vicarios, y Oficiales nueftros, que 

• rt -V- • '' ; 

refiden en los Puertos a e e l l a Nueva Elpaña, y Provincia, que ten-
gan muy efpecial cuidado en examinar luego las dimiforias, y l i cen-
cias, que los Clérigos, que pafan á eftas partes trahen, y los títu-
los de fus Ordenes, y no íes dexén celebrar, ni admini í trar nin». 
gün Sacramento, hafta que mueí l ren á los dichos Vicar ios los.t í« ; • • • i • 
tulos, dimiforias, y l icencia de íu Mage í l ad , y fean en todo lo di-

V • ... . . - Q 192 I»1 Y 
cho examinados, porque tenemos experiencia de muchos, que a . 
eftas partes vienen, que no trahen Jas dichas dimiforias , n i los 

• •, aJ'iSq Si , • SlfiJTiqB i! .-. . 

otros recaudos necefarios, porque, o vienen fufpenfos, ó defca-
mulgados, ó trahen títulos fingidos, y fofpec^qíos . . 

Afsíméfmo níahdamos á los dichos Vicarios, y Oficiales, 

que refiden en los dichos Puertos, qué ü íos tales Clér igos traxe-
s U r e a 
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ren mercaderías , y otras cofas empleadas, que no competan á fu 
Pe río na, y fé rv ido , para vender, fe les feqüeftren ,y no fe las entre-
guen, fin que primero fe dé de ello noticia al Diocefano, para 
que provea lo que mas convenga, y que lo mefmo fe haga con 
los que buelven á los Reynos de Efpaña, que fean examinados 
de los fobredichos Vicarios, y nueftros Oficiales, fi llevan l icen-
cia de fus Prelados, y fi van con la honeftidad que deben, y que 
110 l leven mugeres en fu compañía con título de parientas, fin 
que primero den bailante información, que fon ciertamente p a -
rientas, y en grado cercano, de que no fe prefuma fofpecha, y 
que no dando fuficiente información, ó fiendo parientes en gra-
do apartado, no les confientan ir en fu compañía, y a l lende de 
el e x amen , que arriba mandamos hacer á los dichos Vicar ios ; 
queremos, que defpues los tales Clér igos fean en todo examina-
dos por Nos, ó por nueftros Provifores, antes que á los tales Clé-
rigos fe les dé l icencia para adminiítrar Sacramentos. 

I tem, porque muchos Clér igos, qué en eftas parces retí* 
den, acofiumbran pafar de un Obifpado á otro, fin l levar d im i -
foria de el Prelado, donde ha refidido, lo qüal por fer contra to-
do Derecho, eftatuimos, y mandamos , que ningún Clér igo fea 
recebido en ' a l gún Obifpado, ni Iglefia, ni fea dada l icencia para 
ce l eb ra r , rtf a'dminiftrar Sacramentos, fin que primero mueftre 
fus letras comendaticias, y diroiforia fellada, y firmada de el fello, 
y firma dé el Diocefano de el Obifpado donde falió; y e f t recha-
roente prohibimos, y exhortamos á todos los Diocefanos de efta 
nueftra Prov inc ia , y á todos fus Ofic ia les , guarden, y cumplan 

efta Coní l i tuc ion, no admit iendo á nadie, fin que l leve las le-
tras comendaticias, que el Derecho manda, 

CAPITULO LVIII. 
Que no fean admitidos los Clérigos, que han fido Reli-

M m g io-
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gioíos, fin que primero fea» examinadas fus difpen-
faciones, y licencias* 

V ' ' ' ' ' ' '.*í O l y i i ü í - ' p v¡\ ^ i ' j . . , . ' 

1 \ ^ U c b o s C l é r i S ° s Paían á eí las partes, que pofpueí lo el te-

L V 1 m ° r -dC D Í ° S ' y h o b e d i e n c í a d e f u 0 r ^ e n » con faifas 
relaciones, y con diverfas maneras de engaño, han ga-

nado, y cada dia ganan l icencias, ó facultades para mudar los há-
bitos, y diciendo, que fon trafladados á otras Rel ig iones, y que 
trahen l icencia de fus Superiores, fe vienen en hábito de C lé r i -
gos Seglares á eíte nueí l ro Arzobifpado, y Provincia, muchos de 
los quales han refidido fiendo Rel ig iofos en eílas partes , de lo 
qual fe figue grande efcándalo entre eí los Naturales , que ayer 
•los vieron en hábito de Religiofos, y hoy los ven en otro hábi-
to : Porende, S. A. C. e í latuimos, y ordenamos, que los tales no 
fean admitidos, ni les fea dada l icencia por Nos, ni por nueílros 
Provifores, ni admihi í l rar Sacramentos, haíla que fus difpenfacio-

nes, procefos, y l icencias fean examinadas, y aprobadas por 
Nos, y no por otra Perfona alguna. 

i 3 

y¡ o r ti ir. 

nbiH CAPITULO LIX 
Que los Clérigos no pidan otro falario álosrIndios, mas 

de el que el Rey , o el Encomendero les dá, y : 

tienen tafados. 
' 1 - • 3 7 * ' i - i:. i 074 fr»l-i¡„í 

POR obviar á las murmuraciones de muchos, y poner re-
medio á los excefos , que puede haber en los Clérigos, 
que refiden en Pueblos de Indios , que tienen cargo de 

los enfeñar en las cofas de nueí lra Santa F é , y admini í lrar los 
Santos Sacramentos, A. C. eí latuimos, y ordenamos/ que nin 

* l gun 

\ 
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gun Clér igo Heve, ni pida á los Indios otro falario mas dé lo que 
el Rey , ó el Prelado, y Encomendero' jde el tal Pueblo le t iene 
feñalado, y nombrado, ni pida mas comida de la q u e fuere rafa-
da, y léñala da, y de la que l e dieren para fu comida por la; dicha 
ta fació n tenga cuenta, y razón, y haga, que fe afieote en un l i -
bro, y cada mes tome la cuenta de eí te gaí lo, y, lo firme, y haga 
firmar al Mayordomo de el Pueblo, de manera, qüe haya *oda 
claridad en lo que fe gallare Con fu íterfona, porque défpues el 
tal Mayordomo, y los que tienen cargo de le proveer de comida, 
no le impongan, que gal ló mas de lo que e í lá efcrito, y firmado, 
y no reciban comida de los<demas Pueblos, que t ienen á fu-car-
go, fi no fuere quando anualmente , y con efefto, vifitaren los ta-
les Pueblos, y entonces n o reciban ningún precio,í « i otra cofa 
por la comida de el Pueblo,donde principal mente ' t iene fu afiento. 

Y afsímefmo mandamos^ los .dichos- Clér igos , que refiden 
en los.dichos Pueblos de Indios;, que mo tengan mas de un Cava-
lio, ó dos, ni. ufen - de alboroto de Perros, y caza, ni quando van 
á vifitar* vayaa-á caza, fino- c o ? todo recogimiento, y gravedad, y 
como conviene á Varones^Apoílól icos, que van á evangel izar 
Gjente :recien convertida á nueí lra Santa Fé. -

Otrofi mandamos, que todos los Clér igos tengan en todos 
los Pueblos de Indios donde refiden de ordinar io , los apofentos , 
y moradas juntó á las Iglefias,' porque eí len mas á la mano para 
las necefidades, que fe püecfcín ofrecer de el Bautifmo, y los de-
mas Sacramentos,, ; y en los apofentos, que e í lan incorporados 
con las Iglefias, n<? tengan Servicio d e mugeres en ellos, por la 
indecencia de el lugar, fino que e í len apartados en otra ca ía , y 
no confiefen á nadie en los tales apofentos, ni anden por las c a -
fas de los Indios* fi no fuere con gran necefidad, y acompañados 
de Perfonas honeí las , y abonadas , y el que en eftó excediere , 

fea caíligado por nueílros Vifitadores. - ; : , 
M m a Afsí- . 
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: - Afs ímefmo eftatuimos, y mandamos, que ningún Clérigo 
pida á los Indios alguna coíá por la adminiftracion de los Santos 
Sacramentos, ni haga ofrecer por fuerza , ni con otra cautela, di-' 
re&& ni indirefté, á los Indios, ni hacer Obfequias, ni decir Mifas 
por fus difuntos,, mas de lo que ellos por fu voluntad l ibremente 
quifieren ofrecer , dar, y hacer, y e l Clér igo, que lo contrario hi-
c iere , fea caftigado con todo rigor de Derecho. 

Y por quitar toda.pefadumbre, y vexacion á los Indios, y 
procurar , que los Sacerdotes .den buen exemplo, y l e aparten de 
toda conver fac ión , q u e les puede dañar en la fama, y la vida, 
ordenamos,..-y mandamos, q u e ningún Clérigo, que refide entre 
los Indios, acoja en f u cafa á Efpañoles, y hombres vagabundos, 
efpecia lmente jugadores ; porque« :oír coman á c o f t a d e los Indios, 
ni les caufen otras vefcaeioriesj y malos exemplos, que de los ta-
les fuelen recebir , y los qüe ¡ en . e l tEcebimiento, y acogimiento 
de los tales, fueren ha l l ados 'en culpa notable, fean caftigados al 
arbitrio de el J u e z , ó Vif i tador, y fean expelidos de el Pueblo, y 
privados de el cargo, que ten ían ; pero por efto no es nueítra in-
tención impedir la hofpi ta l idad, y acogimiento caritativo á los 
que van de pafo, como fea fin per ju ic io notable de los Naturales. 
- ibo; i '> .'i; j¡ 3Up > cbílftffl ¿'i.'O 

CAPITULO LX. 
Que los Clérigos, que obieren decopfefar Efpañoles, o Iri-

dios, fean primero examinados^ y que nocaftiguen 
por fu propria Perfóha fus criados. 

•) ,íik'> Y.- f!3 sijüJlfiqa fl9Íl3 3UQ onít { ' ! ¿SL ' l iv J 

PRohibido e í l á por ros Sacros? Cánones , que ningún Sacer* 

dote fuera de extrema necefidad, confiefe á nadie fin l i -

cencia de el Prelado, y fin que tenga ciencia, y pruden-

cia para dicernir ent re lepra, y lepra, y porque halladlos, que en 

• w A r mi/i efte 

\ 
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efte nueftro Arzobifpado, y Provincia hay necefidad de poner en 
e l lo mayor folicitud, y cu idado , por fer tierra nueva, y fer los 
cafos, y negocios muchas veces dif icultofos: Porende, S. A. C. 
ordenamos, y mandamos, que ningún Sacerdote confiefe á E f -
pañol, ó Indio, fin que primero fea examinado con todo rigor en 
los cafos de conciencia, y tenga exprefa licencia nueftra, ó de fu 
Diocefano para confefar; y queremos, y mandamos, que los C l é -
r igos , que fe proveyeren para adminiftrar los Sacramentos, y 
doftr inar á los Indios, fe les mande aprender la lengua de los 
Indios dentro de cierro tiempo, fo pena, que el que no la quifie-
re aprender , no fea proveído en cargo de Indios. Y porque e l 
Sacramento de el Matr imonio requiere en eftas partes mucha 
ciencia, y recatamiento, mandamos, y ordenamos, que á n ingu -
no fe le cometa la adminiftracion de el dicho Sacramento, fin 
que primero fea examinado, y fepa muy bien los grados de e l 
Matr imonio prohibidos en Derecho Divino, y Canónico , afsí de 
confanguinidad, y afinidad, como de cognacion eí'pirituál, y de 
jufticia de la pública honeftad, y que dé cuenta, y razón de to-
dos los impedimentos, que impiden, y dir imen el Matr imonio ; 
todo lo qual fe guarde, y execute, no folamente con los que de 
nuevo vienen de Caftilla, pero también fe guarde con los que acá 
viven, y refiden, los quales fean de nuevo examinados, fi hafta 
aqui no lo han fido. 

Otrofi eftatuimos, y mandamos, que ningún Clérigo cafti-
* gue por fu propria Perfona á ningún efclavo, ó efclava, ni criado 

fuyo, fi no fuere caftigo moderado, y humano, porque lo con-
trario eftá prohibido por los Sacros Cánones, por el peligro gran-
de, que de ello fe le puede feguir al tal Sacerdote, y el que en 
efto excediere, y fe hallare, que lo t iene de coftumbre , le fean 

prohibidos los tales caftigos, y fea penado al arbitrio de 

pueftros Jueces . 
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CAPITULO LXI. 
Que ningún Beneficiado tenga, ni íirva otro Beneficio, 

mas de uno, y que los Prebendados vengan á fervir fus 
Prebendas. 

kOrque, como dice el Evangel io : Ninguno puede fervir á 
dos Señores, y algunos Beneficiados de nueftras Iglefias, 
no pudiendo cumplir con lo que fon obligados, fe en-

cargan de otras Capellanías, y f é rv idos , haciendo falta en el fer. 
v ic io de las Iglefias, donde fon Prebendados: Por lo qual, confor-
mándonos con las Erecc iones de nueftros Obifpados, S.A.C. ef-
tatuimos, y ordenamos, que ningún Beneficiado, ni Prebendado, 
mayormente de nueí lras Iglefias Cathedrales, Dignidad, Canóni» 
go, ni Rac ionero , fe encargue de alguna Capellanía perpetua, fi 
no fueífe con necefidad, y con l icencia de el Prelado, ó fiendo 
tan pobre el Beneficio, ó Prebenda, que tiene, que 110 bai le á le 
fuftentar decentemente, que en tal cafo, con l icencia de el Dio-
cefano podrá fervir en los Pueblos de Indios, conforme á la Cé-
dula de fu Mage í lad , y tener cargo de la Capel lanía, que le fue-
re encomendada por el t iempo, que al Diocefano pareciere, y fi 
hafta agora á algunos les han í ido coladas algunas Capellanías per-
pétuas, damos por ninguna la tal provif ion; y mandamos á nuef-
tros Vicarios, y Provifores Generales , que no hagan de hoy mas 
colacion alguna de Cape l l an í a , ni de otro fervicio á los dichos* 
Prebendados, ó Beneficiados. 

Y afsímefmo ordenamos, y mandamos, que todos los Pre-
bendados prefentados por fu Mage í tad , que refiden fuera de las 
Iglefias Cathedrales, vengan á fervir fus Prebendas, y refidan en 
ellas en cada un año cont inuamente , conforme á las Erecciones, 
y íi hiciere aufencia de ocho mefes cont inuos , ó interpolados, 

fean 
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fean requeridos, y llamados conforme á las Erecciones, para que 
vengan á refidir en fus Iglefias, ó á dar las caufas legítimas de fu 
aufencia dentro de el término, que les fuere feñaiado, y los a u -
fentes fean llamados por Ediétos, y no pareciendOj fean privados, 

y los declaramos por privados de las Prebendas, conforme 
á lo que difponen las Erecciones . 

CAPITULO LXII. 
Que los Sacerdotes, que tienen cargo de adminiftrar los 
Sacramentos á los Indios, no íe entremetan en los Pue-
blos, que no tienen á fu cargo, y que no fe tomen las 

Iglefias para Monafterios fin licencia. 

POR evitar confufion, y no dar lugar, á que entre los M i -
niftros de el Señor haya difcordia, por entremeterfe los 
unos en los Pueblos, que tienen los otros á fu cargo, S. 

A. C. eftatuimos, y ordenamos, que ningún Clérigo, ni Rel ig iofo, 
fe entremeta adminiftrar Sacramentos, fuera de extrema necef i -
dad, en los Pueblos, que los otros Clér igos , ó Religiofos t ienen 
á fu cargo, fin que primero fe pida l icencia al Diocefano, ó con 
l icencia de el Cura, ó Re l i g io fo ; pero bien concedemos , que 
qualquier Sacerdote yendo de camino, ó pafando por algún Lu-
gar, pueda bautizar los niños, y confefar, teniendo nueítra l icen-
cia para oir Confefiones. 

• 
Afsímefmo eftatuimos, y mandamos, que ningún Sacerdo-

te, que pafare por Pueblo, ó Pueblos, que no fon á fu cargo, ad-
miniftre el Sacramento de el Matr imonio á ningún Indio, ni bau-
tize á los adultos, fuera de extrema necefidad, fino que dexe los 
Matr imonios á los Miniftros, que tieuen á cargo los tales Pueblos, 
para que ellos los cafen, y empadronen, porque de lo contrario 
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tenemos entendido, que fe liguen grandes inconvenientes en los 
Matr imonios de los Indios, y donde los dichos Sacerdotes ref i-
den no cafen afsímefmo á los Indios de otros Pueblos, y fi l o s 

que fe cafaren fueren de diverfos Pueblos, fe hagan primero las 
amonedaciones en entrambos Pueblos, y no fe hallando impedi-
mentó los puedan cafar. 

Otrofi eftatuimos, y mandamos, que nadie fe atreva de 
hoy mas tomar Igleíia, ni los Ornamentos, ni Cálices, ni Cruces 
de ella para Monafter io, ni para otra cofa alguna, ni fe edifique 
Mona í te r io de nuevo, fin que pr imero fe pida l icencia al Dioce-
fano, y al muy Iluftre Viforrey, como fu Mageftad por fus R e a -
les Cédulas lo tiene proveído, y mandado ; y afsímefmo ordena-
mos, y mandamos, S. A. C. que en los Monafter ios , que hafta 
aqui eftan comenzados á hacer, y los demás, que de aqui adelan-
te, con l icencia de el muy Iluftre Viforrey, y nueftra, fe hicie-
ren, fe tenga mas refpeto á la firmeza, y necefidad de los tales 
Edif ic ios, que no á la funtuofidad de ellos, porque los Pueblos, 
que los hacen, no fean moleftados con demafiadas coftas, y tra-
bajos, y para efto rogamos, y encargamos las conciencias á los 
R R . PP. Provinciales de las Ordenes, que ellos, y fus Dif in ido-
re s , y Difcretos den las trazas moderadas de todo lo que fe ha 
de edificar, firmadas de fus nombres, y manden con Cenluras á 
fus Súbditos las guarden, y no excedan de ellas, y provean afsí-
mefmo, que lo edificado una vez, ningún Rel igiofo fe atreva á lo 
derribar para lo tornar á reedificar, fin l icencia de los dichos Pro-
vincial , Difinidores, y Difcretos; y juntamente con efto rogamos 
y encargamos á todos los fufodichos, que no permitan á cofta de 
los Indios, que fe hagan Ornamentos para los Monafterios de In-
dios, que fean de brocado, ni de fedas muy ricas, ni Cálices, ni 
Cuftodias, ni Retablos, ni Cruces, ni otras cofas d e n t a d a m e n t e 
ricas, y coftofas, fin que primero fe dé cuenta á los dichos Pro-

vin-
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y Difcretos, para que vifto por ellos lo que 
fe-obiere de hacer, fe modere, ftgun Dios, y fus conciencias, y 
íe haga lo que mas vieren, que convenga, fegun el lugar, f pofi-
bilidad de los Indios, y número de Rel igiofos, porque en todo 
los Indios fean refervados de toda vexacion, y moleft ia , y por 
efto no es nueftra intención impedir, ni eftorbar las limofnas par-
t iculares, que cada uno de los Indios voluntariamente quifieren 

hacer á los Religiofos, y Monafterios. 
- t f f c w H tí9b A o k f ) 

f CAPITULO LXIIt 
Que ios Indios Principales no fe confíefen en otro Pue-
blo, o Iglcfia fin licencia de el Miniftro, que los tiene á 
cargo, y que fean expelidos de las Iglefias' ios Principales, 

que no íe confefaren una vez en el año. 
v m J f r • ¿ £(> 3.1 J/Li" j í j í d 'i ;¡fj}TjivnoD 'J] qtí|ufl 9b 

Ueriendo proveer á lo que los Sacros Cánones difpow 
nen, que todos los Fieles fe confiefen con fu proprio 
Cura, y teniendo confideracion á que muchos Indios, 

efpecialmente Principales, y Señores fe van á confefár con otros 
Sacerdotes fuera de fus Pueblos , porque temen, que el proprio 
Minif tro, que tienen, no los querrá confefar , fi primero no fe 
difponén, y no dexan fus ruines coftumbres, por lo qual huyen-
do de el proprio Méd ico , fe van á otro, que no conoce fus en-
fermedades: Porende, & A. C. eftatuimos, y mandamos, que nin-
gun Miniftro, fuera de extrema necefidad, confiefe á los tales In-
dios Principales, fin que traigan l icencia en eferito de fu proprio 
Cura, y Minif tro Clérigo, ó Rel igiofo, ni el tal Principal fea t e -
nido por confefado, fi no traxere cédula, que haga fé de el S a -
cerdote, que le confefó; y porque muchos de los Indios Princi-
pales, y Señores, tenemos relación, que no fe conf iefan , ni fe 

Oo qu ie -
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quieren difponer para e l Sacramento de la Pen i tenc ia , teniendo 
copia de Miniftros, y t i empo, y oportunidad para fe poder con-
fefar, mandamos, que los tales fean expelidos de las Iglefias, fi no 

fe confefaren una v e z en el a ñ o , ó no dieren caufa fufi-OI73J Tí J -"íp '04 fOWUfgTljyj 31J OTTUI'IJll \ jf.171 L) 11X TW •JIJ •»#': tu 
c iente , porque no fe han confefado. 

CAPITULO LXIV. * 
Que fe pueda dar el Sandísimo Sacramento de la Eucha-
riftía á los Indios, y Negros de nuevo convertidos, y tam-

bién el Sacramento de la Extrema Unción. 
•vi-ií" Ci'i "i C * nÍS-'I »•-,-.:• ' I • -v-f>t I . "-r f -v»«0 
Orque muchos de los Miniftros, que han tenido, y tienen 

cargo de inftruir , y enfeñar en las cofas de nueftra San-
ta Fé á eftos Naturales, y á otros de otras Naciones, que 

de nuevo fe convierten, y bautizan, fe ha dudado, y duda, fi fe-
rá acertado darles el Santífsimo Sacramento de la Euchar i f t í a , 
porque por fer nuevos en la Fé, y de no tanta difcrecion, y conf-
tanda-, como fe requ iere para recebir tan alto Sacramento, no fin 
gran razón fe ha en el lo dudado, y porque eftamos obligados, 
como á nuevas plantas, á proveerlos como Padres de fus ánimas 
de nutrimento, y fuftentacion efpiritual, y al prefente, por la bon-
dad de nueftro Señor , en muchos de ellos fe conocen, y ven fe-
riales de devocion, y defeo de fe llegar á efte Divino Sacramen^ 
to: Porende, S. A. C. dec laramos, que los Miniftros puedan ad-
miniftrar efte Sacramento á los Indios, y Negros, en quien cono-
cieren, que tienen apare jo , y vieren feñales de devocion, y creen-
cia, y defeo de recebir lo , fobre lo qual les encargamos las con -
ciencias, en que no comuniquen indiferentemente tan alto Myf -
terio á todos los rec ien convert idos , fi no hallaren en ellos las 
condiciones, que fegun nueftra fé , y eft imacion humana debe ha-

ber 
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ber en los que han de recebir á Jefu-Cbr i f to verdadero Dios, y 

Hombre debajp de las efpecies de Pan. Y afsímefmo mandamos á 

todos los Miniftros de qualquier eftado, y condic ion, que fean, 

que tienen cargo de adminiftrar los Sacramentos á los dichos In-

d ios , adminiftren á los enfermos propinquos á la muerte el Sa-

cramento de la Ext rema-Unc ión , para lo qual mandamos, que 

todos tengan en las Iglefias donde refiden Oleum infirmorum, y 

e f t o f e entienda quando buena, y decentemente fe 

pudiere hacer, 

süp 20I / .cJflsf Jo ¿ • .('•'••. 

CAPITULO LXV. 
£Í»X.'fJ .*;ÍíJ3!5 CníJ'ÜJ í'-j. ín . > . -• • 

Que cada año fe dé buelca á la Do&rina Chriftiana, exa-
minando á cada uno de los Indios en particular, y que fe 
bufquen codos los que nunca fe han confefado, y fe les 

mande íe confiefen, y fepan los Indios, que fe cafan, 
la Do&rina. 

(lili IJ .. : 

A experiencia nos enfeña, que los Naturales de efta t ier-
ra naturalmente fon defeuidados en lo que toca á fus 
ánimas, faltando la dil igencia de los Miniftros, y por tan-

to conviene, y afsí es necefario tener muy gran cuidado con ellos 
en hacerles aprender la Dottrina Chriftiana, y en tomarles cuen» 
ta á fu tiempo fi la faben, ó no: Porende, S. A. C. eftatuimos, y 
ordenamos, que los Min i f t ros , afsí Re l ig iofos , como Clérigos, 
que tienen cargo de los Indios, trabajen, como fon obligados, 
que los Indios aprendan la Doctrina Chrift iana, y procuren con 
toda folicitud, y cu idado, que cada año fe dé á todos los Pue -
blos buelta, examinando á cada uno en particular fi fabe la Doc-
trina, y no la fabiendo, empadronen á todos los que no la faben, 
y hagan que la aprendan, para lo qual fe podrán ayudar de I n -

Oo a dios 
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dios bien inftruidos, y de confianza, y lo mefmo mandamos, que 
fe haga en examinar, y faber los Indios, que nunca, ó pocas1 v e -
ces fe han confefado, y los empadronen, y hagan que fe apare» 
j en , y fe confiefen, y hagan penitencia de fus petados . 

Otrofi mandamos á los dichos MiniftroS, que no cafen i 
. . . „ - • 

ninguno de los Indios, Tin que pr imero fepa la Doftrina Chriít iá¿ 
na, y fi pofible fuere, fe confiefen antes de contraher el Mat r i -
momo, Ó á lo menos les procuren tengan contrición, y dolor de 
fus pecados, y fe les haga entender, que es necefaria ella con-
trición verdadera para recebir gracia en el Sacramento, y los que 
afsí cafaren, los hagan empadronar, y efcrebir, con dia, mes, y 
año, porque defpues , fi fe ofreciere duda en alguna caufa M a -
t r imonia l , fe fepa el t iempo quando fe cafaron ; y encargamos 
mucho á todos los Mini í l ros tengan muy gran cuidado, y fol ic i -
tud en inquirir , y hacer bufcar los que eítan juntos por v ínculo 
de Matr imonio, y no fe han cafado en haz de la Madre Santa 

Iglefia, y fe les mande, que confirmen el Matr imonio 
por la Iglefia. 

CAPITULO LXVI. 
Que fe modere la Múíica, é Inftrumentos, y que no haya 

Efcuelas donde no obiere Reíigiofos, 6 Clérigos, que 
tengan cuidado de ellas. 

L excefo grande, que hay en nueí l ro Arzobifpado, y Pro-
vincia , quanto á los Inftrumentos muficales de chirimías, 
flautas, vigüelas de arco, y trompetas, y el grande n ú -

mero de .Cantores , é Indios , que fe ocupan en los tañer, y en 
cantar, nos obliga á poner remedio, y limitación en todo lo fo-
bredicho: Por lo qual, S. A. C. mandamos, y ordenamos, que de 

hoy 
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í o y Mas no fe tañan trompetas en las Iglefias en los Divinos o í 
mo>, D. fe compren mas de las que fe han comprado. las cuales 
f e amente ferviran en las Procefiones, q u e fe hacen f d é l a 

S%7LZ" 1 otr: °ficio Eciefiáftieo; y en ™ * S 
mí s , y flautas, mandamos, que en ningún Pueblo las haya, fi n o 

« la Cabecera, las quales firvan á I o s P u e b l o s ^ » ° 
de Fieftas e fus Santos, y las vigüelas de arco y las otras dÍf 
r e n c a s de Inftrumentos, queremos, que de el « d o fea „ e x t i r p é 

y exhortamos á todos los Re l ig iofos , y Miniftros t r i a e n que en c a d a P u e b l o h a y ¡ ¡ ^ ^ p Q / ^ ^ 

eftrép tos de los otros Inftrumentos, y Te ufe en efta S 
C l ° r s a n o > <Jue es Iní l tumento Ec lef i á f t i co ; y afsímefmo en 7 p ^ los Relisioros,, clérigos • L„rA;zob : 

Ointnr ^ ' * , Í n l ¡ t e n ^ " « » e r o de i 
Cantores , que en cada Pueblo, donde refiden, puede haber dé 
nía ñera, que n o q u e d e i l ( n i h , y a fi,¡o J e ^ 
el los canten bien el canto l l ano , y e f t e f e u r e / y fo ^ ' y 

ordene el canto de Organo „ parecer de el Diocefano, y t d o lo 
contenido en efte Capítulo. y 

R e I i , ¡ n r n f ! f r r r q U e t e n e " 0 S " » " « « * > . que donde no hay 
R e l ^ o f o s , ó C éngos , que miren, y tengan cargo de las Efeue 
las fe l iguen algunos inconvenientes : Porende mandamos Q u e 

p 0 n . 0 0 ° b i e ' ' e M i n ¡ f t r o s - que tengan cuidado de I a s dTehls Z 
cuelas, que no las haya, mas de que en cada Pueblo f e l g t n 

D ^ t n n a c " ; 0 5 * 7"»?* " " " " » " " A * « - I 

Doctrina Chnft iana a los niños, y á los que no la faben, y no fe 

J e s permita en ningún Pueblo decir Horas Canónicas, n a M i í 

en feco como en algunas partes, fegun fomos informados fe b 
aCs d°; F i f t q U e T " d i g a " l a D 0 f t r i n a C h r i f t i ^ i 

ten la d n 6 ' P U e b l ° ' q M n d ° t U V ¡ e r e " M i á , y can . 
ten la d l c n a D o t a n a en alta v o z , como lo fuelen hacer, c o -

P P 
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raetizando por l a , Oraciones, y rec i tando tos Artículos de la Fé, 
^ M a n d a m i e n t o s de la Ley , y d e la Ig leüa , con todo lo demás; 
pero permitimos, que puedan dec i r las Horas de nueftra Señor 
por devocion los dias de Fiefta , y en lo de las Efcuelas podrá el 

Prelado difponer, y ordenar en e í to lo que mas convenga. 

CAPITULO LXVII. 
Que todos los Sacerdotes bautizen, y cafen, y adminiftren 

los otros Sacramentos por el Manual, que de nuevo 
fe imprimirá» 

JUfto es, que en la adni imítraeion de los Sacramentos, y en 
las Ceremonias Eclef iúft icas, por la Santa Iglefia ordenadas, 
baya toda conformidad en los Minif tros , que adminiftran 

los Santos Sacramentos: Porende , A C. eftatuimos, y ordena-
mos que todos los Sacerdotes afsí Re l ig iofos , como Clér igos , 
baut izen, ca fen , y velen, y admin i a ren los Sacramentos por e l 

Manua l , que de nuevo mandamos imprimir . 
Y afsímefmo ordenamos, y mandamos, que todos los M i -

niftros de efte Sacramento pongan el Oleo, no folamente en el 
pecho de los que fe baut izaren, pero también lo pongan en las 
efpaldas , y bendigan las Arras quando dieren las Bendiciones á 
los que fe obieren de velar, y afs ímefmo al t iempo, que les toman 
las manos, e l Sacerdote efté veft ido con Sobrepel l iz , y Eftola , 
porque el Sacramento de el Mat r imonio fe haga con toda decen-
cia, y ornato4, y lo mefmo fe haga quando el Sacerdote bautizare, 
y enterrare los difuntos, que tenga veftida Sobrepell iz, y Eftola, 

y no permitan, que los Ent ierros fe bagan por folos los Indios, 
quandp buenamente el Sacerdote lo 

puede hacer» 
C A -
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CAPITULO LXVIII. 
Que los Sacerdotes, y Miniftros, que refiden en los Pue-

blos de Indios* vifiten por obra de piedad un dia en 
la femana las cárceles. 

Omos informados, que muchos Indios con pequeñas cau» 
fas fon encarcelados, y tenidos en las cárceles por las juf t i* 
cias Indios por muchos dias, fin haber Caufa legítima pa» 

ra los encarcelar, ó detener mucho tiempo en ellas, y por fáltá 
de no haber quien buelva por la jufticia de los miferables, pade-
cen los tales grandes trabajos* y crueldades; por lo qual exhorta-
mos á los Sacerdotes, y Miniftros, afsí Clér igos , como Re l i g i o -
fos , que refiden en los Pueblos de Indios , vifiten por obra de 
piedad las cárceles un dia en lá femana, y fepan las necefidades, 
que los Indios prefos padecen, y procuren de fu parte con la Jufc 
ticia de fu Mageftad, que los tales Indios feart defpachados , de 
manera , que no padefcan injuftamente, y mandamos á los tales 
Miniftros, que á nadie faquen de la cárcel de fu propria autor i -

dad, porque la Juft ic ia Rea l no tenga ocafion de fe 
quexar de ellos* 

CAPITULO LXIX. 
Que no fe den á los Indios Sermones en fu lengua, y que 
ninguna Do&rina fe traduzga en lengua de Indios, fi no 
fuere examinada por Clérigo, o Religiofo, que entienda 

la lengua,en que fe traduce. MUY grandes inconvenientes hallamos, que fe figuen de 
dar Sermones en la lengua á los Indios, afsí por no 
los entender, como por los e r rores , y faltas, que ha-
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cen quando lo traíladan: Porende eftatuimos, y mandamos, que 
de aquí adelante no fe den Sermones á los Indios para írafladar 
ni tener en fu poder, y los que tienen fe J e s tomen, y recojan, y 
quando algunos buenos Documentos, ó Sermones fe les obieren 
de dar, fean tales, que fu capacidad los pueda comprehender, y 
entender, y vayan firmados de el Religiofo, ó Miniftro, que fe 
los diere, porque no los puedan falfeai , ni corromper. 

Afsímefmo ninguna Doftrina fe traduzga en lengua de In-
dios, fin que primero pafe por la cenfura, y examen de Perfonas 
Religiofas, y Eclefiáfi icas, que entiendan la lengua, en que fe tra-
duce, y no fe confie la ral traducion de folos los ludios, ó Efpa-
fióles Intérpretes, porque de lo contrario fe tiene entendido, que 
puede haber grandes peligros, y errores en los Myfterios de la 

Fé, y en la Doür ina Moral , y Evangélica. 

CAPITULO LXX. 
Que los Tiánguez no fe hagan en Domingo, ni en otras 

Fieftas foiemnes, y que en cada Pueblo fe procure haya 
un Hofpital cerca de la Iglefia. 

I O S Mercados, y Tiánguez, que los Indios ufan por guar-
dar fu antigua coí lumbre, fuelen caer muchas veces en 

- i ios dias Santos de el Domingo, y otras Fieítas foiemnes, 
por lo qual los Indios de los Pueblos comarcanos á donde el 
T iánguez fe hace, fuelen defamparar fus Pueblos, aunque haya 
Monafter io de Religiofos, y Sacerdotes en ellos, y dexan de oír 
Mifa , y los Sermones, que fe predican, por ir al Tiánguez á ven-
der, ó comprar fus a f i l i a s , lo qual es en ofenfa de nueítro Se-
ñor, y en perjuicio mahifieíto de fus ánimas : Porende, A. C. 
eftatuimos, y mandamos, que los Indios no hagan Tiánguez los 

2 '¿'1 dias 

dias de Domingo, y.Fieftas foiemnes de guardar, ni vayan á ellos,, 
ni vendan, ni compren en los tales dias, mas de lo que para la 
comida tuvieren necefidad; y porque los Indios de el Pueblo,don-
de cae por fu orden el Tiánguez, de efto fe fuelen agraviar, or-
denamos, que los Pueblos todos en general pierdan el tal dia, f in 
que ninguno fea preferido á otro, fino que pierda aquel dia, que, 
le cupiere, de manera, que todos fean iguales. 

. Ofrofi, porque es muy necefario, afsí para los Indios po-
bres de los Pueblos, como para los eftrangeros, .que á ellos v i e -
nen, que haya un Hoípital, donde los necefitados fean recebidos, 
y favorecidos, exhortamos á todos Miniftros Religiofos, y C lé r i -
gos, que por la mejor via, que pudieren, procuren, que en todos 
los Pueblos haya un Hofpital cerca de las Iglefias, y Monafterios, 
* fmde puedan fer focorridos los pobres, y enfermos, y los C i é -

rigos, y Religiofos los puedan fácilmente vílitar, y confolar, y 
adminiftrar los Sacramentos. ,, ....... 

A - P CAPITULO LXXI. 
Que los Indios, que andan fuera de fus cafas con título de 
mercaderes, y tratantes, y no hacen vida con fus m u j e -

res, fean compelidos a que refidan, y hagan vida 
maridable con ellas. 

Uchos Indios con título de mercaderes, y tratantes, an-
dan vagabundos por muchos Pueblos, y Provincias, 

^ Tiánguez, y Minas, fuera de fus cafas, dexando á fus 
mugeres, é hijos defaraparados por muchos dias, y años, fin bol-
ver á hacer vida con ellas, y lo que peor es, que en muchas p a r -
tes fe cafan fegunda vez, y las mugeres primeras viven en peli-
gro, y machas veces no faben de fus maridos: Porende, S. A. C. 

Qq efta-
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eí latuimos, y mandámbs, que todos los Mini í l ros , afsí Rel ig iofos, 
como Curas , Vicarios; q u e refiden en los pueblos de Indios, ha-
gan hacer gran inquif ic ion, y pongan gran dil igencia en inquir ir , 
y faber de los Indios e í l rangeros , que v iven, y negocian fuera de 
fus cafas en los T iánguez , y Pueblos, y fepan de los tales, como 
viven, y fi fon cafados en fu tierra, y quanto tiempo ha, que an-
dan fuera de fus cafas, y donde fon naturales, y hallando, q u e 
no viven bien, y que ha mucho t iempo, que dexaren fus muge-
res, los recojan, y den notic ia de ellos á los Diocefanos, para que 
les manden hacer vida maridable con fus mugeres , fi las t ienen, 

y teniéndolas, fi fe obieren cafado en otra parte, los 
manden caí l igar. 

CAPITULO LXXII. 
De como han de hacer los Indios los areitos, y bailes, y 

que ningún Principal eftorve á los Maccguales, que fe 
c^fen con quien quiíieren. 

MUY inclinados fon los Indios naturales de eftas partes á 
los bai les, y areitos, y otros regoc i jos , que defde fu 
Gentilidad tienen en coí lumbre de hacer, y porque fe-

gun fentencia de el Apoí lo l San Pablo: Cavendum efl ab omñi fpe-
cié mali, y ellos fuelen mezc lar en los dichos bailes algunas co-
fas, que pueden tener refabio á lo antiguo, & J, C. e í latuimos, y 
ordenamos, que los d ichos Indios, al t i empo, que bailaren, n o 
ufen de infignias, ni máfearas antiguas, que pueden causar alguna 
fofpecha, ni canten cantares de fus ritos, é hií lorias antiguas, fin 
que primero fean examinados los dichos cantares por Rel ig iofos, 
ó Perfonas, que entiendan muy bien la l engua , y en los tales 
cantares fe procure por los Mini í l ros de el Evangelio, Ü ü e no fe 

t ra-
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traten en ellos cofas profanas, fino que fean de Doñr ina C h r i f -
tiana, y cofas de los My í l e r ios de nueí l ra Redenc ión , y no fe les 
permita, que bailen antes que amanefea, ni antes de lá-Mifa m a , 

y o r , falvo defpues de las Horas , haíla V í fperas , y . tocada la 
campana de las Vífperas, vayan á ellas, dexando los bailes, y no 

las pierdan, y los que contra lo fobredicho exced ie ren , fean caf-
ligados al arbitrio de los Rel ig iofos, y Guras, que los t ienen á 
cargo. 

Y porque es coí lumbre entre los Indios Macegua les no fe 
cafar fin l icencia de fus Principales, ni tomar muger , fino dada 
por fu mano, de lo qual fe l iguen grandes inconvenientes, y el 
Matr imonio no tiene entre las Perfonas libres la l ibertad, que de-
be tener: Por tanto mandamos, y ordenamos, que ningún Indio 
Principal de qualquier e í lado, y calidad, que fea, no dé de fu au-
toridad muger á nadie , ni ponga impedimento á ningún M a c e -
gual, para que no fe pueda l ibremente cafar con la muger , que 
qui í icre , y bien le e í luviere , fo pena de treinta dias de prifion, y 

baga otra penitencia, la que al J u e z le pareciere . 

CAPITULO LXXIII. 
Que los Indios fe junten en Pueblos, y vivan política-

mente. 
v i 

' " 1 •'•tíJ ' iU-íi V -?0' J| ; ¿ ••tijí'- ri -ot 

Randes inconvenientes fe hallan de vivir los Indios tan 
derramados, y apartados unos de otros por los campos, 
montes, y fierras, y donde muchos de ellos viven, mas 

como beílias, que como hombres racionales, y políticos, de don -
de fe figue, que con gran dificultad fon iní lruidos, y enfeñados 
en las cofas de nueí lra Santa Fé Católica, y en las humanas, y po-
líticas; y porque para fer verdaderamente Chrif l ianos, y políticos, 

Qq 2 como 
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c o m o hombres racionales» que fon, es necefaf lo eftar congrega-
dos, y reducidos en Pueblos, y Lugares cómodos, y convenientes, 
y q u e no rvivan derramados, y difperfos por las fierras, y montes, y 
nb lean privados de tollo beneficio efpiritual, y temporal, fin poder 
tener focor.ro de ningún bien, S, A. C. eí latuimos, y ordenamos, 
que los dichos Indiosi fean perftiadidos, y fi raenefter fuere conv-
pel idos por Ja Juft ic ia Real , con la menos vexacion, que fer pue-
da, á que fe congreguen en Lugares convenientes, y en Pueblos 
acomodados, donde vivan polít ica, y chrift ianamente, y les pue-
dan fer adminiftrados los Santos Sacramentos, y puedan fer inf-
l u i d o s , y enfeñados en las cofas necefarias á fu falvacion, y pue-
dan fer focorridos en fus enfermedades, y necefidades, y tengan 
quien les ayude á bien, morir , y entre ellos haya oportunidad de 
exercitar las obras de p i edad , y mifericordia, para lo qual efte 
Santo Conc i l io fupl íca á fu Mage í l ad , y en fu nombre al muy 
Iluttre Viforrey, y Audiencia Rea l , manden, y provean, como el-
ta Jun ta , y Congregación de Pueblos tenga efetto, como fu Ma-
geí lad por fus Reales Cédulas , é Inftrucciones lo tiene proveiao¿ 
y mandado, pues tanto importa á la falvacion de las ánimas de 
eítos Naturales, y á fu buen gobierno efpiritual, y temporal; y en 
la execucíon de lo fobredicho pongan los Diocefanos cada uno 
en-fu Obifpádo muy gran di l igencia, en que los Indios fe junten, 
porque no ferá pequeña predicación trabajar de primero hacer 
los hombres políticos, y humanos, que no fobre coftumbres feri-
iíiás fundar la fé, que ¡configo trahe por ornato la vida polít ica, 

y conver íkcien chriftiana, y humana. 
wrn .nv-m ?.oUy c,b sor!:.urr '--bnob v y •• «••• 

CAPITULO LXXIV. 
Que ninguno imprima Libros, ni Obras de nuevo fin li-
cencia, ni las afsí imprefas venda, y que ningún Mercader, 
OÍEU; n i 

ni Librero venda Libros, fin que primero mueftre las me-
morias de ellos, y fean examinados por el Dioceíano, 

ó por quien éi lo cometiere. 

P O R experiencia conocemos quantos errores fe han caufa-
do, é introducido entre los Cbriftianos, por malas, y fot-
pechofas Doélrinas de Libros, que fe han imprefo, y pu-

blicado: Y porque á nueftro oficio conviene proveer de remedio, 
para excufar lo íi ifodicho, S. A. C. eftatuimos, y mandamos, que 
ninguno fea ofado en nueftro Arzobifpado, y Provincia, impri-
mir, ó publicar Libro, ni Obra alguna de nuevo, fin que fea por 
Nos, ó por el Diocefano, vifto, y examinado, y para ello tenga 
nueftra exprefa l icencia, y mandado, y fi lo contrario hiciere, in-
curra el tal Imprefor, ó el que tal Libro publicare, en pena de 
Excomunión, ip/o fatto, y de cincuenta pefos de minas para obras 
pías, donde Nos las mandaremos aplicar; y mandamos fo la dicha 
pena, que ningún Librero compre para vender, ni venda los ta -
les Libros, que fin nueftra l icencia, ó de el Diocefano fe impri-
mieren. 

Y porque muchos Libros fofpechofos, y prohibidos por la 
Santa Inquificion de Efpaña, tenemos temor, que por no los per-
der allá los trahen á vender á eftas partes: Porende mandamos, 
fo pena de Excomunión mayor, ip/o fafto incurrenda, y de. cien 
pefos de minas aplicados para obras pias, las que Nos nombráre-
mos, que ningún Mercader , ni Librero, ni otra Perfona alguna, 
venda Libros á nadie, fin que primero por Nos, ó por las Perfo-
nas á quien lo cometiéremos, fean viftos, y examinados, y con 
juramento mueftren las memorias, y lifta de los tales Libros. Y 
afsímefmo, fo pena de Excomunión mandamos á todos los que 
tuvieren uh Libro, que dicen de las fuertes, compuefto en nuef-
tro vulgar caftellano, lo exhiban, y prefenten á Nos, y á los Dio-
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cefanos, dentro de feis dias, defpues que efta nueítra Conft i -
tucion fuere pronunciada, y viniere á fu noticia, y fo la di-
cha pena de Excomunión, y de cincuenta pefos de minas, nadie 
venda el dicho Libro á los Indios, porque de ello fe ofende Dios 

gravemente, los quales dichos pefos de minas aplicamos á 
obras pías, las que á Nos nos pareciere. 

CAPITULO LXXV. 
Que no fe hagan Cofradías fin licencia de el Diocefano, y 

fe relaxan los juramentos en las hechas. 
J "i i, /• 1 ; nr . ' ' • , - - ' • 

Lgünos, movidos con buen zelo, ordenan, y eftablecen 
Cofradías, en las quales hacen Eílatutos, que por no fer 
bien mirados,fe figuen de ello muchos inconvenientes , i 

lo qual queriendo poner remedio, eftatuimos, y mandamos, S.A.C. 
que de aqui adelante en eí le nueítro Arzobifpado, y Provincia, 
no fe hagan, ni.eftablefcan Cofradías algunas de nuevo, fi no fue-
re con nueilra efpecial, y expreía licencia, ni fe hagan Eílatutos, 
Conftituciones, ni Ordenanzas, ni fe guarden, ni obedefcan, fin 
que primero fea todo por Nos vifto, y examinado, aprobado, y 
confirmado, y fi lo contrario fe hiciere, por la prefente Conftitu-
cion lo anulamos, y damos por n inguno, y condenamos á los 
Cofrades, que en ello fueren culpados, en pena de diez pefos', 
aplicados para el Hofpital, y pobres de la Ciudad, ó Villa, donde 
fe -hicieren las .tales Reglas, y Ordenanzas, y todas las Reglas, y Or-
denanzas halla aqui hechas, fe traigan á confirmar .ante Nos, ó 
ante nueílros Provifores. Y porque en muchas dé las Cofradías, 
fomos informados, que al t iempo, que reciben los Cofrades, les 
hacen jurar, que guardaran los Eílatutos, Ordenanzas, y Reglas, 
de que fe han feguido, y figuen muchos perjuros* por 110 los guar-

• « dar 
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dar enteramenterPórende, por efta nueftra prefente Conftitucion 
relaxamos todos los juramentos hafta aqui hechos, y damos f a -
cultad á los Curas de las tales Parroquias, para que los puedan 
re laxar , abfolver, y abfuelvan de la obfervancia de el los , y de 
aqui adelante no fe hagan los tales juramentos; pero bien permi-
timos en lugar de el tal juramento, puedan poner otra pena mo-

derada contra los tranfgrefores, fiendo, como eftá dicho, 
aprobada por el Diocefano. 

CAPITULO LXXVI. 
Que fi los Clérigos, ó Legos reos apelaren de alguna fen-
tencia pecuniaria, en que fueron condenados, ó las partes 
demandantes, que depofitando las coftas,y dando fianzas 

de la haz, no puedan fer tenidos en la cárcel, 

Orque muchas veces acontece , que algunos Clérigos, y 
Legos de eí le nueítro Arzobifpado, y'Provincia, fon con» 
denados en pena de dinero á pedimento de parte, ó de 

Fifcal, por algunos delitos, que han cometido, y teniendofe por 
agraviados, apelan de las tales fentencias, y aunque depofitan la 
pena pecuniar ia , y dan fianzas de la haz, no los quieren foliar 
de la cárcel, antes algunas veces algunos Jueces les hed ían pr i -
fiones de nuevo, porque afsí apelan, y lo rnefmo fe hace quando 
los acufadores apelan por fatigarlos, á caufa de tenerlos en la cár-
ce l , , aunque ven , que la fentencia es ju i l a , queriendo proveer, 
que de aqui adelante nueílros Súbditos no reciban íemejantes mo-
leftias, S. A. C. ordenamos, y mandamos, que depofitando la p e -
na los tales condenados, y dando fianza de la haz, el nuefti o Pro-
vifor, ó Vicario, les dé la Ciudad, ó Lugar por cárcel, como pa-
reciere, qne mas convenga al hien de el negocio, no obftante la 

-apelación interpuefta. Rr 2 C A -
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CAPÍTULO LXXVII. 
Que la acufacion fe ponga dentro de tres dias al delin-
qüente, defpues que fe prefentare, y las caufas criminales 

fe fentencien con brevedad. 

POrque muchos Clér igos, y Legos de eíte nueítro Arzobif-
pado, y Provincia, pueden fer fatigados por nueítros Fif-
cales quando fon llamados, teniéndolos muchos dias en 

eíla Ciudad, primero que les pongan las acufaciones, y otras ve-
ces el iando las caufas criminales conclufas para fentenciar, fe de. 
tiene por mucho tiempo la pronunciac ión de las tales fentencias, 
de lo qua l , afsímefmo fe les recrecen muchos ga l los , y perjui-
cios; y queriendo proveer, como el dicho Clero, y Pueblo no fea 
fatigado, ordenamos, y mandamos, que el nueítro Fifcal, dentro 
de tres dias, defpues que el del inqüente eítuviere prefentado en 
la cárcel , le ponga la acufacion, y lo mefmo fe haga, quando fue-
re l lamado el tal Clérigo, ó Lego á pedimento de la parte, y man-
damos á nueítros Provifores, que con toda brevedad fentencifn 
las dichas caufas criminales, defpues que los procefos eí luvieren 
conclufos, de manera, que aunque el procefo fea algo grande, fu 
determinación, y fentencia no pafe de veinte dias, y fi menos pu-

diere, en menos, Tobre lo qual les encargamos las conciencias. 

CAPITULO LXXVIIJ. 
Que por injurias de palabras leves no fean llamados los 
Clérigos por nueítro Fifcal, ni tampoco fean llevados á la 

cárcel por los dichos delitos. 
A S f í m e f m o , porque nadie es tan pacifico, que dándole oca-

fion, ó con alguna p.afion, no diga alguna palabra con-

tra fu próximo, y .fi. por injurias leves de palabras, no 

••^t! ha-
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habiendo parte, que las acufe, obiefen de fer l l agados los Clér i -
gos de nueítro Arzobifpado, y Provincia á las Ciudades, donde 
refiden nueítros Proviíores, ferian moleí lados, y la perdida, y da-
ño, que fus Perfonas, y hacienda recibir ían, feria mayor, que la 
pena, que por el tal delito podían merecer ; quer iendo proveer al 
buen tratamiento, y eít imacion de los Clérigos de e í le nueí tro 
Arzobifpado, y Provincia, eítatuimos, y ordenamos, que nueítros 
Fi fea les, no habiendo parte, que acufe , no fe entremetan á q u e -
rellar, ni denunciar de qualquier Clér igo, que fea, por delito, que 
riafca de palabras ligeras, y l iv ianas , fi no tocafe en defacato de 
Principe, ó de el Prelado, ó de fus Oficiales, que en tal cafo, aun» 
que las palabras hayan fido livianas, por razón de el defacato de 
los Superiores, queremos, que fean caítigados; y quanto á la pri-
f i o n , que por delitos livianos fe fuele mandar hace r , es nueítra 
voluntad, y queremos, que fe tenga refpeto á las Perfonas, q u e 
los cometieron, que fiendo Curas, ó Clér igos honrados, y Perfo-
nas calificadas, no fean llevados á la cárcel , quando fe prefenta-
ren, ni al tiempo de el fentenciar, fi no fueren Clérigos, que fon 

acoftumbrados á del inquir, que con los tales fe guarde e l 

Derecho común* 

CAPITULO LXXIX. 
Que el que acufare, ó denunciare á Clérigo de delito algu-
no, fe obligue primero á las coilas, y confefadó un delito, 

y negados los demás, fi ño le probaren, fea á coila 
de el acufadon 

SSímef ino muchas Perfonas, movidas ínas coii odio, y 

malicia, que no con zelo de ju í t ic ia , acufan, y denun-

. cian en delitos contra Clérigos, que por ventura nunca 

S s ios 
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los cometieron, y fiendo culpados de un delito por los infamar, 
y moleftar, y hacer gaftar fus haciendas, acumulan muchos deli-
tos en una acufac ion: Queriendo remediar el daño, que de efto 
refulta contra los Clér igos de nueftro Arzobifpado, y Provincia, 
S. A. C. eftatuimos, y mandamos, que los tales acufadores, ó de-
nunciadores, ante todas cofas fe obliguen, fiendo abonados, á las 
cofias, y no lo fiendo, den fianzas, que no fe probando el delito, 
ó delitos, de que afsí acufaron, ó denunciaron de algún Clérigo, 
por probanzas fuficientes, ó indicios, que bailen para tortura, y 
compurgación, que en tal cafo, pagaran las coi las , que fobre eí le 
cafo fe recrecieren á la parte acufada, ó denunciada, y los daños, 
é interefes, que en la profecuciori de la caufa obiere recibido; 
ak íme fmo mandamos, que fiendo algún Clér igo acufado, ó de-
nunciado de muchos del itos, y él confefare el delito, ó delitos, 
de que fe fintiere culpado, y negare los demás en la acufacion, 
ó denunciación contenidos, y prote íhre las coilas, fi el acufador, 
ó Fifcal quifieren hacer mas probanza, que en tal cafo, fi la di-
cha parte, ó í ifcal en la información, que afsí hicieren, no pro-
baren los delitos negados, que en tal cafo la parte no fea obliga-

da á pagar las coi las de aquel delito, ó delitos, que negó, 

y no fe probaron. 

CAPITULO LXXX. 
Que pafados tres años nueftros Fifeales no puedan acufar 
á Clérigo, ni á Lego de delito, que eftuviere emendado, fi 

no fuere de los declarados en eftá nueftra Conftitucion. 

MUchas veces acontece, algunos Clérigos, ó Legos haber 

cometido algunas flaquezas, y delitos, y por haber pa-

fado mucho tiempo, que los comet i e ron , y e í lar fus 

Per -
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Perfonas emendadas, no haber memoria de los tales delitos, fino 
es en algunos malos , que fiempre t ienen prefentes los defectos 
ágenos, para los denunciar , mas por infamar, y moleí lar á los ta-
les Clér igos, ó Legos, que no por otro zelo de juft ic ia ; y q u e -
r iendo proveer de remedio cerca de lo fufodicho, A.C. orde-
namos, y mandamos, que nueftros Fifeales. que fon, ó fue íen de 
aqui adelante, no puedan entremeterfe á acufar, ó denunciar de 
delito, que qualquier Clérigo, ó Lego de efte nueftro Arzobi fpa-
do, y Provincia, obiere cometido, fiendo pafados tres años que 
el dicho delito fe cometió, eftando el tal Clérigo, ó Lego e m e n -
dado de el tal delito, y no habiendo parte, que le acufe, que h a -
b.cndola, no es nueftra intención de perjudicar fu derecho, falvo 
fi no íueíTen delitos de heregía, ó propoficion efcandalola, é mal 
fonante contra nueftra Fé Católica, ó que haya hablado mal de la 
Sede Apoftólica, ó en defacato de fu Mageftad , ó de los Princi-
pes, ó de el Prelado, ó de fus Oficiales, ó fuere el delito tan cali-
ficado, y grave, que pareciefíe cofa efcandalofa dexar de fer ca f -
tigado, que en tal cafo, aunque fean pafados los dichos tres años 
es nueftra vo luntad , que nueftros Fifeales puedan acufar, y de-

nunciar de los tales delitos, lo qual fe remite al parecer 
de el Ordinario. 

CAPITULO LXXXI. 
Que nueftros Fifeales no acufen á Cldrigo de adulterio 
con muger cafada, viviendo el marido, fi no fuere en los 

cafos en efta Conftitucion exceptuados, 

POR evitar los inconvenientes pel igros , é infamias , que á 

la Orden Clér ica l , y á las mugeres cafadas pueden reful-

tar, de que los delitos de adulterio, cometidos con las ta-
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CAPÍTULO LXXXIÍ. 
Que las caufas criminales de los Clérigos fe traten fecrc* 

t a mente. 

Un que los Prelados tengamos grande obligación á ¿art i-
gar los delitos de nueítros Súbditos, mayormente de los 
Sacerdotes, y Clérigos, que Dios pufo para dechado, y 

exempló de bien vivir, pero no menos tenemos obligación á mi-
rar por la honra de la Orden Sacerdotal , y que en fus delitos no 
lean caftigados con publicidad, porque fus Perfonas, y el M y f t e -
rio Divino, que tratan, no fea tenido en poco: Por tanto, S.A.C. 
ordenamos, y mandamos, que las caufas criminales de los C l é -
rigos de efte nueftro Arzobispado, y Provincia, fe traten, y fen-

tencien en fecreto, y no publicamente^ quando fueren 

reos ac ufa dos. CA* 
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les mugeres cafadas por algunos de los Clérigos de nueí l ro Ar-
zobifpado, y Provincia, fean acufados por nueítros Fifcales, 5 . A. 
C. ordenamos, y mandamos,que d e a q u i ade lánte los dichos nuef-
tros Fifcales no "fean parte para acular , ni denunciar á Clér igo 
a lguno de delito de adulterio,cometido con muger cafada, duran-
te el matrimonio, porque tal delito folamente puede fer acufado 
por fu marido, fi no fuef le en c a fo , que el marido fabe, y con-
fíente el tal delito, ó el Clér igo fe gloría de él, ó haya tan gran 
publicidad de el tal delito en el Pueblo,que fea efcándalo,pafar de-
bajo dé di í imulacion, y en tal cafo el nueftro Fifcal en la acula» 
cion, ó denunciación, que de tal delito de adulterio pufiere, ufe 
de tales palabras, y tan diícretas, que el tal delito fe entienda p a -
ra poder fer caí l igado, y la muger, con quien fe cometió no fea 
nombrada; y aft ímefmo no prohibimos, que nueítros Provifores 
no puedan inquirir de tales delitos de fu oficio, y dar orden, co-

mo fean emendados, y caftigados con toda difcrecion. 

CAPITULO LXXXIIL 
E c ! - r 1 j t TT r . * En que caufas no fe han de recebic efcriptos, y quantos 

el Juez puede recebír, 

D E f e a n d o poner fin á los pleitos, y contiendas, y porque 
las partes rió fean gravadas de demáfiados trabajos, y ex-
penfas, 5 . A. C. e ( lamimos, y ordenamos, que los J u ece s 

EclefiáftiCos de nué í í ro Arz^bifpado, y Provincia, Ordinarios, y 
Delegados nueítros en las caufas le'ves, y mínimas, no reciban ef-
criptos, y en las otras no fean decebidos mas de dos efcriptos de 
cada parte, hafta primera con'clüfión, é -ii iterrogatorios por con-
tra interrogatorios para hacer las probanzas, y defpues de la pu-
blicación, no p'ueda prefentar mas de un efcripto cada una de las 
partes, y fi rfias fueren prefentados, no fean recebidos, y fi de he-
cho fe recibieren mas efcriptos de los en efta nueftra Conft i tu-
cion contenidos, fean en fi ningunos; y fi alguna probanza fe hi-
c iere fobre ello, en iellos contenido, que rio valga, ni haga fé, ni 
prueba a lguna , los quales dichos efcriptos vengan feñalados de 
Letrado graduado , y aprobado, ó de la parte firmado, en otra 
manera, que no fean recebidos, y fi alguna excepción decl inato-
ria fe opufiere, ó alegare, que fe haya de probar dentro de ocho 
dias cont inuos , -defde el dia que fe opufiere, ó alegare, y no le 
fea dado otro plazo mas para lo probar, y conclufa la caufa para 
dar fentencia interiocutoria dentro de feis dias, y la difinitiva den-
tro de veinte dias, y íi no lo hiciere, págue las coilas, que fe hi-

c ieren, dobladas, defde que pafare el dicho término, hafta que 
dé, y pronuncie la tal fentencia. 

CAPITULO LXXXIV. 
Que nueftro Proyifor no lleve Aceíorías por la vifta 

de los procefos. 
T t POR 
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aOR quanto Tomos obligados efe Derecho*tener Oficial ge 
" neral, que oiga las cau las^y^eTiJos . qué vienen a nue f 

- — tra Audiencia , aí qual nos débemósCcf¿ proveer en fus 
necef idades, y podría " :fér, que el t a l PfoVi ífe , ú Oficial llevafe 
por la vi í la de los procefos Aceíorías de las partes, que anteadlos 
l it igan, S. A. C. ordenamos, y mandamos, que por lo tal St> l le-
ven cofa alguna de ellas, falvo en cafo, que por las; partes, ó por 
alguna de ellas fuere ped ido , que nueí l ro Provifor, ú Oficial co-
munique el procefo con algún Letrado, ó Letrados , con cuyo 
confejo haya de pronunciar las feotencias, que la tal parte, ó par-
tes, que aqueí lo pidieren, no fe, contentando con el Oficial Le . 
trado, que Nos tenemos puerto, que paguen la' Acefor ía . a l l e -
trado, ó Letrados, con quien el dicho procefo fe obiere de co-
mun i c a r ; y por evitar, que las partes no corrompan á ios tales 
Acefores, dándoles algún interefe, ordenamos, y mandamos, que 
las tales Aceforías fe tafen por el J u e z , y antes de fentenciada la 
caufa, no reciban Aceforía de la parte, ni por interpueí la Perfo* 
na, fi no fuere aquel lo, que por el J u e z le fuere tafado, fo pena, 
que la buelva con el quatro tanto, y la ientencia, que afsí diere, 
la embie cerrada, y fe l^da al mefmo Juez , y no la entregue á las 
partes, ,fo pena de el inferefe, y daño de la parte, ia qual fobre-

dicha pena fe aplicará la mitad para la fábrica de la Ig le l% 
y la otra mitad para obras pias. 

„ - . • - • • • 

CAPITULO LXXXV. 
De la forma, que fe ha de tener por nueílros Jueces en 

juzgar las caufas de los Clérigos coronados. M 6 l a -uchas veces acontece, que ios Clérigos en menor l s Or» 

denes coníl ituidos, afsí folutos, como conjugados, con 

esfuerzo de la Orden, y Privilegio Cler ica l , cometen 

gra-
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graves delitos, y ocuiren á la iJgtef ia , y i A ^ J u e c ^ s ^ Ú a ) ' 
mándofe Clér igos, quer iendo gozar de el Privilegio Cler ica l ) pop-' 
que fus excefos, y delitos no puedan fer c a r g a d o s por l a Ju í t i - r ; 

cia Seglar, y á efta caufa hallamos haber iacaec ido innumerables 
difeordias, y de continuo recrecerfe entre-tófeJueces de« l a ju í l i -
cia Seglar, y Eclefiáft ica; y porque de aquel lo nue í l ro Señor es" 
de iery ldo^y laJur i fd icc ion Real ofendida, y la Jurifdicciorf Ec le -
fiáít ica 

por los Jueces Seglares menofpreciada; y entre áiribas J u -
rifdicciones fobre lo tal hay continuo contención, y los delitos de 
aquellos comunmente quedan impunidos: -Porendé Nos quer i en -
do obviar tantos daños, é inconvenientes, como de loé fuíbdicho's5 

fe recrecen , S . A. C. ordenamos, y mandamos, que qüahdo quie-
ra, que algún Clér igo coronado, foluto, ó conjugado con uñíca, 
y. virgen, no beneficiado, viniere i prefentarfe á nueflra cárcel5 

para fer defendido de la Juí l ic ia Seglar, y pidiere inhibición con-
tra los Jueces , y Oficiales de ella, que no fea recebido; ni fe le 
d,é Carta de inhibición, fin que traiga Hábito decente, y tonlurn, 
conforme á lo que la Bula de Alexandro Papa difpone, y confor-
me á la coí lumbre de el Lugar, y Tierra , donde viven, cerca de 
el Hábito, que iuelen traher los otros Clérigos conjugados, ó no 
conjugados de primera corona, y no fe conformando con lo fu 
l'odicho, fe guarde contra ellos la dicha Bula; y mandamos afsí 
mefmo, que no fean recebidos, fin que primero prefenten á nuef-
tro Oficial el título de Corona, que tuvieren, y ante Codas cofas 
lea examinado el d i cho título por el dicho nueí l ro Oficial , y fea 
informado fi es aquel, que le prefenta el contenido en la Carta 
de las Ordenes, y que antes de todo eíto, el dicho nueí lro Provi-
for, y Oficial, no admita al tal Clérigo, ni dé Carta inhibitoria en 
fu favor contra la Ju í l i c ia Seglar , y defpues de haber precedido 
todo eí lo , lo reciba, y admita en nueí l ra cárcel , dicierna la dicha 
inhibitoria, y fe intime al J u e z Seglar con toda cortefia, y fin ef 
Cándalo; y fi el delito, qué el tal del iñqüente obiere cometido, fue -AH Tta ' ' ré 



re homicidio, ó detruncscion de miembro, ú otro delito, por el 
qual , f f© !&las Leyes , merece muerte, ó pena de fangre* ordena, 
mos, y jnandamos, que defpues que fea recebido en nueftra cár-
cel , efté.en ella en buena guardia, y cuftodia, y no fea dado fuel-
to, ni en fiado, hafta que la caufa fea difinida, y fentencíada, y 
defpues que por nueftro Prov i for , ú Oficial fuere pronunciado 
por Clér igo, y que debe gozar de el Privi legio Clerical , y la par. 
te por e l tal Clér igo ofendida le quif iere acufar ante nueftro Ofi-
cial , mandamos, que fea con mucha diligencia guardada fu juft i . 
c i a , y fi la parte no lo quif iere acufar , mandamos, que nueftro 
Provifor, ú Oficial mande tomar la caufa á nueftro Promotor Fif-
ca l , para que le acufe, y profiga la caufa hafta el fin, y defpues 
de pon el qfo el procefo , fi fe hallare por él, que el tal Clérigo 
obiere cometido el delito, de que fue acufado, ó infamado, man-
damos á nueftro Provifor, ú Oficial, que proceda contra él por 
las mayores penas, que hallare en el Derecho Canónico, que de-
ben executarfe en él, y fi de los tales delitos no obiere pena limi-
tada en Derecho, que nueftro Oficial lo caftigue arbitrariamente, 
conforme á la calidad de el delito, demanera, que los tales deli-
tos no queden fin digna pun i c ión , pero fi el tal Clérigo corona-
do antes que venga á prefentarfe á nueftra-cárcel , fuere prefo 
por la Juft ic ia Seglar, y reclamare fer Clérigo, por el peligro, que 
fe puede íeguir de la d i lac ión, mandamos, que fea admitida fu 
petición, y proveído, como el Derecho di ípone, y delpues de re-

muido á nueftra cárce l , que haya la información, y fe 
guarde con él todo lo fufodicho. 

CAPITULO LXXXVI. 
De la pena, que han de haber los q u e fe perjuraren delan-

te de nueftros Oficiales. 

' ' ' ' ' " H A -
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HAbemos fido informados, que muchos con poco temor 
de Dios fe han perjurado, y fe perjuran en nueftro Con-
fiftorio, y Audiencia delante de nueftros Oficiales, ó 

fue ia de elia en las caufas , que fon prefentados por teftigos, ó 
en aquellas, que á petición de parte, ó de fu oficio, nueftro Fíf-
cal quiere haber información de los femejantes: Porende Nos de-
feando remediar tan grave pecado, que es en ofenfa de Dios nue f -
tro Señor, y daño de fus ánimas, y viendo, que no fe puede me-
jor proveer, que ayudando con pena al derecho común, o rdena -
mos, y mandamos, S. A. C. que fi a lguno traído por tef t igo, fe 
perjurare ante qualquiera de nueftros Oficiales, y J uece s , fi fue re 
Clér igo ( l o que Dios no q u i e r a ) defpues de convencido de e l 
per juro, fea coropelido á pagar á la parte, en cuyo per juic io f e 
perjuró, todo el daño, que fe le figuiere por haber callado la ver -
dad, ó dicho falfedad, y que demás de efto, le condenen en la 
mitad de los frutos de un año de fu Prebenda, Beneficio, y de to-
dos los frutos de el t iempo, que confiare haber perfeverado en 
el dicho perjuro, fin haber hecho condigna fatisfaccion, lo qua l 
fe apl ique, la una parte para la fábrica de nueftra Iglefia Cathe-
dral, y la otra parte para obras pias, las que nos pareciere, y la 
otra para el que lo aculare , y demás de aquef ta -pena , efté en la 
cárce l por el tiempo, que á nueftro Provifor, ú Oficial bien vifto 
le fuere ; y fi el tal perjuro no tuviere Benef ic io , ó Prebenda, man-
damos, que al lende de la fat isfacc ion, que obiere de hacer á la 
pa r t e , en cuyo daño ju ró falfo, lo penen en cincuenta pefos de 
minas, y fe apliquen en la forma fufodicha, y efté afsímefmo en 
la cárce l por el t iempo, que á nueftro Oficial bien vifto fuere , y 
fi fu necefidad fuere tan evidente, que no pueda pagar efta pena , 
difpenfamos, que fe modere en tal, que fe agrave en la dicha pe-
na corporal de cárcel ; y fi fuere Lego, fea compel ido á fatisfacer 

• < ' . . 
* la parte, en cuyo daño j u ró falfo, y que le pongan un diá pu-

U u b l i -
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bl icamente á la puerta de la Iglefia con una mordaza á la lengua, 

fa lvo fi fuere Perfona de tal c a l i d a d , á qu ien efta pena fe deba 

comutar , que en tal cafo fea defterrado, ó le den otra pena mas 

grave, y fea á arbitrio de nuef t ro Oficial , ó J u e z , a n t e quien fe per-

jurare , y fi por ventura la caufa , en que fe pe r j u r a r e , fuere Ma-

tr imonia l , queremos , y m a n d a m o s , que por ofenfa , que hizo al 

Sacramento de el M a t r i m o n i o , a l lende de la pena fobred icha , 

nuef t ro Provifor, ú Oficial l e dé otra, como á él bien vifto fuere ; 

y el que para en prueba de fu caufa traxere teft igo falfo, procu-

rando con él , que fe p e r j u r e , y diga lo que le cumple , que fea 

penado el que tal teftigo traxere , en la pena arriba dicha, en 

que incur re el que fe perjura. 

CAPITULO LXXXVII. 
De los Derechos, que han de llevar los Jueces, y Notarios 
de nueftra Audiencia, y Alguacil , y Carcelero, y Portero. 

POrque nadie tenga ocaf ion de quexarfe de los Oficiales 

de nueftra Aud i enc i a , que l levan á los pleiteantes exce-

fivos Derechos , mandamos con di l igencia ver algunos 

Arance les antiguos, en e fpec i a l el de el Rmó . Sr, D Fr . J u an de 

Zumárraga , Obifpo de buena memor ia , nueftro Predecefor , y vif-

tos, y aver iguados los d ichos Arance les con el Arance l , que al 

prefente fe guardaba en efta nueftra Audienc ia , mandamos orde-

nar una tabla de los D e r e c h o s ^ que de aqui adelante en nueftra 

Audienc ia fe han de l levar , la qual mandamos, que ef té pub l i ca -

mente colgada en la Aud i enc i a , y la tengan, y guarden , y c u m -

plan las Perfonas en ella contenidas , y no fean ofados de l levar, 

n i l leven por si, ni por otros , áréfo9 :ó indireffé, mas Derechos , -

ni demás cofas, ni Autos, d é l o s en la dicha tabla contenidos , fo 

y 
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pena , que el que mas l levare, por la pr imera vez los págue á la 

parte con el doblo, y la fegunda vez los págu'e con el quatro tan-

to, la mitad para la parte , y la otra mitad para el que lo acufare , 

y por la tercera vez los págue con las fetenas repartidas, como 

d icho es, y demás que pierda el oficio. 

Otrofi queremos , y mandamos, fo la dicha pena, que en 

todas las Cartas dadas por nueftros J u e c e s fobre qualquier caufa , 

y razón, que fea, los Notarios ante quien pafare, y las firmaren 

de fus nombres , ó las fignaren de fus fignos, pongan al p ie de 

el los la tafa, y Derechos , que por cada una de ellas han de l levar , 

porque fea notorio quanto l levan por cada una , y la tafa, y D e -

rechos, que l levaren por otras Efcr ipturas , como fon contratos, y 

obl igaciones , y procurac iones , y teftamentos, y otras Efcr ipturas 

de qua lqu ier ca l idad, que fean, los pongan con fus proprias ma-

nos debajo de fu firma, porque fea notorio quanto l levan por ca-

da una de ellas, y otro tanto haga nueftro Secretar io . 

83" Los Derechos contenidos en la dicha tabla, fe bufquen al ca-

bo de las Confíituciones Sinodales, 

CAPITULO LXXXVIII. 
Que cada Sábado fe vifite la cárcel, donde eftuvieren los 

acufados. 
-Tt:ní>3 V29bóWt i ¿góftíqr> ¿ íc :t :.ir irvtfb r?q .¿mi.. 

,OR caufa de pafar a lgunas veces muchos días, que nuef-

tros Provifores, y Vicar ios , no vifitan la c á r c e l , donde 

eftan prefos los C lé r i gos , y Legos , fe dilata la determina-

ción de fus caufas cr iminales , de lo qual fe r ec recen demafiados gaf-

tos, y malos tratamientos en fus Perfonas: Quer iendo proveer de 

remed io cerca de l o fufodicho, S. A. C. ordenamos , y mandamos, 

que de aqu i adelante nueftros Provifores , y Vicar ios , cada Sába-

Uu2 do 

# 
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do vifiten nueftra cárcel , y á los que en ella eftuvieren prefos, y 

fepan el eftado en que eftan fus caufas, y provean, que por c a u . 

fa de el Fi ícal no fe dilaten, y fe informen de el tratamiento, que 

alli fe hace á los prefos, y fobre todo provea lo que 

mas convenga. 

CAPITULO LXXXIX. 
Que no fe executen los mandamientos de ninguno, que fe 
diga Juez Apoftólico, fin fer vidas fus comifiones prime-

ro, y examinados por el Ordinario, y que los Notarios 
Apoftólicos mueftren fus títulos. 

t 1»ü '' / Vil ){ ' i * 'i 

Efeando obviar las falfedades, que muchos con faifas letras, 
que dicen fer Apoftól icas, han hecho ,y hacen en eftas 
partes, faiteando el Sel lo, y Letras Apoftólicas, diciendo 

tener grandes poderes, y facultades de difpenfar, y habilitar, no 
procediendo los que las tienen conforme á fu comifion, ó fiendo 
ya confunjptas, y haciendo procefos, que muchas veces fon nu-
los, de q .ie nueftros Súbditos fon oprimidos, y moleftados inde-
bidamente, y caen en diverfos errores, porque como no fon Le-
trados, no tienen noticia de. femejantes mandamientos, ni faben 
lo que en ello deben hacer , ni obedecer . Y porque á Nos, como 
Prelado, pertenece obviar los dichos engaños, y fraudes, confor-
mándonos con la difpoficion de el Derecho, A. C. eftatuimos, 
y mandamos , que de aqui adelante ningún procefo , ni manda-
miento de algún J u e z , que fe diga Apoftól ico, Executor, ó Sub-
executor , ó Confervador, aunque fea obedecido, no fea executado, 
m cumplido por alguno de nueftros Súbditos, fin que pr imera-
mente fea prefentada ante N o s , ¿ a n t e el ObifpoDiocefano, ó an-
te nueftros Provifores, y Oficiales, l a comifion original de el tal 

' suU j U e z 
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J u e z Apoftólico¿ y él procefo¿ ó mandamiento, porque viftoif&tf 
Nos , , á quien principalmente incumbe executar , y cumplir los 
Mandamientos Apoftólicos, lo mandemos obedecer^ y cumplir , 
ó confultemos fobre ello á nueftro muy Santo Padre , fi fueren 
fubrepticias, ú obrepticias /as Letras, ó tuvieren tal défe&o, que no 
fe deban cumpl ir , lo qual mandamos, que los dichos Eclef iáf t i -
cos, nueftros Súbditos, cumplan, y guarden, fo pena de "Exco-
munión; ' w y >"; ;•; , • 

Otrofi, porque tenemos entendido, que en efte nueftro 
Arzobifpndo, y Provincia hay muy gran confufion, y deforden de 
los que fe dicen fer Notarios Apoftólicos, aísí por fer muchos de 
ellos Perfonas inhábiles, y no conocidos, y criados por quien no 
tuvo facultad, como por los muchos fraudes, y Autos clahdefti-
nos, y falfedades, que fe hacen por los Notarios, en mucho de-
fé rv ido de Dios, y daño de la Repúb l i ca ; y porque á Nos perte-
nece proveer en femejantes cofas, S. A C. ordenamos, y manda-
mos, que ningún Notario, que fe diga Apoftólico, ufe, ni exerci-
te el tal oficio, fin que primeramente fe prefente ante Nos, ó an-
te nueftro Provifor, con la Carta de fu Notaría, y el poder, y fa-
cuitad, con que fue criado, porque fiendo hábil, y legítimamen-
te proveído, le demos l icencia para que fea habido, y reputado 
por tal Notario Apoftólico, y en otra manera no tenga lugar de 
engañar al Pueblo, y de ufar faifa, é indebidamente el dicho ofi-
cio; y mandamos, que fi a lguno contra efta Ordenación ufare de 
oficio de Notario, incurra en pena de veinte pefos de 'minas, las 

dos partes para la fábrica de nueftra Iglefia Cathedral, y 
la otra parte para el que lo acufare. 

** . baoo 6 . ao í g i h J I 

CAPITULO XC. 
De la pena, en que incurren los que no diezman derecha. 

- ,".' ^Cx men-



mente los frutos, que Dios les da, y contra los perturba-
dores, y eftorvadores de los Diezmos, y Renta de 

las Iglefias. 
, ... -i . ; - .. , v . . . • " -- ; • U3ÍJU. ' i - ' 'C1-' • • U l l í ¿U ••• 
ACa t ando el gran pel igro, en que caen todos aquellos, que 

contra derecho encubren, y niegan los Diezmos, y los 
frutos, y bienes, que nueftro Señor les da: Queriendo 

remediar el tal peligro de fus ánimas, y proveer contra fu mali-
c ia , y codic ia , S. A. C. eftatuimos, y mandamos, que todos los 
vecinos de efte nueftro Arzobifpado, y Provincia , de todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de ella, paguen los Diezmos jufta, y 
derechamente, fin fraude, ni engaño, y encubierta, y difimulacion 
alguna, fo las penas en Derecho eftablecidas, y otras penas ema-
nadas por la Sede Apoftól ica; y mandamos á los Confefores de 
nueftro Arzobifpado, y Provincia, que fobre efto tengan mucho 
cuidado, y vigilancia de iuducir , y traher á los Penitentes á que 
páguen los dichos Diezmos, declarándoles, y manifeftándoles el 
pel igro, en que incurren, por no lo hacer afsí, y á los que halla-
ren haber incurrido en las dichas penas, los reprehendan afpera-
mente, y no los abfuelvan hafta tanto, que les confte, como con 
efe&o han pagado, y fatisfecho lo que debían, á quien lo había 
de haber. 

Otrofi, porque algunas Perfonas, con poco temor de Dios, 
y mucho defacato de fu Iglefia, y Miniftros de ella, fe atreven á 
impedir los dichos Diezmos, dic iendo, que no fe deben, y otros 
los ocupan, y hacen en ellos otras extorfiones, ordenamos, y man-
damos, que ninguna Perfona de qualquier Eftado, ó Dignidad, ó 
Rel ig ión, ó condicion, que fea, no fea ofado de impedir, ni con-
tradecir , ni tomar, ni ocupar los Diezmos, y Rentas Ecleíftft icas, 
direttl, vel indirefié, por si, ni por otras Perfonas, ni eftorvar á 
que no fean cogidos, arrendados, ó acrecentados, bien d iezma-

dos 

dos los dichos Diezmos, y Rentas, ni eftorvar la Cobranza de los 
dichos frutos, ni la faca de ellos, efpecialmente para los llevar de 
unas partes á otras, fo pena de Excomunión, y de las otras penas, 
y Cenfuras de la dicha Sede Apoftólica emanadas, efpecialmente 
p o r las C l e m e n t i n a s : Cupientes de pxnis, & religiofi de decimis, e n 

las quales queremos, que incurran ipfo fi¡ttot fin otra fentencia, ni 
declaración alguna, afsí los perturbadores, eftorvadores, como los 
mandadores, y todos aquellos, que para ello dieren confejo, ayu-
da , y j a v o r , y las Ciudades, Villas, y Lugares, en que lo fufodi -
cho acaeciere, y los dichos malhechores decl inaren, y vivieren, 
fean fu jetas al Eclbfiáft.ico Entredicho, por todo el tiempo, que 

aísí eftuvieren, y vivieren en los dichos Pueblos, hafta que 
hagan entera fatisfaccion, y con efe&o. 

CAPITULO XCI. 
En que fe ponen algunos cafos, que á los Obifpós fe 

refervan« 
¡ 

PUef to que de Derecho fon muchos ios cafos, que á Ños 
fon refervados, pero queriendo ufar de piedad con los 
Penitentes , y de gracia con Jos R e d o r e s de el dicho 

nueftro Arzobifpado, y Provincia, les cometemos todos nueflros 
cafos, para agora, y para adelante, quanto fuere nüeftra voluntad, 
y de nueftros Succefores, para que puedan imponer las peniten-
cias, que vieren fer faludables á las ánimas, y abfolver los Peni« 
tentes, excepto de los cafos figuíentes. 

El que voluntariamente matare á alguno. 
Item, los que hacen cercos para hablar con los Demonios. 

Item, los que tomaren el Cuerpo de nueftro Redentor , y la 
Chrifma, Oleos, ó raen Aras, ó Altares confagrados, ú otra cofa 
fcara hacer maleficios« Xx 2 Item, 
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Item, el que fe ordenare por falto, ó fin Reverendas de fu 
Prelado.* PV- - ¿aol 

Item, Sacri legio, y violacion de Iglefia. 
Item, perjuro hecho en daño de el próximo. i 

Excomunión pueí la por Nos, ó por nueí l ro Provifor, ójue-. 
cés Eclef iá í l icos, excepto de las Excomuniones por deudas, ó fu-
per rebus furtivis, que entonces, fatisfecha la parte, podran los 
R e d o r e s abfolver á los tales. 

Item, los cafados, ó cafadas en Caíl i l lá , que eflan ac£ mas 
de c inco años fin fus mugeres, y ellas fin fus maridos. J 

Afs ímefmo, por algunas caufas ju i l a s , que para ello nos 
mueven, réfervamos á Nos la abfolucion de todos los Matr imo-
nios clandeíl inos, y que ningún Vicario, ni Provifor general, pue. 
da dar Reverendas á alguno para fe ordenar, ni Dimiforia, ó Le-
tras comendaticias, ni hacer colacion de Prebenda, ó Beneficio, 
fino que los Diocefanos den, y firmen las dichas Reverendas, y 
Dimiforias, y hagan las colaciones de los Beneficios, y"abfuelvan 
de los clandeíl inos, falvo fin efpécial l icencia de los Diocefanos. 

CAPITULO XCII. 
Que los Obifpos vifiten fus Obifpados, y como fe han dé 

entender las penas de los Indios. 

|Orque la negl igencia en los Prelados es cofa muy repre-
henfible, y condedada, por tener oficio de veladores l b -
l ícitos, y de Paílores, que no deben fer defetiidados en 

conocer , y apacentar fus Ovejas: Porende, S. A. C. e í fc tu imos,y 
mandamos, que todos los Diocefanos, y Prelados de eí la nueítra 
Provincia, tengan ( c o m o eremos, que t i e n e n ) gran cuidado, y 
folicitud en vifitar perfonalmente una vez en el año fus Dioce-
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fes, y Obifpados, caufa legítima no exil íente, y porque mejor pue-
dan entender, y proveer las necefidades de fus Súbditos. 

Y porque en muchas partes de eílas nueílras Coní l i tuc io-
nes fe podría dudar, fi las penas afsí pecuniarias, como de Exco-
mun.on en ellas feñaladas, fe eí lenderan á los Indios, afsí como 
a los Efpafioles: Porende, A C. declaramos, que las dichas pe-
ñas por Nos pueílas en eílas Coní l i tuciones, no fe entienden por 
los Indios, fino es donde en ellas fefialadamente fe les impone 
alguna pena, porque mirando fu miferia, y teniendo confide-
ración, que fon nuevos en la Fé, y que como tiernos, y flacos 

o b u Í f r a d 11311 d C f e F t 0 l e r a d 0 S ' y a e r e m o s no 
obligarlos á otras penas, mas de aquellas, que el Derecho Canó-
nico por fer Chrií l ianos los obliga, y á las que arbitraria, y benig. 
ñámente los Prelados, y Jueces Eclef iá í l icos por fu defobedien-

cía les pareciere, y quifieren obligar, y condenar. 

CAPITULO XCIM. 
En que manda, que todas las Iglefias, y Clérigos de el Ar-

zobiípado, y Provincia, te.ngan ellas Conftuuciones. 

Orque podría acontecer , que eílas nueílras C o n f f i t u a V 
nes, aunque fean publicadas en efte Santo Concil io al-
gunos Clérigos, y Perfonas de nueí l ro Arzobilpado' v 

Provincia, que en la publicación de ellas no le hallaron prefentes 
por no las guardar, y cumplir , alegaílen ignorancia, diciendo qué 
no V.nieron á fu noticia, y dado, que Nos de derecho no fe'amos 
obligados á hacer mayor publicación de ellas, pero porque ' fe pue-
dan guardar y cumplir , y ninguno pueda pretender ignorancia , 
j G e í l a bIecemos , y mandamos al Mayordomo de la fiíbrica 
de nuiftra Iglefia Cathedral , que dentro de dos mefes pr imero, 

fi-



í iguientes, haga efcribir eftas nueftras Conftituciones en pergami-
no, y las haga íellar con nueftro Sello Pontifical, para que eften 
guardadas en el Archivo con las otras Efcripturas de la nueftra 
Iglef ia , y Cabildo; y afsímefmo mandamos al Mayordomo de 
nueftra Iglefia, y á los Mayordomos de todas las otras Iglefias 
Cathedrales de nueftra Provincia, que defpues, que eftas nueftras 
Conftituciones fueren imprimidas de molde, y hechos Libros de 
ellas, compren dos L ibros , y el uno pongan en un Coro, y el 
otro en otro de nueftra Iglefia, y de las demás Iglefias Cathedra-
les atados con fu cadena, porque los Beneficiados de ellas, y los 
otros Eclefiáfticos puedan l e e r , y lean en los dichos L ibros ; y 
mandamos á los Mayordomos de las Iglefias Parroquiales de to-
do nueftro Arzobifpado, y Provincia, que dentro de feis mefes 
compren un Libro de ellas, á cofta .de las fábricas cada uno en 
fu Iglefia, y los hagan poner en el Coro, ó Sacriftía ligados con 
una cadena, donde puedan leer en ellos todos los que quifieren; 
afsímefmo mandamos á todos los Prebendados, Beneficiados, Vi-
carios, Reétores, y Capel lanes, y á cada uno de ellos, que dentro 
de el dicho término compren á fu cofta los dichos Libros, por-
que cada uno de ellos las tenga, y no pueda pretender ignorancia 
de lo en ellas contenido, eftablecido, ordenado, y mandado, lo 
qual mandamos á todos los fufodichos, que hagan, y cumplan lo 
fufodicho, fo pena de diez pefos de minas para la fábrica de nuef-
tra Iglefia Cathedral, apercibiéndoles, que fi dentro de el dicho 
término no tuvieren las dichas Conftituciones, cada uno de ellos, 
fegun por Nos les es mandado, que mandarémos executar la dicha 
pena en fu Perfona, y bienes. 

Otrofi mandamos, que eftas nueftras Conftituciones fe 
guarden, y cumplan por todos los Clér igos, y Parroquianos de 
nueftro Arzobifpado, y Provinc ia , de qualquier preeminencia, 
condicion, y eftado, que fean, fegun en la forma, que en ellas fe 

con-
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contiene; y demás de ellas mandamos, que fe guarde, y cumpla, 
lo que el Derecho difpone, y no es nueftra intención derogar 
ningunas Conftituciones, que antes de agora en efta Provincia fe 
hayan hecho, y ordenado rité, & rem, conforme á Derecho 

§3- Las quales dichas Conftituciones fueron leídas, y publica-
das en la gran Ciudad de Tenuxtitlan México de efta Nueva Ef-
pana de las Indias de el Mar Occeano, dentro de la Santa Iglefia 
de la dicha Ciudad, á feis, y á fiete dias de el mes de Noviembre 
ano de el Nacimiento de nueftro Salvador Jefu Chrifto de mil y 
quinientos y cincuenta, y cinco años, eftando prefentes el muy 
lluftre, y Reverendífsimo Sr. D. Fr. Alonfo de Montúfar, Arzo-
bifpo de la dicha Santa Iglefia de México, y los Reverendífsimos 
Señores D. Vafeo de Quiroga, primer Obifpo de Mechoacan, y 
D. Fr. Martín de Hója Caftro, Obifpo de Tlaxcála, y D. Fr. Tho-
mas Caimas, Obifpo de Chiápa, y los Señores Dr. Herrera, y Dr 
Mexia , y Dr. Montalegre, Oydores de la Real Audiencia, que eñ 
efta C.udad refiden, y el Lic. Maldonado, y Gonzalo Cerezo Fif-
cah y Alguacil mayor de ella, y en prefencia de los Señores Dean 
y Cabildo de la dicha Santa Iglefia de México, y de los Procura ' 
dores de las Iglefias de Goathemáia, Xalífco, y Yucatan, y. de mu. 
chos Caballeros, y Regidores de el Cabildo de efta dicha Ciudad 
de México, y de los Vicarios de el dicho Arzobifpado, y Provin» 
cía: Teftigos, que fueron prefentes los fufodichos, y el Dr Alón-
lo Bravo de Lagunas, Provifor de el dicho Arzobifpado, y Subf-
tituto Dean de la dicha Santa Iglefia , por Cédula de S. Mag y 
Juan Cabello, Maeftre-Efcuela afsímefmo Subftituto, y Diego Mal-
donado, Secretario de el Cabildo de la dicha Santa Iglefia. 

E Yo Pedro de Logroño, Clérigo Presbítero de la Dioce-
fi de I oledo, Notario criado por fu Señoría Reverendífsima pa -
ra el efefto de el Santo Concilio, fui prefente al dicho C o n c i l * 
Provincial , y por mandado de fu Señoría Reverendífsima l e í , 

y y 2 ef-
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efcribí, y publiqué en alca voz inteligible las dichas Conftítucio-
nes, fubido en un Pulpito de la dicha Santa Iglefia. 

ORDENANZAS, 
que fe han de guardar en efta nueftra Audiencia Arzobif* 

pal, y en toda efta Provincia. 

PRimeramente , porque la principal cofa , que en nueftra 
Audiencia fe requiere , es el fecreto, mandamos en vir-
tud de Santa Obediencia, y f o pena de Excomunión ma-

y o r lata fenttntia única pro trina canónica monitione pramijja, en la 

qual ipfo fatto incurran lo contrario haciendo, y mas fo pena, que 
ferá privado de oficio, que ningún Oficial de nueftra Audiencia, 
afsí J u e z , como no, Teft igo, ó Fifcal, ó Alguacil , revele, ni def-
cubra diretté, ni iñdire&e, por si, ni por interpuefta Perfona, por 
palabra, ni por efcripto, ni por feñal, las cofas, que en la dicha 
nueftra Audiencia fe traten, que requieran fecreto, hafta que fe-
gun Derecho fe deban publicar , efpecialmente las informaciones, 
que fe tomaren en la dicha nueftra Audiencia , harta la publica-
ción de ellas, las quales tomen los Notarios por si, y no por Ef-
cribientes, falvo por impedimento, y en tal cafo eften prefentes. 

Item, 
porque fomos informados, que algunas Perfonas mo-

vidas con ze lo de chrift iandad, vienen á manifeftar algunos deli-
tos, y excefos, de que fe puede conocer en nueftra Audiencia , y 
dan las memorias á los Jueces , ó Fifcales, Alguaci les, y Notarios, 
y fe quedan con ellas, fin las denunciar ante el Juez , mandamos 
en virtud de Santa Obediencia , y fo la dicha pena de Excomu-
nión mayor, que de las tales denunciaciones, que fe hicieren an-
t e a s Jueces , den de ellas noticia al Fifcal, y afsímefmo los No-
tarios den al dicho Fifcal noticia de las tales denunciaciones, que 

a 
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á fu noticia vinieren, y q u e e l lFifca l dentro de fógfr 
las denunciac iones en forma >arite el J ü e z , lo qual fe hag¥ dátitf£ 
tytifftüfaptfl'quejas tales memorias d ieren, memoria de los-t tf t í -
gos, é- informándole primeramente de ello de el dicho Fifcal i páP 
r a q u e haya juftificacion de las ta les d enu n ci a c io tífcSP riS* .v-Ttri 

Item, encargamos á n u e í i r o s Jueces l a l imp ieza i p e í d a s 
tener- de no recebir cofa aígun^I de -los 'plt íkeantesí ^ mandamos 
á nueftros Notarios, Alguaciles, yFifcatósV y á otros nueftros Ofi-
ciales^ique ningunos dones, n? :t íadívas reciban de losi;pÍeiteaht&¿} 
fo peftft, que feran privados de ¿os oficios, y que feFan cáftiga-í 
dos por todo rigor de Derecho, y que los» Notarios afienten en los 
procefos todo lo que recibieren por fus tfetecbOs de los pleitean* 
tes, y afsímefmo en todas las Efcrípturas, para que Nos lo pod&» 
mos ver, y entender , y fabet, fi f e Heva demafiado párá hacer éft 
ello juft ic ia . - . .ai 

I t e m , porque en el l levar de los5 derechos podría haber 
deforden, y excediendo de los contenidos en el Arancel , mandan 
mos, que los Notarios, Fifcales, y Alguaciles, no l leven mas d& 
rechos de los tafados en el dicho Arancel^ por ninguna via, ni for-
ma, aunque digan, que los llevan por bufCár procefoS, ni por Otra 
caufa alguna, fo pena, que buelvan lo que afsí l levaren demafía* 
d o , con el quatro tanto para nueftra Cámara, y los que Contra 
efta Ordenanza l levaren, fean obligados á los reft i tüir & la parte, 
y fi la parte lo perdonare , al Hofpital de el Amor de Dios , á 
quien defde agora aplicamos, pero permitimos, que el J u e z pue-
da tafar lo que el Notario l leve por bufcar el procefo conforme 
á la calidad de él. : < a ¿ i 

Item, fo pena de Excomunión mayor, mandamos á todos 
los Oficiales, que fon, ó fueren de aqui adelante en la dicha Au-
diencia, que fupieren, que algunos de e l los toman algunos dine-
ros, ó dádivas, ó empréftitos de los pleiteantes, contra lo conte-
« Zz nido 

\ 



« Ido en eí las Ordenanzas, fean obligados deman i f e í l a r ante Nos 
nueí l ro Provifor en nueítra Audiencia , dentro de veinte, y . qua-

horas, para que fe ponga en el lo e l remedití , conforwétá ' juf- í 
tipia, de lo .qual defde Juego aplicamos la mitad al que lo : fbani-
f e í l a r e , aunque fea el m e f m o , que lo obiere d ado , y la otra 
mitad para quien fuere nue í l ra voluntad. u. 

Item, porque de-fer los ,Notar ios , Fifca les , ó Alguaciles 
fqlicitadores de los pleitos, y pleiteantes, fe podría feguir gran da-
IÍQ,y perjuicio en la re&a admini í l rac ion de la J u í l i c i a , . t e n d a -
mos, q u e ningún Notario, Fifeat, j i i Alguaci l , foliciten pteító-de 
Perfona alguna, fo pena de veinte pefos de minas para nueflra Cá-
mara, por cada vez, que lo hic ieren, y que leran privados de el 
oficio, que ufaren, falvo .en los negocios, que tocaren á defenfa 
líe nueí lra Jur i fdicc ion, y cafos, que nos pertenefca el 'conoci-
miento de ellos. . o í f i u i o * » 

r d Item, ordenamos, y mandamos, que los Jueces , y Provifo-
xes, que al prefente fon, ó fueren .de aqui adelante, quando fen-
tenciaren los pleitos dif in i t ivamente , lean ellos mefmos por fus 
Perfonas las fentencias,- que dieren, y pronunciaren en los dichos 
cafos, y no permitan, que los Notarios lean, ni pronuncien fen-
tencia ninguna, fi no fueren fentencias de prueba, ó de otros Air-
tos mterlocutorios, fo pena de tres pefos de oro común para nuef-
.tra Cámara, al J u e z , que lo contrario hiciere. 

. Item, porque de defpachar l o s negocios fuera de la Au-
diencia podrían fuceder inconvenientes, perdiéndofe algunos re-
caudos , Efcriptos, ó Efcripturas, de que las partes reciban agra-
vio, mandamos, q s e los dichos Provifores, y J u ece s de la dicha 
Audiencia , tengan feñalada hora para hacer Audiencia pública la 
qua defde luego feñalamos, que fea de dos á quatro, defpües de 
medio día, donde defpachen negocios. 

Item, porque de dilatar mucho los negocios de los ¿refos 
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reciben daño, y fe les recrecen pérdidas, de . fus haciendas, y ve- ' 
xacion en fus Perfpnas con larga prifion, mandamos, que los'dK 

chos .Provifores, y J u e c e s h a g a n , r e f e r i r , y prcfieráfí los negocios 
y pleitos de los prefos, para ^ueMéan defpachados primero que 
los demás, y los Fifcales no tengan defcuido en eHo¿fó fíéna de 
tres pefos de minas para nueí l ra iCámarai ípor c a ^ v ez , - que fe 
hallare no lo hacer a f s ib , ; mtwt Gtobm el 5b <{ \mn9imhoaoo 

I tem, porque de darfe los delinqüentes prefos en m o l 
muchas veces fucede ; .no feguirfe las cautas , y quedar l¿/s delin-
qüentes fin caí l igo, . y otros muchos inconvenientes, encargamos 
«nuebo á los nueí lros Jueces , que en ios cafos arduos no den en 
Hado á los delinqüentes prefos, que quando l e s parec iére dar ni -
guo del inqüente prefo encarcelado, fea habiendo tomado toda la 
información, que fe obiere d e tomar , y pueí la la acufaeion-, y 
viendo lo procefado, para que fe entienda la ju í l i f i cac ion , que 
ftay, para dar encarcelado, ó en fiado al tal prefo. 

. I t e m ' Porque depofitando los Juece s las penas, y conde-
naciones en los Oficiales de la: Audienc ia , podrían fuceder in 
convenientes, porque fáci lmente fe podrían quedar con los di-
chos depófitos, mandamos, que ningún Provifor , ni J u e z de -
pofite pena a l guna , ni otra cofa en Oficial a lguno de la A u -
diencia, fo pena, que el, Oficial, que recibiere el tal depófito pa-
gará otro tanto, como fuere el depófito. 

_ Item, porque muchas veces acaece, que por recebir los 
Notarios los Efcriptos, y otros recaudos , que los Procuradores 
prefentan fin moílrar los poderes de fus part.es, y fi f 0 0 c u r a d l l . 
rías fin eílar decernidas, fe hacen nulidades en los procefo< de 
que viene daño, y perjuicio á los litigantes, ordenamos, y manda-
nios, que los Notarios no reciban Efcripto, fin que primero pre-
fenten los poderes de fus partes, fo pena de tres pefos de minas 

y mas el interefe de la parte, que á fu coila fe torne á hacer el tai 
procefo. 2 z a 

2 Item, 
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Item, porque de confiar los Nocaríoi los procéfos de l a s 
partes fuplen fuceder inconvenientes, y perderfe, mandamos, qué 
de aqui adelante no^fc dé el Procefo, Efcriptó, Auto, ni Senten-
cía priginal á lá partea yunque el J u e z lo mande, fo pena de doé 
pefos de ni i ñas por cáda vez , que lo hiciere, y mas el interefe de 
la parte, y ,al Procuradprife pueda dar, mandándolo el Juez , y cotí 
conocimiento, y de la mefma forma fe dé á los Letrados de las 
¡itftSfr j zol^iq 2pinsripfíí»9b 2óf t i : . n s l 3 ; • ; . •• 

íten?, mandamos, q u e i o s Notarios de la Audiencia tengan 
Un Libro á donde afienten por memoria las condenaciones, que 
fe hacen, y como, y de que manera fe aplican, y en quien Té dé* 
ppfitan, para que fácilmente fe pueda tomar cuenta de ellas, fo 
pena de tres pefos de minas para la nueftra Cámara1, porcada par-
tida, que. no eftuviere afentada; y mas lo contenido en la con-
denación. BoñifíMí r,[ r.btf9Í3flí ul 9Úp s u q « o b é b j o i q el ohaaiv 

Item, mandamos, que los Notarios tengan un Libro, en 
el qual afienten las prefentaciones de los negocios, que á nueftra 
Cámara vienen en grado de apelación, para que de las dichas 
apelaciones confte, porque muchas veces acaece perderfe las di-
chas prefentaciones, que es cofa muy importante, fo pena de tres 
pefos por cada vez, que pareciere no fe haber afentado en el di-
cho Libro qualquier prefentacion, que en grado de apelación fe 
haya hecho. • . ; a: 

Item, porque de foltar los Alguaciles, y Fifcales los pre-
fos, fin que páguen las condenaciones podría haber fraude, y en-
gaño, mandamos, que ningún Alguacil, ni Fifcal fea ofado de fol-
tar ningún prefo de la cárcel, fin que fe lleve mandamiento de 
fuelta, fo pena de diez pefos de minas por cada vez, que lo con-
trario hicieren, y páguen la condenación5, en que el tal prefo fue-
re fentenciado. 

Item, porque de dar l icencia los Alguaciles, y Fifcales á 

tf'í "i 5 ' -^-ios 
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los prefos, para que falgan 4 e noche de la cárcel, podrían fuce¿ 
de r malos recaudos, y otros inconvenientes, mandamos, que n in -
gún Fifcal, ni Alguacil dé licencia, ni confienta, que ningún p r e -
fo falga de noche de la cárcel á dormir, ni á otra -cofa, fin licen-* 
cia de el Juez , fo pena, por la primera vez, de diez péfos de oro 
de minas, y por la fegunda, de mas de la dicha perta, fea privado 
de el oficio, que afsí tuviere. ~ 

Item, porque de confentir, que los prefos jueguen en la 
cárcel juegos prohibidos les viene mucho daño, y pérdidas de/us 
haciendas, mandamos, que dé aqüi adelante los dichos prefos, ni 
otras Rerfonas, no/jueguen en la dicha cárcel juegos prohibidos 
por ninguna via, ni manera, fo pena de feis pefos de oro de mi-
ñas por cada vez, que lo hicieren, y la mefma pena haya al Al-
guacil , ó Alcaide, ó Fifcal, q u c í o viereicy no lo denunciare. 

Item, mandamos, que los dichos Fifcal, y Alguacil afiftan, 
y eften prefentes todos los dias, y ordinariamente a lás Audien-
cias, fo pena de un pefo de oro d e minas por cada que fafc 
tare de ella; y afsímefmo mandamos á lás Notarios, "que cada dia 
eften en la Audiencia defde. las ocho hafta las diez,flátates de iñe¿ 
dio dia, fo la dicha pena de un pefo de oro de minas por cada 
vez, que faltare, falvo poitimpedimento jufto, que tenga. 

Item, ordenamos, y «raudamos^ que en los negocios, qué 
las partes figuieren en. nueftras Audiencias por Procuradores, Vóé 
qpe Nos, y. nueftros? Provifordá fefiílaretl, y que haya número de 
ellos, y qu£ antes^que feap^axlmilidos p o r Procurador, fean exa -
minados, y den información de la calidad de fus Perfonas; y por-; 
que fomos certif icados^;que líos» Procuradores dé^'lff Audiencia 
Rea l fe reciben con examen, é información de la éálfdad de ñus 
Bofenas , quereaics í : ^ue7eo«j^ua-i*to^4t«^aiehos Pídeuradbres ' fé 
puedan rece'oir fin examen, ni información. f ' ! J : í : 

t s3ul h1 Oírofi, o r y m a n d a mo Sy q u e los íiueíWos Juééé J , 
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todos los Sábados, que no fean de-guardar , vifiten por proprias 

Perfonas las cárce les , y vean las caufas de los ¿nuevamente p r e . 

fos, y no e r a n d o juít i f icadas, l ibremente los máOden foltar, y-fi 

en el tal Sábado cayere-a lguna Fiefta^ el V iernes antes haga la di-

cha vifita, fo pena, por cada vez, que f e dexare de hacer, de tres 

pefos de oro común para pobres, y mandamos, que la tal vifita le 

haga de diez á once , antes de medio día. 

• , • • 3-*i;( ?.dbi<; ¿oí sop ^Ijnalnoo ¡) i ' jpioq .rabil 

ARANCEL DE LOS DERECHOS 
que íe han de llevar en efta nueftra Audiencia Arzob i f f^ 

• y Provincia. ¿civ ;Eiugnítr ÍO<J 

- i A j s c /irf Enaq t n i i s m u i v. „na i ab id oí sop , s » v shs ¡ -oq « t a 
E ' ' P r i m e r a , fegpnda, tercera rebeldía, ,de cada una ocho 

Mdaib ia¡ sup ¿oiatbaun ,<aaü 
D e .la nega t i v a , d o c e m a r a v e d í s . 

B e qua lqü^r . p f p m a c i o , , , q u e - e l J u e z tomare, medio tomín , , 

es. de el j u e z , liencft) 4 l * d i w e m o de parte. 
De^el propMnciamiento por r e b e l d e , . d i e z , y feis maraved ís , al 
^ J y e z o c h « , y al N o t a r á ocho, m 9 h , , , r ) e m 

D e a p r e f e n t a c i o ü d e m a n d a , m e d i a t o m í n . •• -
De ja cabeza de procefo, medioftomin,- , . . : 

D e el t é r m i n o , q u e fi, dá W c r e í p o a i b u v d o c e m a r a v e d í s , , , . 

D e r r ^ 5 ' q l " f g a r f t a l e f t á a m o n t f b a d o , d o c e m a r a V e d i s . 
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t ^ l a concLuf ion , y. p i s p a r , o í r . f e a c e n c i a l a s . p a r t e s c i t a d a s ? m 
« ^ » m . a» j u e z , y o t ro a . Notat iO, n o , , , ' 

b , al J u e z un t o t m n , ^ N o t a r r o . o t r o . >, t 

y-'-n De 

• Concilio primero. 

De el juramento de calumnia, veinte, y quatro maravedís de ambas 
las partes, doce al J u e z , y otro tanto al Notario. 

De el pedimiento de el quarto p l azo , ó prorrogación de térnri-
*n doce maravedís, y no fe l leven mas derechos, aunque fe 

pida ae palabra. 
De la prefentacion de el primer te í l igo , medio tomin, y de cada 

uno de. Ips otros, ocho maravedís. 
* ' • • . . . . , , . . 

fie l a examinacion de qualquier teftigo, fi el interrogatorio fubiere 
de veinte, y c inco pregunras, al Notario tres tomines, y al J u e z 

•fi9 u n w m i n ; fi el interrogatorio fubiere de qu ince preguntas haf-
ta veinte,-tomin, y ;med io al Notario, y veinte, y quatro mara-

• vedis alJLuez. ^ 
Si el interrogatorio fubiere de diez preguntas , al Notario un to-

ft •6^P># : a U u e z m ^ i o . tomin. 

*M? d iez pregunta^ ab?jo, .y fumario, un tomin al Notar io, y a l j u e z 
medio tomin. 

¡wBfcww ./-ti mw ... t r03fisn707 s o t i n imoj h t?a¡ótl 
la publ icación de teftigos de cada parte, medio tomin. al Jue.z, 

y al Notario otro medio. 
De la ida, que fueren J u e z , y Notar io , ó el Notario por comif ion, 

á tomar teftigos fuera de el oficio, f e págue otro tanto quanto 
- s i , e x a m i n a r o n de fufocorten ida . 
De prefentacion de qualquier probanza, que fe trahe de fuera de 

. ^ . e l . o f i q i q ^ ó fe l asare en él para la prelentar , medio tomin. 
de el procefo. para recebir á prueba, un tomin, 

y f l ^ t ^ ^ J J u e ^ pronunciare fin ordenarfe , no fe l leve nada . 
De la fentencia difinit iva, al J u e z medio pefo, y al Notario dos 

^ l a ( ( ^ c l a ^ c i o n dfc,la fentenc ia , fiendo n e c t a r i o , al J u e z un to-
min, y g o t a r i o otro. , J ¿ 

¿ S Procefo entera, que fe l levare al Letrado, doce 

«SfiííQllb*! ¿Í71 >h ; . gj¡fjr 



D e el debolvimiento de un J u e z á otro, un tomín al J u e z , y otro 
al Notario. 

D e él interponer de la apelación, que fea po r efcripto, ó por pa-
labra, medio tomín al Notario, y otro medio de el denegamien-
to, ú otorgamiento al J u ez . ¡ 

D e proveer Tutor á menor ad litem en juic io, y de la fianza, que 
fe diere al J u e z , un tomín, y al Notario dos tomines;1 ' 

D e qualquier firma, que fe diere ante el J u e z , al Notario dos to* 
mines. f - r 

De qualquier notificación, que el Notario hiciere dentro de el ofi-
cio, medio tomín, 'y fi fuere fuera de él, un tomín. 

D e el Auto, que la parte hiciere, en que pide teftimoriio de qual-
quier cofa, medio tomin. 

D e qualquier Inftrumento público en romance, medio pefo, ó í ¡ 
fuére en lat ín, ' l leve un pefo, y medio; ó fi quifiere Cuntar por 
hójas, á tomin la de romance, y de latín lleve doblado. 

De qüalqúier procefo, que fe trafladarCj de cada hója de pliego 
entero efcripta enteramente, que tenga veinte, y cinco renglo. 
nes por pláná, f hueve partes por renglón, un toftiin, y de el 
fignó de el Notario, otro tomín. 

De la fé, que el Efcribano diere de qualquier entrega, qne hicie-
re, Un tomín. 

D e dar lina pofefiori, un pefo al Notario, de mas de el Inftrumen-
to de el teftimonio, que fe le ha dé pagar, como en el Oapíca-
lo de los Inftrumentos públicos contiene, y fi fue re fuerk/por 
cada dia un pefo de minas. . :¡ G 

Item, que en las caufas matrimoniales, y criminales, óWMIt&'qoe 
refumieren Corona , ó Apoftólicas, ó por comifiori .- 'que'á^le 
el J u e z pendiere , fe l leven los derechos doblado^ 1 <ni -

I tem, qualquiera fofa deConfe jo , ó Conventó, 

mas número de tres Perfonas, afsímefmó f e ' p á g u e r f íós dere-
chos doblados de los arrifci-eómenidos. Ítem. 
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Item, fi alguno librare por pobre, fe informe de ello el Juez , y 
confiando fer afsf, no le confienta llevar derechos algunos. 

¿i oüioo ¿od3373b aol nsjv&ií ¿ i , e^juuqirimfiq ab cí 9b ,:¡. n i 

DERECHOS DE CARTAS, Y OTRAS COSAS. 

DE un mandamiento para prender á uno, dos tomines, uno 
al J u e z , y otro al Notario. 

De un mandamiento de fuelta,un tomin al Juez , y otro al Notario. 
De qualquier mandamiento ordinar io , quatro tomines , dos al 

Juez , y al Notario otros dos. • 
De una Carta quitatoria, al J u e z un tomin, y al Notario tres tomi-

nes, y fi fuere citatoria, compulforia, ó inhibitoria, un tomia 
mas al Notario. c . 

De una l icencia para pedir Hoftiatim, al Notario un tomin, y e l 
Juez no l leve nada. 

De una provifion para demandar por e l Arzobifpado por vía de 
qüefta, un marco de plata, al Juez medio, y al Notario otro 
medio, y fi la diere el Prelado, fon derechos de el Secretario, y 
de los traílados, que el Notario diere autorizados, queriendo ir 
por diverfas partes de el Obífpado, cada uno medio pefo. 

Item, de qualquier Difpenfafion Apoftólica, y Ordinaria, fe l l e -
ven de derechos quatro pefos, dos al Provifor, y dos al Nota-
rio, y de el procefo, que fobre ello fe fulminare, lleve el N o -
tario un tomin por hója. 

Item, de la primera Carta, que fe da fobre cofas hurtadas, ó en-; 
cubiertas, quatro tomines, dos al Juez , y dos al Notario. 

Item, de la fegunda, feis tomines, tres al Juez , y otros tres al Notario. 

Item, de la Anathema,un pefo, medio al J u e z , y medio al Notario. 
Item, de Carta en execucion de fentencia , feis tomines, al J u e z 

tres tomines, y al Notario otro tanto. 
Item, de una Inhibitoria contra la juf t ic ia Seglar, al J u e z medio pe-

fo, y al Notario un pefo. 
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Jtetn, de la fegunda, al J u e z feis tomines, y al Notario pefo, y medio. 
Item, de la Anathema^aJ J u e z un pefo3 y al Notario dos pefos. 
Item, de la de participantes, fe l leven los derechos como de la 
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Item, de la Carta de Entredicho, otro tanto como de la Anathema. 
Item, de un alzamiento de Entredicho con reincidencia, ó fin ella, 

un pefo, ai J u e z medio pefo, y al Notario otro tanto. r íD 

Item, de una licencia para adminiftrar Sacramentos en tiempo de 
Entredicho, ó para enterrar, quatro tomines, dos al Juez , y dos 

• al Notario. ... •• . , [ • , n-
P e una l icencia para comer carne, ó grofura, en tiempo prohibí-

do por la Iglefia, al Notario un tomín, y al J u e z medio tomin, 
y fi fuere pobre fe le dé de grat is , « f o g E 1 E q « b n ^ i í snu a d 

Item, de qualquier Abfolucion de una Perfona, ó por un cafo, 
dos tomines, uno al Juez , y, otro a i Notario, y al refpe&o de 
mas cafos, y mas Perfonas. 

Una licencia para traflad,ar los huqfos de un defunto de una fe-
pultura á otra, un pefo, al J u e z medio, y al. Notario otro tan-
to, y fi fuere de una Iglefia á otra, dos pefos, a lProvifor uno, , 
y al Notario otro tanto. 

De una licencia para defviolar Iglefia de qualquier polucion, ó 
confufion de fangre, medio pefo, dos tomines al Juez , y otros 
dos al Notario, lo qual págue el Mayordomo, y fi el delinqüen-
te pudiere fer habido, lo cobre de él. 

De una licencia para que un Clérigo diga fu dicho ante el Juez 
Seglar en los cafos, que el Derecho permite, quatro tomines, 
dos al Juez , y dos al Notario. 

De una licencia para trabajar dia de Fiefta en los cafos, que fe de-

ben dar, los mefmos derechos.tr ,;. 

De una licencia para que un Clér igo pueda celebrar en el Arzo« 
bifpado, un pefo, al J u e z medio pefo, y al Notario otro me-

t dio pefo. v 

. ffiffiiM I § 3 

Y que no fe l leven derechos, fi para efte efef to prefentare fus tí-
tulos, ó dimiforía, la qual, fi no traxere* no dé el Provifor la 
l icencia, fino el Prelado de la prefentacion de ellos. 

De una Carta de Cura, un pefo, al J u e z medio pefo, y al Notario 
©tro^aútb. twüphu'í •¡•Mppüu- - n 

De una Carta Vicaría de los de e l Obifpado* tres pefos, al J u e z pe-
ODífo, y medio, y al Notario otro tanto. -a laúiptour» JG 
De una Carta requifitoria,ó de Receptoría,para fuera de el Obifpa-

do, pefo, y medio, al J uez feis tomines , ,y al Notario otro tanto. 
De una Dimiforia, al J u e z medio pefo, y al Notario feis tomines. 
De unas Reverendas de cada Orden, un pefo, medio al Notario, 

y medio al Juez . : 
De una Carta de Receptoría en forma, diez tomines, al J u e z me-

dio pefo, y al Notario feis tomines. 
De un mandamiento para dar pofefion de Beneficio, ó Capellanía, 

- ó de amparo, medio pefo al Juez , y un pe fo al Notario. 
De qualquier Comifion, que el J u e z diere á otro Vicario, ó Cura 

de el Obifpadó, para alguna caufa efpecial, dos pefos, un pefo 
al Provifor, y otro pefo al Notario. 

De una eolacion de Beneficio, ó Capellanía, ocho pefos, quatro 
al Juez , y quatro al Notario. 

De la erección de la Capellanía, quando es nuevamente inftituida, 
- - * * • • T 1 * 

que hace el Ordinario, un pefo al Notario. 
TV-

De qualquier título de Ordenes, un pefo al Notario por fu traba-
jo, efto fe entienda de cada Orden. 

Item, de el Sello fe lleve de derechos medio pefo, y efto ha de ha-
ber el Secretario de el Prelado, y el Provifor felle las provi-
fiones, que diere, con el Sello de el Prelado, y no con otro. 

Y entiéndefe, que todos eftos derechos fon de oro de tepuzque, 
y no de oro de minas, falvo en lo que eftá declarado de fufo-
contenido. < J a M 3f: oShriD-iflaj. icñaZ oiíbun ob nohitamaa 
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j g^ Concilio primerol 

LOS DERECHOS, QUE HA DE LLEVAR 
el Alguacil mayor de eíle Arzobiípado, 

DE prender una Perfona, tres tomines. ; - : f . , 
De llamar á uno ante el Juez , dos tomines. j , • j 

De qualquier Perfona, que fe remitiere de la cárcel Seglar á la 
- Eclefiáütca, trayéndolo el Alguaci l , mèdio pefo. 

De qualquier execucion, que hiciere, de e l primer ciento cinco 
pefos, y de cada un de los demás cientos, á tres pefos. 

Y fi no llegare á ciento, dos pefos, y el Notario lleve de la fé de 
- la execucion tres tómines,jq oibam sa&l le «cholimiCT n<«í / ; 
De dar qualquier pofefion de bienes raices, ó muebles, medio pe-1 

fo, y medio al Notario. 
D e qualquier depóíito, ó fecrefto,- ó embargo de bienes, ó Perfo-

na, que por mandamiento hiciere, medio pefo. 
Item, fi faliere fuera de el Obifpado á executar qualquiera délas 

cofas fobredichas, por cada dia, que en ello fe ocupare, viílo 
' lo que puede eftar en ida, y venida, un pefo de oro de minas» 
Item, fi fuere por diverfas Perfonas á hacer execucion en un Lu-

gar, lleve los mefmos derechos, y aunque l leve recaudos con-
tra muchas Perfonas, fiendo de un mefmo camino, y hacién. 

dolo de una ida, no lleve mas derechos. \ 

DERECHOS DE EL ALCAIDE DE LA CARCEL 

DE carcelaje de una Perfona, tres tomines, y efto fe entien-

da, fi durmiere el prefo en la cárce l , ó donde no, lleve 

. . . Por entrada un tomin. 
: 

A LOOR, Y SERVICIO DE DIOS 
Mandó el M í l u f t r e y R m o . Sr. D . Fr. A l o n i b de M o m ú f a r , Arzob.Tpo de efta di-
cha "Santa Iglefia de M é x . c o imprimir eftas Coníl ituciones Synodales, las quale* fue-
ron acabadas, é imprimidas por Juan Pablos L o m b a r d o , primer Imprefor en efta 
Grande, I n f i g n e , y ffiuy Leal Ciudad de M é x i c o , á diez diás de Hebrero, año de la 

, , fcncarnaaon de nueftro Sefior Jefu-Chri f to de M D L V L , años. 

t J ; fiddS 
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LOS DERECHOS, QUE HA DE LLEVAR 
el Alguacil mayor de eíle Arzobiípado, 

DE prender una Perfona, tres tomines. ; - : f . , 
De llamar á uno ante el Juez* dos tomines. j , • j 

De qualquier Perfona, que fe remitiere de la cárcel Seglar á la 
- Eclefiáüica, trayéndolo el Alguaci l , medio pefo. 

De qualquier execucion, que hiciere, de el primer ciento cinco 
pefos, y de cada un de los demás cientos, á tres pefos. 

Y fi no llegare á ciento, dos pefos, y el Notario lleve de la fé de 
- la execucion tres tómines,jq oibam sa&l le «cholimiCT m«; / • 
De dar qualquier pofefion de bienes raices, ó muebles, medio pe-1 

fo, y medio al Notario. 
D e qualquier depóíito, ó fecrefto,- ó embargo de bienes, ó Perfo-

na, que por mandamiento hiciere, medio pefo. 
Item, fi faliere fuera de el Obifpado á executar qualquiera délas 

cofas fobredichas, por cada dia, que en ello fe ocupare, viílo 
' lo que puede eftar en ida, y venida, un pefo de oro de minas. 
Item, fi fuere por diverfas Perfonas á hacer execucion en un Lu-

gar, lleve los mefmos derechos, y aunque l l eve recaudos con-
tra muchas Perfonas, fiendo de un mefmo camino, y hacién-

dolo de una ida, no lleve mas derechos. \ 

DERECHOS DE EL ALCAIDE DE LA CARCEL 

DE carcelaje de una Perfona, tres tomines, y e fio fe entien-

da, fi durmiere el prefo en la cárce l , ó donde no, lleve 

. . . Por entrada un tomin. 
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A LOOR, Y SERVICIO DE DIOS 
Mandó el M í l u f t r e y R m o . Sr. D . Fr. A l o n i b de M o m ú f a r , Arzob.Tpo de efta di-
cha "Santa Iglefia de M é x . c o imprimir eftas Coníl ituciones Synodales, las quale* fue-
ron acabadas, é imprimidas por Juan Pablos L o m b a r d o , primer Imprefor en efta 
Grande, I n f i g n e , y ffiuy Leal Ciudad de M é x i c o , á diez diás de Hebrero, año de la 
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D. Fr. ALONSO DE MONTÜFARJ 
Maeftro en Santa Theologia, por la Divina Miferacion, 
y de la Sanca Iglefia de Roma, Arzobifpo de la Infigne, 
y muy Leal Ciudad de Tenuxtidan México de efta 
Nueva Efpaña de las Indias de el Mar Océano, y de 
el Confejo de S. M. &c. A los Rmos. Señores D. Fr, 
Thomas de CafiIIas, Obifpo de Chiápa, y D. Fernán-
do de Villa Gómez, Obifpo de Tlaxcála, y D, Fr. Fran-
cifco Thoral, Obifpo de Yucatán, e D. Fr. Pedro de 
A y al a, Obifpo de la Nueva Galicia? é D. Fr. Bernardo 
de Alburquerque, Obifpo deOaxáca, y á los. demás Se-
ñores Obifpos abfentes, Sede-Vacantes, nueftros Sufran 
gáneos,y á los RR. é Venerables Hermanos Dean, y Ca-
bildo de nueítra Santa Iglefia, y a los demás Deanes, y 
Cabildos, Curas, y Redores Parroquiales, y á todos los 
Fieles Chriílianos de efte nueftro Arzobifpádo, é Pro«« 
vincia, falud efpiritual, é corporal en Jefu-Chriíto 

«U rrs J 9 I | Í V U 3 ;T>9¿"NSÍP Í -I S U P , « s í nao -loteo 

OBLIGACION T E N E M O S T O D O S L O S F I E L E S 

Cbrift ianos á creer , que hay dos Ig lef ias , la una fe 

l lama Iglefia Tr iumphante , y la otra Iglefia Mi l i tante , 

la una, donde para fiempre viven en perpetuo gozo* 

y contentamiento, gozando de la clara vif ion de Dios, los que e n 

e í l e M u n d o , con el favor d i v i no , tr iumpharon de el M u n d o , y 

de e í Demonio , y de la C a r n e , y v iven , como dice Efaías , en la 
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a 8 6 Concilio fegundo. 

hermofura de paz, fin tener congoja alguna, ni recelo de fer in. 
quietados, ni privados de el perpetuo defcanfo, y amiftad de Dios 
para í iempre jamas, y por efto fe llama la Iglefia Triumphante, y 
los que en ella eftan, gozan de nombre, y corona de Triumpha. 
dores. La otra Iglefia fe,Ílama Mil i tante, que éftá donde eftamo? 
todos los Fieles Chriftianos acá en la tierra pueftos en ;continua 
guerra contra el DeÉónio , y el Mundo , y la Carne, donde nin-
guna feguridad, ni certidumbre tenemos de el principio, medio, 
y fin de nueftra pe léa , como dice el Eclefiaftés Capit. 9. Nemo 
fcit utrum odio1, an amore dignus fit; finalmente, q u e n u n c a nos 

hemos de defcuidar en efta cruel- batalla, que afsí la llama el San-
• - • • • • , . 

t o J o b : Militia efl vita honfinis fuper.tertám; y p o r e f t o los que ef. 

tan en elía Iglefia fe l laman Militantes, y Guerreadores, y la Igle-
fia fe IíaMa ivUlitante* y tañto qüanto nueftros adverfarios fon tan 
fuertes, como de ellos1 dice el Santo j o b : Que no hay poder en la 
tierra, ¿iue fe les iguale, tanto mas cenemos necefidad de avifos, 
y moniciones, y pertrechos de guerra ofenfiVos, y defenfivos, y 
d e animofos Capitanes, debajo de cüyas vanderas feamos ampa-
rados, y animados á el la peléa tan cruel, y tan peligrofa, ó ven-
turofa, que no va menos en ella, qüe al vencedor la Gloria para 
íiempre-, y al vencido el Infierno para fiempre jamas, y ansí Dios 
nueftro Señor proveyó á efta fu Iglefia de un Capitan General, 
Como fue á San Pedro, Cabeza de la Iglefia, y fus legítimos Su-
cefores con poderes tan grandes, que no fofamente tuviefen man-
do en la tierra, pero también lo que él manda fe, y ata fe, y defa-
tafe en la tierra, fe cumplief le en el Cielo, como dice nueftro Re-
d e m p t o r i Quodcumque foíveris fupcr terram, fifa-Efte e s el cargo 

de el Bienaventurado San Pedro, efte es el General, y Cabeza de 
efta Iglefia Militante, y fus Sucefores, ú. quien Je í i i - Ghrifto le dió 
otros acompañados por Capitanes , que fueron . los otros Santos 
Apóftoles, y otros Oficiales, que eran, y íoñ menefter para efta 
« ~ - . \ 1 ba • 
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batalla, como dice,San Pablo, vAd Eph. Cap. 4 . Dedit quofdam qul• 
dem Apojloles, alios Evangelizas, alios PaJloresi& DoCtor-es, y o t r o s 

Obifpos, y Sacerdotes; proveyó también para los q u e en efta ba -
ia-'k fueren heridos eficacífsimas medic inas , queifon los Sacras' 
mentos; proveyó también de fút i l ís imos, y muy bailantes avifos 
de guerra en toda fu Sagrada'EfcriptUta, donde fe contiene todo l a 
que es necefario para alcanzar la corona de triumphante, y ven-
cedor, y fer trasladado de efta Iglefia Mil i tante á la Tr iumphan-
te , que arriba diximos; y finalmente prometió de nunca ^lefara-
pafár efta Iglefia hafta la fin de el Mundo, como él mefino lo d i -
c e po r S a n M a t h e o C a p . 1 9 . Ecce ego vobifcum fum ufqti£ a'd cotí' 

fummaüonm fiecuhy afsí l o tenemos por fé , que en las cofas tor-
eantes á la Fé , nunca la Iglefia erró, ni pudo errar, ni menos e l 
Conci l io General por fu Autoridad rité, y refté congregado, c o -
mo lo fue agora el Santo Concil io General, que agora en nuef-
tros tiempos fe celebró en Trento con el Autoridad de los : Sü¿ 
mos Pontífices Paulo III. Ju l io III. y Pío IV. Pontífices Máximos*" 
con defeo de recoger dentro de fu grémio á tan gran muchedum-
bre de Hereges, como en efte t iempo fe han levantado contra 
e i la , y t r ahe r lo s á verdadero conocimiento,, .y, obediencia fuya , 
el qual Concil io General manda fu Santidad fea publicado en to-; 
da la Chriftiandad á todos los Fieles Chriftianos, que por todos 
fea recebido, y jurado, y guardado todo lo en él eftablecido, y 
ordenado, debajo de gravífsímas Cenfuras,y penas contra los rebel-
des dadas, y fulminadas, y ansí Nos, como hijos verdaderos de la 
Santa Madre Iglefia Romana, en cumplimiento de lo que por e l 
dicho Santo Conc i l io nos es mandado, en efta dicha Ciudad lla-
mamos á Conci l io Provincial los Obifpos, é Iglefias Sufragáneas 
a efta Iglefia, para recebir, y jurar, como lo recebimos, y jura-
mos todo lo que por él nos es mandado á todas las Iglefias, veci-
n o s , y moradores , eftantes , y habitantes, de qualquer condi-
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cionjvqüe fean, én eftemueftro Arzobifpado, y Provincia ; y para 
cumplimiento, de^lo qué afganos es mandado, y para otras cofas 
tocantes á la gobernación, y chriftiandad de nueftras Ovejas, Nos, 
ayunado ; con los,dichos Reverendífsirtios Obifpos en efte Conci-
•• lio. Provincial , ordenárnos loslEftatutos ügu i en t e s con el favor 

de eLEfpíritu S a n i a : iii .¡bol 

n V U T T r T T A T 
L A i 1 l U L U I . 

Que los Prelados guarden, y manden guardar lo ordena* 
do, y mandado por el Santo Concilio Tridentino. 

ÍV R i m e r a m e n t e ; como hijos Católicos, y obedientes á la San-
J ta" Igleüá Romana recebimos todo lo ordenado, y man-

dado guardar p o r ' e l Santo Conci l io Tr ident ino , y en 
cumplimiento d e p i l o lo mandamos guardar, y cumplir en todas 
nueftras Iglefias, : y Provincia, y pOr la prefente mandamos á to-
dos los Obifpofe, f fus Oficiales á efte Arzobifpado Sufragáneos, lo 
mañdert guardar ,^ cumpl i r á todas 'fus Iglefias, caftigando, y cor-
rigiendo por todó rigor de Derecho, fi ( l o q u e Dios no qu iera ) 
hnbiéfe alguno, que de palabra, ó hecho contradixefe lo afsí or. 

dénadb, y eftablecido por el dicho Santo Conc i l io Tridentino. 
soboí iov, s¡.tp ,son«iíh iJO a'yfeR ?obo3 ¿": r-^ •. . 

CAPITULO Ií. 
Que ningún Cura, ni otro Sacerdote, que adminiílrare Sa-
cramentos, pueda pedir precio alguno por adminiftrarlos, 

ni mande á los Naturales, que ofrefcan. 

j O R quanto es cofa muy necefaria para el aprovechamien-

J to de los Naturales de efta Nueva Efpaña en las cofas de 

nueftra Fé Católica, que fe les dé á entender de palabra, 
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y obra, y qué los áantos Sacramentos-fe les han de adminiftrar 
graciofamente, fin íes llevar,' ni pedir cofa alguna por la adWinif. 
tracion de ellos, 6*. A. C. ordenamos, y mandamos, que de aquí 
adelante por s i , n i 'por interpófita Perfona, d l ñ m , ni wdirs&é, 
ningún Miniftro de el Santo Evangelio fea olado de pedir, ni 
da en públ ico ; ni en fecreto, por hradminiftracion de los dichos 
Santos Sacramentos cofa alguna, ni que le of re fcM'd inero , Ynan-
tás, cacao, máiz, gallinas, ni otra cofa alguna, fo pena, que el que 
lo hiciere, incurra por la primera vez en pena de cincuenta pe-
fos de oro común, aplicados para la Iglefia de el tal Pueblo, don-
de fe hiciere el tal éxcefo, y delito, y por la fegunda vez fea fuf-
Í5énfo de Oficio Sacerdotal por tiempo de utf 'áño, y por la ter-
cera vez fea defterrado de toda la Provincia por tiempo dé fres 
años, de mas, de que defde luego los condenamos en todas las 
penas contra los tales en Derecho eftablecidas; pero por e f t o n o f e 
ha de entender, que es nueftra inténeion iippedir, que los dichos 
Mini l tros no reciban las limofnas, que los Fieles Chriftianos, afsí 
Indios, como Efpañoles, de fu mera, propria, y efpontánea vo-
luntad les quieran dar, pues los Sacros Cánones no lo prohiben, 

V 
antes lo admiten, y tienen por bueno. 

CAPITULO ni. fe 

Que los Confeforés expueftos fe oigan de Penitencia 
unosáocrós. 

Moñ¡ 
' — " t i ¡I ' I 

Orque el Santo Sacramento de la Confefion es necefario 
á qualquier Fiel Chriftiano, que tuviere conciencia de 
pecado mortal, teniendo copia de Confefores , eípecial-

iTiënte para haber de recebir el Santo Sacramento de el Altar, co-
mo lo difpone, y manda el Santo Conci l io Tridentino en la'SeC 
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1 3. Cap. 7. y los tales, que eftan en los Pueblos, ó van camino, 
no tienen quien los oiga de Peni tencia , 11 no los oyen los que 
eftan en otros Pueblos mas cercanos, y por no quererlos algunos 
oír de Penitencia, han fido, y es caufa, que los tales, ó no digan 
Mifa , ó la digan fin confefarfe, como Perfonas, que no tienen co-
pia de Confefores; para evitar el dicho inconveniente, S.A. C. or-
denamos, y mandamos, que los Confefores expueftos fe oigan 
unos á otros de Penitencia, y oigan á los que vinieren á pedirles 
Confefion, afsí Clérigos, como Legos, y defpues de oidos, pro-
vean lo que les pareciere conveniente á las conciencias de los ta-
les Penitentes, y lo mefmo rogamos, y encargamos á los Reli-
giofos, que los que vinieren á confefarfe con ellos, Legos, ó Sa-

cerdotes, los oigan, y reciban con caridad, y los confuelen, 
en quanto pudieren. 

úiífiü-' een-jq 

I / \ K M I I I U I V CAPITULO IV. 
Que los Vicarios, y Curas, y los demás Confefores hagan 

matricula de los que confefaren por la Quarefma. 

Ansímefmo, por quanto conv iene , que haya cuenta, y 
razón con los que fe confiefan, y comulgan cada año, 
como lo manda la Santa Madre Iglefia, S. A. C. ordena-

mos, y mandamos á todos los Curas, y Vicarios de efte nueftro 
Arzobifpado, y Provincia, que hagan memoria de todos los Ef-
pañoles, que con ellos confefaren, ó les den cédula de Confe-
fion, y les manden las lleven, y guarden para fatisfacer con ellas 
á fus Curas, y lo mefmo fe haga con los Efpañoles mozos, y cria» 
dos blancos, y negros, que tuvieren en fus cafas, eftancias, obra-
ges, y fementeras, que cayeren en fu diftrito; para mayor cum-
plimiento de lo qua l , mandamos á los Señores de las tales ha. 
• - den-

\ 
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ciendas den por matrícula al Cura , ó Vicario las Perfonas , que 
eftan á fu cargo en las dichas hac iendas , y rogamos, y encarga-

mos á los Rel ig iofos, que eftan expueftos para oír Con-
fefiones, que hagan lo mefmo. 

CAPITULO V. 
Que los Confefores, quando fueren llamados de día,o' de 

noche para algún doliente, lo vayan á confefajr. 

Fk O r q u e acaece muchas veces venir á pedir Confef ion de 
' noche, y por no ir á confefar, fe mueren fin Confefion, 

S. A. C. ordenamos, y mandamos, que todos los C o n f e -
fores de nueftras Ovejas en efte Arzobifpado, y Prov inc ia , que 
quando fueren l lamados á qualquier hora de la n o c h e , ó de e l 
dia, afsí para Efpañoles, como para Indios, y otras Perfonas, v a -
yan á confefar los tales enfermos, y con efto defcargamos nuef-
tras conciencias, y encargamos las fuyas, 0 murieren fin Confe f -
fion; y fi el tal Mini f t ro no fuere L e n g u a , mandamos, que con 
un Intérprete vifite al dicho enfermo, y anime por el dicho I n -
térprete á bien morir, y fi por ventura el tal enfermo pidiere Con-
fefion por Intérprete, entendiendo, que no es obligado á ello, pe-
ro que aprovecha para mas feguridad de fu conc ienc i a , que en 
tal cafo lo confiefe por el dicho Intérprete, fiendo el Intérprete 

Rel ig iofo , ó Efpañol de buena confianza, y conciencia . 

CAPITULO VI. 
Que ningún Cura, ni Vicario, ni otro Sacerdote, que ten-
ga licencia de adminiftrar Sacramentos, confiefe, ni exa- ' 

mine Matrimonios en fu pofad^ 

.:, ' Eee POR 



Concilio fegtindo. POR quantO de confefar, ó examinar Matr imonios los Clé-
rigos en fus cafas fe podría dar caufa, y materia de mur. 
muracion, y feguirfe otros inconvenientes , S. A. C. or-

• í •• L 
denaráos, y mandamos, que ningún Cura , ni Sacerdote, que ten-

' í 
ga l icencia de confefar, ó adminiftrar otros Sacramentos, fea ofa-

do de confefar , y examinar Matr imonios en -fu, pofada, fino en 
las Iglefias, y Patios de e l las , fo pena de fer préfo por primera 

vez , y la fegunda doblada la pena, con lo demás, que pare-
S b " rar; * . , . . • . T 

c iere al arbitrio de el J u ez . 

CAPITULO VIL 
Que quándo los Curas, ó Vicarios rogaren á algún Reli-

giofo, que vayan á predicar, 6 confefar en fus Partidos, 
'A; .. | | |/ j . . VU EE73Í9'.- íl 9u 23*ífTí 

sdáo q u e l o h a g a n de b u e n a g a p a . 
"Tem, que quando el Prelado, ó algunos Vicarios, ó Curas, 

fus vecinos pidieren, y rogaren á los Clérigos, que vayan 
á predicar , ó confefar á los Naturales de los Pueblos, don-

de ellos ref iden, pues es obra tan meritoria, y necefaria, y de las 
que ellos aco í lumbran , les rogamos, y encargamos , que afsí lo 
hagan, y en efpecial donde acaece el tal Vicario, ó Cura no fer 
Lengua , 

pues confia , que no hay la copia de Mini í t ros j que he-

mos menefter para la tal admini í tracion. . 

CAPITULO VIII. 
Qjje los Sacerdotes, que tienen á cargo algunos Pueblos, 

digan la Mifa de entre femana de mañana. 
Ran cuidado deben tener los Miniftros de la Iglef ia , en 

efpecial los Curas , en que fus Feligrefes fean devotos, y • 

buenos Chri í l ianos, y ayudarles, quanto pudieren á ello, 

ef-
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efpec ia lmehte á eftos Naturales , que tienen mas necéí ldad, por 
»•p 

fer Gente nueva en la Fé : Por tanto, S. A. C. ordenamos, y man-
damos, que todos los que tuvieren cargo de doótrinar, y adminif-
trar algunos Pueblos de los Naturales en nueí l ro Arzobifpado, y 
Prov inc ia , temprano en fus Partidos digan Mifa de mañana ,que 

' los dichos Naturales la puedan oír, y encomendarfe á Dios, 
onu «snu i y 0][da, irfe á fus trabajos, y labores. 

r .\: . í . s . • . 

CAPITULO IX. 
Que dexenlr a oír Miía, y recebir los Santos Sacramentos 

á los Indios donde el Prelado les fefíaíare, y mandare. 
. ,r i POrque en muchas partes donde no hay Monaf ter ios , ni 

rendé Cura de aliento, hacen ir á los Indios á oír M i f a 
lejos de fus cafas, 110 con poca pefadumbre, pudiéndola 

oír mas cerca, S. A. C ordenamos, y mandamos, que en los tales 
Lugares, donde no hay Mona í le r io , ni refide Cura, dexen ir á los 
Indios á oír Mifa , y Doctrina, y recebir los Santos Sacramentos 

al Lugar , y Pueblo mas cercano, que el Ordinario les 
- ¿i • •• 7 

fenalare, y mandare. 
ih » 9fn5rüíq i s t i á í nourouq úbíwup telffl ec-J) 

CAPITULO X. 
Que vengan los Religiofos á las Procefioncs publicas, 

quando el Ordinario les mandare. 

kOR quanto conv iene , que las Procef ioncs , y Plegarias 
públicas fe hagan con toda folemnidad, con mucha copia 
de Sacerdotes, S. A.C. ordenamos, y mandamos, que afsí 

ú la Fieíta de el Santífsimo Sacramento, como á las demás Pro^ 
Eee 2 ce-
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cefiones públicas, que fe hicieren, quando fueren llamados l<Js Re . 
ligiofos, vengan á e l las , como el Sanco Conci l io Tridentido lo 
manda; y porque efto en ninguna manera fe dexe de cumplir , nos 
pareció debíamos proveer, y ordenar, como por la prefente Conf. 
t itucion ordenamos, y mandamos, que el dia de la Procefion de e| 
Santífsimo Sacramento en las Ciudades, donde eí lan afentadas las 

Iglefias Cathedrales, no fe haga otra Procefion alguna, fino 
que fe hiciere en la Iglefia Cathedral-

CAPITULO XI. 
Que los Indios no hagan Procefiones en fus Fieílas, fin 

eftar el Sacerdote prefente á ellas, 

T ^ T e m , afs ímefmo S.A.C. ordenamos, y mandamos no fe con-' 
M fienta á los Indios hacer Procefiones en los días de las Ad. 

vocaciones de fus Pueblos, é Iglefias,. ni hagan otras Proce-
fiones algunas, fin que á ellas fe hallare prefente fu Vicario, ó Mi-
n i f t ro , que los tiene á c a rgo , y fi acaeciere en los tales dias 
no tener alli Miniftro, en tal cafo fe les permite puedan pafar al-
gunos dias adelante las tales Fieftas de fus Advocaciones , y ha-

cerles quando pudieren tener prefente el Miniftro, que 
los tiene á cargo. 

CAPITULO XII. 
Que los Ornamentos eften limpios, y bien tratados, 

P O R quanto hay algunos Clérigos defcuidados en la l im-
pieza de los Ornamentos, que eftan diputados para el 
Culto Divino, lo qual es nota de poca devocion, y fenti* 

miento, y en gran irreverencia, y menofprecio de lo proveído por 

los 
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los Sacros Cánones : Por tanto, S. A. C. ordenamos, y mandamos» 
que cada C u r a , y Vicar io en fus diftritos tengan gran cuidado, 
que todos los Ornamentos, con que fe firve el Culto Div ino , fe 
traten, y eften con la decencia , y reverencia debida, y los que e n 

efto fueren negl igentes, l e an gravemente caftigados por 
nueftros Vifitadores. 

CAPITULO XIII. 
Qué el dia de Jueves Santo efté el Sacramento bien 

acompañado. 
* f; • • • .-. . • 

GRan devocion debe tener el Pueblo Chriftiano, quando fe 
encierra el Santífsimo Sacramento, por el gran JVlifterio, 
que alli fe trata, y encierra, y ansí es mucha razón, que to« 

dos los Fieles ( hriftianos freqüenten aquel dia las Igle( ias,y acom* 
pafien el Santífsimo Sacramento, que eftá en los Monumentos ; y 
porque tenemos entendido haber defcuido en efto, que por ir á 
la Procefion de los Difciplinantes, lo dexsn fe lo con poca c o m -
pañía, lo qual no carece de irreverencia , y falta de fentimiento: 
Para remedio de lo fobredicho, S. A C. ordenamos, y mandamos, 
que fe avife al Pueblo de aquefte defcuido, para que todos lo e n -
tiendan, y emienden; y queremos, y es nueftra voluntad, que en 
las Iglefias Cathedrales de tal manera fs repartan los Prebenda-
dos aquella noche, que fiempre queden algunos acompañando al 
Santífsimo Sacramento juntamente con los otros Legos, que allt 
eftuvieren, y en las demás Iglefias, donde hubiere Monumento , y 
hay pocos Clérigos, fe dé orden como haya fiempre quien acom-

pañe al Santífsimo Sacramento, lo qual fe haga por la mejor 

manera pofible. -

F f f CA-



CAPITULO XIV. 
Que fe hagan los Oficios Divinos conforme á lo Sevillano. 

OSA es muy decente , que todas las Iglefias Sufragáneas á 
efta Santa Iglefia de Méx i co fe conformen con ella ai 
rezar el Oficio Divino mayor, y menor, y t i l a Iglefia Ar-

Zobifpal defde fu primera Iní l i tucion, y Creac ión, fiempre ha re. 
zado, y reza conforme á la Santa Iglefia de Sevil la ; y porque ha-
ya efta conformidad , S. A. C. ordenamos, y mandamos, que to-
das las Iglefias á efta nueftra Sufragáneas canten en el Coro, y 
hagan el Oficio mayor , y menor conforme á los Mifa les nuevos, 
y Breviarios de la dicha Iglefia de Sevilla, haíla tanto, que venga 
t i Breviario, y Mifal , de que fe hace mención en el Libro de el 
Santo Conci l io Tr identmo, y que el dicho Oficio Divino fe haga 
fegun, y como por Nos e i lá d i fpuei lo , y mandado en las Syno-

dales, que tn el Synodo principal pafado fe ordenaron. 

CAPITULO XV. 
De la orden, que fe ha de tener en el tañer de las Horas. 

H A S E de tañer en todo tiempo á las feis, y media, Prima, 
y Uñera fe la Campana grande haíla las fiete, y la pe-
queña , haíla las fiete, y media, y entonces fe comenza-

rá la Pr ima; á Mifa fe ha de comenzar á tañer á las ocho, y me-
dia haíla las nueve, y entonces comenzará la Terc ia , efto en to-
do tiempo, fi no fueren dias de a yuno , que entonces fe tañerá á 
Mifa mas u r d e ; á Nona en todo t iempo fe ha de comenzar á ta-
fier á la una , y media, y tañer la Campana grande haíla las dos, y 
ia pequeña haíla las dos, y media, y entonces fe dirá la Nona, y 

fe tañerá á Vífperas, excepto en la Quarefma, que fe dicen antes 
de comer los dias de a y u n o ; á los Mait ines fe tañerá á las qua -
tro, y tmer f e ha media hora, por manera, que á las quatro, y me-
dia fe comienzen , excepto en el Verano, defde Pafqua de Refur -

recc ion, haíla pr imero de Septiembre, que fe comen-
zaran á las c inco. 

CAPITULO XVI. 
-

Que fe trata de la afiftencia á las Horas. 

H A S E de guardar e í le orden en el dec ir de los Mai t ines , 
que el que fuere Hebdomadario fea Dignidad, ó Canóni-
go, ha de e í lar en los Mait ines con el Rac ionero , que 

fuere Veftuario, y todos los Capel lanes de el Coro, y los que fue-
ren obligados á Mait ines no fean obligados á Prima, y fi los que 
fon obligados á Mai t ines por caufa, que tengan, teniendo l i cen-
cia, fon obligados á venir á Prima, y fi no vinieren, fe les pondrá 
l icencia para ambas Horas, teniendo l icencia, y fi no tuvieren li-
cencía , fe les pondrán puntos, y fi vinieren á Prima, haran p r e -
fente á Prima, y á Mait ines, ó l icencia á Prima, todos los que 110 
fon obligados á Mait ines fon obligados á Prima en todo el año, y 
fi tuvieren l icencia para Prima, fe les pondrá l icencia, y fi no tu-
vieren l icencia , fe les pondrá pun to ; á Prima, y á Maitines fon 
todos obligados, á eíla en los Mait ines los tres dias primeros de 
las tres Pafquas, y el dia de año nuevo, y Epiphanía, y Afcenfion, 
y Corpus Chr i í l i , y T r i n i d a d , y las c inco Fieí las principales de 
nueftra Señora, que fon la Concepc ión , y Natividad, y Encarna -
ción, y Pur i f icac ión, y la AíTuncion, y el dia de San Pedro, y 
San Pablo, y de San Juan , y de todos los Santos, y los que á e í los 
Mait ines faltaren, e í lando en la Ciudad, fean multados en feis pe-

Ff fa fos 
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fos de T ipuzque para los interefentes á los tales Ma i t i n e s , y A 
faltaren de los Mait ines de el Nacimiento de nueftro Redemptor, 
fea doblada la pena, en eftos dias, y en Apóftoles, primeras Dig-

nidades, no hay l icencia defde las Vífperas de la Vigi l ia 
baila Sexta. 

CAPITULO XVII. 
Que trata (obre pedir licencia para falir de el Coro; POR evitar un abufo, que fe ha comenzado á ufar en efta 

nueltra Iglefia, y en otras Sufragáneas á ella por algunos 
Capitulares, en efta manera , que entran en el Coro i 

principio de la hora, y luego piden l icencia, y fe falen de el Co-
ro , y buelven á la orac ion , y ganan toda la hora como fi eftu-
vief len prefentes, y teniéndolo de coftumbre, y fiendo con detri-
mento de el Culto Divino, S. A. C. ordenamos, y mandamos, que 
en el entrar de 'A Coro fe guarde lo que hafta aqui, que fi no en-
trare al t iempo inftituido, pierda la hora, y íi fe faliere fin licen-
cia de el Prefidente, como eftá proveído por la Erecc ión, pierda 
la hora, y para ganar la hora ha de eftar de tres Pfalmos á los dos, 
y á la oracion, y de c inco Pfalmos á los tres, y á la oracion, y fi 
á efto no eftuviere, pierda la hora , fobre lo que encargamos la 
conciencia de el Prefidente, y de el que pide la l icencia, que ni 
la den, ni la pidan para negocios, que cómodamente fe puedan 
defpachar acabada la hora. Todo lo qual contenido en eftos tres 

Capítulos, S. A. C. ordenamos, y mandamos, que fe obferve, y 
guarde, y cumpla, como en ellos fe contiene. 

CAPITULO XVIII. 
jgue los Curas tengan Biblias, y algunas Sumas de ca f a 

de conciencia. MUY; 
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MUY necefario es á Ips que tienen cargo de án imas tener 
ciencia para que fepan regillas, y gobernólas , y enea . 

. i , minallas á lo que cumple á fu falvacion, y porq ue hay 
en mucbps de los dichos Curas mucha negl igencia en tenjer L i -
bros, que, les puedan alumbrar, para entender lo que cumple á la 
falvacion de fus fúbditos, y faber ligar, y defatar, S. /i. C. ordena-
mos, y mandamos , que todos los Curas tengan Biblias, y algu-
nas Sumas de cafos de conciencia en latín, ó en romance , afsí co-
mo la Suma de Navarro , 6 Defeccrunt de S. Antonino, ó Silvef-

trina, ó Angél ica, y algún Libro Sacramental , en que-lean. 

CAPITULO XIX. 
Que los Curas tengan cuidado de: deprender las Lenguas 

de fus Partidos. 

NEcefar io es para la converfion de los Naturales faber fus 
Lenguas, pues fin entendellas no pueden fer bien doftri-
nados , ni adminiftrados en los Santos Sacramentos, 

A. C. ordenamos, y mandamos, que todos los Curas pongan gran 
dil igencia en deprender las Lenguas de fus diftritos, fo pena, que 
f iendo negligentes en efto, feran removidos de el Pueblo en que 

eítuvieren, y no feran proveídos en otro. 

CAPITULO XX. 
Que fe hofpéden caritativamente Clérigos, y Religiofos« 

. ' I ..i i . . ' - ' POrque de el amor fraternal, y caridad ent ie los Minif tros 

de la Iglefia refulta gran edif icac ión, y buen exemplo, 

ansí en los Seglares, como en los Eclefiáfticos, S. A. C. 

ordenamos, y mandamos, qup todos los Curas, y Vicarios de nuef-

Ggg tro 



tro -Arzóbifpado; y Provincia1 reciban car i ta t ivamente á los Rel i -

g iofos , : que e íh iv i e ren , ó pafdren p o r fus diftritos, y Provincias 

trociendo con ellos todo buen hofpedage; y rogamos, y encarga-

mos á los Re l ig ió íbs ufen de el mefmo hofpedage , f caridad t o a 
los Clér igos ¿ que e f tuv ie ren , ó pafaren por fbs 

renabio .O . 1 t *Msbb CaTií^'' ̂ ^Vf l i t fcs^ !bt í i i 1 ?¡ií ab nobftvfó 
•r-'"'s y; «BBiídia fifigo?) a~wD aoi zoboi sr;p < ^ofnebnnm 7 cc 

r A pt^tt ir n y y t ° ss«' 
1 Í A J L U A A I . 

Que no fe compre para las Jglefias cofa alguna , fin 1¡. 
cencía de el Diocef^no. 

M Í T Y S : * v " - ' - ? 

Uchos Indios Principales por oca f ion , que toman de 

comprar Ornamentos, ^Retablos',- Cruces mangas, Cál i -

ces, y Vinageras , Votras/ cofas tocantes al f é rv ido de 

fus Iglefias, hechan muchas derramas á los pobres Indios M a c e -

huales, con que fon mucho moleftados; y porque conviene qu i -

tar efta vexacion, y remediar lo fobredicho, S. A, C. ordenamos, 

y mandamos, que .de - aqu i en adelante no fe compre cola alguna 

de las íobredichas, ni otra alguna para las dichas Iglefias, fin l icen-

cia para ello exprefa de fu Ordinario, y que los Ornamentos, Cru-

ees mangas, Cálipes, V i n a g r a s , y las demás cofas, que las Iglefias 

de los fujetos t ienen para fu f é rv ido , no las puedan l levar, ni lie-

ven a las Cabeceras, porque , f e quexan con razón los Indios de 

los fujetos, que habiéndolos ellos comprado, fe los l levan y to-

man; pero permit imos, y damos l i cenc ia , que los dias de las A d -

vocaciones de las tales Cabeceras , las Iglefias fujetas les puedan 

empreña r de fu voluntad lo que tuvieren, y para las tales Fieftas 

- - las Cabeceras obieren menef t e r , tornándofelo 

r t £ 0 á bol ver luego. 
- h se , . . * * 

CA-

ssns inp h '<• ^wi .Dl p T H P t f ü T r n c , f l Y Y Y T Í í < j p 

61 oti 2ÍJP A i f U J ^ U ) . Á A A ^ i o " Uhüji.l 

Q y ^ i c n l a h o n e f t i d a d , y , H á b i t o d e l o s C l é r i g ó s í í e g u a r d e ? 

•;.do7Ía SynódalÁie ei Concilio pafado, y fe exéCuce. ^ 
>o eoLioc -v .uubfi i j ' ^ p b s b i ^ «o! i o q c b 

A T U Y encomendado efta en los Sacros Cánones , como co-
i í / i u / i i n - i -i - t't ji v - ¡ 

B fa muy importante, la honeí t idad, y Habito decente de 

los v a n s i e n las .Cqnft ipjpiones S inoda l e s pa-

fadas, conformándonos con i o s b ichos Sacros Gánoi&s, fe orde-

nó un Capítulo, y C o , f t i t u c i a n ; . t o c a n t 6 á efta a t e r í a ; y p o r ^ 

es cofa en que fe debe t ene r cuenta., y fe ponga en efeéto 10 

mandado , S. A. C. ordenamos, y mandamos, que fe guarde á la 

letra. la dicha Conft i tucion Syno^la/jpafada cerca de .la hoñeft idad, 

y Hábito decente de los Clérigos. , a ñ a d i e n d o , : y mandando de 

nuevo , que los dichos Clér igos no t ra igan.guantes adobados, ftí . 

perf i lados con fedas de color, ni picado?, ni fombreretes, ni bos-

tas picadas, y de aqui adelante ningún Clér igo, que lió fea -Sacer^ 

dote traiga en ninguna manera ropa , ni guarnición de f e d a , ni . 

ropa con falda, fino redonda^.fo pena de habella por perdida, 

qual apl icamos la tercera parte para el Fifca] , y las otras dos par-

tes para los pobres; y de mas, que no feran ordenados, los que lo 

contrar io h ic ieren ; pero permitimos, que las que eftan hechas go-

zen de ellas por t iempo de un año, y no mas , el qual fe cuente 

defde el dia de la publ icación de eftas nueftras Synodales . 

C A P I T U L O X X I I I . . 
Que no fe permita a los Indios tener Sermonarios, Nó-

minas, ni otra cofa de la Sagrada Efcriptura. 
U Y á cuenta fe debe tener , en que la gente ignorante , 

efpec ia lmente los Indios nuevamente convert idos á 

nueftra Santa Fé , no tengan Libros Se rmonar ios , ni 
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Efcriptos, que no fean viftos, y aprobados por aquellos á quienes 
incumbe: Por tanto, S/A. C. ordenamos, y mandamos, que no fe 
permita á ios Indios tener Sermonarios, Nóminas, ni otra cofa de 
Efcriptura efcripta de mano, falvpiU iDoftrina Ghriftiana »proba-
da por los Prelados, y traducida por los Religjofos Lenguas, con -

i fo rme á las Synodales de el dicho Arzobifpado, y Provincia. 

CAPITULO XXIV. ios (3fibj¿v 
<£ue quando tañeren ¿Ave Mar fe hinquen los Indios 

i ú k s b u de rodillas. 

Afe tomado por los Naturales una nueva coftumbre quan-
do tañen al Ave María,, la dicen fiempre fin hincarfe de 

• rodil las, lo qual es contra los Rei ig iofos , y Clérigos 
que les han dottrinado; ai principio les moílraron, que fe les man. 
daba decir hincados de rodillas; y porque conviene, que no fe 
olviden de las buenas coftumbres, que fe les han moftrado, 8 A 
C. ordenamos, y mandamos á todos nueftros Curas , y Vicarios' 
que den orden como todos los Indios, quando fe tañe al Ave Ma 
ría, la rezen hincados de rodillas, y que de noche dentro de fus 
cafas digan la Doar ina , de manera, que fe oigan unos á otros y 

quando tañeren á las ánimas, ruegen á Dios por los defuntos 

) nr 

CAPITULO XXV. 
Q u e no fe coman lomos, folomos, ni longanizas de carne 

en Sábado. 

Oftumbre amigo, e s de ta Iglefia no comer carne el día de 
el Sábado, lo qual muchos con poco temor de Dios guar-
dan mal, porque comen todo lo fufodicho, como G fuef-

• ' . fifP 
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fen dias de comer carne ; y para remedio de efto, S.A. Q. o rde -
namos, y mandamos, que ningún Efpañol, ni Indio, coma los di-

chos lomos, folomos, ni longanizas de carne en S á b a d o . ( * ) 

yuncía áiüJt'j .v/muo U s b ssoóbttjnwoo as pnatnlun 

CAPITULO XXVI. 
Que el diezmar de los Diezmos generales fe entienda (o* 

lamente con los Efpañoles. 
• - • • '••'•yylr> ' K. fiC >».£Íf.Rq '( ' ' €1 {I 20581? 

, 0 R quanto en el Capítujo noventa de las Conftituciones 
* Synodales de el Conci l io Provincial , que fe celebró el 

año pafado de mil, y quinientos, y cincuenta, y cinco, fe 
mandó , que todo Fiel Cbriftiano pagafe los Diezmos, como lo _ , 'i - •••J- -
manda Dios, y la Santa Madre Iglefia , declaramos, que no fue 
nueftra intención obligar á los Indios, fino.á los Efpañoles, y aG/ 
los dichos Diezmos generales nunca fe han cobrado, ni ahora fe 
cobran, ni fe mandan cobrar de Ws dichos-Indios, excepto los 
Diezmos de las tres cofas, que eftan pandados pagar par la Exe-
cutoria Rea l , atento á que foraos informados, que S. M. entien-
de con Su Santidad en dar remedio, y oj-dep cop eftas Iglefias, y 
Miniftros de ellas, en lo tocante $ los dichps piez.mos generales. 

L l ^ f O g L ^ . ^ W í r r U ' r r » ] r - " " ° 

CAPITULO XXVII. 
-•>. -.UfWüi fe ibr;] h d w f l f e m W W W J 

Que trata, que no ü h ^ n logros, m ufuras. 

^ O R quanto una de las colas porque principalmente fe ce-
" B - J r íebran los Santos Conci l ios , es para la reformación de 
J L - los Fieles Cnnlt ianos en las buenas, y fantas coftumbres, 

, . . ¿un • . , V . , , J 
* para extirpación dé los vicios, y pecados, efpecialmente de los 

f T T , » 

Hbn ni as, 

t * ) Veafe la Nota de el Cap. 37* ¿e el Coacilio primero. 



mas, que hay en la Rupública Chriftiana, entre los quales fon los 
malditos logreros, y ufuras, d e q u e hemos fido informados en ef. 
te Santo Concilio, que fe ufa publicamente en elta tierra, efpe-
cialmente en las contrataciones de grana, cueros, cacao, mantas 
y cera, y en otros géneros de mercaderías, no queriendo vender 
de contado las dichas mercaderías á fu jufto, y debido precio fi. 
no venderlas fiadas á plazos por ellos feñt ladós,y por precios m ¿ 
yores, que el últ imo, y rigurofo precio, y fóbre ello hacen con-
tratos fingidos, y paliados, con grandes ofenfas á nueftro Señor 
y notable dañó, y efcándalo de'tbda la Repúbl ica; queriendo po'. 
ner remedio, pafa que los f e m a n t e s daños no vayan adelante 

A C. ordenamoá, y mandamos, que las dichas ventas, y con! 
tratos, tan perniciofos á la Repúbl ica , por todo derecho divino 
y humano condenadas, de aqui adelante no fe hagan, ni el Efcii ' 
baño, ni Notario dé fé de los tálés contratos, fo las penas en De-
recho contenidas contra los t a l e í l og re ro^ y ufureros; y porque 
de eí lo han fido avilados,y c a l d o s muchas veces nueftras Ove-
jas para que no lo hicieffert/y no ha aprovechado de cofa algu-
na, antes con gfan c a r » d>e Yus conciencias , y poco temor de 
Dios, en gran-fuma áe tórol¡ H*n ñ W d o fus ánimá¿, y de-
fraudado á W p e t a o s , y foh 8 cargo de lo que ansí han mal 
l levado y. fo^) .oblados á reílituillo, mandamos en virtud de San-
ta Obediencia, y ib p ^ a |e fcxeomt¿iion |nayor lat^ntenti«, 
única pro trina canónica monition? pramifa^i todos l o s q u e f u -

P^erenv y obferenr oido dec i r , en « S É manera, E * 
m P l a t o s , los vengan á decir, y maq i fe^ar f l f r 

U t a f f i f l t i i r a s 
ros figuientes, défpues que ^ a s n u ^ 

i ^e,,a' ^ É N ® * d o n d ^ H 
el dicho término, y no lo cumpliendo, ponemos, y promulgamos 

.0vmh-i üiüaaoO k tb : : . f'O'í «i toV ce » 

/ l 
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en los qúales , y csráa uno de ellos la dicha fentencía de Exco-
munión mayor. 

.*, t ' i ¿»Ti.f fifi3 b '•'. ) ; ' • ?."5TOÍÍ5»¿ 20i «ib fci•,<'f 

CAPITULO XXVIII. 
Que los Clérigos no contraten. . ; 

«•' 7 ' f t c m í / í ^ s n í V O f . V ^ O b c q l i í í u l : ' O í b ¡ í i • jú 

F^ O R quanto es cofa muy prohibida por todos los Conci-
w lios, afsí Generales, como Provinciales, y todos los De-

rechos claman, y dan voces, á que las Perfonás Eclefiáf-
ticas no traten, ni contraten, como lo hacen los Legos, porque 
de femejantes contratos, y negocios fe dá muy mal exemplo, y fe 
figue grande efcándalo á los Fieles Ghriftianos, S. A. C. ordena-
mos, y mandamos á los Jueces Ecleñáfticos, en virtud de Santa 
Obediencia, tengan gran cuidado, y vigilancia en hacer guardar 
la Synodal, que fobre efto eftá hecha, y encargamos á todos los 
Prelados, que guarden, y executeu, y hagan guardar , -y-executar 
inviolablemente la dicha Synodal, porque afsí conviene al fervi 

'J ció de Dios nueftro Señor, y bien de toda efta 
Ü ¿370rV'.r- íomr-(República Ghriíliana. • ^b/babiJiO r.ih 

93" Las quales dichas Copífcrtuciorces fueron leídas, y publi-
cadas; en la Gran Ciudad de. iTeñaxtit lañ^México de efta Nueva 

cEfpafia de las Indias de el Mari Océano* dentro de la Santa Igíe-
fia de .la dicha Ciudad, á 'ono^ dias de el mes de Noviembre año 
de 1 5 6 5 ; e í lando prefentes el Jllmó. y Rm6. Sr . D.Fr* Alon'fo 
de Montúfar , Arzobifpo de la dicfha Ciudad, y los-Rmós. Señores 

.D; Fr.tíThomas Gafillas; Otóípio de Chlápa^y D. Fernando de Vi-
gila Gómez, Obi fpO'^ Tlaxcála ; .y D. Fr.^Frawcifco Toral , Obif-
po de Yucatan, y ® r J V P e d r o déAyála , rObifpo de la Niieva Ga-
l i c i a ^ D . ! Fív Behiardo de Albupqüerque^ebifpo de Antequera, 
•y; el;I4«ftre S*. Life. Valderr»íRa, Vifitado* General de efta Nueva 
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Efpaña , y los Señores DD. Ceinos , Vil lalobos, Pufa, Vil lanueva, 

Oydores de la Rea l Audienc ia , que en efta Ciudad ref ide, y en 

prefencia de los Señores Dean, y Cabi ldo de eíta Santa Iglefia de 

M é x i c o , y de el Procurador de el Obifpo de Mecbóacan , y i o s 

Provincia les de las Ordenes , y muchos Cabal leros , é Regidores 

de el Cabi ldo de efta dicha Ciudad de Méx i co , é de los Vicarios 

de el d icho Arzobifpado, y Provincia , Teft igos , que fueron pre-; 

fentes los fufodichos, y D. Fernando de Portugal, y Hernando de 

Vi l l anueva , Teforero, y Contador por S. M . en efta Nueva Ef -

p a ñ a , é Yo Juan de ¡barreta, Notario Apof tó l i co , y Secretario 

.nombrado por el M u y Iluftre R m ò . Sr. Arzobifpo de Méx i co de 

e l Santo Conc i l io Provincial , fui prefente á el dicho Conci l io y 

por mandado de fu Señoría Rmá . fice efcr ibir , leí , y publiqué en 

alta voz intelegible las dichas Conft i tueiones, -fubido en un Pùl-

pito de la, dicha Santa Iglefia, en fé de lo qual fice aqui efte mi 

S igno , que es á tal, en teftimonio» & c 

En la Ciudad de Méx i co doce dias de el mes de Dieiem-

bre 1 5 6 5 . c i tando ayuntados en el Conc i l io Provincial el Muy 

Iluftre R m ò . Sr. D , F r . Alonfo de Montúfar , Arzobifpo de la di-

cha Ciudad de M é x i c o , y los R e Vere ndíís irnos Señores D Fr 

Thomas Cafil las, Obifpo de Chiápa , y D. F e m a n d o del Villa Go' 

mez , Ob.fpo de T lWcá l . , y D i Fh Franci fco T o r a l , Obifpo de 

Yuca tan , y D. Fr. Pedro de A y á h ^ O b i f p o de; ia ¡ .Nueva Galicia, 

v « 1 ' d C QbiftSto© Antequera de el 
, Va l l e de Oaxáca, dixeron, querpér quanto e n efcConci l io Provin-

cial que fe ce lebró el dia d e^ l fFe f t i v i d ad de , i o s Bienaventura-
dos San Pedro, y San Pablo A p á f t ó k s ^ e . e l í f t f i » p , f a d o ! d e , , i « * . 
anos, fe ordenaron ciertas Conft i tuciones Synodales , y Eft/cUtos 

- c o m o por ellos parece , y conf i* k t m ^ p ^ c M o s ^ W 
eos , conforme al Derecho G m ò n i t o ^ t o m à m w f o r m e n -

y 0 t t 0 S e n W * de n u è ^ torna-
i l • " * « " * m o s 

/ 

/ 

Concilh /hguutfo, * 

á r r > \ 1 S • * ° « h w ™ , y mandamQs, q u ¡ Z ' 
d s ^ n o d a l e s cumplan, como en e l h . f e ' c ¿ ^ 

nado en el d , c b ? , . » P r o v i n c i a l , excepto en i o ^ a í L , £ 

el Santo C o n c ^ T t ^ e n t i n p r a n é e n t e , y ppr bien- de 

toda la Chr i fhqndad, nuevamente ha o ,denado , añadido, é L o ! 

^ como ; e s en los c i a r n o s , y en ei . i m p e d i m e n t o ^ ^ 
y f l a a f i n l d a d > H8S 0 contralle p o r % cópala ¡lícita 

y en los grados de cognación efpiritual, y en ios tiempo* de l a ¡ 
Velaciones, y en qualquiera otra coíá, que parec iere haba, fia 
tildo e l S a n t o Conci l io Trid¿nt ino, po .que todo aquello fthad, 
guardar, corno en d dicho Santo Conc i l io fe contiene. 

v P f P ° r ? U r a n t 0 S u m <¡f embiado 4 todos los Pre l a , 
dos de efta í f u e y a E paña Ciertgs B r ^ y Letras Apoítóiica d e 
Su Santidad, para uol .dad, y c o n f e s i ó n de los Efpaüo lw , y N a -
turales de efta dicha Nueva Eípaüa, entre los W a i e s v in i e o „ fie-
te Bulas Breves las quales conviene, que fe publ iquen, para que 
vengan a n o u c . de todos los Miniftros, é Indios, para cuyo b e , 

S u S a n t l d a d I o s fOWédtó, que en la una B ú l a t e comie« 

ne , que los dichos Indios puedan recebir las Bendic iones nup -

ciales en todo el año; y en « ¡Ut ro fe contiene., que en t iempo 

de qualqmer Entredicho, aunque fea Apoftól ico, puedan en fus 

Iglefias los dichos Indios, y en otros f u g a r e s píos oír Mifa , eftan-

do las puertas de la Iglefia abiertas, y tañer campanas, y hacer ce-

lebrar los Divinos Oficios, excluidos los Entred ichos , y Exco* 

roulgados, y les puedan adminiftrar los Santos Sacramentos, y en-

terrarios en Sagrado, con tanto, que no hayan dado caufa al tal 

Ent red icho ; y en el otro fe contiene, que cada, y quándo q « a 

en eftas partes de Indios Su Santidad concediere algún Jubi leo ó 

Indulgencia plenar ia , con .que lo ganen los que hubieren confe-

fado, y a yunado , y hecho lo demás, que Su Santidad mandare, 

• J Í J que 
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*jue hagan los Fie les para ganar e! dicho Jubi leo, concede S u S a i v 

ti-dad, que los Indios lo puedan ganar, y ganen, teniendo contri , 

ciótt de fus pecados, y propófito de confefar íe , en teniendo co • 

de Confefor , ó á lo menos, teniendo propófito de confefarfe 

dentro de un mes, ayunando, y hac iendo los demás, que manda 

Su Santidad; y en el otro Breve fe cont iene, que los Arzobifpos, 

y Obifpos éh todas l a s pa r t e i de l í s f i i d i a s p u é d a n confagrar con 

Bálfamo d e eftas dichas Indias el Santífsrmo Chrifma, y el Oleo 

Santo, y d é l o s enfermos, de los Catecúmenos, Con el número de 

los Minif trcs , que cómodamente fe pudieren hfeber; y en el otro 

Breve fe cont iene, que puedan Comer lardo, qúefo, leche, y to-

do genero d e manteca en Quaretm'a, y tiempos vedados, ansí 

Efpañole? , cómo Indios, por treinta años; y en el otro Breve fe 

cont iene, que los Prelados Arzób'i'ípos, y Obifpos de las dichas 

Indias no féán obligados á ir á vifitar por fus Perfonas Limina 

Apofldlt)rufftPetri,&Paúli, con qüe embie'n 'en fu lugar Procurador 

para lo fufodicho cada c inco años; y otro Breve, que trata de los 

Rel ig iofos, que van á Caftüra. L o ¿ quales dichos Breves, que to-

can á los dichos Indios, mandarían, y mandaron á los Curas, y 

Clérigos, y otras Perfonas Ecleí íáft icas, lo den á entender á los 

dichos Indios las Gracias*^ Indulgencias, que concede Su Santi-

dad en los dichos Breves, fegün aquí fe declara. — D, Fr . Alonfo 

de Mbntúfar , Arzobi ípo de México . D.Fr . Thomas de Cafillas, 

Obifpo de Cbiápa. D. Fernando de Villa Gómez, Obifpo de 

Tláxcála. D, Fr . Francifco Tora l , Obifpo de Yucatan. t s D. Fr. 

Pedro de Ayála , Obifpo de la Nueva Galicia. =; D. Fr. Bernardo 

LAUS DEO. 
IN-

„9 n . i ? 
g m s f e o ^ l ' o i Ü 

- I dì s.b 
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* J U L L J U N 
A LAS SERIES 

íiat)5Up 9UP sb i» 
DE LOS ILUSTRISSIMOS SEÑORES PRELADOS 

DE L A PROVINCIA MEXICANA. 
. t i g j í f 

f.r1 jo suii: •> r i -» ; 
i A R A conocer las glorias de Nueva Efpa f i a , fus p ro -
^ grefos, y aumentos, ha parecido conveniente poner la(s 

Series de los Dignífsimos Prelados, que han plantado^ 
regado, fecundado, é i luftrado eíta hermofa Viña de 

fus Iglefias con fus fudores , trabajos, efcr i tos , p red icac ión , y 
e j emp lo , en todo tan Angulares, que puede competir el méri to 
de muchos con los primeros Obifpos de la Iglefia univerfal : Por 
lo que para informarfe en pocas l íneas de fus prodigiofos hechp^, 
fe ha fupl icado á los Iluftrífsimos Señores, que hoy gobiernan fus 
Sillas, que embiaífen los Catálagos, que defpues fe pondrán, y e ¿ 
tan efcritos con tal acierto, y feleéta erudición, que fe puede afo-
gurar, que leyéndolos, fe adquiere inftruccion cabal de todos los 
íücefos de Nueva Efpaña, que eftaban embueltos en mucha obf-

. • • >• J 
cur idad, con yerros, y equivocaciones, por falta de formales n o j 

La Santa Iglefia de Goathemála fe colocará fcgun el o r -

den de fu antigüedad, por haber fido Sufragánea de 1* de Méx i -

co haíla el año de 1 7 4 2 . en que fe erigió en Metrópol i , y por 

eíta Dignidad correfponde hoy la preferencia á las demás,.con e£ 

ta proteftacion de no perjudicarla en modo a lguno , fe pondrá 

Iii 2 no-
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q u e hagan los Fie les para g a n a r e ! dicho Jubi leo, concede S u S a i v 

ti dad, que los Indios lo puedan pna ' r , y ganen, teniendo contri , 

ciótt de fus pecados, y propófito de confefar íe , en teniendo co • 

p?a de Confefor , ó á lo menos, teniendo propófito de confefarfe 

Centro de un mes, ayunando, y hac iendo los demás, que manda 

Su Santidad; y en el otro Breve fe cont iene, que los Arzobifpos, 

y Obifpos en todas las pa r t e i de l í s f i í d í á s puédan confagrar con 

Bálfamo de eftas dichas Indias el Santífsimo Cbrifma, y el Oleo 

Santo, y d é l o s enfermos, de los Catecúmenos, c ó n e l número de 

los Minif trcs , que cómodamente fe pudieren h£ber; y en el otro 

Breve fe cont iene, que puedan Comer lardo, qúefo, leche, y to-

do genero de manteca en Quarehn'a, y tiempos vedados, ansí 

Efpañole? , cómo Indios, por treinta años; y en el otro Breve fe 

cont iene, que los Prelados Arzób'i'ípos, y Obifpos de las dichas 

Indias no féán obligados á ir á vifitar por fus Perfonas Limina 

dpQ¡ldhruínPetri^&Paúli, con qüe erhbien en fu lugar Procurador 

para lo fufodiebo cada c inco añas; y otro Breve, que trata de los 

Reí ig lofos, que van á Caftüra. L o ¿ quales dichos Breves, que to-

can á los dichos Indios, mandarían, y mandaron á los Curas, y 

Clérigos, y otras Perfonas Ecleí íáft icas, lo den á entender á los 

diebos Indios las Gracias*^ Indulgencias, que concede Su Santi-

dad en los dichos Breves, fegün aquí fe declara. — D, Fr . Alonfo 

de Mbntúfar , Arzobi ípo de México . D.Fr . Thomas de Cafillas, 

Obifpo de Chiápa. D. Fernando de Villa Gómez, Obifpo de 

Tláxcála. D, Fr . Francifco Tora l , Obiípo de Yucatan. t s D. Fr. 

Pedro de Ayála , Obifpo de la Nueva Galicia. =: D. Fr. Bernardo 

LAUS DEO. 
IN-
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íiat)5Up sup sb i; 
DE LOS ILUSTRISSIMOS SEÑORES PRELADOS 

DE L A PROVINCIA MEXICANA. 
. t i g j í f 

f.r1 jo guii: •> r i -» ; 
i A R A conocer las glorias de Nueva Efpa f i a , fus p ro -
^ grefos, y aumentos, ha parecido conveniente poner la(s 

Series de los Dignífsimos Prelados, que han plantado^ 
regado, fecundado, é i luftrado eíta hermofa Viña de 

fus Iglefias con fus fudores , trabajos, efer i tos , p red icac ión , y 
e j emp lo , en todo tan Angulares, que puede competir el méri to 
de muchos con los primeros Obifpos de la Iglefia univerfal : Por 
lo que para informarfe en pocas l íneas de fus prodigiofos hechp^, 
fe ha fupl icado á los Iluftrífsknos Señores, que hoy gobiernan fus 
Sillas, que embiaífen los Catálagos, que defpues fe pondrán, y ci-
tan eferitos con tal acierto, y feleéta erudición, que fe puede ase-
gurar, que leyéndolos, fe adquiere inftruccion cabal de todos los 
íücefos de Nueva Efpaña, que eftaban embueltos en mucha obf-

. • • J 
cur idad, con yerros, y equivocaciones, por falta de formales n o j 

La Santa Iglefia de Goathemála fe colocará fegun el o r -

den de fu antigüedad, por haber fido Sufragánea de ; ú de Méx i -

co hafta el año de 1 7 4 2 . en que fe erigió en Metrópol i , y por 

efta Dignidad correfponde hoy la preferencia á las demás,.con e£ 

ta proteftacion de no perjudicarla en modo a lguno , fe pondrá 

Iii 2 no-



BStícla de fu Erección en Metrópoli con el Catálago de los Se» 
ñores Prelados. ' 

A j o último de cada Serie fe "nombran los ,SeñQres^ que 
lioy gobiernan fu Iglefia, con la moderación, que corresponde 
para feguir d precepto de el E'elefi-áftico de no alabar eh Vida, y 
no parece jufto, (fue' pér fu modeftia fe omita la exprefion de fus 
Patrias, Dignidades, y año de fu Elección, I fin de que queden 
íás Series completas.para lo tuceí ivo; y fe advierte, que los pri-
meros pre lados, que vinieron á eílos R e y n o ^ d e f p u e s d,e. eííar 
a q u i , erigieron fus Cathedrales con las facultades Pontif icia, y 
Regia . 

Todos admiran, que en mucho menos dé tres ligios fe ha-
yan-perf idoi i sdo tintas ig lefias Cathedrales , el acierro de nuef 
tros Catól icos Monarcas en proveerlas de tan Sabios, y Santos 
Paftores, fu ¿Vio inrefanté en procurar la libertad, y bien de los 
í ^ d f ó í C i ) magnificencia, y orden en el Cu l to Divino, los 
admitábles Concilios, que fe han Celebrado, y bol viendo los ojos 
á el cftado á que las Gá'fias, Italia, y otras partes de la Europa fe 
retíuxeron por las invafiones de Godos, Wifigodos, Oftrogodos, 
Himnos, y otros Bárbaros, y en Efpaña eftu vieron fus Isleñas 
muchos años defpues de la expulfion de los Moros, y quantos li-
gios panir'óií 'ba'fta expelerlos enteramente de aquellos Reynos, 
etf¿randéceíá!Vá el Autor de todo, Viendo unas Conquiftas tan ma-
táviHofas, unos favorables fucefo's tan rápidos, tantas Capitales, 
tantas Reales Audiencias, Virreynaros, Gobiernos, y Policía en las 
Ciudades ,'íy bhi mámente en foia 1a América Septentrional mas 
de mil leguas de longitud, con un Gobierno Eclefiáftico, y Poli-
tico , que por mas que intenten algunas Plumas obfcur'écer fu 
gloria, podemos, y debernos confefar, que el verdadero Dios es 

ado-

( i ) Cédula Rea l de el Señor Felipe I V . a ñ o d e i < > 2 7 . ~ 
• I • f\ IOI3tÍ13Jl 
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adorado en real idad, y no en apariencia ; que nue í l ro R e y Católi-
co logra aqui un nuevo M u n d o , que ui en ferti l idad, ni en her-
mofura de Ciudades, ni en la di í t r ibucion de fus Virreynatos, y 
Gobiernos cede en lo pofible á las demás partes de el v i e jo : R e -
giftre cada Nación los figlos de fu barbàr ie , y reconocerá con 
confuf ion , que han fido muy grandes los adelantamientos de las 
dos Américas ; que efta Nueva Efpaña es la emulación de todas, 
y que aqui fe han cumpl ido las Profecías de Ifaías, ( 1 ) y de San 
J u a n en fu Apoca l ipf i , ( 2 ) aun fegun las Plumas Eftrangeras, 
( 3 ) quienes pueden reconocer , que los principales Conqu i f tado-
res ( 4 ) de las dos Américas, y fus l i las, ó han fido Efpañoles , ó 
l o b a n executado por mandado de los Reyes de Efpaña, y Por tu -
gal ; que la pofefioh, que tienen otras Coronas de alguna parte, ha 

Kkk... • f l d o 

c I ) iraiffi. cap. do. Me enim Ínfula expeñant, &c.::: Suges lac Getiftum. 
C O A poca! 11 Et feptimus Angelus tuba cecinit v.'.faüum e f t Regnum bujus Mun-
di Domim n o f t t i y & Cbrifti ejus, & regnabit in [acule fizculorum. 
C 3 ) Joannes B o t é r , T h o m a s B o z z i o , Stapetlon, A u b e r t , G i l l e lmo Z e n o c á r o Ca-
mili, M i r e o , P e d r o Márt ir , Borrel . 

( 4 ) Juan de Vecancourt , Francés, h i z o en el año de 1 4 1 7 . el defcubrimiento de las 
Canarias por mandado de el R e y de Caftil la D . Juan el Segundo. Chr i f lova l C o l o n 
aunque originario de G e n o v a , era Vafal lo de E f p a ñ a , vecino de la Gran Canaria* 
de los D o m i n i o s de los R e y e s Cató l i cos D . F e r n a n d o , y D o ñ a I fabe l , por c u y o 
mandato, y á fus expenfas fe h izo la Conquií la* que e m p e z ó en 14.92. de las I f . 
las Efpañola de Santo D o m i n g o , C u b a , Puerto R i c o , X a m a y c a , y otras de Bar-
l o v e n t o . D i e g o V e l a z q u e z , fue natural de la Vi l la de Cuellar. V a f e o de Gama 
P o r t u g u é s en 1 4 9 6 . defeubrió el C a b o de Buena E f p e r a n z a . A m e r i c o V e f p u c i o ' 
Flor.entin h i z o fu defcubrimiento por mandado de el R e y de Portuga l en 1 5 0 0 . 
D . R o d r i g o de Vadidas conqui í ló en 1 5 0 2 . á Cartagena, y Santa M a r t a . D. Juan 
Ponce 'dfe L e ó n delcubrió la Florida en el año de 1 5 1 2 . Hernando M a g a l l a n e s , 
P o r t u g u é s , que eílaba en f é r v i d o de los R e y e s de E f p a ñ a , por fu mandado def-
eubrió las l i las de L u z ó n , y otrc«s de Filipinas en el año de 1 5 1 9 , y acabó de c o n . 
«jumarlas D . M i g u e l L ó p e z de Legafpi a ñ o de 1 5 6 4 . Hernán C o r t é s , natural de 
Medel l in , conqui í ló la N u e v a Efpaña en el año de 1 5 2 0 . E l A d e l a n t a d o D. P e -
dro de A l v a r a d o á la Provincia de Goathemála en el de 1 5 2 4 . D . Francifco P i z a r . 
ro.natural de la Ciudad de T r u x i l l o , conqui í ló el R e y n o de el Perú en el de 1 5 9 5 . 
El Adelantado D . G o n z a l o X i m e n e z de Quefada el R e y n o de Granada, y Santa F é , 
en el año de 1 5 2 8 . El Adelantado D . D i e g o de A l m a g r o conquiíló e l R e y n o de C h i -
le en el año de 1 5 3 1 . 
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f ido defpues de roto el hielo, vencidas las dificultades por los Efpa¿ 
fióles, y adquirido primero fu dominio, y que deben las riquezas, 
que boy facan de ellas á la cefion de los Principes Católicos,J y 
Fidelífsimos, á cuyas Mageftádes fe debe la gloria de haber fatif-
fecho los hombres la curiofídad de ver las partes de Afia, Afft-
ca , América, Cabo de Buena Efperanza, y Eftrecho de Magallá-
nes, por tantos años incógnitos á la antigüedad; confundido á Arif. 
tóteles, que creía inhabitable la Zona tórrida; y lo que 'mas es, 
eftendido el Evangelio á todo el Mundo, de modo, que de los 
Predicadores Católicos con verdad fe afirma, que refonó en toda 
tierra fu voz, y en todo el Orbe fe oyeron fus palabras. ( i ) 

¿Quando en.eítas Provincias fe intentó, que fe cafafien los 
Clérigos, como en los últimos años de Witiza Rey de los Godos? 
¿Quando los Obifpos tuvieron cifmá, ó errores, como en los pri-
meros figlos de la Iglefia los Arríanos, y Semi-Arrian os con con-
tinuos Conci l iábulos, para deítruir los verdaderos Concilios? 
¿ Quando faltaron á fu refidencia, y obligaciones, como fe lee en 
las Hií torias? ¿ Quando formaron Decretos en bárbaro latin, y 
que es caufa de mofa de todos los Eruditos? Sea, pues, Dios ben-
dito, y enfalzado: Confiefefe la gloria de la Conquiíta de nuef-
tros Soberanos, y fus efclarecidos Capitanes, y háganle todos car-
go, de que es fácil añadir á lo inventado, perficionar lo conquif-
tado, y que no hay Nación tan iluítrada, que no reconozca fus 
principios, fus faltas, fus mutaciones, y cntáftrophes; no fe refieren 
en Nueva Efpaña traiciones, como en los Imperios de Oriente, y 
Occidente, facarfe los ojos, darfe veneno, y otras crueldades de 
tiranos; cada uno mire, que en fus ojos fuele haber una viga, para 
no reparar en una paja de el ageno: el Orbe ha dado muchas buel-
tas, y la divina mifericordia afiance en la Corona de nuefiros Ca-
tólicos Monarcas eí los Dominios, para que fiempre fe dé culto en 

ellos á e l Señor immortal, haíta el fin de todos los mortales. 

( i ) Pfalm. 18. f . 4 . ' " S E R I E 
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.Zíiz-wiQ m 
D E L A 

SANTA IGLESIA DE MÉXICO, 
O'J E R I G I D A E N C A T H E D R A L 

P o r B u l a d e e l S r . C l e m e n t e V I L f u da t a á z. d e S e p t i e m -

b r e d e 1 5- 3 0 . q u e e m p i e z a : Sacri Jpoftolatus. ( 1 ) 

uí"3(. :ÍO aoi >•' .. .i'¿f¡B üUiaiStíQV as ¿¿o'itrjf 

•• • « • . :•. 
L Illmó. y Ven. Sr. D. Fr. Juan d,e, Zumarraga, de el 

Sagrado Orden de San Francifco de la mas eítrecha 
Obfervancia, natural de la Villa de Durango en la 
Provincia de Cantabria, tomó el Hábito en el C o n -

vento de Aranzazú, fue fingular en todas las Virtudes, muy feña-
lado por fu clara Do&rina, y ardiente zelo de la falud de las A l -
mas ( como lo acredita el Catecifmo, que compufo para inf-
truccion de fus Ove jas ) méritos á que atendió el Invi&o Empe-
rador Carlos V. elevándolo á la Prelacia de eíta Santa Iglefia , 
por haberle experimentado en el Convento de el Abrojo, cerca 
de Valladolid, donde fue Guardian; renunció con humildad, y 
rendido á la Obediencia aceptó en el año de 1 5 2 7 . y el Señor 
Paulo III. año 1545 - le confirió el Sacro Palio para si, y fus Su-

Ivkk 2 cefo* 

C O L a data de la Bula de Erecc ión eftá equivocada en los manufcritos, é imprefos, 
porque en lugar de haber puefto anno tnilleffitr.o quingetefjimo trigeffimo,quarto nonas 
Sepeetnbris, pufieron t r i g e f f i m o quarto, nono Septembris, loque es contra el eftilo "de 
la Curia, y el S e ñ o r C lemente V i l , fubió á el Sol io en^el año de 1 523. y-la data de 
la Bula es de e l f é p t i m o de fu Pontif icado, que correíponde á el de 1 5 3 0 . 
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cefores: dexó fus Cafas Arzobjfpales para fündar el Hofpital Real 
de el Amor de Dios en efta Ciudad, y en el Puerto de Vera-Cruz 
fundó un Hofpital , para cuyo gobierno, y aumento dexó alli á 
fu Compañero Fr. Juan de Paredes, como confta de la Bula de 
e l Señor Clemente VIL Salvatoris noflri, &c. año 1 5 3 3 . Premió 
el Cie lo fus Apoftólicos afanes, y vifitas de fu Diocefis, que folia lia-
cer á pie, apareciéndofele la Portentofa Imagen de nueftra Seño-
ra de GUADALUPE en 12. de Diciembre de 1 5 3 1 . f avor , que 
abrafó fu corazon en incendios de ternura , y expl icó en obfe-
quios reverentes á tan Sagrada Reyna , dando principio, á fus ex. 
penfas, á la fábrica de fu primera Hermita, para defahogar en ella 
fu pecho, y los de fus Fieles agradecidos Súbditos en irtcefantes 
cultos; falleció en venerable ancianidad á los ochenta años de fu 
vida Penitente, y Religiofa en el de 1 5 4 8 , Domingo infraoftavo 
de Corpus, y fue fepultado en fu Santa Iglefia. 

El Illmó. S r .D.Fr . Alonfo de Montúfar , de el Sagrado Or-
den de Predicadores, fue natural de la Ciudad de Loja en el Ar-
zobifpado de Granada, recibió el Hábito en el Convento de Sati-
ta C r u z , de donde fue Prior, y Calificador de el Santo Oficio, 
fubió por fu mérito á la alta cumbre de Prelado de efta Santa 
Iglefia, á la que le prefentó el Señor Carlos V. en el año de 15 51. 
trabajó con infatigable zelo en fábricas materiales, y edificios efpi* 
rituales, celebrando dos Conci l ios Provinciales para regla de fus 
Súbditos: El primero en el año de 1 5 5 5 . y el fegundo en el de 
1 5 6 5 . perficionó la Hermita de nueftra Señora de GUADALUPE, 

y defpues de una dilatada enfermedad, fal leció á los ochenta años 
de fu vida en el de 1 5 6 9 . fepultofe fu cuerpo en el Rea l Con-
vento de fu Orden de efta Corte. 

El Illmó. y Excmó. Sr. D. Pedro de Moya , y Contreras, na • 
tural de la Ciudad de Cordova, Doftor en Sagrados Cánones por 
la Umverfidad de Salamanca, Maeft re de Efcuelas de la Santa 

" Igle-

ífe la Santa Iglefia de México. ® i * 

Iglefia de Canarias, Inquifidor de la Ciudad de Murc ia , y el pr i . 
mero de la Imperial de Méx ico , donde vino á e íhb lece r el Santo 
Oficio de la Inquificion en el año de i 5 ? o . y fue e lefto A r z o -
bispo en 15 . d e J un io de 1 5 7 3 . El defempeño con que adroi-
mftró por efpacio de veinte años fu cargo Paftoral, lo publica e l 
Te rce ro Conci l io Provincia l , que celebró en el de 1 5 8 5 . con 
afiftencia de feis Obiipos, y confirmó el Señor Sixto V. en 'e l fi. 
guíente de 89 . El crédito, y aceptación de e í le Prelado movió á 
el Monarca á confiarle la Vifita General de efte fu Nuevo Reyno , 
y el Gobierno Secular de fus Dominios con el Virreynato, y Ca-
pitanía General de fu diftrito, por muerte de el Conde de'la Co -
ruña; pufo en corriente la Dotaeion de Huérfanas, fundada en e l 
Santuario de nueftra Señora de G U A D A L U P E , é hizo otras obras 
dignas de fu memoria. Fue llamado á Efpaña á dar cuenta de f u 
Vifita, y fatisfecho el Rey de fu conduéta, lo colocó en la PrelW 
dencia de fu Rea l Confejo de las Indias, y á pocos mefes fa l l ec ió 
por Diciembre de 1 5 9 1 . y eftá fepultado fu cuerpo en la Iglefia 
Parroquial de Santiago de Madrid. 

El Illmó. Sr. D. Alonfo Fernandez Bonil la, natural de la mefc 
ma Ciudad de Córdova, Inquifidor Fifcal de el Tribunal de M é -
xico, Dean de efta Santa Iglefia. Obifpo de la de Guadalaxara en 
la Nueva Galicia, f u e nombrado por Vifitador General de el R e y . 
no de el Perú, y concluida fu comifion con Angular acierto, l e 
prefentó el Señor Felipe II. para efte Arzobifpado en 15 . de Mar -
20 de 1 5 9 2 . Confagrófe en la Ciudad de Lima, y aunque lo ar-
diente de fu zelo le llamaba á el gobierno de fu Iglefia, por la fa*v 
tisfacion, que tenía de fu conduéta, y prudencia tan Católico Mo-j 
narca, le ordenó pafafle á la Provincia de Quito á pacificar el al-
boroto, que ocafionaba el Impuefto de Aleavalas, y efectuado fe-
J izmcnte , fe dirigió á dicha Capital para emprender fu camino, 
y poner en execucion los fervorofos defeos de afiftir á fu e n c o -

t i l meo« 



mendada Diocefis; pero la muerte le cortó la vida, y fue fepulta« 

do fu cuerpo en la Santa Iglefia Metropolitana de aquella Corte. 
El lllmó. Sr. D. Fr. García de Santa Mar ía , Mendoza , na-

tural de Alcalá de Henares, de el Sagrado Orden de San Geró-
nimo, de la noble eftirpe de los Excmós. Señores Duques de el 
Infantado, General de fu Religión, Prior de el Real Monafterio 
de el Efcurial , y Teftamentario de el Señor Fel ipe II. fue pre-
fentado para eíte Arzobifpado en el año de I Ó O O . por el Señor 
Fel ipe ÍII. Dignidad, que aceptó compelido de la Obediencia, y 
de lempeñó con zelo tan aétivo, que toleró grandes trabajos en 
los fcis años de fu gobierno, por la reforma de fu Clero, y de-
fenfa de la immunidad; Varón muy Rel igiofo, l imofnero, y com-
pal ivo, efpecialmente con los deívalidos Naturales; murió por el 
mes de Octubre de el año de 1 6 0 6 con fama de Apoftó '^o, y 
de Sabio, y fu cuerpo eftá fepultado en eíta Santa Iglefia. 

El l l lmó. y Exemó. S r .D. Fr. García Guerra, natural de la 
Villa de Fromefta, Obifpado de Palencia, de el Sagrado Orden de 
Predicadores, tomó el Hábito en el. Convento de S. Pablo de Va-
lladolid, donde fue Prior, y Maeftro de Provincia; prefentóle pa-
ra efte Arzobifpado el Señor D. Felipe III. en 20 . de O&ubre de 
1 6 0 7 ; gobernó con fingular acierto, afsí en las cofas de fu Igle-
fia, como en las de todo el Reyno , en calidad de fu Virrey defde 
12 . de J un io de 1 6 1 1, hafta 22 . de Febrero de el figuiente año; 
dotó una l imolba menfal para pobres vergonzantes en la Iglefia 
de nueftra Señora de G U A D A L U P E ; y un fuerte inopinado golpe, 
que recibió á el t iempo de tomar fu coche, en pocos dias le con-
duxo hafta el fepulcro: yace fu cuerpo en fu Santa Iglefia, don-
de fue enterrado con la pompa debida á fu ca ra^er de Arzobif 
po, y Capitan General de e l los Dominios. 

El l l lmó. Sr. D. Juan Perez de la Serna, natural de la Villa 

de Cerveia en el Obifpado de Cuenca, Colegial en el infigne de 

? San 

\ 

San Antonio de Siguenza, y en el Mayor de Santa Cruz de Va-
lladolid, fu Cathedrático de Durando, y Canónigo Magil lral de 
la Santa Iglefia de Zamora, fue e l t&o Arzobi/po de efta Metro-
politana en 1 8 de Henero de 1 6 1 3 . por el Señor D. Felipe IIL 1 

cargo, que defempeñó con tanto acierto, que dexó créditos de 
Zelofífsiffio Paftor, por lo que le favoreció mucho el Sumo Pontí-
fice, y le efcribió Cartas de gran cariño; fue muy fingular el amor 
con que miró á fus Subditos, dándoles muchas l imofnas por fu 
propria mano; trafladó el Cuerpo de el Venerable Siervo de Dios 
Gregorio López; predicó en la Canonización de la Seráfica Ma- ' 
dre Santa 1 crefa de Jefus , y á fus expenlas dió á luz pública el 
Terce ro Conci l io Provincia l , que celebró fu ll lmó. Predecefor 
el Señor D .Ped ro de M o y a , y Contreras ; bendixo la fegunda ' 
Capilla, que fe dedicó á la Imagen Portentofa de nueftra Señora de" 
G U A D A L U P E en el año de 1 6 2 2 . y la colocó folemnemente en fu 
Tabernáculo de plata, méritos, que movieron los defeos de el 
Monarca á tener mas cerca de fu Real Perfona Prelado de tan 
aft ivo ze lo , promoviéndole á el Obifpado de Zamora, donde fa-
l leció en 8. de Agofto de 163 1. 

C* í* O Manfo, y Zúñiga, natural de la 
Villa de Canillas en e l Obifpado de Calahorra, Colegial en el Ma-
yor de Santa Cruz de Valladolid, Cathedrático de Vífperas de Sa-

ngrados Cánones en aquella Univerfidad, Oydor de la Chanc i l l e , 
ría de Granada, de el Confejo de S. Mag . en el Real de Hacien-
da, y ,de el Supremo de las Indias, Abad de San Adrián, Arc ip r e f 
te de la Rioja,y de Caméro viejo en aquella Iglefia, fue prefentsdo 
para efte Arzobifpado en 12 de Abril d e - 1 6 2 9 . por el Señor 
D. Fel ipe IV. Varón de tan compafiva índole , como explicó fu 
caridad ardiente en el focorro, con que acudió á fus Ovejas en 
la Inundación, que experimentó efta Ciudad en el año figuiente 
de 1 6 3 0 . fal iendo en Perfona en una Canoa á repart i i le« el fuf-
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tentó, é igualmente en la Pe f t e , apl icando fu mayor cuidado £ 
la curación de los Indios defvalidos; reparó la Iglefia de nueftra 
Señora de GUADALUPE, y reftituyó á ella la Sagrada Imagen def-
de la Cathedral , donde había eftado á fin de que los Fieles i m -
ploraíTen el auxilio de tan benigna Madre ; regiítró el Cuerpo de 
e l Venerable Siervo de Dios Gregorio López , que conferva efta 
Santa Iglefia, y admiró la fragrancia, que defpedian los huefos de 
tan Penitente Varón; fue promovido á los Obifpados de Badajoz, 
y Cartagena, á la Comifaría General de la Santa Cruzada , y úl-
t imamente á el Arzobifpado de Burgos, y á la Cámara de Indias, 
dándole S. M . el Título de Conde de Erbias, y Vizconde de Ne-
gueruela . 

El Illmó. Sr. D. Francifco Verdugo, natural de la Ciudad 
de Carmona en el Arzobifpado de Sevil la, Colegial en el de San-
ta Mar ía de Jefus , aliás Maefie-Rodrigo, Cathedrático de Prima 
de Sagrados Cánones en aquella Univerf idad, Inquifidor de Li-
ma, y Obifpo de Guamanga en el Rey no de el Perú, fue preferí-
tado para efte Arzobifpado por el Señor Fel ipe IV. pero el zelo 
infatigable,con que fe empleó en beneficio de fus Subditos, le qui-
tó la vida antes de expedirfe las Bulas en la Corte Romana; fa-
l lec ió en la mefma Ciudad de Guamanga, con fpntimiento uni-
verfal de todas fus Ovejas, y eftá enterrado fu cuerpo en aquella 
Santa Cathedral Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fel ic iano de la Vega, natural de la Ciu^ 
dad de L i m a , Cathedrático Jubi lado de Prima en Sagrados Cá-
nones , Canónigo de aquella Santa Iglefia, y Dignidad Chantre, 
Provifor, y Vicario General de aquel Arzobifpado, J u e z de Ape-
laciones de fus Sufragáneos, eleéto Obifpo de Popayan r y Vera-
Paz en el año de 1 6 2 8 . defpues prefentado para efta Silla de Mé-
x ico en 9 . de Marzo de 1 6 3 8 . Varón de váfiífsima l iteratura, 
como lo teftifica la Obra, que dió á luz con el título teRelettio. 

m$ 
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nes Canónica, igual en el zelo de Ja falvacicn de las Ahijas; vif i-
tó todo fu Obifpado, dándole muchas á el Cielo en la conver-
fion de los Gentiles. Para calificar de grande á efte Héroe, bafte 
dec i r , que de mas de quatro mil fentencias , que pronunció en 
juic io, no fe le revocó ni aun una; no tomó pofcfion de efte Ar-
zobifpado, por haberle cogido la muerte en el Puerto de Acapul-
co por fines de Diciembre de i 6 4 0 ; y habiendo traíladado fu 
cuerpo fuDignif i imo Sucefor ,yace en efta Sta.Iglefia; ni puede per-
judicar á la buena memoria de efte Prelado el haber dexado gran-
de herencia, pues por fus empleos debemos prefumir la tuvo le-
gitimamente adquirida antes de fer Obifpo. 

El V. Illmé. y Excmó. Sr. D. Juan de Palafox, y Mendo-
za, Obifpo de la Puebla de los Angeles, fue nombrado para efte 
Arzobifpado por el Señor D. Fel ipe IV. No aceptó, por no dexar 
fu Santa Ig lef ia , en cuya fábrica fe hallaba entendiendo, bien, 
que gobernó en calidad de Prelado, y de V i r r e y . Si de tf te V. 
Obifpo fe hubieran de referir los debidos elogios á fus méritos, 
no bailarían muchas páginas, aun para formar un pequeño rafgo: 
fue tan Santo, como Dofto ; de lo primero hay Teft imonios au» 
ténticos en repetidos milagros de fu vida portentofa, y en las per-
fecuciones, que fufrió con inimitable to leranc ia ; lo fegundo lo 
acreditan fus excelentes obras llenas de erudición, y fingular Doc-
trina. Fue traíladado á el Obifpado de Ofrna, donde yace fu cuer-
po, y vuela con fel ices progrefos fu caufa en la Corte de Roma: 
fu elogio verdadero fe verá en la Serie de los Illmós. Señores 
Obifpos de Puebla: bafte aqui decir, que fue un Athanafio perfe-
guido, un Thomas de Vil lanueva en el ze lo Paftoial , y un Chrí-
fóftomo en la eloqi iencia. 

El Illmó. Sr. D. Juan de M a ñ o z c a , natural de Ma rqu i -
na e n ' V i z c a y a , fue Colegial Mayor en el de San Bartolomé el 
Viejo de la Ciudad de Salamanca, primer Inquifidor de Cartage-
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lia en el nuevo R e y n o de Santa F é , defpues de L i m a , y de la Su-

prema, Prefidente de la Chancil lería de Granada, prefentado pa-

ra efte A r z o b i f p a d o en 1 4 . de Junio de 1 6 4 3 . y fal leció en el 

de 1 6 5 3 . eftá fepultado en efta Santa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D . M a r c e l o L ó p e z de A z c o n a , A b a d de Ron-

ces-Val les , fue prefentado para ef te A r z o b i f p a d o en el año de 

1 6 5 3 » Y á p o c o s mefes de haber l legado á efta Ciudad, las en-

fermedades , que contraxo en la navegación, juntas con lo ardien-

te de fu z e l o , acabaron c o n fu v i d a , y yace fu c u e r p o en efta 

Santa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D . M a t h e o de Sagade ( 1 ) B u g u e i r o , natu-

ral de la Villa de San Pedro de San R o m á n , Uiocef is de Mondo-

ñ e d o en el R e y n o de Galicia, Colegial en el M a y o r de Santa 

C r u z de Valladolid, Cathedrát ico de Artes, de Durando, y de Sa-

grada Efcritura e n aquella U n i v e r f i d a d , C a n ó n i g o Mag j f t r a l . e n 

las Santas Iglefias de A f t o r g a , y Primada de T o l e d o , e l e f t o A r -

z o b i f p o de efta Metropolitana en 1 9 de Septiembre de 1 6 5 5 . 

f u e acérrimo defenfor de la Juri fdicion E c l e f i á f t i c a , por lo que 

tuvo varias competencias; prefentóle S. M . para el Obifpado de 

C á d i z por el mes de Junio de 1 6 6 2 . y por el de A g o f t o de el 

m i f m o año le n o m b r ó para el de L e ó n , y últimamente en el de 

Oótubre de el figuiente año de 1 6 6 3 . le p r o m o v i ó á el Obifpado 

d e Cartagena, que aceptó, y g o b e r n ó c o n igual ze lo , en el que 

fa l lec ió por el mes de Septiembre de 1 6 7 2 . y eftá fepultado en 

aquella Santa Cathedra l Iglefia. 

E l Illmó. y E x c m ó . Sr. D . D i e g o OíTorio de E f c o b a r , y 

L lamas , natural de el Puerto de la C o r u ñ a en el R e y n o de Gali-

cia, A b o g a d o de los Reales C o n f e j o s , C a n ó n i g o D o f t o r a l de la 

Santa Iglefia Primada de T o l e d o , Inquifidor, y V i c a r i o General de 

. aquel 
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a q u e l A r z o b i f p a d o . d e el C o n f e j o de la Gobernación de el E x c m ó . 

Señor Cardenal Sandoval , O b i f p o de la Puebla de los Angeles e n 

2 1 . de Junio de el año de 1 6 5 6 . E n el de 1 6 6 4 . fue Virrey, G o -

bernador, y Capitan General de efta N u e v a El'paña, y Prefidente 

de fu Real Audienc ia ; f u c e d i ó en efte e m p l e o á el E x c m ó . S e -

ñor C o n d e de Baños: F u e e le&o A r z o b i f p o de efta Metrópol i , y 

aunque renunció humildemente el A r z o b i f p a d o , le gobernó haf-

ta la llegada de fu Venerable Sucefor. • 

E l V . Illmó. Sr. D . A l o n f o de C u e v a s , y Dávalos , natural 

de efta C iudad de M é x i c o fue C a n ó n i g o Magiftral , T e f o r e r o , 

y A r c e d i a n o de la Santa Iglefia de la Puebla, Dean de efta M e -

tropolitana, y Óbi fpo de Oaxáca, Varón de muy diftinguido na-

cimiento, y m u c h o mas por fus virtudes Angulares; no l legó p o r 

si á tomar pofef ion; fal leció en efta C i u d a d fu Patria, y eftá en-

terrado en fu Santa Iglefia: Su elogio fe puede ver en la Serie d e 

los Señores Obi fpos de Oaxáca, y en fu vida imprela en M é x i c o 

a ñ o de 1 7 5 7 ; e n Puebla f u e modelo de C a n ó n i g o s , en M é -

x i c o exemplar de D e a n e s , y en Oaxáca de Obifpos; tan peniten-

te, y mortif icado, que parece no tenía mas que la piel, y los hue-

fos; tan humilde, que realzaba mas el luftre de fu F a m i l i a , afsí 

por linea Paterna de los C u e v a s , c o m o de la Materna de los D á -

valos, que fe glorían defcender los primeros de E d o n , D u q u e d e 

Cantabria , y los fegundos de la R e a l C a f a de A r a g ó n ; y con ver-

dad fe puede decir con Job, que la mifericordia, y l,a piedad cre-

c ieron c o n él defde la infancia. 

E l Illmó. Sr. D . Fr. M a r c o s R a m í r e z de P r a d o , natural 

de la C o r t e de Madrid , de el Orden de San F r a n c i f c o , t o m ó e l 

Hábito en el C o n v e n t o de Salamanca: O b i f p o de Chiápa, y d e 

M i c h o a c a n , Vif itador de el Tr ibunal de la Santa C r u z a d a ; f u e 

p r o m o v i d o á efte A r z o b i f p a d o en el año de 1 6 6 6 ; entró á g o -

bernarlo c o n júbi lo univerfal de todas fus Ovejas , y quando e f , 
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peraban con tal Prelado igual confue lo á el que habían experi • 
mentado fus Subditos en las otras Diocefis, antes que l e vinit í fe 

el Palio, falleció en efta C iudad en el año de 1 6 6 7 , y eftá en-
terrado en fu Santa Iglefia-, fu elogio fe verá en la Serie d e los 

Señores Obifpos de Michoacan. 

E l l l lmó. y E x c m ó . Sr. D . F r Payo E n r i q u e z de Rivera, 

natural de la Ciudad de Sevilla, de el Sagrado Orden de S. Aguf-

t i n , hijo de los Excmós. Señores D u q u e s de A l c a l á , y en la 

R e l i g i ó n de San Felipe el R e a l de M a d r i d , Prior de varios C o n -

ventos, y Calificador de el Santo Ofic io , Obi fpo de Guathemala, 

y M i c h o a c a n , y prefentado para efte Arzobi fpado en el año de 

1 6 6 8 . F u e Religiofo fumamente modefto, y l imofnero, y en ex, 

tremo Zelador de la Difciplina E c l e f i á f t i c a , juntando con effcs 

prendas una virtud, que le hacía recomendable. E levado á el fu-

perior mando de Virrey, y Capitan General de efte R e y n o en 1 3 

de Dic iembre de 1 6 7 3 , por muerte de el E x c m ó . Señor D u q u e 

de Veraguas, continuó en todo fu gobierno definterefado útil y 

pacíf ico, calidades, que le hubieran perpetuado, á no haber re-

nunciado con inftancia; y habiendo pafado a Efpaña en el año 

de i 6 3 i , á donde era l lamado para el Obifpado de C u e n c a fe 

retiró á el Obfervante C o n v e n t o de nueftra Señora de el Rif . 

c o c o n t i g u o á la Ciudad de Avi la , de fu Sagrado Orden, donde 

reducido á rehgiofa , a u f t e r a , y exemplarífsima vida, acabó fus 

días en el año de 1 6 8 4 . 

E l l l lmó. y E x c m ó . Sr. D . M a n u e l F e r n a n d e z de Santa 

C r u z , y Sahagun, nac ió en Palencia, Ciudad de Caft i l l , u 

f u e Colegial de el M a y o r de Cuenc'a en la U n i v Í " £ 

. a n c a Canónigo Magiftral de Segovia , Obi fpo e l e a 0 d e ChM ' 

G u a d a ñ a r a y de la Puebla de los A n g e l e s en el a ñ o de , 6 7 7 

que gobernó hafta el de 1 6 9 9 , en que fal leció. F u e el e l a / 
P ° d C C í l a S a ™ ^ f i a * M é x i c o defpues de el i t ó y 

Excmó. 
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E x c m ó . Sr. D . Fr . P a y o E n r i q u e z de Rivera , y r e n u n c i ó el A r -

zobi fpado con fuma moderación de ánimo, c o m o también el Vir-

reynato de efta N u e v a Efpaña. 1 • -

E l V . l l lmó. Sr. D . F r a n c i f c o de Aguiar , y S e y x a s , natu-

ral de la Villa de Betanzos en el R e y n o de Galicia, Colegial en el 

M a y o r de C u e n c a de la LJniverfidad de Salamanca, C a n ó n i g o M a -

giftral de Aftorga, Penitenciario de Santiago, prefentado para e l 

O b i f p a d o de M i c h o a c a n por el S e ñ o r Carlos II. y promovido á 

efta Santa Iglefia en el año de 1 6 8 1 . C o n f e r v ó toda fu vida una 

pureza Angé l ica , y una modeftia agena de todo faufto, tan ze lo-

f o de el bien de fu R e b a ñ o , que vifitó toda la D i o c e l i s c o n im-

ponderable fatiga, y con la eficacia de fus palabras, animadas d e 

e l Efpíritu de D i o s , trajo muchas Almas á el fuave yugo de la 

L e y Evangél ica. F u e exemplar de Prelados, l imofnero, en la Igle-

fia d e v o t o , y edificativo, vigilante en la re formación de las cos-

tumbres-, fuave para todos, y fo lo para si fevero; fue el principal 

f o m e n t o para la fundac ión de el C o l e g i o de Niñas de San M i -

guel de Belen, ( 1 ) y á fu folicitud fe h i z o la de el T r i d e n t i n o 

C o l e g i o Seminario; edif icó la Cafa para recoger mugeres locas,' 

q u e el Pueblo llamaba de Ormigos ; y f u e infigne Bienhechor d e 

la de la Mifer icordia , para depofitar en ella mugeres cafadas, q u e 

es de grande utilidad efpiritual, y temporal. Pufo la primera p ie-

dra para el magníf ico T e m p l o , en que hoy fe venera la aparecida 

Milagrofa Imagen de nueftra Señora de GUADALUPE en 2 6 . d e 

M a r z o de 1 6 9 5 , y en el dia 1 4. de A g o f t o de 1 6 9 8 . acabó fus 

dias colmados de prec iofos frutos de todas las virtudes; y fe tra-

ta de la caufa de fu Beat i f icación, pues aun en vida merec ió el 

mayor elogio de la Silla A p o f t ó l i c a , y de el Eminentí fs imo C a r -

denal Aguirre en el Catá logo d e los Arzobi fpos de M é x i c o . ( 2 ) 
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B H j l i i i ó . y E x c m ó . Sr. D . J u a n de Ortega M o n t a ñ é s , fue 

natural de. JUánes en el Pr inc ipado de Afturias , é hi jo de el muy 

l luftre Sr. D. D i e g o de Ortega M o n t a ñ é s , Prefidente de el Real , 

y Supremo C o n f e j o de C a r t i l l a ; por fus méritos a l c e n d i ó á el 

Qbil'pado de D u r a n g o , defpues á el de Guathtmala , á el de M i . 

choacan, y á el V i r r e i n a t o , y Capitanía General de todo el R e y n o ; 

fue p r o m o v i d o á efte A r z o b i f p a d o en el año de 1 7 0 1 . La inte-

gridad, con q u e g o b e r n ó tan vaftQ Imperio, m o v i ó á S. M . para 

q u e tomaíTe fegunda v e z el m a n d o , y c o n el z e l o de acabar el 

T t j n p l o de nutf tra Señora de GUADALUPE, falía perfonalmente 

á pedir l imoína por la C i u d a d ; c o n c l u i d o ya, y en ef tado de de-

dicarlo, murió, y eftá fepul tado en efta Santa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D . F r . J o f e p h L a n z i e g o , y E g u i l a z , natu-

ral de la Villa de Viana en el R e y n o de Navarra, de el Orden de 

e l Gran Padre San B e n i t o , Predicador .de S. M . Cal i f icador de la 

S u p r e i r a , y A b a d de el M o n a f t e r i o de N a x e r a , f u e prefentado 

para efte A r z o b i f p a d o por el S e ñ o r Fel ipe V . en el año de 1 7 1 1 ; 

g o b e r n ó con la mayor p r u d e n c i a , y c o n igual ze lo vifitó todo el 

A r z o b i f p a d o ; á fus expenfas fe hizo la mayor parte de la fábri-

ca de el C o l e g i o de B e l e n ; c u i d ó c o n vigilancia de las Capella-

nías de el Santuario de nueftra Señora, y en fu t iempo fe obtuvo 

la primera Bula, y R e a l C é d u l a para la e r e c c i ó n en Iglefia C o -

legiata; murió en el dia 2 5 . de H e n e r o de 1 7 2 8, á los fetenta,y 

tres años de fu edad, y eftá fepultado en efta Santa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D . M a n u e l Jofeph de E n d a y a , y A r o , natu-

ral de L u z o n en las lilas Fil ipinas, M a e f t r o en F i lo fo f ía , y Doc-

tor en Sagrada T h e o l o g í a por la Univerf idad de Mani la , fue Ca-

n ó n i g o de la Santa Iglefia de P l a f e n c i a , A r c e d i a n o de A l a r c o n , Dig-

nidad de la de C u e n c a , y p r e f e n t a d o para el O b i f p a d o de Oviedo, 

defde donde fue l lamado á el C o n c i l i o , q u e c e l e b r ó N . S S . P. Be-

H e d i d o XIII. en el año de 1 7 2 5 , en el que fubfer ibió , é h izo 

Ofi-
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Ofic ió d e O b i f p o A f i l í e n t e , y Prelado d o m é f t i c o de e l Palac io 

A p o f t ó l i c o ; reftituido á fu Silla, f u e eleéto A r z o b i f p o de M é x i c o 

é n 1 7 2 & ; y teniendo ya en fu poder las Bulas, y el Sacro Palio, 

fal leció en Benavente , Villa de fu Diocef is , e n 5 . de Octubre d e 

el año de 1 7 2 9 , á los c i n c u e n t a , y c i n c o de fu e d a d . F u e 

e x c e l e n t e Orador , Padre de los pobres, Z e l a d o r de la obfervan-
cia de la Difciplina Eclefiáftica, y de ta?íaíu<F.de las Almas. ; 

E l Illmó. Sr. D . Juan A n t o n i o de Lardizaval , y E l o r z a , f u e 

natural de Segura en V i z c a y a , Coleg ia l M a y o r de el viejo de S a n 

Bartolomé de Salamanca ¿ Cathedrát ico de Fi lofof ía 1 de D u r a n -

do, y de el Subtil E f c o t o en aquella Univerf idad, C a n ó n i g o M a -

giftral de aquella Santa Iglefia, y e l e f t o O b i f p o de la Puebla d e 

los A n g e l e s en el año de 1 7 2 2 . E n el de 1 7 2 9 . f u e p r o m o v i -

d o á efta Santa Iglefia Metropol i tana, cuya alta Dignidad renun-

c i ó en el de 1 7 3 0 . c o n verdadera, y profunda h u m i l d a d . - : 

E1 Illmó. y E x c m ó . Sr. D. Juan A n t o n i o de Vozarrón, y 

Eguiarreta , fue natural de la Ciudad, y Puerto de Santa M a r í a , 

A r c e d i a n o Titular de la Santa Iglefia Patriarcal de Sevi/ia, Sumi-

ller de Cortina de S. M . eleéto A r z o b i f p o <íe efta Santa Iglefia e l 

año de 1 7 3 0 . F u e V i r r e y , y Capitan General de efta N u e v a E í -

paña, y en uno, y otro cargo e m p l e ó crecidas fumas á benef ic io 

de fusSúbditos en varias annuales Fundaciones , perpetuos M o n u -

mentos á fu buena m e m o r i a , efpecialmente las que dexó para 

fundar una Capellanía cada año en el C o l e g i o Tr ident ino Semi-

nario, y la Obra pía de una Dote de quatro mil pefos, que annual* 

mente fe fortea entre las Niñas enclauftradas; y edueaiidas, para 

que puedan tomar el Hábito de Religiofas en efta C i u d a d . R e c i -

b ió y f o l e m n i z ó el Juramento de el Patronato de nueftra Señora 

de GUADALUPE; murió á 2 5 . de H e n e r o de el año de 1 7 4 ? , y eftá 

fepultado en fu Santa Iglefia Metropol i tana. 

El I l lmó. Sr. D . M a n u e l J o f e p h R u b i o , y Salinas, natural 
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de Colmenar viejo en Cartilla la nueva, Arzobifpado de Toledo, 
Vifitador General de el Obifpado de Oviedo, y de la Abadía de 
Alcalá la Rea l , Capellan de honor de S. Mag . Fifcal de fu Real 
Capilla, Cafa, y Corte , J u e z de fus Reales Jornadas, Abad perpe-
tuo bendito de Canónigos Reglares de San Ifidro de L e ó n , fue 
prefentado para e í te Arzobifpado por el Señor D. Fernando 
VI. el año de 1 7 4 7 . Varón adornado de los b ienes , que dif-
penfa el C ie lo , y efpecialmente de el mas preciofo fruto de 
caridad con los menefterofos , juntando el agrado, y afabilidad 
con el zelo fanto de la honra de Dios . Erigió con Autoridad 
Apoftólica la Infigne Rea l Colegiata de nueftra Señora de GUA-
DALUPE ; obtuvo de la Santa Sede la Confirmación de el Patronato 
univerfal de efta Gran Reyna en toda efta América Septentrional, 
y fu Oficio proprio con 0 & a v a , y Mifa , folemnizándolo con mag-
nif icentífsimos cultos; publicó por manda forzofa en todos los tefc 
lamentos e í l ipendio para el mifmo Santuario; fal leció el dia 3. 
de Ju l io de 1 765, á . los fefenta, y tres de fu edad, y eftá fepul-
tado fu cuerpo en efta Santa Metropolitana Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Francifco Antonio Lorenzana , natural 
de la Ciudad de León, fue Colegial en el Mayor de San Salva-
dor de Oviedo de Salamanca, Canónigo Doétoral de la Santa Igle-
fia de S iguenza , Canónigo, y Vicario General de la de Toledo, 
Primada de las Efpañas, Abad de San Vicente, Dignidad de la 
mifma Santa Iglefia, Obifpo de Plafencia; y á quien Dios conce-
da fus luces para el gobierno de efte Arzobifpado de México , á 
que fue promovido en 14. de Abril de el año de 1766; tomó 
pofefion en 22. de Agof to , y recibió el Sacro Palio de ma-
n o de el Illmó, Sr . D. Francifco Fabian, y Fuero , Obifpo de la 

Puebla de los Angeles, en 8. de Septiembre de el 

mifmo año. 
* 
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BU-

D E L A 

S A N T A I G L E S I A D E T L A X C A L A , 

L L A M A D A CAROLENSE, 

H O Y P U E B L A D E L O S A N G E L E S , 

Que fon conducentes para la inteligencia de los fucefos 
de Nueva Efpaña, y también para la Sanca Iglefia Caro-

lenfe en la Peninfula de Yucatan. 
MBrmo- í ; 3& , • o .r; -J v j r - t i l . ; „ .:. ; 

irF&nti'j 'í 'J cnb'itf-jJoisD o lv -u • otatf i . - w i ] d e aeirjáu 

ON Pedro de la Vega , de el Confejo de S. M . fu Se-
cretario, y Oficial Mayor de la Secretaría de el Con? 
fejo, y Cámara de las Indias de la Negociac ión de 
la Nueva Efpaña, certif ico, que en la raí fina Secre-

taría fe halla la Erección de el tenor figuiente: - Frater Ju l i a -
nus Garcés Dei , & Apoftolicje Sedis grada Epifcopus Carolen-
fis in Nova Hifpania, u i iverf is , & fingulis przefentibus, & futuris 
falutem in Domino fempiternam. Cum Inv ia i í í imus R o m a n o « 
rum, & Hifpaniarum utr iufqae S i c i l i a , & c . Carolus, & Reg ina 
Joanna , atque idem Carolus R e x in Imperatórem eleftus , diviní 
amoris igne fuccenfi , ze lo Domus Dei s i tuantes , in or thodoxar 
Fidei propagationem femper intent i , poft non pauca Regna , & 
Dominia ab infidel ibus erepta , a c l uce veritatis pe r fu fa , an imo 
propofuiíTent Infulas, & cont inens noftris incógnitas penetrare, ' 
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226 Serie de los lllmós. Señores Arzobifpos 

<Je Colmenar viejo en Cartilla la nueva, Arzobifpado de Toledo* 
Vifitador General de el Obifpado de Oviedo, y de la Abadía de 
Alcalá la Rea l , Capellan de honor de S. Mag . Fifcal de fu Real 
Capilla, Cafa, y Corte , J u e z de fus Reales Jornadas, Abad perpe-
tuo bendito de Canónigos Reglares de San Ifidro de L e ó n , fue 
prefentado para efte Arzobifpado por el Señor D. Fernando 
VI. el año de 1 7 4 7 . Varón adornado de los b ienes , que dif-
penfa el C ie lo , y efpecialmente de el mas preciofo fruto de 
caridad con los menefterofos , juntando el agrado, y afabilidad 
con el zelo fanto de la honra de Dios . Erigió con Autoridad 
Apoftólica la Infigne Rea l Colegiata de nueftra Señora de GUA-
DALUPE ; obtuvo de la Santa Sede la Confirmación de el Patronato 
univerfal de efta Gran Reyna en toda efta América Septentrional, 
y fu Oficio proprio con 0 & a v a , y Mifa , folemnizándolo con mag-
nif icentífsimos cultos; publicó por manda forzofa en todos los tefc 
lamentos eft ipendio para el mifmo Santuario; fal leció el dia 3. 
de Ju l io de 1 765, á . los fefenta, y tres de fu edad, y eftá fepul-
tado fu cuerpo en efta Santa Metropolitana Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Francifco Antonio Lorenzana , natural 
de la Ciudad de León, fue Colegial en el Mayor de San Salva-
dor de Oviedo de Salamanca, Canónigo Doétoral de la Santa Igle-
fia de S iguenza , Canónigo, y Vicario General de la de Toledo, 
Primada de las Efpañas, Abad de San Vicente, Dignidad de la 
mifma Santa Iglefia, Obifpo de Plafencia; y á quien Dios conce-
da fus luces para el gobierno de efte Arzobifpado de México , á 
que fue promovido en 14. de Abril de el año de 1766; tomó 
pofefion en 22. de Agof to , y recibió el Sacro Palio de ma-
n o de el Illmó, Sr . D. Francifco Fabian, y Fuero , Obifpo de la 

Puebla de los Angeles, en 8. de Septiembre de el 

mifmo año. 
* 
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S A N T A I G L E S I A D E T L A X C A L A , 

L L A M A D A CAROLENSE, 

H O Y P U E B L A D E L O S A N G E L E S , 

Que fon conducentes para la inteligencia de los fucefos 
de Nueva Efpaña, y también para la Santa Iglefia Caro-

lenfe en la Peniníula de Yucatan. 
MBrmo- í ; 3& , . o .r; -J v j r - t i l . ; „ .:. ; 

irF&nti'j'í'J cnb'itf-jJoisD ótwsL* osnf. i.-ivn.1 de a e r r j é a 

ON Pedro de la Vega , de el Confejo de S. M . fu Se-
cretario, y Oficial Mayor de la Secretaría de el Con? 
fejo, y Cámara de las Indias de la Negociac ión de 
la Nueva Efpaña, certif ico, que en la raí fina Secre-

taría fe halla la Erección de el tenor figuiente: - Frater Ju l i a -
nus Garcés Dei , & Apoftolicje Sedis gratia Epifcopus Carolen-
fis in Nova Hifpania, u i iverf is , & fingulis przefentibus, & futuris 
falutem in Domino fempiternam. Cum Inv ia i í í imus R o m a n o « 
rum, & Hifpaniarum utr iufqae S i c i l i a , & c . Carolus, & Reg ina 
Joanna , atque idem Carolus R e x in Imperatórem eleftus , diviní 
amoris igne fuccenfi , ze lo Domus Dei s i tuantes , in or thodoxar 
Fidei propagationem femper intent i , pofi: non pauca Regna , & 
Dominia ab infidel ibus erepta , a c l uce veritatis pe r fu fa , an imo 
propofuiíTent Infulas, & cont inens noftris incógnitas penetrare, ' 
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ut illarum íncolas, & habitatores ad verum D e i , & Redemptor is 

noftri c u l t u a l , F i d e m q n e r e d u c e r e n t : ínque éjüs rei execut io-

nem Ferdinandum C o r t é s , v i rum egregium, ab Infula Cubie cura 

parati í f ima, optimèque- inftru&a claífe tran finifiífet, D e o id agen-

t e , in C o n t i n e n t e m amplif l ìmam terratn, qua? Sanéti Joannis de 

Ulúa finibus clauditur, appulfus, Ferdinandus prsefatus, cura exer 

citu fuperatis montibus progrediens , ad M e x i c i Prov inc iam ma-

ximamque Tenuxt i t lan, U r b e m lacui i n c u m b e n t e m , fufis, f u g a -

tisque non f e m e l hoft ibus, haud fine m a g n o labore pervenií fet , 

pluresque f u b i o d e fuiíTent ex incolis ad F i d e m c o n v e r f i , & ba-

ptizad, ftruékeque non nulla? Ecc le f iae ,ac Monafter ia pro Civita-

tibus, in urbe Tlaxcal techa?, n o n d u m E p i f e o p o conft i tuto , D o 

minus nofter C l e m e n s Papa VII . e idem Provinc ias , & Civitatí 

Paterno cupiens f u b v e n i r e 'dffeótu,Ecclef iam Cathedralem ad fup 

pllcationem ejufdem Potentiff imi R e g i s C a r o l i , ac Regina?, & 

ejufdem Carol i in Imperatorem ele&i , creari , & erigi conftituit, 

necnon ab Invi f t i f l imo C a r o l o C a r o l e n f e m appellari Civitatem 

volüit: ac de e j u f d e m , & Regiarum Maje l ta tum c o n f e n f u , N o s 

prsenominatum Fratrem Julianum G a r c é s E p i f c o p u t n , & Pafto-

rem diftse Civitati prseficiens, e jufdem Dicecefis términos príefigi 

curavit, pro ut in e ju fdem P o n t i f i c i , ac Cefarea?, & Reginas Ma-

jeftatum Literis de limitatione terminorum fuper hoc conceílis 

pleniùs continetur: & ad ere&ionera Dignitatum, Canonicatuum, 

& Prsebendarum, a l iorumque E c c l e f i a í l i c o r u m B e n e f i c i o r u m cum 

Cura, & fine C u r a , ac alia impríemifiis Literis N o b i s commifía, 

facultatem c o n c e f f i t : quarum tenor de verbo ad verbum fequi-

tur, & talis eíL D . C a r l o s , & c . P o r q u a n t o Nos aceptando las Le-

tras, y buena vida, méritos , y e s e m p l o de el R . P. D . Fr. Julián 

Garcés, de la O r d e n de Santo D o m i n g o , nueftro P iedicador , le 

prefentamos al O b i f p a d o de Y u c a t a n , é .Santa María de los Re» 

medios, en las nueftras Indias de e l M a r O c é a n o , que es la pri-

me-

de la Santa Iglefia de Tlaxcála. 2 2 9 • 

mera T i e r r a , que en aquella Provincia fe d e f e u b r i ó , á la qual 

deipues los Cbrift ianos, que mas adelante pafaron, pul ieron por 

nombre la N u e v a Efpaña, é Su Santidad por nueítra fupl icac ion, 

y pre lentacion, le h i z o gracia, y m e r c e d de el d icho O b i f p a d o , 

c o n título de la dicha Yucatan, y Santa María de los R e m e d i o s , 

p o r q u e á la f a z o n era donde refidía el mayor n ú m e r o de Chri f-

tianos, y de el lo le m a n d ó dar fus Bulas, y defpues, á caufa de 

q u e aquel lo q u e d ó fin poblacion de C h r i í t i a n o s , y fe pafaron 

adelante , y han e í t a d o , y eítan poblando las dichas Tierras 

en la N u e v a E f p a ñ a , y otras P r o v i n c i a s ; por lo qual Su S a n -

tidad á fupl icacion nueí tra , y de el d icho O b i f p o D . Fray J u -

lián, m a n d ó declarar, que el d i c h o O b i f p a d o , y l í m i t e s d e él fe 

entendief lé , y eftendieíTe en los límites de la N u e v a Efpaña, q u e 

p o r N o s le fueí fen feñalados, y l imitados,y d e el lo le m a n d ó dar, 

y dió fu Bula, y B r e v e , dec larándolo afsí; fu tenor de las quales 

dichas Bulas, y B r e v e s , uno en pos de otro,i es c o m o fe figue. » 

L e o E p i f c o p u s , Servus Servorum D e i , ad perpetuara rei m e m o -

riam. Sacri Apoíto latus M i n i í t e r i o raeritis l icet infufficientibus 

fuperna difpofit ione P r u d e n t e s , ad univerfi orbis Provincias, & 

loca , ea prjefertira, quíe Omnipotent is D e i Mifer icordia Chrift ia-

na? veritatis lucera noílris temporibus incceperunt agnofeere, fre-

quenti meditatione intendimus, ut in illis orthodoxa? Fidei cultus 

augeatur, & Chriít iana R e l i g i o propagetur , ac eorum incolíe, & 

abiliura Príefulum D o a r i n a , & Authoritate f u f -

ful t i , in f a d e m F i d e femper prof ic iant , ipíaque loca maximé in-

fignia dignioribus Titulis attol lantur, & majoribus honoribus ; 

prasfertim c ü m id Chri f t ianorura R e g u m pia vota expofeunt , & 

c o g n o f c i m u s in D o m i n o falubriter expedire . Sané cüm clara? me-

moriaí Ferdinandus A r a g o n u m , & Sicilia? R e x , qui etiam dura 

v iveret R e g n o r u m C a f t e l t e , & L e g i o n i s Gubernator fuit, ad lau-

d e m , & gloriara illius, cujus e í l térra, & plenitudo ejus, ac uni-
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veril., qui habitant in ea, pluribus jam annis elapfis, validiflimanj 

c laf lem comparafìet , eamque ad novas Infulas in O c c e a n o Indi-

c o inquirendas deftinafiet, ac inter alias, Hifpaniolam Elifabellam 

nuncupatam, valde notabilem Infulam hujufmodi clafle repertam, 

temporali fuse ditioni fubjec i i fe t , ac in ea Saniti D o m i n i c i , & 

C o n c e p t i o n i s B e a t » Marine Cathedrales Ecc le f ias erigi obtinuif 

fet; paulò antequam ab humants decederet , fimilem claflem cir-

citer d u o millia hominum habentem ad alias Infulas in eodem 

mari inquirendas mifit , e i q u e D i l e f ì u m filium Petrum de Arias, 

C a p i t a n e u m p r » f e c i t ; qui, cura per plures di is navigaflet, ad re-

g i o n e m quandam tandem pervenite vu lgò Yucatam nuncupatam, 

t a n t » magnitudinis, ut adhuc incer îum fit, an Infula, aut T e r r a 

cent inens fit, eamque f u b inyocat ione e jufdem Beat»MarÌ£e de 

R e m e d i j s vocavit , ac in ea juxta litus maris oppidum, fivè pagutn 

cura Parochjali E c c l è f i a fub eadem invocatione extruxit ; cùm-

q u e Cbaritì imus in C b r i f t o fiiius nofter Carolus Cartella?, & Le-

gionis , ac aiiorum R e g n o r u m p n e d i f t o r u m R e x illuftris, ejufdem 

Ferdinandi Regis non m o d ò R e g n o r u m bagres, & SucceíTor, ve-

rùm & virtutum imitator, comperiiTet difcam Terram, fivè In-

fulam per multas leucas in longitudine, & latitudine â fuis per-

luftratam ef ie , & á pluribus hominum minibus habitari, Cœloque 

falubri , ac folo fertili gaudere, e jufque incolas, & habitatores ra-

t i o n i s , & bumanitatis capaces e f i e , faci lèque orthodoxie Fidei 

n o f t r » adhœrere, e jufque mores, & p r » c e p t a libenter amplefti , 

nec parva m ipfius T e r r » , f ivè I n f u l » partem f u » ditioni fubjece-

rit, in eaque plura oppida condi f e c e r i t , & in illis Parochiales 

E c c l e f i a s erigi obdnuerit , fperetque multò majorem ejus partem 

f u b ipfius ditione venturam, ac difeufiis errorum tenebris ad lu-

cis veritatem p e r v e n t u r a m , & C h r i f t u m totius humani generis 

R e d e m p t o r e m cognituram f o r e , ac propterea fummopere defi-

deret d i f tum oppidum, f ivè p a g u m , juxta lirus maris, ut pnefer-

tur , 
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tur, e x t m & u m , i t i Gîvitatém, «30» Carolenf6Yappeîte«iç , & illius 

E c c t e f i a m priedictam in Cathedralem fub^dich invocat ione Bea-

tie Maria? de Rénredijs erigi^Habita igitur fuper ijs c u m V e n e -

.rahilibUs FratrihUS noftris m a t u r i ^eliberatione, de iltórUrti C o n * -

i ì l i o , rpr»fato C a r o l o R e g e fuper hòc N o b i s hùmiliter fuppl ican-

te, ad Omnipotentis D e i laudern, & gloriami ac h o n o r e m B e a -

tiffimìe, & Glor io f i f s im» Virginjs M a r i » ¿jus Genitriéis, c u m to* 

tius cœleftis Curise j u b i l o , Authóritate Apof to l i ca t e n o r e prœ-

lènt ium, oppidum, five pagum i f lâ i îœ B e a t ^ Mariœ d e - R e m e d i j s 

hujufmodi , in quo magnus numerâs fidelkim^de priefentt habitat, 

i n Civitatem, quae Caro len fis: appt l tótur f^l l iu^verò Parochialem 

E c c l e f i a m pr»di<ftam; in Cathedra-lem E c c l e f i à m fùb dièta i n v o -

cat ione B e a t » M a r i » de R e m e d i j s p r o uìiO E p i f c o p o , Carolenf i 

nuncupato , qui in di&a Ecc lè f ia ere&a, & illius Civitate,' ac D i œ -

c e f i verbum D e i pr»d.icet, ac earUm incelas; infidèles ad p ' rè fat» 

o r t h o d o x » Fidei cul tûm convert i t ,<& converfós-'in eadem F i d e 

inilruat, & doceat , atque confirmer, eifque Baptifmi gratiam im-

pendat, & tam illis fic converfis* quàm alijs omnibus fidelibus 

in Civitate. & Diœcef i priedi&is pro tempore degentibus^ & ad 

ilias declinantibus Sacramenta Ecclef iaf t ica , & alia fpiritualia 

miniftret, & m i n i t a r i tfòciat, ipfiusque E c c ì e f i » ereétse œdificia 

ampliari , & ad formam Cathedralis E c c l e f i » redigi faciat , óc 

p r o c u r e r , ac in E c c l è f i a , & Civitate ereét is , n e c n o n D i œ c e f i 

prœdi&is, Dignitates, Canonicatus, & Prœbendas, aliaque Bene-

ficia Ecclef ia i t ica c u m C u r a , & f ine C u r a , erigat, & inftituar, & 

alia fpiritualia c o n f é r â t , & feminet , prout Div in i Cultus a u -

g m e n t o , & i p f o r u m iucolarum Animarum faluti expedire c o g n o -

verit, c u m S e d e , & alijs infignijs, & Jurifdif t ionibus Epifeopali-

b u s , Privi leges q u o q u e , immunitatibus, & gratijs, quibus aliai1 

Cathedrales E c eie fise, & earum Pr»fules in Hifpania de jure, ve l 

confuetudine utuntur, poduntur , & g a u d e n t , feu uti,n potirì, • & ' 
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2 3 2 Ätf« ¿e 'Erwcion & 
gaunere poterunt quomodol ibet in futurum, perpetuò erigimu?, 

& inftituimus, & e idem E c c l e f i s o p p i d u m , five pagum per Nos 

in C i viertem ereetum p r o Civi tate , & partem T e r r s , f ive Infu« 

I s B e a t s M a r i s de R e m e d i j s hujufmodi , quam ipfe C a r o l ü s Rex 

pofitis limitibus ftatui juiferit , pro Dioecefi , i l lorumque incolas, 

& habitatores p r o C l e r o , & P o p u l o c o n c e d i m u s , & afsignamus, 

ita ut ipfe E p i f c o p u s Caro lenf is , qui pro tempore fuerit , in illis 

E p i f c o p a l e m jur i fd ié t ionem, authoritatem, & poteftatem liberè 

exerceat , & ex omnibus inibi p r o t e m p o r e provenientibus, p r s -

t e r q u a m ex auro, & argento, ae alijs metallis, gemmis, & lapidi, 

bus prs t io f i s , q u s quoad h o c libera effe decernimus, Decimas, 

& Primitias de j u r e . d e b i t a s , ceteràque Epifcopal ia jura exigat, 

& perc ipiat , prout alijs in ulteriori Hifpania E p i f c o p i s in fuis 

Civitatibus, & Dicecefibus de jure , & confuetudine id l icet: nec 

n o n jus Patronatus , & p r s f e n t a n d i infra annum propter loci 

diftantiam Perfonam idoneam, ad di f tam E c c l e f i a m Carolenfem, 

quoties illius v a c a t i o , excepta hac prima v ice , pro tempore oc-

c u r r e r i t , pro t e m p o r e exiftenti R o m a n o Pontifici per eum in 

e j u f d e m E c c l e f i s E p i f c o p u m , & Paftorem ad prsfentationera 

h u j u f m o d i p r s f i c i e n d a m p r s f a t o C a r o l o , & pro tempore exiften-

ti R e g i C a f t e l l s , «Se Leg ionis in perpetuum c o n c e d i m u s , & re-

fervamus. Nul l i ergo o m n i n o hominum liceat banc paginam no-

ftrs Ere&ionis , Inftitutionis, C o n c e f f i o n i s , Affignationis, Decreti, 

& Refervationis infr ingere, ve l aufu temerario contraire; fi quis 

autem h o c attentare p r s f u m p f e r i t , indignationem Omnipotentis 

D e i , ac Beatorum Petri, & Pauli, A p o f t o l o r u m ejus fe nove-

rit incurfurum. D a t u m R o m s apud S a n f t u m Petrum anno In-

carnationis D o m i n i e s miileif imo quingentef l ìmo d e c i m o oftavo, 

n o n o Kalendas Februari j , Pontificatus noftri a n n o fexto. Ic. Ga-

lianus M u t u s Mart i . Contreras Be. A c o l y t u s . s C l e m e n s Epi-

fcopus , Servus Servorum D e i . Venerabi l i Fratri Jul iano, Epifco-
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p o C a r o l e n f i , falutem, & A p o f t o l i c a m benediétionem. D e v o t i o -

nis t u s probata fmeeritas, quam ad N o s , & A p o f t o l i c a m Sedetn 

gerere dignofeeris , promeretur , ut Perfonam tuam intimis afFeai-

bus profequentes petitionibus tu is , per quas t u s D i œ c e f i s , & 

aliarum c ircumvic inarum o m n i u m , p r s f e r t i m in partibus i n f i d e -

lium confi f tentium E c c l e f i a r u m h o n o r , & venuftas, ac in eis D i -

v i n u s C u l t u s a c c r e f c a t , & ipfi infideles, eorum c s c i t a t e abjef ta , ad 

o r t h o d o x s F idei lumen c o n v e r f i C h r i f t i a n o D o g m a t e i m b u a n -

tur, prout & C a t h o l i c o r u m Principum devot io requirit ,quantùii i 

c u m D e o poífumus, favorabiliter annuamus. D u d u m fiquidem 

felicis recordationis L e o Papa X . P r s d e c e f l o r nofter , ad fuppli-

cat ionem Charifsimi in Chri f to Filij noftri Caroli R o m a n o r u m , & 

Hifpaniarum Regis illuftris, in Imperatorem e le f t i , qui etiam Ca* 

ftells, & Legionis R e x exift i t , in Yucatan I n d i s maris Infula, fuis 

claífe, & aufpicijs ab infidelium manibus e r e p t a , oppidum infi-

gne primó in eadem Infula in Civitatem e r e é t u m , & quamdam 

Parochialem E c c l e f i a m tum immediatè poft eandem ereétionem 

in eodero oppido â Chri f t i fidelibus c o n f t r u a a m fub invocado-

n e B e a t s M a r i s de R e m e d i j s in Cathedralem Ecc le f iam pro u n o 

E p i f c o p o Carolenf i n u n c u p a t o , qui in dièta E c c l e f i a , ac illius 

Civ i ta te , & D i œ c e f i verbum D e i p r s d i c a r e , ac Pontificalia exer-

cere , & alia per E p i f c o p o s fieri debita facere deberet, cum fede, 

& alijs infignijs, ac Jurifdiótionibus Epi fcopal ibus, privilegijsque, 

immunitatibus, & grati js , quibus a l i s Cathedrales E c c l e f i s , & 

illarura P r s f u l e s in Hifpaniarum R e g n i s de jure , vel c o n f u e t u d i -

n e utebantur, potiebantur, & gaudebant, p e r p e t u ò erexit, & in-

ilituit, ac ipfi E c c l e f i s ab ejus p r i m s v a e r e z i o n e hujufmodi tum 

vacanti de Perfona tua p r o v i d i t , teque i Ili p r s f e c i t in E p i f c o -

p u m , & Paftorem, prout in diverfis ipfius PrsdeceiToris d e f u p e r 

c o n f e t i s Literis pleniùs continentur. N o b i s nuper pro parte tua 

petitio cótinebat,quòd cùm l imites ,& confines Diœcef i s Carolenf is , 
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adhuc def t ina t i n o n f ine , e x e o q u o d C h r i f t i a n i H i fpan i pra>. 

d i f t i , auxi l iante D o m i n o , u l t e r i ù s p r o g r e d i e n t e s , in cer ta Provin-

e i a , Nova H i fpan i a appe l l a t a , a l iud o p p i d u m , T e n u x t i t l a n nuncu -

patum a c q u i f i v e r e , ip fe C a r o l u s R e x in I m p e r a t o r e m e l e a u s pro 

ipf ius E c c l e f i s C a r o l e n f i s m a j o r e v enu f t a t e , a m p l i o r i q u e Dicece-

l ì , & d i f t r i a u , & u t c o m m o d i ù s ftatum t u u m jux t a Pont i f ica l i s 

ex igent i am Dign i t a t i s d e c en t i í i s t e n e r e v a l e a s , l im i t e s , & c o n f i -

n é s D iœce f i s C a r o l e n f i s h u j u f m o d i in P r o v i n c i a , & Oppido T e -

nuxtit lan h u j u f m o d i , f eu i p f u m o p p i d u m T e n u x t i t l a n , a é e j u s di-

í t r i f tum pro l im i t ibus , & c o n f i n i b u s h u j u f m o d i a l l i g n a r e in t en -

da t ; quare t am p r o par te t u a , q u à m e j u f d e m C a r o l i R e g i s in Im-

pera torem e leé l i N o b i s fu i t humi l i t e r f u p p l i c a t u m , q u a t e n u s affi-

gna t ionem p r s d i c b m p o f t q u a m p e r d i a u m C o r o l u m R e g e m fa-

a a foret, a p p r o b a r e , & c o n f i r m a r e , a l i a sque in p r s m i f l i s oppor-

tuné p rov ide r e d e ben i gn i t a t e A p o f t o l i c a d i g n a r e m u r . N o s igitur 

te a q u i b u f v i s E x c o m m u n i c a t i O n i s , S u f p e n f i o n i s , & In te rd i r t i , 

a l i jsqne Ecc l e f i a f t i c i s f en ten t i j s , C e n f u r i s , & pcenis , fi qu ibus quo ' 

modol ibet innoda tus e x i f t i s , a d e f f e a u m p r s f e n t i u m dumtaxat 

c o n f e q u e n d u m h a r u m f e r i e ab fo l v en t e s , & ab fo lu tum fore ¿en» 

fentes, h u j u f m o d i f u p p l i c a t i o n i b u s i n c l i n a d , a f f i gna t i onem p r e d i -

a a m , fi i l la , ut p r s f e r t u r , p e r i p f u m C a r o l u r a R e g e m fiat po i l -

q u a m , ut p r s m i t t i t u r , f a a a fue r i t , A p o i l o l i c a Au thor i t a t e 'tenore 

p r e f e n t i u m fine a l i c u j u s p r e j u d i c i o a p p r o b a m u s , & c o n f i r m a -

m u s , e ique p e r p e t u a ? , & inv io l ab i l i s firmitatis r o b u r ad j i c imus 

a c omnes tarn j u r i s , q u à m fa a i d e f e f t u s , fi qu i fo r fan i n t e rve -

n e r s in e a d e m , f u p p l e m u s : ita q u ò d tu , & S u c c e f i b r e s p r e f a t i 

p r s m i f l a , & a l ia in L i t e r i s e j u f d e m P r edece iTo r i s con t en t a , a c re-

l iqua omn ia , qua? i n E c c l e f i a B e a t s M a r i s , & o p p i d o d i a * In -

fili® f a c e r e , & e x e r c e r e po te ra t i s , in d i a o o p p i d o T e n u x t i t l a n , 

& ejus d i f t r i a u , ve l a l i j s l im i t i bu s c o n f i g n a n d i s , ut p r e f e r t u r , fa-

c e r e , & e x e r c e r e , t e q u e , a c E p i f c o p o s C a r o l e n f e s S u c c e f i b r e s 
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tuos , n o n d i a s B e a t s M a r i s , f ed d e T e n u x t i t l a n , au t d e a l i j s l i -

m . t i b u s c o n f i g n a n d i s h u j u f m o d i , vo s n o m i n a r e , & a p p e l l a r e a c 

n o m i n a n , & appe l l a r* f a c e r e l i be ré , & l i c i t é va lea t i s , & d e b e a t i s 

in o m n i b u s , & p e r o m n i a , p e r i n d e , a c fi in e r e a i o n i b u s h u j u f . 

m o d i , & a l i j s L i t e r i s p r s d i c ì i s o p p i d u m T e n u x t i t l a n c u m e i u s 

d i f t r i a u , f e u a l i j a f l ì g n a n d i l im i t e s h u j u f m o d i n o m i n a t a , i p f u m • 

q u e o p p i d u m , & d i f t r i a u s , f eu a l i j l im i t e s , u t p r s f e r t u r a f l ì g n a n -

d i , d i e l s t u s E c c l e f i s C a r o l e n f i in f u a m Dicece f em a l l i gna ta «Se 

app l i c a t a f u i f f en t , d e fpec i a l i gra t ia i n d u l g e m u s , a c ftatuimu*' & 

o r d i n a m u s . N o n obf t an t ibus p r s m i f f i s , a c Apo i l oHc i s , n e c n o n in 

P r o v i n c i a l i b u s , & S y n o d a h b u s C o n c i l i j s , ed i t i s g e n e r a l i b u s v e l 

i p e c i a l i b u s C o n f t i t u t i o n i b u s , v e l O r d i n a t i o n i b u s , a c d i e t e E c c l e -

fis, & J u r a m e n t o , C o n f i r m a t i o n e A p o i l o l i c a , ve l q u a v i s firmita-

te a l ia robora t i s , ftatutis, & c o n f u e t u d i n i b u s , c e t e r i s q u e c o n t r a -

n j s q u i b u f c u m q u e . Nu l l i e r g o o m n i n o h o m i n u m l i cea t h a n c pa -

g i n a m n o f t r s A b f o l u t i o n i s . A p p r o b a t i o n i s , C o n f i i m a t i o n i s , S l i p , 

p l e t i on i s , I ndu l t i , S t a tu t i , & O r d i n a t i o n i s i n f r i n g e r e , v e l ei a u f u 

t e m e r a r i o c o n t r a i r e . S i q u i s a u t e m h o c a t t en ta re p r s f u m p f e r i t , 

m d i g n a t i o n e m O m n i p o t e n t i s D e i , a c B e a t o r u m P e t r i , & P a u l i 

A p o f t o l o r u m e ju s fe nove r i t i n c u r f u r u m . D a t u m R o r n s a p u d 

S a n a u m P e t r u m a n n o I n c a r n a t i o n i s D o m i n i c s m i l l e f f i m o q u i n -

g e n t i f f i m o v i g e i l i m o q u i n t o , t e r t io idus O a o b r i s , Pon t i f i c a t u s no -

i l r i a n n o f e c u n d o . = P o r e n d e N o s u f a n d o d e los d i c h o s B u l a , 

y B r e v e , é D e c l a r a c i o n e s d e S u S a n t i d a d , q u e d e fu fo van i n ' 

c o r p o r a d a s , y d e c a d a u n a d e e l l a s , a f s í c o m o m e j o r p o d e m o s , y 

d e D e r e c h o d e b e m o s , de f u p l i c a c i o n , y e x p r e f o c o n f e n t i m i e n t o 

d e e l d i c h o O b i f p o D. F r . J u l i á n G a r c é s , d e c l a r a m o s , y f eña l a * 

m o s , y d e t e r m i n a m o s p o r l ím i t e s d e d i c h o O b i f p a d o d e Y u c a -

t a n , y S an t a M a r í a d e l o s R e m e d i o s , las P r o v i n c i a s , y T i e r r a s 

í i g u i e n t e s : P r i m e r a m e n t e la P r o v i n c i a d e T l a x c a l t e c h l e inclufi-

y S a n J u a n d e U l ó a , q u e c o n f i n a c o n A g u a s v e r t i en t e s , ha f t a 

l i e -
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l legar á Matlata inclufivé% y la Vi l la R i c a de la V e r a - C r u z , y la 

V i l l a d e M e d e l l i n , c o n t o d o lo d e T a b a f c o , y d e n d e el R i o de 

G r i j a l v a , harta l legar á C h i á p a . L o s quales t é r m i n o s , y l ímites, y 

P r o v i n c i a s de f u f o d e c l a r a d o s , q u e r e m o s , y m a n d a m o s , q u e lean 

ahora , y . d e aqui a d e l a n t e , q u a n t o nuef tra m e r c e d , y voluntad 

f u e r e , habidos p o r t é r m i n o s , l ímites , y di í l r i to d e el d i c h o C h u -

p a d o d e Y u c a t a n , y Santa M a r í a de los R e m e d i o s , lo q u a l t o d o , 

y c a d a c o f a , y parte d e e l l o el d i c h o R . P. D . F r . J u l i á n , y los 

otros O b i f p o s , q u e p o r t i e m p o f u e r e n , durante efta nueftra v o 

l u n t a d , p u e d a ufar, y e x e r c e r el O f i c i o , y J u r i f d i c c i o n de ü b i f p o 

c o n f o r m e á las Bulas de S u Sant idad, r e t e n i e n d o , y r e í e r v a n d o , 

c o m o r e t e n e m o s , y r e f e r v a m o s en N o s , y en l o s n u e f t r o s S u c e -

f o r e s d e la C o r o n a R e a l d e Carti l la , p o d e r , y f a c u l t a d p a r a m u -

dar , variar , alterar, y r e v o c a r , q u i t a n d o , ó a ñ a d i e n d o l o s lími-

t e s , y t é r m i n o s , y d i f tr i to, q u e q u i í i é r e m o s , ó p o r b i e n t u v i é r e -

m o s en el d i c h o O b i f p a d o , é P r o v i n c i a s d e e l , en t o d o , ó e n par* 

te , c o m o v i é r e m o s , q u e mas c o n v i e n e al f é r v i d o d e D i o s , y 

n u e f t r o . Y m a n d a m o s á n u e f t r o s G o b e r n a d o r , ó J u e z d e R e ü -

d e n c i a , q u e ahora es, ó p o r t i e m p o f u e r e d e la T i e r r a , q u e lue-

g o c o n la parte d e el d i c h o O b i f p o , ó c o n la P e r f o n a , q u e pa r a 

e l l o n o m b r a r e , baga p o n e r , y p o n g a en los d i c h o s t é r m i n o s , y 

l ímites , y di f tr i to d e el d i c h o O b i f p a d o , q u e d e f u f o va d e c l a r a -

d o , m a r c o s , y m o j o n e s d e piedra n o t o r i o s , y c o n o c i d o s , que 

q u e d e n p o r l a d i c h a T i e r r a p o r f e ñ a l e s d e los l ímites d e el di-

c h o O b i f p a d o . Dada en G r a n a d a á d i e z , y n u e v e dias d e el mes 

d e S e p t i e m b r e , a ñ o d e el N a c i m i e n t o d e n u e f t r o S a l v a d o r Jefu 

C h r i f t o d e mil , y q u i n i e n t o s , y v e i n t e , y feis años. L o q u a í todo, 

y cada c o f a , y parte de e l l o , c o m o de f u f o fe c o n t i e n e , el dicho 

F r . Jul ián p o r si, y p o r fus S u c e f o r e s , d i x o , q u e confent ía , y 

c o n f i n t i ó . Y o EL REY . Y o F r a n c i f c o d e los C o v o s , S e c r e t a r i o de 

f u C e f á r e a , y C a t ó l i c a s M a g e f t a d e s la fice e fcr ib ir p o r fu man-

da 
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dado. M e r c u r i n u s C a n c e l l a n e , Fr. G . E p i f c o p u s O x o m e n l ì » 

D r . C a r a v a j a l indignus E p i f c o p u s Canar ienf is . E l Dr . Beitran G 

E p i f c o p u s Civ i tatenf is . = P 0 f t q u a r u m q u i d e m L i t e r a r u m A p o -

ftohcarum praefentat ionem, & r e c e p t i o n e m , ut pnemitt i tur , f a f t a s , 

f u i m o s p r o parte D o m i n i noftr i C a r o l i debita c u m inf tant ia re-

quif i t i , ut ad e x e c u t i o n e m L i t e r a r u m A p o f t o l i c a r u m , & c o n t e n -

t o r u m in e i f d e m p r o c e d e n t e s , in prrefata nof tra C a t h e d r a l ! E c -

c lef ia ad h o n o r e m Beatili) m » Virginis in dièta C i vitate T l a x c a l 

techlai Digni ta tes , C a n o n i c a t i , & P r e b e n d a s , ac P o r t i o n e s , alia-

q u e B e n e f i c i a , & Of f ic ia E c c l e f i a f t i c a q u o r q u o t , & prout mel iùs 

e x p e d i r e v i d e r e n m s , tam in C iv i ta te , q u à m per totam D i c e c e l e m 

e r i g e r e m u s , & i n í l i t u e r e m u s . N o s igitur Jul ianus E p i f c o p u s , & 

C o m m i f i a r i u s A p o f t o f i c u s prcefatus, a t tendente* per i t ionem hu-

j u f m o d i f o r e j u f t a m , & rationi c o n f o n a m , v o l e n t e s q u e , u t v e r i 

o b e d i e n t i a l filij, imperia A p o f t o l i c a N o b i s d i r e n a r e v e r e n t e r exe-

q u i , ut t e n e m u r , c o m m i f l ì o n e m p r ^ d i f t a m a c c e p t a v i m u s , & ea-

dern A u t h o r i t a t e A p o f t o l i c a , qua f u n g i m u r in hac parte, prcefata 

Cíe farea C a t h o l i c a M a j e f t a t e inítantibus, & petent ibus , p r i e d i f t a 

C i v i t a t e T l a x c a l t e c a s ad h o n o r e m D e i , & D o m i n i noftr i J e f u -

C h n f t i , & B e a t i i f i m s M a r i s , Matr is e jus , in c u j u s , & fub c u j u s 

titulo p e r p r s f a t u m S a n a i f i i m u m D o m i n u m n o f t r u m in C a t h e -

dralem E c c l e f i a m e f t er igenda; t e n o r e p r s f e n t i u m er ig imus , crea-

mus, & inf t i tu imus in d i a a Cathedral i E c c l e f i a ::: ( 1 ; Q u » o m n i a , 

& fingula d e inftantia, p e n d o n e , & c o n f e n f u d i a o r u m D o m i n o r u m 

R e g i s C a r o l i in I m p e r a t o r e m e l e a ¡ , a c J o a n n s R e g i n o M a t r i s e j u s 

e a d e m A p o i l o l i c a A u t h o r i t a t e , qua f u n g i m u r in hac parte, & m e -

l ior ibus m o d o , via, atque f o r m a , quibus p o f i u m u s , & de jure de-

b e m u s , er ig imus, & c o n f t i t u i m u s , c r e a m u s , f a c i m u s , d i f p o n i r o u s , 

Q q q a ¿ 
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Oficios Eclefiáfticos, que fe ha omitido por no alargar eñe Efvrito demafiadamente. 
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6c ordinamus cum omnibus, 6c fingulis ad id necefiarijs, 6c o p -

pòrtunis, non obftantibus contrarijs q u i b u f c u m q u e , & illis pras. 

c ipuè , quag Sanft i f l imus D o m i n u s nofter praetatas in fuis Uteris 

Apof to l i c i s voluit non obliare; & ea omnia, & fingula omnibus, 

6c fingulis prsefentibus, 6c futuris, c u j u f c u m q ü e flatus, gradus, 

ord in is , p r o m i n e n t i a s , vel conditionis f u e r i n t , intimamus, 6c 
infinuamus, 6c ad omnium notitiam deducimus, 6c deduci volu-

mus per prsefentes, mandamus prasdifta Autboritate in virtute 

S a n a » Obediential omnibus, 6c Gngulis fupradiais , ut ea omnia, 

& fingula, quemadmodum à nobis inftituta funt, obfervent , 6c 
obfervari faciant. E t eadem Autboritate mandamus, 6c ordina-

mus, quòd omnes Dignitates, 6c Canonici , necnon Portionarij in-

tegri, cum teneantur ad celebrandum per Hebdomadam refpe&i-

v è , tempore prgefentationis fint in aliquo Ordine Sacro , 6c tem-

p o r e inftitutionis, aut provifionis fint Presbyteri, 6c pr»fentatio 

aliter faéta (it ipfo jure nul la , exinde fine privatione, aut vaca-

t ione,6c declaratione poflit alius pr£efentari,6cinftitui, qui in diftis 

ordinibus fuerit conftitutus. Item eadem authoritate ordinamus, 

quòd lì caufa aliqua fupervenerit, ex qua nobis, vel D e c a n o , aut 

ejus l o c u m tenenti,necefiarium,vel ultra fupradif tos dies ad Capitu-

lum vocare , teneantur, «Sc ficut in diebus ordinarijs CapitulareS 

a d e f l e . In quorum o m n i u m , 6c fingulorum fidem, & teftimo-

nium pr»mii forum, prs fentes Literas, five prsefens publicum in-

ftrumentum exinde fieri, 6c per Notarium publ icum infrafcri-

ptum fubfcribi, 6c publicari mandavimus, nof troque nomine ro-

b o r a v i m u s , Sigillique noftri proprij jufi imus, 6c f ec imus appen-

fione communiri . Datis, 6c aftis G r a n a t » in Hofpit io noftro Tub 

anno à Nativitate Domini MDXXVI. O m n e fubfcriptione, 6c linea 

eft per me Notarium infrafcriptum approbatum. Julianus Epi-

fcopus Carolenfis. Et quia E g o Chri f tophorus de Peregrino, Cle* 

ricus Segovienfis , publicus Authoritate A p o f t o l i c a Notarius, p r » 

milfls 
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miiiis interfuì, ideo pr»fens inftrumentum manu aliena S c r i p t u m , 

S i g n o q u è , 6c n o m i n e meis confuetis , f ignavi unà c u m dift i R e -

verendi D o m i n i Fr. Juliani E p i f c o p i Carolenf is nominis fubfcri-

p t i o n e , 6c dift i Sigilli a p p e n f i o n e ; in te f t imonium veritatis roga-

tus, 6c requifitus. Chr i f tophorus de Peregr ino, Notarius publicus. 

= P o r q u e en las otras erecc iones de los Obi fpados de l i las, y 

T i e r r a firme fe hacían fupref iones de Dignidades, y Canongías , 

hafta q u e la renta abafta í fe , ahora para que la dicha e r e c c i ó n 

fue í fe mas clara, y pura, n o fe hicieron fupref iones , antes fe de-

terminó p o r las C e f á r e a s , y Catól icas Magef tades de el R e y , é 

la R e y n a , nueftros Señores , de anexar las Dignidades de A r c e -

diano, y una C a n o n g í a al O b i f p o de Yucatan , aliàs Caro lenfe , e n 

Nova Hifpania, c o m o antes fiempre fe h i z o á los pr imeros Obifc 

pos. P o r e n d e N o s el d icho O b i f p o C a r o l e n f e por la A u t o r i d a d 

de nueftro Santífsimo Padre, c o m o por las Bulas de Su Santidad 

infertas en la dicha e r e c c i ó n parecerá , y p o r el e x p r e f o c o n f e n -

timiento, y mandado de Sus M a g e f t a d e s , y los de el fu C o n f e j o 

de las Indias, anexamos , y apl icamos en nueftra Perfona, y fo-

bre nueftra cabeza p o n e m o s la dicha Dignidad de A r c e d i a n a f -

g o , é una C a n o n g í a c o n fus f rutos , é rentas, p o r nueftra v ida 

dumtaxat, dera anera que al n u e f t r o S u c e f o r n o hayan de pafar, 

antes Sus M a g e f t a d e s defpues de nueftra vida las hayan d e pro-

veer , c o m o los otros B e n e f i c i o s d e aquella T i e r r a , é Obi ípado. 

Y p o r q u e es v e r d a d , firmamos la pre fente C é d u l a de nuef tro 

n o m b r e , y también la firmó el Secretar io de el d icho C o n f e j o 

de las Indias. F e c h a á p r i m e r o de D i c i e m b r e de mil quinientos, 

y veinte, y feis años. Julianus E p i f c o p u s Carolenf is . = E f t o f u e 

aprobado por los Señores P r e f i d e n t e , y de el C o n f e j o de las I n -

dias en n o m b r e de Sus M a g e f t a d e s , ante mi Juan de Sámano, á 

quien f u e mandado por los d i c h o s S e ñ o r e s , q u e en te f t imonio 

lo firmaíTe de w nombre . E n G r a n a d a è p r i m e r o de D i c i e m b r e 

R r r d e 



de mil quinientos, y ve inte , y f e i s años. Juan de S á m a n o . ss C o n -

c u e r d a c o n la E r e c c i ó n , q u e fe halla en la refer ida Secretaría de 

la N u e v a Efpafia. M a d r i d , y A b r i l treinta d e g j l fe tec ientos qua-

í e n t a , y n u e v e años . P e d r o de la V e g a , - - * * 
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SERIE 
D E L O S I L L r S E Ñ O R E S O B I S P O S 

DE L A 

PUEBLA DE LOS ANGELES. 

EL Illmó. S r . D . F r . Julián Garcés , natural de M u n e b r e g a 

e n e l R e y n o d e A r a g ó n , d o n d e f e con/erva fu S o m -

brero Epi fcopal , y también la R e l a c i ó n de fu Vida, to» 

m ó el Hábito, y p r o f e f ó en el C o n v e n t o de S. P e d r o 

Márt ir de Calatayud, que es de la Provincia de A r a g ó n , y Sagrado 

O r d e n de Predicadores, de Familia N o b l e , muy e loquente , gran 

F i l ó f o f o , aventajado T h e ó l o g o , eminente en la inteligencia de la 

Sagrada Efcr i tura, y exce lente Predicador; pafó á la Univerf idad 

de París, y tuvo el pr imer lugar entre los Sabios de ella; aun e n 

la L e n g u a Latina era tan c o n f u m a d o , q u e el cé lebre M a e f t r o EC-

pañol A n t o n i o de Nebr i ja decía de él en v o z alta: Que le conve? 

nía efludiar para igualar á Garcés, E l Señor E m p e r a d o r Car los 

V . de quien era Predicador, le pre fentó para el Obi fpado l lama-

d o Caro lenfe , y Santa María de los R e m e d i o s , en la Peninfula 

de Yucatan , y por haber fido e l e f t o en el año de 1 5 1 9 , fin feña-

Iarle límites, y haber q u e d a d o aquella Provincia fin poblacion d e 

Chri í l ianos, que fe pafaron adelante á poblar eftas tierras de la 

N u e v a E f p a ñ a , nuevamente conquiítadas por D . F e r n a n d o C o r -

t é s , por fuplica que hicieron á el Señor C l e m e n t e VII . el E m -

perador, y el d i c h o Venerable Prelado, dec laró Su Santidad, que-

efte O b i f p a d o , y fus l ímites , fe entendieí fen, y eftendieífen e n 

los que p o r d i c h o E m p e r a d o r le fueíFen feñalados, quien d e c í a - " 
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r ó , fefialó, y determinó p o r límites la Provincia de Tlaxcála in-

clufivé, y S. "Juan de Ulúa9 que confina con Aguas vertientes, hüfi-

ta llegar á Matlata ( i ) incluf ivé, y la Villa Rica de la Vera-Cruz, 
y la Villa de Medellin con todo k de Tabafco, y dende el Rio Je 

Grijalva, bafia llegar á Chiápa; firmóle en adelante Obifpo de 

Tlaxcála , porque el S u m o Pontíf ice le dió facultad, y á todos fus 

Sucefores , para l lamarfe , y tomar el título, q u e quifieran de las 

Provincias, que fe les feñalaran p o r límites: todo conf ia de el Bre-

v e de N . SS. P. L e ó n X. fu data en R o m a el año de la Encarna-

c ion de el Señor de 1 5 1 8 , á 2 4 . de H e n e r o , q u e Correfponde 

al año civil 1 5 1 9 , y de la Bula de N . SS. P. C l e m e n t e V I L da-

d a en Roma el año de la E n c a r n a c i ó n de el S e ñ o r de 1 5 2 5 , i 

1 3 , dias de el mes de Oélubre , y de la R e a l Cédula de el Señor 

E m p e r a d o r D. Carlos V . fu fecha en Granada á 1 9. de Septiem-

bre de el año de 1 5 2 6 , que fe hallan á la letra en la erecc ión de 

eíla Santa Iglefia Cathedral de T l a x c á l a , que con Autoridad 

Apoftó l ica hizo efte Illmó. Prelado en la C iudad de Granada el 

año de el Nacimiento de el S e ñ o r de 1 5 2 6 . F u e el primer Obif-

p o de eíla Nueva Efpaña, y entró en poléf ion de eíle fu Obifpa-

d o de Tlaxcála por los años de 1 5 2 7 . E n benef ic io de los po-

bres de el Obifpado f u n d ó en eíla Ciudad de los A n g e l e s un Hof-

pital, á el que en fu T e í l a m e n t o otorgado en el mes de Henero 

de el año de 1 5 4 2 , iní l i tuyó p o r heredero, y para los Peregri-

nos , que venían de Efpaña enfermos, el de Perote. 

E n tiempo de ef te gran Prelado, g o b e r n a n d o efte R e y n o 

el Illmó. Señor D . Sebaftian R a m í r e z de Fuenlea l , Colegial de el 

M a y o r de Santa C r u z , O b i f p o , y Pref idente de la lila de Santo 

D o m i n g o , Prefidente de la R e a l A u d i e n c i a de M é x i c o , y de quien 

f e d ice en las Hiftorias; Que ¿o bueno, que tiene la Nueva Efpaña,, 

_ - ' fe 
m 1 .. - _ _ 

( O Matlata, ó. Matlatla, parece fer lo boy desfigurado fe Átátr'ata. 
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fe debe á fu atención, y prudencia, fe f u n d ó la C iudad de la P u e -

bla en 1 6 . de Abri l de 1 5 3 0 , y es tradición c o n f i a n t e , que e l 

Illmó. Señor Garcés en fueños v ió echar las medidas de ella á 

los Angeles , por cuya razón, y fer fu principal Patrono el Glo-* 

r iofo Archangel San M i g u e l , fe le ha dado, y conferva el título 

de la Puebla de los Angeles . Por los años de 1 5 3 7 . efcr ibió ef te 

infigne Prelado á N . S S . P . P a u l o III. una Carta latina, ( 1 ) digna á la 

verdad de un Santo Padre, dando cuenta á Su Santidad de el ef-

tado de la C o n v e r f i o n de los Indios, é informándole de fu capa-

cidad para recibir los Santos Sacramentos ; y fin duda fe m o v i ó 

de efte E f c r i t o Su Beatitud para expedir el B r e v e , en que d e c l a -

r ó fer capaces los Indios de la Doétrina, y Sacramentos de nuef-

tra Santa M a d r e la Iglefia, contra los que ciega, errada, y vanífsi-

mamente opinaban lo contrario, incitados de fugeft iones D i a b ó -

licas. E n el Retrato de efte I l lmó Prelado, que c o n los demás, 

que lo han fido de eíla Santa Iglefia, fe conferva en fu Sala C a -

pitular, tiene por e l o g i o : Sapiens, Integer, Emeritus:; y baila para 

calificarlo de verdadero, difcreto, y oportuno, el faber, que f u e 

fu x^utor el incomparable Illmó. E x c m ó . y Venerable Señor D . 

Juan de Palafox, y M e n d o z a , Obi fpo , y fingular Ornamento d e 

ef te Obifpado de la Puebla, y de ambos M u n d o s , quien c o n la 

penetración, b r e v e d a d , y c lar idad, que le d o t ó el C i e l o , h i z o 

p o n e r en folos tres términos á cada uno de los Prelados, que le 

habían precedido en eíla Mitra, un elogio el mas proprio de f u 

re fpeéi ivo caracter, y que es c o m o , una definición la mas comple-

ta de eftos Héroes. E n el mes de D i c i e m b r e de el año de 1 5 4 2 . 

a c o m e t i ó á nueí lro primer Prelado un accidente m o r t a l , y du-

dando los M é d i c o s , fi feria primero aplicar las medicinas de e l 

c u e r p o , ó las de la alma, o y ó la plática, y dixo dos veces: Prafe-

rantur Divina humants; recibió los Santos Sacramentos con m u -
i , -

chas lágrimas, y fingular d e y o c i o n , y ya nonagenario acabó fus 

<i¡> Queda e n e l f b í T T ^ " - > • ^ ' 
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dias e n el ó f c u l o de el S e ñ o r , l leno de años, y de méri tos; 

enterrado en efta Santa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D . Pablo Gi l de Talavera , natural de Nava-

m o r q u e n d e , Diotfefis de Avi la , C o l e g i a l de el M a y o r de Santa 

C r u z , y Cathedrát ico de C á n o n e s de la Univerf idad de Vallado-

l id. E l Illmó. Sr. D . Sebaftian R a m í r e z de F u e n l e a l , de quien 

h e m o s h e c h o ya digna memoria , hallándole O b i f p o de Cuenca, y 

n o o lv idándole jamas de ella N u e v a Efpaña, c o n o c i ó las grandes 

prendas de el Sr, D . Pablo de Talavera; y para hacer un nuevo, 

é infigne benef ic io á eftas P r o v i n c i a s , empleó eficazmente fu 

crédito con el Señor E m p e r a d o r D . Car los V . y configuió, que 

á los dos años de C o l e g i o fueífe e l e f t o el Sr. Talavera Obifpo de 

la Puebla en 2 9 . de A g o f t o de 1 5 4 3 . E l m i f m o Illmó. Sr. D. 

Sebaltian R a m i r e z de Fuenleal lo confagró en 8. de Febrero de 

1 5 4 5 . en la Capilla de fu C o l e g i o M a y o r de Santa C r u z , conti-

n u a n d o efte grande H o m b r e con efta fina demonftrac ion, y con 

la de regalarle Ani l lo , R o q u e t e , y algunas piezas de plata para el 

Ponti f ical , en dar á entender el e levado c o n c e p t o , que tenía for-

m a d o de el efpíritu E c l e f i á f t i c o , y talento Paftoral de nuefiro 

I l lmó. Prelado el Sr. D . Pablo Gil de T a l a v e r a ; pero la Divina 

Prov idenc ia , cuyos Juicios fon inefcrutables, le l levó para si, ó 

antes de llegar á efte R e y n o , c o m o fe refiere en fu Retrato, ó 

p o c o defpues de haber l legado, c o m o lo expreían los Annales de 

el C o l e g i o , Gi l G o n z á l e z D á v i l a , y otros M o n u m e n t o s manuf-

critos. Salió de el C o í e g i o para fu Obi fpado en 2 8 . de Marzo 

de el mifmo año de 1 5 4 5 , en que había fido confagrado por Fe-

brero, dando á c o n o c e r en efta puntualidad el z e l o , que le po-

feía de venir á cumplir Jas obligaciones de fu c a r g o ; quedaron 

por fu falta eftas Ovejas tafl llenas de amargura, c o m o lo habían 

eftado de defeo, y el Venerable S e ñ o r D . J u a n de Palafox difpu-

f o , que fe gravara en fu Retrato el e logio, que fe figue: Defidera-

tus, Probus, Perfpettus. 

F.in A J e la PuMa de los Angeles. 2 4 , 

E l Illmó. Sr. D. Fr. Martin Sarmiento Hojacaftro, natural 

de H o j a c a f t r o , Villa de el C o n d e f t a b l e de Caftií la en 1 R i o 

D m c e f i s de Calahorra, de el O r d e n de San F r a n c i f c o en la 

de Burgos en el C o n v e n t o de San Bernardino de la Sier-

% i 2 U Í ! Í 3 y S a g f a d a T h e ° l 0 g í a e l C o n v e n t o de Vallad olí d; f u e C o m i f a r i o de fu Sagrada Rel ig ión de efta N u e v a 

' V f V i " ° e » e l de 1 5 3 8 . E n 2 4 . de Jul io de el 

T I í gobernando efte Obi fpado c o m o Prelado e l e t f o 

oe ei. t n el de 1 5 5 5 . afiftió al primer C o n c i l i o M e x i c a n o , v to-

dos aquellos Padres le cometieron el ordenar los D e c r e t o s d e 

? T l m e r Conci l io,- fue tan grande la opinion de fu Santidad, 

q u e habiendo muerto el Venerable A r z o b i f p o de M é x i c o el S r 

t r . Juan de Zumarraga, fupl icó aquella C i u d a d al C e f a r fe le 

d'eíTe por fu A r z o b i f p o , y p a f t o r ; fue el regaló de los Indios 

que hallaron en él fiempre un amor paternal , y un verdadero 

M a e f t r o para enfeñarles lo que debían creer; fu cama era c o m o 

Ja de íu Celda, n o había en fu Palacio aparato de tapicerías ni 

v a x i las de plata, ni otras cofas preciofas, p o r q u e decía : Que hú- ' 

bia de dar cuenta á Dios de un Fray le de S. Francifco, y de7n Obtf 

po. I ia l lándofe en la vifita de fu Obi fpado en el Pueblo llama-

d o San Fe l ipe Ixtacuixt lan, e n f e r m ó de un dolor de cof tado, 

y dixo al C o m p a ñ e r o : Vamos á cafa á cumplir la voluntad de Dios; 

l legó á la Puebla á pie, y defca lzo , c o m o hacía las vifitas, fe a p o ' 

l entó en el C o n v e n t o de San F r a n c i f c o , y habiéndofele agrava-

d o el dolor , recibió los Santos Sacramentos, y fin hacer teftamen-

to, por n o tener de q u e , pues decía: Que era mas fano confejo 

tacer en vida, que mandar en muerte; durmió en el Señor , h a -

biendo p e d i d o al Guardian una fepultura de l imofna , para 

morir p o b r e ; h i z o los Ofic ios de E n t i e r r o en el C o n v e n t o fu 

Venerable Cabi ldo, l lorando todos la muerte de tan gran Padre. 

D u r ó todo fu gobierno hafta d e O f t u b r e de 1 5 5 ? ^ que por 

Sss 2 , . . fu 
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fu fallecimiento coníta la elección, que fe hizo de Vicario Capi-
tular; en tiempo, y á inílancias de eíte Prelado fe fundó el Co-
leg io 'de San Luis, que tiene la Rel igión de Santo Domingo, y 
en fu Retrato fe lee el figuiente elogio: Abjlinens, Dottus, Vigilans. 

El Illmó. Sr. D, Fernando ( i ) de Vil lagomez fue pre-
fentado para Obifpo de la Puebla por el Señor Rey D. Felipe II. 
en 10. de Febrero de 1 5 5 9 . y pofefion de el Obifpado á 
1 6 de Ju l io de 1 5 6 3 . En el de 1 5 6 5 . aíiftió á el fegundo Con-
cil io Mexicano, y los Venerables Padres de él le encargaron el 
ordenar los Decretos. Gobernó hafta 10. de Febrero de 1571 , 
y fe entregó todo á difponer el gobierno efpiritual, y temporal 
de fu Iglefia, para lo que afiftía con freqiiencia á los Cabildos; 
viendo la necefidad, que había de Capellanes en fu Santa Iglefia, 
y para el aumento de el Culto Divino, fundó en ella dos Cape-
llanías en el año de 1 5 7 0 ; fue Prelado benigno, zelofo de la 
honra de Dios, y íingular exemplo de Prelados; eftá enterrado en 
efta Santa Iglefia, y la infcripcion, que por elogio fe manifieíta 
e n fu R e t r a t o , d i c e : Perfpicax, InJlruÜus, Perfulgens. 

El Illmó. Sr. D. Antonio Ruiz de Morales, y Molina, de 
el Orden de Santiago, natural de la Ciudad de Cordova, Digni-
dad de Chantre de aquella Santa Iglefia, J u e z Confervador de el 
Convento de Religiofas Dominicas de la Ciudad de übeda, y 
Vifitador de la Univerfidad de Ofuna, füe Sobrino de el Maef-
tro, y Coronil la Ambrofio de Morales, que le dedicó una parte 
de las Obras de San Eulog io , y Hermano de el Confejero D. 
Luis de Mo l ina , que dió á luz la Obra de Prmogenijs; efcribió 
la Hiítoria de fu Orden de Santiago, fue Predicador de grande, 
y fólida fama, y Obifpo de Michoacan, en cuya Iglefia á imita-
ción de San Gregorio, Padre de el Canto Eclefiá í l ico, computo 

la 

CO Aunque el Mró. Gil González, y Vetancur le llaman Bernardo,, confta fer'Fet* 
gando de los Inftrumentos de la Secretaría del Obifpado,y de los Libros de Cabildo. 
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la Cantoria de los Evangelios de la Pafion, que fe cantan en la 
Semana Santa. Eletto defpues Obifpo de la Puebla de los Ange-
les en 15. de Noviembre de el año de 1 5 7 2 , tomó pofefion dé 
el Obifpado en 8. de Oflubre de 1 5 7 3 . Efte d igno Prelado, qué 
enfeñó á fus Ovejas con fu vida exemplar, fanta, y difcreta Doc-
tr ina, abundantes l imofnas, y que corrigió, y emendó muchas 
cofas fin ruido, y con exquifito primor, y habilidad, falleció en 
efta Ciudad, y eftá fepultado en efta Santa Iglefia; el elogio de fu 
R e t r a t o d i c e : Difertus, Perjpicuus, Excultus. 

El Illmó. Sr. D. Diego Romano fue natural de la Ciudad 
de Valladolid en Cartilla, Canónigo de la Santa Iglefia de Grana-
da, Inquifidor de Barcelona, y de la Suprema, elefto Obifpo dé 
la Puebla de los Angeles en el año de 1 5 7 8 , le confagró en Ma-
drid el Cardenal D. Diego de Efpínofa; y es conftante mereció 
la mayor fatisfacion de el Señor Fel ipe II. quien le cometió là 
vifita de D. Alvaro Manr ique de Zúñiga, Marqués de Vi l laman-
riqúe, Virrey, que fue de Méx ico , y la de la Rea l Audiencia de 
Guadalaxara, que duró feis años ; en la fundación, que hizo dé 
un Vínculo para fus Deudos, exprefó haber confignado para ello 
la cantidad de veinte, y quatro mil pefos, que pudo ahorrar dé 
los fu el dos, que por efta encomienda le afignó S. Mag . tatóbien 
fundó el Colegio de San Ambrofio de dicha Ciudad de Val lado-
lid, y como Albacea de el Beneficiado D. J i ian Larios, el Semina-
rio de San Juan en efta, con algunas Capellanías para fus Cole-
giales; á fu iní lancia fe pobló de Colegiales en efta Ciudad el de 
San Luis de Padres Dominicos, y para alentar la Juventud i la 
aplicación á las letras, afiftió á las primeras lecciones, que hubo 
en é l , como fi fuera Eí lud iante ; en fu t i empo, y con fu ayuda 
fe fundaron los Conventos de Carmelitas de efta C iudad , y la 
Villa de Atlixco. Afiftió en el afio de 1 5 8 5 . al tercero C o n c i -
l io Mexicano, en que prefidió el Illmó. Señor Arzóbifpo D. Pe-

Ttt ' dro 



248 Serie de los Illmds. Señores Obifpos 

dro M o y a , y Contreras; fue muy gran Letrado, y en todo fu g 0 . 

b ierno trabajó c o n e f i cac ia , y conrtancia en el eftablecimiento 

de muchas Parroquias, entre ellas la de el Señor San J o f e p h de 

efta C i u d a d , á quien h i z o fe jurara por Patrono para libertarla de 

las tempeftades, que notablemente la afligían. E l año de 1 6 0 0 , 

que aun gobernaba ef te Prelado, fa l lec ió en el C o n v e n t o de San 

F r a n c i f c o el Venerable Siervo de D i o s Fr . Sebaftian de Apari-

c i ó , y f u e el p r i m e r o , q u e p r o m o v i ó la caufa de fu Beatifica-

c i ó n , y efcr ibió á Su Santidad, dándole cuenta de la fama, con 

que de ella había fal lecido efte admirable R e l i g i o f o . M u r i ó efte 

S e ñ o r en 1 2 . de Abr i l de 1 6 0 6 , y fe enterró en fu Santa Igle-

fia, en cuya Sala Capitular p e r m a n e c e el Retrato de efte Prelado 

c o n el figuiente e l o g i o : Confian s, Juri/peritifsmus, Eficax. 

E l l l lmó. Sr. D . A l o n f o de la Mota , y E f c o b a r , f u e natu-

ral de la Ciudad de M é x i c o , y habiendo eftudiado en el Con-

v e n t o de los Padres de Santo D o m i n g o de aquella C i u d a d , y fer-

v i d o el Curato de Chiápa, f u e e l e f t o D e a n de M i c h o a c a n , T i » . 

y M é x i c o ' d e f P u e s * ^ def t inó para los Obi fpados de Ni-

caragua y Panamá, que no aceptó , y f í , e l de Guadalaxara, que 

í i rv ió algunos años, y en el de , 6 0 1 paci f icó los Indios amoti-

nados de a Serranía de T o p í a , tratándoles c o n caridad, y ternui 

ra, dándoles de c o m e r , y vertir, p r e d i c a n d o e loqüentemente en 

L e n g u a Mexicana para exhortarles á la debida obediencia, como 

también en Cafte l lano á los Efpaf io les á fin de perfuadirles al 

m e j o r trato de los Indios, y v i f t iéndofe de Ponti f ical , para ad-

v T r l n ° V Z f ° , e m n Í d a d d S a n t 0 B a ü t í f ™ A muchos, 
y entre ellos á c i n c o C a c i q u e s p o d e r o f o s d e la tierra. D e f d e aquel 

el año a / r r d 0 ' e f t C d C 1 3 P u e b I a d e Angeles en ' H y l o g o N ó h a f t a I 5 . d e A b r i I d e e | d e g | 6 

r i e f P U l t U r a c n d u n i f i c o C o l e g i o de SaA 
I lde fonfo de efta d u d a d , que fe f u n d ó en virtud de f u última 
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di fpof ic ioo en el fitio, y con las rentas, c o n que antes había me-

ditado fundar un Hoípital; afsímifmo dotó el Anniverfar io de San 

I ldefonfo, que fe celebra annualmente en fu Iglefia, y las Salves, 

que en efta Cathedral fe predican, y cantan los Sábados de Qua-

refma; d i ó fus cafas para la Iglefia, y C o n v e n t o de Religiofas d e 

la Santíffima Tr inidad, que fe f u n d ó en fu t iempo; fue Varón d e 

marabillofo exemplo , y atención á la virtud, y fe halla en fu R e -

trato el e logio, que fe figue: Pacificus, Eloquens, Magnificus. 

E l l l lmó. Sr. D . Gutierre Bernardo de Quirós , natural de 

la Villa de T i n é o en las Montañas de O v i e d o , hijo de los S e ñ o -

res de la C a f a de T i n é o , y Villas de B á r c e n a , y las M o r t e r a s , 

Coleg ia l de el C o l e g i o de D . Pelayo, y de el mayor de San Sal-

vador de O v i e d o en Salamanca, Inquifidor de M é x i c o , y de T o -

ledo, fue e l e & o O b i f p o de la Puebla de los Angeles en 1 0 . de 

M a r z o de 1 6 2 6 , y le confagró en Madrid el l l lmó Sr. D . Juan 

P e r e z de la Serna, A r z o b i f p o de M é x i c o , t o m ó pofef ion de ef-

te O b i f p a d o en 1 4 . de O & u b r e de el año de 1 6 2 7 , y lo gober-

n ó con mucha paz , y fuavidad; f u n d ó varias Obras pías, y en f u 

t iempo, en el año de 1 6 3 1 , f u c e d i ó en efte O b i f p a d o la A p a r i -

c ión de el G l o r i o f o A r c á n g e l S. M i g u e l en el C e r r o de el Pueblo 

de Natívitas, á p o c o mas de quatro leguas de efta C i u d a d , en la 

parte, que llamaban Barranca de- los Sopilotes, á un d i c h o f o Indio 

l lamado D i e g o L á z a r o de S. F r a n c i f c o , mandándole , que cabaffe 

en aquel fitio, que determinadamente le feñaló el Santo A r c á n -

gel , y hallaría A g u a , que fería faludable para todos; o y ó el Indio 

grandes, y horribles v o c e s , que le dixo San M i g u e l fer de los 

D e m o n i o s , q u e falian defterrados d e aquel l u g a r , en d o n d e fe 

cometían muchas Idolatrías, y v i ó un refplandor muy brillante, 

que bajaba de el C i e l o al fitio, en d o n d e fe halló el A g u a , q u e 

harta ahora fe llama el Pozo de el Milagro, perc ib iendo una v o z , 

que decía: Efta es la virtud de el Altlfsinto% que baja 4 fantificar el 
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Agua; fueron defpues efte Indio, y fu Padre, y en dicho ficio le-

vantaron los dos folos una Piedra, que tenía o c h o varas en con-

t o r n o , tan pefada, que aun entre muchos apenas pueden mover, 

la, ( y que ahora fe guarda enterrada dentro de una eftacada, q U e 

f e h i z o para efte e f e f t o , p o r q u e la iban quebrando para Reliquias) 

y bajo de ella hallaron la Fuente , que San M i g u e l había dicho. 

Púfofe todo en noticia de el I l fmó. Sr. D. Gutierre Ber-

nardo de Quirós, quien fin dilación alguna dió Comif ion al S * 

ñor D r . D , A l o n f o de Herrera, C a n ó n i g o Penitenciario de efta 

Santa Iglefia de la Puebla, para que hiciera Información de el roa-

rabillofo f u c e f o , lo que fe e x e c u t ó por dicho Señor J u e z Coran 

f a n o jurídica, y formalmente c o n c o p i o f o n ú m e i o de Tefi igos 

y aprobado el inftrumento, é interpuefta la autoridad judicial ¿ 

m a n d ó , que en el proprio fitio de la milagrofa Fuente fe colocaf 

fe la Imagen de el Señor San M i g u e l , y fe cantara el Te Deum 

/audamus, y una Mifa m u y fo lemne el dia 2 9 . de O f t u b r e de el 

a ñ o de 1 6 3 2 , edif icando defpues una pequeña Capil la, diííante 

c o m o media quadra de el P o z o milagrofo, que fue el fe l iz prin. 

a p i o de efte célebre Santuario, á donde recurren defde e m o ¿ 

ees de muy lexos los necefitados á bufear remedio, y fe juntan en 

fus Sagradas Fieftas de A p a r i c i ó n , y D e d i c a c i ó n por M a y o , y 

S o T i r d e d ° S m Í 1 l 0 d Í 0 S > e f p e C Í a I n , e n t e el A r o i f 
m u l o s ^ ! ! ' l e f t e Ó b Í f p a d 0 ' * » falten entre año 
m u c h o Peregrinos de todas Cafes ,y entre ellos no pocos Sacerdo-

o fiein ^ S ; n l 0 r ^ C F Í f i C Í b d e I a M i f a - ^ han experimen-
tado fiempre grandes milagros en efte Santuario, y el Sr. D. Gu-
uerre Bernardo d e Quirós f u e también participante de fus bene-

te S a n t a U f S Z T * ' * * ^ U™<> * ** * Fuen-

t^Saota fanaron todosTos enfermos, que tenía dentro, y fuera 

tro S e f i Í f u e f f f ^ " * S a n t U a r Í ° h a í l a D ¡ o s 
tro Señor fue férvido de Uevárfelo: y dift inguido x o n tan exce-leu-
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lente memoria el d i c h o f o gobierno de el Illmó. y arnabilífsimo 

Sr. D . Gut ierre , fal leció en 9 de F e b r e r o de 1 6 3 8 , c o n g e n e -

ral aclamación de virtuofo, y de V i r g e n , y eftá enterrado en efta 

Santa Iglefia; fu elogio: Mitis, Suavis, Purus. 

E l Il lmó. E x c m ó . y V . Sr. D . J u a n de Palafox, y M e n d o -

za , nac ió de la noble fangre de los Señores M a r q u e f e s de A r i z a 

en 2 4 . de Junio de el año de 1 6 0 0 , en Fitero, L u g a r de la C o -

rona, y R e y no de Navarra; fue fu Padre D. Jayme de Palafox, y 

M e n d o z a , M a r q u é s de dichos Eftados; n o m b r ó l e S. M a g . F i fca l 

de el C o n f e j o de Guerra , defpues de el de Indias, y fu D e c a n o , 

Vif i tador de el M o n a f t e r i o de las Defca lzas Reales de M a d r i d , 

Capel lan, y L i m o f n e r o M a y o r de la Serenífsima Emperatr iz M a -

ría, á quien a c o m p a ñ ó hafta Alemania; de buelta de efta ocupa-

c ion el S e ñ o r Fel ipe I V . le prefentó para O b i f p o de la Puebla d e 

los A n g e l e s en el año de 1 6 3 9 , y habiéndofele defpachado fus 

Bulas por la Santidad de el Señor Urbano VIII. le confagró e n 

Madrid en 2 7 . de D i c i e m b r e de el m i f m o año el Eminent í í l imo 

Señor Cardenal D . A g u f t i n de Efp ínola , A r z o b i f p o , y Señor d e 

C o m p o f t e l a , ó Santiago, afift iéndole los Illmós. y R m ó s . Señores 

D . A l o n f o de O c o n , O b i f p o de Yucatan, y D . M a u r o de T o b á r , 

de V e n e z u e l a , con el mas luc ido acompañamiento de la G r a n -

deva, y Señores de la C o r t e . 

T o m ó pofef ion de efte O b i f p a d o de la Puebla de los A n -

geles á n o m b r e de d icho Illmó. Sr. el D r . D , A l o n f o Salazar V a -

raona, C h a n t r e de efta Santa Iglefia en 2 8 . de Junio de 1 6 4 0 ; 

f u e el fe l i z dia para efta Iglefia,y O b i f p a d o el 2 2. de Julio de el mif-

m o año de 40, p o r haber entrado en él en efta Ciudad efte exem-

plarífsimo Prelado, cuyas virtudes, particulares prendas, y gran-

des talentos han h e c h o tan cé lebre fu memoria en todo el O r b e . 

A u n n o había defeanfado fu Illmá. de las fatigas de el cami-

n o , quando t o m ó en si el cuidado de que profiguiera hafta fu per-
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feéta c o j i d u f i c m ^ c o m o lo conf iguió prodigiofamente con adrai, 

ración de todos, .en p o c o mas de nueve años, la fumptuofa , mag, 

n i ñ e a n primorofa Fábrica de efta Santa Iglefia, que efta.ba tan pò-

c o adelantada, defpues de haber pafado mas de noventa años def-

de .que fé le d i ó principio, que aunque fe procediera c o n efmt* 

r o , f e necefitaban i lo menos v e i n t e , y c i n c o , ó treinta para 

conclu ir la , fien d o tan exquif i to, y anticipado fu d e f v e l o , refpe^-

to de efta Obra tan grave, y necefaria, q u e traxo de prevención 

una C é d u l a R e a l para allanar las dificultades, que pudieran ofre-

cer fe , y fe d e d i c ó á perficionar efte aíTunto con tal efinero, que 

ajuftaba por fu propria Perfona los materiales necefarios para la 

O b r a , fin que le firvieran de embarazo la multitud, y gravedad 

de negoc ios , que á mas de los que le correfpondían por fu Dig-

nidad, eftaban á lu cuidado por V i r r e y , G o b e r n a d o r , y Capitan 

G e n e r a l de efta N u e v a Efpaña, Prefidente de fu R e a l Audiencia, 

y Vi f i tador de todos fus Tribunales. Sin faltar á eftos, á una Pre-

d i c a c i ó n cont inua, y á ¡numerables a ñ o s devotos, en que fe exer-

c i t a b a , afsí en efta C i u d a d , c o m o en los mas remotps Pueblos 

de el Obi fpado en fus f reqüentes vifita,s, tuvo fiempre tan á la 

v i f ta la Fábrica de efta Santa Iglefia, que no fe p u e d e explicar el 

afan, c o n q u e e f t u v o , hafta darla perfectamente concluida, inter-

v i n i e n d o en efto el pr imor de haberle p o r fu orden trabajado 

muchas v e c e s de n o c h e á benef ic io de hachas encendidas, y de 

haber h e c h o defenladrillar fu Palacio en la vífpera de la Confa-

grac ion de ef te magníf ico T e m p l o , para p o n e r los ladrillos en 

f u pavimento , y q u e por la falta, que había de ellos, no fe dila-

taífe fiquiera un dia el confagrarlo; conf iguió el fanto fin de fus 

afanes, y fufpiros, y admirando á todos el que e f tando tan re-

c ientemente puef tos eftos ladrillos, c o m o de el dia antecedente, 

n o fe defcompuf ieran en t o d o el de la f u n c i ó n c o n el tropel in-

roenfo de el e o n c u r f o . C o n f a g r ó ef ta fu S.anta Iglefia en el dia 
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1 8 . de el mes de Abri l de el año de 1 6 4 9 , con tan tiernas, y de»; 

votas prevenc iones , que n o fe pueden traher á la memoria, fin 

lle.narfe de r e c o n o c i m i e n t o al particular b e n e f i c i o , que e n f o -

lo efte a ñ o hizo á toda fu Diocef i s e f te Prelado exemplarí f l imo. 

E n la vifita, que immediatamente h i z o de fu Santa Iglefia, 

n o fe puede expl icar la eficacia, con que perfonalmente r e c o n o c i ó 

aun los mas menudos papeles de fus Oficinas, para que fe p r o -

cedieí íe en ellas con la debida juft i f icacion; h i z o formar Inven-

tario de las alhajas de la Fábrica, y n o omitió trabajo alguno pa-

ra que fe aplicaíTe á efta lo que fe le debía de e fcufado, reinte-

grándola en todo lo que fe le había di fminuido por e q u i v o c a -

c i ó n ; h i z o Reglas , y Ordenanzas para el C o r o , y C o n f t i t u c i o n e s 

para la Contaduría , á fin de que fe procediera en el C u l t o Div i -

n o c o n la mayor gravedad, y modeft ia , y en la cobranza, c o n -

d u c c i ó n , y diftribucion de los D i e z m o s , con la mas exaéta juf-

tif icacion. 

F u n d ó el C o n v e n t o de Rel igiofas D o m i n i c a s de Santa 

Inés de M o n t e Pol ic iano, y fe c o n o c e bien el efpíritu, que las 

in fundió , p o r q u e á el t iempo, que fe eftaba haciendo la iropre-

fion de eftos Conci l ios , fe les p r o p u f o á los c i n c o C o n v e n t o s d e 

Rel igiofas C a l z a d a s de efta Ciudad el ef tablecimiento de la vida 

c o m ú n , y aunque todos refpondieron, dando fu c o n f e n t i m i e n t o 

c o n una obediencia de la mayor edif icación, y e x e m p l o á el M u n -

d o Chrif t iano, el de Santa Inés, c o m o efpecial heredero de e l 

f e r v o r , y efpíritu de fu z e l o f o Fundador , f u e el pr imero, que f e 

re fo lv ió , y dió íu obediencia por un mifter iofo e f e & o , fegun fe 

déxa entender, de quien por la apreciable circunftancia de fer f u 

Obra, y F u n d a c i ó n , eftá c u i d a n d o de fus Religiofas muy particu-

larmente, y mirándolas c o m o á fus hijas c o n mas fingularidad. 

D i ó también Reglas, y C o n f t i t u c i o n e s á las C o m u n i d a -

d e s de ReJigiofas de fu cargo, y al C o l e g i o Seminario de S. Juan; 
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er ig ió e l Trideritino de San Pedro, y el E x i m i o de T h e ó l o g o s de 

San Pablo, ef tableció la Iluítre A c a d e m i a de eftos C o l e g i o s , do-

tando fus Cathedras, y quanto era nécefario para la educación 

de la J u v e n t u d , y c o n d u c í a á fu mayor luftre, y e fp lendor , y pa-

ra que lograran el mayor, les h i z o donacion de fu copiofa Libre-

ría, que es la mas hermofa, y f e l e & a de todo el R e y n o ; erigió 

igualmente el C o l e g i o de Niñas Vírgenes dedicado á la Puríffi. 

m a C o n c e p c i ó n , y le dió C o n f t i t u c i o n e s ; f o r m ó Ordenanzas á el 

Hofpi ta l de San Pedro , engrandec ió fu Iglefia, y c r i ó en ella la 

C o n g r e g a c i ó n Eclef iáft ica, dedicada á e ñ e efc íarecido Apoftol, 

c o n Reglas para fu gobierno, y en ellas, y en la Carta Paftoral, 

q u e le dirigió, fe leen los mas prudentes medios, para que abf 

traídos los E c l e f i á f í k o s de las cofas de el figlo, fe dedicaífen á 

obras de mifericordia, y benef ic io c o m ú n ; amplió fus Clauftros, 

d ió extenñon á fus Enfermerías , feparó fus rentas de las de la fá-

brica, quitando afsí la c o n f u f i o n , en que tal v e z falian perjudica-

dos los pobres de el Hofpital; vifitaba á eftos perfonalmente mu-

chas v e c e s , y en todas manifeftaba fu. caridad, y que en eftas 

obras de verdadera piedad tenía todo fu r e c r e o ; favorecíale el 

S e ñ o r por eftas mifericordias, executando por fu roano algunos 

prodigios , que aun hoy fe refieren, y entre ellos el particular de 

haberfe llegado á la cabezera d e un d i c h o f o moribundo, que ha-

bía m u c h o t i e m p o fe hallaba en continuas agonías, y conocien-

d o Su Exc iá . i luftrado de D i o s , que no eftaba bautizado, le ad-

roiniftró el Santo B a u t i f m o , y á p o c o efpiró ferena, y plácida-

mente. 

E n t i e m p o de ef te gran Prelado fe defpacharon Reales 

C é d u l a s para que no quer iendo los Regulares fujetarfe á vifita, 

e x á m e n , y obfervancia de las L e y e s de el R e a l Patronato, fe pu* 

fieíTen en las Do&rinas C l é r i g o s Seculares, en cuya execucion 

d i ó las providencias correfpondientes , y habiendo puef to treinta, 

, y 
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y feis Curas Seculares, emprendió , y conf iguió fu magnánimo co-

razon el edificar otras tantas Parroquias c o m o las antiguas, por 

haber refift ido los Regulares la entrega de eftas, d i c i e n d o , que 

eran Cafas fuyas , y C o n v e n t o s ; ordenó quanto fue p r e c i f o , y 

c o n d u c e n t e , para que en dichas Parroquiales, y en todas las de-

mas de el Obi fpado, fe celebraran los Ofic ios Div inos c o n el de« 

c o r o , autoridad, y uniformidad, que c o n v i e n e , y di fpufo para ef-

to el que fe imprimieí le el Manual , que hafta hoy corre en el 

O b i f p a d o ; fe f o r m ó también C e r e m o n i a l , y dirigió á fus Curas 

muchas Cartas Paftorales, dándoles en ellas para todo tan a juf ta-

das, y difcretas reglas, que no pueden dexar de manifeftar el ze-

lo , literatura, y folidíflima virtud de fu Autor . 

Si no hizo traíladar, y mudar las Montañas, c o m o S. G r e -

gor io Tbaumaturgo , para edificar Iglefias, abrió el M o n t e , y Col i -

na, en d o n d e parecía impofible hacer el mas p e q u e ñ o Edi f i c io , 

hafta allanarla, é igualarla con el milagrofo P o z o de la Agua 

Santa, que defcubrió en fu Apar ic ión el A r c á n g e l San M i g u e l en 

t iempo de fu immediato Predecefor el Sr. D . Gutierre B e r n a r d o 

de Quirós , de que queda hecha m e n c i ó n ; pues habiendo ido el 

V e n e r a b l e Señor Palafox, luego que tuvo noticia de el cafo , á vi-

fitar el L u g a r c o n gran r e v e r e n c i a , y hallándolo c o n fuma p o -

breza , indecenc ia , y e f t r e c h e z , r e f p e & o de n o haber allí mas, 

que una pequeña Hermita de tierra cubierta de paja, y muy dif-

tante de el p r o f u n d o fitio, en donde fe e x e c u t ó la A p a r i c i ó n , y 

fe defcubr ió el A g u a , di fpufo Su Exc iá . que fe cabaífe, y cortaf-

fe la M o n t a ñ a en aquella parte, en que eftaba el P o z o de el M i -

lagro, edif icando j u n t o á él un m a g n í f i c o , y funtuofo T e m p l o 

e m b o b e d a d o , y hermofeado con media naranja, enr iquecién-

d o l o cumpl idamente c o n todas las cofas necefarias, afift iendo á 

la fábrica por fu propria Perfona todas las v e c e s , q u e fe lo p e r -

emitían fus grandes ocupac iones , y í iendo fiempre en efte Santua-
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ri© fus recreaciones, porque fe retiraba á él frequentemente á la 

contemplación, y exercicios de efpíritu. 

E n eíle marabillofo T e m p l o , delante de cuya Puerta exif-

te hafta el dia de hoy el P o z o de la A g u a Santa , p u f o también 
Capellan nueftro Venerable P r e l a d o , para que firvieífe al San-

tuario, fiendo entre las demás auténticas circunílancias de la Apa-

r ic ion, una de las que hacía grande eft imacion Su Exc iá . la de 

.haber f ido libre por el Santo A r c á n g e l aquel p r o f u n d o fitio, obf-

c u r o , c ó n c a v o , y f ragofo, de el daño, que hacían en él los Efpi-

ritus infernales con ciertos I d o l o s , q u e había c o l o c a d o alii la 

Barbarie de los antiguos I n d i o s , concurr iendo fiempre á dicho 

L u g a r muchos de fus defcendientes á darles culto, hafta que fu-

c e d i ó el cafo de la referida Apar ic ión, y quedó fantificado, céle-

b r e , y mi lagrofo ; y para que fe perpetuara efta fe l iz memoria 

contra las injurias de los tiempos, difpüfo la vigilante providen-

eia de el Venerable Señor, á quien nada fe le h u í a , que en el 

año de 1 6 4 3 , á los o n c e de la data de el fucefo , fe hicieíTen de 

fu orden, y mandato por el L i c . D . Gabriel Perez de Alvarado 

fegundas Informaciones, c o m o fe executaron folemnemente, ra-

t i f icándofe en ellas el prodigiofo acaecimiento de la Aparición, y 

q u e d a n d o plenamente probados, y confiantes los inefables Por-

tentos, que fe experimentaban cada dia con el A g u a , y L o d o de 

la Fuente Santa. 

F u e fiempre tan extremado fu z e l o por las Sagradas Imá-

genes, T e m p l o s , y C u l t o D i v i n o , que habiendo ocurr ido, que en 

una Hermita dedicada al g loriofo San Juan Bautifta, dittante co-

m o milla, y media de efta C i u d a d de los AngelesV en un collado 

v e c i n o por la parte de O c c i d e n t e , fe hailaífen ultrajadas, ofendi-

das, pifadas, y rotas las Imágenes de el mifmo Santo, Tas de Clifif-

t o nueftro Señor , de la Santíffima V i r g e n , y otras, y rotos tani-

b ien, y arrojados c o n ellas el Cáno^n de el MifM, y los Sagrados 

Or-
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Ornamentos, fue imponderable el fent imiento, que penetró el 

corazon de Su E x c i á . y para fatisfacer á Dios, y aplacar fu Ira, 

que fe podía juftamente temer por tal defacato, di fpufo una Pro-

cef ion folemnífsima con fu Cabi ldo , C l e r o , Rel ig iones , y M a g i f 

trados, que falió de la Parroquia de San Sebaftian, y afiftió á ella 

d e f c a l z o , con vel l ido, y capucio n e g r o , c o m o todo el Cabi ldo , 

l levando en las manos un Santo C r u c i f i x o , rezando á coros el 

Miferere, y los Pfalmos Penitenciales, fin canto, á media v o z , y 

c o n aquella mortificada pronunciac ión, que fe fuelen decir los 

Pfalmos en los tres dias de la Semana Santa, y derramando mu-

chas lágrimas, c o n que c o m m o v í a á lo m i f m o á quantos le mi-

raban: Para efta Procef ion publ icó un Edié to en 7. de Diciem-

bre de 1 6 4 5 , en que hace expref ion de que el Santo Cruc i f ixo , 

que fe había de l levar, era el m i f m o á que los Hereges habían 

cortado en Alemania Piernas, y Brazos, y había reparado. 

D e f p u e s de acabada la M i f a , que fe cantó folemnífsima-

mente en dicha Hermita de San Juan, fe p u f o en la puerta la Si-

lia, T a p e t e , y Almohada de Su E x c i á . para que el c o n c u r f o , que 

eftaba á la parte de á fuera n o dexara de o ir le , y p r e d i c ó algo 

mas de media hora, c o n f o r m e lo necefitaba el c a f o , y las c i r -

cunftancias de el dia, l lorando copiof í f f imamente todo el t iempo, 

que duró el S e r m ó n , y excitando á llanto todos los c ircunftan-

tes; h i z o grandes exclamaciones fobre haberfe atrevido á maltra-

tar, y romper la Imagen de San Juan Bautifta, aquel que f u e el 

Precurfor de C h r i f t o n u e f t r o b i e n , y que decía muchas v e c e s , 

feñalando á nueftro Salvador, y recreándofe en darnos buenas nue-

vas: Mirad, mortales, ejle es el Cordero de Dios, que quita los'pecados; 

y . c o n c l u y ó con el e x e m p l o material de el refpeto, y reverencia , 

q u e de ordinario fe tiene á los R e y e s , Príncipes, y Obi fpos , y di-

c i e n d o fer m u c h o mayor el q u e fe debe á las Imágenes Sagradas* 

por la re lación, que tienen á fus Originales, mayormente á las de 
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nueí l ro Señor, y de la Virgen Santíifima, que igualmente pade 

cieron en aquel efcandalofo lance. 

C o n motivo también de haber l levado en aquella ocafion 

á dicha Hermita la Santa Imagen de Chr i í lo Cruci f icado, que tra-

j o Su Exc iá . de el viage de A l e m a n i a , y es notorio haberla ha» 

liado en la C i u d a d de Petrén hecha piezas por los Hereges, pon-

d e r ó en el Sermón no haber fido mayor aquel excefo, que ocurrié 

en tierra de Hereges, que lo que fe habla experimentado ahora en 

País Católico. Por últ imo, para dar per fecc ión al delagravio, que 

quifo fe rindiera á D i o s por eíla atroz injuria, r e n o v ó las Santas 

Imágenes, y n o folo p r o v e y ó á la Hermita de las alhajas necefa-

rias, fino que, v iendo fer un Edi f ic io muy p o b r e , y humilde, 10 

h i z o , y fabricó de nuevo defde los cimientos, edificándole una 

cafa contigua bailante proporcionada, en la que era fu intención, 

q u e habitafíe continuamente un Capellan, para c u y o e fe f to fun-

d ó una Capellanía con el principal de tres mil pefos, reconocien-

d o los réditos de c i n c o por c iento fobre fus rentas, haíta que fe 

hallaran fincas idóneas para fu impof ic ion. 

E n el año de 1 6 4 7 , c o n el motivo de n o haberfe reduci-

d o los Padres de la C o m p a ñ í a á moílrar las Licencias , que obte-

man para confefar , y predicar, ni pedirfelas á Su Exc iá . atentan. 

d o continuar en fus Mini í ler ics fin los requifitos, que previene 

e l Santo C o n c i l i o de T r e n t o , defpues de haberles requerido pa-

ra q u e las moílraf len, ó los Privilegios, que tenían para no ha-

c e r l o , no habiendo querido allanarfe á tan juila providencia, les 

h u v o de prohibir el ufo de ellas; d ió motivo la refií lencia de los 

Padres-á que fe encendiera eíla caufa en unos términos, quales 

n o íe han vi íto en otra en la A m é r i c a , porque c o m o por una 

parte militaban la verdad, la juílicia, y la razón, que animaban el 

confiante ánimo de Su Exc iá . por otra el favor , y poder de eílos 

R e h g i o f o s , que ganaron á el V i r r e y , l legó el atrevimiento á lo 
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que n o fe puede exprefar en públ ico , y en fecreto , en máfcaras 

c fcandalofas , y providencias injuridicas de los C o n f e r v a d o r e s , 

que nombraron eí los Rel ig iofos , para llevar adelante c o n tanto 

extremo fu pafion, que no e fcufaron e x c o m u l g a r á S u Exc iá . ni 

privarle de hecho de fu Jur i fd ic ion, t rayendo á fu part ido á c o -

meter tan grande atentado aun á los q u e por fu E í l a d o , y D i g n i -

dad le debían r e c o n o c e r por fu Pre lado; la prudencia de el S e -

ñ o r O b i f p o en tan apretados lances , y el m o d o de fu defenfa , la 

r e c o n o c e r á bien, quien lea fus A legatos , q u e llenos de la mas vaf-

ta erudic ión, y de toda buena Juri fprudencia, c o n v e n c e n la juí l i -

cia, c o n que en tres repetidos Breves d e c l a r ó la Sede A p o í t ó l i c a 

fu razón, y demueí lran la fólida virtud c o n que manejaba la plu-

ma eí le Prelado en defenfa de fu Jur i fd ic ion, fin hacer a p r e c i o 

de las p e r f e c u c i o n e s , que en todos t iempos le ha preparado e l 

p o d e r de fus contrarios, á quienes qui fo D i o s venciera en todos 

los Tr ibunales de eíla A m é r i c a , y de la E u r o p a . 

E n el año de 1 6 4 2 . f u e Virrey de M é x i c o , y e leé lo A r -

z o b i í p o de aquella Santa Iglefia; f u e también Vi f i tador G e n e r a l 

de todo el R e y n o , dando en eí los e levados pueí los los mas a u -

ténticos teí l imonios de fu admirable conduela , def interés , fideli-

dad, y de el amor, que tuvo á eí los vaí los D o m i n i o s ; h i z o e n 

ellos muy c o n o c i d o s fervicios á S. M a g . y fin agravio de los M i -

nií lros, que vifitó, defagravió á quantos lo e í luv ieron en los G o -

biernos antecedentes; t o m ó refidencia á tres Señores V i r r e y e s , y 

honrándoles en f u m o grado, h i z o juí l ic ia en fus caufas, y las d e 

la V i fita, c o n unas providencias tan llenas de prudencia , y cari-

dad chrií l iana, que es p r e c i f o den á entender á quantos las vie-

ren el e levado efpíritu de e f t e Pre lado; r e c o n o c i ó n o fer c o n v e -

niente, que permanecie í lén a lgunos Mini í l ros de los vifitados e n 

los e m p l e o s , que obtenían , para que los que fe habían q u e x a d o 

de ellos n o quedaíTen fu jetos á fu g o b i e r n o , y pafion, y p i d i ó al 
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R e y los premiaífe , deftiriándoles á otras A u d i e n c i a s , y mayores 

e m p l e o s , e fperando c o n í'ola efta providencia el remedio , fin que 

f e perjudicara fu h o n o r , r e p u t a c i ó n , y c o n v e n i e n c i a s ; difpufo, 

q u e fe manejaífe la Hacienda de el R e y c o n tal p u r e z a , que fia 

haber gravado al públ ico c o n p e n f i o n alguna,-ni otro donativo, y 

f in e m b a r g o de los grandes gal los, que ocurr ieron, y de haber 

r e c i b i d o fin caudal alguno las Caxas R e a l e s , al cabo de cinco 

m e f e s las d e x ó opulentas, y llenas de un gran teforo. 

E f t a b l e c i ó el Batallón para la N u e v a V e r a - C r u z , y para 

M é x i c o , dando al R e y no, y Ciudad el le refguardo; y lo que hi-

^o- en ferv ic io de el R e y , y bien de eftas Provincias , fo lo fe po-

drá c o n o c e r l e y é n d o l e la I n f t r u c c i o n , que d e x ó á los Señores 

Virreyes-; en que fé advertirá lo bien que penetró las altas obli-

gac iones de efte c a r g o , 'y qüantO f u e lo q u e e x e c u t ó para de-

f e m p e ñ a r l a s ; c o m o Vi f i tador dió reglas para el G o b i e r n o de la 

R e a l A u d i e n c i a , para el de 'e l Tr ibunal de el C o n f u l a d o de Mer-

caderes , y para la R e a l ü n v e r f i d a d , que hafta hoy fe gobierna 

p o r las Conf t i tuc iones , que le f o r m ó ; fin hallarfe embarazado en 
: e l l o s altos encargos , que vinieron á un t iempo á eftar á fu cui-

d a d o c o n el O b i f p a d o de la Puebla, y el G o b i e r n o de el Arzo-

bi fpado de M é x i c o , en el que nombró por fa Provi for á el Dr. 

D . P e d r o Barrientos, defpues O b i f p o de D u r a n g o , á quien diri-

g i ó con el acierto, que fiempre fue hi jo de fu integridad, y ardien-

te ze lo . 

E s m u y de notar, que habiendo exerci tado efte admira-

b le Prelado tantos, y tan grandes cargos, y fufc i tado la embidia 

una furiofa tempeftad contra fu acertada conducta , multiplicán-

dofe le cada dia muchos, y apafionados e n e m i g o s , á el tiempo, 

q u e fe retiró de el los empleos , y fe le t o m ó refidencia de ellos, 

f in embargo de n o haber Su E x c i á . nombrado D e f e n f o r , y de 

hallarfe á dos mil leguas de diftancia, n o h u b o Perfona alguna, 

rica, 

j ^ ^ 
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rica, ó pobre , noble, ó plebeya, que fe prefentaífe queXíjfa ante 

el J u e z de ella, haciéndole algún cargo; ni lo p u d o d ^ t i b r i r U 

perfpicacia de los Fi fcales , aft í de ef te R e y n o , c o m o de el C o n -

f e j o , por c u y o motivo fe declaró en él no haber refultado c a u f a 

alguna contra el retto. gobierno, y c o n o c i d a buena conducta d e 

el O b i f p o , cofa á la verdad hafta el prefente nunca villa, ni e n 

los Señores V i r r e y e s , que le p r e c e d i e r o n , ni e n los que le han 

f u c e d i d o , aun habiendo habido en el los empleos Sugetos de m u y 

grande integridad, muchas, y conocidas prendas, y e n t r e s i j o s al-

gunos Prelados excelentes. 

en el G o b i e r n o de efte O b i f p a d o p o r í u i m i í m a 

Perfona hafta el año de i 6 4 9 , en que de orden de el R e ^ n u e f -

tro Señor , y con noticia, que dió al S u m o Pomif iee , fe ref t icuyá 

á Efpañ3, y continuaron gobernándolo á fu nombre los S u g e t o s 

á quienes d e x ó efte e n c a r g o , halla el dia 7. de l l e n e r o d e 
1 ^55» en el que por haberfe tenido noticia de haber aceptado 

el de O f m a , á que file p r o m o v i ó , t o m ó en si el d o b i e r n o e f t e 

C a b i l d o , con el dolor de haber perdido la efperanza de boiver á 

ver aquel Prelado, á quien debían todos tantos, y tan grandes be-

nef ic ios , y que focorr ía á los pobres c o n ¡numerables l imofnas 

en todas fus necefidades; n o podía dexar de fentir el carecer de 

eítos f o c o r r o s , y de los admirables e x e m p l o s , y d e v o c i o n c o n 

que lo e d i f i c ó , afsí en los cont inuos exercicios v irtuqfos, q u e 

practicaba, c o m o en la reedificación de fus T e m p l o s , y ardiente 

amor, en que á todos encendía á la Santífsima Virgen; una Pro-

digiofa Imagen de el Pilar, con el título de l a D e f e n f a , que fe, v e n e -

ra en ella Cathedral , f u e el centro de fus amores, y á qujen fió 

la C o n quilla de las Californias, y Provincias de Sinaloa, y la p a -

ci f icación de el Perú, encargando al Sr. D . P e d r o Portér de C a -

fanáte, á quien la entregó, ocurrieí fe á efta Señora para el logro 

de fus emprefas , y que l u e g o la reft ituyeífe á efta Santa Iglefia; 
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h i z o ef te Almirante , de fpues de los fe l ices progrefos de fu cargo 
l o que le había p r e v e n i d o Su E x c i á y parece , que c o n efta dif-

p o f i c i o a , tan fielmente cumplida, qui fo dexar en efta Santa Ima-

g e n á t o d o fu G b i f p a d o , c o m o en vínculo, la d e v o c i ó n á María 

Santífsima mieftra Señora , c u y o Santí fs imo R o f a r i o difpufo afa-

m i f m o , q u e fe Tezafíe en todos fus Curatos , y en las cafas, Igi e . 

fias, y calles de efta C i u d a d ; d e v o c i o n , que fe ha practicado en 

ella, y praétíca loablemente haíta hoy. 

í T u v o muy particular c u i d a d o en atender á la buena fama 

d e fus Predecefores , r e c o n o c i e n d o fu mérito, c o l o c ó fus Retra-

tos e n la Sala Capitular con los elogios, que van referidos, y def-

pues de haber confagrado efta Santa Iglef ia , traíladó á ella las 

venerables cenizas dé c i n c o Prelados, q u e citaban fepultados en 

la Iglefia antigua, y p u f o e n la lápida de fu f e p u l c r o el figuiente 

D í f t i c o Lat ino. 

o.: , q r o n . ' - J 1 . 5. ' - ' '-• 

- Paftorum adrequiem Pajlor parat ojja Joannes, 

TranJIulit, & rité corpora texis humo. 

Igualmente h o n r ó el C a d a v e r de el I l lmó. Sr. D . Felicia, 

n o d e la V e g a , fu A n t e c e f o r , en el A r z o b i f p a d o de M é x i c o , que 

c o n el motivo de haber fal lecido en el Pueblo de Mazatlan (yen-

d o á la Ciudad de M é x i c o defde A c a p u l c o , donde defembarcó) 

fije fepultado en la Iglefia Parroquial de Tixt lan de efte Obifpa-

d o de Puebla, de d o n d e difpufo Su Exc iá . fe traíladaíTe á la Santa 

Iglefia M e t r o p o l i t a n a , y ce lebró en efta f u n c i ó n de Pontifical, 

hac iendo c o n la mas fo lemne pompa todo el O f i c i o D i v i n o ; no 

c u i d ó folamente de fus Predecefores , también e f tendió á fus Su-

ce fores f u vigilante providencia , fabricándoles Palacio en cafas, 

q u e c o m p r ó e n las immediaciones d e efta Santa Iglefia, y dexán-

doles en fus admirables Efcr i tos , é In í l rucc lon á fus Gobernado-

res el efpíritu, con que han g o b e r n a d o haíta ahora tan felizmen-
te á fu Sagrada Efpofa . £ n 
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. r r E n Ofma ferexercitó heroicamente haíta la muerte en to-

das las virtudes, d e f e n d i e n d o la Immunidad Eclefxáftica, y eferi-

biendo en aquel G b i f p a d o , otros Tratados tan admirables, c o m o 

los que había efcr i io en s i t a A m é r i c a * defpues de fu fe l i z m u e r -

te ha fido fiemprft tpnido por :hombre. d e muchas, y m u y Angu-

lares. virtudes t particularmente por las. Perfonas d e efpíritu, lla-

m á n d o l e Santo, y c o n ef te .Epíteto le nombraban hombres m u y 

eípirituales, doi tos , y de: grattde dignidad, c o m o fon los E m i -

nent í s imos Señores M o f c o f o , y A r a g ó n , Cardenales , y A r z o b i f -

pos de T o l e d o , el S e ñ o r Patriarca de las Indias, el S e ñ o r Inqui-

fidor Genera l A r c e , y R e y n o f o , el Sr. D . A l o n f o de las C u e v a s , 

' A r z o b i f p o de M é x i c o , el Sr. D . Chri f toval C r e f p i , V i c e C a n c i -

ller de A r a g ó n , el Sr. O b i f p o de C u e n c a , y otros; y muchas ve-

ces fe le ha o í d o , y oye citar en los Pulpitos con grandes e l o -

gios: fe le llama unas veces el Cbrifoflomo Efpañol, otras el Vene-

rabiet y otras el Santo Palafox., El Eminentí í l imo Cardenal Aguir-

re lo compara á S.Juan C h r i f ó f t o m o , y el Sapient ís imo Varón D r . 

D . D i e g o de Vera , C a n ó n i g o de la Santa Iglefia de T o l e d o , Pri-

mada de las Efpañas, recopi ló fus alabanzas con grande ingenio, 

y verdad, d i c i e n d o , que había fido en la profunda dulzura un 

A m b r o l l o , en el ingenio un A g u f t i n o , en la eloqiiencia un Chri-

f ó f t o m o , en la conftancia un Athanafio, en la penitencia un G e -

r ó n i m o , y en la alegre fantidad un San G r e g o r i o el Magno,- y 

p o d e m o s añadir, en la defenfa de los derechos de fu Dignidad, 

y Santa Iglefia, un T h o m a s Cantuarienfe , y un E f t a n i f l a o ; en la 

prodigiofa abundancia de fus l imofnas u n T h o m a s de Vi l lanue-

va, y un Juan L i m o f n e r o ; en la fundac ión de Seminarios, y z e -

lo de fus Ef tudios , un Carlos B o r r o m e o ; y en fu atraélívo, y afa-

bilidad, un San F r a n c i f c o de Sales. 

Ef tas grandes virtudes, fama de fantidad, y milagros d e 

tan marabil lofo Prelado, dieron motivo á que fe penfafie en f e -
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guir la Caufa de fu Beati f icación, y c o m o al m í f ino t iempo expe-

rimentaban los Fie les de ambos Obi fpados los prodigios , que 

obraba D i o s por fu intercef ion, en cont inuación de lo mucho, 

q u e en vida les había f a v o r e c i d o , défearon c o n anfia el que fe 

dieífe pr inc ip io á los Procefos informativos, y afsí en ella Ciu-

dad, c o m o en la de Ofma, fe o c u r r i ó para el lo á tos Señores Obif-

pos, q u e entonces gobernaban, quienes en e f e & o los formaron 

c o n copiof í í f imo n u m e r o de T e f t i g o s ; preíentároníe luego en 

R o m a c o n inílancia de. el Sr. R e y D , Carlos II. y de todos los 

Illmós. Srés. A r z o b i f p o s , y Obifpos de Efpaña, Venerables Cabil-

dos, y cafi todas fus Ciudades, lo que igualmente executaron el 

E x c m ó . Sr. Virrey de ef te R e y n o , Illmós. Señores A r z o b l f p o de 

M é x i c o , y Obi fpos , c o n fus Venerables Cabi ldos , y Ciudades de 

efta A m é r i c a , y fe obtuvo D e c r e t o favorable de la Sagrada Con-

gregación en 1 1 . de A g o f t o de 1 6 9 1 , con anuencia de Su San-

tidad, para que fe pudieffe tratar de la fignatura de la Comifion 

de la Caufa, antes de pafar el D e c e n i o , defde el dia en que fe ha-

bía h e c h o demoftracion de el Procefo . 

E n otra C o n g r e g a c i ó n , que fe tuvo, á los 8. de M*rzo de 

el año figuiente de 1 6 9 2 , fe decretó también c o n anuencia de 

Su Santidad, que fe podía difpenfar, y c o n c e d e r , que fin inter-

v e n c i ó n de los Confultores fe tratara en C o n g r e g a c i ó n Ordina-

ria, y propufiera el dubio para firmar la C o m i f i o n de mano de 

S u Santidad para la introducción de la C a u f a ; pero c o m o la emú-

l a c i o n , que fe tuvo á efte Prelado en fu vida, no fe acabó con 

fu muerte, y fus contrarios quifieron fiempre lo que no han po-

dido lograr, que es confundir fu buena fama, configuieron retar-

dar efta C a u f a , y lo permitió afsí D i o s , para que vea el Mundo, 

que no fon capaces todas las aftucias de los hombres de obfcu-

recer la buena opinion de quien fe d e d i c ó á fervir le; no ha po-

d i d o la dilación de el t iempo embarazar el que fe den las prue-

" *" bas 
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bas mas c o n v i n c e n t e s para la juftrificacion de la C a u f a , q u e fe co-

m e n z ó á p r o m o v e r en efta C i u d a d , y en la de O f m a en el año 

pafado de 1 6 6 7 , habiéndofe f o r m a d o los P r o c e f o s informativos, 

y formal izado también por el Illmó. Sr. D . Fr. Sebaftian de A r é -

valo, O b i f p o de aquella D i o c e f i s , el de Non cultu, en que con-

f o r m e á las di fpof ic iones de el D e r e c h o C a n ó n i c o , p r o n u n c i ó la 

fentepcia de aprobación, y fe p r o m u l g ó en O f m a á los 1 9 . de 

O & u b r e de el año de 1 6 8 8 . 

D a d a cuenta c o n todos eftos A u t o s , y P r o c e f o s informati-

vos á la Curia R o m a n a , fe fol ic i tó en ella, que fe fignara la C o -

mif ion, y fe procediera ad ulteriora; pero c o m o los q u e fe o p o -

nían á efta Caufa tenían tanta mano en las Cortes de M a d r i d , y 

R o m a , y en la realidad había que examinar muchos Efcr i tos de 

el S iervo de D i o s , fe fue difiriendo de dia en dia ta fignatura de 

la C o m i f i o n , halla que en el año pafado de 1 7 2 6 , fiendo Pontí-

fice R o m a n o el Sr. Benedicto XIII. y Promotor de la F é el E m ó . 

Cardenal D . P r o l p e r o L a m b e r t i n i , que defpues fue el grande 

Pont í f ice B e n e d i f t o X I V . fe hubo de fignar dicha C o m i f i o n , y fe 

mandaron formar los Procefos con Autor idad A p o f t ó l i c a , afsí de 

la fama de fantidad de efte S iervo de el S e ñ o r , c o m o de lüs vir-

tudes, y milagros in fpecie, para que n o perecieran las pruebas, 

f o l o c o n la claufula, de que no fe tuvieran prefentes en la S a -

grada C o n g r e g a c i ó n , fin que pr imero fe exáminaran, y aproba-

ran las Cartas, y Efcr i tos de nueftro Venerable Prelado; algo fe 

dilató c o n e f to el c u r f o de la Caufa , p e r o también fe facil itó mu-

c h o fu concluf ion c o n la f o r m a c i o n de los Procefos , en que fe 

encontrarán las mas claras pruebas de todos fus admirables h e -

chos , virtudes, y prodigios. 

Remit iéronfe á R o m a ya finalizados los Procefos , que fe 

formaron en efta Ciudad, y la de O f m a , y fe prefentaron por los 

Poftuladores de la Caufa á la Sagrada C o n g r e g a c i ó n todos los E £ 
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c r i t o s , que fe cont ienen en los o c h o T o m o s de á fol io de las 

Obras de efte Venerable Pre lado, en el de fu vida, que eferibió 

el Padre A n t o n i o G o n z á l e z R o f e n d e , de los Clér igos Menores 

y todos los d e m á s , que fe refieren en el D e c r e t o de 9. de Di-

c iembre de el año de 1 7 6 0 . L o s Eminentí í l imos Cardenales Po-

nentes , que lo fueron fucef ivamente los Eminent í í l imos Seño-

res C a f a n á t e , Porcia , y Paf ioneo, dieron eftos Efcr i tos á muchos, 

y muy D o c t o s T h e ó l o g o s , para que los e x á m i n a r a n , con cuyo 

diétamen, o í d o el Promotor de la F é en la referida Sagrada Con-

gregación de 9. . d e D i c i e m b r e de 1 7 6 0 , confirmada .por el 

Santífsimo á 1 6 . de d icho m e s , y a ñ o , quedaron aprobados 

c o n todos los votos, y anuencia de Su Santidad, y fe decla-

r ó , que fe podía p r o c e d e r á lo demás, que había, que executar en 

dicha C a u f a . E n efta conformidad fe defpacharon Letras á la 

Santa Iglefia de Ofma para juftificar la continuación de el Non 

cultu, y evacuada e f t a C o m i f i o n con la mayor fel icidad, fe remitió 

á R o m a el Procefo , y fe propufo en la Sagrada Congregación: 

An fententia Epifcopi Oxomenfis fuper cultu diño Servo Dei non ex-

hibito , five fuper obedientia Decretis fanae memoria Urbani Pap¿e 

Ottavi, fit confirmanda in cajú? Y habiéndofe refpondido afirma* 

tiv¿, & ad mentem en el D e c r e t o de 20. de M a r z o de 1 7 6 2 , 

c o n el motivo de el intento, que fe mani fe f tó , de que fe bufeaf-

f e n c o n mayores diligencias los demás Efcr i tos de el Venerable 

S iervo de Dios , fe agitaron por el Promotor de la F é nuevas du-

das, que declaró Su Santidad por D e c r e t o de 3. de M a r z o de 

1 7 6 3 , y en fu confeqi iencia fe defpacharon Letras remiforiales, 

y compulforiales, afsí á las Iglefias de Efpaña, c o m o á efta de la 

Puebla de los Angeles , para que fe folicitaílén todos quantos Ef-

critos hubiera de el Venerable Señor , y fe remitieran á la Sagra-

da C o n g r e g a c i ó n , c o n f o r m e á Ja Inf t rucc ion, que de ella había 

4 ! f n a n a í ? 0 > ios que efectivamente fe remitieron defde efta Ciu-

íí ' j • \ v \ dad 
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dad en el confiderable n ú m e r o de 2 5 3 , y los aprobó la Sagrada 

C o n g r e g a c i ó n p o r " D e c r e t o de 2 3 . de A g o f t o de 1 7 6 6 , c o n 

anuencia de Su Santidad de el dia 2 7 . de el mifmo mes, y a ñ o , 

igualmente que los remitidos de Efpaña, que fueron 3 1 2 ; p o r 

otro de 2 1 . de Febrero de 1 7 6 7 , conf irmado por Su Santidad á 

2 2 . de d icho mes, y año, fiendo cierto por lo mif ino, que de to« 

da la multitud de Efcr i tos de el Venerable S e ñ o r , de que fe h a -

c e memoria en efta Serie, nada refta que bufear, p o r q u e , ó fe 

bufearon prol ixamente c o n las mas exquifitas diligencias, en vir-, 

tud de la C o m i f i o n dada por las Letras remiforiales, y c o m p u l f o -

riales próximamente citadas de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , y n o fe 

hallaron, ni fe hallan, ó eftan ya aprobados por la Silla A p o f t ó l i -

Ca en alguno de los D e c r e t o s referidos. 

A h o r a pues: ¡A quien no admira, ,que defpues de haber 

aprobado la Iglefia tantos T o m o s de á fo l io de nueítro i n c o m p a -

rable Prelado fe hayan defeubierto nuevamente eftas 5 6 5 . Pie-j 

zas, y entre ellas muchas, muy dilatadas, muy nobles, y e x q u i f i -

tas, y que en ninguna haya hallado la Santa Sede la menor c o f a , 

que defmerefca fu aprobación! ¡ Q u a n d o tuvo t iempo para eferi-

bir tanto, y tan b u e n o en todo género de materias, quien e f t u v o 

f iempre tan o c u p a d o en el G o b i e r n o Ec le f iá f t i co , y Secular , q u e 

parece n o le habían de baftar en lo natural los dias, y las noches» 

para defpachar tanto, y c o n tal per fecc ión en todo genero d e 

n e g o c i o s l So lo el prodíg iofo número, y raarabillofa calidad d e 

fus Efcr i tos , en tan notables c ircunítancias d e o c u p a c i o n e s gra-; 

vífsimas, continuas, y cafi immenfas, es á nueítro entender u n 

milagro de milagros, que clama baila el C i e l o defde el M u n d o 

por fu C a n o n i z a c i ó n . B ien dixo el Señor Patriarca de las Indias 

al arrodillarfe en Ofma junto á fu f e p u l c r o , en ocaf ion de pafac 

por aquella C iudad c o n la M a g e f t a d de el Señor R e y Carlos II . 

Eftá aqui el mayor hombre de el Mundo! B ien Te le aplica c o n afora-
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bro aquel D í f í i c o tan val lo , y c o m p r e h e n f i v o , que parecía no ca-

ber ni aun en la imaginación, q u e hubiera quién llenara fus hy-

pérboles. . 

Htcftupor Orb't efl, perficit enim agibile totum. 

Hicjlupor ejl Mundo, quia fcibile difcutit omne. 

E n todas las C o n g r e g a c i o n e s , q u e baila aqui v a n referí-

das, fe han obtenido los D e c r e t o s con todos los votos; con efta 

uniformidad fe halla también aprobada la fama de fantidad, vir-

tudes, y milagros in genere de efte gran Prelado, por Decreto, 

que fe expidió en la Sagrada C o n g r e g a c i ó n á i 2. de Septiembre 

de 1 7 6 7 , y c o n f i r m ó Su Beatitud á 1 6 . de el m i f m o mes, y año, 

y efperamos ver muy en breve concluida la Caufa con la mifma 

unanimidad, y adorar á nueftro Santo Prelado en los Altares. 

Finalmente ef te Portentofo Prelado nacido c o n el figlo, 

fienldo hombre de m u c h o s , apenas v iv ió m e d i o , entregando á 

D i o s fu grande A l m a á iv"de O f t u b r e de 1659, mas á impulfos, 

y deliquios de el divino A m o r , en que dulcemente fe abrafaba, 

q u e por violencia de la última enfermedad; el Sacerdote, que le 

afifiía en ella, le v ió en el mifmo dia, en que murió» como en 

extafis, con los ojos en el C i e l o , y con una anfia, anhelo, é in-

c e n d i o t á » grandes, que le pareció , que eílaba próximo á efpi-

rar; l legófe á la cabecera de fu pobre cama, y le preguntó: ¿Sé* 

ñor, Señor, qué fieme V.Excid. Qué le ha fobrevenido? Y boivién-

dofe entonces al Sacerdote, con m u c h a ferenidad le refpondió: 

Dadme la mano; diófela, y poniéndofeía en fu p e c h o el Venera-

ble Prelado, a f e g u r ó el m i f m o Sacerdote, que la percibía ardiente, 

y llena de llamas, c o m o fi la hubiera aplicado á un f u e g o ; repi-

toóle fin embargo fu cuidado, i n f l á n d o l e de efta fuerte: ¿Pero Se-

ñor, qué fíente V. Excidf Grande amor de Dios, le re fpondió el fe-

112 enfermo. E n el m i í m ó dia últ imo, tomándole el pulfo uno de 
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los M é d i c o s de cabecera, y marabillándofe de hallárfelo con tal 

vigor, le d l x o : Señor, yo no entiendo efla enfermedad de V. Excid. 

eflo fin duda fe debe gobernar de arriba. C o m o en fu vida no fabía 

apartarfe de los pobres, tuvo también continuamente dos en fú 

última enfermedad, y muerte , cerca de fu Perfona, m u d á n d o f e 

por horas, y afsí efpiró entre ternuras, y fuavidades, diciéndo-

les muchas veces: No os quitéis de aqui, que fois mis Angeles, mis 

Amigos, y mis hijos, y quiero morir con vofotros. E f tá enterrado, 

en la Santa Iglefia de O f m a , de la que diremos ahora lo que pro-

nunciaban en ella los Grandes, y Períbnas de calidad, que pafa-

ron por alli c o n las Magel lades de los Señores Fel ipe I V . y C a r -

los II. arrodil lándofe, y befando fu fepultura: ¡Afortunada Santa 

Iglefia, que logras guardar .en ti tal Prelado ! En efta de la Puebla, 

que es también fu muy amada E f p o f a , fe dexa ver, c o m o univert 

fal re fugio de afligidos, el Cenotáf io , ó Sepulcro , que había pre-

venido para efperar aqui la univerfal re furrecc ion, manifeftando 

no querer dexarla halla el fin de los figlos; y en el Retrato, que 

fe c o l o c ó en fu Sala Capitular, fe lee el figuiente elogio: Infatiga• 

bilis, Eccleftafíicce Jurifdi&ionis accerrirnus Propugnator, & ex hoc 

JErumnofus; y fe pudiera añadir:. Ut in ceternum Gloriofior. 

E l Illmó. Sr. D . D i e g o O f o r i o de E f c o b a r , y Lfamas, na-

tural de el Puerto de la C o r u ñ a en el R e y n o de Galicia, C a n ó -

nigo Doctoral de la Santa Iglefia de T o l e d o , Inquifidor, y Vica-

rio General de aquel A r z o b i f p a d o , d e el C o p f e j o de la G o b e r n a -

c i ó n de el E x c m ó . Sr. Cardenal Sandoval: . Q b i f p o de la Puebla 

d e los Ange les , t o m ó pofef ion de efta Dignidad á fu nombre D . 

A l o n f o de Salazar Varaona en 2 1. de Junio de el año de 1 6 5 6 . 

E n el de 1 6 6 4 f u e Virrey de efta N u e v a Efpaña, y fucedió al 

C o n d e de Baños, c o n quien había tenido grandes competencias; 

pofter iormente f u e eleólo A r z o b i f p o de M é x i c o , por fa l lec i -

miento de el Sr. D. A l o n f o de las C u e v a s , que murió en el año 
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de i 666, y gobernó dicho A r z o b i f p a d o por habértele preven!, 

do , que en el cafo, que lo renunciaffe , c o m o f u c e d i ó , tomaíTe en 

si el G o b i e r n o , con lo que cefaron las competencias , q u e fe ha-

bían fufcitado en t iempo de aquella Vacante . E n el de fu gobier-

n o en el Obi fpado de la Puebla h i z o la Iglefia de el C o n v e n t o de 

Rel ig iofas d é l a S S . T r i n i d a d , en q u e gaftó 2 2[j. pefos; f u n d ó uti 

A n n i v e r f a r i o para memoria de fu C o n f a g r a c i o n en la D o m i n i c a 

infraoftava de Santiago, otro por fu Alma, los Mijereres, que fe 

cantan, y predican en ella Santa Iglefia los Viernes d e Quarefma, 

y á la C o n g r e g a c i ó n de San Pedro dotó fu Fiefta titular, que es 

la de el G lor io fo Principe de los Apófto les . Fal lec ió en 1 7 . de 

Oétubre de 1 6 7 3 , diófele fepultura en la Santa Iglefia Cathedral, 

de fpues fe trafladó fu Cadaver á la referida de el C o n v e n t o de 

la Tr inidad; y en el Retrato, q u e fe c o l o c ó en la Sala Capitular, 

fe le p u f o el figuiente elogio:1 Mitis, Magnificus, 6? Jurifpruden* 

tifsimus. 

NOTA. E l Illmó. Sr.D.Juan de Santo Mathía Saenz de M a ñ o f c a 

f u e Inquifidor de M é x i c o , defpues O b i í p o de C u b a , y Goathe-

mala, y por noticia, que fe t u v o en la Flota, que v ino en el año 

de 1 6 7 5 , f e fupo haberle S. M a g . prefentado para efte de la Pue-

bla de ios Angeles ; mas por haber muerto antes de recibir fus 

D e f p a c h o s , cont inuó el C a b i l d o en el G o b i e r n o de la Vacante 

de el Señor O f o r i o ; y de efta p r o m o c i o n fe hace relación en la 

Real C é d u l a de 2. de Julio de 1 6 7 6 , en que fe exprefa, que el 

l l l m ó . S í . D . M a n u e l F e r n a n d e z de Santa C r u z es prefentado á 

ef te O b i f p a d o , que fe hallaba vacante p o r muerte de e l Illmó, Sr. 

D . Juan S a e n z de M a ñ o f c a . 

A efte Prelado, que en el t i e m p o , que e f t u v o Inquifidor 

de M é x i c o , f u e contrario al V . E x c m ó . Sr. D . Juan de Palafox, 

y M e n d o z a , fe apareció efte S iervo de D i o s en la lila de Cuba, 

hal lándole en la fanta vifita de fu Obi fpado, acobardado, y c o a 
á n i -
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ánimo de no profeguirla por entonces; y habiéndole pronoft ica-

do los trabajos, que había de padecer en ella, le fortaleció, alen-

tó, y c o n f o l ó tan poderofamente, que la cont inuó con gran fru-

to. Hace memoria de ef te fucefo dicho Señor M a ñ o f c a en va-

rias Cartas, c o m o en la que pufo de refpuefta, toda de fu letra, ai 

Padre F r a n c i f c o de Ibarra, de la Compañía de Jefus, que le p r e -

guntó defde Puebla fi era verdad lo que fe decía de la aparición; 

también en la que efcribió á fu Sobrino D. F r a n c i f c o M u r i l l o , 

v e c i n o de la C iudad de M é x i c o , y en la que dirigió á V e r a - C r u z 

defde la Habana á 3 . de Abri l de el año de 1 6 6 5 , en que fe h a . 

Han eftas formales palabras: „ E n C u b a dexé por G o b e r n a d o r 

„ un D . Pedro de Bayona, que f u e mi C r u z mientras e f tuve e n 

„ aquella C i u d a d , y Lugares de fu diftrito, y fue la materia, q u e 

„ mi Santo Prelado me afeguró para mis trabajos, que me q u e d a -

„ ban que padecer , quando me vifitó en aquel parage, que quan-

„ do bolv í á él la fegunda v e z me enterneció el corazon acordán-

„ dome de lo que me pafó , y c o m o no es t iempo de tratar de fu 

„ fanta vida, es f o r z o f o tener m u c h o filencio; lo cierto es, q u e 

„ las cortefías tan graves, y refpetuofas, con que me faludó, las 

„ j u z g u é hechas á fe Dignidad, en que eramos iguales , y q u e 

„ quien en vida lo era tanto con todos, ya en la Gloria corrí.m 

„ cpn toda p e r f e c c i ó n , y dift incion de e f tados; y alguna gran 

„ virtud obró c o n los ojos, porque tal belleza en ellos n o es ex? 

„ plicable. •• • 

„ ¡Bendi to fea D i o s , que para tanta gloria fuya lo c r i ó ! 

„ Y n o le p u e d o nombrar con fu nombre, fino con el arriba re-

„ ferido de mi Santo Prelado, y en v iendo fu Retrato eftampa-

„ do, c o m o le t e n g o en algunas de fus Obras Pófthumas, no m e 

„ p u e d o ir á la mano befándole muchas v e c e s la fuya, y no ef-

„ tá perfectamente facado, que fi c o n f o r m e las efpecies, que m e 

quedaron, le retrataran, había d e T e r ya muy entrecano, el rof-
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„ tro redondo, la barba como quando la tenía c rec ida , los ojos 
„ papujados, y bel l í l l imos, con fu trage Prelaticio, al parecer 
„ de lana, y el morado no encendido, antes algo obfcuro, las ma-
„ nos torneadas, y lindas, el cabello de la cabeza no muy cre-
„ cido, ni como recien quitado; Dios roe lo dexe ver en el Cie-
„ lo, Amén, pues tan en breve le tuve prefente, y no fé, que Al-
„ mas duden de fu virtud, quando tanto la adelantó en Ofma, 
„ como es patente, y con el obrar de el mayor Prelado ( fa lva 
„ toda comparación á o t ros ) que ha tenido nueftro figlo; y fi-
„ nalmente trabajos lo pufieron en la Gloria con tantas venta-
„ jas, como lo tengo por c i e r to ; y con e í lo acabo, porque no 
„ acierto á falir de aqui, y el que fuere tan protervo fe defenga-
„ fiará algún dia, quando le vea muy arriba con gloria de Santo 
„ Prelado. 

Ratif icó efto mifmo dicho 111 mó. Señor Mañofca de vi-
va voz al Br. D. Jofeph de Cuel lar , Cura proprio de la Villa de 
Córdova de eíte Obifpado de Puebla, en cuya cafa eftuvo apo-
fentado á fu pafo defde la Habana, y Vera -Cruz para Goathema-
la; pues habiéndole refuelto el referido Párroco, viendo la huma-
nidad de fu Illmó Huefped, á preguntarle fi era cierta la noticia 
de la mencionada Carta, para certificarfe de la verdad de el fu. 
cefo, levantó la cara el I l lmó. Sr. Mañofca hacia las Imágenes de 
un Apoítolado, que había en el qua r to , y exclamó con mucha 
terneza, d i c i endo : \ Ab, Santo Prelado! Y habiéndofe buelto al 
Cura , profiguió refir iéndole fer cierto, que hallándofe en la vifita 
de fu Diocefis muy indifpueí lo, y con refolucion de no profe-
guirla, defpertó con eílos, y otros penfamientos cerca de la Au-
r o r a ^ vió entrar en fu habitación al V. Prelado el I l lmó.yExcmó. 
Sr.D Juan de Palafox, y Mendoza cou las mifmas Veíl iduras Epif-
copales, que ufaba quando vivía, haciéndole cortefías bailantes, 
conformes al ufo Señori l , lo que atribuyó el Señor Obifpo de 1.a 

Ha-
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Habana á la Dignidad Epifcopal, en que eran iguales, y al efiar 
en fu proprio territorio; exageraba muy feñaladamente la Angu-
lar belleza, que admiró en los ojos de el Señor Palafox, que ref-
plandecían como dos Luceros de la mañana; explicó haberle di-
cho e í le Venerable Prelado la facilidad con que el humano en-
tendimiento fe perfuade fer de Dios, lo que fuele fer folamente 
pafion natural, ó propria conveniencia , en prueba de lo qual , le 
citó el mifmo Venerable Señor lo que había efcrito en fus notas 
á una de las Cartas de la Gloriofa Madre Santa Terefa de Jefus , 
leñalándole la que era, para que pudieífe ve r l a ; decía también 
tener gran certeza de la verdad de ella vifion, y que no fue i lu -
fion, ni fantafía, y que lo afirmaba afsí con ocafion de las expe-
riencias adquiridas en el largo tiempo de fu Oficio de Inquifi-
dor, dando mueílras de lo mucho, que le defagradaba el haberle 
(ido contrar io, y opueí lo en el tiempo de fus controverfias, y 
perfecuciones, y eftendiéndofe con indecible placer en las a la -
banzas de fu Exciá. de quien fiempre que hablaba, decía eítos 
tres honrofos, y afe&uofos términos: Mi Santo Prelado, fin que 
jamas fe le entibiara la afición, y amor, antes bien continuó en 
las mayores feñales de afeólo, y veneración, baila fu muerte. 

El Illmó. Sr. D. Manue l Fernandez de Santa Cruz , y Sa -
hagun nació en Palencia, noble Ciudad de Caí l i l la la Vieja , ef-
tudió en la Univerfidad de Salamanca, y fue Colegial en el Ma-
yor de Cuenca , Canónigo Magi í l ra l de la Santa Iglefia de Segó-
via, Obifpo eletto de las de Chiápa, Guadalaxara, y de la Puebla 
de los Ange les , para la que fue prefentado en 2. de Ju l io de 
1676, fegun confia de la Rea l Cédu l a arriba citada; en el tiem-
po de fu gobierno fe terminó el Oratorio de San Fel ipe Neri ; 
dió la forma, que hoy tiene á el Eximio Colegio de San Pablo, 
á quien hizo donacion de d iez mil pefos; feparó de el de S . J u a n 
á los Niños Infantes, á quienes dió la cafa, en que eítá fundado 
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fu nuevo C o l e g i o , y quinientos pefos annuales de renta; fundó 

el Rel igiof í f f imo C o n v e n t o de Recoletas Aguft inas de Santa M é -

nica, y c o m o para efta f u n d a c i ó n tomaíTe el fitio, en que eftaba 

el R e c o g i m i e n t o de mugeres, cafa, que había fundado el V e n e -

rable S e ñ o r , dió otro para que n o faltara efta cafa tan precifa en 

la R e p ú b l i c a , afignándole renta , y d e d i c ó efte eftablecimiento 

c o n el título de Santa María Egipciaca. 

A fu influxo el M . R . P. M r ó . Fr. Bernardo Andía , de el 

O r d e n de Santo D o m i n g o , dió principio á el Beaterío de Santa 

R o f a , que hoy es C o n v e n t o muy exemplar de Religiofas Domi-

nicas R e c o l e t a s . F u e gran P r e l a d o , m u y l imofnero, y de muy 

particulares prendas, virtudes, y letras; eferibió muchas Cartas 

efpirituales, y tres T o m o s de Antilogias Sacra Scriptura>, y en el 

tercero inferió, y dió autoridad á una Descripción Latina de la 

A p a r i c i ó n , fitio, y demás circunftancias de el G lor io fo A r c á n g e l 

San M i g u e l en e f te fu mencionado Santuario de San Miguel de 

el Milagro, á donde quando S. Ulmá. falía á vifitar fu Obifpado, 

daba principio, y terminaba fu vi f i ta; á eí íalir para p r e p a r a r á 

c o n E x e r c i c i o s efpirituales, y á el bolver para dar gracias i nuéf-

tro Señor, y al Santo A r c á n g e l , por fu buen viage; á mas de efto 

fe retiraba á efte fagrado fitio otras temporadas, no á divertirfe, 

f ino á exercitar la humildad, d e v o c i o n , retiro, fiiencio, eítudio! 

y penitencias; fu C o n f e f o r , y Padre efpiritilal el R . P. M . Fr. R a ' 

fiel de Eftrada, de la Sagrada Rel ig ión de Predicadores, decía: 

Las retiradas de el Señor Übifpo d San Miguel, fon para mucha 

cracion, mala comida, y tío pocos azotes. Al l í acabó el T o m o ter-

c e r o de fus Antilogias, y f u e fiempre tan devoto de efte Podero-

f o A r c á n g e l , q u e decía muchas v e c e s : Seamos afeaos á San Mi-

guel, que todos le debemos mucho, él nos affifle, para que en vida nos 

mantengamos en gracia, y nos ampara, para que gozemos feliz muer-

u . C o n el mot ivo de haber v a c a d o el A r z o b i f p a d o de M é x i c o 
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por p r o m o c i o n de el Illmó. Sr. D . Fr. P a y o de Rivera , f u é d e f t n 

nado para efta Dignidad, que r e n u n c i ó , c o m o también e l V i r r e y , 

nato de efta N u e v a E f p a ñ a , q u e afsímifmo conf ir ió á S. E x c i á . 

el R e y nuef tro S e ñ o r ; r e n u n c i ó también fu Obi fpado de Puebla 

p o r amor á la humildad, que le había h e c h o formar un c o n c e p -

to muy bajo de si mifmo, p e r o no p u d o confeguir , q u e fe le ad-

mitiera la renuncia. -

E l ze lo de ef te gran Prelado por el c o n o c i m i e n t o , q u e 

t u v o de las admirables virtudes de el V . Sr. D Juan de Palafox, 

y M e n d o z a , dió pr incipio á la Caufa de fu-Beat i f i cac ión, f o r -

m a n d o por fu mifma Perfona los Procefos i n f o r m a t i v o s , ó p o r 

Autor idad Ordinaria, que fe remitieron, y eftan e n R o m a . Fallen 

c i ó efte d e c h a d o de Principes Ec le f iá f t i cos en el dia i . d e F e b r e -

r o de 1 6 9 9 , en el humilde Pueblo de T e p e x o x u m a de e f t e ' f u 

O b i f p a d o , en que eftaba haciendo la fanta vifita, y fe le dió f e -

pultura en efta Santa Ig lef ia ; en el Retrato, que para c o n f e r v a r 

fu preciofa memoria fe p u f o en la Sala Capitular, t iene el figuien-

te e logio: Acutus, Profufusy Sacrorum enigmatum extricator. 

E l Illmó. Sr. D . Fr. Ignacio Urbina, de el Sagrado O r d e n 

de San G e r ó n i m o , A r z o b i f p o de Santa F é en el N u e v o R e y n o 

de Granada, f u e prefentado para efte Obi fpado de la Puebla d e 

los Ange les , y en Carta de S. Illmá. que fe leyó en efte C a b i l d o 

ú los 1 6 . de Octubre de 1 7 0 2 , afienta haber rec ibido fus Bulas, 

y eítar pronto para venir á efta C i u d a d , y O b i f p a d o ; mas defpues 

l o r e n u n c i ó , fegun coníta en la prefentacion, que para él fe hi-

z o de el I l lmó. Sr. D . Garc ía de L e g a l p i de 7 . de Sept iembre d e 

e l año de 1 ^ 0 3 , en que fe refiere eítar vacante p o r renuncia , 

que á caufa de las muchas enfermedades , que defpues le a c a e -

c ieron, había h e c h o el d i c h o Il lmó. Sr. Urbina. 

E l Illmó. Sr. D . García L e g a f p i , y V e l a f c o , natural de la 

C i u d a d de M é x i c o , hijo de la Iluftre Cafa de los C o n d e s d e San-
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tiago, fué Alca lde M a y o r de efta C i u d a d de los Ange les , y ha-

biéndofe dedicado á feguir el E f t a d o E c l e f i á f t i c o , f u e Cura de 

San Luis Potof í , C a n ó n i g o , T e f o r e r o , y A r c e d i a n o de la Santa 

Iglefia M e t r o p o l i t a n a de M é x i c o , O b i f p o de D u r a n g o , y Michoa-

can, y en el año de 1 7 0 3 p r o m o v i d o á ef te O b i f p a d o de la Pue-

bla de los Angeles , en cuya pofef ion entró en el de 1 7 0 4 , don-

de dentro de p o c o t iempo fal leció, y fu Retrato, que exi l ie e n la 

Sala Capitular, t iene p o r elogio: Cum praclarifsima nobilitate bu-

mili*?, magna cum manfuetudine Venerabilis, cum jurifperitia Sacro-

rum Rituum ¡ludiofifsimus. 

- i« E l I l lmó. Sr. D . Pedro N o g a l e s Dávi la , natural de Zala-

méa en la El tremadura, de el O r d e n de Alcantara, el C o n f e j o de 

O r d e n e s le p r o m o v i ó á el Curato de Rol lanes, defpues fue In 

quif idor de B a r c e l o n a , L o g r o ñ o , y la S u p r e m a , y habiéndole 

de l l inado para e l le O b i f p a d o de la Puebla de los Ange les , entró 

en pofef ion de ella Dignidad en 1 4 . de A g o í l o de el año de 

1 7 0 8 . F u e dotado de fingular efpera, m a d u r e z , y prudencia , y 

de m u c h o retiro, y para lograrlo, y darfe á la orac ion, amplió la 

Iglefia, y Cafa de el célebre referido Santuario de S. M i g u e l de el 

M i l a g r o , en donde afillía con f reqüencia , y edi f icación, acogién-

dofe á la fombra , y amparo de el Principe de la Mil ic ia de el 

C ie lo . A la Milagrofa Imagen de el Santo C h r i l l o de Zalaméa, 

que fe venera en aquel fu magníf ico Santuario, dotó c o n 7 o y . 

pefos de principal un c o m p e t e n t e n ú m e r o de Benef ic iados, para 

que todos los dias fe cante una Mifa f o l e m n e c o n afiílencia de 

t o d o s , y fe r e z e n las Horas C a n ó n i c a s en la forma, que en las 

Colegiatas, para univerfal fufragio de las Almas de efta Diocefis; 

fal leció en 9. de el mes de Jul io de 1 7 2 1 , y fe le enterró en efta' 

Santa Iglefia; en fu Retrato fe le p u f o el figaiente e l o g i o : Confi• 

deratione maturus, Benignitate JuJlus, Pacificatione exaclus. 

E l Illmó. Sr. D . J u a n A n t o n i o de Lardizaval , y E l o r z a , na-

tural 
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tural de la Villa de Segura de el S e ñ o r í o de Vizcaya en la P r o -

vincia de G u i p u z c ó a , e í ludió en Salamanca, y fue Colegia l Ma-

y o r en el V i e j o de San Bartolomé, Cathedrát ico de Fi lofof ía de 

D u r a n d o , y de el Sutil E f c o t o en aquella célebre Univerf idad, y 

C a n ó n i g o Magiftral de la mifma Santa Iglefia. E n el año de 1 7 2 2 

f u e eleéto O b i f p o de la Puebla de los Angeles , en la que entró 

en 1 L. de Oétubre de el de 1 7 2 3 . E n el de 1 7 2 9 , l e n o m b r ó 

S. M . para A r z o b i f p o de M é x i c o por muerte de el Illmó. Sr. D . 

Fr. J o f e p h L a n c i e g o , y E g u i l a z , y habiendo renunciado efta alta 

Dignidad, cont inuó en efte Obi fpado con indecible z e l o las fati-

gas de fus vifitas; en fu t iempo fe di fpufo el H o f p i c i o de los P a -

dres de San Franci fco de la Provincia de Propaganda Pide de la 

C r u z de Querétaro , en la Capilla de nueftra Señora de el D e f -

tierro, extramuros de efta Ciudad, que llaman de el V . Apar ic io , 

y en la Mif ion, que hicieron eí los Rel ig iofos , l lenó S. Illmá. de 

edificación á efta Ciudad, faliendo en fu Procefion defcalzo, c o n 

foga al cuel lo, y corona de efpinas; y no perdiendo fu ardiente z e -

lo ocafion de explicar la Doftr ina Chrift iana, lo executaba c o n 

f r e q ü e n c i a en el Oratorio de San Fel ipe Neri . 

C o n t r i b u y ó c o n confiderables cantidades para la fábrica de 

la Cafa de Exerc ic ios , que en t iempo de fu gobierno fe di fpufo 

en efta Ciudad en el C o l e g i o de el Efpíritu Santo; fe recibieron 

en el t iempo de efte Prelado Letras remiforiales, y compulforia-

les, para que con Autoridad A p o í l ó l i c a fe formaífen los Procefos 

de virtude?, y milagros en e f p e c i e de el V . S r . D Juan de Palafox, y 

Mendoza-, praélicó efta C o m i f i o n por fu mifma Perfona c o n la 

mayor ef icacia, dexando tan concluida efta Caufa pocos dias an-

tes de fu muerte, que n o q u e d ó que hacer en ella al Vicar io Ca-

pitular, que fe n o m b r ó en fu vacante, mas que la remifion de los 

Procefos á R o m a . Fa l lec ió en el mes de F e b r e r o de 1 7 3 3 , y ef-

tá enterrado en fu Santa Ig le f ia ; t u v o efte Prelado entre otras 
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grandes prendas la de fer muy afe&o á las Letras, y por ella cau-
fa fe pufo en fu Ret ra to por e log io : ln Scbolajiica peritia dexterri• 

mus Doctor; Paftorali zelo inflammatus aqué frnul inflammans; ad 

accipienda donafummopere inflexibilis,fed tantopere ad ea efundenda 

liberalis; piger ad peen as Princeps, ad proemia velox. 

El l l lmó. Sr. D. Benito Crefpo, de el Orden de Santiago, 
natural de Mér ida en la Eí l remadura , hijo de la muy Uuítre Cafa 
de San Marcos de León, Colegial , y Rector de el Colegio de fu 
Orden, l lamado de el Rey en la Univerfidad de Salamanca, Ca-
t e d r á t i c o de Artes en aquella Univerfidad, y de fu Clauítro, y 
Gremio , Dean de la Santa Iglefia de Antequera en el Valle de 
Oa-xáca, Obifpo de la de Durango en la Nueva Vizcaya , y pro-
movido á eí la de la Puebla de los Angeles en el año de 1 7 3 4 , 
de que tomó pofeí ion en 25. de Septiembre de dicho año. En 
19. de Ju l io de el de 1 7 3 7 , padeció eíla Ciudad la grande Epi¿ 
demia llamada de el Matlahtzahual , en que exercitó eíte Prela-
do con exqui í i to efmero todos los oficios de Ja verdadera pie-
dad; difpufo Hofpitales fin omitir dil igencia en ellos, focorría las 
necef idades de los pobres, y con la miíma benignidad les con-
fefaba , y aun ayudaba á bien morir ; fue muy dado á la lecc ión 
de los Santos Padres, muy fervorofo, y freqüente en la oracion 
mental , y eítando en ella en eíta Santa Iglefia, le acometió el ac* 
c idente de apoplexía, que le quitó la vida en el refer ido año de 
la Epidemia ; eí lá enterrado en eíla Cathedral , y fe le pufo por 
e l o g i o e n fu R e t r a t o : Benedifius qui venit in nomine Domini; y e n 

f o r m a d e a c r ó í l i c o : Contemptor opum, religióne praflans, exern-

piar virtutis, folatium pauperis.pacis vinculum, ómnibus omnia. 

El l l lmó. Sr. D. Pedro González García, natural de Tor -
delaguna, Colegial en el de Santa Mar ía de los Theólogos de la 
Univerfidad de Alcalá, miembro de la Rea l Academia Efpañola 
de Madr id , y fu primer Secretario, Cura de la Parroquia de San 
• ' ' v " ~ ' Ni -
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Nicolás de la mifma Corte, eleéto Obifpo de la Puebla de ios An-' 
geles en el año de 1738, y con no haber podido venir á e í te 
R e y n o á fervir eíta Dignidad, por las Guerras, que embarazaron 
fu pafo á eíte deí l ino, fue promovido el año de 1 7 4 3 á la San-
ta Iglefia de Avila, y ordenó, que fatisfechas de las rentas, que le 
pe r t enec í an , las cant idades , que había gaí lado en el manteni -
miento de fu Perfona, y Familia en tres años, y medio, que fe 
había mantenido en el Puerto de Santa Mar ía , efperando oca-
fion, que no pudo lograr, de venir á la Puebla, todo el ref iduo 
fe repartieífe de limofna á los pobres de eíte Obifpado, dando 
eíla Comifion á el Venerable Cabildo, que puntualmente lo exe-
cutó. Fal leció en Avila el año de 1 7 5 8 , y fu elogio en el R e -
trato, que fe colocó en eíta Sala Capitular, es el figuiente: L i -
teratifsimus, Munificentifsimus, Defideratifsimus. 

El ll lmó. Sr. D. Domingo Pantaleon Alvarez de Abreu, na¿ 
tural de la li la de la Palma, una de las de Canaria, e í tudió en Al-
calá, y Valladolid, fe graduó de Do&or en Cánones, y Leyes en 
la Univerfidad de Avi la ; fue Canónigo, y Arcediano titular de la 
Santa Iglefia de Canaria , J u e z de el Tribunal de la Santa Cruza-
da en aquel Obifpado, tres veces Vifitador de él, fu Examinador 
Synodal , y Abogado Fifcal de la Rea l Cámara Apoítól ica. En el 
año de 1 7 3 8, fue eleéto Arzobifpo de Santo Domingo, Primado 
de las Indias, en la l i la Efpañola, y firvió eíla Dignidad halla e l 
de 1 7 4 3 » en que fue promovido á eíte Obifpado de la Puebla 
de los Angeles , ya Añí lente de el Sacro Solio por nombramien-
to de el Señor Benedicto XIV. entró en eíta Ciudad el dia 1 4 : 
de Agoíto de el referido año de 43. 

Eí le Prelado era de genio naturalmente humilde, afable,1 

y piadofo, y muy incl inado al Culto Divino, poniendo el mayor 
efmero para que en fu Santa Iglefia fe celebraífen fus Oficios con 
todo cuidado; dotó en ella el Anniverfario de fu Confagracion, 

D d 4 4 otro 



Serie de ios JllmSs'. Señores Obi/pos 

otro en memoria de el dia, en que fe le había hecho la gracia de 
e l l e Obifpado, el de e lGlor iofo Márt ir San Panta leon,y los May-
tines de Santo Domingo; dió á efta Santa Igiefia para incenfar al 
Santí íf imo Sacramento un Incenfario de oro, con fu Naveta , y 
las Andas para el mifmo Diviníf l imo Señor, de plata de martil lo, 
con un Ornamento muy decente ; reedif icó á fu cofia la Igiefia 
Parroquial de San Sebaftian, ga l lando en efta Obra mas de 16[ j , 
pefos ; hizo muchas donaciones á los Conventos de Religiofas, y 
debe el de Santa Rofa todo el adorno de fu Igiefia, e í lado, y au-
mento, en que fe halla hoy, á la piedad, y devocion de S. 111 má. 

En fu t iempo, y de fu orden fe ampliaron los Rea l e s Co-
leg ios de San Pedro, y San Juan , añadiendo á ellos un patio, Au-
la, y viviendas de excelente arquite&ura, interior, y exterior, á 
que fe dió el nombre de San Pantaleon; er ig ió en la Iluftre Aca-
demia de eftos Colegios tres nuevas Cathedras , una para que fe 
leyelfe el Derecho Canónico, otra de Inftituta para eftudio de el 
Civ i l , y la otra de Sagrados R i t o s , y Ceremonias Eclefiáft icas, 
para alentar la Juventud á la aplicación á las l e t ras , eran f r e -
qüentes fus afiftencias á las funciones literarias de eftos Colé» 
gios, y les hizo donacion de la cantidad de ocho mil pefos; ayu-
dó con magnificencia para la obra de el de San Ignacio de efta 
C iudad ; y confiderando los muchos hijos de efte Obifpado, que 
con el motivo de eftudios, y otras ocupaciones refiden en Mé-
x i c o , dotó con el principal de quatro mil pefos una tanda de 
Exercic ios efpirituales en el Coleg io de San Andrés de aquella 
"Ciudad, para los hijos de efta, que quifieran tenerlos. 

En el año de i 7 5 1 , en que fe recibieron los Reales Or-
"denes de S. Mag . para fecularizar todos los Beneficios Curados, 
que eftaban á cargo de los Regulares en efte Obifpado, dió las 
mas oportunas, y eficaces providencias, para que tuvieran efeéto 
cumpl ido ellas ju i l as refoluciones, y habiendo'mandado recono-
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eer las diftancias, é incomodidades de el las Admin i f t rac iones , 
dividió muchos de eftos Cura tos , er igiendo nuevas Parroquias 
en parages mas proporcionados, para que con menos trabajo, y 
mayor facil idad fe pudieíTen adminiftrar los Sacramentos, é in f -
truir á los Naturales, que en partes tan remotas fe hallaban fin los 
focorros efpirituales, que fe necefitan con mas prontitud para e l 
mayor bien de las Almas. 

En el año de 1 7 6 1 , en que fe vió S. I l lmá. en los ú l t i -
mos términos de fu vida, con las fatigas de el penofí í f imo acci* 
dente, que le acometió, ocurrió 1 la mifericordia de Dios á im-
plorar fu alivio, poniendo por fu Abogado á el Venerable S ier -
vo de Dios, fu Digní íf imo Antecefor el Il lmó. y Excmó. Sr. D . 
Juan de Palafox, y Mendoza , y habiéndofe vifto libre i n fian ta», 
neamente de las anfias, que mas le afligían, y recuperada la fa-
lud en la abalizada edad de fetenta, y ocho años, en reconoc i -
miento de efte beneficio, y fatisfacion de lo que en aquellas ex-
tremas anguíl ias había prometido á favor de la Caufa de el r e -
fer ido Venerable Siervo de Dios, otorgó un Inftrumento de 1» 
cantidad de veinte mil pefos, que comenzó á fathfacer en fu v i -
da, y enteramente fe cumplió defpues de fu muerte, con lo q u e 
parece previno la providencia de el Altífl imo efte accidente e a 
e l t i empo, en que con mas fervor fe preparaba el feguimiento 
de la Caufa de fu Venerable Siervo. T u v o efte Señor en el t iem-
po de fu gobierno dos Señores Auxiliares: el pr imero el Illmó.' 
Sr . D . J u a n Francifco Leyza , Obifpo de Gerén, que fal leció e a 
e í la Ciudad en el año de 1 7 4 7 : y el fegundo el Illmó. Sr. D. M i -
guel Anfelmo de Abreu, y Valdés, Obifpo de Cífamo, y ahora 
en propriedad de Oaxáca-, gobernó hafta e l dia 2 8 . de Nov i em-
bre de 1 7 6 3 , en que f a l l e c i ó ^ y conforme á lo que tenía d i f -
puefto en fu teftamento, fe le dió fepultura en efta Santa Igiefia 
al pie de el fepulcro, que había deí l inado para si el V. Sr. Pala-
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fox. En el Retrato, que para memoria de efte Illmó. Prelado fe 
colocó en la Sala Capitular de eíta Santa Iglefia, fe le pufo la fi. 
gu ien te in fc r ipc ion por e log io : Humanus, lngenuus, Mifericors. 

El Illmó. Sr. D. Francifco Fabian, y Fuero, natural de el 
Lugar de Terzaga de el Sef íorío de Mol ina de Aragón, y Obif-
pado de Siguenza, Colegial de el de San Antonio de dicha C iu-
dad, Doétor Theólogo por aquella Univerf idad , Colegia l en el 
M a y o r de Santa Cruz de Valladolid, Canónigo Magiftral de la 
Santa Iglefia Cathedral de la referida Ciudad de Siguenza, Ca -
nónigo, y Abad de San Vicente, Dignidad de la Santa Iglefia Pri-
mada de To l edo , fue e lefto Obifpo de ella de la Puebla en el 
mes de Oélubre de 1 7 6 4 , y confagrado en ella Ciudad el dia 
1 4 . de Ju l io de el figuiente año de 1 7 6 5 , por el Illmó. Sr. D. 
Migue l Anfelmo Alvarez de Abreu, Auxiliar de efte Obifpado, 
con el título de Obifpo de Cífamo, y anua lmente en propriedad 
de la Santa Iglefia de Antequera en el Valle de Oaxáca. Es el ter-

cero año de fu gobierno, á quien Dios i lumine para el conti . ' 
nuado acierto de fu encomendada Diocefis. 
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D E L O S I L L r S E Ñ O R E S O B I S P O S 

DE LA 

SANTA IGLESIA 
DE GOATHEMx\LA. 

^ » V V. f* . 1 « ' V M I I W - , . t . . , 

A Nobilífl ima Ciudad de Santiago de Coathemala con¿ 
quiftada con la efpecial protección de el Santo Apof-
toi en el año de 1 5 2 4 , por el Adelantado Pedro de 
Alvarado, uno de los mas diftinguidos Capitanes d e 

el Exército de el efclarecido Conquiftador de ella Nueva Efpa-
ña D. Fernando Cortés de Monroy , es Alfiento, y Silla de fu 
Obifpado, erigido en virtud de Bula de el Stf íor Paulo III. q u e 
empieza: Illius fufulti prafidio, dada en Roma á 18 . de Diciem^ 
bre de 1 5 3 4 . A inftancia de el Sr. Felipe V. en el de 1 7 4 2 , fe 
hizo Metropolitano, fiendo Obifpo el Illmó. Sr. D Fr. Pedro Par-j 
do de Figueroa, afignandole por Sufragáneas las Iglefias Cathé-
drales de Nicaragua, Chiápa, y Comayagua, por Bula de el S e -
ñ o r B e n e d i é t o X I V . q u e e m p i e z a : Jd Supremum Catbolica Eccle-

rice culmen, y le confir ió el Sacro Palio, como confia de otro Bre-
ve: Cùm Nos hodie, fu data en 16 . de Diciembre de el dicho año 

de 1 7 4 2 -
Defpues de concluida la gloriofa Conquifta de M é x i c o por 

el efclarecido Hernán Cortés, no pudo contener el ardor Mi l i -

tar, y zelo de propagar la F é Católica por las dilatadas Provincias 
Eeee de 
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de Nueva Efpaña, por lo que eligió á Pedro de Alvarado, fu ef-
forzado Capitan, para que penetraífe hafta Goathemala, cuyo car-
go defempeñó fel izmente, defpues de ganada la Mifteca , Tute-
pee , y Soconuzeo; fix6 fu Afiento, y Reales éri dicha Ciudad, y 
habiendo celebrado el Exército la feftividad de el Apoftol San-
tiago en fu proprio dia, y dicho Mifa el Lic . Juan Godinez, Sa-
cerdote Secular ( q u e fue el primero, que predicó la Fé de Chrif-
jo á aquellas Gentes) inflamados todos los Soldados con una fer-
vorofa oracion, que les hizo fu Capitan, pufieron los primeros 
fundamentos á efta Ciudad de Goathemala, dándole el nombre, 
y protección de tan Gloriofo Apoftol; buelto á Efpaña Alvarado 
para dar parte á el Emperador Carlos V. de fus felices progre-
fos, y mandado reftituir á efta América , traxo configo á el pri-
mer Prelado de efta Sañta Iglefia, que fue: 

El II Ira ó. Sr. 0 . Francifco Marroqu in , Clérigo Secular , 
natural de el Obifpado de Ofma, de noble familia, fue Maeftro 
en Filofofía, y Sagrada Theología ; fiendo ya Sacerdote pafó á la 
Corte de Efpaña, en donde habiendo hablado con Pedro de Al-
varado de ías Conquiftas de efte Reyno , fe enardeció fu cora-
zon en el defeó de eftender la Fé Catól ica, y le pidió le traxefle 
¿n fü compañía á la América, lo que afsí fucedió, verificándofe 
fu arribó hafta la Imperial Ciudad de México , en donde fue Vi-
car ió de a^tiél Obifpado; de alli páfó á efta Ciudad, y fue el pri-
mer Párroóo de la Iglefia de Santiago; fu exercicio continuo era 
irtftruir á los Indios en la Santa Fé, para lo que aprendió fu len-
gua con tal penetración, que explicaba en ella los mas ocultos 
Mifterros, comd lo comprobó fu quinto Sucefor D Fr. Juan Ca -
bezas. Fue ele&o Obifpo de efta Santa Iglefia á i 8. de Diciem-
fcre de 1 5 3 3 , para defempefio de efte Cargó traxo dé Nicaragua 
á el V. Fr. Bartolomé de tas Cafas, y i otfos tres Compañeros de 
él Sagrado Orden de Predicadores* que con igual zelo le a juda-

ron 
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ron en fu Oficio Pafloral; defpues bolvió á Méx ico para f^r con-
fagfado por el Obifpo de aquella Diocefis D. Fr. Juan de Zumar-
raga en 8. de Abril de 1537 » d e donde conduxo fervorofos Sa-
cerdotes Seculares, y Regulares de los Sagrados Ordenes de San 
Francifco, y nueftra Señora de la Merced ; convirtió con fu pre* 
dicacion, y exemplo inumerables A lmas ; fundó el Monafter io 
dé Rel igiofas de la Puríflima Concepc ión , que igualmente fer-
vía para educación de niñas; también fundó, y dotó el Colegio 
Seminario^ y un Hofpital para curación de enfermos . Fue tan 
grande el atra&ivo, que tuvo para con los Naturales Indios, que 
de los que concurrieron á él , fe fundó el Pueblo, que hoy l la-
man San Juan de el Obifpo; pufo las Conftituciones para el go-
bierno de fu Santa Iglefia, y l leno de méritos murió á 19 . de Ju-
nio de 1563, con univerfal fentimiento, y grande fama de San -
tidad; eftá fepultado en fu Santa Cathedral. ( 1 ) 

El Illmó. Sr. D.Bernardino de Villalpando, natural de Ta-
Javera de la Reyna , Arzobifpado de Toledo, prefentóle el Sr. D. 
Fel ipe n . para el Obifpado de la li la de Cuba en 20. de Abril de 
! 5 5 9 ? y promovido á efte de Goathemala en 9. de Marzo de 
1564, dió principio á el gobierno de fu Obifpado, celebrando 
un Synodo Diocefano: Por la refta execucion de los Decretos 
de el Santo Concil io de Trento tuvo freqüentes controverfias 
con las Rel ig iones de Santo Domingo, y San Francifco, r evo-
cándoles algunos de fus Privi legios, arreglado á el Breve de la 
Santidad de Pió V̂ . fu data en 25. de Jun io de 1 5 6 7 ; les privó 
de las Do&rmas, y Curatos, fubftituyendo en ellos Clérigos Secu-
lares; y defpues de haber fufrido muchos trabajos, agravado de 
una gravíffima enfermedad, y de lo crecido de fus años, murió 
el año de 1569, en el Pueblo de Santa Ana de la Provincia de 
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CO Remefal, Gil Conzalez, y otros Autores le comparan á los primeros, y mas 
zelofos Obifpos de la Católica Iglefia. 
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San Salvador de eí la Diocef i s , exclamando con ellas palabras, 
c u * pronunció arrebatado de el fanto ze lo de fu Paílpral Oficio: 
j Deo meam Eccleftam accepi; iliique paratus fum ratiomm reddere. 

El Illmó. Sr. D. f r . Gómez Fernandez de Córdova, na -
tural de la Ciudad de Córdova , de el Orden de San Gerónimo, 
tomó el Hábito en el Monaíter io de Granada, y fue Prior de 
otros de fu Rel ig ión, hijo de los Nobilífl imos Señores D. Iñigo 
Fernandez de Córdova, y de Doña Mar ía de Santillan, Señora 
de Guetiz, decendiente de Principes, Condes de Cabra, y Du-
ques de Sefa. Fue prefentado para el Obifpado de Nicaragua» 
que admitió obligado de la obediencia , confagrófe en Efpaña, 
y pafó á fu Iglefia; en el año de 1 5 7 4 f » e promovido á cita de 
Goathemala , entró en ella, y dió principio á fu gobierno con 
fuma p a z , no mudó un punto el método de vida Moná í l i c a , 
p r a a i c ando con el mayor efmero todas las virtudes, el filencio, 
la oracion fervoro ía , la predicación continua ( q u e le grangeó 
el renombre de Apoítol de la Prov inc i a ) la pobreza de efpíritu, 
la caridad abrafada para con fus próximos, di ítr ibuyendo muchas 
l imofnas, haíla l legar á defnudarfe de fu proprio ve l l ido , para 
cubrir la defnudez de un pobre, vigilante Zelador de la Difci-
plina Eclefiáí l ica, y efpecialmente de el abufo en la profanidad 
de los trages de los Eclefiáí l icos. Afi í l ió á el Conci l io Provin-
cial Mexicano, celebrado en el año de 1 5 8 5 ; edificó en eíla 
Ciudad la Hermita de nueítra Señora de los Remedios , que hoy 
es una de las principales Parroquias, y erigió la de San Sebaítian. 
Rend ido de el pefo de crecidos años, y cafi inhab ikpsx fus en-
fermedades, fuplicó á la Mage í lad de el Sr. D. Fe l ipe II. le d ief -
fe Coadjutor, que le ayudaífe á l levar la carga de fu Dignidad, 
proponiéndole á el Apoílól ico P. Fr. Rafae l Luxan, de el Sagra-
do Orden de Predicadores, de quien tenía entera fatisfacion, pe-
t ic ión, que no fue atendida por entonces, por no abrir la puer -
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ta á otros Prelados, y á nueva in fanc i a condefcendió S .M . nom-
brando en 3. de Agoí lo de 1 596 á D. Fernando Ortíz de Hino-
jofa , hijo de los primeros Conqu i í l adores , y Pobladores de la 
Nueva Efpaña, Doftor en Sagrados Cánones, y Cathedrático de 
Vífperas de la Real Univerfidad de México , y Canónigo de aque-
lla Santa Iglefia, que falleció antes de confagrarfe, y por cuya 
muerte nombró S. M. al Mró . Fr. Antonio de Hinojofa, deudo 
de el difunto, de el Orden de Sto. Domingo: En el figuiente año 
de 1598, por el mes de Jun io , e í lando en la referida Hermita, 
que había edificado cerca de eíla Ciudad, fe agravó de muerte, 
y alli acudían los Indios á vffitarle, y le trahian fus prefentes, y 
frutas, con cuyas demoílraciones recibía eí le Venerable Prelado 
muy particular confuelo, viendo la pobre cama cercada de fus 
Ovejas, á quienes había procurado fu falud efpiritual, como Paf-
tor, y Padre; finalmente fal leció en ella Ciudad ( á donde le tra-
xeron defde la Hermita enteramente po í l r ado ) con univerfal 
fentimienco, que explicaron las lágrimas, y lamentables gemidos 
de fus defconfolados Subdi tos ; e í lá fepultado fu cuerpo en el 
Convento de Santo Domingo, como lo tenía ordenado. 

El Illmó Sr. D. Fr Juan Ramírez, de el Sagrado Orden 
de Predicadores, natural de la Vilia de Muri l lo en la Rioja , to-
mó el Hábito en el Convento de la Ciudad de Logroño, vino á 
e í le Reyno de Operario Evangél ico por mandado de fus Supe -
r iores , l legado á México , le embió fu Prelado á la Myf leca , y 
fiendo tan difícil el Idioma de aquella Nación, en breve t iempo 
lo aprendió con la mayor propriedad; bolvió á Méx ico de Lec -
tor de Theología Mora l , en cuya ocupacion confumió 24. años 
con fingular aceptación; pafó á Efpaña, y en el camino fue apre-
fado de Corfarios Inglefes, conducido á la Corte de Londres , 
mereció de aquellas Gentes las mayores veneraciones, y confe -
guida fu libertad, partió á Madr id , y dió principio á fus Comí-
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f iones, befando la mano á el Rey , le prefentó un Memoria l á fa¿ 
vor de los Indios, y les configuió muchos Privi legios, y Reales 
Provif iones para reformar los abufos de fus repartimientos, y las 
injurias, que padecían en no pagarles fus falarios: Nombróle el 
Señor D. Fel ipe 111. para efte Obifpado en i 8. de Henero de 
1 6 0 0 , que admitió obligado de el precepto de Santa Obedien-
cia á fus Superiores, derramando muchas lágrimas en confidera-
cion de el peligro, en que ponía fu a lma ; en efte mifmo año 
ocurr ió el Jubi leo Centenar de el Año Santo, y efta ocafion le 
proporcionó la de pafar á Roma ú vifitar los Sepulcros de los 
Santos Apóftoles , y juntamente á tratar de el Defpacho de fus 
Bu l a s ; falió de Madr id á pie con folo fu Compañe ro , entró 
en aquella Corte, befó á la Santidad de Clemente VIII. el pie, 
y admiró fu grande humi ldad, y pobreza , reprefentando una 
viva Imagen de la vida Apoftólica de los Obifpos de la primit i-
va Iglefia; de el mifmo modo, que partió á Roma, bolvió á E f -
paña, y le confagró en Madr id el Il lmó. Sr. D. Pablo de Laguna, 
Obifpo de Córdova ; l legó á efte Obifpado, que gobernó por ef-
pacio de fíete años con fingular edif icación, y exemplo de fus 
Súbditos, y para norma de fus coftumbres dió á luz en caftel la-
n o u n L i b r o c o n e l t í t u l o d e Campo florido, Exemplos de Santos 

para exhortar á la virtud con fu imitación. D i ó l e l a e n f e r m e d a d 

de la muerte en la Ciudad de S. Salvador, y para morir pobre, co-
mo lo había profefado, dió de l imofna fus Anillos, y Pettoral , y 
efpiró en 2 4 . de Marzo de 1 6 0 9 , y eftá fepultado en la Iglefia 
Parroquial de aquella Ciudad. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Juan Cabezas Altamirano, natural de 
la Ciudad de Zamora, fueron fus Padres el Lic . D. Juan Cabe-
za s , y Doña Ana de Calzada, eftudió en la Univerfidad de Sa-
lamanca Leyes , y Sagrados Cánones , con conocido aprovecha» 
miento , renunció á el Mundo , y tomó el Hábito de Rel ig iofo en 

e l 
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el muy Obfervante Convento de San Eftevan de aquella C i u -
dad, de el Orden de Predicadores, en el año de 1 5 8 1 . Pafó á la 
l i la Efpafiola de Santo Domingo, donde habiendo leído Artes, y 
Theología , obtuvo el Grado de Maeftro por fu Religión, y go-
bernado en varias Prelacias de fu Provincia, bolvió á Efp'aña en 
calidad de Vocal para el Capitulo General, y en el año de 1 601 
l e nombró S. Mag. por Obifpo de Cuba; fue el primer Prelado, 
que vifitó la Florida regada con fangre de muchos Mártires, qué 
padecieron por la verdad de el Evangel io . En el Puerto de la 
Ciudad de Bayamo fue aprefado de Piratas,y detenido por ochen-
ta dias, fue refcatado por s i , y fu Compañero Fr. Diego S á n -
c h e z , en dos mil ducados , que fe juntaron preftados entre la 
Gente de la l i la ; promovido á efte Obifpado de Goathemala en 
el año de 1 6 1 0 , gobernó con fuma tranquil idad, y prudencia , 
y aprendió los Idiomas de la Provincia, para mejor inftruir á los 
Indios en los Mifterios Sagrados. Mur ió en efta Ciudad de San-
tiago en las Témporas de Diciembre de 1 6 1 5 , de un violento 
accidente de apoplexía, e lefto Obifpo de Arequipa en el R e y n o 
de el Perú, y fe le dió fepultura en efta Santa Iglefia Cathedral . 

El Illmó. Sr. D. Pedro de Valencia, natural de la C iudad 
de L ima, hijo de D. Alonfo de Valencia , y de Doña Conf ianza 
Daza, fue Cura de Arequipa, y Cuzco, y Dignidad Chantre de 
la Santa Iglefia Metropolitana de dicha Ciudad de L ima, e l e f to 
Obifpo de efta en el año de 1 6 1 6 , y antes de venir fue promo-
vido á el Obifpado de la P a z , que gobernó por muchos años; 
murió ciego á l o s fetenta, y ocho de fu edad, y eftá fepultado e n 
la Iglefia de el Colegio de la Compañía de Jefus , que había fun-
dado en la referida Ciudad . L e fucedió en efta Mitra de Goa-
themala D. Pedro de Vega, y Sarmiento, Dean de la Santa Igle-
fia Metropolitana de Méx ico , á quien prefentó el Sr. D. Fel ipe 
III. y renunció, como lo había executado antes con el Obifpado 
de Popayan. F f f f 2 E| 



El Illmó. Sr. D. F r . J u a n Zapata, y Sandova l , hijo de D. 
Luis de Vil lanueva, Oydor de la Rea l Audiencia de México , y 
de Doña Beatriz de Zapata, y Sandoval, Rel ig iofo de la Orden 
de San Agu í l in , tomó el Hábito en el Convento de la Impe-
rial Ciudad de Méx ico fu Patr ia , pafó á Efpaña , y fue once 
años Regente en el Colegio de San Gabriel de Valladolid; en el 
año de 1 6 1 3 fue electo Obifpo de Chiápa, y le confagró el Illmó. 
Sr. D. Alonfo de Mota, Obifpo de la Puebla de los Angeles; fue 
promovido á eíta Santa Iglefia en el año de 1 6 2 1 , que gobernó 
con tal acierto, como lo teíl if ican las cláufulas, que pufo fu Ca-
b i l d o e f c r i b i e n d o á el R e y : Que gobernaba fu Iglefia con fuma paz, 

y jujlicia. Dió á la pública luz nn Tra tado , que efcribió, de la 
Juflicia diftributiva, con otras alegaciones muy útiles; fal leció en 
eíta Ciudad en el mes de Henero de 1 6 3 0 , y eítá fepultado en 
fu Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Aguít in de Ugarte, y Saravia, natural de 
el Nuevo Reyno de Granada, á quien la Mageítad de el Sr. D. 
Fe l ipe IV. le prefentó para el Obifpado de Chiápa en 2 0 . de Ju -
lio de 162 8 , y en el figuiente de 1 6 2 9 le confagró el Illmó. Sr.D. 
Lu is Ronqui l lo , Obifpo de Cartagena; en el año de 1 6 3 0 fue 
promovido á eíta Santa Iglefia, que gobernó con tanta fatisfacion 
de todos fus Súbditos, que las Religiones, y Cabildos Eclefiáít i-
co, y Secular , efcribieron á el Rey , diciendole, que era uno de 
ios mejores Obifpos, que tenía la Nueva Efpaña, fefialado en l i -
mofnas, amante de los Indios, fufrido en enfeñarlos, afi l íente en 
el cumplimiento de fu Dignidad, y zelofo de el Culto Divino; en 
el año de 1 6 4 1 fue trafladado de eí la Iglefia para la de Arequi-
pa en el Perú, y últ imamente á la de Quito, donde falleció de 
edad de ochenta años en el de 1 6 5 0 . 

El Illmó. Sr. D. Bartolomé González Soltero, natural de 

la Ciudad de México , hijo de D. Gonzalo Rodr íguez Soltero, y 

de 
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de Doña María Zainos, de nobles familias, tuvo fus eí ludios en 
la Real Univerfidad de aquella Cor t e , en la que fe graduó de 
Doétor en las Facultades de Sagrada Theo log ía , y Cánones, y 
fue tres veces R e d o r , Fifcal, é Inquifidor de el Santo Tribunal 
de la Inquificion de Nueva Efpaña, defempeñó con grande ef -
roero varias Comifiones, que fió S. M . á fu zelo, y el Real Con-
fejo de las Indias le cometió la vifita de la Real Hacienda de ef-
ta Provincia de Goathemala, y concluida con acierto, le prefentó 
S. M . por Obifpo de eíta Santa Iglefia en el año de 1 6 4 5 ; con-
fagróle en la Ciudad de Antequera de el Valle de Oaxáca el 
Il lmó. Sr. D. Bartolomé de Benavides, Obifpo de aquella Dioce-
fis, y fal leció en el año de 1 6 5 6 ; eí lá fepultado en eíta fu San-
ta Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Payo de Rivera , hijo de los Excmós. 
Señores D. Fernando Henriquez de Rivera, Duque de Alcalá, y 
Virrey de Nápoles, y de Doña Leonor Manr ique de La r a , fue 
natural de la Ciudad de Sevilla, tomó el Hábito de Rel igiofo de 
San Aguftin en dicha Ciudad, fe graduó de Maeí tro en Sagrada 
Theología por fu Rel ig ión en la Univerfidad de Ofma, enfeñó 
defpues en los Conventos de Burgos, Valladolid, y Alcalá; com. 
pelido de el precepto de fus Superiores admitió el Obifpado de 
Goathemala, á que le prefentó el Sr. D. Fel ipe IV. en el año de 
1 6 5 7 ; vifitó toda fu Diocefis fin dexar fu zelo el Pueblo mas r e -
tirado; con el exemplo de fu vida innocente, y arreglada, refor-
mó las coí lumbres de uno, y otro Clero, y de todas fus Ovejas; 
fue promovido á el Obifpado de Mechoacan en el año de 1 6 6 7 , 
y poco defpues á e l Arzobifpado de México , en donde obtuvo 
el Virreynato, y Capitanía General de todo el Reyno , haíla el 
año de 1 6 8 1 , Dignidades, que renunció fu humildad profunda: 
Partió á Efpaña, y fin embargo de prefentarle el R e y para el Obif-
pado de Cuenca , repitió con igual conílancia la renuncia, y fe 
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retiró á el Convento de nueftra Señora de el Rifco, donde vi-
vió hafta el año de 1 6 8 5 , que fal leció con grande fama de fan-
tidad, y eftá allí fepultado. 

El Illmó. Sr. D. Juan Saenz Mañofca , y Muri l lo , natural 
de la Ciudad de México , hijo de D. Pedro Saenz de Mañofca, y 
de Doña Catharina de Mur i l l o , curfó fus eftudios en la dicha 
C iudad fu Patria, y fe graduó de Doftor en fu Real Univerfidad, 
y obtuvo el cargo de Inquifidor de aquel Santo Tribunal ; en el 
año de 1 6 6 1 fue prefentado para el Obifpado de Cuba , fe con-
fagró en México , y pafó á fervir fu Iglefia, que gobernó por tres 
años con mucho acierto, y en el año de 1 6 6 7 fue promovido á 
efta Santa Iglefia, que adminiftró con tanto crédito de zelofo, y 
vigi lante, que el Sr. D. Carlos II. le confió la Prefidencia de fu 
Rea l Audiencia , y finalmente en el año de 1 6 7 6 le promovió á 
e l Obifpado de la Puebla, de que no tomó pofefion, por haberle 
cogido antes la muerte; eftá fepultado en efta fu Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D.Juan de Ortega Montañés, natural de Lia . 
nes, hijo de los Iluftres Señores D. Diego de Ortega Montañés , 
y de Doña María Patiño, eftudió la Jurifprudencia en la Univer-
fidad de Alcalá, y vino por Inquifidor de el Tribunal de México : 
En el año de 1 6 7 4 fue prefentado para el Obifpado de Duran-
g o en la Nueva Vizcaya, confagróle en Méx ico el Illmó. y Exornó» 
Sr. D. Fr. Payo de Rivera , $ antes de tomar pofefion fue traíla-
dado á efta Santa Iglefia de Goathemala, que gobernó hafta el 
año de 1Ó82, en que fue promovido á la de Mechoacan, y á 
pocos años á la Metropolitana de M é x i c o , en donde por dos 
ocafiones tuvo el mando de Virrey, y Capitán General de todo 
el Reyno. Falleció l leno de méritos en el año de 1 7 0 4 , en aque-
lla Imperial Corte, y eftá fepultado fu cuerpo en fu Santa M e -
tropolitana Iglefia. 

y El Illmó. Sr. D. Fr. Andrés de las Navas Quevedo, de el 

- ? , Real , 
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Real , y Militar Orden de nueftra Señora de la Merced , natural 
de la Ciudad de Baza en el Obifpado de Guadix, donde tomó el 
Santo Hábito, hijo de D . Juan Sánchez Quevedo, y de Doña Lu-
cía Navas, y Berria; defpues de haber obtenido varias Prelacias 
en fu Provincia de Andalucía , fue prefentado para el Obifpado 
de Nicaragua en el año de 1 6 6 7 , y en el figuiente año fue con-
fagrado en efta Ciudad de Goathemala por el Illmó. Sr. D . J u a n 
de Ortega Montañés ; promovido á efta Santa Iglefia en el año 
de 1 6 8 2 , cumplió todas las partes de perfe&o Paftor , vifitó, é 
i luftró dos veces toda fu Diocefis, y toleró muchos trabajos por 
el bien de fus Ovejas, y por defender los fueros de fu Dignidad; 
fa l lec ió á los ochenta años de fu edad en el de 1 7 0 2 , y eftá fe-
pultado en efta Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Mauro de Larreátegui Colon, natural 
de la Villa de Madrid, hijo de los Señores D. Martin Larreátegui, 
de el Supremo Confejo de Cartilla, y de Doña Terefa de Paz 
Colon, de iluftríffima familia de el primer Conquiftador, y Def-
cubridor de el nuevo Mundo, el infigne Chriftoval Colon, D u -
que de Veragua; tomó el Hábito de Monge en el Monafterio de 
San Juan de Burgos de el Orden de el Gran Padre San Benito, 
en donde á el tiempo de fu Profefion mudó el nombre de Lo-
renzo en el de Mauro, fue Abad de fu Monafterio, y de otros 
de fu Religión, y fu Maeftro General, Predicador de número de 
las Católicas Mageftades de Carlos II. y Fel ipe V. fue prefenta-
do para efte Obifpado en el año de 1 7 0 3 , que adminiftró con 
particular edificación, confervando el mifmo tenor de vida, que 
había tenido de Monge ; amó la pobreza de tal modo, que folo 
tenía una túnica para fu ufo, la que remendaba por fus proprias 
manos; en el año de 1 7 1 0 , en que experimentó efta Ciudad un 
fuerte temblor de t i e r ra , y el Bolean arrojó muchas llamas, y 
piedras encendidas , hafta poner á fus habitadores en pavorofa 
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confufion, defamparando fus cafas, y acogiéndofe á los Sagrados 
Templos, para pedir á Dios mifericordia; tomando efte Prelado 
Venerable el Santífl imo en fus manos, puedo firme en la puerta 
de fu Iglefia, y buelto hacia el Bolean, que caufaba tanto eftrago, 
hecha la fefial de la Cruz con la Sagrada Forma, con afombro 
univerfal de to'das fus Ovejas, apagó fus furias, y extinguió fus 
incendios; y finalmente en el año de i 71 3 fal leció l leno de mé-
ritos, y eftá fepultado en efta fu Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Juan Bautifta Alvarez de Toledo, na-
tural de la Ciudad de San Salvador de efta Diocefis, hijo de Pa-
dres nobles, que lo fueron D. Fernando Alvarez de Toledo, y 
Doña Juana de el Caft i l lo ; tomó el Hábido en el Convento de 
San Francifco de efta Ciudad de Goathemala, obtuvo en fu R e -
ligión todo genero de Prelacias, é iluftró fus Cathedras por mu-
chos años: En el de 1 7 0 8 fue prefentado para el Obifpado de 
Chiápa, y fe confagró en efta Ciudad por el Illmó. Sr. D. Mau-
ro Colon; experimentó en efte gobierno las mayores aflicciones, 
pues rebelados los Indios perturbaron la tranquilidad de fu Dio-
cefis, dando muerte á algunos Párrocos, y Jueces Seculares, haf-
ta que en el año de 1 7 1 2 fe reduxo la Provincia con el rigor, y 
la fuerza, á la defeada paz de fus moradores: En el de 1 7 1 4 fue 
promovido á efta Santa Iglefia de Goathemala, y en ella mani-
feftó las calidades de un completo Prelado, diftribuyó crecidas fu-
mas á beneficio de las Iglefias, y Monafterios pobres, dotó mas 
de veinte Doncellas para el eftado Religiofo, amante de los po-
bres dió hafta fus Epifcopales Infignias de l imofna, no teniendo 
á mano con que remediar la necefidad agena: Edif icó una cafa 
para recogimiento de mugeres perdidas, el Convento de Rel i -
giofas de Santa Clara, y Colegio de Mif ioneros de Propaganda 
Fide de fu Orden. En el año de 1 7 2 3 , que f u e promovido á el 
Obifpado de Guadalaxara en la Nueva Galicia, recibidas fus Bu-

las, 
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las, y nombrado Sucefor para efta Silla, confiderando lo crec ido 
de fu edad, y el impedimento de fu falud, para emprender tan 
dilatado camino, le renunció, refuelto á acabar fus dias en un 
Obfervante Convento immediato á efta Ciudad, pero no permi-
tió la Catól ica Mageftad de el Sr. D. Felipe V. que fe privaíTe á 
efta Iglefia de Paftor tan vigi lante, y afsí bueltas las Bulas á la 
Curia Romana, fuplicó S. M . á el Sumo Pontífice, que el Suce-
for nombrado pafaífe á el gobierno de Guadalaxara, y que efte 
Prelado retuvieífe fu Obifpado, ó le recibieífe de nuevo ; honor, 
que no pudo verificarfe, por haberle cogido de improvifo la muer-
te en el dia 10 . de Ju l io de 1 7 2 6 ; fue fepultado en el dicho 
Colegio de Mif ioneros de fu Orden. 

El Illmó. Sr. D. Nicolás Carlos Gómez de Cervantes na-
c ió en la Imperial Ciudad de Méx ico en el año de 1 6 6 8 , de 
nobilífiima familia, pues ademas de dos EminentííDmos Carde-
nales, que virtieron la Sagrada Púrpura, y c inco Illmós. Prelados, 
que iluftraron las Iglefias Cathedrales de efta América de fu dis-
tinguida Eftirpe, tuvo por Padres á los Señores D . J u a n Leone l 
de Cervantes, y á Doña María de la Cadena ; defpues de fus pri-
meros eftudios de Latinidad curfó la Jur i fprudencia , y fe contó 
entre los Alumnos de el Colegio Mayor de Santa Mar ía de T o -
dos Santos; leyó la Cathedra de Sagrados Cánones por efpacio 
de veinte, y quatro años continuos en la Rea l Univerfidad; o r -
denado de Sacerdote exerció el Minif ter io de Párroco en aque-
lla Corte, y obtuvo un Canonicato en fu Santa Iglefia Metropo* 
l itana; Varón de tan ajuftada vida, que fue exemplar de E c l e -
íiáfticos; tan caritativo con los pobres, que por remediar fus ne-
cefidades fe contentó con folo una Veftidura de lana para fu 
u fo , de modo , que fus hermanos , y deudos le refervaban al-
guna parte de fus rentas, para que no carecieífe de lo precifo 
para fu fuftento, y vert ido: E le f to Obifpo de efta Santa Iglefia 
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en el año de 1 7 2 3 , admitió el cargo, vencido de lor importunos 
ruegos de fus Parientes, y Amigos; fue promovido en el año fi. 
guíente de 1 7 2 5 á el Obifpado de Guadalaxara, que gobernó 
( f egun pública f a m a ) con fuma integridad; falleció en Noviem-
bre de 1 7 3 4 , y eftá fepultado en fu Santa Iglefia Cathedral. 

El Illmó. Sr. D . Juan Gómez de Parada, natural de Com-
poftela en la Nueva Galicia, Obifpado de Guadalaxara, hijo de 
los Nobles Señores D. Ginés Gómez de Valdés, y Doña María 
Ana de Parada, y Mendoza, defde fu infancia dió mueftras de 
fu vivíflimo ingenio; fue Colegial de el Real , y mas Antiguo de 
San Ildefonfo de la Ciudad de México , en donde eftudió Filo-
fofía, y Sagrada Theología, y defpues viftió la Beca de el Cole-
gio Mayor de Santa María de Todos Santos; palo á Efpaña, y re-
c ib ió el Grado de Doftor por la Univerfidad de Salamanca, y 
l eyó un triennio la Cáthedra de Artes; bolvió á efte Rey no de 
Canónigo de la Santa Iglefia Metropolitana de México, y lue-
go que l legó á fervir fu Prebenda, fue nombrado por fu Cabi ldo 
Diputado para la Corte de Madrid, fiando á fu cuidado gravíí l i-
mos encargos; alli fe dedicó á el eftudio de Sragrada Theología 
Dogmática, Concilios, Santos Padres, y todo genero de Erudi-
cion, por lo que fe hizo diftinguir entre los mas Literatos; colee-
tó una completa Biblioteca de los mas exquifitos Libros, y de las 
mejores Ediciones, con el gruefo Patrimonio, que heredó de fus 
Padres, la que dexo defpues de fu muerte á fu referido Mayor 
Colegio de Santos, con la calidad de que firviefie á la pública uti-
l idad, á el modo, que la Regia Biblioteca de S. Mag. Fue eletfo 
Obifpo de Yucatan en el año de 1 7 1 6, y le confagró en México 
el Illmó. Sr. D. Fr. Jofeph de Lanc iego ; l legó á fu Iglefia, y dió 
principio á fu gobierno, reformando las coftumbres de fus Súb-
ditos; ce lebró un Synodo Diocefano para reftituir á fu fervor la 
Difciplina Eclefiáftica, y en el año de 1 7 3 9 fue trafiadado á eft» 
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Obifpado, en el que fue recibido con fingular aclamación de 
Clero, y Pueblo; vifitó toda fu vafta Diocefis, fomentó los Eftu-
dios, é hizo mucha diftincion de los aplicados; pufo grande cu i -
dado en la elección de Párrocos, é igual diligencia en los que 
habían de fer promovidos á los Sagrados Ordenes; aumentó las 
rentas de fu Iglefia, que eftaban perdidas por la incuria de fus Ad-
miniftradores j pufo en arreglo fus Tribunales Eclefiáfticos, tan-
to en la Ciudad, como en todo el Obifpado; conftruyó á fus ex-
penfas el muy Obfervante Convento de Religiofas Capuchinas. 
En prueba de fus excelentes, y piadofas obras, tiene la Ciudad 
de Goathemala fu Retrato con una elegante Infcripcion, lo que 
no fe ha verificado de otros Prelados mas que de efte, y el Señor 
Marroquin, Fue finalmente promovido á el Obifpado de Guada-
laxara en el año de 1735» donde falleció, dexando créditos de 
zelofíffimo Prelado. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Pedro Pardo de Figueroa, último Obif-
po, y primer Arzobifpo de efta Santa Iglefia, natural de Lima en 
el Reyno de el Perú, hijo de nobilíllimos Padres, que lo fueron 
D. Bernardo Pardo de Figueroa, y Doña Margarita Luxán de 
Acuña, tomó el Hábito de Rel igiofo en el Convento de los Mí -
nimos dé San Francifco de Paula de dicha Ciudad de Lima fu 
Patria; leyó las Cathedras de Filofofía, y Sagrada Theología, y fue 
embiado por fu Orden á negocios á las Cortes de Madr id , y R o -
ma, en donde defempeñó la Secretaría General de fu Rel ig ión; 
fue eletto Obifpo de efta Iglefia en el año de 1 7 3 5 , y en el fi-
guíente á 1 3. de Septiembre le confagró en la Capil la de fu Real 
Palacio el Illmó. y Excmó. Sr. D . J u a n Antonio de Vizarron, y 
Eguiarreta, Arzobifpo, y Virrey de la Nueva Efpaña; l legó á efte 
fu Obifpado, y adornó fu Iglefia con magníficos Altares, y exqu i -
fitas pinturas; reparó el Convento de Carmelitas Defcalzas, que 
eftaba cafi arruinado; amplió fu Palacio, y edificó de nuevo el 
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fumptuofo Templo de el Pueblo de Efquipulas, donde fe venera 
la Milagrofa Imagen de un Santo Crucifixo, que es el afilo de to-
da eíla Provincia: No omitió dil igencia fu aétivo zelo para conde-
corar fu Iglefia Cathedral en Metropolitana, honor, que defearon 
obtener, y pretendieron por dos figlos con la mayor inftancia fus 
Illmós. Predecefores, y refervó el Cie lo para e l le Prelado en pre* 
mió de fus méritos. En el año de i 7 4 2 , á fuplica de el Sr. D.Fe-
lipe V. el Señor Benedicto XIV. le confirió el Sacro Palio en vir-
tud de Bula en forma de Breve, fu data en Roma en Santa M a -
ría la Mayor á 16 . de Diciembre de el mifmo año. Falleció en 
e í la Ciudad con univerfal fentimiento de todas fus Ovejas, á quie-
nes había ganado las voluntades con fu caridad, prudencia, y to-
das las demás prendas, que naturalmente adornaban fu Perfona; 
e íh i fepultado fu cuerpo en la magnífica Capilla, que conftruyó 
en efta fu Santa Metropolitana á fu Santo Patriarca. 

El IllmÓ. Sr. D. Francifco de F igueredo , natural de el 
Nuevo R e y n o de Santa Fé , fue Cura muchos años en el Obifpa-
do de Popayan, y defpues Prelado de aquella Santa Iglefia Cathe-
d ra l , y en el año de 1 7 5 1 fue promovido á e í le Arzobifpado; 
entró en eí la Ciudad en el figuientede 1 7 5 2 , vifitó toda fu Dio» 
cefis, y fin embargo de hallarfe enteramente ciego en los últimos 
años de fu gobierno, y poftrado con graves accidentes habitua-
les, no le difpenfaba fu zelo el exerc ic io de Pontificales, cele-
brando Ordenes, y confagrando los Santos Oleos; falleció en el 
año de 1 7 6 6 , y eftá fepultado en efta Sta. Iglefia Metropolitana. 

Él Illmó. Sr. D. Pedro Cortés , natural de Belchite, Arzo-
bifpado de Zaragoza, Doftor en Sagrada Theología, Ca t ed r á t i -
co de Artes en la Univerfidad de dicha C iudad , Racionero a-e 
Menfa , y Penitenciario de fu Metropolitana, que al prefente go-
bierna, y á quien Dios profpere, y conceda fus luces para el de-
bido ac ier to , que juftamente prometen fus admirables prendas, 

fue 
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fije nombrado para efte Arzobifpado por el Señor Carlos III. en 
el año de 1 7 6 7 , y confagrado en la Ciudad de la Puebla d é l o s 

Angeles por el Illmó. Sr. D. Francifco Fabian, y Fuero , 
Obifpo de aquella Diocefis, 



D E L O S I L L r S E Ñ O R E S O B I S P O S 

DE LA 

SANTA IGLESIA 
DE A N T E Q U E R A 

E N E L V A L L E D E O A X A C A . 

LA Ciudad de Antequera fue fundada por el Invi&o 
Emperador Carlos V. por Cédula dada en Medina 
de el Campo, con fecha de 25. de Abril de 1532. 

Erigiófe en Obifpado por la Santidad de el Sr. Paulo 
* 

III. en Confiftorio fecreto de 21 . de Jun io de 1 5 3 5 , corno conf-
ta en los Aétos Confi i loriales, donde fe leen eftas claúfulas: Ad 
fupplicationem Imperai oris San&ifsimus Epifcopatum erexit Civita-

tem, vel Oppidum Antequera in Provincia de Oaxáca in partibus In• 

diarum; ibique conftituit Ecclefìam Catbedralem fub invocazione San-

61 ¿e Maria, cui ad illius prafentationem providit de Per fona Juan• 

nis Lopez, Licenciati in Tbeologia. Y la B u l a e m p i e z a : Illius falci' 

ti prafidio, &c. 

El Illmó. Sr. D . Juan Lopez de Zárate, quien con el nom-
bramiento de primer Paftor de eíta Diocefis da bien á conocer 
las prendas, con que Dios le dotó, y previno para tan grande em-
pleo, á que le deft inó fu Prov idenc ia , f u e , fegun exprefion de 
fama, y Autores, que le nominan un Varón Santo, y verdadera. 

- , men-
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Diente Do&o, Licenciado en Sagrada Tbeología , y muy inftrui-
do en ambos Derechos; dexó mucha fama de Predicador Apof-
tól ico en los Sermones , é Iní lrucciones Do&j jna les , que fre-
qüentemente hacía, afsí en la Ciudad, como en todo el Obifpa-
do; deí l indó el terreno de el la fu muy eí lendida Diocefis, y de-
xando eftablecida la Santa Iglefia Cathedral con los primeros Ca-
pi tu lares , nombrados por la Catól ica M a g e í l a d , pafó á arreglar 
las Parroquias de el Obifpado en aquel modo, que por entonces 
fe pudo, proveyéndolas de Miniftros, afsí de el Clero, como de 
Rel ig iofos , que conduxo de la Provincia de Santo Domingo de 
Méx ico . En eíta ardua emprefa fue el trabajo defmedido, por ha-
cerfe los caminos muy dificultofos con las jnacefibles cueftas, ca» 
lores , abundancia de infeélos ponzof iofos , y caudalofos R io s ; 
con los recien convertidos exercitó la caridad con tal efmero, 
que para focorrerlos fe defpojaba de lo fuyo. Pafó á Méx ico e l 
año de 1 5 5 4 P a r a afiftir á el primer Conci l io Mexicano, en don-
de manifeftó la última acción de fu zelo; fal leció en aquella Cor -
te, y eftá fepultado en el Imperial Convento de Santo Domingo. 

El Illmó. Sr. D. Fr . Bernardo de Alburquerque, Apell ido, 
que tomó de el nombre de fu Patria, aplicófe á los eftudios en 
la Univerfidad de Alcalá , en la que adelantó tanto en las letras, 
como en las vir tudes; aífentó por regla de fus operaciones ( c o -
mo lo executó toda fu vida ) las palabras de el Divino Mae í l ro , 
q u e d i c e n : Difcite a me, quia mitis fum, & humilis corde. P i d i ó e l 

Hábito de Lego en el Convento de San Eftevan de Salamanca 
de el Orden de Predicadores, en el que bien probada fu humil-
dad, fue admitido, y habiendofe ofrecido una Difputa entre los 
aplicados Eftudiantes, oyendole la profundidad de Doftr ina, fun-
dada en Santo Thomas, y Ariftoteles, dado parte á el Superior, y 
exáminandolo, le mandó figuielfe el Noviciado para Cori í la ; cou-
defcendió obligado de la Obediencia, y fue ordenado de Presbí-
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tero. Por efte tiempo, habiéndofe defcubierto las Indias , y fóíí-
citándofe Religiofos para ellas, fue uno de los primeros, que vi-
nieron á efte Reyno , y Obifpado, en donde aprendió con per-
fección la Lengua Zapoteca, por mas eftendida en fu Adminif-
rracion, y en ella compufo un Catecifmo de la Doctrina Chrif-
tiana. Obtuvo en efta primera Provincia de fu Rel igión todo ge-
nero de Prelacias, hafta la de Provincial ; fue nombrado para Obif-
po de efta Diocefis por el Sr. Carlos V. y defpues de confagrado, 
confervó todo el porte Re l ig iofo , y guardando fu Regla en la 
pobreza de cafa, y veftido, fin ufar l ienzo, obfervando todos fus 
Ayunos, rezando á media noche los May t iñes , aun en las f r e -
qiientes vifitas de el Obifpado; defpues de las muchas limofnas, 
en que exercitaba fu caridad, aplicando finalmente fu Cafa Epif-
copal para Convento de Religiofas Dominicas, erigió con Auto-; 
ridad Apoítólica, que le concedió la Santidad de Gregorio XIII. 
el obfervamííf imo Monafter io, que con el nombre de Santa Ca« 
talina de Sena es el exemplo de la Ciudad; fal leció con opinion 
de Santo en 2 3 . de Ju l io de 1 5 7 9 , y f u e fepultado en el C o n -
vento de fu Orden, de donde fe trafladó á efta Santa Iglefia. 

El filmó. Sr . D. Fr. Bartolomé de Ledefma tuvo por Pa-
tria á Niera en el Obifpado de Salamanca, fueron fus Padres Ber-
nardo de Ledefma, y Juana Mart in ; Religiofo profefo de el Or-
den de Santo Domingo en el Convento de San Eftevan en el 
año de 1 5 4 3 , en 19. de Mayo . Pafó á el Reyno de el Perú con 
el título de Confefor de el Excmó. Sr. Virrey D. Mart in En^ 
r iquez, de donde vino á Méx ico ; fue Cathedrático de Prima de 
Sagrada Theología en fu Rea l Univerf idad; imprimió una Suma 
Moral , que fe recibió con toda eftimacion; compufo otros Tra -
tados, que perecieron en el Mar , f iendo conducidos á Efpafía 
para fu imprelion. Fue prefentado para efte Obifpado en el año * 
de ? $ 3 i ; fundó-en-efta ¡Ciudad un Colegio dedicado á el Apof-
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tol San Bartolomé con renta competente para doce Colegiales 
Efpañoles, naturales de ella, que viften el Manto pardo, y Beca 
de color de grana ; pufo una Cáthedra de Theología Moral ( y 
es la primera, que fe erigió con dotacion en efte R e y n o ) para 
los que, ó por la diftancia, ó pobreza no podían pafar á cultivar-
fe á Méx ico ; contribuyó también con larga mano á la fundación 
de el Convento de Religiofas de la Purífsima ;Concepcion, que 
con fu Iglefia dedicó el año de 1 5 9 2 . Caufaba admiración verle 
tan liberal en tantas limofnas, y fábricas piadofas, fin mas que la 
corta renta de el Obifpado, fiendo tan efcrupulofo en recibir co-
fa, que tuviefie precio, que ofreciéndole en una ocafion los In-
dios una botijuela de Bálfamo, reufab» recibirla, hafta que le cer-
tificaron eftos lo habían cogido perfonalmente de los árboles, y 
en pago de efte trabajo, les dió un Cáliz de plata de valor de 
cien pefos para fu Parroquia. » 

En fu tiempo fucedió aquel milagrofo cafo de la Cruz de 
Guatulco, que annualmente celebra efta Santa Iglefia hafta la pre 
fente : Y fue, que defembarcándofe Thomas Cambrion, I lerege 
corfario Inglés, el año de 1 5 8 7 en el Puerto de Guatulco de el 
M a r de el Sur , dentro de los términos de efta Diocefis, encon-
tró una Cruz , dé la que afeguraron los Indios Naturales había mu-
chos años, que la veneraban, como remedio de fus males, y re-
fugio de fus necefidades, afirmando, que un hombre con leñas 
de Apoftol la había co locado , y dexado en las circunftancias, 
que pueden verfe en el 2. tom. de la 2. parte de la Paleftra In. 
diana de el Mró.Burgoa. Mas no es de omitir, que no pudiendo el 
Herege deftruir aquel Santo Madero, porque las hachas azeradas, 
y agudas fierras, primero fe defmenuzaron en pedazos, que fe-
parar la menor aftilla, hizo traher cabos fuertes, que atados unos 
á la popa de el Navio, y otros pueftos en las manos de los Mari-
neros, tiraron eftos á el t iempo de foltar las velas, y antes reben-
. . Kkkk ta-
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taron los referidos cabos, que pudieífen mover un punto la Sa-
grada Cruz, por lo que mas enfurecido aquel corazon obítina-
do, intentó reducir á cenizas el Madero Santo, y aplicándole los 
mas violentos combuílibles, no hizo la menor lefion el fuego, en 
lo que fe conoce fue voluntad de Dios enriquecer e í le Obifpa-
do con Teforo tan milagrofo. Afiít ió á el tercer Conci l io Mexi-
c a n o , que fe celebró el año de 1 5 8 5 . Concluyó la carrera de 
fu vida en el mes de Febrero año de 1 6 0 4 , y fue fepultado en 
el la fu Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Baltafár de Cobarrubias tuvo por Pa-
tria á la Capital de Méx ico , y por Padres á Juan Antonio de Co-
barrubias, y á Catalina M u ñ o z ; de el Orden de San Aguftin, 
tomó el Hábito en el Convento de la exprefada Corte , donde fe 
diít inguió, afsí por la fantidad de fu v ida , como por las letras, 
que profefaba: Prefentóle la Mageí tad de el Señor D. Felipe III. 
para el Obifpado de la Santa Iglefia de nueílra Señora de la Af-
funcion en el R io de la Plata en el año de 1 6 0 1 , y en el de 
1 6 0 3 fue promovido para el de Cázeres en las Illas Filipinas, 
defpues para efta Santa Iglefia de Antequera por el mes de Ju -
nio de 1 6 0 5 , y últimamente fue tralladado á la de Mechoacan, 
por Cédula de 4 . de Febrero de 1 6 0 8 . 

El Illmó.Sr.D.Juan de Cervantes, natural de México , tuvo 
por Padres á D. Juan de Cervantes, y á Doña Luifa de Andrade, 
que pafaron á e l le Reyno gozando título de primeros Conquifta-
dores, y Pobladores de aquella Corte, y en premio de haber pa-
cif icado á fus expenfas las Provincias de Pánuco , y Guaxteca, 
que fe habían alterado, obtuvo el título de Gobernador, y Capi-
tan General de aquella Jur i fdic ion, aprobado por el Señor Em-
perador Carlos V. que le eferibió Carta de gratificación, ofre-
ciéndole tenerle prefente. Curfó e í le Señor Obilpo parte de fus 
cftudios en M é x i c o , y parte eii la Univerfidad de Salamanca, 
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donde defpues leyó con aprobación de aquella Efcuela. Fue Dr. 
en Sagrada Theología, Teforero de la Santa Iglefia de la Ciudad 
de la Puebla, Canónigo Le&oral, y Arcediano de la Metropolita-
na de M é x i c o , Cathedrático de Efcritura en fu Real Univeríi-; 
dad, Gobernador de aquel Arzobifpado, J u e z Ordinario, Califi-
cador de el Santo Oficio, y e lefto Obifpo de eíta Santa Iglefia e l 
año de 1 6 0 8 . Efmerófe mucho en predicar á fus Feligreles, y 
en repartir muchas, y grandes limofnas en focorro de las neceí i -
dades, afsí públicas, como privadas de fus Ovejas. Confervó fiem-
pre una grande devocion á la milagrofa C r u z de Guatulco, y afrf 
luego, que l legó á fu Iglefia, fabricó á fu coi la una fumptuoía 
Capilla en la Cathedral, donde colocarla, antes que la devocion 
de los Fieles, que fe daba priefa en cortar f ragmentos , para l o -
grar en la mas pequeña Rel iquia un teforo, acabara con tan dig-
na Prenda, y privara de ella á fu Diocefis; para la traílacion em-
bió dos Notarios de experiencia con un J u e z Eclef iá í l ico, para 
que hicieífen diligente averiguación de el origen, venida, mara-
billas, y demás circunílancias de la Santa Cruz , que confervaban 
los Indios, conforme la tradición de fus mayores ; los procefos, 
que formaron, tenían dos mil foxas, en que confia tan clara la 
verdad, que fe han tenido por auténticas; traíladada á eíta Ciu-
dad con la decencia pofible, fe dividió en partes para enriquecer 
á las Religiolas, y Perfonas devotas, que defeaban con anfia las 
Rel iquias , por las marabillas, que obraba en todas las necefida^ 
des, efpecialmente para recuperar la habla perdida en accidentes 
violentos, y facilitar los partos peligrofos; refervó como una quar-
ta parte de lo alto de la Cruz para la Suprema Cabeza de toda 
la Iglefia, que lo era la Santidad de Paulo V. quien la recibió ri-
camente guarnecida con la devocion, y veneración, que pedía 
el teíl imonio auténtico de los Ungulares milagros, que obró Dios 
por eíta Santa Rel iquia. Premió fu Mageí tad Divina la devocion 
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de efte gran Prelado , d i fponiendo, que fu muerte fuefie la 
vífpera de la Exaltación de la Sandísima Cruz , el dia i 3. de Sep-
tiembre de 1 6 1 4 , en que por dotacion fuya aniverfariamente 
fe celebra con Mifa íolemne, y Sermón en efta Santa Iglefia Ca-
tbedral, y á mas de efto todos los Viernes de Quarefma fe trafia. 
da de fu Capilla á el Altar mayor de la mifma Iglefia, donde fe 
le canta con folemnidad el Miferere, dandófela á befar á todo el 
Pueblo. Falleció efte Prelado en efta C iudad , y fe depofitó fu 
cuerpo en el Convento de Santo Domingo, de donde fue trafia« 
dado á el de San Francifco de Méx ico á el fepulcro de fu cafa. 

El Illmó, Sr. D. Fr. Juan Bartolomé de Bohorques, natu-
ral de la Ciudad de México , hijo de D. Gerónimo Bohorques 
oriundo de la Villa de Ucrera en la Andalucía , defcendiente de la 
Cafa Rea l de Navarra , y de Doña Ifabel de Hinojofa, profefó 
en el Convento de Santo Domingo de dicha Corte en el año de 
1 5 8 6 . Fue Le&or de Filofofía, y Sagrada Theología, Maeftro de fu 
Rel ig ión, Re&or de el Colegio de San Luis de la Puebla, Prior 
en el Convento de Ifucar, y Provincial de la de México , y gradua-
do de Doftor por fu Rea l Univerfidad. Pafó á Efpaña, en donde 
fue eleéto Obifpo de Venezuela , y promovido á efta Santa Igle-
fia de Antequera en el año de 1 6 1 7 ; fue muy aplicado á el Cul-
to Divino, en lo que confumió crecidas cantidades, de modo, 
que folo la Librería, que dió á el Coro de fu Iglefia, coftó cinco 
mil pelos, por lo que el Venerable Cabi ldo les dió lugar, y fe-
pulcro á fus defcendientes; eftableció en fu Diocefis, que las oben-
ciones, que los Indios dan á fus Curas, fe reduxeífen á feis Syno-
-dales, con cuya contribución fe libertaíTen de pagar Dominicas. 
En fu tiempo configuió efta Ciudad la felicidad de haber venido 
para favor, y focorro de fus necefidades la Milagrofa Imagen de 
nueftra Señora de la Soledad, con tan marabillofas circunftan-
cias, que piden mas dilatada relación,que la que permite efte Com-
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pendió. Fue el ze lo Pafloral de efte Prelado acrifelado con gra-
ves opoficiones, en que manifeftó fu chriít iana prudencia ; mu-
rió el año de 1 6 3 3 por el mes de Septiembre. 

El Illmó. Sr. D. Leonél de Cervantes, natural de la Ciu-
..dad de Méx ico , Sobrino de el Illmó. Sr. Di Juan de Cervantes 

fu Predecefor, pafó á eí iudiar á Efpaña eñ la Univerfidad de Sa-
lamanca, donde obtuvo el Grado de Doétor en Sagrados Cáno* 
nes, Maef t re de Efcuela , y Arcediano de la Santa Iglefia Metro-
politana de el Reyno de Santa Fé , Provífor, y Vicar io General 
de los Illmós, Señores D. Bartolomé Lobo, y D. Fernando Arias 
Ugarte; prefentado para el Obifpado de Santa Marta en el año 
de 1 6 2 0 , que gobernó cinco años, y fue uno de los Afiftentes á 
el Conci l io, que celebró el Señor Arzobifpo de la dicha Santa 
Iglefia Metropolitana de Santa Fé año de 1 6 2 5 ; fue trafia da do á 
e l Obifpado de Guadalaxara en el de 1 6 3 5 , y de allí á efta San-
ta Iglefia de Antequera, y antes de llegar le cogió la muerte en 
Méx ico año de 1 6 3 7 . 

El Illmó. Sr. D. Bartolomé de Benavente , y Benavides, 
natural de la Corte de Madr id , fus Padres fueron el Lic . D. Bar-
tolomé de Benavente, y Doña María de la Cerda, que fe diftin-
guieron entre los primeros Conquiftadores de efta Nueva Efpa-
ñ a ; pafó á la Univerfidad de Siguenza, en donde fe graduó de 
L icenc iado en Sagrados Cánones, y Doétor en Theología . En el 
año de 1 6 2 0 le hizo merced el Sr. D. Fel ipe III. de una Canon-
gía en la Santa Iglefia de Lima, en donde afcendió á las Digni -
dades de Maeftre de Efcuela , y Arcediano, Comifario de Cruzada, 
y Vifitador General de fu Arzobifpado, y Cathedrát ico de aquella 
Rea l Univerfidad. Prefentado para efte Obifpado de Antequera, 
que vino g o b e r n a r el año de 1 6 3 9 , habiendo fido confagrado 
por el Illmó. Sr. D. Pedro Vil lagomez, Arzobifpo de aquella M e -
trópoli: Efte Illmó. Prelado de efta Santa Iglefia fue el primero, 
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que obtuvo en eftos Reynos las facultades, que llaman Con fue«, 
tas, que ya fe les participan á todos los Señores Obifpos, valién-
dofe para el lo de el Eminentí í l imo Cardenal de Lugo , haciendo 
varias reprefentaciones á la Silla Apoftól ica, por las quales el Se-
fior Innocencio X. fe las concedió con ampl i tud ; todo lo qual 
conf ia en uno de los Libros de Cabildo de efta Santa Iglefia, que 
ferv ía por los años de 1 6 5 1 , donde fe hallan las Cartas de d i -
cho Éminentífs imo Señor , y el Breve de fu Santidad. Vifitó to-
do fu Obifpado, y fal leció en el año de 1 6 5 2 , 

El Illmó. Sr. D. Fr . Diego de Evia, y Valdés, oriundo de 
e l Principado de Afturias, M o n g e de el Gran Padre San Benito, 
obtuvo varios empleos de fu Rel ig ión; fue prefentado para Prela-
do de la Santa Iglefia de Durango en la Ñueva Vizcaya, de don-
de fue trafladado á efte de Antequera, de que tomó pofefion por 
el mes de Febrero de 1 6 5 4 , y fal leció con univerfal fent imien-
to ( p o r las grandes efperanzas , que daban fus acertadas refo-
l u c i o n e s ) el dia ó. de Diciembre de 1 6 5 6 . 

El Il lmó. Sr. D. Alonfo de Cuevas Dávalos nació en la 
C iudad de Méx i co á 2 5 . de Noviembre de 1 5 9 0 , Sugeto de dif-
t inguida c u n a , y de virtudes Angulares; por fus letras fe hizo 
acreedor á los mayores premios en la Rea l Uuiverfidad de aque-
l la C o r t e , y ojeto de los aplaufos en las Iglefias Cathedrales, 
que iluftró con fu Doctrina, y exemplo; fue Canónigo Magiftral , 
Teforero , y Arcediano de Puebla, Arcediano, y Dean de aquella 
Metropol i tana de Méx ico , de donde fue promovido para Prela-
do de efta Iglefia; luego que tomó pofefion de efte Obifpado co-
menzó á manifeftar lo acendrado de fus virtudes, que lo publi-
caron adornado de las prendas, que deben concurr ir en un Paf-
tor per feé to . En el Culto Divino tuvo gran efmero para que 
fuera con la mayor decenc i a ; la caridad, que exercitó con el 
próximo, fue tanta, que á mas de dar de limofna quaoto tenía, le 
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empeñaba en crecidas fumas para focorrer las necefidades de los 
pobres, á quienes foltcitaba, y en cuyas caufas fe ocupaba c o a 
efpecial cuidado. En las vifitas de fus Iglefias confolaba á los In-, 
dios, procurando efcufarles los gaitas, aun de la comida, y en f e -
fiándoles perfonalmente la Doétrina Chriftiana. En cumplimien-
to de fu obligación, y bien de fus Ovejas, nada le eftorvaba, era-
prendiendo caminos dificultofos, y fujetándofe á incomodidades 
corporales, fin embargo de fu crecida edad , achaques habituales, 
y débil complexión, extenuada con fus muchas penitencias: Por 
todo lo qual el Cabi ldo, Ciudad, Comunidades, y todos fus Fe-
ligrefes, hicieron demoftraciones muy vivas de fentimiento con 
la noticia de fu aufencia para la Mitra de el Arzobifpado de M é -
xico, á que fue promovido fu mérito, y en premio de la pruden-
cia, con que fujetó la Provincia de Theguantepec, en ocafion de 
haber dado la muerte fus habitadores á el Alcalde mayor, y ar-
mados, amenazaba rebelión á la Corona, fiendo dificultofo fuje-
tarlos con fuerza, por fer excefivo el número de los defeonten-
tos. Debió fu quietud efta Provincia á el zelo, prudencia ,y promp-
titud, con que perfonalmente ocurr ió efte Señor, y con los mas 
fuaves medios reduxo á la obediencia de nueftro Monarca aque-
llas Gentes. De todo lo qual entendido S. Mag . le da las gracias 
en efpecial Cédula , que le remitió, fecha en Madr id á 2. de Oc-
tubre de 1 6 6 2 . : 

El Illmó. Sr. D. Fr . Thomas de Monterrofo, de el Sagra-
do Orden de Predicadores, Maeftro de fu Rel ig ión, Sugeto de 
grande Literatura, que manifeftó en las Cáthedras, y Púlpitos de 
la Corte de Efpaña. Es confiante t rad ic ión , que la Prelacia de 
efta Santa Iglefia fe la concedió S. Mag . movido de un Se rmón ; 
que predicó de la Santífsima Virgen María* que en el Mifter io , 
de fu Concepción era el Imán de fus afeólos, motivo porque en 
muchos de fus Retratos fe halla eítampada la Inmacu lada R e y -
• ~ " " ' LUI 2. 
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m . Entró á tomar pofefion de efte Obifpado el año de 1 6 6 1 
el que gobernó eón Angular acierto ; fue por muchos títu-
los Predicador exce lente , ya con la pa labra , ya cori el exein. 
pío, y ya por medio de el pincél , manifeftando, no folo en el tra-
ge, mas tanvbien en las coftumbres, un Retrato vivo de la per-
fecc ión , y mandando pintar, y poner á la vifta en varios quadros, 
que colocó en fu Cathedrai , y otras partes de fu Obifpado, ca-
fos exemplares para mover á fus Ovejas. En las ocafiones, que 
por calamidades públicas difpufo Procefiones de penitencia , fe 
veia con grande edificación ir defcalzo cargando alguna Imagen. 
En fu t iempo fucedió, que venerándofe una de nueftra Señora 
de G U A D A L U P E en una Hermita poco diftante de efta Capital, y 
habiéndole encendido fuego por deícuido, y abrafado el Retablo, 
reducido todo á cenizas, quedó fojamente i lefa la Sacrat ís ima 
Virgen para favorecernos, como ya la veneramos Patrona univer-
fal en efte nuevo Mundo, milagro, que declaró con las mas me-
nudas circunftancias efte Illmó. Prelado, y hoy fe conlérva, y fe 
adora como Titular en la Iglefia de el Convento de los Padres 
Bethlemitas, folemnizándofe animalmente con magníficos cultos. 
Fundó el Colegio Seminario, no folo con Autoridad Real , qué 
confta en Cédula de la Señora R t y n a Gobernadora, fu fecha en 
Madr id á 1 2. de Abril de 1 6 7 3 , mas también con Breve Ponti-
ficio de el Señor Innocencio XI. fu data en Roma en s o . de Fe-
brero de 1677 . Fa l lec ió en efta Ciudad con general fentimien-

to en 25 . de Henero de 1 6 7 8 , y fue fepultado en la Santa Igle-
fia Cathedrai . 

El Illmó. Sr. D. Nicolás de el Puerto, hijo de Padres no-

bles, vecinos de Santa Catalina de las Minas, Parroquia de efte 

Obifpado, fue Colegial de el Real de S . Ildefonfo de la Ciudad de 

M é x i c o , Doftor en Sagrados Cánones por fu Univerf idad, y 

Abogado de fu Rea l Audiencia , en donde fe admiraba fu elo • 
i*'* • 
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qüencia quando hablaba en los Eftrados, Canónigo Do&oral de 
la Metropol i tana, y Comifario General de la Santa Cruzada en 
efte Reyno , en cuyo tiempo fucedió acabarfe el de la última Pu-
blicación, fin haber venido los Reales Defpachos, ni Bulas para 
la Predicación figuiente, fobre que hubo varios pareceres, y doc-
tífli mos Efe ritos, tomó la refolucion de refellar las que habían 
quedado, hac iendo nueva Publicación, fobre que hizo un maní -
fiefto, en que moftró fu üngular Literatura, y remitido á el Rea l 
Tribunal de Efpaña, merec ió todo el aprecio, y fu promocion á 
la Silla de efta Iglefia, de que tomó pofefion el 7. de Febrero de 
1 6 7 9 , en donde fundó dos Cáthedras de Gramática, una de Fi-
lofofía, y dos de Sagrada Theología en el Colegio Seminar io, y 
donó á efte fu grande Librería. Fal lec ió en efta Ciudad á 1 3. de 
Agofto de 16 8 1, y eftá fepultado fu cuerpo en la Capilla de San 
Pedro de efta fu Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Ifidro Sariñana, natural de la Ciudad de 
Méx ico , hijo de D. Martin de Sariñana, y de Doña Mar ía M e d i -
na, y Cuenca , Perfonas de juftificada l impieza, fue Do&or en Sa-
grada Theología, y Cathedrático de Sagrada Efcritura en la Rea l 
Univerfidad de aquella C o r t e ; á el eftudio de las letras juntó el 
exercic io fanto de las virtudes, que le merecieron fer Cura de la 
Parroquial de Santa Vera Cruz, y de el Sagrario de la Metropo-
litana, Canónigo Le&oral , Chantre, y Arcediano de ella, Ca l i f i -
cador de el Santo Oficio de la Inquiñcion, y Examinador Syno-
dal de el Arzobiípado. Elevado á Prelado de efta Iglefia, fe ganó 
las mayores eftimaciones de el Cabildo, Clero, y Re l i g iones , y 
demás Súbditos, que admiraban en fu Paftór el mas hermofo con-
junto de prendas , de delicadífsima conc i enc i a , grande, y elo-
qüente Predicador, prudente, humi lde , afable, benigno, juft icie-
ro, pac i f ico , zelofo de el bien común, cuidadofo de los enfer-
mos, que focorría con liberalidad, l imofnero, defenfor de la li-
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bertad Eclefiáft ica, moderado en fu Perfona, y Familia, y e x a & o 
en fu Minifterio. Procuró con empeño extirpar la Idolatría, c e -
lebrando Autos de Fé , y haciendo una cárcel para Idólatras; de-
x ó finalmente bien eftampada fu memoria, y efpecial amor á Ma-
ría Santífí ima en el magnífico Templo de la Soledad, que con-
fagró folemnemente en 6. de Septiembre de 1 6 9 0 , y en los Co-
legios, que reparó, á mas de el que fundó para inftruccion de Ni-
ñas en efta Capital ; murió abrazado con la Sagrada Biblia en Sá-
bado 1 o . de Noviembre de 1Ó96 , y e í lá íepultado en efta San-
sa Iglefia. 

E l Illmó. Sr. D. Fr. Manue l de Quirós, Monge de el Gran 
Padre San Benito, entró á gobernar efte Obifpado el dia 9. de 
Dic iembre de 1 6 9 8 , y fal leció el 9 . de Marzo de el figuiente 
año de 1 6 9 9 . Su enfermedad, y acelerada muerte no dexaron 
mas noticias, que la opinion, y fama de fus buenos procederes, 
que le hicieron acreedor á el fentimiento de fus Ovejas. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Angel Maldonado, natural de Ocaña 
e n e l Arzobifpado de Toledo, Monge de el Gran Padre San Ber-
nardo, Do&or, y Cathedrático de Sagrada Theología por la Rea l 
Univerf idad de Alcalá , Mae í t ro de fu Rel ig ión, en la que obtu-
v o , y l eyó fus Cáthedras con el aplaufo correfpondiente á fu 
Ungular ta lento, que manifefto defpues en la pronta expedi-
c ión de los negocios , y efpecialmente defendiendo el derecho 
á la Corona , que tenía el Cató l ico Monarca D. Fel ipe V. Fue 
prefentado para el Obifpado de Honduras , y defpues promo-
v ido á efta Santa Iglefia, de que tomó pofefion el dia 20, de 
Ju l i o de 1 7 0 2 . Por remediar las necefidades de fus pobres fe 
c i ñ ó de tal modo en fu Perfona, que fe moftraba el mas hu-
milde Rel igiofo, en fu Palacio no había alhaja de valor, ni en fu 
fervicio ufaba plata, fino una vaxilla de el mas tofeo barro, con 
tal extremo, que para morir fue necefario, que una Perfona ca-
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l ificada le preftaífe cama, y la correfpondiente ropa para la de-í 
cencia debida á fu Dignidad. Fue infigne Predicador, cuyos Ser») 
mones fe dieron á la Imprenta, y corren con fingular aceptación; 
amaniíffimo de el Clero, e l que fomentó de todos modos, para 
lo qua l , venciendo muchas dif icultades, aumentó quatro P re -
bendas en el Coro de fu Iglef ia , dos de Opof ic ion, y dos d e 
merced , y veinte, y fiete Curatos mas de los que pofeían los Clé$ 
rigos. E l ze lo con que gobernó á fus Ovejas le hizo vivir vigi.-j 
¿antíffimp, dando Audiencia á todo genero de Perfonas, y ef ine-
rándofe en la curación de los enfermos, atrayendo las voluntades 
de todos con fu nativa afabilidad, con la que componía las di-¡ 
fenciones, afsí pr ivadas, como públ icas . Para beneficio de fus 
Subditos configuió Rea l Cédula para extinguir e l abufo de el pa^ 
lo en el Pulque, y otras mixturas muy perjudiciales, haciendo pa-; 
ra ello doétíffimos informes á el Rea l , y Supremo Confejo de las 
Indias. Protegió con efmero el Colegio Seminario, para el que 
h izo Conftituciones, que aprobó S. Mag . y pufo también Reg la s 
para el Colegio de Niñas Doncellas de efta Ciudad. Fue promo-
vido á los Obifpados de Mechoacan , y Origuela, los que no ad¿ 
mitió por no defamparar á fus Ovejas, que amaba con ternura; 
Viendo las ruinas, que padecía fu Santa Iglefia Cathedral , aun 
f in tener caudales, la deshizo, y fabricó de nuevo, folicitando 
por varios modos los medios para confegu i r lo ; á fu di l igencia 
debe la mifma Iglefia los dos Sagrarios, el de el Santí íümo Sacra-; 
mentó para Curato, y el de nueftra Señora de G U A D A L U P E , en 
que fe mantuvo el Coro, y fe hicieron las funciones todo el tiem-
po, que duró la obra de fu magnífica Iglefia; dotó tres folemnes 
Fieftas en el Templo de nueftra Señora de la Soledad, á S. Aguf-
t in , San Bernardo, y San Benito, y configuió Real Cédula , y dos 
Bulas Pontificias para la erección de el Oratorio de S, Fel ipe Ne-
xi, con los mifmos pr ivi legios , que goza el Oratorio de R o m a , 
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ayudando para la fábrica de fu Iglefia, y fitio para la Cafa. Vifító 
repetidas veces fu Diocefis di latada, extirpando en ella los vi-
cios, y muchas idolatrías; y habiendo hecho , que fe juraífe por 
Patrón efpecial para los temblores de tierra á el Gloriofo Patriar-
ca Señor San Jofeph, murió, con dolor univerfal, el dia 17. de 
Abril de 1 7 2 8 , y fUe fepultado en fu Santa Iglefia Cathedral. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de Santiago, y Calderón 
nació en la Villa de Torralva, Obifpado de Cuenca , í iendo fu Pa' 
dre Corregidor en ella, Rel igiofo de el Sacro, Real , y M i l i t a r o n 
den de nueftra Señora de la Merced , Le f tor de Artes en el Con-
vento de la Ciudad de Hue t e , y de Sagrada Theología en los 
Colegios de fu Rel ig ión de las Ciudades de Salamanca, y Alca-
lá , R e d o r , y Comendador de la Corte de Madr id , Provincial de 
Cartil la, Vifitador de los Conventos de Galicia, y Afturias Theó-
logo de la Nunciatura de Efpaña; fue confultado en primer lu-
gar el año de 1 7 2 8 por la Rea l Cámara de Indias para el Obif-
pado de Goathemala, y en el mifmo año prefentado para efta 
Santa Iglefia, y luego que tomó pofefion, que fue el 8. de Jun io 
de 1 7 3 0 , hallando la Iglefia Cathedral fin Torres, fabricó dos 
de púlida a rch i t edura , á las que dió la mejor Ametría con un 
hertiíofo Relox , que harta la prefente firve con puntualidad; con-
fagró folemnemente fu Santa Iglefia en 12 . de Ju l io de 1733, l a 

que adornó con Alfombras, y ricas Colgaduras ; dotó un Aniver-
fario con Mifa, Sermón, y Mayt ines folemnes, en honor, y culto 
de nueftra Señora de las Mercedes , é hizo un Altar muy coftofo 
de los Santos Reyes . $ n fu fel iz gobierno fue integerrimo Juez , 
fin olvidar el exercicio de la mifericordia, que experimentaron lo ¡ 
pobres en las copiofas limofnas, que recibían, no folo de fu ma-
no, fino también por las de los Curas, á quienes daba dinero, y 
mantas, para que focorrieífen á los enfermos necefitados, quan-
do les miniftraban los Santos Sacramentos ; fincó para el Colé-

gio 
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gio de Niñas feis mil pefos. El ze lo Paftoral le hizo vifitar todo 
fu dilatado, y fragofo Obifpado, en cuyos Curatos pufo Efcuelas, 
para que los Párvulos, á mas de la Dodr ina Chrift iana, aprendie-
ran el Idioma Cafte l lano, conforme á la mente de el Rey , y fe 
facilitara á los Curas fu inftruccion. En fu tiempo fe defcubrie-
ron en algunos Pueblos muchos Idólatras, cuyas caulas figuió, y 
caítigó. con gran zelo, y ef icacia . Para ordenar á fus Subditos, 
á mas de exáminarlos en fuficiencia M o r a l , y Lat in idad , en 
que quería prontos, pedía fupieífen también el Canto l l a -
n o . Finalmente habiendo recibido los Santos Sacramentos con 
demoftracáones muy chriftianas, proteft^ndo, que en todo fu go-
bierno no tuvo intención de per jud icar , ni ofender á a lguno, 
prometiendo pedir perdón de rodillas á el que pudiera tener a l -
gún fent imiento, poco antes de morir mandó fe le cantaífe e l 
Credo,, que él mifmo entonó, y antes de acabar pufo fu altna en 
jas manos .de el Señor á los 13 . de Odubre de 1 7 3 6 ; fe le d i6 
fepultura en fu Santa Ig lef ia Cathedral en la Capilla de nueftra 
Señora de la Merced; , 

E l Jlln>i\, Sr . -P. Thomas Montaf ío, natural de la C iudad 
de Méx ico , Colegia l de el Rea l de San Ildefonfo, Prebendado, y 
Exáminador Syno ib l de el Obifpado de Mechoacan , Med io Ra*: 
c ionero, Canónigo, Teforero, Chantre, Arcediano, y Dean de l a 
Iglefia Metropolitana de dicha Ciudad de Méx ico , en cuya R e a l 
Univerfidad f u e Cathcdrático de Sagrada Theo log í a , y R e d o r 
tres veces ; e l e d o Obifpo de efta Santa Iglefia el dia 23 , de J u -
n io de 1 7 3 7 , hizo fu entrada en efta Capital el 2 1 . de Diciem-
bre de e l figuiente año de 1 7 3 8 , gobernó folos tres años, en 
cuyo corto t iempo, fe hizo dueño de las voluntades de fus Sub-
ditos con fu amabüífsimo trato, profunda humildad, fumo defiu-
terés, moftró fu ze lo en el Pulpito, y en las Conferencias Mora-
les, á que aüftía todo el Clero u n dia cada femana en la Capil la 
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de nueítra Señora de G U A D A L U P E de fu Santa Igiefia Cathedral, 
las que el mifmo Señor prefidía, feñalando de una para otra fe ' 
mana la qüeít ion, y cafo, que fe había de refolver, afignando a f 
f ímifmo dos Replicas para qiíe arguyeran, con facultad á todos 
los demás para proponer las dificultades* que quifiefien; el amor 
á las Letras le movió á dotar con el principal de feis mil pelos 
una Beca en el exprefado Colegio de San Ildefonfo, pata que 
un Niño noble, pobre, y que haya vell ido la Beca en uno de los 
Colegios de efta Ciudad de Antequera, fuelfe á eíludiar facultad 
mayor halla graduarle; dotó igualmente para el dia último de el 
año en la Igiefia de el Colegio de la Compañía de Jefus á el en-
irar-la noche, una Acción de gracias, por los beneficios recibi-
dos en el año, que acababa, con Sermón, patente el Auguítífi i-
mo Sacramento, finalizándofe con el Te Deum, que folemnemen-
te fe cantaba. Por último, habiendo vifitado algunos Partidos de 
fu Obifpado, finalizó fus diatf llenos de méritos en el año de 1 7 4 2 . 

El Illmó. Sr. D. Diego Felipe Gómez de Angulo, oriun-
do de las Montañas de Burgos, hijo de Padres nobles, fue Abo-
gado de las Reales Audiencias de Goathemala, y México, coníi-
guió por fus méritos un Curato en la dicha Ciudad de Goathe-
mala, en donde fue también Provifor, defpues pafó á Dean de la 
Santa Igiefia Cathedral de la Puebla, y Gobernador largo tiempo 
d e e l Obifpado. Prefentado para eíte de la Ciudad de Antequera 
en el año dé 1745» dió principio á fu gobierno con inquirir, y fa-
ber de las Perfonas pobres, Viudas, y Doncellas, á quienes feñalÓ 
fu fe man ario* ó menfal fócorro; fiempre fue pronto e f t l * expedí 
cion de los negocios* para cuyo fin fomentó por fu parte ei es-
tablecimiento de el Correo femanario, de qué r e f u t ó mucho 
bien á efte Vecindario; lo enr iqueció también en lo efymiíml coii 
haber puerto en praética el Santo Jubi leo circular, y dotando h s 
Sermones de el Miferere, que fe predican los Viernes de Qua-
- - a m V l ref-
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refma ety Ja Santa Igiefia Cathedral, y á varias Ntñas para el cita-
do Religiofo;'vifiraba con freqüencia el Hofpital Real, que repj». 
ró, y coníblando á los enfermos con faludables confejos, y limof-
nas, poniendo efpecial cuidado en que el alimento fuera bien fa-
zonado. Su afabilidad, manfedumbre, y demás virtudes, le hacían 
verdaderamente recomendable, y amado de todos fus Súbditos, 
y mas quando l e veían empeñado á emprender las cofas mas ar-
duas, y conducentes á el bien, y utilidad de el público; falleció i 
los 28 . de Ju l io d e r i 7 5 2 , y eftá fepultado en eíta Santa Igiefia 
Cathedral. 

El Illmó. Sr; D. Buenaventura Blanco, y Helguero, natu-
ral de Vailadolid en Cartilla, Colegial en el Mayor de San Ilde-
fonfo de Alcalá, Canónigo Doétoral de la Santa Igiefia de Ca l a -
horra, Vifitador, Provifor, y Vicario General de aquel Obifpado, 
de donde fue promovido á Prelado de eíla Igiefia, entró en eftá 
Ciudad de Antequera el dia 4 . de Noviembre de 1 7 5 4 ; fue VI» 
gilantíffimo Paílor, que pretendió con el mayor efmero deftruir 
los vicios, y eí lablecer la mas puntual obfervancia de los divinos 
Preceptos, en lo que trabajó fu infatigable zelo con tefon, y conP 
tancia, valiéndole de todos quantos medios eran, ó parecían con-
ducentes para eíte fin; hacía á los que pretendían Ordenes infor» 
maciones fecretas de vida, y coí lumbres, á mas de el rigorofo 
exámen de fuficiencia ad Curam Artimaruin, defde el Orden de 
Subdiaconado; eftablcció poco defpues de lu entrada Uíia Acade-
mia de Moral cada femana en el Colegio de Santa Cruz, la qué 
pafó defpues á el Oratorio, de San Felipe Neri, añadiendo otra 
de las Ceremónias de el Santo Sacrificio de la M i f a ; el defeo, 
que tuvo de el bien común , lo traxo fiempre defvelado, fiendo 
lo que mas ocupaba fu .atención, haíla las cercanías de fu muer-
te, la perfc&a inftruccion en la Doctrina Chrií l iana, y Mifterios 
de nufeflfca Santa Fé, para lo que mandó, que todos los Predica-
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dores explicaífen algún punto en los Panegíricos, como fe acof* 
tumbra ya en todo el Obifpado, y que todos los Domingos de el 
año concurrieran los Maeftros de las Efcuelas con fus difcipulos 
á la Santa Iglefia Cathedral, de donde iba con ellos, ó erobiaba i 
fu Provifor, cantando la Doctrina por las calles, hafta la de San 
Fel ipe Neri j idonde un Padre explicaba un punto en una Plática, 
y los demás Padres juntando cada uno fu Efcue la , y ef mifmo 
S.efior la Tuya, exáminaban á los Niños, para ver fi entendían lo 
mifmo, que refpondían de memoria á las preguntas, que Ies ha-, 
cían, y explicaban largamente ; lo mifmo hacía con las Niñas, 
mandándolas ir á la Iglefia de San Francifco, donde eran también 
doctrinadas. Hizo afsfonifmo Procedones de penitencia en diftin-
tas ocafiones, y por varias necefidades, y no pudiendo afiftir en 
la última, por fus muchas enfermedades, permaneció harta el fin 
puerto en oración en el.Preébitérlo de fu Santa Iglefia Cathedral; 
ep ellas iban repartidos á diftaneia los Padres de el referido Ora-
torio, para que fueíTen.con fervorofas exhortaciones moviendo 
los ánimos de los Fieles, f íendo fuTllmá. el primero, que con 
una corona de efpinas, una foga á el cuello, un Crucif ixo.en la 
mano, con el roftro cubierto, fin mas veftidura, que una Sotana, 
p red icaba^on fu exemplo penitencia; c o n f i r i ó con fu grande 
eficacia extinguir de el, todo ¡varias concurrencias de hombre?, y 
mugeres en los Pueblos,circunvecinos á la Ciudad* en q m - í b co-
metían muchos excefos con efcándalo; en el. Hofpital Rea l fa-
bricó á fu corta nuevas enfermerías, abartecidas de cantas, y de -
mas ropa necefaria para ios enfermos, poniendo una Botica pro-
veída de todo lo necefario, en lo que gartó i ^ . pefos,-fíendo 
igualmente liberal en dirtribuir limofnas públicas á los pobres, y 
á Señoras vergonzantes, y e n algunas,Feftividades;de fu devocio« 
folicitaba un hombre anciano, una muger, yitíft ñ iño, á quienes 
en fu Palacio fervía perfonalmente la mefa en honor de J E S Ú S , 
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M A R Í A , y JosEPH.;?De él antiguo.Sagrario, en que fe colocaba el 
Santílfimo en el Altar mayor de la Santa Iglefia Cathedral, que te-
nía 4 2 5 marcos de plata, añadiendo otros 7 1 4 , fabricó otro ma-
yor, y^de mas pulida conrtruccion, cuyo pefo hoy es de 1 139 
marcos, y cüya obra afcendió á I 5 y . pefos ; reparó J a Iglefia de 
Xalatlaco, harta ponerla en ufo, y adelantó en fu fábrica la de el 
Patrocinio. Finalmente extenuado con las penitencias, para reci-
bir los Santos Sacramentos en fu últtma-eirfermedad, exhortó fer-
vorofamente á los afiftentes á el fervició dé Dios, puerta en la ca-
beza una corona'de efpinas, y foga á el cuello^, recibió el Sagrado 
Viático con edificación de todos, y falleció en í i . dé Mayo de 
1 7 6 4 , y ertá fepultado en fu Santa Iglefia Cathedral en la Ca -
pilla de San Pedro. . ^ 

El Illmó. Sr. D. Miguel Anfeímo AÍvarez de Abreu, y Val-
dés, natural de Tenerife, una de las lilas Canarias, é hijo de el 
Infpeétor General de ellas D, Santiago Alvarez de Abreu, de el 
Confe jo de S. M. natural de Gibra-Leon én el Reyno de Anda-
lucía, y Contador General de Reales Tropas, y Hacienda, y de 
Doña Francifca María de Valüés, y Me l endéz , oriunda de las ; r-
Montañas de Afturias en la Villa de. Cangas de Tinéo, Doétor en 
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Sagrados Cánones, por la Univérfidad de "Sevilla, Secretario de 
Cámara, y Gobierno de el Illmó/ Srl.'.p. domingo Guerra, Arzo-
bifpo, Obifpo, que fue de Segovia, y Qonfefur de la Reyna Viu-
da, Racionero, Canónigo,, y Dignidad Prior en la Santa Iglefia 
Cathedral de Canarias, J u e z de la R'everenda Cámara Apoftólféa, 
,y de el Santo Tribunal .de Cruzada, Juez Exáminador, y Vifita-
dor de dicho Obifpado, Auxiliar de el de la Puebla de los Ange-
les, élefto para el de Comayaguá, y aftüaí dé efta Santa Iglefia 
Cathedral de Antequera, en él que hizo fu entrada pública el dia 

• s<5. de Diciembre de el año de .1765 , y ádualmente 
... gobierna con integridad. 
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DE LA 

SANTA IGLESIA 
DE MICHOACAN. 

«iO ¡4 t. '>* obfsiloq-jl -y. ^ V 

E N la Ciudad de Valladolid, Cabeza de toda la Provin-
cia de Michoacan, que fundó el Mae í l r e de Campo 

, Chri í loval jde Olid, reynando el Sr. D. Carlos V. fe 
i halla al prefente la Silla de el Obifpado de e l le nom-

b r e , cuya Igiefia Cathedral fue erigida en virtud de Bula de la 
Santidad de Paulo III. expedida el año de 1 5 3 6 , que empieza: 
Jllius fulciti prafidio, dedicada á San Salvador, y fu primer Pre la-
do nombrado por el Inviéto Emperador, fue el M . R . P. Fr. Luis 
de Fuenfal ida, uno de lps doce primeros Religiofos,Varones Apos-
tólicos, y Obreros Evangélicos^ que vinieron á efte Reyno de e l 
Sagrado Orden de San Francifco, y hallándofe Guardian de el 
Convento de Tetzcoco , le prefentó S. Mag . para eí la Dignidad, 
que renunció fu humildad profunda. 

E l V. Illmó. Sr . D. Vafeo de Quiroga nació en Madrigal 
en el año de 1 4 7 0 , y fue defeendiente de una de las mas dift ín. 
guidas Familias de el R e y n o de Galicia; fu virtuofa educación, y 
progrefos literarios, halla el de 1 5 3 0 , le promovieron á una Pla-
za de Minif tro de la Rea l Audiencia de México , y en el figuien-» 
£ * ? 9 5 ? Reyno de Nueva Efpafia, y comenzó á de-

fem-
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fempefiar el empleo con toda la integridad, propria de fu exem-
piar efpíritu; á los dos años de fu Minifterio, en que los Indios 
de eíla Provincia moleílaban, é inquietaban con repetidos albo-
rotos, é infultos, de que no era fácil refrenarlos, conílernado de 
eftos excefos el prudente zelo de el Real Senado, acordaron em-
biar por Vifitador de ella á fu juí l i f icado Miniftro, conf ir iéndo-
le todas las facultades, que confideraron oportunas para remedio 
de tan importante aífunto; en eíla Comifion procedió con tanto 
acuerdo pacificando aquellas Gentes , que informado S. M . de 
fu conduéla, le prefentó para Prelado de eí la Santa Igiefia en e l 
año de 1 5 3 7, y en el figuiente fue confagrado por el V. Illmó. 
Sr . D. Fr. Juan de Zumarraga, Obifpo entonces de la Imperial 
Ciudad de M é x i c o , é igualmente promovido defde la primera 
Tonfura , halla el Sagrado Orden de Presbítero; immediatamente 
pafó á exercer fu Paftoral cargo á la Ciudad de Tzintzunzan, en 
donde por lo deftemplado de el clima, incomodidad de el terre-
no, y otros inconvenientes , que pulfó fu cordura para erigirla 
en Cathedral, eftuvo folo un año, que fue el de 3 9 , porque e n 
el figuiente de 4 0 . hizo traflacion de fu Silla á Pátzquaro, lugar, 
que hafta hoy debe blafonar de dichofo, por las obras marabillo-
fas con que lo enriqueció. 

En el año de 1 5 4 2 , en cuyo tiempo comenzaba Calvino 
¿ eftablecer fus errores en Ginebra , y cafi en el mifmo había 
muerto Lutero, dexando eftendido el veneno de fu perverfa doc-
trina, movió Dios los ánimos de todos los Principes Chriftianos* 
y fe convinieron en que el Papa debía publicar un General Con-
c i l io ( q u e fue el de T r e n t o ) para determinar eftas difputas, que 
turbaban el repofo público de la Igiefia, y dividían la Cbrif t ian-
d a d ; para l o que el Sumo Pontífice Paulo III. expidió fu Bula 
de Indicción, fecha en 1. de J u n i o de dicho año, y defeofo el Se* 
fior Quiroga de cooperar á el remedio <]e tan execrable daño, 

Oooo a que 



3?2 Serie de los Illmós. Señores Obi/pos 
que amenazaba á la Rel igión Católica, emprendió fu viaje para 
afiítir á el Conci l io , fin que le firviefle de obftáculo fu abanzada 
edad, ni menos la confideracion de las inevitables incomodida, 
des de una larga navegación, y caminos por tierra; pero habien? 
dófeles difpenfado á los Obifpos de América la afiftencia, fe ref-
tituyó á fu Iglefia defde el Puerto de Vera -Cruz á los nueve me. 
fes, que le lloraba aufente: Mas como aquel generofo ánimo fe 
hallaífe agitado de muchos, y graves aífuntos, que fe eftimaban 
oportunos en fu confideracion, para el mejor eftablecimiento de 
ella, fue precifo defampararla, faliendo de efte Reyno para el de 
pfpaña en el año de 1 5 4 7 , y luego que verif icó fu arribo á la 
Corte de Valladolid, . tuvieron todos aquel fe l iz éxi to, que de-
mandaba fu chriftiano zelo; afsí lo teftifican las varias mercedes, 
que alcanzó de S. M . para lqs Hofpitales de Santa Fé de Méxi-
co, y el de Michoacan, los1 privilegios, que goza el Rea l , y pri-
mitivo Colegio de San Nicolás Obifpo de efta Ciudad, las Rel i -
quias, que hafta hoy enriquecen efta Santa Iglefia, y finalmente 
la aprobación, que mereció de la Santidad de Paulo III. en la traf-
lacion de fu Iglefia á Patzquaro. Reft i tuyófe de Efpaña á fu Obif-
pado por el año de 1 5 5 4 , en que hafta entonces no había podi-
do hacer la erección de la Cathedra l , y fus Prebendas, y á los 
once años de concluida una obra de tanta- confideracion, difpu-
fo hacer perfonalmente la vifita de fu Diocefis, poniéndola en 
práctica á los principios de el año de 1 5 5 ^ , y en ella fal leció en 
el Pueblo de Uruapan la tarde de el Miércoles 14 . de Marzo d ? 
e.l proprio año, á los 9 5 . de fu edad, y 25 . de acertado gobier-
no, dexando fama de Varón Apoftólico, y de verdadero Padre 

. d e pobres. . .. .. 

: El Illmó. Sr. D; Antonio R u i z de M o r a l e s y Mol ina, na-

tural de ja Ciudad de Córdova, de el Orden de Santiago^ Digni-

dad Chantre de aquella Santa Iglefia, fue prefentado para efte 

Obif-
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Obifpado en 14. de Henero de 1 5 5 7 , y en el año de 1 5153 fue 
promovido á la Santa Iglefia de la Puebla, en la que hizo fu en -
trada á 1. de Noviembre de el proprio año, habiendo apacenta-
do una, y otra Grey con fuma tranquilidad, que es lo mas que 
podemos exprefar de efte Prelado, por carecer aqui de mas indi-
viduales noticias, y eftar mas confiantes en la Santa Iglefia de 
la Puebla. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Alonfo de la Vera-Cruz , de el Orden 
de San Aguftin, á quien prefentó la Católica Mageftad de el Sr 
D. Felipe II. para efte Obifpado, expufo á el Supremo Confejo 
de las Indias razones de el mayor pefo para no poder admitir ef-
ta Dignidad, é igualmente informó de la exfcmplar vida, y 
dura conduéla de el Rmó. P. Fr. Diego de Chaves, y A l v m d o 
de fu Sagrado Orden, natural de la Dudad de Badajoz, y des-
cendiente de la mayor nobleza de la Provincia de Eftremadura, 
quien pafó á efte R e y n o en el año de 1 5 3 5 , y recibió el Hábi ' 
to en el Convento de la Ciudad de Méx ico , y obtuvo en fu Re-
ligion los mas elevados pueftos, y en virtud de e í le informe, y 
renuncia de el exprefado Padre Vera-Cruz, le prefentó S. M . pa-
ra efta Mitra, y fal leció antes de expedirfe fus Bulas en la Cor-
te Romana . 

El Illmó. Sr. D. F r . J u a n de Medina R i n c ó n , de el mif-
mo Sagrado Orden de el Gran Padre San Aguftin, natural de la 
Ciudad de Segovia , hijo de D. Antonio Ru i z de Med ina , y Do-
fia Catal ina de la Vega, nació en el año de 1 5 3 0 ; y habiendo 
pafado á efta Nueva Efpaña, no llamado de la riqueza mundana, 
fino de otra mas verdadera, y fegura, tomó el Hábito en el Con-
vento de la Ciudad de Méx ico , en donde falió profundo Theó-
logo, y uno de los mayores Miniftros, que tuvo el Santo Evan-
gel io en aquella fu Provincia ; aprendió para* enfeñar á los Indios 
los Mifter ips de nueftra Santa Fé, las Lenguas Mexicana , y Oto-
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xnite, y en ellas les predicaba con eloqüencia, y provecho: En el 
año de 1 5 7 2 le prefentó la Mageftad de el Sr. D. Fel ipe IL pa-
l a eíte Obifpado, á que fe refirtió fu modeftia, defendiéndofe va-
lerofamente con quantas razones pudo fugerirle fu humildad pro-
funda , y al fin hubo de admitir obligado de el precepto de la 
Obediencia, y le coníagfaron en la Iglefia de el Convento de S. 
Aguftin de México los Illmós. Señores D. Pedro de M o y a , y 
Cont re r a s , Arzobifpo de aquella Met rópo l i , y D. Antonio de 
Morales , Obifpo de la Puebla ; luego que l legó á la Ciudad de 
Pátzquaro á tomar polefion de fu Diocefis, mandó fe hicieíle un 
Padrón de todos los pobres de fu Obifpado, notificándoles, que 
toda fu renta era para ellos; defendió los Derechos de fu Iglefi*' 
con la mayor conftancia; afiíl ió á el tercero Concil io Provincial, 
y traíladó la Cathedral á e l la Ciudad de Valladolid en el año de 
: 1 5 8 o , y en el de 1 5 8 8 falleció, citando en fu fanta vifita, de-
xando fama de Varón verdaderamente Apoílól ico, pobre de ef-
pír i tu , humilde, y caritat ivo, y rico de el zelo de la honra de 
Dios, y de fu Iglefia. 

El Illmó. Sr. p . Fr. Alonfo Guerra, de el Sagrado Orden 
de Predicadores, tomó el Hábito, en el Convento de Lima, y de 
Obifpo de el Paraguay fue promovido á eíte de Michoacan en 
; i 7. de Marzo de el año de 1 5 9 1 ; en fu tiempo fe fundó en ef-
ta Ciudad de Valladolid el Convento de Santa Catalina de Sena 
de fu Orden, y el de Carmelitas Defcalzos; fal leció en el año de 
. 1 5 9 6 , y eítá fepultado en el la Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Domingo de Ulloa, de el mifmo Sa -
grado Orden de Predicadores, defcendiente de la i luftre cafa de 
los Marquefes de la Mota , tomó el Hábito en el Convento d e 
nueí l ra Señora de la Peña de Francia, Obifpado de Salamanca, ! 
f u e Colegial en el Colegio de San Gregorio de Valladolid, y fu 
R e f t o r , Prior de varios Conventos, Vicario GeneraLde toda la 
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Provincia de Cartilla; prefentóle el Sr. D. Felipe II. para la Igle-
fia de Nicaragua, y en el año de 1 5 9 6 fue promovido á la d e 
Popayan, y últimamente á efta de Michoacan, que gobernó qua<fe\-
tro años con notorio acierto, y grande aumento de la Fé Católi-
ca en eftas Provincias. Fal leció en la Imperial Ciudad de Méx i -
co, y eftá fepultado en el Convento de fu Orden. 

El Illmó. .Sr. D. Fr. Andrés de Ubilla, de el mifmo Sagrad 
do Orden, natural de la Provincia de Guipuzcoa, habiendo pa -
fado á eíte Reyno , tomó el Hábito en el Convento de Méx i co , 
en donde defpues de haber defempeñado las Cáthedras de Fi lo* 
fofía , y Sagrada Theología, obtuvo varias Prelacias, harta la de 
Provincial ; pafó á Efpaña á negocios graves de fu Rel ig ión, y en 
el año de 1592 l e prefentó S. M . para el Obifpado de Cb iápa , 
que gobernó diez años con fuma paz; fue muy amante de los 
Indios, y agregó á eíta Mitra la Provincia de Soconuzco; en e l 
año de 1602 fue promovido á eíta de Michoacan, de que n o 
tomó pofefion, por haber muerto antes de recibir las Bulas. 

El Illmó. Sr, D . J u a n Fernandez Rofi l lo, Dean de la San-? 
ta Iglefia de Popayan, y defpues Obifpo de la de Vera-Paz, de 
donde fue promovido á efta de Michoacan en el año de 1605, 
que folo gobernó año, y medio, y falleció el dia 2 1 . de Oétubre 
de 1606; eftá fepultado en efta Cathedral. 

El Illmó, Sr, D. Fr. Baltafar de Cobarrubias, natural de la 
Ciudad de Méx ico , hijo de D. Juan Antonio de Cobarrubias, y 
Doña Catalina Muñoz , tomó el Hábito de Rel igiofo en el Con-
vento de San Aguftin de dicha Ciudad; por fu virtud, y letras le 
prefentó el Sr. D. Felipe III. para el Obifpado de nueílra Señora 
de la Aífuncion en el R io de la plata, y en 1 3- de Febrero de 
3 6 0 3 fue promovido para la de Cazeres en las l i las Fil ipinas; . 
en el de 1605, por muerte de el Illmó. Sr. D. Fr. Bartolomé de 
Ledefma, de el Orden de Predicadores, Obifpo de Antequera, 
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fue traíladado á aquella Iglef ia , y últ imamente á efta de Mi -
choacan en 4. de Febrero de 1608, y habiendo gobernado en 
todas con prudente z e lo , y fanta edificación, fal leció lleno de 
méritos e l día 2 7 . de Ju l io de 1 6 2 2 , y eftá fepultado en efta 
Iglefia Cathedral. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Alo.nfo Enr iquez To ledo , y Almen-
dariz , de el Rea l , y Mil itar Orden de nueftra Señora de la Mer-
ced , natural de la .Ciudad de Sevilla, pafó á el R e y n o de el Pe-
rú en calidad de Vicario General de aquellas Provincias, y con-
cluida fu vi fita, fe regrefó á Efpaña, y fue eleéto Obifpo' de Cu-
ba en 1 2. de Oétubre de 1622, y en fu tiempo fe edif icó la C a . 
thedral de aquel Obifpado; fue promovido para efta de Michoa-
can , que gobernó con fingular acierto; fal leció en el Pueblo de 
Irimbo en 5. de Diciembre de 1 6 2 8 , y eftá fepultado en fu Igle-
fia Parroquial. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de Rivera , de el mifmo Sa-
grado Inftituto de nueftra Señora de la Merced , fue natural de 
Alca lá de Henares, y tomó el Hábito en el Convento de M a -
drid; defpues de concluidos fus eftudios, y leido las Cátbedras 
de Fi lofofía, y Sagrada Tbeología con notoria aclamación fue 
nombrado por Vicario General de efte Reyno de Nueva Efpa-
ña á los 3 5 . años de fu edad, cuyo honor fatisfizo con grande 
in tegr idad ; dividió las Provincias de México , y Goathemala y 
los vivos defeos, que tuvo de propagar la Rel ig ión Cató l ica/ le 
hicieron entrar perfonalmente en las Sierras de efta Provincia, 
en la que hizo una copiofa reducción de Indios, y bautizó á mu-
chos. Pafó á Eípaña, y obtuvo los empleos de Vifitador General 
de las Provincias de Aragón, Cata luña, y Cartilla; fue prefentado 
para el Obifpado de Guadalaxara, y en el año de 1 6 1 9 le con -
figró en Méx i co el Illmó. Sr . D . J u a n Perez de la Serna, Arzo -
bifpo de aquella Metrópol i ; luego que l legó á íu ' lglefia pufo en 
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paz los Vandos de Zacatecas , que fuftentaban los Indios coa 
muerte de muchos; fundó en la Ciudad de Guadalaxara el Con.; 
vento de fu Orden, hizo Conftituciones para el mejor gobierno 
de fu Iglefia, y Clero, y en once años, que gobernó efta Sede» 
no tuvo encuentro con Perfona alguna, ni fe quexó de fu con-
du&a; firvió á la Católica Mageftad de el Sr. D. Fel ipe IV. con 
crecidas fumas para la Canonización de el Santo Rey D. F e r -
nando, y fue promovido á efta Santa Iglefia de Michoacan; vifi-
tó toda fu Diocefis, emprefa, que halta entonces no había practi-
cado alguno de fus Digníffimós Antecefores; dotó en fu Cathe-
dral la feftividad de el Santífi imo Sacramento, y fu O ¿ta va; f a l le- ; 

ció en 8. de Octubre de 1 6 3 7 , y eftá fepultado en dicha S a n -
ta Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Marcos Ramírez de Prado, de el Sa? 
grado Orden de S. Francifco, natural de Madr id , hijo de el Sr. D. 
Alonfo Ramírez de Prado, de el Real Confejo de Hacienda, y 
de Doña María Ovando Velafquez, tuvo fus eftudios en la Uni-
verfidad de Salamanca, y adquirió en las funciones literarias e l 
común aplaufo; incorporófe en la Provincia de Granada, y f u e 
nombrado Vice-Comifar io General de las Indias; en efta ocupa-
ción fe hallaba, quando la Mageftad de el Sr. D. Felipe IV. le 
prefentó para el Obifpado de Chiápa en 24. de Septiembre de' 
^ 6 3 2 , á los 40. de fu edad; confagróle en el Convento de las 

De leal zas Reales de Madr id el Illmó. Sr. D. Fr. Juan de Guz-
man, Arzobifpo de Tarragona, con afiftencia de los Illmós. Se-
ñores Obiípos de Urgento, y Soria, y celebró fu primera Mifa 
Pontifical en la Parroquial de San Ginés, donde fue bautizado; 
tomó pofefion de fu Obifpado en 14 . de Diciembre de 1634, y 
en el figuienre á 9, de Mayo hizo la entrada pública, y á el pun-
to pufo en execucion la vifita de fu Diocefis, con la que reme-
dió muchos excefos. En el año de 1639 fue promovido á efta 
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Iglefia de Michoacan, de la que tomó pofefion en 19 . de Mar-
z o de el año de 1 6 4 0 , y en ella fe derramó fu corazon en be-
neficio de fus Ovejas, dexando muchas memorias, que recuer-
dan fu Apoftólico zelo; fue nombrado por S. M . en el año de 
1 6 4 8 por Vifitador de el Tribunal de la Santa Cruzada, y ulti-
mamente para el Arzobifpado de México, y antes que le vinief-
fe el Sacro Palio, falleció en aquella Corte , y eftá lepultado en 
la Santa Iglefia Metropolitana. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Payo Enriquez de Rivera, natural de 
la Ciudad de Sevilla, de el Sagrado Orden de San Aguftin, de 
Obifpo de Goathemala fue promovido á eíta Santa Iglefia, y vi-
niendo de camino para afiítir á efte Rebaño, que defeaba cono-
cer á Prelado tan amable, recibió la Real Cédula de fu exalta-
ción á el Arzobifpado de México, con cuyo motivo retrocedió 
di'rigiéndofe para aquella Corte á tomar pofefion de fu Dignidad, 
que obtuvo junta con la Capitanía General, y Virreynato de to-
do efte Reyno, y cuyos empleos renunció defpues con la Mitra 
de Cuenca, retirándofe á mor i r , con inimitable exemplo, á el 
muy Religiofo, y Obfervante Convento de nueítra Señora de el 
R i fe o de la Ciudad de Avila. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco Sarmiento, y L u n a , de el 
mifmo Sagrado Orden de San Aguftin, defpues de haber defem-
peñado todo genero de Prelacias en fu Rel igión, fue prefentado 
para efte Obiípado, en el que entró á 1 2. de Diciembre de 
1 6 6 8 , y de efta Ciudad pafó en el figuiente año á la de Guada-
laxara, para fer confagrado por el Illmó. Sr. D. Francifco Berdin 
de Molina, Prelado de aquella Iglefia; gobernó efta Diocefis cin-
co años con mucha paz, y en el de 1 6 7 4 partió para Efpaña, 
adonde era promovido para el Obifpado de Almería. 

El Illmó. Sr. D. Francifco Berdin de Molina, de Prelado 
de la Santa Iglefia de Guadalaxara, fue promovido á efte Obifpa-

do, 
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do, y entró en efta Ciudad el dia 20 . de Mayo de el dicho año 

. de 1 6 7 4 ; folo gobernó once mefes. : 
El V. Illmó. Sr. D. Francifco de Aguiar Seyxas, y Ulloa» 

natural de Betanzos en el Reyno de Galicia, hijo de D. Alonfo 
de Aguiar, y Seyxas, Regidor perpetuo de dicha Ciudad, y de 
Doña María de Ulloa, muerto fu Padre entró á fer Familiar de e i 
Illmó. Sr. D. Fernando de Andrade, Arzobifpo de Santiago, e f -
tudió Filofofía, y Sagrada Theología con tanto aprovechamien-r 
tos y vivió con tanta edificación, que efte Prelado le vaticinó el 
Paíloral cargo, que con tanto exemplo defempeñó defpues as-
cendiendo á efta Dignidad por fus méritos de v i r tud, y letras; 

viftió la Beca de el Colegio de Fonfeca, y leyó en él el Curfo 
• 

de Artes, pafó defpues á el Colegio mayor de Cuenca en la Uni-
v-crlidad de Salamanca; fue Canónigo Magiftral de Aftorga, y 
Penitenciario de la Iglefia Metropolitana de Santiago: La cordial 
tievocion, que profefó defde fu infancia á efte Sagrado Apoftol, 
la compenfó el Santo con muy particulares fucefos en las memo-
rables circunftan.cias de fu preciofa vida, pues la primera Mitra 
á que le pretentó S. M . fue la de la Santa Iglefia de Guadalaxara 
en la Nueva Galicia, de alli fue promovido á efta de Michoa-r 
can¿ que dcfde fu traílacion á eíta Ciudad de Valladolid, tiene 
por titular la gloriofa Transfiguración de Chrifto en el Tabor, 
donde afiftió Santiago; defpues fue exaltado á el Arzobifpado 
«de México, y recibió la Rea l Cédula de efta Prefentacion en un 
Pueblo llamado Santiago, y la Iglefia defde fu origen, antes que 
fuel lé erigida en Cathedral, fe l lamó Santiago, por haberla dedi-
cado á efte Glorioib Apoftol fus primeros Conquiftadores; entró 
en aquella Corte dia de la Traílacion de el Santo, y la última Mi -
la, que celebró, fue en la vífpera de fu folemne d ia : Fue á la 
verdad Varón de admirable vida, amante de los pobres, y zelofo 
Defenfor de la immunidadEclefiáft ica; falleció en aquella Ciudad 
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á 14 . de Agofto de 1 6 9 8 , vífpera de la Gloriofa Afluncion de 
nueftra Señora, titular de fu Santa Iglefia Metropolitana, dexan-
do trafpafados de dolor los corazones de fus Súbditos. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Antonio de M o n r o y , de el Sagrado 
Orden de Predicadores, fal leció eftando eleéto para Prelado de 
efta Iglefia. 

El Illmó. Sr. D. Juan de Ortega Montañés, de Obifpo de 
la Santa Iglefia de Goathemala fue traíladado á eíta de Michoa-
can , la que enr iqueció con grande copia de beneficios, que ex-
pendió fu generofidad, pues ademas de las muchas limofnas, que 
repartía, afignó crecidas Dotes á Niñas de limpia calidad; donó 
á efta Iglefia el magnífico Trono de plata, en que fe coloca el 
Santí íf imo Sacramento en el Altar mayor, y conftruyó el Pala-
c io Epifcopal, cuya fábrica afcendió á 8o[ j . pefos. Pafó á la Cor* 
te de Méx ico á fuceder en e l Virreynato á el Excmó. Sr. Con-
de de Galves , y defpues fue promovido á el Arzobifpado de 
aquella Iglefia, defempeñando fegunda vez la Capitanía General 
de todo el Reyno con fumo definterés, y a&ivo zelo. 

El Illmó. Sr. D. García de Legafpi , defpues de haber fido 
Cura por S. M . de la Ciudad de San Luis Potosí de efta Dioce-
fis, Canónigo, y Arcediano de la Santa Iglefia Metropolitana de 
Méx ico , le prefentó el Sr .D. Carlos II. para el Obifpado de Gua-
diana, y le confagró el Il lmó. Sr. D. Francifco de Aguiar, y Sey-
xas; vifitó toda aquella vafta Diocefis con Apoftólico zelo, y fue 
promovido á efta Santa Iglef ia , que gobernó halla el año de 
1 7 0 4 , en que fue traíladado á el Obifpado de la Puebla de los 
Angeles , en donde fal leció con defeos de haber terminado fus 
dias en el devoto Santuario de nueftra Señora de GUADALUPE de 
efta Ciudad de Valladolid, á quien dexó por fu heredero. 

El Il lmó. Sr. D. Manue l de Efcalante Colombres, y Men-
doza, natural de el R e y n o de el Pe rú , quien á caufa de haber 

pa-
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pafado fu Padre de Fifcal á la Real Audiencia de México, fe crió 
en efta Corte, y tuvo fus eftudios en la Rea l Univerfidad, donde 
obtuvo la Cáthedra de Rhetórica, las de Vífperas, y Prima en Sa-1 

grados Cánones, y últ imamente el Re&orato de ella; fue D ign i -
dad Chantre de la Santa Iglefia Metropolitana, y Comifario d*e el 
Tr ibunal de la Santa Cruzada en eíte Réyno ; eleéto Obifpo d e ' 
Durango , pafó de Gobernador á aquel Obifpado en el año de 
1 7 0 3 , de donde vino á la Ciudad de Zelaya, para que le confa- : 

graífe el Illmó. Sr. Legafpi, que fe hallaba entendiendo en la v i -
fita de efta Diocefis; en el figuiente año de 1 7 0 4 fue promovi-
do á efta de Michoacan, de que tomó pofeíion el 2 7 . de J un io 
de 1 7 0 6 , y luego comenzó á manifeftar los fervores de fu cari-
dad, fiendo cal el anhelo con que vivía de focorrer necefitados 
que l legó á empeñar fus Pontificales para dar l imofná : Fal leció 
en la Ciudad de Salvatierra dia 15 . de Mayo de 1708, v inien-
do de la vifita de San Luis Potosí, y fue fepultado en la Iglefia 
Parroquial. 

El Illmó. Sr . D. Felipe Ignacio Tru i i l l o , y Guerrero, na-
c ió en la Ciudad de Cádiz dia 2. de Noviembre de 1 6 5 2 , C o -
legial en el Mayor de San Bartolomé el Vie jo de la Univerfidad 
de -Salamanca, Fifcal de el Tr ibunal de el Santo Oficio de la 
Ciudad de Barcelona, Inquifidor mayor de el de Palermo en el 
R e y n o de Nápoles, y J u e z Ordinario de el Tribunal Real , Abad 
de Santa MaTÍa de Terrana, Gobernador de la Sagrada Re l ig ión 
de San Juan , Fifcal Regente e n el Rea l , y Supremo Confejo de 
Italia, y Diputado de el R e y n o de Sicil ia, nombrado en el Parla-
mento General de las Cortes, que en él fe celebraron; fue p re -
fentado para Prelado de eíta Iglefia, en la que entró el dia 2 6 . 
de Oftubre de 1 7 1 1 , á los 5 9 . de fu edad, Varón de tan compa-
fiva índole, y magnánimo efpíritu, que cautivó las voluntades de 
fus Súbditos; conftruyó el Panteón de efta Cathedral , y l e dedicó 
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folemnemente, haciendo una erudita Oración,jpjrppria de íii eneiv 
,gía; gobernó eíta Diocefis nueve años con particular acierto* y, 
fal leció en c i ta Ciudad con grande edif icac ión, y . fentimiento; 
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El Illmó, Sr. D. Fr. Francifco de la Gueíla, de el Orden, 
de San Gerónimo, natural de Colmenar de Oreja en el Arzobif-
pado der Toledo, tomó el -Hábito en el Rea l Monaí ler io de San 
Lorenzo de el. Efcur ia l , en donde fue morador treinta, y tres 
años; el Sr. D, Carlos II. le prefentó para el Arzobifpado de.Ma-¡ 
nila, que gobernó 18. años, y defempeñó igualmente la C a p i t a l 
nía General de aquellas l i las; fue promovido á eíta Santa Iglefia i 
de Micho a can, y fe embarcó para.eíte Reyno; pero las enferme-
dades, que contraxo en Ja dilatada, y -.penóla navegación, l e pu-
fieron en tan deplorable e í bdo , que defde el Puerto..de Acapul-.. 
co fue precifo conducirlo en una Jamaca haíta las immediacio-
nes de eíta Ciudad, en la que hizo fu entrada e l 1 7. de Abril de 
1 724, y folamente gobernó un mes, y trece dias, habiendo, fa- ; 
l lecido el 3 0. de Mayo de dicho, año. Fue prefentado para eíta 
Mitra el Illmó. Sr. D. Fr. Angel baldonado,- Obifpo de la Ciu-
dad de Antequera en el Valle de Qaxáca, y por fu renuncia, el 
Sr. D. Francifco Garzeron, Inquifidpr de México, y Vifitador Ge-
neral de eíte Reyno, y habiendo fallecido, antes que llegafíe la 
Rea l Cédula, fue presentado para eíta Prelacia. 

El V. Illmó. Sr. D. Juan Jo f eph de Efcalona, y Calata- , 
yud, hijo de las cafas folariegüs de la Villa de Quer en la Pro-, 
vincia de la Rioja , fue Colegial de San Gerónimo de Alcalá de 
Henares, y de el Mayor de San Bartolomé el Viejo de la üniver-
fidad de Salamanca, Canónigo Penitenciario de la Santa Iglefia 
Cathedral de Calahorra, y Capellan mayor de el Real Convento 
de la Encarnación de Madrid , de cuyo honorífico cargo fue pro-
movido para el Obifpado de Caracas, y de.alíi,.par.a eíte de Mi*, 
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choacan; entró en e í l aCiudad el dia 27 . de Noviembre de 1 7 2 9 , 
enriqueciéndola con .la copia de marabillofos exemplos, que de -
xó fu canonizable efpíritu en los ocho años de Tu admirable go» 
bienio, como lo acreditó á los fiéte años defpues de fu muerte 
la incorrupción de fu fangre, que fe extraxo de fu difunto cuer-
po la noche de el dia 23 . , de M a y o de 1 7 3 7 , con afombro de 
todos los que fe hallaron prefentes á eí la operacíon, practicada 
en la Hacienda, que llaman de el R incón , media legua diftante 
de eíla Capital, de donde fe trafladó á el figúrente dia elarefpeta-
ble Cadaver á e í l a Palacio Epifcópal, para dépofitarle en:mas de-
c e n t e , ^ honoríf ico- lugar , qual es á el lado dieí lro de"él Altar 
de nueí lr$, Señora de GUADAL-UPE de eí la Santa Cathedral, don-
de á el p«{sfente yace. , . : 

El Illmó. Sr. D. Francifco Pablo Matos Coronado, oriun-
do de las l i las Canarias, defpues que grangearon fus letras la co-
mún aclamación en las Univerfidades de Sevilla, y Salamanca, fue 
prefentado para el Obifpado de la Santa Iglefia de Yucatan, y de 
alli promovido á eíla de Michoacan, que gobernó con fuma tran-
quilidad, pues hermanando la manfedumbre de fu genio con lo 
elevado de fu carafter, logró las mayores veneraciones de el res-
peto; fue en extremo caritativo, diítribuyendo tan abundantemen-
te las limofnas, que fobrepujaban á fus rentas, y habiendo pafado 
á la Corte de México con el intento de reparar fu falud, falleció 
en ^¿la en el año de 1 7 4 4 , á los 4 7 . de fu edad. 

El Illmó. Sr. D. Martin de El izacochea, originario de el 
Lugar de Azpilcueta de el Valle de Baítán en el Reyno de Na-
varra, hijo de D . J u a n de Elizacochea, y de Doña Catalina de 
Dorre, y Echeverría, tuvo fus eí ludios en la Univerfidad de A l -
calá, en donde fe graduó de Doétor en Sagrada Theología, y l e . 
yó la Cáthedra de Artes; prefentóle S. M. para una Canongía de 
la Santa Iglefia Metropolitana de México , en la que afcéndió á las 
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Dignidades de Maeftre de Efcuela , y Dean ; fue Cancelario de 
la Real- Univerfidad de aquella. Corte, y Coinifario Apoftóíico 
Subdelegado de el Tr ibunal de la Santa Cruzada en efte Reyno: 
En el año de i 729^ fue c o n f u i d o para el Obifpado de Cuba, y 
en el de 1 7 3 4 prefentado para el de Durango ; le confagró el 
Illmó. y Excmó. Sr. D . J u a n Antonio de Vizarron, y Eguiarreta, 
Arzobifpo, y Virrey, de efta Nueva Efpaña, en 6 . de Mayo de 
1 7 3 6 , y pafó á exercer fu Paftoral cargo, haíta el de 1 7 4 5 , que 
fue promovido á efta Santa Iglefia de Michoacan, en ía que fe 
admiraron los piadofos efeftos de fu corazon .compaf ivo , y el 
oro finíffimo de fu acrífolada virtud en varias obras, que fundó 
en util idad de fus Súbditos; dotó Capel lanías en algunos Parti-
dos pobres de efta Diocefis, para que aquellos miferabtes no ca-
recieífen de Miniftros, que les afiftiefien en lo efpirituaf. Erigió 
en efta Ciudad el funtuofo Templo de el Colegio de Santa Rofa, 
é impufo cantidad crecida para ayuda de la congrua de fus Co-
legialas; conftruyó á fus expenfas las Cárce les Epifcopales, cuya 
fábrica afcendió á el valor de 2 2y . pefos; diftribUia annualmente 
memorias de ropa, que aun defpues de fu muerte eftuvo repar-
t iendo á l o s pobres efte Venerable Cabildo, fin las diarias, fema»1 

narias, y menfales limofnas, con que alivió á los necefitados; fa -
l leció en efta Ciudad en 19 . de Noviembre de 1 7 5 6 , y eftá fe-
pultado en efta Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr . D. Pedro Anfelmo Sánchez de Tagle, ótfg i -
nario de la Villa de Santillana, que hoy es de el Obifpado de 
Santander* hijo de D. Andrés Sánchez de Tagle , y de Doña Jo-
fepha de Valdiviefo, de iluftres Familias; tuvo fus eftudios en las 
Univerfidades de Valladolid, y Salamanca, y fe numeró entre, los 
Alumnos de el Colegio Mayor de S. Bartolomé el Vie jo , r ec i -
bió el Grado de Licenciado en la facultad de Sagrados Cánones 
por la Capilla de Santa Bárbara, fue Re¿tor de fu Colegio Ma-
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yor , y Diputado de aquella Univerfidad; pafó á efte Reyno por 
Inquifidor Fifcal, y obtuvo hafta el Decanato de el Santo Tribu-
nal de México : L e prefentó el Sr. D. Felipe V. para el Obifpa-
do de^Durango, y de alli fue promovido para efte de Michoacan ; 

que al prefente con integridad gobierna, para cuya continua-
ción le profpere el Cielo, y conceda 

benigno fus luces. 
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GUADALAXARA. 
A Ciudad de Guadalaxara, Cabeza de el Reyno de !a 

Nueva Galicia, fundada por Ñuño de Guzman, uno 
de los primeros Conquiftadores de eíta Nueva Efpa-
fia, tomó nombre de fu Patria la antiquíffima Ciudad 

de Guadalaxara en Caftilla eíl el afio de 1 5 3 , , en ella eftá fita la 
Santa Iglefia Cathedral erigida en 31. de Ju l io de 1548 y dedi-
cada en honor de Mar ía Santíf i ima, y de el Gloriofo' Apoílol 
Santiago, como fu Titular, y Patrono, y fe llamó por etto Com-
poftela, fegun conila de la Bula, que empieza: Super f p e c u l a Mili-

t a M j c c i e f i * , y defpues fe trafiadó á Guadalaxara: Reeonoce 
el Obifpo de efta Diocefis por fu Metropolitano i el Arzobifpo 
de Méxtco, por Bu l , de la Santidad de Pio V. defde el año de 
1 5 7 0 , y con el que al prefente fabia, y prudentemente la go-

' ™ e n t a v e ¡ " t e , y ocho Prelados, que la han ennoblecido, 
t i primero nombrado para efte Obifpado fue el M. R. P 

Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, de el Sagrado Orden de N. P. S. 
Francifco, natural de Ciudad Rodrigo en la Provincia de Eftre-
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madura lii alta, y uno de los doce Varones Apoftólicos, que v i . 

meron á fundar la de el Santo Evangel io de México, y fegun do 
Provincial de ella, que habiendo paíado á Efpafia á negocios de 
fu Religión, fue e lefto Prelado de efta Iglefia, cargo, que renunció 
fu humildad, y reftituido á México , fal leció en , 3 . de Septiem-

bre de i 5 5 3 , y eí lá fepultado fu cuerpo en el Convento Gran-
de de aquella Corte. 

El 111 m ó. Sr. D. Juan de Barrios, natural de la Ciudad de 
Sevilla, vino á e í le Reyno deftinado por S. M . por Protedor de 
Indios, y en premio de el zelo con que defempefió efte empleo, 
le prefentó para efte Obifpado, de que no tomó pofefion, por 
haber fal lecido antes de confagrarfe. 

El Illmó. Sr. D. Pedro Gómez Marabér , natural de la 
Ciudad de Granada, fue Varón muy Apoftólico, anduvo fiempre 
en la vifita de fu Obifpado, en la que convirtió muchos Indios á 
nüeftra Santa Fé, y en el Pueblo de Tlajomulco reduxo á fu Ca-
z¡que, que bautizó, poniéndole fu Nombre, y Apellido, ( d e e f 
te Cazique defcienden los Indios Maráberes, que hafta hoy du-
ran en el dicho Pueb lo ) Falleció l leno de méritos en efta Ciu-
dad año de 155 2, y eftá fepultado fu cuerpo en efta Santa Iglefia. 

El Illmó. Sr D. Fr. Pedro de Ayala, de el Orden de N. 
P. S. Francifco, natural de la Ciudad de Guadalaxara en Caftilla,' 
fue elééto para efte Obifpado en 28 . de Agofto de 1 5 5 5 , como 
confia de la Real Cédula, que fe halla en el Libro primero* de los 
Cabildos de efta Iglefia á foxas tí5. AíTiftió á el Concil io fegun-
do Provincial, y lo. fubfcribió, como Obifpo de Xalifco, el año 
de 1 5 6 5 ; pulo la primera Piedra de efta Santa Iglefia Cathedral, 
y fal leció por Septiembre de el afio de 15 i 9 . 

NOTA, A foxas 28 . de él Lib. 1. de Cabildos confia, que 
en 26 . de Abril de 1555 fue nombrado D. Bartolomé de Rive-
ra, Dean *le efta Santa Iglefia, para que fuel le á Méx ico á aíTiftir á 
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el Conci l io , que había de dar principio el dia de S. Pedro, y S. 
Pablo, y efte Conci l io es el primero, y el á que afiiftió el Sr. Aya -
la el fegundo, no reputando por tal el que celebraron los Padres 
de San Francifco el año de 1 5 2 4 , compueíto de diez, y nueve 
Rel ig iofos , c inco Clérigos, c inco Seculares Juriftas, y prefidido 
de el V. P. Fr. Mart in-de Valencia. 

El V. 111 mó. Sr. D. Francifco de Mendiola , natural de la 
Ciudad de Valladolid, Oydor de efta Rea l Audiencia de Guada-
laxara, fue e lef to Obifpo de efta Santa Iglefia en 1 o. de Mayo de 
1-571» como confta de fu Cédula, que fe halla en el tom. 1. de 
los Cedularios de el Cabildo, y en el que fe celebró el dia 7. ,de 
Diciembre de dicho año, fe le dió pofefion de el Obifpado; fue 
muy piadofo con los pobres, repartiéndoles quanto tenía, fin re-
fervar aun fu propria cama, que alguna vez l levó fobre fus hom. 
bros para al ivio de un Indio enfermo; fabricó en efta Ciudad un 
Coleg io para Niñas , que hoy es el Conventó de Religiofas de 
Santa Mar ía de Gracia; y en el Libro 2. de Cabildos á fox. 98. 
buelta confta, que fal leció eftando en la vifita en la Ciudad de 
Zacatecas el dia 24 . de Abril de 1 5 7 6 , fe fepultó fin embalfa-
mar en el Presbiterio de la Iglefia Parroquial, y á los 23. años en 
el de 1599, le facó fu cuerpo incorrupto, le colocaron en un 
caxon forrado en terciopelo, y le dexaron infepulto en la Capil la 
de la Santíffima Virgen, de donde el Canónigo D . J u a n de Orte-
ga pretendió traíladarlo á efta Cathedral, y refiftiéndolo los de la 
Ciudad de Zacatecas, fe valió de Juan López de Ortega, Clér igo 
de menores Ordenes, quien una noche rompió el caxon, facó el 
cuerpo, le pufo en una c axa , y cargó en una muía,y diftando la de 
Zacatecas mas de fefenta leguas de efta Ciudad, en fola aquella 
noche l legó con el cuerpo, el que pufo en una Arca en el Altar 
mayor de nueftra Señora de el Rofar io ; todo lo qual confta de el 
S e rmón , que p r e d i c ó D . Migue l Nuñez de Godoy, Canónigo 

de 
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de efta Santa Iglefia, el dia 18 . de Septiembre de 1 6 9 9 , en las 
Honras, que en dicho dia celebró á el Señor Mendiola el Il lmó. 
Sr. D. Fel ipe Chaves Galindo, Obifpo de efta Diocefis , con o c a -
fion de haber colocado el cuerpo en la Arca de tres llaves, en 
que hafta hoy fe admira incorrupto, défpues de 1 9 2 . años. El 
Il lmó. Sr. D. Manue l de Mirabela , Obifpo de efta Santa Iglefia, 
praóticó dil igencias para formar la caufa de la Beatif icación de 
efte tan Venerable Prelado, que fe hallan en la Secretaría de Go« 
b i emo de efte Obifpado. 

El Illmó. Sr. D, Fr. Domingo de Arzola , de el Sagrado 
Orden de Predicadores, Vicario General, y Vifitador por fu R e -
ligión de las Provincias de el Perú, y Nueva Efpaña, fue natural 
de Mondragon, y prefentado para efte Obifpado el año de 1 5 7 9 ; 
traxo á efta Ciudad para fundar á los Dominicos, y Jefuitas; a f -
fiftió á el Conci l io Mex icano tercero el año de 1 5 8 5 ; fa l lec ió 
eftando en la vifita de fu Diocefis, en el Pueblo de Atoyac, en el 
dia 15 . de Febrero de 1 5 9 0 . 

El Illmó. Sr. D. Fr. Juan de Truxi l lo , de el Orden de San 
Gerónimo, fue prefentado para efte Obifpado en 23 . de Ju l io de 
1 5 9 1, eftando el Pvey en Badaxoz; no l legó á tomar pofefion. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Pedro Suarez de Efcobar, natural de 
Medel l in en la Eftremadura, de el Orden de San Aguft in de la 
Provincia de el Nombre de JESÚS de Méx ico , eleéto el mifmo 
-año de 1 5 9 1 , fal leció antes de confagrarfe, ni venir á efte Obif-
pado. Fue Varón de fingular literatura, como lo juftif ican los va-
rios Libros, que compufo, con los títulos de E/cala de el Parai-
fo, Silva de Perfección Evangélica., Relox de Principes, y fobre los 
Evangelios de todo el año. ( 1 ) 

El Illmó. Sr. D. Alonfo Fernandez de Bonil la, natural de 
la C iudad de Córdova , Fifcal de el Tr ibunal de la Inquificion de 
Méx ico , y Dean de aquella Santa Iglefia Metropolitana, Obifpo 
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de efta de la Nueva Galicia, de donde fue embiádo por Vifxtador • 
de la Real Hacienda de Lima en el R e y no de el Perú, y eftando 
en ella, prefentado para Arzobifpo de Méx ico en 15 . de Mayo 
de 1 5 9 2 , murió en dicha Ciudad de Lima en el de 1 5 9 6 . 

El l i lmó. Sr. D. Francifco Santos García fue natural de 
Madrigal , Inquifidor de Méx ico , y Chantre de aquella Santa Igle» 
fia Metropolitana, tomó pofefion de eíte Obifpado el dia 9. de 
Jun io de 1 5 9 7 , vivió muy enfermo, y habiendo pafado á Méx i -
co á curarfe, fal leció en aquella Ciudad, de donde fue traíladado 
fu cuerpo á efta fu Santa Iglef ia ; fundó en dicha Corte de Mé-
xico el Infigne Colegio de Santa Mar ía de todos Santos, con las 
Confti iuciones, y Privilegios de el Mayor de Santa Cruz de Va-
lladolid, de donde fue meritífíimo Alumno. 

El Illmó, Sr. D. Alonfo de la Mota, natural de México , 
hijo de D. Antonio de la Mota , y Efcobar, y de Doña Francifca 
de Orduña* y Luyan do, fue Cura de la Parroquial de Chiápa, á 
quien por efto le quedó el título de Chiápa de Mota; pafó á Ef-
paña, y vino de Dean, de Michoacan, y de alli pafó á el Decana-
to de Puebla, y defpues á el de México , en cuyo tiempo prc-
fefó eftrecha amiftad con el V. Gregorio López ; no aceptó el 
Qbifpado dq Nicaragua, i que le piefentó el Señor Fel ipe II. Fue 
el efto Obiipo de efta Santa Iglefia, que aceptó, y vifitó todo fu 
Obifpado; y en el año de 1 6 0 1 pacificó á los Indios Bárbaros 
dé la Serranía de Topía,. embiándoles fu Mitra, y Anillo en feñal 
de paz, Ínterin podía pafar á verlos; tomó el camino, y fue re-
cibido de eftos Infieles con particular amor , y los reduxo á 
nuefira Santa Fé, y los libertó de los Efpañoles, que pretendían 
hacerles gue r ra ; fue promovido á el Obifpado de la Puebla el 
año de 1 6 0 7 ; en el Obifpado de Michoacan fundó el Hofpital 
de Santa Fé de el Rio , el Hofpital de Pázquaro, y el Colegio de 
San Nicolás ; en efta Ciudad de Guadalaxara dió l icencia á los 
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Padres Dominicos, para que fundaflen Convento, el que antes 
era Hofpicio, encargándoles el gobierno de las Monjas de Santa 
Mar ía de Gracia; en el año de 1 6 0 5 , que fe j u ró á San Mar t in 
por Patrono de efta Ciudad contra los Alacranes, y Hormigas, 
que abundan muchíf l imo, hizo el dia de el Santo fiefta d e guar-
da; en el de 1 606 concedió l icencia para fundar áilos Padres de 
San Juan de Dios, y en efte mifmo año, que fe dividió la Pro-
vincia de Francifcanos de Xalifco de la de Michoacan, predicó 
el Sermón en fu primero Capítulo, que fe celebró en efta Ciu-
dad, donde fe eligieron Provinciales para una, y otra Provincia: 
Ult imamente en la Ciudad de la Puebla, que le mereció Prelado, 
fundó el Colegio de S. Ildefonfo de j e fu i t a s ; dotó muchas Huér-
fanas, y Capellanías; donó á fu Iglefia Cathedral en Alajas, y Or-
namentos mas de 50[ j . péfos, y l leno de méritos, y virtudes, fa-
l leció en aquella Ciudad el dia 16. de Marzo de 1 6 2 5. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Juan de el Valle,, natural de San M i -
guel de Aragón, Arzobifpado de Burgos, de el Orden de el Gran 
Padre San Benito, Abad de el Monafterio de Valladolid, prefen-
tado para Obifpo de efta Iglefia el año de 1 6 0 7 , por promocion 
de el Illmó. Sr. Mota á la de la Puebla , vifitó la mayor parte de 
el Obifpado, y experimentaron fus Súbditos fu ardiente car idad; 
fe bolvió á Efpaña, donde renunció efta Dignidad, y murió en 
la Corte de Madr id el año de 1 6 2 0 , dexando á efta fu Iglefia 
por heredera de unos Juros, que halla hoy percibe; eftá fepultado 
en el C o r o de el Monafterio de S, Benito de Valladolid, adonde 
fue traíladado de el de S. Martin de Madrid , como confia de e l 
Epitáfio, que eftá fobre fu fepulcro. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de Rivera , natural de Alca-
lá de Henares, Doctor Theólogo, y Cathedrático de aquella Uni-
verfidad, de el Sagrado Orden de nueftra Señora de la Merced» 
Provincia l de la Provincia de Cafti l la , trigefimo oftavo General 
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de fu Rel igion, fue eleéto Obifpo de eíla Sanca Iglefia, por re-
nuncia de.el Sr. Valle, el año de i 61 8; traxo á eí la Ciudad los 
Rel ig iofos de fu Orden, y les fundó fu Convento; formó el Aran-
cel para los Curatos, por el que fe gobiernan hafta el dia de hoy; 
gobernó e i le Obifpado doce años, y fue promovido á el de Mi-
choacan, defpidiéndofe de el Cabi ldo de eí la Santa Iglefia el dia 
1 2 . de Ju l io de 1 6 3 0 , como confia de el Auto de dicho dia; 
mur ió en ValJadolid, Capital de aquella Provincia, el dia 2. de 
Septiembre de 1 6 3 8 . En fu tiempo fe dividió eíte Obifpado, y 
fe erigió el de Durango en 14. de Marzo de 1 6 2 1 . 

El Illmó. Sr. D. Leonel de Cervantes Caravaja l , natural 
de Méx ico , Arcediano de Santa Fé, Provifor, y Vicar io General 
de fu Arzobifpado, Comifario de el Santo Oficio, y de la Cru-
zada, fue prefentado para el Obifpado de Santa Marta el año de 
1 6 2 0 , promovido á el de Cuba el de 1 6 2 5 , y á e i le de Guada-
laxara el de 1 63 i , y últimamente á el de la Santa Iglefia de Oa-
xáca en 2 1 . de Septiembre de 1 6 3 5 , c o ™o confia de el Auto 
de Cabildo de dicho dia, en que fe defpidió, y en el mifmo año, 
pafando para fu Obifpado» murió en la Ciudad de México , y. fue 
fepultado en el Convento de San Francifco de dicha Corte, en 
el fepulcro de los Cervantes. 

El Illmó. Sr. D . J u a n Sánchez, Duque de Eílrada, natu-
ral de Santa Cruz , junto á Talavera de la Reyna , Arzobifpado de 
T o l e d o , hijo de Padres muy pobres , Colegial de el Mayor de 
Cuenca , Cura de Foncarral , Canónigo de la Iglefia Colegial de 
San Ju í to , y Paílor de Alcalá, Cathedrático de Sagrada Theolo-
gía de aquella Univerf idad, fue prefentado á eíte Obifpado en 
2 2 . de Diciembre de 1 6 3 6 , tomó pofefion de él en 2 3 . de Sep -
tiembre de 1 6 3 7 , feg un el Auto de Cabildo de dicho dia, y mu . 
rió el 12 . de Noviembre de 1 6 4 1 ; efpiró echado fobre una 
C ruz de ceniza con grande efpíritu de humildad. 

El 
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El Illmó. Sr. D . J u a n R u i z Colmenero , natural de la Vi-

lla de Budía, Obifpado de Siguenza, Colegia l de el Mayor de S . 
Ildefonfo de Alcalá , Cathedrát ico de Artes en fu Univerf idad, 
Canónigo Magi í l ra l de C iudad-Rodr igo , e le&o Obifpo de No-
chera en el R e y n o de Nápoles, que r e n u n c i ó , Magi í l ra l de S i -
guenza , fue prefentado para e í le Obifpado,de el que tomó pofefion 
el dia 3 0 . de Oétubre de 1 6 4 6 : L levó á la Puebla á el V. Sr. Pa-
lafox, para reí l i tuir le á fu Silla, por lo que el Virrey , Conde de 
Salvatierra, l ibró Real Provifion con apercebimiento de las tem-
poralidades, para que dentro de un dia natural, fin entrar en M é -
xico, fe vinieífe á fu Obifpado; confagróle en Valladolid el I l lmó. 
Sr. D. Fr . Ma rcos Ramí rez de Prado, entró en e í la Ciudad el 
dia 2 4 . de Dic iembre de 1 6 4 7 ; en fu vifita reduxo muchos In-
dios á nuef l ra Santa F é , y en el Nayarit folo por convertir á 
quatro Infieles, que vivían en un profundo Val le , fe hizo defcol-
gar con foga por peñafcos inacefibles, y logró el fin de conver-
tirlos, y bautizarlos; fue el pr imer Obifpo, que entró á el R e y n o 
de León entre los Indios Bárbaros, y fundó la Mif ion de R i o 
blanco, y procuró, que los Rel ig iofos de San Franci fco fueíTen 
á fundar otras Mif iones , con lo que fe ha confeguido convert i r 
todos los Bárbaros de aquel Reyno . 

Fue confiante Defenfor de la Immunidad de la Iglefia, 
por lo que toleró muchos trabajos, igualmente perfeguido, por 
haber in tentado, que en las Doctrinas de los Regulares no fe 
pufieífen Rel ig iofos con título de Guard ianes , que perc ib ief -
fen los emolumentos de los Curatos, porque no podían corregir-
f e los excefos, difculpándofe los Curas con fus Superiores: Eí las 
perfecuciones le obligaron á falir de la Ciudad, y á retirarfe á el 
R incón de Frías ( t é r m i n o de e í te Obifpado, y de el de Val lado-
lid ) donde vivió veinte, y dos mefes en una pobre choza, haíta 
que vinieron Cédulas de S. M . en que fe declararon á fu favor 
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todos los pleitos. En efte t iempo efcribió un Comento á los L i -
bros de Sever ino Boecio de Confolatione, y reft ituido á eíta Ciudad, 
fa l lec ió el día 2 8 . de Septiembre de el año de 1 6 6 3 . Todo loqua i 
conf ia de un Sumario breve de fu vida, que efcribió fu Secreta-
r io D. Thomas M u ñ o z de Maraza ; y por la veneración, que tu-
v o e l la Ciudad á tan Venerable Prelado, fe co lgó fu Sombrero 
d e la cornifa de eíta Santa Igleí ia, y fue el fegundo, por haber 
í i do el primero el de e l Illmó. Sr. D. Franc i fco Mendio la . 

El Il lmó. Sr. D. Franc i fco Berdin, y Mol ina , Canónigo 
Penitenciar io, Provifor, y Vicar io General de Murc ia , tomó p o -
fefion de eí te Obifpado e ld ia 2 . de J u n i o de 1 6 6 6 , y fe defpidió 
de eí te Cabi ldo para Valladolid, adonde fue .promovido en 17 . 
d e M a r z o de 1 6 7 4 , como coníta de los Autos de Cabildo de 
dichos dias; y en el de fu defpedida donó á eíta Iglefia Cathe-
dral muy r icos Ornamentos, como coníta de d icho Auto: M u r i ó 
en Valladolid el año de 1 6 7 5 . 

El Il lmó. Sr. D. Manue l Fernandez de Santa Cruz , natu-
ra l de la Ciudad de Palencia en Cartilla la vieja, Colegial de el 
M a y o r de Cuenca en Salamanca, Canónigo Magiftra l de Sego-
v i a , efcribió tres tomos de Antilogias , fue eleéto Obifpo de 
C h i á p a el dia 5 . de Abril de 1 6 7 2 , á los 3 5 . de fu edad, y an-
t e s de falir de C á d i z fue promovido á e í te Obifpado de Guada-
laxara ; fe confagró en la C iudad de M é x i c o el dia 2 4 . de Agof-
to de 1 6 7 5 ; fue recibido en eíta Santa Iglefia el dia 2 9 . de Sep-
t iembre de 1 6 7 5 , como coníta de el Auto de Cab i ldo ; en la 
vifita de fu Obifpado fe internó en la Provincia de Coahui la , cur 
yos Indios comenzaban á conver t i r fe , y á e í te fin contr ibuyó 
mucho lo ardiente de fu zelo. 

Por el mes de Ju l io de 1 6 7 6 fue promovido á el Obif-

pado de la Puebla, donde hizo varias fundaciones, que r e cue r -

dan la memoria de tan gran Prelado, como fon: La cafa de Re -

c o -
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cogidas; dos Colegios para Niños, el Convento de Santa M ó n i -
ca , el Seminar io de Infantes para el Coro de fu Iglefia; r enunc ió 
el Virreynato, y Arzobifpado de México , y en el año de 1 6 9 3 , 
harta el Obifpado de la Puebla, que obten í a , aunque el Sr. D. 
Car los II. no permitió fe le admitieífe la renuncia ; fa l leció citan-
do en la vifita en el Pueblo de Tepexoxuma el dia 1. de Febre-
ro de 1 6 9 9 . L a vida, y virtudes de efte Illmó. la efcribió el R . 
P. Mró . Fr. Migue l de Torres , de el Orden de nueftra Señora de 
la Merced , con el título de Dechado de Principes Eclefiájlicos, im-
prefo en Madr id el año de 1 7 2 2 . 

E l Illmó. Sr. D . J u a n de Santiago Garabito, natural de la 
Vil la de Palma en la Anda luc ía , Colegial Mayor de Cuenca en 
l a Ciudad de Salamanca, Catbedrát ico de Fi lofofía en aquel la 
Univerf idad, Canónigo Magiftral de Badajoz , eleéto Obifpo de 
Puerto R i c o , y promovido á eíta Santa Iglefia el año de 1 6 7 7 , 
d e que tomó pofefion el dia 7. de Kenero de 1 6 7 8 , ya confa-
grado entró en la Ciudad el 2 2 . de M a y o de el mifino año, fe-
gun los Autos de Cabildo de dichos dias; vifitó todo fu Obifpa-
d o , entrando á las Mif iones de los Bárbaros de el R e y n o d e 
L e ó n , y Provincia de Coahu i l a : Padeció mucho por la defenfa 
de los Fueros, é Inmunidades Eclef iá f t icas ; pero la ju í l ic ia de 
fus defenfas la manife í tó el Supremo Confejo en todas las refo» 
luc iones favorables á fu Dignidad; fal leció el dia 11 . de Ju l i o d e 
1 6 9 4 , y hafta hoy dura el buen olor de fus virtudes, y fe admi-
ran en la vida, que efcribió el P. Migue l Cartilla en un tomo en 
quarto, imprefo en M é x i c o año de 1 6 9 8 , que intituló: Efpejo de 
Exemplares Obifpos. 

El Il lmó. Sr . D . Fr . Fe l ipe Galindo, y Chaves, nac ió en e l 
Puerto de la V e r a - C r u z á poco t iempo de defembarcados fus Pa«? 
dres, tomó el Hábito de Re l ig iofo en el Convento de Santo Domin-
g o de Méx i co , fue Prior de fu Convento, y de los de Vera -Cruz ; 
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y de San Luis de Puebla, Provincial de fu Provincia, Mif ionero 
Apo í ló l i co , reduxo á nueítra Santa Fé á los Indios de Sierra 
gorda, en la que fundó ocho Mif iones, y los Conventos de Som-
b r e r e t e , Querétaro, y S . J u a n de el R io ; nombrado Obifpo de eíta 
Sta. Iglefia, de que tomó pofefion el dia 6 . de Marzo de 1 6 9 6 , h i z o 
la Sacri í t ía , oficinas de la Contaduría , y conc luyó la Lonja de la 
Cathedra l ; donó á fu Iglefia el Sagrario de plata, que hoy t iene, 
y un Vafo de oro con piedras preciofas para el depófito de el 
Jueves Santo; fundó el Coleg io Seminario de eí la Ciudad, dotó 
fus Cáthedras, y le dió fu Librería ; vifitó dos veces el Obifpa-
d o , internándofe haíta las Mif iones de Coahu i l a , y fal leció el 
dia 7 . de Marzo de 1 7 0 2 . 

E l Illmó. Sr. D. Diego Camacho, y Avila, natural de Ba -
dajoz, Colegia l Mayor de Cuenca , Doftor Theólogo, y C a t e -
drático de Filofofía en la Univerfidad de Salamanca, Canón igo 
Magi í l ra l de dicha Ciudad de Badajoz fu Patria, Predicador de 
S. M . Arzobifpo de Manila en las Illas Filipinas, de donde pafó 
á Prelado de eíta Iglefia; tomó pofefion el dia 24 . de Marzo de 
1 7 0 7 , y fal leció en la Ciudad de Zacatecas el dia 19. de Oétu-

bre de 1 7 1 2 . 
El Illmó. Sr. D. Fr. Manue l de Mimbela , de el Orden de 

N. P. S. Francifco, natural de Fraga en el R e y n o de Aragón, vi-
no de Mif ionero Apoí ló l ico á la Provincia de Zacatecas, donde 
fue Le&or de Sagrada Theo log í a , y Guardian dos veces de fu 
Convento ; bolvió á Efpaña de Procurador General de las Pro-
vincias de Indias, y Fil ipinas, y fue electo Obifpo de las Santas 
Iglefias de Panamá, y Oaxáca, y promovido á eí la de Guadala-
xara, de que tomó pofefion el dia 19 . de Noviembre de 1 7 1 4 » 
y fal leció en el dia 14. de Mayo de 1 7 2 1 . 

El Illmó. Sr. D. Pedro Tapis , natural de la Villa de An-

dozilla en el Reyno de Navarra, hijo de D. Pedro Tapis, y de 
DO-

, . déla Santa Iglepa de Guadalaxara. 3 4 7 
Doña Ana García, Abad d é l a Iglefia Parroquial de Santa María 
dé el Burgo de la Ciudad de Alfaro, Vicario General de dicha 
Ciudad, y Partido de Agreda en el Obifpado de Tarazona, Obif-
po de Durango en la Nueva Vizcaya defde el año de 1 71 1, con-
lagrado en Zacatecas el dia 3. de Febrero de 1 7 1 5 por el Illmó. 
Sr. Mimbela, falleció en la dicha Ciudad de Durango el dia 13* 
de Abril de 1 7 2 2 ; fe le expidió la Cédula de Obifpo de eí la 
Iglefia de Guadalaxara el dia 1 6. de Abril de dicho año, tres dias 
defpues de fu muerte. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Juan Baptiíla Alvarez de Toledo, de 
el Orden de N. P. S. Francifco, natural de la Ciudad de S. Sa l-
vador en el Arzobifpado de Goathemala, hijo de D. Fernando 
Alvarez de Toledo, y de Doña Juana de el Caíl i l lo, prefentado 
para el Obifpado de Chiápa el año de 1 7 0 8 , y el de 1 7 1 4 
á el de la dicha Ciudad de Goethemala, donde fundó el Conven-
to de Religiofas de Santa Clara de fu Orden, el Colegio de Pro. 
paganda Fide de Religiofos Obfervantes, y una cafa para muge-
res recogidas. Fue promovido á eíta Santa Iglefia el dia 2. de Ju -
lio de 1723» que renunció por fu ancianidad, y enfermedades; 
murió el año de 1 7 2 6 . 

El Illmó. Sr. D. Nicolás Carlos Gómez de Cervantes, na-
tural de México, hijo de D. Juan Leonel de Cervantes, y de Do-
ña María de la Cadena, de nobilíflimas familias de aquélla Ciu-
dad, Colegial de el Mayor de Santos, Doétor en Sagrados Cáno-
nes, Cathedrático de Clementinas, y Jubi lado en la de Decreto 
en aquella Univerf idad, Cura de el Sagrario de la Metropolita-
na, medio Racionero, y Canónigo de ella, Vifitador de las Co lee , 
turías, y Notarías de dicha Ciudad, elefto Obifpo de Goathema-
la el año de 1 7 2 3 , y promovido á eíte de Guadalaxara el de 
1 7 2 5 , de el que tomó pofefion el dia 2 3 . de Abril de 1 7 2 7 ; 
vifitó todo el Obifpado, é hizo la mayor parte de el Convento 
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de Religiofas de Jefus Mar ía , é igualmente donó crecidas fumas 
para la conftruccion de el de Santa Mónica ; fal leció el dia 6. de 
Noviembre de i 7 3 4 . 

El Illmó. Sr. D. Juan Gómez de Parada, natural de la Ciu-
dad de Compoftela en efta Diocefis de Guadalaxara, hijo de D. 
Ginés Gómez Valdés, y de Doña Mar ía Ana de Parada, y M e n -
doza, Colegial ; .de el Mayor de Santos de México , Doftor Theó-
logo, y Cathedrát ico de Filofqfía en la Univerfidad de Salaman-
ca, Canónigo de la Metropolitana de México , por cuyo Cabi ldo 
fue embiado á. E f p a ñ r con gravíf l imos negocios el año de 1 7 1 6 . 
Fue ele&o Obifpo de Yucaian, donde celebró un Conci l io Dio-
c e f ano ; pafó á el Obifpado de Goathemala el año de 1 7 2 9 , y 
alli fabricó el Convento de. Rel igiofas Capuchinas ; fue promo-
vido á efta Santa Iglefia, y tomó pofefion el dia 2 . de Diciembre 
de 1 7 3 5 ; conftruyó de n u e v o los magníficos Colegios Semina-
rio, y el de Niñas, que llaman de Sau Diego; vifitó la mayor par-
te de el Obifpado, y falleció el dia 1 4. de Be ñero de 1 7 5 1. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de San Buenaventura M a r -
• - • 

t inez de Texada Diez de Velafco, natural de la Ciudad de Sevi-
lia, Rel ig iofo Recoleto de N. P. S. Francifco, Le&or de Filofofía, 
y Sagrada Theolog ía , Guatdian-de el Convento de nueftra Seño 
ra de Loreto de dicha C iudad , Obifpo Auxiliar de Cuba, con 
el título de Obifpo de Tr íca i i , conftruyó, y adornó la Iglefia Par-
roquial de San Aguftin de la Florida ( d o n d e re f id ió ) coftéan-
dola de fu corta renta, privándofe de lo necefario á fu Dignidad, 
y aun á fu fuftento. En el año de 1 7 4 5 fue promovido á e l Obif-
pado de Yucatan, donde Vifitó toda fu Diocefis, y últimamente á 
efte de Guadalaxara, de el que tomó pofefion el dia 2 3 . de Junio 
de 1 7 5 2 . Varón verdaderamente Rel igiofo, y Penitente, fe man-
tuvo fiempre defnudo, fin mas ve l l ido , que fu hábito de fayal 
gruefo, y unas medias, ó polaynas de lo mi fmo, muy parco en 

de la Santa Iglefia de Gimdalaxara. 3 4 9 
la comida, y moderado en fu familia, gal lando toda fu renta en 
los pobres, y obras públicas, concurriendo á quantas había en la 
Ciudad, y Obifpado; adornó la Iglefia de nueftra Señora de Tza-
popan, le conftruyó las dos Torres, y le dió muchas alajas de pla-
ta, y preciofos Ornamentos ; 'edif icó tres magníficos Puentes en 
las tres barrancas , que hay en el c amino , para facilitar el que 
fueíTe mas freqüentado aquel devoto Santuario; vifitó dos veces 
todo el Obifpado, la mayor parte á caballo, y con cortíflima fa-
mi l i a ; fiempre l levó á las vifitas gran provifion de Ornamen-
tos, y Vafos Sagrados, para veí l ir las Parroquias pobres, y con-
curnó á la conftruccion de muchas. Entró no folo á el R e y n o 
de León, y Provincia de Coahuila, fino á la di í lantí íf ima de T e -
xas, en donde contraxo la enfermedad, de que murió el dia 2 0 . 
de Diciembre de 1 7 6 0 . 

El Illmó. Sr. D. Diego Rodr íguez Rivas de Velafco, na -
tural de Rio Bamba en la Provincia de Quito en el Reyno de el 
Perú, hijo de el Sr. D. Francifco Rodr íguez Rivas, Prefidente de 
la Rea l Audiencia de Goathemala, y de la Señora Doña Terefa 
de Velafco , Doótor en ambos Derechos por la Univerfidad de 
Alcalá , Colegial de el Infigne de los Verdes, Arcediano Titular 
de la Santa Iglefia de dicha Ciudad de Goathemala, embiado por 
fu Cabildo á la Corte de Madrid á graví íf imos negocios, fue pre-
fentado para el Obifpado de Comayagua el año de 1 7 5 , , en 
donde edificó un magnífico Palacio Epifcopal; y en el de 1 7 6 2 
fue promovido á efta Santa Iglefia, de que tomó pofefion en el 
día 12 . de Septiembre de 1 7 6 3 ; hizo fu entrada pública en la 

Ciudad el 2 3 . de Febrero de 1 7 6 4 , y anua lmente go-
bierna con acierto fu Diocefis . 

T 
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D E L A 

S A N T A I G L E S I A 
DE YUCATAN. 

A R A erigir la Santa Iglefia de Yucatan fe expidió por 
el Sr León X. fu Bula, que empieza: Sacri Jpoftola* 
tus, año de 15 I 9 , intitulando á el Obifpado, Caro-
lenfe, y poniendo por Advocación á la Santa Iglefia, 

Santa María de los Remedios. Fue nombrado por Obifpo el Illmó. 
Sr. D. Fr. Jul ián Garcés , mas habiéndofe defpues ganado otra 
Bula de el Sr. C lemente VII. para que efte mifmo Obifpo e r i -
gieffe fu Obifpado en Nueva Efpaña, por la defpoblacion de la 
Penínfula de Yucan, fe colige de aqu í : lo primero, que el Illmó. 
Sr. Garcés fe firmó Obifpo Carolenfe , hafta que tuvo el Terr i to-
rio, y Capital de Tlaxcála, y también fe intituló á el princio de 
Yucatan: lo fegundo, que el Señor Emperador Carlos V. no facó 
otra Bula para la erección de el Obifpado de Yucatan, porque 
fe valió para efte de la gracia de el Papa León X. y para el de 
Tlaxcála de la de Clemente VII. y aunque por algunos años ef-
tuvo Yucatan fin Obifpo de refidencia, luego que hubo Poblado-
res, quedó en fu vigor la primera Bula, y nunca dexó el Señor 
Emperador de nombrar Obifpos de Yucatan, aunque no hubief-

fen refidido, coma fe reconoce por los primeros Prelados de ef. 
ta 

dé la Santa Iglefia de TüCatan, 3 5 í 
ta Serie: de modo, que el Señor Garcés fue prefentado para Yu-
catán, y la Iglefia de Santa María de los Remedios fe intituló de 
Yucatan, y Carolenfe i no refidió en efta Penínfula , y pafó á 
Nueva Efpaña, y elegida la Provincia de Tlaxcála, fe intituló de 
ella. Toda efta repetición es rieCefaria para entender, que Yuca-
tan fue primero en la gracia, que efta no fe perdió por la caufa 
de defpoblacion, fino que quedó fufpertfa; que hubo dos Bulas 
diftintas, y que por ía de el Sr C lemente Vi l . no fe perjudicó 
á la primera erección, que por entonces parecía haber fido fin 
efeóto, pero defpues le tuvo la Bula de él Sr, Leott X. Con arre-
glo á la mente, y delignio primero, que fe verif icó Íín defraudar 
á el fegundo, á lo que fe añadió otra Bula de Clemente VIL 
que empieza.' Dévótionis tucefinceritas, &c< que da facultad para 
tin Obifpado, y el Sr, Pió IV. por Bula de 16 . de Diciembre de 
í ' S ^ í t dió vigór, y tuvo fu efef to la erección de Yucatan cort 
el nombramiento de D. Fr, Juan de la Puerta, 

La ignorancia de los Paífes Conquiííadós ocafionaba eí las 
variaciones de Territorios, y quedan fatisfechas las dos Santas 
Iglefias de Puebla, y Yucatán, con eftaf ciertas, de que para las 
dos hubo Bulas Apoftólicas, y Cédulas Reales, y aunque en los 
l ímites eftuvo la infertidumbre, defpués quedó cada una entera-
mente feparada, ni perdió Puebla por haber fido llamada pr ime-
ro en la erección la de Yucatan, ni efta por haber fido aquella la 
primera, que fue formalmente erigida, y las dos contar á un mi f -
mo Prelado por e l primero: la una por primera llamada, y la oirá 
por efcogida. 

C o n q u í í ! a d a , y pacificada el año de í £ 4 1 ía tftayor pai-
te de la Provincia de Yucatán, f u e eteéto Obifpo de ella D, Fr . 
Juan de San Frafrc i fco ,y defpues en el af ío de í 5 5 2 D. Fr. J u a n 
de la Puerta, de quienes folo hay noticia de que no gobernaron* 
y que murieron fin confagrarfe. 

Yyyy £ ! 



352 Serie de los Illmñs. Señores Obi/pos 
El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de Toral , hijo de Juan San-

tos i y Catalina Tora l , tomó el hábito en el Convento de San 
Francifco de la Ciudad de Ubeda fu Par i a , y llevado de el zelo 
de la falud de las almas, pafó á la Nueva Efpaña, donde con fu 
Predicación convirtió, y bautizó muchos Indios, aprendió con 
grande perfección las lenguas Mexicana, y Popolaca, las reduxo 
á Arte, y las enfeñó á fus Rel igiofos. La Provincia de el Santo 
Evangelio de México le nombró Cuftodio para el Capítulo Ge-
neral , que fe celebró en Salamanca el año de 1 5 5 3 ; bolvió á 
Méx ico el año f iguiente de 1 5 5 4 con treinta, y quatro Religio-
fos, que perfuadidos de fu zelo le acompañaron; poco delpues 
fue eleéto Provincial , y antes de acabar el cargo, que exerció 
con fantidad, y prudencia, fue e lefto Obifpo de Yucatan, cuya 
Dignidad refiítió, y para libertarfe bolvió á Efpaña, donde no fe 
l e admitieron las repetidas renuncias, que hizo, por lo que expe-
didas fus Bulas en 19 . de Noviembre de 1 5 6 1 , fe confagró, y 
vino á fu Obifpado, de el que tomó pofeGon en 15 . de Agofto 
de 15 Affi.ftió como Obifpo de Yucatan á el Concil io Méxi -
cano fegundo, que en el año de 1 5 6 5 fe celebró, f iendo Arzo-
bifpo D Fr. Alonfo de Montúfar» con el motivo de la publica-
ción de los Decretos de el Santo Conci l io de Trento, y en é l 
predicó con grande efpíi i tu; aífiftió también como Prelado de la 
Provincia de el Santo Evangelio á el Concil io Mexicano prime-
ro, celebrado en el año de 1 5 5 5 por el mifmo Señor Montó-
far. Acabado el Conc i l io fe ref l i tuyó á fu Obifpado, que vifitó 
tres veces, trabajando con ardentílTimo fervor en la enfeñanza 
de los Indios, y habiéndole ocurrido graves caufas, bolvió á Mé-
j i c o , donde murió por el mes de Abril de 157 1; fue fepultado 
en la Capil la mayor de la Igleíia de S. Francifco de aquella Corte. 

El Illmó'. Sr.. D. Fr. Diego de Landa, natural de la Villa 
de Cifuentes en la Alcarria, de la noble cafa de los Calderones, 

Re-
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Religiofo de el Orden de San Francifco, tomó el hábito en la 
Provincia de Caftilla, y Convento de San Juan de los Reyes de 
la Ciudad de Toledo, y fue uno de los primeros,que vinieron á Yu» 
catan, donde aprendió la lengua de los Indios, y la reduxo á Ar-
te; trabajó Apoftolicamente, iní lruyéndolos con infatigable zelo; 
de í l ruyó mucbo3 Idolos, y. perfiguió á los Hechizeros, los que 
intentando matarlo, á el verlo con una C ruz en la mano, fe que -
daron immobles con fus arcos, y flechas aífeftadas; tuvo diferen-
tes cargos en efta Provincia de S.Jofeph, harta la de Provincial, y 
habiendo pafado á Efp iña llamado de S. M á graves negocios, 
fue eleáto Guardian de el Convento de San Antonio de Cab re -
ra, en los principios, qUe fe fundó aquella Recolecc ión, y fién-
dolo, fue prefentado á efte Obifpado en 30. de Abril de 15 7 2 , 
cuyas Bulas fe defpacharon en 17. de Octubre de dicho año, y 
tomó pofefion en el figuiente de 1 5 7 3 ; vifitó toda Ja Diocefis , 
y la gobernó con fuma vigilancia, padeciendo graves perfecucio-
nes de los Efpañoles, por defender la Iuimunidad Ecleí íáft ica, y 
á los Indios, en las que manifeftó mucha paciencia, y profunda 
humildad. Cuéntanfe varios prodigios de fu Predicación, y en 
una hambre, que padeció la Provincia en el año de 1 5 5 3 , fien-
do Guardian de Itzmal, mantuvo un grande número de Indios 
con el maiz de el Convento, Gn que á el fin de ella fe cono-
cieíí'e diminución alguna en la troxe. Fal leció en 29 . de Abril 
de 1579 , f iendo fu muerte muy fenfible por fu exemplar vida, 
y opinión de fantidad; fe fepuitó fu cuerpo en la Iglefia de el 
Convento de San Franc i fco , y deípues fueron traíladados fus 
huefos á el fepulcro de fus Padres, en la exprefada Villa de Ci-
fu entes. 

El Illmó. S r .D Fr. Gregorio Montalvo tuvo por Padres 
á j u a n Montalvo, y Doña Angela de Olivera, tomó el hábito de 
Santo Domingo en el Convento de San Eítevau de Salamanca, 
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donde profefó en 2. de Abril de 1550} fue Prior de el Conven-
to de Placencia, y otros, e lefto Obifpo de Nicaragua, y defpues 
en 29 . de Ju l io de 1 5 8 0 prefentado para efte de Yucatan, don-
de fe portó como verdadero Padre, y Médico de las almas; cele-
bró Synodo con fu Clero, en que eftableció lo mas convenien-
te para la adminiftracion de los Santos Sacramentos; vifitó todo 
fu Obifpado tres veces, y formó los primeros Aranceles para los 
derechos, y obenciones Parroquiales; afí if l ió á el Conci l io terce-
ro Méxrcano, celebrado en el año de 1 5 8 5 , fiendo Arzobifpo 
el l l lmó. Sr. D. Pedro de Moya , y Contreras, en el que mani-
feftó fu grande literatura, y erudición; gobernó baila el año de 
1 5 8 7 , en que fue promovido á la Santa Iglefia de el Cufco de 
e l Reyno de el Perú; 

El l l lmó. Sr. D. Fr. J uan Izquierdo tuvo por Patria á la 
Vil la de Huelva de el Condado de Niebla, en el Arzobifpado de 
Sevi l la , tomó el hábito de San Francifco en el Convento de la 
Ciudad de Lima, donde profefó, y de allí pafó á la Provincia de 
Goatbemala, fue Guardian varias veces, y eleéto Obiípo de efta 
Santa Iglefia en 30. de Ju l i o de 1 5 8 7 , de que tomó pofefion en 
1 3. de Abril de 1 5 9 0 ; vif i tó tres veces el Obifpado, y en fu 
t iempo año de 1 5 9 8 fe acabó la hermofa fábrica material de ef-
ta Cathedralí gobernó con reétifud, y fama de mucha fantidad, 
hafta el año de 1 6 0 2 , en que fal leció, y fue fepultado en efta 
fu Santa Iglefia. 

El 111 m6. Sr. D. Diego Vafquez Mercado, fiendo Dean 
de la Santa Iglefia de Michoacan, fue prefentado para efte Obif-
pado en 2 2 . de Oétubre de I 6 0 3 , y tomó pofefion en el f i -
guiente de 1 6 0 4 , habiéndofele defpachado fus Bulas en 1 3. de 
H e n e r o d e el mifmo año; d io mueftras de vigilantíífimo Paftor, 
vifitando dos veces fu Diocefís, y en el año de 1 6 0 8 , fue pro-
movido para el Arzobifpado de Manila . 

* El 

^de^a •Sñfíd-Igle/ta-de htcaíáb.' " , 35* 
; : m Sr: R Fr. Gonzaló de Sa lazar , natural de la 

Ciudad de México , hijo de D. Gonzalo de Salazar, y Doña An-
tonia Dáviiá, tomó el hábito de Rel ig iofo de San Aguftin en el 
C o m e n t o de dicha Ciudad, y profefó en 15 . de Septiembre de 
.1 5 7 7 ; fiendo ya Maeftro en fu Rel ig ión pafó á Efpaña á nego-
cios de fu Provincia, y en el año de i 6 0 8 fue ele&o Prelado de 
el la Santa Iglefia, de que tomó pofefion en el figúiente de 1 6 0 9 ; 
vifitó feis veces efta Diocefís, aprendió el Idioma Yucateco, y en-
feñaba perfonalmente á los Indios la Dotfrina Chriftiana- can -
tándola con ellos alternativamente; forma, que dexó eftablecida 
y que hafta hoy fe obferva; extirpó enteramente la Idolatría, fa-
cando mas de 2 o y . Idolos, que hacía á los mifmos Indios Idó-
ladras quebraffen, y pifaflen, cuya noticia l legó á la Santidad dé 
el Sr/Paulo V. de que le dió por fu Breve muchas gracias, e n -
cargándole continuaíle fu zelo en borrar la memoria de la Ido-
latría; pufo fingulár cuidado, para que la Juventud fe inítruyeífe 
en la Gramática, Theología Moral , é Idioma Yucateco, para con . 
feguir por ef íé medio Miniftros idóneos para las Do&rinas d e 
los Indios; fue muy freqüijnte fu aftiftencia á los Oficios Divi-
nos, haciéndolos por si proprio en las principales Fcftividades¿ 
obfervantíffimo en fatisfacer las obligaciones de el R e z o , y ert 
celebrar el Santo Sacrificio de la Mifa, que no omitió dia algu-
no en cincuenta, y dos años de Sacerdote, fino por enfermedad, 
que fe lo impidieíTe; aun fiendo de 7 6 . años de edad obfervaba 
puntualmente todos los Ayunos de precepto, procurando con fu 
exemplo, que le imitáfleh fus Ovejas ; fue fumamente caritativo 
con todo genero de pobres , y focorría á los enfermos en fus 
proprias cafas ; para la affiftenciá de los que había en eí Hofpi-
tal de la Ciudad, folicitó, y conííguió, qüe ViniéíTeri los Re l i g io -
fos de San Juan de Dids; en una grande hambre, que padeció ef-
ta Provincia , fuftentó Con fus rentas, y folicitud, mas dé qua t ro ' 
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mi l pobres, todo el ciempo que duró; fue devotífsimo de M A R Í A 

Sant ífs ima,y en 8. de Diciembre de 1 6 1 8 , hizo con fu Cabil-
do folemne voto de defender el Mifter io de fu Concepción en 
gracia, invocándola por Patrona; y e l mifrao día el Gobernador, 
Juft ic ias , y Regimiento, hicieron en fus manos el mifrao voto-
adornó fu Iglefia con muchos Ornamentos, alhajas de plata, y 
Otras cofas necefarias para la decencia , y gravedad de el Culto 
Divino, fabricó en fu Palacio un Oratorio, que adornó r icamen. 
t e , y era todo fu efmero, y entretenimiento, en él pafaba muchas 
horas de el dia en Oración, antes de fu muerte co locó en él el 
Santífsimo Sacramento, y le donó á los Curas de la Cathedral 
para fu adminiftracion; l leno de dias, y buenas obras, fa l leció 
en 3. de Agofto de 1 6 3 6 , con general fentimiento de fus Ove-
jas en la pérdida d e un Padre tan amorofo, y caritativo, y tan 
zelofo Paftor de l a honra de Dios; fue fepultado en el fepulcro, 
que para ello fabr icó á el p ie de el Altar de d icho fu Oratorio. ' 

El Illmó. Sr . D, Juan Alonfo Ocon, natural de Redal en 
1a Provincia de la Rioja , hijo de D. Juan Alonfo Ocon, y Doña 
Mar ía Chandrado , fue Colegial de el Mayor de San Ildefonfo 
de Alcalá, en cuya Üniverfidad recibió e l Grado de Do&or en 
Sagrada Theología, regenteó una de fus Cáthedras, y tuvo en 
propriedad la de Artes; fue Cura de la Parroquial de Elechofa 
en los Montes de Toledo, y defpues d e Santa Cruz de Madr id ; 
e l e a o Obifpo de efta Santa Iglefia en 9 . de Marzo de 1 * 3 8 fe 
l e despacharon las Bulas en 8 . de Ju l i o de e l mifmo año, y tornó 
pofefion de el Obifpado en 1 6 . de Mayo de 1Ó39, lo vifitó t o -
do, y confirmo en él mas de 6 % . perfonas; fue rigorofo en la 
e lecc ión, y exámenes de los Eclefiáfticos, exáminando perfonal-
mente hafta los Rel igiofos; promulgó un Ediéto dirigido á la re-
fo rmacon de coftumbres de fus Ove jas , que oian con general 
§ u í f c 0 ' y confuelo fu Predicación l lena de D o m i n a , y fervor, y 
" f.'.<i?-'.- - x ^ s en 
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en que reprehendía feveramente los vicios; promovió con anhe-
lo los eftudios, y hacía efpecial eftimacion de los que fe ade lan-
taban en e l los ; fue promovido á la Iglefia de el C u f c o en 15 . 
de Septiembre de 1 6 4 2 . 

El Illmó Sr. D. Andrés Fernandez de Ipenza, natural de 
la Villa de Arnedo en la Provincia de la Rioja , hijo de D. Mi-
guel Fernandez, y Doña Ana Vicenta de Ipenza, fue Colegial de 
Tr i l ingüe de la Ciudad de Alcalá de Henares, en cuya Univer-
fidad eftudió Sagrados Cánones, y fubftituyó fu Cáthedra, reci-
bió el Grado de Doftor en dicha facultad por la üniverf idad de 
Av i l a ; pafó á Méx ico de Familiar de el Illmó. Sr. D. Francifco 
Manfo , y Zúniga, Arzobifpo de aquella Metropolitana, quien le 
nombró Provifor de Indios, J u e z de Teftamentos, y Capellanías; 
buelto dicho Señor Arzobifpo á Efpaña á fervir fu Iglefia !de Car-
tagena, á que fue promovido, lo dexó por Gobernador de el Ar-
zobifpado, y habiéndofe reftituido á Efpaña el Señor Ipenza, fue 
Inquií idor de T o l e d o , y e k & o Obifpo de efta Santa Iglefia el 
año de 1643, cuyas Bulas fe defpacharon en 6. de O&ubre de 
dicho año, y fal leció á 2 4 . de el mifmo en la exprefada Ciudad 
de Toledo. 

El Illmó. Sr. D. Marcos de Torres, y Rueda , natural de 
la Villa de Almazan, tuvo por Padres á Juan de Torres, y Doña 
Ana González de R u e d a , fue Colegial en el de Sarita Catalina 
de el Burgo de Ofma, y en fu Üniverfidad Doñor Theólogo, y 
Cathedrático de Prima; pafó á el Coleg io Mayor de Santa Cruz de 
Valladolid, en donde fubftituyó las Cáthedras de Efcritura, y Víf-
peras de Theología,- fue Canónigo Penitenciario de la Santa Igle-
fia de Burgos, y Reétor de el Colegio de San Nicolás de aquella 
Ciudad; fue elefto Obifpo de Yucatan, cuyas Bulas fe defpacharon 
en 2 4 . de Noviembre de x 6 4 6 . El Illmó. y V. Sr. D . Juan de Pa -
lafox, y Mendoza le confagró en la Ciudad de la Puebla de los 
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Angeles, y tomó pofefion de efte Obifpado cn 9. de Noviembre 
de 1 6 4 6 ; en 3 0 . de Septiembre de e l . f iguiente año de 1 6 4 7 fa-
l ió de efta Capital de Mér ida para la Corte de Méx ico , con tito-
lo de Gobernador de la Nueva Efpaña, y Prendente de fu Real 
Aud i enc i a , en tiempo de. las graves difcordias entre el Virrey 
Conde de Salvatierra, y dicho V. Iljmó. Sr. D. J u a n de Palafox; 

. . ' l ' i . . " * 

tomó pofefion dé el Gobierno el dia 1.3. de Mayo de 1 6 4 8 , y 
fal leció en aquella Corte el 22 . de Abril de 1 6 4 9 ; fue fepulta. 
do en la Iglefia de el Convento de San Aguftin, y fe declaró fu 
vacante en efta de Yucatan en 1. de Jun io de dicho año. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Domingo Vi l l a -efcufa Ramírez de 
Arellano, de el Orden de San Gerónimo, fue Colegial en el Mo-
nafterio el B-eal, en el que leyó Theología Moral por tiempo de 
diez años-, fue Prelado de diverfos Conventos de fu Orden vein-
te, y fíete años continuo?, Vifitador General, y defpues General 
de ella; electo Obifpo de Chiápa, gobernó diez años aquella Dio-

?cefis, y fue traíladado á efte de Yucatan, de el que tomó pofe-
fion el dia 15. de Mayo de 1 6 5 1: Recibiéronle fus Ovejas con 
fingular alegría, por la grande opinion de fu virtud, y caridad, 
que experimentaron defpues; fue Prelado verdaderamente humil-
de , , y pobre de efpíritu, amado tiernamente por la afabilidad de 
fü trato, fin que por eflo dexaíTe de defender la Autoridad de fu 
Dignidad en las difcordias, que le movió el Gobernador, que en-
tonces era; vifitó parte de el Obifpado, y fal leció en 2. de Jul io 
de ¿ 6 5 2 , con general fentimiento de fus Ovejas, y defpues de 
muerto le hallaron en fu cuerpo los cilicios de fus penitentes 
mortificaciones; fue fepultado en fu Cathedral. 

El Illmó. Sr. D. Lorenzo de Orta fue eleéto Obifpo de e f . 
ta Santa Iglefia, de quien fojo hay noticia de fu elección, y de 
haber muerto immediatamente. 

- • . 

El Illmó. Sr. D. Fr. Luis de Cifuentes, y Sotomayor, na-

turai 
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tural de la Ciudad de Sevilla, hijo de el Dr. D. Diego de CI-
fuentes, y de Doña Feliciana de Sotomayor , tomó el hábito en 
el Convento de Santo Domingo de la Ciudad de México , fue 
Cathedrát ico de Santo Thomas en fu Real Univerf idad, Prior 
de varios Conventos, y Provincial de fu Provincia, e lefto Obif-
po de efta Santa Iglefia en 11 . de Noviembre de 1 6 5 7 , de c u -
yo Gobierno tomó pofefion el 2 0 . de Jun io de 1 6 5 9 ; v if i tó por 
partes varias veces el Obifpado; fue zelofí lf imo de el Culto Di-
vino, y para fu mayor lucimiento, y decoro, donó á fu Iglefia ri-
cos Ornamentos, y alhajas de oro, y plata, con exprefiones de 
fentimiento ¿ e no poder enriquecer á fu Efpofa con mayores 
dádivas; en el año de 1 6 5 6 fe quemó la Iglefia de el Pueblo de 
Ichmul , en donde fe veneraba una devota Imagen de Chrifto 
Crucif icado, y el fuego refolvió en ceniza« quanto en él había, 
quedando folo la Sagrada Imagen intacta, aunque toda ahumada, 
y llena de ampollas, como hafta hoy fe conferva, mandó traher-
la á la Iglefia Cathedral , y la colocó en una Capil la , y Retablo, 
que para ello hizo, y habiendo fal lecido en 1 8. de Mayo de el 
año de 1 6 7 6 , fue fepultado á el pie de el Altar de dicha Capi l la . 

El Illmó. Sr. D. Juan de Efcalante Turc ios , y Mendoza 
obtuvo varias Prebendas en efta Santa Iglefia, donde fue C o m i -
fario de Cruzada, Provifor, y Vicario General de el Obifpado, y 
f iendo Dean, fue eleóto Arzobifpo de Santo Domingo, en la l i la 
Efpañola, el año de 1 6 / 1 ; y el de 1 6 7 7 á 2 0 . de Marzo, fue 
promovido á efta Santa Iglefia, de cuyo gobierno tomó pofefion 
en 2 4 . de Diciembre de dicho año; vifitó todo fu Obifpado, y de 
fu regrefo de la vifita de la Provincia de Tabafco, mur ió en el 
Pueblo de U m a n , tres leguas de Mér ida , en 3 1 . de Mayo de 
1 6 8 1 , de donde fue traíladado fu cuerpo á efta Cathedral. 

El Iilmó. Sr. D . J u a n Cano Sandoval, natural de la C i u -
dad de Méx ico , hijo de el Dr. D . J u a n Cano , Ref tor , que fue, 
~ . Aaaaa de 
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de aquella Rea l Univerfidad, Cathedrático Jubi lado en Prima de 
Leyes , Decano de efta facul tad, y Oydor de la Rea l Audiencia 
de Guadalaxara ( n o coníta quien fue fu Madre , aunque fe labe 
fer de legít imo Ma t r imon io ) fue DoétOr en Sagrados Cánones 
por la dicha Rea l Univerfidad, Reétor de Efcuelas, fu Cathedrá- ' 
tico Subíl i tuto de Decreto, Canónigo Doétoral de la Santa Igle-
fia de Michoacan, y defpues Penitenciario, y Maeftre de Efcue. 
la de la Metropolitana de Méx ico , Provifor de Indios, J u e z de 
Teí iamentos, y Capellanías, Provifor, Vicario General, y Gober-
nador de aquel Arzobifpado, y Comifario de el Tribunal de la 
Santa Cruzada; fue elefto Obifpo de efta Santa Igíefia el año de 
i 6 8 2 , y fus Bulas fe defpacharon en 1 7. de Diciembre de dicho 
año, de el que tomó pofefion en 8. de Agoíto de el figuiente de 
1 6 8 3 ; vifitó toda la Diocef is , y gobernó raanifeííatido grande 
afabilidad, y amor á todas fus Ovejas; tan fumamente l imofnero, 
que l legó fu caridad á quitarfe de los hombros la capa, que le 
abrigaba en tiempo de nortes, para darla á un pobre, que la pe-
día; tan fervoro ib en el Santo Sacrificio de la Mifa , que diaria-
mente, defpues c e celebrarle, oia ocho, ó diez Mifas de Sacer -
dotes pobres, que llamados, venían á decirla en fu Oratorio, y 
les daba la limofna acoílumbrada para fu fuftento; fue devotílli* 
mo de M A R Í A Santíffim?., y para fu mayor culto dexó vaxias do-
taciones; murió el dia 20 . de Febrero de 1 695, y fue íepultadQ 
en efta M Santa Igleíia Cathedra). 

El Illmó Sr. D. Fr. Antonio Arríaga, y Agüero, de el Sa-
grado Orden de San Aguftin, fiendo Reétór de el Coi «c ió d e Do-
fia María de Aragón de M a d r i d , por fu l i t e r a tu ra/V exenplar 
vida fue preíentado para Prelado de efta Sántó IgLek en 18. de 
Abril de 1 6 9 6 , y en virtud de Rea l Ordeh fe le d io el gobiern^" 
de el Obifpado en 13 . de Noviembre de dicho a ñ o ; recibida^ 
fus Bulas pafó á confagrarfe á la Puebla de los Angeles , en cuyo 

de la Santa Iglefia de Tucatan. 361 
viaje murió en la Villa de Carrion, Valle de Atr i fco, 'á 2 4 . de 
Noviembre de 1 6 9 8 . 

El Illmó. Sr. D. Fr . Pedro de los Reyes Rios de la Ma-
drid, natural de la Ciudad de Sevilla, Mong* de el Gran Padre 
San Beni to , fueron fus Padres D. Baltafár de los Reyes , y Doña 
Mar í a Paula de la Madrid , y en lu Religión obtuvo los empleos 
de Maeftro, Predicador General, Doftor Theólogo, y Opofitor á 
las Cáthedras de la Univerfidad de Oviedo; fue Definidor, y Abad 
de los Monafterios de San Ifidro de Dueñas , San Claudio de 
León, y de San Benito el Real de Sevilla, Predicadsr de el Sr . 
D. Carlos II. y electo Obifpo de Honduras; antes de pafar á aquel 
Obifpado fue promovido á efta Santa Iglefia en 1 1. de Marzo 
de 1 7 0 0 ; tomó pofefion de efta Silla en 13 . de Octubre de el 
mifmo año; vifitó dos veces efta Diocefis, y en lü l iempo fe aca-
bó de conquiftar la Provincia de el Pe tén ; fue acérrimo -Defen-
for de la Jur ifdiccion Eclefiáftica, y fueros de la1 Dignidad Epif-
copal; formó Aranceles para todo el Obifpado, que fueífen regla 
para la percepción de derechos en los Tribunales Eclcfiáfticos, 
i' de las obenciones, y derechos Parroquiales; fal leció en 6. de 
Henero de 1 7 1 4 , y fue fepultado en efta Iglefia Cathedra! . 

El Illmó. Sr. D . J u a n Gomefc de Parada, hijo de D. Ginés 
Gómez, y Doña María Ana de Parada , nació en Compoftela , 
Obifpado de Guadalaxara en la Nueva Galiciá, fue Colegial en 
el Real , y mas antiguo de San Ildefonfo, y defpues en el Mayor 
de Santa María de iodos Santos de la C iud id de Méx i co , en cu-
ya Univerfidad recibió los Grridos menores dé Fi lofoí ía , y Sa-
grada Theología, y habiendo p a f á d ? ¿ Eípaña, recibió el Grado 
de Doétor en la U:iiv¿rfidaó de Salamanca! donde l eyó Filofofía 
tres años ; fué Prebendado de la Metropolitana de M é x i c o , y 
buelto á Efpaña á graves negocios de ella, fue electo Obifpo de 
Yucatan el año de 1 7 1 5 , y en el mifmo á 17. de Diciembre fe 
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l e defpacbaron las Bulas, de el que tomó pofefion en 7. de Di-
ciembre de el figuiente de i 7 1 6 ; hecha fu viíita general de el 
Obifpado, celebró Synodo Diocefano, en que trabajó con infati-
gable zelo, arreglado á los Santos Conci l ios Tridentino, y M e -
xicano, y á las Leyes de el Reyno , para reforma dé los eftados 
Eclef iáft ico, y Secular, y para alivio temporal de los Indios, y fu 
mejor inftruccion en la Religión, de quienes fue verdadero Pa-
dre, y por quienes padeció muchas contradiciones; por Real Or-
den formó nuevos Arance les , modificando los hechos por fus 
Predecefores, fegun lo pidió el t iempo; fue Angular fu cuidado 
en la promocion de los Eclefiátticos á los Sagrados Ordenes, y 
elección de Párrocos; en la epidemia, y general hambre de el año 
de 1726, iu í lentó á las Religiofas, folicitando para ello con fus 
rentas harina, y rnaiz; fue últimamente promovido á el Obifpado 
de Goathemala, y fu vacante fe declaró en eí la Iglefia el dia 14. 
de Diciembre de i 728 

El Ilimó, Sr. D. Juan Ignacio de Caí lorena, y Urfúa, na-
tural de la Ciudad de Zacatecas en el Nuevo Reyno de Galicia, 
hijo de el Capitan D . J u a n de Caí lorena , y Urfúa, natural de el 
Val le de B*ftán en el Reyno de Navarra, y de Doña Terefa de 
Villa Real , natural de dicha Ciudad de Zacatecas, fue Colegia l 
en el Real de S. Ildefonfo de Méx ico , Doétor en Sagrada Theo-
logia, é incorporado en el Grado, que tenía por la Univerfidad 
de Avi l a , Dotfor en Leyes por la de México , Cathedrático J u -
bilado de Efcritura, Ref tor , y Vifitador de fu Real Capilla, Pro-
vifor de Indios en aquel Arzobifpado, y Comifario General de 
Cruzada en el Reyno de Nueva Efpaña; en la Santa Iglefia Me-
tropolitana de Méx ico obtuvo varias Prebendas, y la Dignidad de 
Chan t r e ; fue prefentado para e í le Obifpado en 2 7 , de Agoí lo 
de 1729, de el que tomó pofefion en fu nombre en 11. de Sep-
tiembre de 1730 el Dean de eí la Santa Iglefia Lic . D . J u a n de 
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Efcohar, y Llamas; en el tiempo, que gobernó efta Díoeefis, ma-
nifeftó fu grande literatura, virtud, y zelo Paítoral; murió en 1 g» 
de Ju l i o de 1 7 3 3 » y fue fepultado en la Capilla, que llaman de 
las Ampollas de eíla Catbedral . 

v * a El Illmó. Sr. D, Francifco Pablo Matos Coronado, natural 
de la C iudad de Canarias, Capital de las l i las Afortunadas, hijo 
de el Coronel D. Francifco Matos , y de Doña Leonor Corona-
do, tuvo fus eftudios de Gramática, y Filofofía en el Convento 
de Santo Domingo de fu Patria, curfó Sagrados Cánones en la 
Univerf idad de Sevilla, de donde pafó á Salamanca, y en fu Uni-
verfidad recibió el Grado de Doétor, y regenteó las C á t e d r a s 
de Iníl ituta, y Cánones; obtuvo varias Prebendas en la C a t e -
dral de Canarias, y fiendo Mae í t re de Efcuela , pafó á la Corte 
de Madr id á defender graves puntos fobre la Immunidad de fu 
Iglefia, fue promovido á fu Arcedianato, y defpues eleéto Obi£ 
po de e í la de Yucatan en el año de 1 7 3 4 , á los 37 , de fu edad; 
l e le defpacharon fus Bulas en 9. de Ju l io de d icho año, y tomó 
pofefion en 2 3 . de Febrero de i f ^ t f ; vifitó todo el Obifpado, y 
habiendo reconocido el Arancel , que formó fu Predeeefor el Sr* 
Parada para los Curatos de Indios, en virtud de fu informe man-
dó S. M . fe obfervaífe; fu vaíta l iteratura, y general erudición l e 
grangearon en las Cortes de Madr id , y Méx i co las mayores ef t i -
maciones, y en fu gobierno moí l ró fu gran prudencia, y zelo de 
el honor de el eítado Eclef iáf t ico; fue traíladado á el Obifpado 
de Michoacan, y fe declaró fu vacante en eí la Iglefia el 1 ©. de 
Septiembre de 1 7 4 1 . 

El Illmó. Sr. D. Fr . Matheo de Zamora, y Penagos, na-
tural de el Nuevo R e y n o de Granada de tierra firme, en cuya 
Provfticia tomó el hábito de San Franc i fco , Doélor Theólogo 
por la Univerfidad de Santa Fé , Le f tor jub i l ado , Ex-Cuftodio, 
Procurador General en las Cortes de Roma, , y Madrid , Cal i f ica-
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dor .de el Santo Oficio, y Padre de fu Santa Provincia, fue ele&O 
Obifpo de efta Santa Iglefia el año de i 7 4 1 , de el que tomó pon 
fefion el 2 2 . de Mayo de 1 7 4 3 ; vifitó toda la Diocefis , y falle-
ció en la Villa de Valladolid el dia 9 . de Agofto de 1 7 4 4 ; f u e 
trafiadado fu cafdaver i la Capi l la de las Ampollas dé efta C a -
&Qét&b¡;>¡i>nírih uí ty.i&iiqiO «euhíñfiO 3b bñbu'O el ^ 

El Illmó. Sr. D. Fr. Francifco de San Buenaventura T e -
xada Diez dfe Velafco, natural de la Ciudad de Sevilla,, de i luftres 
Padres, tomó el hábito de San Francifco en la Provincia de A n -
dalucía , en la que f u e Le&or de Sagrada Theo log í a , Guardian 
de el Convento de Recolecc ión de nueftra Señora de Loreto de 
dicha Ciudad, y Calificador de el Santo Of ic io , Auxil iar de el 
Obifpado de Cübá , con el título, de Ohifpo de Tr íca l i ; fue pre-
fentado para efte de Yucatan el año de 1 7 4 5 , de el que tomó 
pofefion el dia 15 . de Jun io de 1 7 4 6 ; vifitó dos veces efta Dio-
cefis fin dexar los mas pequeños Pueblos, Eftancias, y Ranchos , 
para cOnfuelo de fus Ovejas; erigió el Coleg io Tridentino, pro-
curó el aumento de el Culto Divino, y adorno de fu Iglefia, ef-
tendiéndofe fu zelo á que fe reparaf ien, y reedificaífen varias 
Iglefias Parroquia les , concurr iendo por fu parte con fus l imof-
nas; en el Convento de San Pablo de lá Breña de fu Provincia 
de Andalucía conf l ruyó á fus expenfas una cafa para recogimien-
to de mugeres de vida l i cenc iofa ; fue promovido, con general 
fentimiento de fus Ovejas, á el Obifpado de Guadalaxara en el 
Nuevo R e y n o de Galicia, y fu vacanté fe declaró en efta Santa 
Iglefia de Yucatan en 6. de Abril de 1 7 5 2 . 

. El Illmó. Sr. D . J u a n de Eguiara, y Eguren, natural de la 
Ciudad de Méx ico , hijo de D. Nicolás de Eguiara, y de Doña 
Mar ía Jofepha de Eguren, tuvo fus eftudios en la Univerfidad de 
aquella C o r t e , donde recibió el Grado de Doftor en Sagrada 
Theología , y fue Cathedrát ico de Filofofía* Vífperas, y Prima dé 

. T h e o -
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Theología , en que fe jubiló-, dió á luz algunas materias de las 
que diétó con general aplaufo de la República literaria; fue igual-
mente Autor de la Biblioteca Mexicana, Canónigo Magiftral , y 
Maef t re de Efcuelas de la Santa Iglefia Metropolitana, y Confuí-
tor de el Santo Oficio de la Inquificion, y ele&o Obifpo de Y u -
catan en el año de I 7 5 1: Aunque fe le defpacharon las Bulas, 
renunc ió la Dignidad, con general fentimiento de e l l e Obifpado, 
por las noticias, que en él había de fu virtud, y literatura. 

El Illmó. Sr. D. Fr. Ignacio Padilla, y Eftrada, natural de 
la Ciudad de Méx ico , tuvo por Padres á los Marquefes de Guar-
diola D. Juan Ildefonfo de Padilla, y Doña Michaela Gregpria de 
Eftrada, tomó el hábito de Rel igiofo de San Aguftin en el Con-
vento de aquella Ciudad; fue Doftor por fu Rea l Univerfidad, y 
en fu Rel igión Cathedrático de Filofofía, y Sagrada Theología , 
Reétor , y Regente de Eftudios de él Colegio de Sán Pablo, S e -
cretario de Provincia, Vifitador de los Conventos de Guadalaxa-

» r . i . l . 

ra, y Habana, Maeftro de el número, y Procurador General de 
fu Provincia de el Santo Nombre de JESÚS en las Cortes de Ro» 
ma , y Mad r i d , ele&o Arzobifpo de Santo Domingo en la l i la 
Efpañola, que gobernó hafta el año de 1 7 5 2 ; fue promovido á 
la Iglefia de Goathemala, que renunció, y defpues á efta de Yu-
catan en 4. de Marzo de 1 7 5 3 , de la que tomó pofefion en 7 . 
de Noviembre de dicho año: Fue zelofíffimo en defender los de-
rechos de fu Dignidad, y afegurar las rentas Eclefiáfticas; acabó, 
y amplió el Colegio Trident ino, cuya obra no fe había conc lu i -
do á el t iempo de fu l legada; lo fomentó, y adelantó, hafta dexar 
corrientes las Cáthedras de Theología Efcoláf t ica , F i lofof ía , y 
dos de Gramát ica ; ayudó para libertarlo en la mayor parte de 
los crecidos empeños, que contraxo para fu fábrica material, con 
algunas cantidades de fu renta: Anhelando fus fervorofos deleos 
á el mayor aféo, y decencia de fu Iglefia, y reconociendo, que 
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no podía confeguirlo con las cortas rentas de fu fábrica mate-
rial, para ayudarla cercenó fus gallos dotnéílieos, con lo que lo-

^ gró adornarla de ricos Ornamentos para las Fieí las principales, é 
hizo una preciofa Cuí lodia de oro, guarnecida de diamantes, ef-
meraldas, y otras piedras, con un Nicho hermofo de plata para 
colocarla; en los últimos de fu vida donó á dicha fu Iglefia toda 
la renta, que baila fu muerte le cayeíTe, y no hubieíTe percibido, 

- para acabar el lucidíí l imo Altar mayor, que había comenzado á 
fu coila, y fe conc luyó el año de 1762; fue infigne Proteftor 
de el Convento de Religiofas de la Pura Concepción de nueí lra 
Señora de efta Ciudad, á quienes amaba tiernamente, procuran-
do la feguridad de fus rentas, y ayudándolas con l imofnas ; fue 
finalmente tan caritat ivo, que en eíta Capital no hay Templo , 
Coleg io , Hofpital, ó Convento, á quien no fe eí lendieífe fu l i -
beral mano ; falleció el dia 20. de Ju l io de 1760, y fe fepultó 
en la Iglefia de el Convento de Religiofas de la Concepción. 

El Illmó. Sr. D- Fr. Antonio Alcalde nació en 15 . de 
í t farzo de 1701 de Padres honeí los , y piadofos, que lo fue-
ron Jofeph Alcalde, y Ifabel Barriga, en la Villa de Zigales de el 
Obifpado de Valladolid en Cartilla la vieja; el año de 1 7 1 7 to-

* m ó el hábito de Santo Domingo en el Infigne Convento de San 

y fue Leftor de Artes, Maeí l ro de Eí lu-
diantes, y Leélor de Sagrada Theología por efpacio de 26. años, 
cuyos exercicios tuvo en varios Conventos de Eíludios genera-
les de aquella Provincia, en cuyo tiempo fe exercitó, no menos 
en la Efcoláí l ica, que en la Predicación,- fue graduado de Maef-
tro el afio de 1 7 5 1 , Prior de los Conventos de la Ciudad de 
Zamora, y de el de Jefus María de Valverde, en que fe obferva 
con eí trechez la Regla , y Coníl i tucion de fu Orden, conforme 
á fu primitiva fundación, en que perfeveró nueve años, á el fia 
de los quales , por difpoficion de fu Riñó. P. General Fr. Juan 

T h f 

de la Sania Iglejía de Tacata^ 
Thomas de Boxadórs,que fe hallaba en Efpaña l lamado de S .M. fue 
elefto, y confirmado por Prior de el Convento de la Ciudad d e 
Segovia, adonde no fue, por haber fobrevenido á el mifmo tiein* 
po la gracia de S. M . en que le prefentabá para e í le Obifpado. 
de Yucatan, cuya Rea l Cédula recibió en 18 . de "Septiembre d e 
1 7 * 1 , y pueí la en las manos de dicho Rmó . fue como compe-
l ido i aceptar; fe le defpacharon fus Bulas en 29. de Henero de 
1 7 6 2 ; fe confagtá el dia 8. de Mayó de 1763 fen Cartagena 

de las Indias, tomó pofefion en 1. de Agoí lo de dicho año* 
a&ualmente le gobierna, y Dios le conceda 

fus luces para el acierto. 

V ' Ccccc S E -
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A f u n d a c i ó n d e e f te O b i f p a d o fe verif icó; efi la C o r t e 

d e R o m a el dia 1 1 , de Ó & u b r e de el año de i 6 2 0 . 

g o b e r n a n d o ta Santa Ig le f ia C a t ó l i c a , la Santidad de 

P a u l o V . que en d i c h o dia a d m i t i ó l a di.vifion de el 

O b i f p a d o d e Güadaláxara, á que hafta e n t o n c e s h-abía perteneci-

d o t o | o el territorio, que de él fe fegregó , para e'ftablecer efte 

d e ( á f i d i a n a , ,ó D y r a n g o , á pedimento de la Catól ica M á g e f t a d 

de el Sr. D . Fe l ipe el III. c o m o c o n f t a ' d e la Bula de feparac ion, 

y e r e & á o n , q u e fe h i z o de ,e l m i f m o O b i f p a d o de D u r a n g o . L a s 

L e t r a r A p o f t ó l i c a s para la divifiOn empiezan: Re-ver en difsime Do* 

me hoílie Santtifsimus in Chrijh Pater, &>c. en que el Cardenal 

. J . ' Á . ^ . n h a . a l n n n t l a n n i n r i o a l C« T)/iii1a XT í- " - "« 
mine _ 

L a d i í l a o .refiere la 'anuencia de el Sr. Paulo V . y ú formal erec-

c ión c o n Autofrdad Pontif icia, hecha por el Sr. D . G o n ^ á l o , e m -

pieza : Frater Gundifalv. Flermofilia, &c. y acaba: Datum in Civi-
täte de Durango fub anno á Nativitate Dotnini 1623, die vero pri-
ma Septem bris, 
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de la Santa Iglefia de Durango«" 369 
E l Illmó. Sr. D . Fr. G o n z a l o de Hermofi l la , p r i m e r Prela-

d a de efta Santa Iglefia, f u e natural de la C i u d a d de M é x i c o , hi-

j o de D . Juan G o n z a l o de Hermofi l la , y de D o ñ a A n a R o d r í -

g u e z , t o m ó el hábito en el C o n v e n t o d e S a n Aguf t in de dicha 

C o r t e , y p r o f e f ó el 2 2 . - d e M a y o de 1 5 8 3 , l e y ó Artes , y T h e o -

.logia muchos años, y fue Cathedrát ico de Sagrada Efcr i tura e n 

fu R e a l U n i v e r f i d a d ; prefentóle S. M . para ef te n u e v o O b i f p a -

do* y fe le defpacharon fus Bulas el dia 1 2. de Oótubre de 1 6 2 0 , 

t o m ó pofef ion en virtud de fu poder el L i c . A m a r o F e r n a n d e z 

Pazos el dia 2 2 . de O & u b r e de el figuiente año de 1 6 2 1 , v ino á 

efta fu Iglefia, f o r m ó la e r e c c i ó n c o n f o r m e á la de M é x i c o , y 

g o b e r n ó hafta el 2 8 . de H e n e r o de 1 6 3 1 , en que fa l lec ió en la 

Vil la de S i n a l ó a , trabajando en fu vi f i ta , habiendo c o n f i r m a d o 

m u c h o s millares de perfonas, ef tablecido enteramente fu Cathe-

dral, y t o d o lo demás c o n c e r n i e n t e á un O b i f p a d o ; fegun las 

memorias , que fe encuentran, f u e Varón e fc larec ido, y que de-

x ó buena memoria , afsí por lo tocante á fu grande literatura, c o -

m o por fus heroicas v irtudes, y continuados trabajos; fe le d i ó 

fepultura en la Iglefia Parroquial de aquella Villa, y en el año d e 

1 6 6 8 fe tralladó foleronemente fu c u e r p o incorrupto á efta C a -

thedral, y para fu recibimiento fe celebraron pompofas honras. 

E l Illmó. Sr. D . A l o n f o F r a n c o , y L u n a , natural de la 

C o r t e de Madrid , hi jo legít imo de D . G o n z a l o F r a n c o , y D o ñ a 

Catalina de L u n a , tuvo fus eftudios en la Univerf idad d e A l c a -

lá, y f u e Colegia l M a y o r en el de San I ldefonfo de aquella Uni-

verf idad, y defpues C u r a de San A n d r é s de dicha C o r t e . E l Sr. 

D . Fel ipe IV. le pre fentó para efte O b i f p a d o en 3. de D i c i e m -

bre de 1 6 3 1 , y las Bulas fe le defpacharon en R o m a en 6 . d e 

Junio de 1 6 3 2 ; fue confagrado en fu P a r r o q u i a l 3 0 . de O f t u -

bre de el m i f m o año; y en fu n o m b r e t o m ó pofef ion el C a n ó n i -

g o L i c . D . F r a n c i f c o de R o x a s A y o r a el 1 9 . de N o v i e m b r e de el 
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í igu iente a ñ o d e 1 6 3 3 ; vif i tó t o d o el O b i f p a d o , y d e f u Patrímo5 

n i o gal ló fuma conf iderable en reparo de Iglefias, y f u p l i c ó á e l 

R e y le diera l imofna para acabar fu C a t h e d r a l , y fe la concedió j 

f u e p r o m o v i d o de eí la Silla á la d e la Santa Iglefia d e la Paz e n 

el R e y n o d e el P e r ú , en 2 2 . d e M a r z o d e 1 6 3 9 , c u y o Obifpa-

d o a c e p t ó , y en el dia 2 4 . de F e b r e r o d e 1 6 4 0 fe d e f p i d i ó def-

d e el Púlpi to de eí la Cathedra l , y part ió para fu Iglefia c o n C é -

dulas de G o b i e r n o , y en aquel m i f m o año m u r i ó fin haber rec i -

b i d o las Bulas. 

E l I l lmó. Sr. D . F r . F r a n c i f c o D i e g o d e E v i a , y Valdés," 

d e el O r d e n de el G r a n Padre San B e n i t o , natural de la C i u d a d 

d e O v i e d o , f u e r o n fus Padres el L i c . D . P e d r o D i a z de Q u i n t a -

nilla, v D o ñ a Catal ina de E v i a , e í tudió la Sagrada T h e o l o g í a e n 

S a l a m a n c a , en d o n d e tuvo fus A é l o s m a y o r e s , fe g r a d u ó d e 

M a e í l r o en la ü n i v e r f i d a d d e dicha C i u d a d de O v i e d o , y en ella 

f u e C a t h e d r á t i c o de A r t e s , o b t u v o en fu Re l ig ión varias P r e l a -

c i a s , y el Sr. D . F e l i p e I V . le p r e f e n t ó para e í le O b i f p a d o e n 

1 7 . de M a y o d e 1 6 3 9 » y las Bulas fe le defpacharon el dia 1 . 

d e A g o í l o de el m i f m o a ñ o ; f u e confagrado en la Iglefia d e el 

C o n v e n t o de las D e f c a l z a s R e a l e s d e M a d r i d por el V . I l lmó. y 

E x c r n ó . Sr. D , J u a n d e Palafox, O b i f p o de la Puebla de los A n -

g e l e s ; t o m ó p o f e f i o n de e í le O b i f p a d o por el mes de H e n e r o d e 

1 6 4 0 , y p o r el mes de A b r i l falió á vifitar fu D i o c e f i s , en c u y o 

m i n i í l e r i o a n d u v o quinientas leguas, reedi f i có muchas Iglefias, y 

p u f o r e m e d i o á varios e x c e f o s ; e l año Iiguiente e m p r e n d i ó la 

c o n t i n u a c i ó n d e fu vifita p o r la Sierra, en q u e c a m i n ó quatro-

cientas leguas c o n graves trabajos; g o b e r n ó trece años e í l e Obif-

p a d o , y f u e p r o m o v i d o para el de Oaxáca , para el qual falió el 

2 9 . d e H e n e r o de 1 6 5 4 , y d e f d e alli r e m i t i ó 4 0 ^ pefos para 

u n a obra pia, á d i fpof ic ion de los S e ñ o r e s O b i f p o s fus S u c c e f o r e s . 

E l Illmó. Sr. D . P e d r o Barrientos L o m e j i n , Dignidad 

C h a n -
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C h a n t r e de la Santa Iglefia Metropol i tana d e M é x i c o , P r o v i f o r , 

y V i c a r i o G e n e r a l de aquel A r z o b i f p a d o , C a n c e l a r i o de la R e a l 

U n i v e r f i d a d , y C o m i f a r i o A p o í l ó l i c o d e la Santa C r u z a d a , t o m ó 

p o f e f i o n de e í l e O b i f p a d o el dia 2 2 . d e D i c i e m b r e de 1 6 5 6 , y 

fa l lec ió el 1 8 . de Oólubre de 1 6 5 8 . 

E l I l lmó. Sr. D . J u a n de G o r o f p e , y A g u i r r e , t o m ó p o f e -

fion d e e í le O b i f p a d o en fu n o m b r e , y en virtud de fu p o d e r , 

e l A r c e d i a n o D . J o f e p h L ó p e z , y Olivas, el dia 1 3. d e O é l u b r e 

d e 1 6 6 2 ; fa l lec ió en eíla C i u d a d el 2 1 . de Sept iembre de 1 6 7 1 . 

P o r un L i b r o manufcr i to , que fe guarda en e í l e A r c h i v o , en q u e 

trafuntaba algunos de fus trabajos literarios, y m u c h o s i n f o r m e s , 

q u e h i z o á el R e y , fe hallan copiofas luces de fu grande talento, 

y de las penofas taréas, que tomaba á fin de defempeñar fus obli-

gaciones . 

E l I l lmó. Sr. D . Juan d e Ortega M o n t a ñ é s fije prefentado 

para e í le O b i f p a d o en 2 4 . de A b r i l de 1 6 7 4 , y fin haberfe v e -

r i f icado fu p o f e f i o n , f u e p r o m o v i d o á e l de Goathemala en 9 . d e 

Sept iembre de 1 6 7 5 . 

E l Illmó. Sr. D . Fr. Barto lomé d e E f c a ñ u e l a , de el Sagra-

d o O r d e n de San F r a n c i f c o , f u e p r o m o v i d o de el O b i f p a d o d e 

P u e r t o R i c o á eí le de D u r a n g o , y fus Bulas fe le defpacharon e n 

1 6 . de N o v i e m b r e de 1 6 7 6 , y en el año figuiente de 1 6 7 7 , e n 

1 1 , de A g o í l o , t o m ó pofef ion en f u n o m b r e D . T h o m a s de L o -

vera , C a n ó n i g o de eí la Santa Iglefia; vifitó e í le O b i f p a d o c o n ar-

diente z e l o , h i z o C o n í l i t u c i o n e s , q u e aprobó el R e y ; m u r i ó e n 

eí la C i u d a d el dia 2 0 . de N o v i e m b r e d e 1 6 8 4 . 

E l I l lmó. Sr. D . Fr . M a n u e l de Herrera, de el Orden d e 
M í n i m o s de San F r a n c i f c o de P a u l a , Predicador de S. M . f u e 

prefentado para e í le O b i f p a d o en 4 . d e M a y o d e J 6 8 6 . N o fe 

encuentra razón alguna de el dia en q u e t o m ó pofef ion en el L i -

bro c o r r e f p o n d i e n t e , rc fpeto á que en e í le t i e m p o l legó á ver fe 

D d d d d e f t a 
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eíla Iglefia fin Prebendado, por ha be f íe muerto-todos en el año 
anterior de 1 6 8 7 , y en el fíguiente de 1 6 8 9 tal leció eí le Prela-
do el dia 3 1 . de Henero en la Villa de Sombrerete. 

El Illmó- Sr. D. García de Legafpi, y Velafco, Cura de la 
Ciudad de San Luis Potofí, Canónigo de la Santa Iglefia Metro-
politana de México, fu Teforero, y Arcediano, Abad de la Iluf-
eré Congregación de N. P. S. Pedro, Capellan de el Colegio de 
las Doncellas, J u e z por la Sagrada Congregación de Ritos en la 
caufa de la Beatificación de el Siervo de Dios Gregorio López, 
fue confirmado Obifpo de eíla Santa Iglefia por la Santidad de 
el Señor Innocencio XII. en 23 . de Agoí lo de 1 6 9 1 ; tomó po-
fefion por medio de el Canónigo Br. D. Francifco López de Ne-
gredo en 2 2 de Diciembre de 1 6 9 2 , y gobernó hnfta el dia 5. 
de Marzo de 1 7 0 0 , en que tomó pofefion de el Obifpado de 
Valladolid, para donde fue promovido. 

El i l lmó. Sr. D. Manuel de Efcalante Colombrés, y Men-
doza, Cathedrático en propriedad de Rhetorica, Vífperas, y Pri. 
ma de Sagrados Cánones , Jubi lado defde 2 6 . de Agoí lo de 
1 6 8 6 , Re&or quatro veces de la Real Univerfidad, medio Ra-
cionero, y Racionero entero, Canónigo, Teforero» y Chantre de 
la Santa Iglefia Metropolitana de México , Teforero Super inten-
dente de la Real Fábrica material de ella, Abad ele&o, y ree lec-
to cinco veces, y perpetuo de la Sagrada Congregación de N. P. 
S. Pedro, por Fundador de fu Hofpital, Colegio, y Hofpeden'a, 
Primicerio de la Iluílre Archi-Cofradía de la Sántífsima Trinidad, 
Comiíario Apoítólico, Subdelegado General de el Tribunal de la 
Santa Cruzada , J u e z Provifor, y Vicario General de dicho Ar -
zobifpado, y Vicario univerfal de los Sagrados Conventos de las 
Religiofas de la Concepción, y Valvanera; fe apofefionó de e í le 
Obi fp id o por medio de el Dean Lic . D. Jofeph Efcuerzáfigo, y 
Centurión, en 2 9 . de Septiembre de 1 7 0 1 , y gobernó haíta el 

dia 
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dia 3 1 . de Mayo de 1 7 0 4 , por haber fido promovido á la Santa 
Iglefia de Valladolid, en donde tomó pofefion el 1. de Ju l io de 
el mifmo año. 

*-•=-• El Illmó. Sr. D. Ignacio Diez de la Barrera, Doélor en 
Sagrados Cánones, Abogado de la Real Audiencia de México , 
Cathedrático de Prima en Subíl itucion en fu Real Univerfidad, 
Vifitador General de el Arzobifpado, Cura proprio de la Parro-
quia de la Santa Vera-Cruz de aquella Corte, medio Racionero, 
y Racionero entero de la Santa Iglefia Cathedral de la Puebla de 
los Ange les , Exáminador Synodal de aquel Obifpado, y Cañó-
nigo Doftoral de la Santa Iglefia Metropolitana; tomó pofefion 
de e í le Obifpado por medio de el Dean Lic . D. Jofeph Efcuer-
záfigo, y Centurión, el dia 7. de Mayo de 1 7 0 5 , y gobernó haf-
ta el 2 0 . de Septiembre de 1 7 0 9 , que fal leció en eíla Ciudad. 

El Illmó. Sr. D. Pedro Tapís, Abad de Santa María de el 
Burgo en la Ciudad de Alfaro, Vicario General de la mifma Ciu-
dad, y Partido de Agreda, Vifitador General de el Obifpado de 
Tarazona, fue prefentado para la Mitra de ella Diocefis el año 
de 1 7 1 1 , y tomó pofefion en fu nombre el referido Dean Lic . 
D. Jofeph Efcuerzáf igo , y Centur ión , en 2 1 . de Febrero de 
1 7 1 3» y en el de 1 7 2 2 , el dia 13. de Abril fal leció en eíla Ciu-
dad á los quarenta, y nueve de fu edad, eí lando promovido para 
la Santa Iglefia de Guadalaxara. 

El Illmó. Sr. D. Benito Crefpo, de el Orden de Santiago, 
Colegial , y Ref tor en fu Coleg io Mil itar de el R e y de la C i u -
dad de Salamanca, Cathedrático de Filofofía, y Sagrada 'Theolo-
gía en aquella Univerfidad, Vifitador por el Real Confejo de las 
Ordenes en el Real Convento de Uclés, y en los de Comenda-
doras de San&i Spiritus de dicha Ciudad de Salamanca, y Santa 
C r u z de Valladolid de el referido Orden, Dean de la Santa Igle-
fia de Oaxáca, tomó pofefion de eí le Obifpado el dia 22 . dé 
- * Ddddd 2 Mar-
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Marzo de i 72 3, y gobernó hafta el dia 20. de Henero de 1734J 
en que fue promovido para la Santa Iglefia de la Puebla de los 
Angeles ; vifitó tres veces efta Diocefis, y en la fegunda penetró 
hafta el Nuevo M é x i c o , y fue el primero, que venció fuertes 
dificultades. 

El Illmó Sr. D. Mart in de El izacocbea , Colegial en el 
de la Madre de Dios de Theólogos de Alcalá de Henares, C a -
t e d r á t i c o de Filofofía en aquella Univerfidad, y Cancelar io ea 
la de México , Canónigo, Maeftre de Efcue la , Chantre , Arce-' 
diano, y Dean de la Santa Ig lef ia Metropol i tana, Exáminador 
Synodal de el Arzobifpado, Comifario Subdelegado General de 
la Santa Cruzada , Vicario, y Capellan mayor de las Madres C a -
puchinas de dicha Ciudad de M é x i c o , tomó pofefion de efte 
Obifpado por medio de el Dean D. Gerónimo de Orozco el dia 
6 . de Septiembre de 1 7 3 6 , y le gobernó hafta el dia 8. de Mar -
zo de 1747 » que fe transfirió á la Santa Iglefia de Valladolid, 
á donde fue promovido. 

El Illmó. Sr. D. Pedro Anfelmo Sánchez de Tagle , natu.1 

ral de la Villa de Santillana en las Montañas, y Arzobifpado de 
Burgos, fue Colegial en el Mayor de San Bartolomé el Viejo de 
la Ciudad de Salamanca, Inquifidor Decano de el Santo Tr ibu-
nal de la Inquifion de Méx ico , obtuvo las Bulas de Obifpo de 
efta Diocefis por la Santidad de el Sr. Benedifto XIV. con f e -
cha de 9. de Abril de 1 7 4 7 , y tomó pofefion en fu nombre D. 
Thomas Gerónimo de Orozco el dia 2 7 . de Agofto de 1 7 4 9 , y 
en el dia 2 6 . de Septiembre de 1 7 5 7 fue promovido p a r a l a 
Santa Iglefia de Valladolid, que al prefente gobierna. 

El Illmó. Sr. D. Pedro Tamaron, natural de la Villa de la 

Guardia en el Arzobifpado de Toledo, vino á efte Reyno en el 

año de 1 7 19 de Familiar de el Illmó. Sr. D. Juan Jofeph de Ef-

calona, y Calatayud, Obifpo de la Santa Iglefia de Caracas, tu -

vo 
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vo fus eftudios, y recibió el Grado de Do&or en Sagrados Cá-
nones por aquella Univerfidad, y fue Cathedrático dep r ima en 
efta facultad, y Cura proprio de el Sagrario de la Santa Iglefia 
Cathedral, en la que obtuvo las Dignidades de Maeftre Efcue-
la, y Chantre; prefentóle S. M . para efte Obifpado, de que to-
mó pofefion en el año de 1 7 5 8 ; gobernó con el infatigable ze-
lo, que es notorio, internándofe fu Apoftólico efpfritu hafta las 
roas remotas Provincias de fu dilatadífsima Diocefis, y hallándo-
fe en el Pueblo de Bomóa de la Provincia de S ina lóa , falleció 
dia 21 . de Diciembre de el año de 1 7 6 8 . En una Defcripcion 
de fu Diocefis, que dedicó á nueftro Soberano el Señor Carlos 

11L fe reconocerán las fatigas de efte zelofíff imo Prelado. 
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376 f i n d e l a s s e r i e s 
DE LOS SEÑORES ILUSTRI$SIMOS. 

N las Series antecedentes fe ve acreditada la virtud, 
letras, y mérito de nueílros Antecefores, buelven á 
la memoria nueítros antiguos Padres, fe nos excita á 
imitar fus exemplos, ( i ) fe enfeña el camino por 

donde con menor riefgo nos hemos de dirigir, y con la noticia 
de diferentes fucefos ( 2 ) fe nos previenen medios para el modo 
mas acertado de conducirnos en nueítro Gobierno. 

No en todos pudo fer igual el zelo, por lo que con ef-
tudio fe ha procurado no defcubrir defeétos^ que aun en el Sol 
fe regi í l ran, ni pintar por Héroes á los que como hombres pa» 
decieron en algunas acciones fus menguantes: Como buen hijo 
de Noé no he querido defcubrir l ade fnuaez de los mayores, por 
no incurr ir en la maldición de Dios, ( 3 ) y mas quando en to-
dos hay mucho que aptender, ni es necefaria la exprefion de 
los lances, que e.n las hi [lorias fe figuran con diverfos femblan-
tes, ya de favorables, ya de adverfos. 

No conüderen VV. SS. Illmás. el mérito de mi trabajo, fi-
no el afecto, y complacencia con que les ofrezco eíte cono ob-
fequio: En otros Sugetos con mas talentos feria mayor, y dupli-
cada la ganancia, en mi, como Pobre, fe reconoce, que contri-
buyo con una moneda para el adorno de' el San tua r io , ' ó mas 
propriamente para recordarme de mi obligación con la leétura 
de los Concilios, efpecialmente con la de el Tridentino, y Me-
xicanos. 

En eflas Fuentes fe bebe clara Do&rina, no fe expone el 

(1 ) EccleHaftic. csp. 44. 
O ) D. Thom, ex Philofopho: Ext>crhmia fit ex multit memory's. 
(3) Gao. cap. 9. tf.25. p r e -

J 

Fin de las Series de los Señores tilmos. 3 3 y f 
Prelado á errar ; y como no todos los puntos fe efpecií ican en 

•los Concilios, recurro á las Cartas Paftorales mas aplaudidas, que 
fon como una quinta efencia de el efpíritu de los mas fabios Mé-
dicos, y Maeí lros: Entre las que he leido á mi ingrefo en la San-' 
ta Iglefia de Plafencia, merece particular aprecio la que el Illmó. 
Sr. D. Francifco Blanco, luítre immortal de el Colegio Mayor 
de Santa Cruz , Obifpo, que fue, primero de Orenfe, defpues de 
Málaga, y últimamente Arzobifpo de Santiago, efcr ib ióá el Illmó. 
Sr. D. Juan de Ochóa, y Salazar, mi Antecefor de aquella Mitra , 
y eí lá e(lampada á el fin de la Hiíloria de la Ciudad, y Obifpado 
de Plafencia; y con razón, pues baila para formar Prelados en 
pocas líneas, por haber fido fu Autor probado, y aplaudido en mu-
chas Diocefis, lleno de canas, y experiencias, y tan acreditado 
en el Santo Conci l io de Trento, que le cometió la formación de 
muchas fefiones, logrando la mayor aceptación de los Padres, y 
tocar en pocas palabras, y eítilo familiar, unos afuntos muy fuf -
tanciales, que no fe hallan en los Libros tan fácilmente reducidos 
á la práft ica, por lo que me ha parecido digna de colocarla aquí 
con algunas notas, pues lo mifmo, que enfeñaba, acreditó con 
las obras, y por eíto le llamaban en Efpaña, como á otro San 
Antonino de Florencia : El Obifpo de el Confejo, y Prudencia. 

CARTA, QUE ESCRIBIO EL ILLmÓ. SEÑOR D. FRANCISCO 
Blanco, Arzobifpo de Santiago, á el Sr. D. Juan de Ochóa, y Salazar, 

Obifpo, que fue de Calahorra, y defpues de Plafencia. 

Illmo. y Rmo. Sr. 
Andame V. S. que de lo que la experiencia me ha 

enfeñado en la execucion de mi Oficio, efcriba á 
V. S. algunos avifos, ó in í l rucc iones , de que fe 
pueda aprovechar, para cumplir con la obligación, 

Eeeee 2 en 
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en que Dios nueítro Señor ha pue í toá V. S. Rmá. Soy tan rudo, 
y tan negligente ( í ) para todo fio bueno, que creo, que podría 
afirmar con verdad, que haíla ahora me dura el andar á tiento 
en el Oficio, que tanto tiempo he ufado, y por eíto íería lo mas 
acertado remitir á V. S. á la fuente ( 2 ) d e donde eíto fe puede be-
ber mas claro, que es el Evangelio, y á los Santos, que en elte 
lugar mas particularmente lo declaran, como San Gregorio en el 
Paítoral, S. Bernardo de Confideratione, S. Chrifóítomo de Sacerdo• 
tio, y otros, ( 3 ) que V.S . habrá viíto. Mas para quitar á V.S . eífe 
defeo, y defengañarle de lo que de mi pienfa, me quiero humillar, 
y efcribir aqui brevemente un borron de lo que fe me ofrece. 

A dos cabezas fe puede reducir el exercicio de eíte M i -
niíterio: A el gobierno de la Cafa* ( 4 ) y á el de 1¡* Iglefia, por-
que el que fabe en aquella, deduce San Pe<feo, que puede faber 
en eíta. Acerca de lo primero, me parece , que V. S. ninguna 
mudanza haga en fu Cafa, baila que vengan fus Bulas, ( 5 ) por-
que la cofta de ellas bailará para que V. S. entre con necefidad, 
y no es bien acrecentarla con madrugar á poner Cafa; y quando 
V . S. la hubiere de poner, ponga el hombro á la puerta, para 
que no fe le entren en ella criados, ( 6 ) que no haya meneíter, 

por-

O) Juflus prior ejl accufator fui. (Proverb. cap. 18. f . 17.) 
( 2 ) Melchor Cano de Locis Theo'.ogicis. (per totum} 
( 3 ) Hoy con razón Te deben añadir las Paftorales de el Señor Benediélo X I V . 
¿4) Si quis autem Domui fu<z preetfe nefeit. ¿ Quomodo Ecc!eft<s Dei áiligenliam 
híbebit? (Paulus i , ad Thímot. 3 y. 5 . ) 
(5 } vanidad anticiparfe á oftentaciones, ó infignias Epifcopales, antes de que el 
Sumo Ponúfíce confirme la Real Prefentacion, folo fe puede prevenir lo necefa-
r io, pues de lo contrario fe lebanta la voz perjudicial, de que quería fer Obifpo, lo 
que reprueban los Concilios, y Santos Padres. ( D . Bemard. Ep¡ft, 4 2 . acj Henr. 
Arch. Senon.) 
(6 ) El mayor acierto de el Obifpo conlifte en la elección de Familiares, y refif-
tirfe á empeños, pues fi en efto lo yerra, quedará folo la cabeza, pero fin manos, ni 
pies. A el Señor Cardenal Portocarrero, Arzobifpo de Toledo, hizo feliz en fa 
gobierno fu Familiar el Canónigo Urraca. A el Sr. D. Pedro Moya, y Contreras, 

' .----> fV. • .* ' Ar-
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porque el Arzobifpo de Toledo, aunque tenga algunos de eítos, 
tiene también para tener los que le han de fer de provccho, y 
los que tenemos menos, fi embarazamos la Cafa con eítos, no 
queda lugar, ni hacienda para los otros. Para eíto hará V. S. fu 
memorial de los que fe le ofrecen, y para hinchirle, efeoja los 
mejores, y procure, que fean tales, que fe pueda doblar en ellos 
los, oficios, y no fea meneíter doblarlos á ellos para los oficios; 
quiero decir , que el Capel lan fea tal, que pueda fervir de L imof . 
ñero, y Mae í t ro de Pages, y que fe pueda embiar á negocios, í l 
fue re necefario, y afsí de los otros; porque fe ofrecen tantos ne -
gocios en nueítras Cafas, que es necefario, que una Perfona pue-
da acudir á muchos. 

Si V. S. no fe quiere aficionar á el d inero, ( i ) ayudará 
mucho para eíto no verlo, ni entrar en fu poder: con eíto fe dif-
penfará con libertad, como fuelen hacer los que juegan fobre 
cédulas; fi puede fer, tener feñalada una cantidad de la renta pa-
ra la l imofna; ofrecida eíta una vez á Dios, dafe con mas a legr ía , 
como cofa, que eítá ya dedicada para aquel los, y algunas veces 
fe deféa, que fe ofrezca á quien dar lo. Yo no he podido hacer 
eíto defpues que foy Prelado, ó no he acertado, y no labré d e -
cir porqué. 

La moderación de los aderezos de Cafa* y frugalidad en 

Ffff f ] a 

Arzobifpo de México, el Secretario de el Concilio Dr. D. Juan de Salcedo; y á el 
V . Señor D. Juan de Palafox, es bien fabido quanto ayudó fu Provifor el Dr. D . 
Juan de Merlo, Obifpo, que fue de Honduras. 
( i ) El Sr. S. Carlos Borrotneo tenia diftribuida toda fu renta, y no quería aun to-
car el dinero. Santo Thotnas de Villanueva hacía lo mifmo, y en fu vida fe afegu-
ra haber dicho, que fi le encontraban á la hora de fu muerte con un real, fe tendría 
por defgraciado en fu fin. E l V . Sr. Palafox bolvió á Efpafía de Puebla empeñado 
en mas de treinta mil pefos. En la renta de los Obifpos eftá embebida la parte de lo t 
pobres, que por derecho les pertenecía, por la afignacioo de el Papa San Siricio: 
Es Patrimonio de Chrií lo, y de los pobres, y el Concilio Tridentino folo permite 
focorrer á los Parientes tanquam pauperibus. (SeH 25. d c R e f o r m , cap. 1 . C a n . 
ulti. Cauf. 16. Queít. 1 . ) 



la roela, ( i ) los Concil ios nos la mueftran, y enfeñan, prin-
cipalmente el de Trento, y para acabar efto en una palabra, que 
afsf en efto, como en e l f i gu imiento , y trato de la Familia, la Ca-
fa de el Prelado huela mas á Monafterio, ( 2 ) que á Palacio. 

El gobierno de la Iglefia trazólo nueftro Sr. Je fu-Chr i f -
to conforme á el confejo, que infpiró Dios á Jetro , para que le 
dieíTe á M o y f é n , y é l mifmo dió á los doce Apóftoles fecenta, 

y 

( 1 ) La moderación en la cafa, y veftir, lo manda el Ceremonial de Obifpos, ( d e 
babitu Epifcopi) prohibiendo, que en fu común vellido ufen de feda, y mandan» 
do, que viítán de camelote, ó tela de lana, ó pelo. La frugalidad en la mefa, fe 
manda en cafi todos los Concilios, pero no ha de haber miferia en el trato de la 
Familia, y huefpedes, ( Canone VI . Dift. 44. ) y la hofpicalidad la recomiendan 
mucho los Sanros Padres, particularmente San Ifidoro de Sevilla. 
( 2 ) Ha de haber repartimiento de Horas, Mifa, y Oración; el defpacho turnen le 
ha de omitir el Prelado. San Francifco de Sales nos dió exemplo, porque en eft.o 
(decía) fe haría Oración muy acendrada, refiriendo los Decretos á el mayor fér-
v ido de Dios, y no retardando las caufas. La Oración, dixo Santa Terefa á an 
Obifpo, que era el fundamento de la obra, (Carta 8. ) y el V . Sr. Palafox ( L u z 
á los vivos , y efearmiento en los muertos, num. XC. en las notas) manifiefta la 
necefidad de la Oración, por eftas palabras: „ Una de las razones porque los Obif-
, , pos necefitamos mucho de Oración, es por hallar en ella quien nos avifa de el 
, , eftado de nueftras conciencias con toda libertad, porque como es tan grande 
„ nuefira Dignidad, y la veneración, que todos la tienen, padecemos infinito en 
, , hallar quien nos diga la verdad. Los Criados no, porque nos han menefter. Los 
, , Amigos no, por no difguftarnos. Los Subditos no, por la reverencia. Los Segla-
„ res no, por la profefion. El Confefor no, porque aunque es entonces mayor fu 
, , jurifdicion, es menor fu dignidad: con que fe halla un pobre Obifpo fin quien 
„ le alumbre en fus cofas con un cabo de vela; y quando todos fe hacen lenguas 
, , en la cenfura, todos cierran los labios para fu emmienda. Antes bien por el con. 
„ trario, para que el Obifpo fe regale, coma, defeanfe, pafee, no predique, no con-
, , fiefe, no viiíte, enriquezca, pretenda, reciba mas, y mas Dignidades: efto es, mas, 
„ y mas peligros, aunque fe las den de ochenta años, y reviente con ellas, tiene 
„ muchos, que le ayuden: Los Parientes por el amor natural, y fus conveniencias: 
„ Los Criados por fus efperanzas: Los Amigos, porque vipa: Los Subditos, por-
„ que no caftigue: Los malos, porque los dexe vivir. Unos le dicen, que ya no 
„ efta para trabajar; otros, que es menefter ahorrar para otras Bulas; otros, que ma-
„ fíana lo pafaran á otra Iglefia; otros, que tiempo tiene; otros, que para efo tiene 
„ Curas, Predicadores, y Provifores; otro?, que no fe canfe tanto; con que todos 
„ los que habían de fer fus expedientes, fon fus inconvenientes, lazos, y etnbara. 
„ zos para obrar, y lo tienen hecho una Eftatua, que come, bebe, y folo tiene la 
„ figura .de Obifpo, defnudo de el ufo de el Minifterio. 

Carta de el lllmo. Sr. D. Francifco Blanco. 3 8 1 
y dos Difcipulos, que les ayudaífen, y á los Obifpos dió Guras, 
y otros Mini i tros; ( 1 ) porque aunque la refolucion de los ne -
gocios de mas importancia ha de vpnir á parar á el ju ic io de el 
Obifpo, no puede bailar para todos. Y para efto nos dió ayuda 
de los Curas, y otros Miniftros de la Iglefia, y eftos fon los im-
mediatos Paftores, y que han de conocer fus Ovejas por fus nom-
bres, á quien incumbe e^ifeñar la Do&rina de el Evange l io , y 
Udminiftrar los Sacramentos , y dirigir fus Parroquianos para el 
Cielo: Y de aqui es, que el primero de los cuidados de el Pre-
lado, ha de fer elegir buenos Curas. ( 2 ) Eftos entran por dos 
puertas: La primera es la de la Orden, y es la que fe puede me-

• jor guardar, porque de no ordenar, no hay apelación, ( 3 ) aun-
que para efto es menefter tener pecho, porque ninguna cofa hay, 
que fe procure con mas ambición, y importunidad, que las Or-
denes, y no ordenando mas, que á los que tienen partes para po-
der ayudarle, tiene andada mucha parte de el camino. 

La fegunda puerta es la provifion de los Beneficios, efpe-
cialmente los Curados , que para efto fon menefter mas ojos, co-
mo cofa , que importa mas, y también porque algunos entran 

F f f f f 2 p r i -

( 1 ) La elección de Curas debe fer fiempre en el mas digno atendidas todas las cir« 
curftancias de ciencia, prudencia, y virtud, y en efto confifte la felicidad de la Dio-
cefis, y en no ordenar á Clérigo, que no fea útil, y necefario para alguna Iglefia, y 
fe exercite en adminiftrar, pues de la facilidad en ordenar, fe figue haber Clérigos 
inútiles á el eftado, que caufan pefadumbres á los Prelados, y fatigan fus Tribuna-
les con caufas criminales: (SanBernard. Epift. 152- Monacbos Alpenfes) Ma-
nus cito nemini impofueris. (P*u¡. 1. ad Timotb. 5. f . aa . ) El que ordena á un ig-
norante, ordena á un animal ciego, y cojo. (Malach. cap. 1. f . 8 . ) Veafe el cafo 
de San León Papa, que refiere Baronio. ( Afío 461. )(Conc. Nicen. Canon. 62 ) 
( Conc. Lateran. cap. 14. de cetatey &' qualitat. ordinand.)( Conc. Trident. Sef. 21. 
cap. 2. de Rifvrmat. & Sef. 23. cap. 14. & 16. ) 
(a ) Es- muy grande el provecho, que caufa un Párroco bueno, ó el eftrago, ü es 
malo, (Hieron. cap. 44^ in Ezechiel. ) y en la América con efpecialidad. 
(3 ) Profundísima máxima: pues fon tantas las inftancias, que hacen los menos be. 
neméritos, y Capellanes inútiles, ó los de caitas infeétas, por honrar fu familia, 
que es precifo tener una frente de bronce, como Ezechiel. 



pr imero por efta puerta^ que por la de la Orden; y fi no provee-
mos buenos Curas, no los tendremos, porque aunque en otros 
oficios los principiantes, y medianos fe van aprovechando, y fe ha-
cen Maeftros, en efte lo ordinario es no pafar de el punto, en 
que los halla la provifion de el Benef ic io , ( i ) harto es, que no 
buelvan atrás. También fe ha de tener cuidado en la provifion 
de otros Beneficios, porque algunas yeces de ellos fe hacen los 
Curas , y quando no fea, banles de ayudar. Y no baila haber ele-
g ido buenos Curas , y ordenado buenos Clérigos, fi no fe anda 
fobre ellos, para que vivan bien, y hagan bien fus oficios. Para 
lo qual es necefario la fuperin'tendencia de buen Provifor, y bue-
nos Vi fita dores , para que de buenos, no fe hagan malos, y es 
muy buena dicha quando eftos fe aciertan ta les , que fean fie« 
les, y prudentes, porque aunque el Prelado por fu Perfona ha 
de vifitar ( 2 ) quando pudiere, no lo puede hacer tan ordina-
riamente, que él folo baile, porque también conviene , que r e -
fida en fu Silla, ( 3 ) para que allí le hallen los que le hubieren 

( O En Paifes mas abiertos, donde el Obifpo no puede fácilmente reconocer fu 
Clero, luego que fe hallan Curas fe apartan de los Libros, porque ya no temen 
bolver á examen. 3 u 

( a ) La vifita bien hecha remedia mucho, y no puede hacer tanto un Vifitador La 
repreferitanon de el Prelado fe hace obedecer; conoce los genios de el Párroco v 
Miniftros; fabe qual es de confiar, ó no, para una Comifion; qual ha trabajado p'ara 
premiarle; compone enemiftades; corta pleitos, y pecados públicos; hace Confir-
maciones, y con el Efpiritu Santo, y fus Dones, fe afirman los Fieles en la Fé v 
mas refpeclo de los Indios; difpenfa impedimentos, que, ó por las diftancias, ó o'or 
otras caufas, fe omite el pedirlo; focorre necefidades, quando otros no lo pueden 
executar y afegura fu conciencia, eftendiendo la caridad con igualdad á los Pue-
bios de fu Diocefis, que fon los que le contribuyen con los Diezmos; da providen. 
ci.i_ oportunas para el reparo de las Iglefias, ó concede licencias para Capillas, don-
de hay necefidad de Mifa, por las diftancias; manda á los Curas tener Vicarios don-
de es necefario, que refidan de pie fixo, y con eílo fe fomentan las Poblaciones, fe 
mftruye por fus o,os, donde conviene hacer dmfion de Curatos; y últimamente 
no fe dara cafo de Obifpo zelofo, que haya omitido el vifitar fu Rebaño. 
( 3 ; Todo extremo es viciofo: El andar fiempre en vifita, ó lo ma» de el tiempo, es 

abaa. 
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. jneneí ler , y de allí ha de fer Superintendente fobre el Provifor, 
y Vifitadores, Curas, y Pueblos. El la confideracion quita algo de 
el afombro, que hace tener millares de almas, que tiene á cargo, 
porque aunque haya de tener folicitud de todas, y hacer todo lo 
que pudiere, cierto es, que no puede por fu Perfona enfefiar á 
todos, § i adminií lrar los Sacramentos, ni conocerlos. ( 1 ) Y á 
e l lo fe reduce la mas principal parte de la fol ic i tud, y obl iga-
ción de el Prelado en tener buen Provifor, buenos Vifitadores, 
y buenos C u r a s , y andar fobre ellos. Es como Angel fuperior, 

Ggggg que 

abandonar fu principal Iglefia, donde los Concilios le mandan refidir en cierto« 
tiempos, y folemnidades; aventurar, que fe pierdan los Derechos, y Jurifdicion da 
!a Dignidad; dar lugar á que los Cabildos obren con total independencia de fu Pre-
lado, y arriefgar, que los Familiares fe eftravfen, caufen nota, ó no guarden lo» 
Jueces jufticia, porque les falta el freno. Obifpo quiere decir lo mifmo, que Super» 
intendente: eílo es, que ha de atender á todo, á la Capital, y á fus hijas las Parro-
quiales. . 
(1 ) Antes de admitir la carga grande de el Obifpado, mirarlo bien, y á que fe fuje-
ta, y una vez admitido, no hay que afligirfe, ni penfar ligeramente en renunciar, 
porque eílo trahe muchas malas confeqüencias: Es cargar con penfion á el Succef-
for, y efeonder el talento bajo de el celemín: Venero mucho á los Señores,.que han 
renunciado, pero la regla fixafon los Santos Obifpos Dolores de la Iglefia, y lo» 
que por efta eftan c a n o n i z a d o s , y ertos no han renunciado, fino que perfeveraron, 
Mita dar la vida por fus Ovejas. San Bafilio exhortó mucho á San Gregorio Na-
tiancenb, para que no fe retirafie de el cargo Paíloral. El V. Sr. Palafox refiftió á 
el Señor Cardenal Mofcofo, Arzobifpo de Toledo, que quería renunciar. Fr. Bar-
tolomé de los Mártires, Arzobifpo de Braga, á San Carlos Borromeo que quería 
entrar en Religión, aunque para si no tomó efte confejo, y renunció el Arzobifpa-
Ho. Solo un Papa, que fue San Caleftino V. renunció por humildad, y efpintu he. 
remítico, que es lo mas cierto, ó por falta de letras, ó por refpefto á tan alta-Dig-
nidad, ó por el Arte de un Cardenal, á que no afiento. San Atanafio penfó muchas 
veces en fu fuga, roas nunca en renunciar fu Iglefia de Alejandría. San Juan Chn. 

- fóftomo fue defterrado de Conftantinopla, mas-nunca quifo hacer renuncia, por 
no dar fomento á fus contrarios. Ultimamente por el Derecho Canónico efta pro-
•Hibldo, y fin licencia de el Papa, y de el Rey, no fe puede hacer. Muchas veces la 
renuncia proviene de amor á el defeaníb, i por libertarle de aflicciones, o ae üi i . 

- guftos, que en efte Mundo no fuelen faltar, y afsí mantenga el Paftor fu cayado 
- Ion conftañcia, y pida d Dios el acierto, que no fe le negara, pues el. vínculo con 
• -Ja Iglefia es muy efpiricual, y muy eftrecho. -
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.( 1 ) que ha de alumbrar á los Curas , y otros Sacerdotes, p a n 

ellos alumbrar á el Pueblo. 
Los Cabildos fueron iníl ituidos para que ayudaífen á lo* 

Obifpos, ( 2 ) y algunas veces nos acaece con ellos lo que á Adán 
con fu muger, que data ejl illi in adjutorium, ipfa autcm verfa eft 
in hoftm, como dice San C ipr i ano . Uno á uno bien fe^pueden 
corregir , mas quando toman voz de Cabildo, fon duros, ( 3 ) por-
que fon muchos juntos , y gallan de lo que no han metido en 
la bolfa, que baila entonces no lo tienen por fuyo. Hanfe de h u » 
e l los encuentros en quanto fea pof ib le , y quando alguna cofa 
haya, que emmendar en ellos, por lo qual no fe pueda pa&r, de* 
befe procurar ganarlos por otros medios mas fuabes, aunque fea 
con alguna dilación de tiempo, por no venir á pleytos, porque 

CO-

CO S a n t 0 Thomas enfeiía admirablemente el modo como los Angeles fuperiores 
iluminan á los inferiores, y el Obifpo es Angel de paz, Angel, que ha de guardar 
una Dioce'is, y Angel de la Arca de el Teítamenro. 
CO El Cabildo es el Auxilio, y Confejo de el Obifpo, los Arcedianos eran fus 
Ojos, los Canónigos fus Coadjutores, y con motivo de imaginadas prerrogativas, 
ya fe quieren hacer dos Cabezas, una el Dean con el Cabildo, y otra el Obifpo 
de la Iglefia, fin hacerfe cargo, de que quanto mayor, y mas condecorado ertá el 
Obifpo, tanto mayor es fu Cabildo, y quanto mayor es el Cabildo, tanto mayor 
es el Obifpo, que erta es la cabeza, y no debe fepararfe de et cuerpo. Én la Santa 
Iglefia de Toledo, Primada délas ICfpafías, en que fus Capiculares tienen tanto ho-
ñor, no hay exemplar de haber tenido pleito el Cabildo con el Arzobifpo en tiera. 
po alguno, y el Cabildo en fus Ediftos, y Decretos, y en ías Cartas, y fobre Efcri-
los ít el Prelado, llama á el Arzobifpo nueftro Prelado , y Señor; por eíTo es tan 
grande la Iglefia, y fu Prelado, pues aunque haya, que fufrir algo á uno, fu Succe-
fer lo emmienda, y fiempre fe mantiene la Difciplina Eclefiáftica en fu vigor, y 
tanto, que á los Capitulares antiguo; fe fo reverencia muy efpecialmente. Deftier-
renfepues las preocupaciones de algunos Canónigos fin letras, fin efpíritu de paz-
y fi de contradicion á todo. 
Cs) Jamas fe llegan á fenecerlas controverfias con los Cabildos por término* judi.. 
cíales, y la piedad de nuertros Soberanos ha mandado, que por Juntas de Eclefiártí. 
eos doftos, y M.nirtros condecorados, fe terminen, pues fe confumen harta loé 
caudales de las obras rias para litigar, y á el fin todos quedan condenados en las 
cortas, fin faber de donde facarlns; pagan harta los muertos, y otros, que no han te-
O.do la culpa de las difeordias, y privan á el Obifpo de que reparta en limofna* lo 
<lue gaita en pleycog. 
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como en e í los negocios hay tantas apelaciones, é iní lancías, nun-
ca fe acaban, y confumen la hacienda, y tiempo, y algunas v e -
ces la caridad, y paz eipiritual de el alma. Y quando hecha cuen-
ta, fe halla fer mayor el mal, que fe figue de e í los medios, que 
el bien, que fe pretende por ellos, creo feria buen confejo ha -
c e r lo que Santo Thomas refponde, preguntando: An liceat occ¡-> 
dere, & qui in fordibus e f t , fordefcat adhuc. ( 1 ) Experiencia ten-
go, de que con los Cabildos fe acaba mas por b i en , que por 
mal , y que la famil iar idad, y afabi l idad, que hace á el Obifpo 
amable á los otros Clérigos, á e í los da atrevimiento, y afsí pare -
ce conveniente ufar de un cierto temperamento de feveridad, y 
afabilidad, y que afsí fé traten con buenas palabras, que ent i en-
dan hay pecho; y aunque fe debe hacer con todos, con los Ca-
bildos con mas cuidado, y e í lo me parece lo mas dificultofo do 
nueí l ro Oficio, tomar un tal medio, que de tal manera feamos 
temidos, que feamos amados, que e í lo es fer buenos Paílores. Y 

Ggggg 2 e í lo 
- • • • • — —. . ., 
CO Pregunta Samo Thomas ( a 2. q. 64. art. 2 . ) fi es licito matar á los Pecado-
res, y refponde, que fi, hablando de los Sugetos, que tienen autoridad pública; y 
refpondiendo á el primer argumento, que todo es tomado de la Parábola de la zi-
zafia, (Math . cap. 13 ) dice, que Dios mandó, que no fe arrancaífe la zizafia, por 
no arrancar el trigo: es á faber, á los buenos, lo que acontece, quando 110 pueden 
matarfe los malos, fin que padezcan juntamente lo mifmo los buenos, ó por eflar 
•ocultos entre los buenos, ó porque los malos tienen mucho fequito; y por efto en-
fefia Jefu-Chriíto, que mas fe ha de permitir, que vivan los malos, refervando fu 
caftigo para el extremo Juicio, que no que los buenos fean también muertos; 
•y habiendo en los Cabildos muchos, que por fu bondad fon el trigo mas elcogido, 
no es jufto fean eílos moleftados, y perturbados, por arrancar, ó corregir á un dlf» 
solo, fiendo en tal cafo lo acertado el permitirle continuar en fus maldades. 

Enrcnces fe verifica lo que dice San Juan en fu Apocalypfi. ( Cap. 2 2. f . 11 . ) 
Et qui in fordibus e f t fordefcat adhuc, cuyo texto, aunque no fe halle en el citado 
Articulo de el Angel Maeftro, fin duda, que fabiamente le añadió el Autor para 
«onfirmar dicha Doélrina de el Santo, fiendo enteramente cierto, que Dios permite 
Ríalos en el Mundo, y fegun Ifaías, ( Cap. 6.") los dexa endurecer, y cegar: á unos 
perpetuamente para fu condenación, y á otros temporalmente para fu corrección, y 
falvacion, como eníefía el mifmo Santo Doftor, ( 1. a. q. 79. art. 4. in Corp. ) veri-
ficandofe la fentencia de San Aguftin, ( In Pfalm. 54.) que rodo malo, ó vive para 
«mmendaífe, ó para exercitar, y acril'olar la paciencia de los buenos. 
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efto creo no fe puede eftudiar, hafe de pedir á Dios con mucha 
inftancia. San Gregorio dice, que la fuavidad de. el oleo ha de 
eftar en las palabras, y la acrimònia de el vino en las obras. 

Efte t iempo de aqui á que vengan las Bulas, ocupará V. S. 
en eftudiar, y aprender á fer buen Paftor, y Obifpo, como lo hi-
z o San Aguft in, quando Valer io le tomó por fu Coadjutor, co-
m o él lo dice en una de fus Car ta s . Mucho me he alargado ha-
blando con V. S. que ha fabido fer buen Canónigo, y fabrá fer 
me jor Obifpo : Infipiens faclus fum, vos me coegiftis. ( i ) Pues á 
V. S. fe le hace á trafmano venirfe á confagrar á efta Iglefia, y 
por allá fe ofrecen ocupaciones, que no dan á V. S. libertad pa-
ra venir á efta Romer ía , tememos paciencia , y tengamos cuida,-
do de encomendarnos á Dios ad invicem, porque Señor Rmó . 
los buenos dias ya fon acabados para nofotros, y fucedieron en 
fu lugar, aquellos de quien dice San Pablo : Quoniam dies mali 
funi, y no hay hacer nueftra voluntad, ni vivir fin muchos teft i -
gos, y mas Juece s de nueftras vidas. Sirva todo efto para que en 
todo hagamos la voluntad de nueftro Se f io r , y á él tengamos 
pr incipalmente como á teftigo, y J u e z nueftro. El nos haga idó-
neos Minif tros fuyos, y guarde, y profpere en fu fanto f e rv ido 

la muy Iluftre, y Reverenda Perfona, y Eftado de V. S. como 
defeamos fas Servidores. ; 

( O Paul' ad Corinth. cap. 12. 7^.77. 
'i :—:—1 —— .- . . 1 

^í Poi los fabios, y útiles Documentos de la Carta antecedente, pu-
diera formarfe un buen Prelado, y fi en las uotas no penetro cabalmente 
fu fentido, á lo menos conozco, que fon ellos fruto de la feria medita-
ción, defengaño, y larga experiencia, que tuvo fu Autor; y fin palabras 
arrogantes,y perfuafivas de humana fabiduría: Non inferfuajtbilihs humana 
fapier.tU verbit, &c. (1) defeo reducir á la prá&ica lo que he leido cfpar-
cido en varias obras, y voy aprendiendo con el exercicio de la fanta vi-

fita, para utilidad de Párrocos, é Indios, y fe reduce á los 

Avifos fignientcs. A VI-

CI O P a u l ' *« ad Corinth. cap. 2. f . 4. 

AVISOS P A R A LA A C E R T A D A CONDUCTA 
de un Párroco en la América. 

r 3 ^Engá fiempre imprefa en fu alma la fentencia de nuef~ 
j ¡ tro Divino Paftor, que vino á bulcar la Oveja per* 

- s L dída; el gozo, que hay en el Cielo por la conver-
fion de una alma, y que el buen Párroco da fu vida por fus Ove-
jas, y aunque haya pefte, ó incomodidades, nunca defampara e l 
Rebaño: Bonus Paftor animam fuam dat pro ovibus fuis\ mercena-
rius autem fugit. ( i ) 

II. El dia feftívo dirá la Mifa t a rde , de modo , que nunca 
la anticipe en la Parroquia principal á la hora de las nueve: Los 
dias de trabajo celebrará á la hora que quiera , y fi puede t e m -
prano. 

III. En llamando á la adminiftracion de Sacramentos, acuda 
fin dilación, no fea, que por fu tardanza fe pierda una alma redi-
mida con la Sangre de Jefu-Chrií-to; nunca refponda con afpere-
za á los que van á llamar, fea la hora que fuere, pues efta es f a 
principal obligación, y fi en ella falcaífe, j f o t e eft omnium reus. ( 2 ) 

IV. Ame mucho á los Indios, y tolere con paciencia fus im-
pert inenc ias , conf iderando, que fu tilma nos cubre , fu fudor 
nos mantiene, con fu trabajo nos edifican Iglefias, y cafas en q u e 
vivir, que fon propriamente naturales de el País, nueftros benja-
mines amados; y que para la propagación de la Fé , é inftruirles 
en ella, eftamos nombrados Minif tros de la Iglefia, y no para co-
modidades temporales, que no nos faltarán, fi les fembraífemos 
bien la femilla efpir i tua l : Quarite primüm regnum Dei, Jufti-
tiamejus, & h¿ec omnia adjicientur vobis, ( 3 ) pues Dios cuidará de 
que no perezca un cabello de nueftra cabeza: Et capillas de capite 
veíiro non peribit. ( 4 ) Hhhhh V. H a -

( O Joan. cap. I I . tf. I I . & i 2 . ( 3 ) Math. cap. 6. v. 3 $. 
Qa) Jacob, cap. 2. y. 10. -Luce cap. 21. f . i 3 . 



2 3 3 Avifos para la acertada condu&a 
V. Hagan mucho honor á las Jü í l i c i as mayores, guardando 

buena correfpondencia, porque todos eí lamos enlazados como 

eflabones en una cadena, paraque no fe rompa la unión, y paz 

con el Pueblo, y fe auxil ien, y amparen mutuamente losfdos bra-

zos Eclef iáft ico, y Político, para confervar i W o el cuerpo de la 

Repúbl ica . 

VI . A los Gobernadores de Indios; y fus Juít icias, traten con 

eft imacion, pues agradecen mucho los Naturales á quien les hon-

r a , y aun halla el dia de hoy viven reconocidos á la memoria de 

el Venerable Sr. Palafox, y de los Prelados mas acreditados en vir-

tud, y letras, que todos fin. di í l incion han amado entrañablemen-

te á los Indios, y mirado con compafion; digan con fé: Si quis 

eílParvulus,:::¡iquis eji ruáis, & ignorans::: veniatad me. ( i ) 
VII. Ni fe famil iarize mucho con fus Feligrefes, ni fe defvie 

de e l los : Lo p r ime ro , porque es caufa de menofprec io , y de 

que conozcan nueílras fa l tas : Y lo fegundo, porque manifieí la 

un imperio, con que fe hace od io fo ; y e í lo fe guarde con- to -

das caílas. 

VIH. Bajo de la capa de zelo fuele encubrirfe el amor pro-

prio, y defeo de hacer fu genio, y afsí procurar vencerle , pues 

nue í l ro Min i í l e r io es de manfedumbre, y el rigor no es tan pro-

prio de el Párroco, como de el J u e z ; con la paciencia lograrán 

pofefion pacifica fus a lmas : In patientia ve/Ira pofidebitis animas 
veflras. ( 2 ) 

IX. Dar buen confejo, y pacíf ico, á todos los' que le pidan; 

nunca mezclarfe en pleytos, ó competencias, y, quando ocurra 

a lguna fundada, noticiarla á el Super ior , porque muchas veces* 

por querer defender preeminencias , ó aumentarlas, fe pierden, 

ó minoran, controvertidas en ju ic io , las ya tenidas, > 
X. Cui/ 

( i j Proverb. cap. 9. ir. 4. 
( 2 ) Lucse cap. 21. f . 19. 
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X. Cuidar de que la Iglefia Parroquial efté bien r eparada , 

y con aféo fus Ornamentos, y no permitir, que los Naturales an* 
den fabricando Hermitas, ó Capillas en los Barrios, pues íe aban-
dona lo principal , y no fe puede acudir á tantos Edificios fin me-
nofcabo de los Feligrefes, que con título de piedad fuelen in-
flamarfe, para hacer Hermitas, ó Capil las, y dexar caer la Parro-
quial , y cafas de el Párroco. 

XI. El Cura no debe abandonar la cafa de el Curato, por 
no cuidar de una gotera, ó leve reparo á t iempo, hagafe cargo de. 
que es de el Oficio, y no de la Perfona, que la comodidad de de-
cente habitación es grande alivio para libertarfe en las horas de 
defcanfo de eftar enfermando en fu mifmo retiro, y que-lós S u c -
cefores le encomendarán á Dios, fi no la dexaífe deteriorada, va-
l iendofe de la induftria de los Naturales, ayudados por los d u e -
ños de Haciendas. * . ; ¿ , 

XII. La ropa de veí l ir fea fiempre negra, y decente , no de 
feda, ni de color, pues afsí lo manda nueí lro Conci l io M e x i c a -
n o ^ 1 ) y la feda roete mucho ruido,con que fe efpantan las Ovejas, 
fegun lo decía el V. Mi ó. Juan de Avila: El ajuar de cafa no pro.-
fano, ni biombos con pinturas de mugeres deshoneílas, ó pro-
vocativas, fino ferio todo, y con l impieza, y aféo : El coche no 
es necefario, y quando haya indifpoficion para andar á caballo, 
fea fin falir de los límites de la decencia. 

XIII. A los Parientes fe les focorra como á pobres, fin facar* 
les de fu es fera , como manda el Santo Tr iden t ino , y repetir 
aquellas palabras: Si mei non fuerint dominati, tune immacuíatus 
ero. ( 2 ) 

XIV. El comercio, minas, y tratos, es muy reprehenfible en 
un Párroco, porque el que e í lá en la Mil ic ia de Dios, no puede 

Hhhhh2 en-
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( O 3 tit- 5- Kb. 3. ConcUij tertij. 
( a ; Pfalm. 18. ir. 17. ' 



enredarte en negocios feculares, y fe pierde el crédito, y honor 

de el eítado Sacerdotal: Nemo militans Deo implicet f e negotijs f e . 
cularibus; ( i ) fu vida esfaft id iofa , hedionda, y caula de embidia, y 

folo fu muerte apetecible por los caudales : Viri divitiarum nibil 
invenerunt in manibus fuis, <2? cum interierint nonfument omnia;(2) 
nada l levarán, quando mueran. 

XV. El Cura es Padre, y debe mirar por lus hijos; es Paftor, 
y ha de cuidar no fe difipe, enferme, ó aniquile el R e b a ñ o ; es 
J u e z ; y ba de juzgar á el Penitente por las fentencias mas pro-
bables; es Médico, y ha de curar con las opiniones, y medicinas 
mas probadas; es Maeftro, y ha de enfeñar con las Doctrinas mas 
lanas, y conformes á razón; y es el pr imero en un cargo formida-
ble aun á los hombros de los Angeles. 

XVI. En los Libros Parroquiales tenga cuidado en el af í ien-
to de las partidas de Bautifmos, Cafamientos, y Entierros, y Li-
bros feparados, unos para Naturales, y otros para Efpañoles, y 
otras caftas, que es precifo fepa fu calidad, pues la de Naturales, 
la de Efpañoles puros, la de Me l l i zos hijos de Efpañol , é India, 
y la de Cal l izos, que fon hijos de Mel l izo , é India, eftan decía» 
radas por limpias; mas no fon afsí los Negros, Mulatos, Coyotes , 
Lobos, Morifcos, Quarterones, y otras mezc las ; nunca dilate el 
a lentar las , porque la omifion es irreparable, y con la dilación mas 
difícil de remedio: Y últ imamente reflexione, que fi. peca grave-
mente, ó vive en ocafion de peca r , fe precipita en abifmos de 
ofenfas á Dios con Sacramentos, y Sacrificios. 

XVII. En los dias feftivos nunca omita la explicación de la 
Do&rina Chrift iana, y haga todo el empeño en mantener las Ef-
cuelas en caftellano, y habla*-en él á los Naturales, cuyos privi-
legios debe faber. 

PRI* 

t O Pau l - Epift. a. ad Thimot.cap. a. ir. 4. 
( O Piala. 76. <5. & Pfalm. 48. f . 18. 
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PRIVILEGIOS DE INDIOS. = 
I. ||f ^ A R A la contracción de Matrimonios con Par ien-

tas por confanguinidad, ó afinidad, por copula lí-
cita, no tienen mas impedimento, que hafta el fe-

gundo grado inclupvé. 
II. Solo les eftá prohibido trabajar en dias, que llaman de 

dos Cruces , que fon los Domingos, y dias feñalados en el Kalen-
dario; en los demás, aunque fean de precepto para los Efpañoles, 
ellos pueden, fi quieren, trabajar en fus cofas. 

III. Solo tienen en el año nueve dias de Ayuno, que fon los 
flete Viernes de Quarefma, Vigilia de Nat iv idad, y Sábado de 
Refurrecc ion . 

IV. Si cayeíTen en idolatrías, heregía, fuperfticiones, ó a l -
gún error contra la Fé, no fon delatados á el Santo. Oficio de la 
Inquificion, fino á el Obifpo Diocefano, ó fu Provifor, y en los 
Tribunales Reales tienen el Juzgado general de Naturales para 
fus afiuntos. 

V. ' Pueden fer ordenados in Sacris, admitidos en Colegios 
¿Seminarios, y Rel ig iones, y promovidos á Dignidades Eclefiáfti-
cas, y Oficios públicos, y á los que fon puros fin mezcla de in-
fecc ión, ó le f i a reprobada, aunque no fean Caziques, fe les de-
be contribuir con todas las prerrogativas, Dignidades, y honras, 
que gozan en Efpaña los limpios de fangre, que llaman de el ef-
tado general. 

VI. Los Caziques declarados, pueden cómo tales afcender 
á los puertos Eclefiáfticos, ó Seculares gubernativos, Políticos, y 
de Guerra; fe les deben las preeminencias, y honores, afsí en lo 
Eclefiáft ico, como Secu l a r , que fe acoftumbran conferir á los 
nobles-Hijófdalgo de Caíttlla, y pueden participar de qualefquiera 
Comunidades, que por Eftatuto pidan nobleza, por Cédula Real 
de el Sr. D. Carlos III. dada en S. Ildefonfo á 11 . de Septiembre 
de 1 7 6 6 . l i iü y n ' P a -



Avtfospara la acertada conducta 
VIL Para perfuadir á los Naturales lo que les conviene, fe 

les explicarán los Gguientes Avifos. 

A V I S O S P A R A Q U E L O S N A T U R A L E S 
de eftos Reynos fean felices en lo efgmtual, 

y temporal. 
- I t í í l f c v l f ? •'"• '< •.'.-.:.;] 'i:.'..: V "nT-'Ál 2tóí íiv'I StíD Jtú ¿ } «íi'jh 

t ^ ^ V UE guarden el fanto temor de Dios; fepan la Doc-
B B trina Chrift iana, no folo en fu Idioma, fino prin-
^ ^i in cipaímente en Ca f t e l l ano ; cuiden de educar 

bien fus h i j o s ; refpeten á fus Superiores; fean obedieptes á los 
Párrocos , y Juít ic ias, pues fin eíto todo ferá deforden. 

II. Cuidarán ios Padres de Familias, que fus camitas, ó ta-
peftles para dormir ellos, y lo mifmo las de fus hijos, eften lim-
pias, y en alto, porque contrallen muchas, y muy graves enfer . 
medades, por acoítarfe en partes húmedas, y .en el mifmo fuelo; 
que haya ftparacion en fus Xacales; que los cafados duerman fe-
parados de fus hijos, y que eftos no fe junten los hombres con 
las mugeres, efpeeialmente, pafando de d iez años; pues aunque 
fean pequeñas fus Cafitas, pueden poner una divifion de cañas, 
6 de un petate. 

III. No permitan los Gobernadores, que Indio alguno de 
mas de veinte, y. c inco años, dexe de tener oficio en el Pueblo, 
fea de Labrador, ó Jornalero, y que luego, que fe cafen, fabri-
quen íu C a f a , ó X a c a l , procurando en eíto ayudarle unos á 
otros, y afsí les coftará muy poco: Como también cuidarán de 
que los Xacales íe hagan como para racionales, y no para bef* 
tias, feñalando en cada Pueblo los Ancianos el modo, y fábrica 
de las Cafas de Indios, y procurando, q u e todos habiten en Po-
blación cerca de fu Iglefia, ó á lo menos no muy diftante; pues 
fe figue mucho perjuicio para fus a lmas, y cuerpos, quedando 
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enteramente defamparados de focorro elpir i tual , y temporal, y 
expueftos en los Montes , y foledad á incurrir en pecados, fuperf-
ticiones, é idolatrías; 

IV. Que cada Indio Padre de familias tenga cafa, y crje para 
fu fuftento Gallinas, Guajolotes, Cerdos, una Baca, ó Cabras, y 
tenga una Yegua, ó Muía , para el tranfporte de lo que necefita. 

V. Que procuren no tener entre si pleytos, fino que coai* 
pongan fus difcordias amigablemente, y quando fe ofreciere hacer 
algún recurfo á fus Superiores, nunca fe junten muchos, fino que 
vaya uno, ó dos de los de mas juic io, é inteligencia de el P u e -
blo; pues lo contrario pai-ece tumulto, y .es caufa de que los Na-
turales pierdan fu trabajo por muchos d ias ; y nunca fe dirijan 
por cabezillas, ni Perfonas.de cafta infecta en fus Pueblos, y én 
las Capitales tomen confejo de Perfonas doétas, y temerolas de 
Dios, antes de prefentar Memor i a l e s ,^ no de Sugetos impruden-
tes, que no fon Abogados, ni faben decirles lo que les conviene. 
• VI. Que cuiden de el aféo de fys Parroquias, oigan Mifa los 
dias, que tengan .obl igaron , y no los empleen en embriaguezes, 
que fon la caufa de fu pobreza, ociofidad, y pecados, y también 
d e muchas enfermedades, y .peftes. 

VII. Que quando algún Indio enfermare, procuren los de-
mas aff ift ir le ,e l que tenga, embiandole alguna Ave, Tortillas, ó 
Huevos , y el que no pueda, le firva en lo que tuviere necefi-
dad ; pues es una láftima ver, que fe dexam morir unos á otros 
fin focorrO humano, y tal vez fin Sacramentos. 

VIII. Que los Naturales trabajen, y tengan las mugeres fus 
Telares para fabricar la ropa, que ellps, y fus hijos gaítan, y nun-
ca anden defnudos, nUu<?ios, porque fe pierde el pudor, y la fa-
lud, y fe mueren muchos niños por falta de aféo, y l impieza, ma-
tándoles la hediondez, afsí á los grandes, como á ios chicos, y 
con particularidad fi ufan de algo4on, cuya ropa no es tan fana 
como la de lino, ó cañamo, fiüi 2 IX. Que 



IX. Que tengan Efcuela de Cafte l l ano, y aprendan los 
niños á leer , y efcribir, pues de efte modo adelantarán, fabrán 
cuidar fu cafa, podrán fer Oficiales de Repúb l i c a , y explicarfe 
con fus Superiores, ennobleciendo fu Nación, y defterrando la 
ignorancia , que t ienen, no íblo de los Mifterios de la Fé , fino 
también de el modo de cultivar fus tierras, cría de ganados, y co* 
merc io de fus frutos, á lo que fe añade fer falta de refpeto hablar 
en fu Idioma con los Superiores, ó delante dé ellos, pudiendo 
hacerlo en Caftellano, aunque fea hablando poco. 

X. Cuiden los Padres de familias de cafar fus hijos con los 
puros Indios, ó con Efpañoles, y Cal l izos , fi pudieífen, y no fe 
confundan con tanta variedad de caitas, que perturban la paz de 
fus Pueblos, y también es caula de que pierdan fus Privilegios en 
los Tribunales. • ' " 

XI. Quando algún Indio fe embriagare, robare alguna cofa, 
ó cometiere alguna toVpeza, cuiden los Gobernadores de caft i 
garle, y todos le afeen la embriaguez, ó delito, para que de efte 
modo fe conferven todos en pureza de coftumbres. 

XII. Los Caziques declarados, y tenidos por tales, fean bon-„ f% r 

rados, y diftinganfe en fus buenas coftUmbres, porte de fu fami-
lia, y decencia de fu trage, fin permitir , que afsí los CaziqUes, co-
mo los demás Naturales, dexen fu modo de veftir con la limpie-
za, que les fea pofibíe. 

XIII. Que no Vendan fus bienes raizes, porque no 10 pue-
den hacer fin la Rea l Autoridad, y Licencia Judic ia l , pues fon 
menores , y como á tales lés eftá prohibido por las Leyes Reales 
el enagenarlos, aunque fea con motivo piadofo. < . > •-

XIV. Ultimamente tengan entendido; que los Súmos Pontí-
fices les ban honrado con muchos Privi legios, y que nüeftrofc 
Reye s les aman t iernamente, y en fus Leyes han mirado, y miran 
f iempre por fu bien, y particularmente nueftro Reynai i te -Sobe-

>.ommwo tcni l sb el 
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rano el Sr. Car los III. les favorece con unas exprefiones müy ef . 
peciales; de modo que le deben eftar müy obligados, y esfor-
zar fe á fervirle como los mas leales Va fallos. 

Eftos Avifos, que he formado para Párrocos, é Indios, 
pr incipalmente procuro aplicármelos,- pues aqui es nece fa r io , 
que nos hagamos Párvulos con los Indios, que piden de juft ie ia 
el Pan de Doctrina Chrift iana, y partirfelo para no incurr ir en la 
maldición de Jeremías . ( 1 ) Aprovecharfe de los eftudios en fas 
facultades mayores, no para oftentacion, fino para darles d iger i -
do el alimento, no fea que Dios nns caft igue con hambre de la 
Div ina Palabra,- ( 2 ) por cuya ignorancia fe cometen muchos 
pecados; y el Illmó. Señor D. Franci fco Valero, Digníffimo Ar-
zcbifpo de T o l e d o , c reyó que todo fu defvelo eftaba bien em-
pleado en fu Paftoral, mani fef tando, que el origen de muchos1 

defectos en todos ef tados , proviene de no íaber las Verdades 
Chriftianas^ 

En t'orilo feparado fe imprimirá luego eí tercer Conci -
l io Mex icano , y en otro las noticias mas particulares para faber 
los fucefos maravilfofos de la Conquifta de eftos R e y n o s ; mas 
conío; ignoro el fio de mis dias, y fi Dios roe concederá el que 
tanto apetezco de la celebración de Conci l io Provincial , qu i e r a 
anticipar efta pequeña Obra,* como precur fora ,y defpertador de 
nue í í ro Minif ter io , y Oficio Paftoral; porque cabe fer u n gran-
de metafíficoy y argüir con futi leza en materias puramente EC-
coláf t icas u n Paftor de Almas , y faltarle los Dones de Sabidu-
r ía , C i enc i a , Confe jo , y Prudenc i a , que comunica eí Efpírittf 
Santo-, Ef te Div ino Amor fe d igne dar los mayores aümentoá k 

K k k k k éftas 

O) Parvult petierunf panem. Tren cap. 4 .^ .4 . _ 
(2 ) Ecce dies vénienfi & mittam famem in terram,t¡Qtt famem j>am{tne¡uejttim 
fed audietidi verbum Dúmint. Amof. cap. 8. ll* 



3 9 6 rAvifos para la acertada conducta 
eíta fu Viña Americana, pues el que planta, y el que riega, nada 

es, íi no concede Dios fu bendición, y admirable 
incremento, ( i ) 

(O Ñeque qui plantat e(i aliquid, nequr qui rigar, fed, qui increment m» dal, Deus. 
Paul. T. ad Cor. cap. 3. ir. 7. 

0 . S. C. S. R. E. 

jEmmanuel^Vi/fauiccrieio inu. et/c.-M* • 

IN-

I N D I C E D E L O S C A P I T U L O S . 

PRimera Junta Apoftótica. Pag. 1. 

Determinación de dicha Junta [obre el Santo Sacramento de el 

Bautifmo. Ib idem, 

Nota, 6 Advertencia [obre dicha Determinación. Ib idem» 

Confirmación, y fu Nota. Pag. 2 . 

Penitencia, con fu Nota. Pag. 3«, 

Com unión, y Nota. Pag. 4. . 

Matrimonio, y Nota. Pag. 5 . 

Extrema-Unción, y Nota. Pag. 6. 

Doctrina Chrifiiana, con fu Nota. Pag. f . 

Tefiigos de una Información hecha en la Ciudad de ta Puebla de los 

. Angeles ante el Señor D. Juan Merlo, Provifor de el V. lllmo. y 

Excmo. Señor D. Juan de Palafox, y Mendoza. Pag. 11. 

Carta, que el lllmo. y Rmó. Sr. D. Fr. Julián Garcés, de el Orden de 

Predicadores, primer Obifpo de Ttaxcáca, efcribió 4 la Santidad 

de Paulo III. Pag, 1 6, 

Bula de el Señor Paulo III. dada en favor de tos Indios. Pag. 29. 

Otra Bula de el Señor Paulo III. por la que declara capaces á los In-

dios de los Santos Sacramentos de la Iglepa, contra la opinim de 

los que los tenían por incapaces de ellos. Pag 33-

Prólogo de el primer Concilio Mexicano. Pag. 35. 

Capitulo I. De la Doctrina Cbrifliana, .y de lo que deben Jakr los 

Chrifiiams. Pap. 4 a 
Cap. II. Que ningún Adulto fea bautizado, fin que primero fea tnft 

truido en la Fé Católica, Pag. 42. 

Cap. III. De la Doctrina ¿e los Niños. Pag. 44. 

Cap. IV. Que fe hagan Dtcírinas para los Indios. Pag. 4$ 

Cap. V. Que ninguno varadlos Sortílegos, ó Encantadof&h ó ¿dwfr 

nos. Ibidem. ' 
K k f t k * C & 9 % 
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eíta fu Viña Americana, pues el que planta, y el que riega, nada 
es, íi no concede Dios fu bendición, y admirable 

incremento, ( i ) 

(O Ñeque qui plantat e(i aliquid, nequr qui rigar, fed, qui increment m» dat, Deus. 
Paul. T. ad Cor. cap. 3. tf. 7. 

0 . S. C. S. R. E. 

JSmmanue/cViY/ai/icencto inf. et/c.AÀ* • 

IN-

I N D I C E D E L O S C A P I T U L O S . 

PRimera Junta Apoftótica. Pag. 1. 

Determinación de dicha Junta [obre el Santo Sacramento de el 

Bautifmo. Ibidem; 
Nota, ó Advertencia fobre dicha Determinación. Ib idem» 

Confirmador}, y fu Nota. Pag. 2. 

Penitencia, con fu Nota. Pag. 3«, 

Com unión, y Nota. Pag. 4 . . 

Matrimonio, y Nota. Pag. 5 . 

Extrema-Unción, y Nota. Pag. 6. 

Dodrina Chrifsiana, con fu Nota. Pag. 

Tejligos de una Información hecha en la Ciudad de la Puebla de los 

. Angeles ante el Señor D. Juan Merlo, Provifor de el V. lllmó. y 

Excmó. Señor D. Juan de Palafox, y Mendoza. Pag. 11. 

Carta, que el lllmó. y Rmó. Sr. D. Fr. Julián Garcés, de el Orden de 

Predicadores, primer Qbifpo de Tlaxcáca, e/cribió 4 la Santidad 

de Paulo III. Pag, 1 6, 

Bula de el Señor Paulo III. dada en favor de los Indios. Pag, 29. 

Otra Bula de el Señor Paulo III. por la que declara capaces á los In-

dios de los Santos Sacramentos de la Iglepa, contra la opinim de 

los que los tenían por incapaces de ellos. Pag 33-

Prólogo de el primer Concilio Mexicano. Pag. 35. 

Capituló I. De la Doctrina Chrifliana, j de lo que deben fakr tos 

Chrifiiams. Pap. 40. 
Cap. II. Que ningún Adulto fea bautizado, fin que primero fea tnft 

truido en la Fé Católica Pag. 42. 

Cap. III. De la Dodírina ¿e los Niños. Pag. 44. 

Cap. IV. Que fe hagan Dtftritias para los Indios. Pag. 4$ 

Cap. V. Que ninguno varadlos Sortílegos, ó Encantadorth á ¿dwfr 

nos. Ibidem. 
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Cap. VI. Que fe den Cartas generales cada año contra los que ejlán en 

pecados públicos, y fe proceda hajla invocar el brazo Seglar. P. 4 

Cap. Vil. De la orden de proceder contra los que no fe confiefan, ni co-

mulgan. Pag. 4 9 . 

Cap. VIII. Que ninguno, que no tuviere Cura de ánimas oiga de Con-

fefion, ni los Confefores apliquen 'para si las Mifas, ó refiitucio-

nes, que mandaren hacer á el Peniñnte. Pag. 53. 

Cap: IX. Que los Sacerdotes' Religiofos no oigan de penitencia, fin que 

para ello tengan la licencia,,y aprobación, que el Derecho requie-

re. Pag. 5 4 . 

Cap. X Que los Médicos, y Cirujanos amonejíen á lo i enfermos, que 
fe confiefen Pag. 5 5 . 

Cap. XI En que pena incurren los que fe dexan ejlar excomulgados 

por un año, ó mas tiempo. Pag. 5 7 , 

Cap. XII. Que en cada íglefta haya tabla, en que fe afienten los nom-

bres de los que fueren denunciados por excomulgados. Pag. 5 8. 

Cap. X11L Ojuelos Curas puedan abfolver á los excomulgados, confian-

doles, que la parte es fatisfecha. Pag. 59. 

Cap. XIV. Que no fe den Cartas de Excomunión por Cofas livianas, y 
de poca cantidad. Pag. 6 o. 

Cap XV. Que los Notarios, quando dieren fegunda Carta de Excomu-

tion, guarden en fu poder la primera, y afsí fuccefivamente. P.61. 

Cap. XVI Que los Albaceas cumplan los tefiamentos de los difuntos 

dvtro de cierto tiempo. Pag. 62, 

Cap. XVII. De las Capellanía*, y MemridS? que dexan los difun-
tos. pag: 63. * 

Cap. xmi Que Fiefias Ce han de guardar, y que los Curas las noti-

fiquet.á fus Parroquianos. Pag. 65. 

Cap. XIX. Contra los que no oyen Mifa myof los Dominios, y Fief-
tas de guardar. Pag. 7 0 . " » v \ 

Cap. XX. Que en el rezar de los Divinos? Oficios,y Ceremonias de lé-
Mifa, 

Mifa?ft conformen en toda la Provincia con la ¡glefia Metropoli-

tana. Pag. 7 3. 

Cap. XXI. Como deben efiar los Eclefiáfiicos en los Oficios Divinos, y 
la orden, que han de tener en ellos. Pag. 74-

Cap. XXII Que en el decir de las Mifas votivas fe evite todo abuf-
Jo, Pag 76. 

Cap. XXIII. Que no fe haga patto, ni conveniencia fobre lo que fe ha 

de dar por^hacer los Divinos Oficios, Mifas, Exequias, y Entier-

ros, ni por las Sepulturas. Pag. 7 3. 

Cap. XXIV. Que en las Iglefias no fe hagan Sepulcros altos, ni haya 
Tumbas. Pag. 79-

Cap. XXV. Que no fe diga Mifa fuera de la Iglefta en cafa particular, 

ni fe dé licencia para ello. Pag. 80. 

Cap. XXVI. Que no adminifiren el Sacramento de el Bautifmo, ni fe 

celebren Velaciones fuera de la Iglefta. Pag. 81. 

Cap. XXVII. Que no fe hagan Reprefent aciones en las Iglefias. P. 82. 

Cap. XXVIII. ^Que todas las Iglefias Parroquiales fe conformen con la 

~ lgUfm Mayor en el tañer el A v e María, Mifa, y Vifperas. P. 8 3 . 

Cap. XXIX. Que en las Iglefias no fe hagan Confejos, ni Ayuntamien• 

tos, ni en los Cimenterios juegue nadie. Pag. 84. 

Cap. XXX. Que ninguno ocupe, ni encafiille las Iglefias, nifaquen los 

Retraídos de ellas, ni les veden los mantenimientos, mechen pri-

vones dentro, ñi las cerquen, ni hagan Leyes, ó Confiituciones con-^ 

tra ta libertad Eclefidfiica, Pag. 8 5 . ? ' 

Cap. XXXI Que los que fe acogieren á las Iglefias, efien bonefiamen-

te en ellas, y que tanto tiempo han de confentir efiar afsl a efios, 

como á los deflerrados, que fe acogen á ellas. Pag. 8 6. , 
Cap. XXXII. Que haya en cada lglefia Libro de Bautifmo,y de Ma. 

trimonios. Pag. 88. „ , .n. i^ni^ir 
Cap XXXIII. Que el Santo Sacramento de la Euchariftta, y la Chrif 

ma. y Oleo efié en lugar decente. Pag. 9 0 . : 
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Cap. XXXIV. Que no fe pinten Imágenes, fin que fea primero exami-

nado el Pintor, y las Pinturas que pintare. Pag 91. 

Cap XXXV. Que ninguno edifique lglefia, Monafterio, ni Hermita, 

fin licencia, ni en ejla tierra haya Hermitaños. Pag. 9 2. 

Cap. XXXVI. Que los Legos tío tengan en fus cafas Aras confagra-

das, ni Ornamentos bendecidos para vender. Pag. 9 4 . 

Cap. XXXVII Que los Curas amonejlen á fus Feligrefes, que no co-

man carne en los dias de Ayuno, y como fe ha de dar la licen-

cia. Pag. 95. € r \ú & ¿¿i 

Cap. XXXVIII. Que no fe hagan Matrimonios clandeflinos, y ¡apena, 

en que incurren los contrahentes,y los tejligos. Pag. 98. 

Cap. XXXIX. Lo qile-fehade guardar en el Matrimonio de los Efi 

trangeros. Pag. 100. .0.8 ;'tV . t.vr* v , • v;.* 

Cap. XL. Contra los que fe cafan dos, veces. Pag. 1 0 2 . 

Cap. XLI. Que los Jueces no den Cartas de quitaciones, fin proceder 

orden, y fentencia para ello. Pag.-1 © 3. 

Cap. XLIL Que nuefiro Provifor,y Oficiales, no cométanlas caufas• 

Matrimoniales, en éfpecial la recepción de los tejligos. Pag. 1 0 4 . 

Cap. XLIII. Que no tengan ios cafados-, ni lo.s que no lo fueren, manee* 

bas, efpecialmente Parientas. Ib id ero. 

Cap. XLIV. De el Examen, que fe debe hacer .antesque fean ordena-

dos los Clérigos, ó dadas Reverendas, y que no fe den mas, que 

para un Orden Sacro. Pag. 105. 

Cap. XLV. De la Injlruccion, que kan, de guardar los Examinadores 

con los que han defer ordenados par a primera Corona. Pag. 107.. 

Para Grados. Pag. 1 0 8 . , : . . W 0 ¿ \ 

Para E p i f t o l a ^ f c ^ ^ ^ ^ ^ 

Püra Evangelio. Pag. 1 0 9 . Á ^ , „ 0 V-TICI 
• Para Mifa. Ibid. / . " 

Para cantar-Mifa. I b i d . - v , • : > , m V L ^ 

Para los que han defer Qurf s. Ib id . ^ , , , w ^ * 

- - para 

Para los ordeMdos por Roma. Pag. n i . - • 

Cap. XLV1. Que fe haga regifiro .de las Ordenes, y fe ponga en los 

s Archivos de las Iglefias Cathedrales. Pag. 112.. 

Cap., XL VII. Que.ninguno, que haya cometido delito,por que merezca 

pena de fangre, fea admitido á Orden de Clérigo. Pag. 113. 

Cap. XLV1II Dé la vida4 y honejlidad de los Clérigos. Ibid. 

Cap. XLIX Que ningún Clérigo jure el.Nombre.de Dios, y de fus 

Santos en vano, ni diga pzfe á Dios. Pag. 116. 

Cap. L. Que los Clérigos no jueguen á tablas, dados, naipes, ni con,] 

Jientan,fugar en fu cafa dinero, joyas, ni preféas, ni fean Arren-

dadores. Pag, 117. - • .v « . 

Cap.LI Que los Clérigos , no--tengan en fu compañía muger, que el 

• Derecho reputa por-fofpeehofa, ni concubina, ni otra ilícita con: 

• verfacion. Pag 1 , 1 9 • \ • . \ •.,••. 
Cap. HI. Que los Clérigos de Orden Sacro, que no fon Presbíteros, fe 

corifiefen quatro veces en el año,y ftfjhan el Santo Sacramento 

de la Eucharifllaf Rag.t 122. v. 
•Cap. LUI. Que los. Sacerdotes puedan elegir Confefor fuficiente^ 

' Pa&-:i23¿T) wm'ftoCl a $ ¿frutó %*LXm . j 
Cap. L1V. Que ningún Clérigo Presbítero firva de Capéllan anwgu-

- na Per fuña particular, ni acompañe a muger es. Ib idem. 

Cap. LV. Que m traigan. los<Oérigos. armas, Pag. 1 2 5 . 

Cap. LVI. Que los Clérigos no tengan contratos de mercaderías, m 

hagan contratos ilícitos, ni diftmulados. Pag. 1 2 6 . 

Cap.LVII Oue los Clérigos, que vienen de Efpaña,ytrahen en fu 

compañía muger es con titulo de-Parientas, muejlrentefiimomo co-. 

mi lo fon, y que fian exdminadasfus Dimiforias, y lo que traben 

empleado. Pag. 1 2 8 . \ • v r • 
Cap. LVIIL Que no-fean admitidos los Clérigos, que han fido Religio-

fos, fin que primero fean exdminadas fus Difp enfaciones, y Licen-, 

cias. Pag. I 3 ° - -
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Cap. L1X. Que los Clérigo's rio pidanotrofálarioá los Indios mas 

de el que el Rey, b el Encomendero les da, y tienen tajados. Ib id . 

Cap. LX. Que los Clérigos, que hubieren de confejar E/pañoles, ó In-

dios, fean primero exdminados, y que no ca/liguen por fu propriá 

Perfona fus criados. Pag. 132. 

Cap. LXí Que ningún Beneficiado tenga, ni firva otro Beneficio mas 
\ » r 

de uno,y que los Prebendados vegah áférvir fus Prebendas.P. 1 3 4 . 

Cap. LXIL Que los Sacerdotes, que tienen cargo dé adminifirar los 

Sacramentos t ios Indios, rio fe entremetan en los Pueblos, que no 

tienen a fu cargo, y que no fe tomen la* Iglefias para Monafierios 

fin licencia. Pag. 135. 

Cap. LXII1. Que los Indios Principales'"no' fe confiefen en otro Pue-

blo, ó Iglefta, fin licencia % el Minifico, que Sos tiene á cargo, y 

quefean expelidos de las Iglefias los Principales, que no fe con fe fia-

ren una vez en el año. Pag: 13 7. ^ 
• • • / • a i r a , « ' / « k « v V * -r 

Cap. LXIV. Que fe pueda dar élSañtifsinto Sacramento de la Eucha-

rifiia á los Indios, y Negros de míevo convertidos, y también el 

Sacramento de la Éxthmú-Üncióir. Pág. <13 8. 

Cap. LXV. Que cada año fe dé buelta á la Do tirina Chrifiiana, exd-

minando ácada uño dé los Indios' ériparticUlár, y que fe bufquen 

todos los que nunca fe han confefado,$ fe les mande fe confiefen, y 

• fepan los Indios, que fe cafan, la DoBrina. Pag: 139. 

Cap. LXVI. Que fe modere ta múfica, é infirumentos, y que no haya 

Efcuelas donde no obiere R eligió fas- ó Clérigos, que tengan cuida-

do de ellas. Pag. 1 4 0 . 

Cap LXVtl. Que todos los Sacerdotes bautizen^ y cafen, y adminifi 

tren tos otros Sacramentos por el Manual, que de nuevo fe impri-

mirá. Pag. 1 4 2 . 

Cap LXVIII. Que los Sacerdotes, y Minijiros, que refiden en los Pue-

blos de Indios, vifiien por obra de piedad un dia en la fimana las 

cárceles. Pag. 1 4 3 . V . 0 e ; . • ' 

£ ' C a p . 

Cap. LXIX. Que no fe den á los Indios Sermones en fu lengua y que 

ninguna Üottrina fe traduzga en lengua de Indios, fi no fuere 

exáminada por Clérigo, ó Relfiofo, que entienda la lengua, 

en que fe traduce. Ibid. 

Cap LXX. Que los Tianguiz no fe hagan en Domingo, ni en otras 

Fiefias folemnes, y que en cada Pueblo fe procure haya un Hofpi-

tal cerca de la lglefia. P. 144. 

Cap LXXI Que los Indios, que andan fuera de-fus cafas con titulo 

de Mercaderes, y Tratantes, y no hacen vida con fus mugeres, 

fian compelí dos á que refidan, y hagan vida maridable con ellas. 

Pag. 1 4 5 . 

Cap. LXXII. De como han de hacer los Indios los Areitos, y bailes, 

y qne ningún Principal efiorve á los Maceguales, que fe cafen con 

quien quifteren. Pag, 1 4 6 . 

Cap. LXXIII. Que los Indios fe junten en Pueblos, y vivan politica-

mente. Pag. 147. 

Cap. LXXIV. Que ninguno imprima Libros, ni otras obras de nuevo 

fin licencia, ni las afsí imprefas venda, y que ningún Mercader, ni 

Librero venda Libros, fin que primero muefire las memorias de 

ellos, y fean examinados por el Diocefano, ó por quien él lo come. 

ti ere. Pag 148. 

Cap, LXXV. Que no fe hagan Cofradías fin licencia de el Diocefano; 

y fe relaxan los juramentos en las hechas. P. 150. 

Cap. LXXV I. Que fi los Clérigos, ó Legos reos apelaren de alguna 

finteada pecuniaria, en que fueron condenados, ó las partes de-

mandantes; que depofitando las cofias, y áahdo fianzas de la hazr 

no puedan fer tenidos en la cárcel. P. 151. 

Cap. LXXVII. Que la acufacion fe ponga dentro de tres dias al delin-

qüente, defpaes que fe prefentare, y las caufas criminales fe fin-

tencien con brevedad• Pag. 152, 

Cap. LXXVIII. Que por injurias de palabras leves no fean llamadas 
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los Clérigos por nuejlro Fifcal, ni tampoco fean llevados á la car• 

cel por los dichos delitos. Pag. 1 5 2 . 

Cap. LXXIX Que el que acufarj, ó denunciare á Clérigo de delito al-

gvno,fe obligue primero d las cofias, y confefado un delito, y nega-

dos los demás, fi no fe probaren, fea á cofia de el acufador. P, 153. 

Cap. LXXX. Quepafados tres años, nueflros FiJcales no puedan acu. 

far á Clérigo, ni á Lego, de delitoque efluviere emendadoy fi no 

fuere de los declarados en efla nuefira Confiitucion. P. 154. 

Cap. LXXXI. Qjie nuejlros Oficiales no atufen á Clérigo de adulterio 

con muger cafada, viviendo el. marido, fi no fuere en los cafos en 

efla Confiitucion exceptuados. Pag. 1 55. 

Cap. LXXXIl. Que las caufas criminales de los Clérigos fe traten fe-

cretámente, Pag. 156. 

Cap LXXXIII. En que caufas no fe han de recibir Efcritos,y quan-

ios el{Juez puede recibir. Pag, 157. 

Cap. LXXXIV Que nuejlro Provifor no lleve Affeforias por la vifla 

de los procefos. Ibldera. 

Cap LXXXV. De la forma, que fe ha de tener por nueflros Jueces en 

juzgar las caufas de los Clérigos coronados. Pag, 158. 

Cap. LXXXVI. De la pena, que han de haber los que fe perjuraren de-

lante de nueflros Oficiales. Pag. 1 60. 

Cap. LXXXVII. De los Derechos, que han de llevar los Jueces, y No-

tarios de nuefira Audiencia, y Alguacil, y Carcelero, y Portero. 

Pag 1 6 2 . 

Cap LXXXVIII. Que cada Sábado fe vifite la Cárcel, donde e[tuvie-

ren los acufados. & 16 3, 

Cap LXXXÍX. Que no fe executen los mandamientos de ninguno, que 

fe diga Juez Apoflólico, fin fer vi fias fus Comifiones primeramen-

te, y examinados por el Ordinario, y que los Notarios Apofi óticos 

muefiren fus títulos. P. 1 6 4 . 

Cap. XC. De la pena, en que incurren los que no diezman derechamen-

aamaM . te. 

te los frutos, que Dios les da, y contra los perturbadores, y efiorva-

do res de los Diezmos, y Renta de las Iglefias. P. 165. 

Cap. XCI. En que fe ponen algunos cafos, que á los Obifpos fe refer-

van. Pag. 1 6 7 . 

Cap. XC1I. Que los Obifpos vifiten d fus Obifpados, y como fe han de 

entender las penas de los Indios. P 168. 

Cap. XCI1I. En que fe manda, que todas las Iglefias, y Clérigos de el 

Arzobifpado, y Provincia, tengan efias Confiituciones. P. 1 6 9 . 

Ordenanzas, que fe han de guardar en efla nuefira Audiencia Arzo• 

bifpal,i y en toda efla Provincia. P. 172. 

Arancel de los Derechos, que fe han de llevar en efia Audiencia Arzo• 

bifpahy Provincia. Pag. 178. 

Derechos de Cartas, y otras cofas. Pag. 181. 

Los Derechos, que ha de llevar el Alguacil Maryor de efie Arzobifpa\ 

do. Pag. 1 8 4 . 

Derechos de el Alcayde de la Cárcel. I b i d e r a . 

Carta de el Illmo. Sr. D. Fr. Alón fio de Montúfar, Arzobifpo de Mé-

xico, en que cojivida á todos los lllmós. Sufragáneos para celebrar 

elfegundo Concilio Provincial Mexicano. Pag. 1 8 5 . 

Cap. I. de el fegundó Concilio Mexicano. Que los Prelados guarden, 

y manden guardar lo ordenado, y mandado por el Santo Concilio 

Tridentino. P. 188. 

Cap.11. Que ningún Cura, ni otro Sacerdote, que adminifirare Sa-

cramentos, puede pedir pre cio alguno por adminifirarlos, ni mande 

á los Naturales, que ofrezcan. I b id . 

Cap. III. Que los Confefores expuefios fe oigan de penitencia unos & 

otros. Pag. 189. 

Cap. IV. Que los Vicarios, y Curas, y los demás Confefores hagan 

matricula de los que confefaren por la Quarefma. P. 190. 

Cap. V. Qjje los Confefores quando fueren llamados de dia, ó de noche 

t para algún doliente, lo vayan á confefar, Pe 191. 
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Cap. VI. Qlie ningún Cura, ni Vicario, ni otro Sacerdote, que tenga 

Ucencia de admintflrar Sacramentos, confiefe, .»*' exdmine Matri-

monios en fu pojada Ib id . 
V 

Cap. Vil. Que quando los Curas, ó Vicarios rogaren á algún Religio-

fo, que vayan á predicar, ó confefar en fus Partidos, que lo bagan 

de buena gana. Pag. 192. 

Cap. VIH. Qtie los Sacerdotes, que tienen á cargo algunos- Pueblos, du 

gan la Mifa de entre femana de mañana. Ib id . 

Cap IX. Qjie dexen ir á oir Mifa, y recibir los Santos Sacramentos á 

los Indios, donde el Prelado les feñalare, y mandare P. 193. 

Cap. X Q<ie vengan los Religiofos á las Procefionespúblicas, quando 

el Ordinario les mandare. Ib id . 

Cap. XL Que los Indios no hagan Procejiones en fus Fieftas,Jin ejlar 

el Sacerdgte prefente á ellas. Pag. 1 9 4 . 

Cap. XII. Que los Ornamentos ejlen limpios, y bien tratados Ib id . 

Cap. XIII. Que el dia de Jueves Santo ejlé el Sacramento bien acom-

pañado. Pag 1 9 5 . 

Cap. XIV. Que fe bagan los Oficios Divinos conforme á lo Sevillano. 

Pag. 196. 

Cap. XV. De la orden, que Je ha de tener en el tañer de las horas. Ib id . 

Cap XVI. Que fe trata de la afifiencia alas Horas. P. 197. 

Cap. XVII. Que trata fobrepedir licencia para falir del Coro.P. 198. 

Cap XVIJI. Que los Curas tengan Biblias, y algunas Sumas de cajos 

de conciencia I b i d e m . 

Cap XIX. Que los Curas tengan cuidado de aprender las lenguas de 

fus Partidos. Pag. 199. 

Cap. XX. Que fe hofpeden caritativamente Clérigos, y Religio fos. Ib id . 

Cap. XXI Que no fe compre para las Iglefias cofa alguna, fin licencia 

de el Diocefano. Pag. 200. 

Cap. XXII. Que en la honefiidad,y hábito de los Clérigos, fe guarde 

la Synodal de el Conciliopafado, y fe execute. P. 2 0 1 . 

Cap. 

Cap. XXIII. Que fió fe permita á los Indios tener-fermonarios, nó'mi. 

ñas, ni otra cofa de la Sagrada Efcritura. Ib id ; 

Cap. XXIV. Que quando tañeren el A v e M a r í a , fe hinquen los Indios 

de rodillas. P. 2 0 2 . 7 ' " " ~ "v ' ' ' 
' - • • • • 

Cap. XXV. Que no coman lomos, folomos, ni longanizas de carne én 

Sábado. Ib idem. * 

Cap. XXVI. Que el diezmar de los Diezmos generales fe entienda fo• 

lamente con los Efpañoles. Pá$. 2 0 3 . 

Cap. XXVII. Que trata, que no fe hagan logros, ni ufuras. Ib id . 

Cap. XXVIII. Que los Clérigos no contraten. P. 2 0 5 . 

Introducción á las Series de los lllmos. Señores Prelados de la Pro-

vincia Mexicana. P. 2 0 9 . 

Serie de los Iluflrífimos Señores Arzobifpos de la Santa Iglefia de Mé-

f xico. Pag. 213. 

Bulas de Erección de la Santa Iglefia de Tlaxccñ'a, llamada Carolen-

fe,hoy Puebla délos Angeles. P. 227. 

Serie de los lllmos. Señor es Obifpos de la Puebla de los Angeles. P. 241; 

Serie de los lllmos. Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Goatheina-

t f la. Pag. 2 8 3 . 

Serie de los lllmos. Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Antequera 

en el Valle de Oaxáca. P. 3 0 0 . 

Serie de los. ¡llinós^Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Micboacan. 

Pag. 3 2 0 . 
Serie de lo} lllmos. Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Guadalaxa-

ra. Pag. 336. - . ' 

Serie de los lllmos. Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Yucatan. 

Pag. 3 5 0 . 

Serie de los lllmos. Señores Obifpos de la Santa Iglefia de Durango, a 

Guadiana. Pag. 368. 

Tin de las Series de los Señores llufirijfimos. Pag. 3 7 
tarta, que efcribió el Mimó, Señor D. Francifco Blanco9 Arzobifpo de 
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Santiago, del Señor D. Juan de Ùcbóa, y Saìazar, Obifpo, que 
fue de Calahorra, y de/pues de Plafencia. P. 377-

'jtvifos para la acertada condutta de unMrrocoen la América.P. 387, 
Privilegios de Indios. 39** 
Avifos para que los Naturales de eftos Reyno sfiati felices en lo ef 

piritual, j temporal\ Pag. 3 ? 
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